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TRATADO 
entre 

el Reino de Bélgica, 
el Reino de Dinamarca, 

la República Federal de Alemania, 
la República Helénica, 

el Reino de España, 
la República Francesa, 

Irlanda, 
la República Italiana, 

el Gran Ducado de Luxemburgo, 
el Reino de los Países Bajos, 

la República Portuguesa, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

(Estados miembros de la Unión Europea) 
Y 

el Reino de Noruega, 
la República de Austria, 

la República de Finlandia, 
el Reino de Suecia, 

relativo a la adhesión del Reino de Noruega, la Repú- 
blica de Austria, la República de Finlandia y el Reino 

de Suecia a la Unión Europea. 

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 
SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDERAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HELENICA, 
SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRANCESA, 
EL PRESIDENTE DE IRLANDA, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITALIANA, 

DE ALEMANIA, 

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEM- 
BURGO, 

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS, 
SU MAJESTAD EL REY DE NORUEGA, 
EL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPUBLICA 

DE AUSTRIA, 

SA, 

DIA, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PORTUGUE- 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE FINLAN- 

SU MAJESTAD EL REY DE SUECIA, 

SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

UNIDOS en la voluntad de proseguir en la consecu- 
ción de los objetivos de los Tratados en los que se fun- 
damenta la Unión Europea, 

DECIDIDOS, con arreglo al espíritu que anima estos 
Tratados, a construir sobre las bases ya sentadas una 
unión cada vez más estrecha entre los pueblos eu- 
ropeos, 

CONSIDERANDO que el artículo O del Tratado de 
la Unión Europea ofrece a los Estados europeos la po- 
sibilidad de convertirse en miembros de la Unión, 

CONSIDERANDO que el Reino de Noruega, la Re- 
pública de Austria, la República de Finlandia y el Rei- 
no de Suecia han solicitado su admisión como miem- 
bros de la Unión, 

CONSIDERANDO que el Consejo de la Unión Euro- 
pea, después de haber obtenido el dictamen de la Co- 
misión y el dictamen conforme del Parlamento Euro- 
peo, se ha pronunciado a favor de la admisión de 
dichos Estados, 

HAN DECIDIDO fijar de común acuerdo las condi- 
ciones de esta admisión y las adaptaciones que debe- 
rán efectuarse en los Tratados en los que se fundamen- 
ta la Unión Europea y, con tal fin, han designado como 
plenipotenciarios: 

SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 
SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDERAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HELÉNICA, 
SU MAJESTAD EL REY DE ESPAÑA, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRANCESA, 
EL PRESIDENTG DE IlUANDA, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITALIANA, 

DE ALEMANIA, 

SU ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LUXEM- 
BURGO, 

SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BAJOS, 
SU MAJESTAD EL REY DE NORUEGA, 
EL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPUBLICA 

DE AUSTRIA, 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PORTUGUE- 
SA, 

DIA, 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE FINLAN- 

SU MAJESTAD EL REY DE SUECIA, 
SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO DE 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

QUIENES, después de haber intercambiado sus ple- 
nos poderes, reconocidos en buena y debida forma, 

GUIENTES: 
HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SI- 

Artículo 1 

1. El Reino de Noruega, la República de Austria, la 
República de Finlandia y el Reino de Suecia se con- 
vierten en miembros de la Unión Europea y en Partes 
de los Tratados en los que se fundamenta la Unión, tal 
como han sido modificados o completados. 

2 .  Las condiciones de admisión y las adaptaciones 
de los Tratados en los que se fundamenta la Unión que 
dicha admisión supone figuran en el Acta adjunta al 
presente Tratado. Las disposiciones de dicha Acta se- 
rán parte integrante del presente Tratado. 

3. Las disposiciones relativas a los derechos y obli- 
gaciones de los Estados miembros, así como a los po- 
deres y competencias de las instituciones de la Unión, 
contenidas en los Tratados a que se refiere al apartado 
1, se aplicarán con respecto al presente Tratado: 

Artículo 2 

1. El presente Tratado será ratificado por las Altas 
Partes Contratantes de conformidad con sus respecti- 
vas normas constitucionales. Los instrumentos de rati- 
ficación serán depositados ante el Gobierno de la Re- 
pública Italiana, a más tardar, el 31 de diciembre de 
1994. 

2. El presente Tratado entrará en vigor el 1 de ene- 
ro de 1995, siempre que se hubieren depositado, antes 
de esa fecha, todos los instrumentos de ratificación. 

Sin embargo, si uno de los Estados a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 1 no hubiere depositado, a 
su debido tiempo, sus instrumentos de ratificación, el 
Tratado entrará en vigor para los Estados que hubie- 
ren efectuado dicho depósito. En tal caso, el Consejo 
de la Unión Europea, por unanimidad, decidirá inme- 
diatamente las adaptaciones que, por tal motivo, resul- 
tase necesario efectuar en el artículo 3 del presente 
Tratado y en los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 25, 26, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 170y 
176 del Acta de adhesión, en el Anexo 1 de dicha Acta y 
en los Protocolos n.O 1 y n.O 6 anejos a la misma; asi- 
mismo, podrá, por unanimidad, declarar caducas o 
bien adaptar las disposiciones de la mencionada Acta, 

incluidos sus Anexos y Protocolos, que se refieran ex- 
presamente al Estado que no hubiere depositado sus 
instrumentos de ratificación. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, las 
instituciones de la Unión podrán adoptar, antes de la 
adhesión, las medidas contempladas en los artículos 
30, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 53, 57, 59, 62,  74, 75, 
76, 92, 93, 94, 95, 100, 102, 105, 119, 120, 121, 122, 
127, 128, 131, 142 (apartado 2 y segundo guión del 
apartado 3), 145, 148, 149, 150, 151 y 169 del Acta de 
adhesión y en el apartado 6 del artículo 11 y apartado 
2 del artículo 12 del Protocolo n.O 9. Estas medidas 
únicamente entrarán en vigor en el supuesto de que se 
produzca la entrada en vigor del presente Tratado y en 
la fecha de la misma. 

Artículo 3 

El presente Tratado, redactado en un ejemplar úni- 
co, en lengua alemana, danesa, española, finesa, fran- 
cesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa, 
noruega, portuguesa y sueca, cuyos textos en cada una 
de estas lenguas son igualmente auténticos, será depo- 
sitado en los archivos del Gobierno de la República 
Italiana, que remitirá una copia autenticada a cada 
uno de los Gobiernos de los restantes Estados signata- 
rios. 

ACTA 

relativa a las condiciones de adhesión del Reino de 
Noruega, de la República de Austria, de la República 

de Finlandia y del Reino de Suecia y a las 
adaptaciones de los Tratados en los que se basa la 

Unión Europea 

PRIMERA PARTE 

PRINCIPIOS 

Artículo 1 

Con arreglo a la presente Acta: 

- se entenderá por “Tratados originarios”: 

- el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero (“Tratado CECA”), el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea (“Tratado CE”) 
y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica (“Tratado CEEA”), tal como han si- 
do completados o modificados por tratados o por 
otros actos que hayan entrado en vigor antes de la pre- 
sente adhesión, 
- el Tratado de la Unión Europea (“Tratado UE”); 
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- se entenderá por “Estados miembros actuales”, el 
Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, la República 
Federal de Alemania, la República Helénica, el Reino 
de España, la República Francesa, Irlanda, la Repúbli- 
ca Italiana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino 
de los Países Bajos, la República Portuguesa y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 
- se entenderá por “la Unión”, la Unión Europea 

tal como ha sido establecida por el Tratado UE; 
- se entenderá por “la Comunidad”, una o varias 

de las Comunidades mencionadas en el primer guión, 
según sea el caso; 
- se entenderá por “nuevos Estados miembros”, el 

Reino de Noruega, la República de Austria, la Repúbli- 
ca de Finlandia y el Reino de Suecia; 
- se entenderá por “Instituciones”, las Institucio- 

nes establecidas por los Tratados originarios. 

Artículo 2 

Desde el momento de la adhesión, las disposiciones 
de los Tratados originarios y los actos adoptados con 
anterioridad a la adhesión por las Instituciones obliga- 
rán a los nuevos Estados miembros y serán aplicables 
en dichos Estados en las condiciones previstas en di- 
chos Tratados y en la presente Acta. 

Artículo 3 

Los nuevos Estados miembros, con respecto a aque- 
llos convenios o instrumentos en los ámbitos de la jus- 
ticia y de los asuntos de interior que sean inseparables 
de la consecución de los objetivos del Tratado UE, se 
comprometen: 

- a adherirse a los que hayan sido abiertos a la fir- 
ma por parte de los Estados miembros actuales en la 
fecha de adhesión y a los que hayan sido elaborados 
por el Consejo de conformidad con el Título VI del 
Tratado UE y recomendados a los Estados miembros 
para su adopción; 
- a introducir medidas administrativas y de otro ti- 

po, semejantes a aquellas adoptadas con anterioridad 
a la fecha de adhesión por los Estados miembros ac- 
tuales o por el Consejo, para facilitar la cooperación 
práctica entre las instituciones y las organizaciones de 
los Estados miembros que trabajan en los ámbitos de 
la justicia y de los asuntos de interior. 

Artículo 4 

1. Los nuevos Estados miembros se adhieren, por 
la presente Acta, a las decisiones y acuerdos adopta- 
dos por los representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros reunidos en el seno del Consejo. 

Se comprometen a adherirse, desde el momento de la 
adhesión, a cualquier otro acuerdo celebrado por los 
Estados miembros actuales que se refiera al funcio- 
namiento de la Unión o que guarde relación con sus 
actividades. 

2. Los nuevos Estados miembros se comprometen 
a adherirse a los convenios contemplados en el artícu- 
lo 220 del Tratado CE, al igual que a aquéllos que no 
puedan disociarse de la consecución de los objetivos 
del Tratado CE, así como a los protocolos relativos a la 
interpretación de estos convenios por el Tribunal de 
Justicia, firmados por los Estados miembros actuales, 
y a entablar, a tal fin, negociaciones con los Estados 
miembros actuales para efectuar en aquéllos las adap- 
taciones necesarias. 

3. Los nuevos Estados miembros se hallan en la 
misma situación que los Estados miembros actuales 
respecto de las declaraciones, resoluciones u otras po- 
siciones adoptadas por el Consejo Europeo o el Conse- 
jo, así como respecto de aquéllas relativas a las Comu- 
nidades o a la Unión adoptadas de común acuerdo por 
los Estados miembros; por consiguiente, respetarán 
los principios y orientaciones que se desprenden de las 
mismas y adoptarán las medidas que puedan resultar 
necesarias para asegurar su aplicación. 

Artículo 5 

1. Los acuerdos o convenios celebrados por cual- 
quiera de las Comunidades, con uno o varios terceros 
Estados, una organización internacional o un nacional 
de un tercer Estado, serán vinculantes para los nuevos 
Estados miembros en las condiciones establecidas en 
los Tratados originarios y en la presente Acta. 

2. Los nuevos Estados miembros se comprometen 
a adherirse, en las condiciones establecidas en la pre- 
sente Acta, a los acuerdos o convenios celebrados por 
los Estados miembros actuales y cualquiera de las Co- 
munidades, actuando conjuntamente, así como a los 
acuerdos celebrados por dichos Estados relacionados 
con tales acuerdos o convenios. La Comunidad y los 
Estados miembros actuales, dentro del marco de la 
Unión, prestarán asistencia, a este respecto, a los nue- 
vos Estados miembros. 

Los nuevos Estados miembros se adhieren, 
por la presente Acta y en las condiciones estableci- 
das en ésta, a los acuerdos internos celebrados por 
los Estados miembros actuales para la aplicación de 
los acuerdos o convenios contemplados en el aparta- 
do 2. 

4. Los nuevos Estados miembros adoptarán las me- 
didas apropiadas para adaptar, en su caso, su posición 
respecto de las organizaciones internacionales y los 
acuerdos internacionales, en los que sean igualmente 
partes otros Estados miembros o una de las Comuni- 
dades, a los derechos y obligaciones que resultan de su 
adhesión a la Unión. 

3 .  

-13- 



CON G RE s O 

Artículo 6 

El artículo 234 del Tratado CE y los artículos 105 y 
106 del Tratado CEEA serán aplicables, por lo que res- 
pecta a los nuevos Estados miembros, a los acuerdos o 
convenios celebrados antes de su adhesión. 

Artículo 7 

Las disposiciones de la presente Acta no podrán, a 
menos que ésta disponga otra cosa, ser suspendidas, 
modificadas o derogadas por procedimientos distintos 
de los previstos en los Tratados originarios para la re- 
visión de dichos Tratados. 

Artículo 8 

Los actos adoptados por las instituciones a que se 
refieren las disposiciones transitorias contenidas en la 
presente Acta conservarán su naturaleza jurídica; en 
particular, seguirán siendo aplicables los procedimien- 
tos para la modificación de tales actos. 

Artículo 9 

Las disposiciones de la presente Acta que tengan por 
objeto o efecto derogar o modificar, con carácter no 
transitorio, los actos adoptados por las instituciones 
tendrán la misma naturaleza jurídica que las disposi- 
ciones así derogadas o modificadas y estarán sujetas a 
las mismas normas que estas últimas. 

Artículo 10 

La aplicación de los Tratados originarios y de los actos 
adoptados por las instituciones estará sujeta, con carácter 
transitorio, a las excepciones previstas en la presente Acta. 

SEGUNDA PARTE 

ADAPTACIONES DE LOS TRATADOS 

TITULO 1 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

CAPITULO 1 

El Parlamento Europeo 

Artículo 11 

El artículo 2 del Acta relativa a la elección de los re- 
presentantes en el Parlamento Europeo por sufragio 
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universal directo, aneja a la Decisión 76/787/CECA, 
CEE, Euratom, será sustituido por la disposición si- 
guiente: 

“Artículo 2 

El número de representantes elegidos en cada Esta- 
do miembro será el siguiente: 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
Austria 
Portugal 
Finlandia 
Suecia 
Reino Unido 

25 
16 
99 
25 
64 
87 
15 
87 
6 

31 
15 
21 
25 
16 
22 
8 7” 

CAPITULO 2 

El Consejo 

Artículo 12 

El párrafo segundo del artículo 27 del Tratado CE- 
CA, el párrafo segundo del artículo 146 del Tratado CE 
y el párrafo segundo del artículo 116 del Tratado CE- 
EA serán sustituidos por la disposición siguiente: 

“La presidencia se ejercerá por rotación por cada 
Estado miembro en el Consejo durante un período de 
seis meses según el orden que decida el Consejo por 
unanimidad.” 

Artículo 13 

El artículo 28 del Tratado CECA será sustituido por 
las disposiciones siguientes: 

“Artículo 28 

Cuando el Consejo sea consultado por la Comisión, 
deliberará sin proceder necesariamente a una vota- 
ción. Las actas de las deliberaciones serán transmiti- 
das a la Comisión. 

En los casos en los que el presente Tratado requiera 
un dictamen conforme del Consejo, el dictamen se 
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considerará adoptado si la propuesta sometida por la 
Comisión obtiene el acuerdo: 

- de la mayoría absoluta de los representantes de 
los Estados miembros, incluidos los votos de los repre- 
sentantes de dos Estados miembros cada uno de los 
cuales asegure al menos una décima parte del valor to- 
tal de las producciones de carbón y de acero de la Co- 
munidad, o 
- en caso de igualdad de votos y si la Comisión 

mantuviere su propuesta tras una segunda delibera- 
ción, de los representantes de tres Estados miembros 
cada uno de los cuales asegure al menos una décima 
parte del valor total de las producciones de carbón y 
de acero de la Comunidad. 

En los casos en los que el presente Tratado requiera 
una decisión por unanimidad o un dictamen conforme 
por unanimidad, la decisión o el dictamen se considera- 
rán adoptados si obtienen los votos de todos los miem- 
bros del Consejo. No obstante, para la aplicación de los 
artículos 21, 32, 32 bis, 45 B y 78 nono del presente Tra- 
tado, y de los artículos 16,20, párrafo tercero, 28, párra- 
fo quinto, y 44 del Protocolo sobre el Estatuto del Tribu- 
nal de Justicia, las abstenciones de los miembros 
presentes o representados no impedirán la adopción de 
los acuerdos del Consejo que requieran unanimidad. 

Las decisiones del Consejo, distintas de las que re- 
quieran mayoría cualificada o unanimidad, serán to- 
madas por mayoría de los miembros que componen el 
Consejo; se considerará que hay mayona si ésta com- 
prende la mayoría absoluta de los representantes de 
los Estados miembros, incluidos los votos de los repre- 
sentantes de dos Estados miembros cada uno de los 
cuales asegure al menos una décima parte del valor to- 
tal de las producciones de carbón y de acero de la Co- 
munidad. No obstante, para la aplicación de las dispo- 
siciones de los artículos 45 B, 78 y 78 ter del presente 
Tratado, que requieren mayona cualificada, los votos 
de los miembros del Consejo se ponderarán del modo 
siguiente: 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
Austria 
Portugal 
Finlandia 
Suecia 
Reino Unido 

5 
3 

10 
5 
8 

10 
3 

10 
2 
5 
3 
4 
5 
3 
4 

10 

Para su adopción, los acuerdos requerirán al menos 
64 votos, que representen el voto favorable de 11 
miembros como mínimo 

En caso de votación, cada miembro del Consejo po- 
drá actuar en representación de uno solo de los demás 
miembros. 

El Consejo se relacionará con los Estados miembros 
por medio de su Presidente. 

Los acuerdos del Consejo se publicarán en las condi- 
ciones que éste determine.” 

Artículo 14 

El párrafo cuarto del artículo 95 del Tratado CECA 
será sustituido por la disposición siguiente: 

“Estas modificaciones serán objeto de propuestas 
elaboradas mediante acuerdo entre la Comisión y el 
Consejo, que decidirá por mayoría de trece dieciseisa- 
vos de sus miembros, y sometidas al dictamen del Tri- 
bunal. En su examen el Tribunal tendrá plena compe- 
tencia para apreciar todos los elementos de hecho y de 
derecho. Si, tras este examen, el Tribunal reconociere 
la conformidad de las propuestas con las disposiciones 
del párrafo precedente, aquéllas serán transmitidas al 
Parlamento Europeo y entrarán en vigor si fueren 
aprobadas por mayoría de tres cuartos de los votos 
emitidos y por mayona de dos tercios de los miembros 
que componen el Parlamento Europeo.” 

Artículo 15 

1. El apartado 2 del artículo 148 del Tratado CE y 
el apartado 2 del artículo 118 del Tratado CEEA serán 
sustituidos por las disposiciones siguientes: 

“2. Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo 
por mayoría cualificada, los votos de los miembros se 
ponderarán del modo siguiente: 

Bélgica 5 
Dinamarca 3 
Alemania 10 
Grecia 5 
España 8 
Francia 10 
Irlanda 3 
Italia 10 
Luxemburgo 2 
Países Bajos 5 
Noruega 3 
Austria 4 
Portugal 5 
Finlandia 3 
Suecia 4 
Reino Unido 10 
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Para su adopción, los acuerdos del Consejo requeri- 

- 64 votos, cuando en virtud del presente Tratado 

- 64 votos, que representen el voto favorable de 11 

rán al menos: 

deban ser adoptados a propuesta de la Comisión; 

miembros como mínimo, en los demás casos.” 

2. El párrafo segundo del apartado 2 del artículo 
5.3 del Tratado UE será sustituido por la disposición 
siguiente: 

“Para las decisiones del Consejo que requieran ma- 
yona cualificada en aplicación del párrafo primero, los 
votos de los miembros se ponderarán con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado 
constitutivo de la Ccjmunidad Europea y los acuerdos 
se considerarán adoptados siempre que reúnan al me- 
nos 64 votos que expresen el voto favorable de al me- 
nos 11 miembros.” 

3. El párrafo segundo del apartado 3 del artículo 
K.4 del Tratado UE será sustituido por la disposición 
siguiente: 

“En el caso de que las.decisiones del Consejo exijan 
mayoría cualificada, los votos de los miembros se 
ponderarán con arreglo al apartado 2 del artículo 148 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y 
dichas decisiones se considerarán adoptadas si obtie- 
nen un mínimo de 64 votos favorables de al menos 11 
miembros.” 

4. La primera frase del párrafo segundo del punto 2 
del Protocolo sobre la política social, anejo al Tratado 
CE, será sustituida por la disposición siguiente: 

“No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del ar- 
tículo 148 del Tratado, los actos del Consejo que se 
aprueben con arreglo al presente Protocolo y que de- 
ban adoptarse por mayoría cualificada, se adoptarán 
siempre que hayan obtenido al menos 54 votos.” 

CAPITULO 3 

La Comisión 

Artículo 16 

El párrafo primero del apartado 1 del artículo 9 del 
Tratado CECA, el párrafo primero del apartado 1 ar- 
tículo 157 del Tratado CE y el párrafo primero del 
apartado 1 del artículo 126 del Tratado CEEA serán 
sustituidos por la disposición siguiente: 

“1. La Comisión estará compuesta por 2 1 miem- 
bros, elegidos en razón de su competencia general y 
que ofi-ezcan garantías .plenas de independencia.” 

CAPITULO 4 

El Tribunal de Justicia 

Artículo 17 

1. El párrafo primero del artículo 32 del Tratado 
CECA, el párrafo primero del artículo 165 del Tratado 
CE y el párrafo primero del artíci-.:o 137 del Tratado 
CEEA serán sustituidos por la diF-?osición siguiente: 

“El Tribunal de Justicia !,stará compuesto por 17 
jueces.” 

2 .  El párrafo primero del artículo 2 de la Decisión 
88/59 UCECA, CEE, Euratom del Consejo será sustitui- 
do por la disposición siguiente: 

“El Tribunal de Primera Instancia estará compuesto 
por 16 jueces.” 

Artículo 18 

El párrafo segundo del artículo 32 del Tratado CE- 
CA, el párrafo segundo del artículo 165 del Tratado 
CE, el párrafo segundo del artículo 137 del Tratado 
CEEA y el párrafo primero del artículo 18 del Protoco- 
lo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Co- 
munidad Europea del Carbón y del Acero se sustituyen 
por el texto siguiente: 

“El Tribunal de Justicia se reunirá en sesión plena- 
ria. No obstante, podrá constituir Salas compuestas 
por tres, cinco o siete jueces, con objeto de proceder a 
determinadas diligencias de instrucción o de conocer 
en determinadas categonas de asuntos, en las condi- 
ciones previstas en un reglamento adaptado al respec- 
to.” 

Artículo 19 

El párrafo segundo del artículo 18 del Protocolo so- 
bre el Estatuto del Tribunal de Justicia. de la Cornuni- 
dad Europea del Carbón y del Acero, el artículo 15 del 
Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Europea y el artículo 15 del Protocolo 
sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comu- 
nidad Europea de la Energía Atómica se sustituyen 
por el texto siguiente: 

“El Tribunal sólo podrá deliberar válidamente en nú- 
mero impar. Las deliberaciones del Tribunal reunido 
en sesión plenaria sólo serán válidas si están presentes 
nueve jueces. Las deliberaciones de las Salas compues- 
tas por tres o cinco jueces sólo serán válidas si están 
presentes tres jueces. Las deliberaciones de las Salas 
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compuestas por siete jueces sólo serán válidas si están 
presentes cinco jueces. En caso de impedimento de 
uno de los jueces que componen una Sala, se podrá re- 
querir la asistencia de un juez que forme parte de otra 
Sala, en las condiciones que determine el Reglamento 
de Procedimiento.” 

Artículo 20 

El párrafo primero del artículo 32 bis del Tratado 
CECA, el párrafo primero del artículo 166 del Tratado 
CE y el párrafo primero del artículo 138 del Tratado 
CEEA serán sustituidos por la disposición siguiente: 

“El Tribunal de Justicia estará asistido por ocho 
abogados generales.” 

Artículo 21 

Los párrafos segundo y tercero del artículo 32 ter 
del Tratado CECA, los párrafos segundo y tercero del 
artículo 167 del Tratado CE y los párrafos segundo y 
tercero del artículo 139 del Tratado CEEA serán susti- 
tuidos por las disposiciones siguientes: 

“Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial 
de los jueces. Dicha renovación afectará alternativa- 
mente a nueve y ocho jueces. 

Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial 
de los abogados generales. Dicha renovación afectará 
cada vez a cuatro abogados generales.” 

CAPITULO 5 

El Tribunal de Cuentas 

Artículo 22 

El apartado 1 del artículo 45 B del Tratado CECA, el 
apartado 1 del artículo 188 B del Tratado CE y el apar- 
tado 1 del artículo 160 B del Tratado CEEA serán sus- 
tituidos por la disposición siguiente: 

“1. El Tribunal de Cuentas estará compuesto por 16 
miembros.” 

CAPITULO 6 

El Comité Económico y Social 

Artículo 23 

El párrafo primero del artículo 194 del Tratado CE y 
el párrafo primero del artículo 166 del Tratado CEEA 
serán sustituidos por la disposición siguiente: 

“El número de miembros del Comité Económico y 
Social será el siguiente: 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
Austria 
Portugal 
Finlandia 
Suecia 
Reino Unido 

12 
9 

24 
12 
21 . 
24 
9 

24 
6 

12 
9 

12 
12 
9 

12 
24.” 

CAPITULO 7 

El Comité de las Regiones 

Artículo 24 

El párrafo segundo del artículo 198 A del Tratado 
CE será sustituido por la disposición siguiente: 

“El número de miembros del Comité de las Regiones 
será el siguiente: 

Bélgica 12 
Dinamarca 9 
Alemania 24 
Gr-ecia - 12 
España - 21 
Francia 24 
Irlanda 9 
Italia 24 
Luxemburgo 6 
Países Bajos 12 
Noruega 9 
Austria 12 
Portugal . 12 
Finlandia 9 
Suecia 12 
Reino Unido 24.” 

CAPITULO 8 

El Comité Consultivo CECA 

Artículo 25 

El párrafo primero del artículo 18 del Tratado CECA 
será sustituido por la disposición siguiente: 
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“Se crea un Comité Consultivo adjunto a la Comi- 
sión. Dicho Comité estará compuesto por un mínimo 
de 87 y un máximo de 1 1 1  miembros y comprenderá 
un número igual de productores, trabajadores, consu- 
midores y comerciantes.” 

CAPITULO 9 

El Comité Científico y Técnico 

Artículo 26 

El apartado 2 del artículo 134 del Tratado CEEA se- 
rá sustituido por la disposición siguiente: 

“2. El Comité estará compuesto por 39 miembros 
nombrados por el Consejo, previa consulta a la Comi- 
sión.” 

TITULO 11 

OTRAS ADAPTACIONES 

Artículo 27 

El apartado 1 del artículo 227 del Tratado CE será 
sustituido por la disposición siguiente: 

“1. El presente Tratado se aplicará al Reino de Bél- 
gica, al Reino de Dinamarca, a la República Federal de 
Alemania, a la República Helénica, al Reino de Espa- 
ña, a la República Francesa, a Irlanda, a la República 
Italiana, al Gran Ducado de Luxemburgo, al Reino de 
los Países Bajos, al Reino de Noruega, a la República 
de Austria, a la República Portuguesa, a la República 
de Finlandia, al Reino de Suecia y al Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.” 

Artículo 28 

El texto siguiente se añadirá como letra d) del apar- 
tado 5 del artículo 227 del Tratado CE, como letra d) 
del artículo 79 del Tratado CECA y como letra e) del 
artículo 198 del Tratado Euratom: 

“El presente Tratado no se aplicará a las Islas Aland. 
Sin embargo, el Gobierno de la República de Finlan- 
dia, por medio de una declaración depositada al ratifi- 
car el presente Tratado ante el Gobierno de la Repúbli- 
ca Italiana podrá notificar que el presente Tratado será 
aplicable a las Islas Aland con arreglo a lo dispuesto en 
el Protocolo n.O 2 del Acta relativa a la adhesión del 
Reino de Noruega, de la República de Austria, de la 
República de Finlandia y del Reino de Suecia a la 
Unión Europea. El Gobierno de la República Italiana 

remitirá a los Estados miembros una copia autentica- 
da de toda declaración de esa índole.” 

TERCERA PARTE 

ADAPTACIONES DE LOS ACTOS ADOPTADOS POR 
LAS INSTITUCIONES 

Artículo 29 

Los actos enumerados en el Anexo 1 de la presente 
Acta serán objeto de las adaptaciones definidas en di- 
cho Anexo. 

Artículo 30 

Las adaptaciones de los actos enumerados en el 
Anexo 11 de la presente Acta que resulten necesarias a 
consecuencia de la adhesión se establecerán de confor- 
midad con las orientaciones definidas en dicho Anexo 
y según el procedimiento y en las condiciones previs- 
tos en el artículo 169. 

CUARTA PARTE 

MEDIDAS TRANSITORIAS 

TITULO 1 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

Artículo 3 1 

1 .  En el transcurso de los dos primeros años si- 
guientes a la adhesión, cada uno de los nuevos Estados 
miembros procederá a elegir, por sufragio universal di- 
recto, el número de representantes que les correspon- 
da con arreglo al artículo 11 de la presente Acta, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acta de 20 de sep- 
tiembre de 1976 relativa a la elección de los represen- 
tantes en el Parlamento Europeo por sufragio univer- 
sal directo. 

2. Desde el momento de la adhesión y para el perío- 
do que transcurra hasta cada una de las elecciones 
mencionadas en el apartado 1, los representantes en el 
Parlamento Europeo de los pueblos de los nuevos Es- 
tados miembros serán designados por los Parlamentos 
de dichos Estados de entre sus miembros, de acuerdo 
con el procedimiento fijado por cada uno de estos Es- 
tados. 

3. No obstante, todo nuevo Estado miembro que 
así lo decida podrá celebrar elecciones al Parlamento 
Europeo durante el periodo comprendido entre la fir- 
ma y la entrada en vigor del Tratado de adhesión de 
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conformidad con el Protocolo n.O 8 anejo a la presente 
Acta. 

4. El mandato de los representantes elegidos con 
arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 ó 3 expirará 
al mismo tiempo que el de los representantes elegidos 
en los Estados miembros actuales para el período 
quinquenal 1994-1 999. 

TITULO 11 

MEDIDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A NORUEGA 

CAPITULO 1 

Libre circulación de mercancías 

SECCION 1 

Normas y medio ambiente 

Artículo 32 

1. Las disposiciones contempladas en el Anexo 111 
no se aplicarán a Noruega durante un período de cua- 
tro años a partir de la fecha de la adhesión, de confor- 
midad con dicho Anexo y sin perjuicio de las condicio- 
nes establecidas en el mismo. 

2. Dentro de dicho período, volverán a ser exami- 
nadas las disposiciones contempladas en el apartado 1 
de conformidad con los procedimientos comunitarios. 

Sin perjuicio del resultado de la citada revisión, al fi- 
nalizar el período transitorio mencionado en el aparta- 
do 1, será aplicable a los nuevos Estados miembros el 
acervo comunitario en las mismas condiciones que a 
los Estados miembros actuales. 

SECCION 11 

varios 

Artículo 33 

Durante un período de tres años a partir de la fecha 
de la adhesión, el Reino de Noruega podrá seguir apli- 
cando su actual sistema nacional para la clasificación 
de madera sin transformar en la medida en que su le- 
gislación nacional y los acuerdos administrativos en la 
materia no contravengan la legislación comunitaria re- 
lativa al mercado interior o el comercio con terceros 
países, y en particular el artículo 6 de la Directiva 
68/89/CEE relativa a la aproximación de las legislacio- 
nes de los Estados miembros en materia de clasifica- 
ción de madera sin transformar. 

Durante el mismo período y de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Tratado CE, se revi- 
sará la Directiva 68/89/CEE. 

CAPITULO 2 

Libre circulación de personas, servicios y capitales 

Artículo 34 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los 
Tratados en los que se basa la Unión Europea, el Reino 
de Noruega podrá mantener su legislación vigente so- 
bre residencias secundarias durante un período de cin- 
co años a partir de la fecha de la adhesión. 

Artículo 35 

Durante un periodo de tres años a partir de la fecha 
de adhesión, el Reino de Noruega podrá seguir apli- 
cando restricciones sobre la propiedad de barcos de 
pesca noruegos por parte de no nacionales. 

CAPITULO 3 

Pesca 

SECCION 1 

Disposiciones generales 

Artículo 36 

1. Salvo disposición en contrario del presente Capí- 
tulo, las normas previstas en la presente Acta serán 
aplicables al sector de la pesca. 

2. Los artículos 148 y 149 serán aplicables a los 
productos de la pesca. 

SECCION 11 

Acceso a las aguas y a los recursos 

Artículo 37 

Salvo disposición en contrario del presente Capítu- 
lo, el régimen de acceso a las aguas contemplado en 
la presente sección se aplicará durante un período 
transitorio cuyo término vendrá marcado por la fe- 
cha de aplicación del régimen comunitario de permi- 
sos de pesca y que, en ningún caso, será posterior a la 
fecha en la que expire el período previsto en el apar- 
tado 2 artículo 14 del Reglamento (CEE) n.O 3760/92 
del Consejo, de 20 de diciembre de 1992, por el que 
se establece un régimen comunitario de la pesca y la 
acuicultura. 

- 19- 
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SUBSECCION 1 

Barcos de Noruega 

Artículo 38 

Con objeto de lograr su integración en el régimen co- 
munitario de la pesca y la acuicultura, creado por el Re- 
glamento (CEE) n.” 3760/92, el acceso a las aguas some- 
tidas a la soberanía o jurisdicción de los Estados 
miembros actuales por parte de los barcos de pesca que 
naveguen bajo pabellón noruego y que estén matricula- 
dos o registrados en un puerto de Noruega, en lo sucesi- 
vo denominados “barcos de Noruega”, estará sometido 
al régimen definido en la presente subsección. 

A partir de la fecha de adhesión, este régimen de acce- 
so garantizará que Noruega mantenga las posibilidades 
de pesca tal como se han establecido en el artículo 44. 

Artículo 39 

1. Hasta la fecha de integración del régimen específi- 
co establecido en los artículos 156 a 165 y 347 a 352 del 
Acta de adhesión de España y de Portugal en el régimen 

,‘ general de la Política Pesquera Común, únicamente 441 
. barcos de Noruega, que figuran en el Anexo W, en ade- 

lante denominado “lista de base”, podrán ser autorizados 
a faenar en las divisiones CIEM Vb, VI, y VII. Durante el 
período comprendido entre la fecha de adhesión y el 31 
de diciembre de 1995, en la zona situada al sur de los 56” 
30’ de latitud Norte, al este de los 12” de longitud Oeste y 
al norte de los 50” 3 0  de latitud Norte, están prohibidas 
las modalidades de pesca distinta al palangre. 

2. Sólo estarán autorizados a faenar simultánea- 
mente 165 barcos tipo para la pesca de especies de- 
mersales, tomados de la lista de base, a condición de 
que figuren en una lista periódica establecida por la 
Comisión. 

3. Por “barco tipo” se entiende un barco cuya po- 
tencia al freno sea igual a 5 1 1 kilowatios (KW). Los ín- 
dices de conversión para los barcos de otra potencia 
son los siguientes: 

- inferior a 219 KW: 0,57 
- igual o superior a 219 KW pero inferior a 292 

- igual o superior a 292 KW pero inferior a 365 

- igual o superior a 365 KW pero inferior a 438 

- igual o superior a 438 KW pero inferior a 511 

- igual o superior a 5 11 KW pero inferior a 584 

- igual o superior a 584 KW pero inferior a 730 

- igual o superior a 730 KW pero no superior a 876 

- superior a 876 KW: 2,25 
- palangreros: 1,OO 

KW 0,76 

KW. 0,85 

KW 0,90 

KW 0,96 

KW 1,OO 

KW 1,07 

KW 1,11 

- palangreros equipados con un dispositivo que 
permita el cebado automático o la recogida mecánica 
de los palangres: 2,OO. 

4. Sólo estarán autorizados a faenar simultánea- 
mente 60 barcos para la pesca de especies pelágicas 
durante el período comprendido entre el 1 de diciem- 
bre y el 31 de mayo, y 30 barcos para el período com- 
prendido entre el 1 de junio y el 30 de noviembre. 

5. Las posibles adaptaciones de la lista de base que 
resulten de la retirada del servicio de un barco, produ- 
cidas antes de la adhesión y por razones de fuerza ma- 
yor, serán aprobadas antes del l de enero de 1995 a 
más tardar, con arreglo al procedimiento del artículo 
18 del Reglamento (CEE) n.O 3760/92. Esas adaptacio- 
nes no podrán afectar al número de barcos y su distri- 
bución entre cada una de las categorías ni implicar un 
aumento del tonelaje global o de la potencia total para 
cada categoría. Además, los barcos de Noruega que los 
sustituyan sólo podrán ser elegidos entre los enumera- 
dos en la lista que figura en el Anexo V. 

6. El número de barcos tipo contemplados en el 
apartado 2 podrá aumentarse en función de la evolu- 
ción de las posibilidades de pesca asignadas a Noruega 
para las poblaciones sujetas a limitaciones del índice 
de explotación de conformidad con el artículo 8 del 
Reglamento (CEE) n.O 3760/92, con arreglo al procedi- 
miento previsto en el apartado 4 de dicho artículo. 

7. A medida que los barcos contemplados en la lis- 
ta de base sean retirados del servicio o eliminados de 
la misma después de la adhesión, podrán sustituirse 
por barcos de la misma categoría que tengan una po- 
tencia no superior a la de los barcos eliminados. 

Las condiciones de sustitución contempladas en el pá- 
rrafo anterior sólo se aplicarán en la medida en que la ca- 
pacidad de la flota de los Estados miembros actuales no 
sea aumentada en las aguas comunitarias del Atlántico. 

8. Las disposiciones encaminadas a garantizar el 
cumplimiento de la normativa por parte de los opera- 
dores, incluidas las que contemplen la posibilidad de 
no autorizar al barco de que se trate a pescar durante 
un período determinado, serán aprobadas antes del 
1 de enero de 1995 con arreglo al procedimiento pre- 
visto en el apartado 4 del artículo 8 del Reglamento 
(CEE) n.O 3760192. 

Artículo 40 

1. Tras la fecha de integración del régimen específi- 
co establecido en los artículos 156 a 165 y 347 a 352 del 
Acta de adhesión de España y de Portugal en el régimen 
general de la Política Pesquera Común establecido por 
el Reglamento (CEE) n.O 3760/92 y hasta la fecha de 
aplicación del régimen comunitario de permisos de pes- 
ca, los barcos de Noruega estarán autorizados a faenar 
en las aguas contempladas en el artículo 39, según las 
condiciones establecidas por el Consejo, con arreglo al 
procedimiento previsto en el apartado 4 del artículo 8 
del Reglamento (CEE) n.O 3760/92. 

-20- 
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EspeCieS División CIEM (1) o NAFO (2) 
Zonas de referencia para la fijación de los TAC 

Arenaue IIIa 

2. El régimen de acceso establecido en el apartado 
1 estará regulado de manera análoga al aplicable a los 
barcos que naveguen bajo pabellón de un Estado 
miembro de la Unión actual, en adelante denominados 
"barcos de la Unión actual", en las aguas comunitarias 
al norte del 62" Norte. 

Porcentaje de 
Noruega (70) 

13.375 

Artículo 41 

Desde la fecha de adhesión y hasta la fecha de aplica- 
ción del régimen comunitario de permisos de pesca, los 
barcos de Noruega estarán autorizados a faenar en las 
aguas de las divisiones CIEM Iia, IIIa (Skagerrak) (1) y N, 
sometidas a la soberanía o jurisdicción de los Estados 
miembros de la Unión actual, en condiciones idénticas a 
las aplicables inmediatamente antes de la entrada en vigor 
del Tratado de adhesión y previstas en las disposiciones 
pertinentes del Reglamento (CE) del Consejo n.O 3691í93. 

Arenque(>) 
Arenaue 

Artículo 42 

Las modalidades técnicas que resulten necesarias 
para garantizar la aplicación de los artículos 39, 40 y 

IIa (4), IV, VIId 29,520 
Vb(5). Vla. al norte de 56"Norte. Wb 10.082 

(1)  Definición de Skagerrak zona limitada al oeste por una línea 
trazada desde el faro de Hanstholm hasta el faro de Lindesnes y al sur 
por una línea trazada desde el faro de Skagen al faro de Tistlarna y, a 
partir de este punto, hasta el punto más próximo de la c'osta sueca. 

Espadfn 
Capelán 
Bacalao 

41 se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arre- 
glo al procedimiento previsto en el artículo 18 del Re- 
glamento (CEE) n.O 3760/92. 

iIla 7,303 
NAFO 3 N 0  92.308 
1í6). iIí6M12) (7) 

Artículo 43 

Bacalao 
Bacalao 
Bacalao 

Desde la fecha de adhesión y hasta la fecha de 
aplicación del régimen comunitario de permisos de 
pesca, los barcos de Noruega estarán autorizados a 
faenar en las aguas de la división CEM IIIa (Skage- 
rrak), sometida a la soberanía o jurisdicción de Sue- 
cia, en condiciones idénticas a las aplicables inme- 
diatamente antes de la entrada en vigor del Tratado 
de adhesión. 

Las I .iodalidades de aplicación del presente artículo 
se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 18 del Regla- 
mento (CEE) n.O 3760/92. 

W, W 8 )  100,0o0 
IIIa Skagerrak (9) 3.202 
IIIa (10) 100.OOO 

Artículo 44 

Bacalao 
Bacalao 

1 .  El porcentaje correspondiente a Noruega de las 
posibilidades de pesca comunitarias cuyos índices de 
explotación están regulados por una limitación de cap- 
turas queda fijado, por especie y por zona, del modo 
siguiente: 

IIa (4). IV 6,425 
NAFO 3M 15.663 (11)  

Eglefino 

Edefino 
Egiefino 

1, W W 2 )  94.838 
W 8 )  100,OOO 
IIIa. IIIbcd6) 4.172 

r Egiefino IIa (4), IV 13,878 , 
Carbonero 1, II(12) 95,768 
Carbonero IIa(4), III(5). IV 45,895 
Merlán IIIa 1.824 
Merlán IIa(4), IV 9.906 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 75-3 

Consejo internacional para la exploración del mar. 
Convenio sobre la futura cooperación multilateral en los caladeros del Atlántico Noroccidental 
'Convenio NAFO'. 
Excepto el arenque noruego de desove primaveral. 
Aguas de la Comunidad actual. 
AEUS de la Comunidad. 
Excepto en el interior de una zona de 12 millas calculadas a partir de las líneas de base noniegas. 
Hasta el 31 de diciembre de 1997, la cuota noruega estará constituida por la cantidad a disposición de la 
Unión menos el 2.9% del TAC y 11 O00 t. A partir del 1 de enero de 1998. el porcentaje noruego estará 
constituido por la cantidad a dispsici6n de la Unión menos el 4,47046 del TAC. Cuando la Unión asuma la 
responsabilidad de fijar el TAC. el porcentaje de Noruega se fijará como porcentaje de lo cuota disponible 
para la Unión. sobre la base del aio 1994. 
En el interior de una zona de 12 millas calculadas a partir de las líneas de base noruegas. 
Con exclusión de las aguas comprendidas en las líneas de base noruegas. 
Aguas comprendidas en las líneas de base noruegas. 
En esta asignación no se tiene en cuenta la transferencia acordada de 1 O00 t. de Noruega a Estados miembros 
específicos de la Unión actual. 
Excepto las aguas de la Comunidad actual. 
Hasta la fecha de aplicación del régimen comunitario de permisos de pecco, @d cppturarse hasta un tercio 
de la cuota asignada en esta zona de gestión en cualquiera de las Otras  dos zonas de gestión de la caballa, o 
en ambas. tal COIDO se definen en este cuadro. De igual modo, hasta u11 tercio de las cuotas de caballa 
occidental asignadas a la Unión actual podl.8 capturarse en cualquiera de lps otras dos zonas de gestión o en 
ambas. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la flexibilidad establecida con arreglo a los acuerdos existentes 
entre la Unión e0 SU composición actual y Noruega. 
En aguas sometidas a la soberanía o jurisdicción de Noruega. 
Con exclusión de una ZDM de 4 millas calculadas a pPnir de las líneas de base noruegas. 
En el interior de una mna de 4 millas calculadas a partir de las líneas de base noniegas. 
Con exclusión de la r n ~  de Jau Maya .  
Aguas circundrntes a la Ida de Jan Maym, sometidas P la s o M a  o jwisdicción de Noruega. 
incluidas las capnrrps ea aguas internacionales de la División CIEM II. De igual modo, las uwturns de los 
Estados miembhs de ia U& actual m aguns internacionales de la Divisióo-&M II se ContnbiiiZnrPn con 
cargo a las cuotas as~gaadas a las divisiones Vb (aguas comunihias), VI, W. VmPkle, W. XIV. 

(20) &te porceataje se aplica Únjrmmarte a la parte del TAC que deba pescprse ea aguas bajo la sobcrnnh o la 
Jurisdicción de Noniega daitro de la ZDM de refereacia. TambiQ incluye las capturas de afeaque de desove 
primaveral eri aguas de la División CXEM IVa ea el interior de UM ZI~DP de 12 millas calcuiadas a pamr de 
las líneas de base noruegas. 
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2.  Las posibilidades pesqueras de la Comunidad 
correspondientes a Noruega se fijarán de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 8 del Re- 

las especies no sometidas a limitaciones de los Indi- 
ces de explotación en forma de limitación de capturas 
o sujetas a TAC, pero no distribuidas en cuotas entre 

glamento-(CEE) n.O 3760/92 y por primera vez antes 
del 1 de enero de 1995. 

Camarón 
Cuota 
combinada (3) 
Otras especies 
Hai i but negro 
Espadín 
Faneca noruega 

los Estados miembros de la Unión actual, se fijarán a 
tanto alzado, por especie y por zona, de la manera si- 

IV(1) 100 

W 2 ) ,  W ) ,  VIW) 2000 

IIa( I),IV( 1 )  7 4 6 0  
IIa( i) ,  VI( 1) 1 7 0 0  
IIa( 1), IV( 1) 6 800 
IIa(l), IV(1) 20 o00 

3. Las cantidades correspondientes a Noruega de 1 guiente: 

(1) Aguas de la Comunidad actuai. 
(2) Aguas de la Comunidad. 
(3) Paiangre para graoderos. peces rata, Mom mora y brótolas de roa. 

4. Hasta la fecha en que se aplique el régimen co- 
munitario de permisos de pesca en las aguas de la Co- 
munidad actual, los niveles de esfuerzo pesquero de 
los barcos de Noruega con respecto a las especies sin 
regular y sin asignar no podrán ser superiores a los ni- 
veles alcanzados inmediatamente antes de la entrada 
en vigor del Tratado de adhesión. 

SUBSECCION 11 

Barcos de la Unión actual 

Artículo 45 

Desde la fecha de la adhesión y hasta la fecha de 
aplicación del régimen comunitario de permisos de 

pesca, todas las disposiciones relativas al ejercicio de 
las actividades pesqueras de los barcos de la Unión ac- 
tual, en las aguas sometidas a la soberanía o jurisdic- 
ción de Noruega al norte de los 62" N, serán idénticas 
a las aplicables inmediatamente antes de la entrada en 
vigor del Tratado de adhesión. 

Las modalidades de aplicación del presente artículo 
se aprobarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 18 del Regla- 
mento (CEE) n.O 3760/92. 

Artículo 46 

Desde la fecha de la adhesión y hasta la fecha de 
aplicación del régimen comunitario de permisos de 

- 2 3 -  
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Especies División CiEM 
Zonas de referencia para la fijación de los TAC 

Bacalao W),W)(4) 
Caballa (1) 
Egiefino I(Z),W)(4) 

pesca, los barcos de la Unión estarán autorizados a 
faenar en aguas de las divisiones CIEM IIIa y IV SO- 

metidas a la soberanía o jurisdicción de Noruega, en 
condiciones idénticas a las aplicables inmediatamen- 
te antes de la entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión. 

Las disposiciones de aplicación del presente artículo 
se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 18 del Re- 
glamento (CEE) n.O 3760/92. 

PorcenNes 
de la Unión 
actual(%) 

4,470(3)0) 
1 1,457 

5, i62(7) 

Artículo 47 

Haiibut negro 
C a m a r 6 n 
boreal 

1. El porcentaje correspondiente a la Unión ac- 
tual de las posibilidades de pesca comunitarias en 
aguas sometidas a la soberanía o jurisdicción de No- 
ruega con respecto a poblaciones no gestionadas en 
la actualidad de forma conjunta por la Unión y por 
Noruega y que están sujetas a limitaciones de captu- 
ras queda fijado, por especie y por zona, del modo 
siguiente: 

I,I1(4) 2,585(5)(7) 
IV(1) 20,000 

G a 1 1 i n e t a I,I1(4) 
nórdica l 

Aguas cometidas a la soberanía o jurisdicción de Noruega. 
Excepto en el interior de una zona de 12 millas calculadas a partir de las líneas de base noruegas. 
Expresado como porcentaje del TAC. Hasta el 31 de diciembre de 1997, el porcentaje debe ser el 2,996, 
mbs la cuota de cohesión de bpcolao de 11 O00 t. A. partir del 1 de eaem de 1998. el 1.57 46 del TAC 
corresponderá a la cuota de cohesión de bacalao. Una cuota adicional de capturas necesarias del 10% 
expresado en equivalente de bacalao será de aplicación a la cuota de cohesión de bacalao cuando la Unión 
asurna la nsponsabiiidad de fijar el TAC, el porcentaje de la Unión actual se fijad como porceotaje de la 
cuota disponible para la Unidn. sobre la base del año 1994. 
Con exclusión de ias aguas de la Comunidad actuai. 
Expresado como porcentaje del TAC de la población. Si no está fijado el TAC, la refenncia debe ser el 
TAC recomendado por el ACFM. 
En esta asignación no se tiene e0 cuenta la transferencia de 1 500 t. de Noniega a la Unión actuai. 
resultante de los acuerdos de 1992. 
Sin perjuicio de los derechos y compromisos de la Comunidad con otros Estados y en virtud de acuerdos 
internacionales. 

2. Las posibilidades de pesca asignadas a la Unión 
actual se fijarán con arreglo a lo dispuesto en el apar- 
tado 4 del artículo 8 del Reglamento (CEE) n.O 3760/92 
y por primera vez antes del 1 de enero de 1995. 

3. Las cantidades asignadas a la Unión actual en 

aguas sometidas a la soberanía o jurisdicción de No- 
ruega de las especies no sometidas a limitaciones de 
los índices de explotación en forma de limitación de 
capturas se fijarán a tanto alzado, por especie y por 
zona, de la manera siguiente: 
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Especies 

Faneca 
noruega 
Lanzdn 
Bacaladilla 
ovas 
especies 

División CIEM Cuotas de la 
Zona5 de referencia Unión actual 

N(1) 52 o00 

IVU) 159 o00 
ii( 1) lo00 

(toneladas) 
I 

N(1) 7 950(2) 

1 especies l I 
(1) Aguas sometidas a la soberanía o jurisdicción de Noruega. 
(2) Esta cantidad podrd ajustarse en función de la evolución de las pesquerías junto con las adaptaciones de 

las posibilidades pesqueras de Noniega. 
(3) como capturas accesorias. 

4. Hasta la fecha en que se aplique el régimen co- 
munitario de permisos de pesca en las aguas someti- 
das a la soberanía o jurisdicción de Noruega, los nive- 
les de esfue'rzo pesquero de los barcos de la Unión 
actual con respecto a las especies sin regular y sin 
asignar no podrán ser superiores a los niveles alcanza- 
dos inmediatamente antes de la entrada en vigor del 
Tratado de adhesión. 

SUBSECCION 111 

Otras disposiciones 

Artículo 48 

1.  Salvo disposición en contrario de la presente Ac- 
ta, las condiciones, incluidos el marco geográfico y los 
regímenes pesqueros tradicionales, con arreglo a las 
cuales Noruega podrá pescar en aguas de la Unión ac- 
tual, y la Unión actual en aguas noruegas, las asigna- 
ciones contempladas en los artículos 44 y 47, serán 
idénticas a las aplicables inmediatamente antes de la 
entrada en vigor del Tratado de adhesión. 

2. Dichas condiciones se determinarán anualmente 
y, por primera vez, antes del 1 de enero de 1995, de 
conformidad con el apartado 4 del artículo 8 del Re- 
glamento (CEE) n.' 3760/92. 

Artículo 49 

Hasta el 30 de junio de 1998, Noruega estará autori- 
zada a establecer los niveles de los índices de explota- 
ción en forma de limitaciones de capturas para los re- 
cursos situados exclusivamente en las aguas sometidas 

a su soberanía o jurisdicción al norte de los 62" N, con 
excepción de la caballa. 

La plena integración de la gestión de estos recursos 
en la Política Pesquera Común después de dicha fecha 
se basará en el régimen de gestión actual, tal como se 
refleja en la declaración conjunta sobre la gestión de 
los recursos pesqueros en aguas situadas al norte de 
los 62" N. 

Artículo 50 

1. Durante un período de un año a partir de la fe- 
cha de la adhesión, en aguas sometidas a la soberanía 
o jurisdicción de Noruega, se mantendrán con respec- 
to a todos los barcos de la Unión las medidas técnicas 
aplicables inmediatamente antes de la entrada en vi- 
gor del presente Tratado. 

2. Durante un período de tres años a partir de la fe- 
cha de la adhesión, en aguas sometidas a la soberanía 
o jurisdicción de Noruega situadas al norte de los 62" N, 
las autoridades competentes de Noruega estarán autori- 
zadas a adoptar medidas, aplicables a todos los barcos 
afectados, por las que se prohíba temporalmente de- 
terminados tipos de pesca en zonas biológicamente 
sensibles por razones de conservación de las poblacio- 
nes. 

3. Durante un período de tres años, todos los bar- 
cos de la Unión que faenen en aguas sometidas a la so- 
beranía o jurisdicción de Noruega deberán mantener 
todas las capturas a bordo en aguas noruegas. 
4. Durante un período de tres años, todos los bar- 

cos de la Unión que faenen en aguas sometidas a la so- 
beranía o jurisdicción de Noruega deberán mantener a 
bordo, en aguas noruegas, las capturas de especies so- 
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metidas a limitaciones de capturas cuya pesca esté 
prohibida. 

5. Antes de que concluyan los períodos transitorios 
contemplados en los apartados 1, 2, 3 y 4 y de confor- 
midad con el procedimiento previsto en el apartado 1 
del artículo 4 del Reglamento (CEE) n.' 3760/92, el 
Consejo adoptará una decisión sobre las medidas téc- 
nicas aplicables a todos los barcos de la Unión en 
aguas sometidas a la soberanía o jurisdicción de No- 
ruega, a fin de mantener o desarrollar las medidas 
existentes. 

Artículo 51 

Sin perjuicio de las disposiciones del Reglamento 
(CEE) n.' 2847/93, Noruega podrá mantener las medi- 
das nacionales de control existentes inmediatamente 
antes de la entrada en vigor del Tratado de adhesión y 
aplicarlas a todos los barcos de la Unión: 

- durante un período de tres años a partir de la fe- 
cha de la adhesión, en aguas sometidas a su soberanía 
o jurisdicción situadas al norte de los 62" N 
- durante un período de un año a partir de la fecha 

de la adhesión, en aguas sometidas a su soberanía o 
jurisdicción situadas al sur de los 62" N. 

Antes de que concluyan estos períodos transitorios y 
de conformidad con el procedimiento previsto en el ar- 
tículo 43 del Tratado CE, el Consejo tomará una deci- 
sión sobre las medidas técnicas aplicables a todos los 
barcos comunitarios en aguas sometidas a la sobera- 
nía o jurisdicción de Noruega, a fin de mantener o de- 
sarrollar las medidas existentes. 

SECCION 111 

Recursos externos 

Artículo 52 

1. A partir de la adhesión, la Comunidad se hará 
cargo de la gestión de los acuerdos de pesca celebra- 
dos por el Reino de Noruega con terceros'países. 

No obstante, hasta el 30 de junio de 1998, el Reino 
de Noruega llevará a cabo, en estrecha asociación con 
la Comisión, la gestión del Acuerdo de Pesca con Ru- 
sia de 15 de octubre de 1976. 

2. Los derechos y obligaciones que correspondan al 
Reino de Noruega en virtud de los acuerdos contem- 
plados en el apartado 1 no se alterarán durante el pe- 
ríodo en que se mantengan provisionalmente las dis- 
posiciones de dichos acuerdos. 

3. Tan pronto como sea posible y, en todo caso, an- 
tes de que expiren los acuerdos contemplados en el 
apartado 1, el Consejo, por mayoría cualificada y a 

propuesta de la Comisión, tomará en cada caso las de- 
cisiones apropiadas para el mantenimiento de las posi- 
bilidades de pesca, incluida la posibilidad de prorrogar 
determinados acuerdos por un período máximo de un 
año. 

4. Cuando, en virtud de los acuerdos existentes ce- 
lebrados por la Comunidad con terceros países, en 
particular con Groenlandia, Noruega haya obtenido 
posibilidades de pesca con anterioridad a la fecha de 
la adhesión, éstas se mantendrán con arreglo a los 
principios comunitarios, incluido el principio de esta- 
bilidad relativa. 

SECCION IV 

Régimen aplicable a los intercambios 

Artículo 53 

1. Durante un periodo de cuatro años a partir de la 
fecha de la adhesión, los siguientes productos pesque- 
ros: salmón, arenque, caballa, camarón, vieira, cigala, 
gallineta y trucha procedentes de Noruega y con desti- 
no a otros Estados miembros, estarán sometidos a un 
sistema de control de mercado. 

2. Dicho sistema, gestionado por la Comisión, esta- 
blecerá límites máximos al comercio con carácter indi- 
cativo que permitan un comercio sin trabas hasta el 
nivel de dichos límites. Se basará en los documentos 
de despacho expedidos por el país de origen. En caso 
de que se sobrepasen los límites o de que haya graves 
perturbaciones de mercado, la Comisión podrá adop- 
tar las medidas que sean necesarias de conformidad 
con la práctica comunitaria establecida. Dichas medi- 
das no serán en ningún caso más estrictas que las apli- 
cadas a las importaciones de terceros países. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propues- 
ta de la Comisión, adoptará, antes del 1 de enero de 
1995, el procedimiento de aplicación del presente ar- 
tículo. 

CAPITULO 4 

Relaciones exteriores, incluida la Unión Aduanera 

Artículo 54 

Los actos enumerados en el Anexo VI de la presente 
Acta se aplicarán respecto de Noruega con arreglo a 
las condiciones establecidas en dicho Anexo. 

Artículo 55 

El derecho de base que se tendrá en cuenta para las 
aproximaciones al Arancel Aduanero Común previstas 
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en el artículo 56 será, para cada producto, el derecho 
efectivamente aplicado por el Reino de Noruega el 1 
de enero de 1994. 

Artículo 56 

El Reino de Noruega podrá mantener, durante un 
período de tres años después de la adhesión, su aran- 
cel aduanero aplicable a terceros países para los pro- 
ductos mencionados en el Anexo VII. 

Durante este período, el Reino de Noruega reducirá 
la diferencia entre su derecho de base y el derecho del 
Arancel Aduanero Común según el ritmo siguiente: 

- el 1 de enero de 1996: reducción al 75% de cada di- 

- el 1 de enero de 1997: reducción al 40% de cada di- 
ferencia entre el derecho de base y el derecho del AAC, 

ferencia entre el derecho de base y el derecho del AAC. 

El Reino de Noruega aplicará íntegramente el Aran- 
. cel Aduanero Común a partir del 1 de enero de 1998. 

Artículo 57 

1. A partir del 1 de enero de 1995, el Reino de No- 
ruega aplicará: 

a) el Acuerdo de 20 de diciembre de 1973 sobre el 
comercio internacional de productos textiles, tal como 
ha sido modificado o ampliado por los Protocolos de 
31 de julio de 1986, 31 de julio de 1991,9 de diciembre 
de 1992 y 9 de diciembre de 1993, o el Acuerdo sobre 
textiles y prendas de vestir resultante de las negocia- 
ciones del GATT en el marco de la Ronda Uruguay del 
GATT, en caso de que este último esté vigente en la fe- 
cha de la adhesión; 

b) los acuerdos textiles bilaterales celebrados por la 
Comunidad con terceros países. 

2. La Comunidad negociará con los terceros países 
correspondientes los protocolos de los acuerdos bilate- 
rales contemplados en el apartado 1 para obtener un 
ajuste adecuado de las restricciones cuantitativas de 
las exportaciones de productos textiles y de prendas de 
vestir a la Comunidad. 

Si los protocolos contemplados en el apartado 2 
no hubieren sido celebrados antes del 1 de enero de 
1995, la Comunidad tomará medidas destinadas a re- 
mediar dicha situación y relativas a los ajustes transi- 
torios necesarios para garantizar la aplicación de los 
acuerdos por la Comunidad. 

3. 

Artículo 58 

1. El Reino de Noruega podrá abrir para el estireno 
(código NC 2902 50 00) un contingente arancelario 

anual libre de derechos de 2 1 .O00 toneladas hasta el 3 1 
de diciembre de 1999, siempre que las mercancías en 
cuestión: 

- sean puestas en libre práctica y consumidas en el 
territorio de Noruega o sufran una transformación en 
dicho territorio que les confiera origen comunitario, y 
- permanezcan bajo control aduanero de conformi- 

dad con las disposiciones comunitarias pertinentes so- 
bre la utilización final (Reglamento (CEE) n.O 2913/92 
del Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se es- 
tablece el Código Aduanero Comunitario, artículos 2 1 
Y 82). 

2. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán 
únicamente si se presenta, acompañando a la declara- 
ción de puesta en libre práctica, una licencia expedida 
por las autoridades noruegas competentes que certifi- 
que que las mercancías en cuestión dependen del ám- 
bito de aplicación de las disposiciones del apartado 1. 

3. La Comisión y las autoridades noruegas compe- 
tentes adoptarán todas las medidas que sean necesa- 
rias para garantizar que el consumo final del producto 
en cuestión, o la transformación por la cual adquiere 
origen comunitario, tenga lugar en el territorio de No- 
ruega. 

Artículo 59 

1. A partir del 1 de enero de 1995, el Reino de No- 
ruega aplicará las disposiciones de los Acuerdos con- 
templados en el artículo 60. 

2. Cualquier adaptación estará sujeta a los Protoco- 
los celebrados con los países contratantes y anejos a 
dichos Acuerdos. 

3. En caso de que los Protocolos contemplados en 
el apartado 2 no se hubieren celebrado antes del 1 de 
enero de 1995, la Comunidad adoptará las medidas ne- 
cesarias para hacer frente a la situación en el momen- 
to de la adhesión. 

Artículo 60 

El artículo 59 se aplicará a: 

- los Acuerdos celebrados con Andorra, Argelia, 
Bulgaria, la antigua República Federativa Checa y Es- 
lovaca y sus Estados sucesores (la República Checa y 
la República Eslovaca), Chipre, Egipto, Eslovenia, 
Hungna, Islandia, Israel, Jordania, Líbano, Malta, Ma- 
rruecos, Polonia, Rumanía, Suiza, Siria, Túnez y Tur- 
quía y otros Acuerdos celebrados con terceros países y 
relativos exclusivamente al comercio de los productos 
enumerados en el Anexo 11 del Tratado CE; 
- el Cuarto Convenio ACPKEE, firmado el 15 de 

diciembre de 1989; 
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- otros acuerdos similares que pudieren celebrarse 
antes de la adhesión. 

Artículo 61 

Con efectos desde el 1 de enero de 1995, el Reino de 
Noruega denunciará, entre otros, el Convenio por el 
que se establece la Asociación Europea de Libre Co- 
mercio, firmado el 4 de enero de 1960 y los Acuerdos 
de Libre Comercio firmados con Estonia, Letonia y Li- 
tuania en 1992. 

Artículo 62 

Si los nuevos acuerdos comerciales por celebrar en- 
tre la Comunidad y Estonia, Letonia y Lituania no hu- 
bieren entrado en vigor en la fecha de la adhesión, la 
Comunidad adoptará las medidas necesarias para que, 
tras la adhesión, pueda seguir manteniéndose el nivel 
existente de acceso al mercado noruego de productos 
originarios de dichos Estados Bálticos. 

CAPITULO 5 

Disposiciones financieras y presupuestarias 

Artículo 63 

Cualquier referencia a la Decisión del Consejo sobre 
el sistema de recursos propios de la Comunidad se en- 
tenderá referida a la Decisión del Consejo de 24 de ju- 
nio de 1988, tal como ha sido periódicamente modifi- 
cada, o a cualquier decisión que la sustituya. 

Artículo 64 

Los ingresos denominados “derechos del arancel 
aduanero común y otros derechos” contemplados en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la Decisión del 
Consejo relativa al sistema de recursos propios de la 
Comunidad o en la disposición correspondiente de 
cualquier decisión que la sustituya, comprenderán los 
derechos de aduana calculados sobre la base de los ti- 
pos que resulten del Arancel Aduanero Común y de 
cualquier preferencia arancelaria relativa a los mismos 
aplicada por la Comunidad en los intercambios de No- 
ruega con terceros países. 

Artículo 65 

Los recursos propios procedentes del IVA serán cal- 
culados y controlados como si no se aplicara el im- 

puesto sobre las inversiones. A este respecto, desde el 
momento de la adhesión, el Reino de Noruega pondrá 
en práctica los procedimientos necesarios para garan- 
tizar la contabilización precisa de los ingresos anuales 
procedentes del IVA y de los ingresos anuales proce- 
dentes del impuesto sobre las inversiones. 

Artículo 66 

La Comunidad abonará al Reino de Noruega, en 
concepto de gastos del presupuesto general de las Co- 
munidades Europeas, el primer día laborable de cada 
mes, un doceavo de las cantidades siguientes: 

- 201 millones de ecus en 1995, 
- 128 millones de ecus en 1996, 
- 52 millones de ecus en 1997, 
- 26 millones de ecus en 1998. 

Artículo 67 

La cuota del Reino de Noruega en la financiación de 
los pagos que queden por liquidar después de su adhe- 
sión sobre los compromisos contraídos con arreglo al 
artículo 82 del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo correrá a cargo del presupuesto general de 
las Comunidades Europeas. 

Artículo 68 

La cuota del Reino de Noruega en la financiación 
del mecanismo financiero a que hace referencia el ar- 
tículo 11 6 del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo correrá a cargo del presupuesto general de 
las Comunidades Europeas. 

TITULO 111 

MEDIDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A AUSTRTA 

CAPITULO 1 

Libre circulación de mercancías 

SECCION UNICA 

Normas y medio ambiente 

Artículo 69 

1. Las disposiciones contempladas en el Anexo VI11 
no se aplicarán a Austria durante un período de cuatro 
años a partir de la fecha de la adhesión, de conformi- 
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dad con dicho Anexo y con arreglo a las condiciones 
establecidas en el mismo. 

2. Dentro de dicho período, volverán a ser exami- 
nadas las disposiciones contempladas en el apartado 1 
de conformidad con los procedimientos comunitarios. 

Sin perjuicio del resultado de la citada revisión, al fi- 
nalizar el período transitorio mencionado en el aparta- 
do 1, será aplicable a los nuevos Estados miembros el 
acervo comunitario en las mismas condiciones que a 
los Estados miembros actuales. 

CAPITULO 2 

Libre circulación de personas, servicios y capitales 

Artículo 70 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los 
Tratados en los que se basa la Unión Europea, la Re- 
pública de Austria podrá mantener su legislación vi- 
gente sobre residencias secundarias durante un perío- 
do de cinco años a partir de la fecha de la adhesión. 

CAPITULO 3 

Política de la competencia 

Artículo 71 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 
3 del presente artículo, la República de Austria ade- 
cuará progresivamente, desde la fecha de la adhesión, 
su monopolio de tabacos manufacturados de carácter 
comercial al que se refiere el apartado 1 del artículo 37 
del Tratado CE, de tal modo que, como muy tarde tres 
años a partir de la fecha de la adhesión, quede asegu- 
rada la exclusión de toda discriminación entre los na- 
cionales de los Estados miembros respecto de las con- 
diciones de abastecimiento y de mercado. 

2. En lo que se refiere a los productos contenidos en 
la lista del Anexo IX, el derecho exclusivo de importa- 
ción quedará suprimido como muy tarde cuando expire 
un período de tres años a partir de la fecha de la adhe- 
sión. La supresión de este derecho exclusivo se efectua- 
rá mediante la apertura progresiva, desde la fecha de la 
adhesión, de contingentes de importación de productos 
procedentes de los Estados miembros. Al principio de 
cada uno de los tres años en cuestión, la República de 
Austria abrirá un contingente calculado sobre la base de 
los siguientes porcentajes del consumo nacional: 15% el 
primer año, 40% el segundo año, 70% el tercer año. Los 
volúmenes correspondientes a estos porcentajes, para 
los tres años, quedarán fijados en la lista del Anexo IX. 

Los contingentes contemplados en el párrafo ante- 
rior estarán abiertos a todos los operadores sin restric- 
ciones y los productos importados en el marco de esos 

contingentes no podrán someterse en la República de 
Austria a un derecho exclusivo de comercialización en 
el comercio al por mayor; en lo que se refiere al co- 
mercio al por menor de los productos importados con 
arreglo a contingentes, la venta de estos productos a 
los consumidores deberá realizarse de forma no discri- 
minatoria. 

3. Un año después de su adhesión como muy tarde, 
la República de Austria creará una autoridad indepen- 
diente encargada de conceder autorizaciones para el 
ejercicio del comercio al por menor, de conformidad 
con el Tratado CE. 

Artículo 72 

La República de Austria podrá mantener hasta el 1 
de enero de 1996, en relación con los demás Estados 
miembros, los derechos de aduana y el régimen de li- 
cencias que aplicaba en la fecha de su adhesión con 
respecto a las bebidas espirituosas y al alcohol etílico 
sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétri- 
co inferior a 80% vol que figura en la partida 22.08 del 
SA. Cualquier régimen de licencias de este tipo se apli- 
cará de modo no discriminatorio. 

CAPITULO 4 

Relaciones exteriores, incluida la Unión Aduanera 

Artículo 73 

Los actos enumerados en el Anexo VI de la presente 
Acta se aplicarán respecto de Austria con arreglo a las 
condiciones establecidas en dicho Anexo. 

Artículo 74 

La República de Austria podrá mantener, hasta el 3 1 
de diciembre de 1996, respecto de la República de 
Hungría, de la República de Polonia, de la República 
Eslovaca, de la República Checa, de Rumanía y de 
Bulgaria, las restricciones de importación que aplica- 
ba el 1 de enero de 1994 para el lignito correspondien- 
te al código 27 02 10 O0 de la Nomenclatura combina- 
da. 

Se harán las adaptaciones necesarias a los Acuerdos 
Europeos y, cuando proceda, a los Acuerdos interinos 
celebrados con dichos países de conformidad con el 
artículo 76. 

Artículo 75 

1. A partir del 1 de enero de 1995, la República de 
Austria aplicará: 

, 
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a) el Acuerdo de 20 de diciembre de 1973 sobre el 
comercio internacional de productos textiles, tal como 
ha sido modificado o ampliado por los Protocolos de 
31 de julio de 1986, 31 de julio de 1991, 9 de diciembre 
de 1992 y 9 de diciembre de 1993, o el Acuerdo sobre 
textiles y prendas de vestir resultante de las negocia- 
ciones del GATT en el marco de la Ronda Uruguay del 
GATT, en caso de que este último esté vigente en la fe- 
cha de adhesión: 

b) los acuerdos textiles bilaterales celebrados por la 
Comunidad con terceros países. 

2. La Comunidad negociará con los terceros países 
correspondientes los protocolos de los acuerdos bilate- 
rales contemplados en el apartado 1 para obtener un 
ajuste adecuado de las restricciones cuantitativas de 
las exportaciones de productos textiles y de prendas de 
vestir a la Comunidad. 

3.  Si los protocolos contemplados en el apartado 2 
no han sido celebrados antes del 1 de enero de 1995, la 
Comunidad tomará las medidas destinadas a remediar 
dicha situación y relativas a los ajustes transitorios ne- 
cesarios para garantizar la aplicación de los acuerdos 
por la Comunidad. 

Artículo 76 

1. A partir del 1 de enero de 1995, la República de 
Austria aplicará las disposiciones de los Acuerdos con- 
templados en el artículo 77. 

2. Cualquier adaptación estará sujeta a los Protoco- 
los celebrados con los países contratantes y anejos a 
dichos Acuerdos. 

3.  En caso de que los Protocolos contemplados en 
el apartado 2 no se hubieran celebrado antes del 1 de 
enero de 1995, la Comunidad adoptará las medidas ne- 
cesarias para hacer frente a la situación en el momen- 
to de la adhesión. 

Artículo 77 

El artículo 76 se aplicará a: 

- los Acuerdos celebrados con Andorra, Argelia, 
Bulgaria, la antigua República Federativa Checa y Es- 
lovaca y sus Estados sucesores (la República Checa y 
la República Eslovaca), Chipre, Egipto, Eslovenia, 
Hungría, Islandia, Israel, Jordania, Líbano, Malta, Ma- 
rruecos, Polonia, Rumanía, Suiza, Siria, Túnez y Tur- 
quía y otros Acuerdos celebrados con terceros países y 
relativos exclusivamente al comercio de los productos 
enumerados en el Anexo 11 del Tratado CE; 
- el Cuarto Convenio ACPíCEE, firmado el 15 de 

diciembre de 1989; 
- otros acuerdos similares que pudieren celebrarse 

antes de la adhesión. 
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Artículo 78 

Con efectos desde el 1 de enero de 1995, la Repúbli- 
ca de Austria denunciará, entre otros, el Convenio por 
el que se establece la Asociación Europea de Libre Co- 
mercio, firmado el 4 de enero de 1960. 

CAPITULO 5 

Disposiciones financieras y Presupuestarias 

Artículo 79 

Cualquier referencia a la Decisión del Consejo sobre 
el sistema de recursos propios de la Comunidad se en- 
tenderá referida a la Decisión del Consejo de 24 de ju- 
nio de 1988, tal como ha sido periódicamente modifi- 
cada, o a cualquier decisión que la sustituya. 

Artículo 80 

Los ingresos denominados “derechos del arancel 
aduanero común y otros derechos” contemplados en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la Decisión del 
Consejo relativa al sistema de recursos propios de la 
Comunidad o en la disposición correspondiente de 
cualquier decisión que la sustituya, comprenderán los 
derechos de aduana calculados sobre la base de los ti- 
pos que resulten del Arancel Aduanero Común y de 
cualquier preferencia arancelaria relativa a los mismos 
aplicada por la Comunidad en los intercambios de 
Austria con terceros países. 

Artículo 81 

La Comunidad abonará a la República de Austria, 
en concepto de gastos del presupuesto general de las 
Comunidades Europeas, el primer día laborable de ca- 
da mes, un doceavo de las cantidades siguientes: 

- 583 millones de ecus en 1995, 
- 106 millones de ecus en 1996, 
- 7 1 millones de ecus en 1997, 
- 35 millones de ecus en 1998. 

Artículo 82 

La cuota de la República de Austria en la financia- 
ción de los pagos que queden por liquidar después de 
su adhesión sobre los compromisos contraídos con 
arreglo al artículo 82 del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo correrá a cargo del presupuesto 
general de las Comunidades Europeas. 
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Artículo 83 

La cuota de la República de Austria en la financia- 
ción del mecanismo financiero a que hace referencia 
el artículo 116 del Acuerdo sobre el Espacio Económi- 
co Europeo correrá a cargo del presupuesto general de 
las Comunidades Europeas. 

TITULO N 

MEDIDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A 
FINLANDIA 

CAPITULO 1 

Libre circulación de mercancías 

SECCION 1 

Normas y medio ambiente 

Artículo 84 

1. Las disposiciones contempladas en el Anexo X 
no se aplicarán a Finlandia durante un período de cua- 
tro años a partir de la fecha de la adhesión, de confor- 
midad con dicho Anexo y con arreglo a las condiciones 
establecidas en el mismo. 

2. Dentro de dicho período, volverán a ser exami- 
nadas las disposiciones contempladas en el apartado 1 
de conformidad con los procedimientos comunitarios. 

Sin perjuicio del resultado de la citada revisión, al fi- 
nalizar el período transitorio mencionado en el aparta- 
do 1, será aplicable a los nuevos Estados miembros el 
acervo comunitario en las mismas condiciones que a 
los Estados miembros actuales. 

SECCION 11 

varios 

Artículo 85 

Durante un período de tres años a partir de la fecha 
de la adhesión, la República de Finlandia podrá seguir 
aplicando su actual sistema nacional para la clasifica- 
ción de madera sin transformar en la medida en que 
su legislación nacional y los acuerdos administrativos 
en la materia no contravengan la legislación comunita- 
ria relativa al mercado interior o el comercio con ter- 
ceros países, y en particular el artículo 6 de la Directi- 
va 68/89/CEE relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de 
clasificación de madera sin transformar. 

Durante el mismo período y de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Tratado CE, se revi- 
sará la Directiva 68/89/CEE. 

CAPITULO 2 

Libre circulación de personas, servicios y capitales 

Artículo 86 

No obstante lo dispuesto en el artículo 73 B del Tra- 
tado CE, la República de Finlandia podrá aplicar hasta 
el 31 de diciembre de 1995, las disposiciones de la Ley 
n.O 1612 de 30 de diciembre de 1992 relativa a la ad- 
quisición de empresas finlandesas por extranjeros. 

Artículo 87 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los 
Tratados en los que se basa la Unión Europea, la Re- 
pública de Finlandia podrá mantener su legislación vi- 
gente sobre residencias secundarias durante un peno- 
do de cinco años a partir de la fecha de la adhesión. 

CAPITULO 3 

Pesca 

SECCION 1 

Disposiciones generales 

Artículo 88 

1. Salvo disposición en contrario del presente Capí- 
tulo, las normas previstas en la presente Acta serán 
aplicables al sector de la pesca. 

2. Los artículos 148 y 149 serán aplicables a los 
productos de la pesca. 

SECCION 11 

Acceso a las aguas y a los recursos 

Artículo 89 

Salvo disposición en contrario del presente Capítulo, 
el régimen de acceso contemplado en la presente sec- 
ción se aplicará durante un período transitorio cuyo 
término vendrá marcado por la fecha de aplicación del 
régimen comunitario de permisos de pesca y que, en 
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ESpeCieS 

Arenque 
Arenque 
Espadfn 
Sdmdn 
Salmón 
Bacalao 

ningún caso, será posterior a la fecha en la que expire 
el período previsto en el apartado 2 del artículo 14 del 
Reglamento (CEE) n.O 3760/92 del Consejo, de 20 de 
diciembre de 1992, por el que se establece un régimen 
comunitario de la pesca y la acuicultura. 

Divisi6n CIEM o IBSFC Porcentajes 
de 

Finlandia(%) 
11.840 

"Unidad de gestidn no 3" de la IBSFC 8 1,986 
111 b. c, d (2). 12,798 
111 b, c, d, salvo en el Golfo de Finlandia (3) 33-61 1 
Golfo de Finlandia (3) 100,OOO 
111 b, c, d (2) 2.339(4) 

Zonas de referencia para la fijación de los TAC 

111 b, c, d, salvo en la "Unidad de gestión no 3" de la IBSFC ( i )  

SUBSECCION 1 

Barcos de Finlandia 

Artículo 90 

Con objeto de lograr su integración en el régimen 
comunitario de la pesca.y la acuicultura, creado por el 
Reglamento (CEE) n.O 3760/92, el acceso a las aguas 
sometidas a la soberanía o jurisdicción de los Estados 
miembros de la Unión actual por parte de los barcos 
de pesca que naveguen bajo pabellón finlandés y que 
estén matriculados o registrados en un puerto de Fin- 
landia, en lo sucesivo denominados "barcos de Finlan- 
dia", estará sometido al régimen definido en la presen- 
te subsección. 

Artículo 91 

Desde la fecha de la adhesión y hasta la fecha de 
aplicación del régimen comunitario de permisos de 
pesca, los barcos de Finlandia estarán autorizados a 
faenar en las aguas de la división CIEM IIId sometidas 
a la soberanía o jurisdicción de los Estados miembros 
de la Unión actual, en condiciones idénticas a las apli- 

cables inmediatamente antes de la entrada en vigor del 
Tratado de adhesión. 

Artículo 92 

Las modalidades técnicas que resulten necesarias 
para garantizar la aplicación del artículo 91 se adopta- 
rán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 18 del Reglamento 
(CEE) n.O 3760/92. 

Artículo 93 

Desde la fecha de adhesión y hasta la fecha de la 
aplicación del régimen comunitario de permisos de 
pesca, los barcos de Finlandia estarán autorizados a 
ejercer actividades de pesca en las aguas sometidas a 
la soberanía o jurisdicción de Suecia, en condiciones 
idénticas a las aplicables inmediatamente antes de la 
entrada en vigor del Tratado de adhesión. 

Las modalidades de aplicación del presente artículo 
se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 18 del Regla- 
mento (CEE) n.O 3760/92. 

Artículo 94 

1 .  El porcentaje correspondiente a Finlandia de las 
posibilidades de pesca comunitarias cuyos índices de 
explotación están sujetos a una limitación de capturas 
queda fijado, por especie y por zona, del modo si- 
guiente: 

(1) Tal y como la define la IBSFC. 
(2) Aguas de la Comunidad. 
(3) Subdivisión 32 de la IBSFC. 
(4) Este ~ ~ X W D U J C  se aplicad R las primeras 50 O00 toneladas de posibilidades de pesca commtanas. Para las 
posibilidades supenores B las 50 O00 toneladas. el porcentaje íiniandés es del 2,161 96. 

2. Los porcentajes asignados a Finlandia se fijarán 
de conformidad con el apartado 4 del artículo 8 del 
Reglamento (CEE) n.' 3760/92 y, por primera vez, an- 
tes del 31 de diciembre de 1994. 

3. Hasta la fecha de aplicación del régimen comu- 
nitario de permisos de pesca y, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 1997, en las aguas de la Comunidad ac- 
tual contempladas en el artículo 9 1 ,  los niveles de es- 
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fuerzo pesquero de los barcos de Finlandia con res- 
pecto a las especies sin regular y sin asignar no po- 
drán ser superiores a los niveles alcanzados inmedia- 
tamente antes de la entrada en vigor del Tratado de 
adhesión. 

SUBSECCION 11 

Barcos de la Unión actual 

Artículo 95 

Desde la fecha de la adhesión y hasta la fecha de 
aplicación del régimen comunitario de permisos de 
pesca, los barcos que naveguen con pabellón de un Es- 
tado miembro de la Unión actual estarán autorizados 
a faenar en las aguas sometidas a la soberanía o juris- 
dicción de Finlandia, en condiciones idénticas a las 
aplicables inmediatamente antes de la entrada en vi- 
gor del Tratado de adhesión. 

Las disposiciones de aplicación del presente artículo 
se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 18 del Regla- 
mento (CEE) n.O 3760/92. 

SECCION 111 

Recursos externos 

Artículo 96 

1. Desde la fecha de la adhesión, la Comunidad se ha- 
rá cargo de la gestión de los acuerdos de pesca celebra- 
dos por la República de Finlandia con terceros países. 

2. Los derechos y obligaciones que correspondan a 
la República de Finlandia en virtud de los acuerdos 
contemplados en el apartado 1 no se alterarán durante 
el período en que se mantengan provisionalmente las 
disposiciones de dichos acuerdos. 

3. Tan pronto como sea posible y, en todo caso, an- 
tes de que expiren los acuerdos contemplados en el 
apartado 1, el Consejo, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, tomará en cada caso las de- 
cisiones apropiadas para continuar las actividades de 
pesca que de ellos se deriven, incluida la posibilidad de 
prorrogar determinados acuerdos por un período má- 
ximo de un año. 

CAPITULO 4 

Relaciones exteriores, incluida la Unión Aduanera 

Artículo 97 

Los actos enumerados en el Anexo VI de la presente 
Acta se aplicarán respecto de Finlandia con arreglo a 
las condiciones establecidas en dicho Anexo. 
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Artículo 98 

El derecho de base que se tendrá en cuenta para las 
aproximaciones al Arancel Aduanero Común previstas 
en el artículo 99 será, para cada producto, el derecho 
efectivamente aplicado por la República de Finlandia 
el 1 de enero de 1994. 

Artículo 99 

La República de Finlandia podrá mantener, durante 
un período de tres años después de la adhesión, su 
arancel aduanero aplicable a terceros países para los 
productos mencionados en el Anexo XI. 

Durante este período, la República de Finlandia re- 
ducirá la diferencia entre su derecho de base y el dere- 
cho del Arancel Aduanero Común según el calendario 
siguiente: 

- el 1 de enero de 1996: reducción al 75% de cada 
diferencia entre el derecho de base y el derecho del 
AAC, 
- el 1 de enero de 1997: reducción al 40% de cada 

diferencia entre el derecho de base y el derecho del 
AAC. 

La República de Finlandia aplicará íntegramente el 
Arancel Aduanero Común a partir del 1 de enero de 
1998. 

Artículo 100 

1. A partir del 1 de enero de 1995, la República de 
Finlandia aplicará: 

a) el Acuerdo de 20 de diciembre de 1973 sobre el 
comercio internacional de los textiles, tal como ha si- 
do modificado o ampliado por los Protocolos de 31 de 
julio de 1986, 31 de julio de 1991, 9 de diciembre de 
1992 y 9 de diciembre de 1993, o el Acuerdo sobre tex- 
tiles y prendas de vestir resultante de las negociaciones 
comerciales en el marco de la Ronda Uruguay del 
GATT, en caso de que este último esté vigente en la fe- 
cha de adhesión; 

b) los acuerdos textiles bilaterales celebrados por la 
Comunidad con terceros países. 

2. La Comunidad negociará con los terceros países 
correspondientes protocolos de los acuerdos bilatera- 
les contemplados en el apartado l para obtener un 
ajuste adecuado de las restricciones cuantitativas de 
las exportaciones de productos textiles y de prendas de 
vestir a la Comunidad. 
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3.  Si los protocolos contemplados en el apartado 2 
no han sido celebrados antes del 1 de enero de 1995, la 
Comunidad tomará medidas destinadas a remediar di- 
cha situación y relativas a los ajustes transitorios nece- 
sarios para garantizar la aplicación de los acuerdos 
por la Comunidad. 

Artículo 101 

1. La República de Finlandia podrá abrir para el 
estireno (código NC 2902 50 00) un contingente aran- 
celario anual libre de derechos de 2 1 .O00 toneladas 
hasta el 3 1 de diciembre de 1999, siempre que las mer- 
cancías en cuestión: 

- sean puestas en libre práctica en el territorio de 
Finlandia y sean consumidas o sufran en el mismo una 
transformación que les confiera el origen comunitario, y 
- permanezcan bajo vigilancia aduanera de con- 

formidad con las disposiciones comunitarias perti- 
nentes sobre el uso final (Reglamento (CEE) n.O 
2913192 del Consejo, de ,12 de octubre de 1992, por 
el que se establece el Código Aduanero Comunitario, 
artículos 21 y 82). 

2. Las disposiciones del apartado 1 se aplicarán 
únicamente si una licencia expedida por las autorida- 
des finlandesas competentes, que certifique que las 
mercancías en cuestíón dependen del ámbito de apli- 
cación de las disposiciones del apartado 1, se presen- 
ta acompañando a la declaración de puesta en libre 
práctica. 

3. La Comisión y las autoridades finlandesas com- 
petentes adoptarán todas las medidas que sean necesa- 
‘rias para garantizar que el consumo final del producto 
en cuestión, o la transformación por la cual adquiere 
el origen comunitario, tiene lugar en el territorio de 
Finlandia. 

Artículo 102 

1. A partir del 1 de enero de 1995, la República de 
Finlandia aplicará las disposiciones de los Acuerdos 
contemplados en el artículo 103. 

2. Cualquier adaptación será objeto de protocolos 
celebrados con los países contratantes y anejos a di- 
chos Acuerdos. . 

3. En caso de que los protocolos contemplados en 
el apartado 2 no se hubieran celebrado antes del 1 de 
enero de 1995, la Comunidad adoptará las medidas ne- 
cesarias para hacer frente a la situación en el momen- 
to de la adhesión. 

Artículo 103 

El artículo 102 se aplicará a: 

- los Acuerdos celebrados con Andorra, Argelia, 
Bulgaria, la antigua República Federativa Checa y 
Eslovaca y sus Estados sucesores (la República Che- 
ca y la República Eslovaca), Chipre, Egipto, Eslove- 
nia, Hungría, Islandia, Israel, Jordania, Líbano, Mal- 
ta, Marruecos, Polonia, Rumanía, Suiza, Siria, 
Túnez y Turquía y otros Acuerdos celebrados con 
terceros países y relativos exclusivamente al comer- 
cio de los productos enumerados en el Anexo 11 del 
Tratado CE; 
- el Cuarto Convenio ACPKEE, firmado el 15. de 

diciembre de 1989; 
- otros acuerdos similares que pudieren celebrarse 

antes de la adhesión. 

Artículo 104 

Con efectos desde el 1 de enero de 1995, la Repúbli- 
ca de Finlandia denunciará, entre otros, el Convenio 
por el que se establece la Asociación Europea de Libre 
Comercio, firmado el 4 de enero de 1960, y los Acuer- 
dos de Libre Comercio firmados con Estonia, Letonia 
y Lituania en 1992. 

Artículo 105 

Si los nuevos acuerdos comerciales por celebrar 
entre la Comunidad y Estonia, Letonia y Lituania 
no hubieren entrado en vigor en la fecha de la adhe- 
sión, la Comunidad adoptará las medidas necesarias 
para que, tras la adhesión, pueda seguir mantenién- 
dose el nivel existente de acceso al mercado finlan- 
dés de productos originarios de dichos Estados Bál- 
ticos. 

CAPITULO 5 

Disposiciones fmancieras y presupuestarias 

Artículo 106 

Cualquier referencia a la Decisión del Consejo so- 
bre el sistema de recursos propios de la Comunidad 
se entenderá referida a la Decisión del Consejo de 24 
de junio de 1988, tal como ha sido modificada en di- 
versas ocasiones, o a cualquier decisión que la susti- 
tuya. 

Artículo 107 

Los ingresos denominados “derechos del arancel 
aduanero común y otros derechos” contemplados en-la 
letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la Decisión del 
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Consejo relativa al sistema de recursos propios de la 
Comunidad o en la disposición correspondiente de 
cualquier decisión que la sustituya, comprenderán los 
derechos de aduana calculados sobre la base de los ti- 
pos que resulten del Arancel Aduanero Común y de 
cualquier preferencia arancelaria relativa a los mismos 
aplicada por la Comunidad en los intercambios de Fin- 
landia con terceros países. 

Artículo 108 

Los recursos propios procedentes del IVA serán 
calculados y controlados como si las Islas Aland es- 
tuvieran incluidas en el ámbito territorial de la Sexta 
Directiva del Consejo, 77/388/CEE, de 17 de mayo de 
1977, en materia de armonización de las legislacio- 
nes de los Estados miembros relativas a los impues- 
tos sobre el volumen de los negocios - Sistema co- 
mún del Impuesto sobre el Valor Añadido: base 
imponible uniforme. 

Artículo 109 

La Comunidad abonará a la República de Finlan- 
dia, en concepto de gastos del presupuesto general 
de las Comunidades Europeas, el primer día labora- 
ble de cada mes, un doceavo de las cantidades.si- 
guientes: 

- 476 millones de ecus en 1995, 
- 163 millones de ecus en 1996, 
- 65 millones de ecus en 1997, 
- 33 millones de ecus en 1998. 

Artículo 110 

La cuota de la República de Finlandia en la financia- 
ción de los pagos que queden por liquidar después de 
su adhesión sobre los compromisos contraídos con 
arreglo al artículo 82 del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo correrá a cargo del presupuesto 
general de las Comunidades Europeas. 

Artículo 111 

La cuota de la República de Finlandia en la financia- 
ción del mecanismo financiero a que hace referencia 
el artículo 116 del Acuerdo sobre el Espacio Económi- 
co Europeo correrá a cargo del presupuesto general de 
las Comunidades Europeas. 

TITULO V 

MEDIDAS TRANSITORIAS RELATIVAS A SUECIA 

CAPITULO J 

Libre circulación de mercancías 

SECCION 1 

Normas y medio ambiente 

Artículo 1 12 

1. Las disposiciones contempladas en el Anexo XII 
no se aplicarán a Suecia durante un período de cuatro 
años a partir de la fecha de la adhesión, de conformi- 
dad con dicho Anexo y sin perjuicio de las condiciones 
establecidas en el mismo. 

2. Dentro de dicho periodo, volverán a ser examina- 
das las disposiciones contempladas en el apartado 1 de 
conformidad con los procedimientos comunitarios. 

Sin perjuicio del resultado de la citada revisión, al fi- 
nalizar el período transitorio mencionado en el aparta- 
do 1, será aplicable a los nuevos Estados miembros el 
acervo comunitario en las mismas condiciones que a 
los Estados miembros actuales. 

SECCION 11 

Varios 

Artículo 113 

Durante un período de tres años a partir de la fecha 
de la adhesión, el Reino de Suecia podrá seguir apli- 
cando su actual sistema nacional para la clasificación 
de madera sin transformar en la medida en que su le- 
gislación nacional y sus disposiciones administrativas 
en la materia no contravengan la legislación comunita- 
ria relativa al mercado interior o el comercio con ter- 
ceros países, y en particular el artículo 6 de la Directi- 
va 68/89/CEE relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de 
clasificación de madera sin transformar. 

Durante el mismo período y de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Tratado CE, se revi- 
sará la Directiva 68/89/CEE. 

CAPITULO 2 

Libre circulación de personas, servicios y 
capitales 

Artículo 1 14 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los 
Tratados en los que se basa la Unión Europea, el Reino 
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de Suecia podrá mantener su legislación vigente sobre 
residencias secundarias durante un periodo de cinco 
años a partir de la fecha de la adhesión. 

CAPITULO 3 

Pesca 

SECCION 1 

Disposiciones generales 

Artículo 115 

1. Salvo disposición en contrario del presente Capí- 
tulo, las normas previstas en la presente Acta serán 
aplicables al sector de la pesca. 

2. Los artículos 148 y 149 serán aplicables a los 
productos de la pesca. 

SECCION 11 

Acceso a las aguas y a los recursos 

Artículo 1 16 

Salvo disposición en contrario del presente Capí- 
tulo, el régimen de acceso contemplado en la presen- 
te sección se aplicará durante un período transitorio 
cuyo término vendrá marcado por la fecha de aplica- 
ción del régimen comunitario de permisos de pesca, 
que en ningún caso será posterior a la fecha en la 
que expire el período previsto en el apartado 2 del 
artículo 14 del Reglamento (CEE) n.O 3760/92 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1992, por el que se 
establece un régimen comunitario de la pesca y la 
acuicultura. 

SUBSECCION 1 

I Barcos de Suecia 

Artículo 117 

Con objeto de lograr su integración en el régimen 
comunitario de la pesca y la acuicultura, creado por el 
Reglamento (CEE) n.O 3760/92, el acceso a las aguas 
sometidas a la soberanía o jurisdicción de los Estados 
miembros de la Unión actual por parte de los barcos 

de pesca que naveguen bajo pabellón sueco y que estén 
matriculados o registrados en un puerto situado en te- 
rritorio de Suecia, en lo sucesivo denominados “barcos 
de Suecia”, estará sometido al régimen definido en la 
presente subsección. 
Artículo 118 

Desde la fecha de adhesión y hasta la fecha de apli- 
cación del régimen comunitario de permisos de pesca, 
los barcos de Suecia estarán autorizados a ejercer acti- 
vidades de pesca en las aguas de las divisiones CIEM 
111 y IV sometidas a la soberanía o jurisdicción de los 
Estados miembros de la Unión actual, en condiciones 
idénticas a las aplicables inmediatamente antes de la 
entrada en vigor del Tratado de adhesión y estableci- 
das en las disposiciones pertinentes del Reglamento 
(CE) n.O 3682/93. 

Artículo 119 

Las modalidades técnicas que resulten necesarias 
para garantizar la aplicación del artículo 118 se adop- 
tarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo al pro- 
cedimiento previsto en el artículo 18 del Reglamento 
(CEE) n.O 3760/92. 

Artículo 120 

Desde la fecha de adhesión y hasta la fecha de apli- 
cación del régimen comunitario de permisos de pesca, 
los barcos de Suecia estarán autorizados a ejercer acti- 
vidades de pesca en las aguas de las divisiones CIEM 
111 y IV sometidas a la soberanía o jurisdicción de No- 
ruega y Finlandia, en condiciones idénticas a las apli- 
cables inmediatamente antes de la entrada en vigor del 
presente Tratado. 

Las modalidades de aplicación del presente artículo 
se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 18 del Regla- 
mento (CEE) n.O 3760/92. 

Artículo 121 

1. El porcentaje correspondiente a Suecia de las 
posibilidades de pesca comunitarias cuyos índices de 
explotación están sujetos a una limitación de capturas 
queda fijado, por especie y por zona, del modo si- 
guiente: 
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Arenque 

Arenaue 

Especies División C E M  o BSFC (') Porcentaje de Suecia l Zonas de referencia para la fijación de los TAC (%d) 

111 a b c d(1) salvo en la "Unidad de Gestión no 3" 46,044 

18,014 
de la IBSFC(2) , 
"Unidad de Gestión no 3" de la IBSFC 

Arenque I 111 a l 43,944 1 

Espadfn 1 111 a 
EsDadIn 111 b c d(l) 

25.407 
47.264 

Arenque(3) I IIa(4), IY, VI1 d l 1,010 1 

Salmón 
Bacaiao 111 a Skagerrak(6) 
Bacalao 111 a Kattegat(7) 
Bacalao 111 b c d(1) 
Bacalao IIa(4). IV 

111 b c d(1) salvo en el Golfo de Finlandia (5) 36,435 
14,006 
37,027 

35,037(8) 
O. 127 

Eglefino 
Eglefino 
Carbonero 

111 a, 111 b c d(1) 9.527 
IIa(4). IV 0,443 
IIa(4). III(1). IV 0.642 

Merlán 
Merlán 
Merluza 

IIIa 9,47 1 
IIa(4). IV 0,016 
III( 1) 7.401 

1 Soiia l IIIa Kattegat I 10,Ooo 1 

Caballa 
Solla 

1 Soiia l IIibcd( 1) I 6.356 1 

IIa(4), III(1). IV 4,987 
IIia Skagerrak 4.171 

Lenguado 
Camar6n boreal 

[Cigala 1 IIIa(9), IIIbcd( 1) I 25,856 1 

IIIa, IIIbcd( 1) 3,099 
IIIa 18.690 

1 

(l)  IBSFC: Comisión Internacional de las Pesquerías del Mar Báltico. 

2. Los porcentajes asignados a Suecia se fijarán de 
conformidad con el apartado 4 del artículo 8 del Re- 
glamento (CEE) n.O 3760/92, y por primera vez antes 
del 31 de diciembre de 1994. 

3. Las cantidades asignadas a Suecia de especies 

(1) Aguas de la Comunidad. 
(2) De acuerdo con la definición de la IBSFC. 
(3) Excepto el arenque noniego de desove primaveral. 
(4) Aguas de la Comunidad actual. 
(5 )  Subdivisión 32 de la IBSFC. 
(6) Excepto las aguas en el interior de las líneas de base noruegas. 
(7) Definido como la parte de iría no cubierta por la definición de IiIa S k a g e d  contemplada a~ el articulo 41. 

(8) Este porcentaje se aplicará a las primeras 50 O00 toneladas de posibilidades de pesca comunitarias. Para las 
posibilidades superiores a las 50 O00 toneladas, el porcentaje sueco es del 40,000R. Estas asignaciones no 
tienen en cuenta las continuas transferencias de cuotas de Suecia a los Estados miembros de la Unión actual 
resultantes de los regímenes del EEE de 1992. 

(9) Excepto en el interior de uqa mna de 4 millas náuticas calculadas a partir de las líneas de base nomegas. 

no sometidas a limitaciones de los índices de explota- 
ción en forma de limitación de capturas o sujetas a 
TAC, pero sin asignar en cuotas entre Estados miem- 
bros de la Unión actual, se fijarán a tanto alzado, por 
especies y por zona, del modo siguiente: 
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(1) Aguas comunitarias. 
(2) Especies distintas de aquellas para las que Suecia tiene asignada una cuota específica o un tanto alzado. 
(3) Incluido el lanzdn. 

4. Hasta la fecha de aplicación del régimen comu- 
nitario de permisos de pesca y, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 1997, los niveles de esfuerzo pesquero en 
las aguas comunitarias contempladas en el artículo 
1 17 de los barcos .de Suecia con respecto a las especies 
sin regular y sin asignar no podrán ser superiores a los 
niveles alcanzados inmediatamente antes de la entrada 
en vigor del Tratado de adhesión 

Artículo 122 

1. Salvo disposición en contrario de la presente Ac- 
ta, las condiciones en las que podrán capturarse las 
asignaciones contempladas en el artículo 12 1 serán 
idénticas a las aplicables inmediatamente antes de la 
entrada en vigor del Tratado de adhesión. 

2. Dichas condiciones se determinarán por primera 
vez antes del 1 de enero de 1995, de conformidad con 
el apartado 4 del artículo 8 del Reglamento (CEE) n.O 
3760192. 

SUBSECCION 11 

Barcos de la Unión actual 

Artículo 123 

Desde la fecha de adhesión y hasta la fecha de 
aplicación del régimen comunitario de permisos de 
pesca, los barcos que naveguen con pabellón de un 
Estado miembro de la Unión actual estarán autoriza- 
dos a faenar en las aguas de las divisiones CIEM 111 
a, b y d sometidas a la soberanía o jurisdicción de 
Suecia, en condiciones idénticas a las aplicables in- 
mediatamente antes de la entrada en vigor del Trata- 
do de adhesión. 

Las modalidades de aplicación del presente artículo 
se adoptarán antes del 1 de enero de 1995 con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 18 del Re- 
glamento (CEE) n.O 3760192. 

SECCION 111 

Recursos externos 

Artículo 124 

1. Desde la fecha de la adhesión, la Comunidad se 
hará cargo de la gestión de los acuerdos de pesca cele- 
brados por el Reino de Suecia con terceros países. 

2. Los derechos y obligaciones que correspondan al 
Reino de Suecia en virtud de los acuerdos contempla- 
dos en el apartado 1 no se alterarán durante el período 
en que se mantengan provisionalmente las disposicio- 
nes de dichos acuerdos. 

3. Tan pronto como sea posible y, en todo caso, antes 
de que expiren los acuerdos contemplados en el aparta- 
do 1, el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, tomará en cada caso las decisiones apro- 
piadas para continuar las actividades de pesca que de 
ellos se deriven, incluida la posibilidad de prorrogar de- 
terminados acuerdos por un período máximo de un año. 

Artículo 125 

Durante un periodo no superior a tres años a partir 
de la fecha de la adhesión, el Consejo, por mayoría 
cualificada y a propuesta.de la Comisión, fijará anual- 
mente el importe de la contribución financiera de la 
Unión a las sueltas de alevines de salmón que realicen 
las autoridades competentes de Suecia. 

Esta compensación financiera se valorará a tenor 
del equilibrio existente inmediatamente antes de la ad- 
hesión. 

CAPITULO 4 

Relaciones exteriores, incluida la Unión Aduanera 

Artículo 126 

Los actos enumerados en el Anexo VI de la presente 
Acta se aplicarán respecto de Suecia con arreglo a las 
condiciones establecidas en dicho Anexo. 

- 38 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 75-3 

Artículo 127 

1. A partir del 
cia aplicará: 

de enero de 1995, el Reino de Sue- 

a) el Acuerdo. de 20 de diciembre de 1973 sobre el 
comercio internacional de los textiles, tal como ha si- 
do modificado o ampliado por los Protocolos de 31 de 
julio de 1986, 31 de julio de 1991, 9 de diciembre de 
1992 y 9 de diciembre de 1993, o el Acuerdo sobre los 
textiles y prendas de vestir resultante de las negocia- 
ciones comerciales en el marco de la Ronda Uruguay 
del GATT, en caso de que este último esté vigente en la 
fecha de adhesión; 

b) los acuerdos textiles bilaterales celebrados por la 
Comunidad con terceros países. 

2. La Comunidad negociará con los terceros países 
correspondientes protocolos de los acuerdos bilatera- 
les contemplados en el apartado l para obtener un 
ajuste adecuado de las restricciones cuantitativas de 
las importaciones de productos textiles y de prendas 
de vestir en la Comunidad de forma que se tengan en 
cuenta los flujos comerciales existentes entre Suecia y 
sus países proveedores. 

3. Si los protocolos contemplados en el apartado 2 
no han sido celebrados antes del 1 de enero de 1995, la 
Comunidad tomará medidas destinadas a remediar di- 
cha situación y relativas a los ajustes transitorios nece- 
sarios para garantizar la aplicación de los acuerdos 
por la Comunidad. 

Artículo 128 

1. A partir del 1 de enero de 1995, el Reino de Sue- 
cia aplicará las disposiciones de los Acuerdos contem- 
plados en el artículo 129. 

2. Cualquier adaptación será objeto de protocolos 
celebrados con los países contratantes y anejos a di- 
chos Acuerdos. 

3. En caso de que los protocolos contemplados en 
el apartado 2 no se hubieran celebrado antes del 1 de 
enero de 1995, la Comunidad adoptará las medidas ne- 
cesarias para hacer frente a la situación en el momen- 
to de la adhesión. 

Artículo 129 

El artículo 128 se aplicará a: 

- los Acuerdos celebrados con Andorra, Argelia, 
Bulgaria, la antigua República Federativa Checa y 
Eslovaca y sus Estados sucesores (la República Che- 
ca y la República Eslovaca), Chipre, Egipto, Eslove- 
nia, Hungría, Islandia, Israel, Jordania, Líbano, Mal- 
ta, Marruecos, Polonia, Rumanía, Suiza, Siria, 

Túnez y Turquía y otros Acuerdos celebrados con 
terceros países y relativos exclusivamente al comer- 
cio de los productos enumerados en el Anexo 11 del 
Tratado CE; 
- el Cuarto Convenio ACPKEE, firmado el 15 de 

diciembre de 1989; 
- otros acuerdos similares que pudieren celebrarse 

antes de la adhesión. 

Artículo 130 

Con efectos desde el 1 de enero de 1995, el Reino 
de Suecia denunciará, entre otros, el Convenio por el 
que se establece la Asociación Europea de Libre Co- 
mercio, firmado el 4 de enero de 1960, y,los Acuerdos 
de Libre Comercio firmados con Estonia, Letonia y 
Lituania en 1992. 

Artículo 131 

Si los nuevos acuerdos comerciales por celebrar en- 
tre la Comunidad y Estonia, Letonia y Lituania no hu- 
bieren entrado en vigor en la fecha de la adhesión, la 
Comunidad adoptará las medidas necesarias para que, 
tras la adhesión, pueda seguir manteniéndose el nivel 
existente de acceso al mercado sueco de productos ori- 
ginarios de dichos Estados Bálticos. 

CAPITULO 5 

Disposiciones financieras y presupuestarias 

Artículo 132 

Cualquier referencia a la Decisión del Consejo so- 
bre el sistema de recursos propios de las Comunida- 
des se entenderá referida a la Decisión del Consejo de 
24 de junio de 1988, tal como ha sido modificada en 
diversas ocasiones, o a cualquier decisión que la sus- 
tituya. 

Artículo 133 

Los ingresos denominados "derechos del arancel 
aduanero común y otros derechos" contemplados en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la Decisión del 
Consejo relativa al sistema de recursos propios de la 
Comunidad o en la disposición correspondiente de 
cualquier decisión que la sustituya, comprenderán los 
derechos de aduana calculados sobre la base de los ti- 
pos que resulten del Arancel Aduanero Común y de 
cualquier preferencia arancelaria relativa a los mismos 
aplicada por la Comunidad en los intercambios de 
Suecia con terceros países. 
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Artículo 134 

La Comunidad abonará al Reino de Suecia, en con- 
cepto de gastos del presupuesto general de las Comu- 
nidades Europeas, el primer día laborable de cada 
mes, un doceavo de las cantidades siguientes: 

- 488 millones de ecus en 1995, 
- 432 millones de ecus en 1996, 
- 76 millones de ecus en i997, 
- 31 millones de ecus en 1998. 

Artículo 135 

La cuota del Reino de Suecia en la financiación de 
los pagos que queden por liquidar después de su adhe- 
sión sobre los compromisos contraídos con arreglo al 
artículo 82 del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo correrá a cargo del presupuesto general de 
las Comunidades Europeas. 

Artículo 136 

La cuota del Reino de Suecia en la financiación del 
mecanismo financiero a que hace referencia el artículo 
116 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
correrá a cargo del presupuesto general de las Comu- 
nidades Europeas. 

TITULO VI 

SECTOR AGRARIO 

Artículo 137 

1. El presente título se refiere a los productos agrí- 
colas con excepción de los productos regulados en el 
Reglamento (CEE) n.O 3759/92 por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura. 

2 .  Salvo disposición en contrario de la presente Ac- 
ta: 

- los intercambios de los nuevos Estados miembros 
entre ellos, con terceros países o con los Estados 
miembros actuales estarán sujetos al régimen aplica- 
ble a estos últimos Estados miembros. Se aplicará a 
los nuevos Estados miembros el régimen aplicable en 
la Comunidad en su composición actual, en materia de 
derechos de importación y exacciones de efecto equi- 
valente, restricciones cuantitativas y medidas de efecto 
equivalente; 

- los derechos y obligaciones derivados de la políti- 
ca agrícola común se aplicarán íntegramente en los 
nuevos Estados miembros. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones particulares 
del presente título que establezcan fechas o plazos di- 
ferentes, las medidas transitorias para los productos 
agrícolas a que se refiere el apartado 1 dejarán de apli- 
carse al final del quinto año siguiente a la adhesión en 
el caso de Austria, Finlandia y Noruega. No obstante, 
dichas medidas deberán tener plenamente en cuenta, 
para cada producto, la producción total durante el año 
1999. 

CAPITULO 1 

Disposiciones relativas a las ayudas nacionales 

Artículo 138 

1. Durante el período transitorio, previa autoriza- 
ción de la Comisión, Austria, Finlandia y Noruega po- 
drán conceder, en forma apropiada, ayudas nacionales 
transitorias y de carácter decreciente a los productores 
de productos agrarios básicos sujetos a la política agn- 
cola común. Dichas ayudas podrán diferenciarse, en 
particular, por regiones. 

2. La Comisión autorizará las ayudas contempla- 
das en el apartado 1: 

- en todos los casos en que los elementos facilita- 
dos por un nuevo Estado miembro demuestren que 
existen diferencias significativas entre el nivel de apo- 
yo concedido por producto a sus productores antes de 
la adhesión y el que puede concederse en aplicación de 
la política agrícola común; 
- en el límite de una cuantía inicial igual, como 

máximo, a dicha diferencia. 

No se considerarán significativas las diferencias ini- 

No obstante, las autorizaciones de la Comisión: 
ciales inferiores al 10%. 

- se concederán de conformidad con los compro- 
misos internacionales de la Comunidad ampliada; 
- tendrán en cuenta, por lo que respecta a la carne 

de porcino, los huevos y las aves de corral, el ajuste de 
los precios de los piensos; 
- no se concederán para el tabaco. 

3. El cálculo de la cuantía de apoyo prevista en el 
apartado 2 se efectuará por producto agrario de base. 
Para el cálculo se tendrán en cuenta, en particular, las 
medidas de apoyo de los precios mediante mecanis- 
mos de intervención u otros mecanismos, así como la 
concesión de ayudas vinculadas a la superficie, a los 
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precios, a la cantidad producida o a la unidad de pro- 
ducción y la concesión de ayudas a las explotaciones 
para productos específicos. 

4. La autorización de la Comisión: 

precisará el nivel inicial máximo de las ayudas, su 
ritmo de disminución y, en su caso, las condiciones de 
su concesión, teniendo en cuenta asimismo otras ayu- 
das resultantes de la legislación comunitaria no men- 
cionadas en el presente artículo; 

se otorgará sin perjuicio de las adaptaciones que 
podrían resultar necesarias: 

- por la evolución de la política agrícola común; 
- por la evolución del nivel de los precios en la Co- 

munidad. 

En caso de que dichas adaptaciones resultasen ne- 
cesarias, el importe de las ayudas o las condiciones 
para la concesión de las mismas se modificarán a pe- 
tición de la Comisión o sobre la base de una decisión 
de ésta. 

5. Sin perjuicio de las disposiciones de los aparta- 
dos 1 a 4, la Comisión autorizará con arreglo al apar- 
tado 1, en particular, las ayudas nacionales previstas 
en el Anexo XIII dentro de los límites y con arreglo a 
los requisitos estipulados en dicho Anexo. 

Artículo 139 

1. La Comisión autorizará a Austria, Finlandia y 
Noruega a mantener ayudas no vinculadas a una pro- 
ducción particular y que, por tanto, no se tomarán en 
consideración para calcular la cuantía de apoyo con 
arreglo al apartado 3 del artículo 138. En ese sentido 
se autorizarán, en particular, las ayudas a las explota- 
ciones. 

2. Las ayudas previstas en el apartado 1 estarán su- 
jetas a las disposiciones del apartado 4 del artículo 
138. 

Se deducirán de su cuantía las ayudas de las mismas 
características previstas en la política agrícola común 
o compatibles con la legislación comunitaria. 

3. Las ayudas autorizadas en virtud del presente ar- 
tículo quedarán suprimidas como muy tarde al final 
del periodo transitorio. 

4. Las ayudas a las inversiones quedarán excluidas 
de la aplicación del apartado 1. 

Artículo 140 

La Comisión autorizará a Austria, Finlandia y No- 
ruega a conceder las ayudas nacionales transitorias 
previstas en el Anexo XIV dentro de los límites y con 
arreglo a los requisitos estipulados en dicho Anexo. En 

su autorización, la Comisión deberá precisar el nivel 
inicial de las ayudas cuando éste no se derive de las 
condiciones establecidas en el Anexo, así como el rit- 
mo de su reducción progresiva. 

Artículo 141 

Si subsisten senas dificultades como consecuencia 
L de la adhesión tras la completa utilización de las dis- 
posiciones de los artículos 138, 139, 140 y 142 y de 
otras medidas resultantes de las normas existentes en 
la Comunidad, la Comisión podrá autorizar a Finlan- 
dia y Noruega a conceder ayudas nacionales a los pro- 
ductores para facilitar su plena integración en la polí- 
tica agrícola común. 

Artículo 142 

1. La Comisión autorizará a Noruega, Finlandia y 
Suecia a conceder ayudas nacionales a largo plazo con 
vistas a garantizar el mantenimiento de la actividad 
agraria en regiones específicas. Estas regiones debe- 
rían cubrir las zonas agrarias situadas al norte del pa- 
ralelo 62" y algunas zonas adyacentes al sur de dicho 
paralelo afectadas por condiciones climáticas compa- 
rables que hagan especialmente difícil la actividad 
agraria. 

2. La Comisión determinará las regiones contempla- 
das en el apartado 1, teniendo principalmente en cuenta: 

- la escasa densidad de población; 
- la parte de tierras de labor en relación con la su- 

perficie global; 
- la parte de tierras de labor dedicadas a cultivos 

herbáceos destinados a la alimentación humana en re- 
lación con la superficie agraria utilizada. 

3. Las ayudas contempladas en el apartado 1 po- 
drán estar relacionadas con factores físicos de la pro- 
ducción, tales como hectáreas de tierras de labor o ca- 
bezas de animales teniendo en cuenta los límites 
pertinentes establecidos en las organizaciones comu-- 
nes de mercado, así como modelos de producción tra- 
dicional de cada explotación, pero no deben: 

- vincularse a la producción futura; 
- u ocasionar un aumento de la producción o del 

nivel de ayuda global comprobado durante un periodo 
de referencia, anterior a la adhesión, que determinará 
la Comisión. 

Estas ayudas podrán diferenciarse por regiones. 

Estas ayudas se concederán fundamentalmente para: 

- mantener producciones primarias y transfoma- 
ciones tradicionales, especialmente adaptadas a las 
condiciones climáticas de las regiones de que se trate; 
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- mejorar las estructuras de producción, comercia- 

- facilitar la comercialización de dichos productos; 
- garantizar la protección del medio ambiente y el 

lización y transformación de los productos agrarios; 

mantenimiento del espacio natural. 

Artículo 143 

1. Las ayudas contempladas en los artículos 138 a 
142, así como cualquier otra ayuda nacional sujeta a 
autorización de la Comisión, en virtud de la presente 
Acta, se notificarán a la Comisión. No podrán aplicar- 
se sin contar previamente con tal autorización. 

La comunicación de las medidas de ayuda existentes 
o previstas presentada por los nuevos Estados miem- 
bros antes de la adhesión se considerará notificación 
hecha el día de la adhesión. 

2. En lo que se refiere a las ayudas contempladas 
en el artículo 142, la Comisión presentará al Consejo 
un año después de la adhesión y posteriormente cada 
cinco años, un informe sobre: 

- las autorizaciones concedidas; 
- los resultados de las ayudas concedidas con arre- 

glo a dichas autorizaciones. 

Para la elaboración de estos informes, los Estados 
miembros destinatarios de dichas autorizaciones faci- 
litarán a la Comisión, a su debido tiempo, información 
sobre los efectos de las ayudas concedidas, exponiendo 
la evolución observada en la economía agraria de las 
regiones en cuestión. 

Artículo 144 

En relación con las ayudas previstas en los artículos 
92 y 93 del Tratado CE: 

a) entre las ayudas aplicadas en los nuevos Estados 
miembros antes de la adhesión, solamente se conside- 
rarán ayudas “existentes” con arreglo al apartado 1 del 
artículo 93 del Tratado CE las comunicadas a la Comi- 
sión antes del 30 de abril de 1995; 

b) se considerarán notificados el día de la adhesión 
las ayudas y planes existentes destinados a conceder o 
a modificar ayudas, que se hayan comunicado a la Co- 
misión antes de la adhesión. 

CAPITULO 11 

Otras disposiciones 

Artículo 145 

1. La Comunidad se hará cargo, al valor resultante 
de la aplicación del artículo 8 del Reglamento (CEE) 

no 1883/78 del Consejo relativo a las normas generales 
sobre la financiación de las intervenciones por el Fon- 
do Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, 
Sección “Orientación”, de las existencias públicas que 
los nuevos Estados miembros tengan el 1 de enero de 
1995 en virtud de su política de apoyo al mercado. 

2. Cualesquiera existencias de productos que se en- 
cuentren en libre práctica en el territorio de los nuevos 
Estados miembros el 1 de enero de 1995 y que sobre- 
pasen en cantidad las que puedan ser consideradas co- 
mo representativas de unas existencias normales de 
enlace deberán ser suprimidas por dichos Estados 
miembros a sus expensas, en el marco de los procedi- 
mientos comunitarios que se establezcan y en los pla- 
zos que se determinen con arreglo al procedimiento ci- 
tado en el apartado 1 del artículo 149. La noción de 
existencias normales de enlace será definida para cada 
producto en función de los criterios y objetivos pro- 
pios de cada organización común de mercados. 

3. Las existencias contempladas en el apartado 1 se 
deducirán de la cantidad que rebase las existencias 
normales de enlace. 

Artículo 146 

El Reino de Noruega deberá garantizar que a partir 
del 1 de enero de 1995 queden derogadas todas las dis- 
posiciones estatutarias y contractuales que otorguen 
monopolio a la “Corporación Cerealera Noruega” (Sta- 
tens Kornforretning) o a cualquier otra organización 
que la suceda, en lo que respecta a la importación, ex- 
portación, adquisición y venta de productos agrarios. 

No obstante, el artículo 85 del Tratado CE se aplica- 
rá sólo a partir del 1 de enero de 1997 a los acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas establecidas por la 
“Corporación Cerealera Noruega” en la medida en que: 

- tengan objetivos distintos de los mencionados en 

- no consistan en determinación de precios, repar- 
el párrafo primero; 

to de mercados o control de producción. 

Artículo 147 

En el sector de la agricultura, cuando el comercio 
entre uno o varios de los nuevos Estados miembros y 
la Comunidad en su composición vigente al 31 de di- 
ciembre de 1994, o el comercio de los nuevos Estados 
miembros entre sí cause graves perturbaciones en el 
mercado de Austria, de Finlandia o de Noruega antes 
del 1 de enero de 2000, la Comisión se pronunciará, a 
petición del Estado miembro interesado, acerca de las 
medidas de salvaguardia que estime necesarias dentro 
de las 24 horas siguientes a la recepción de la petición. 
Las medidas así decididas serán inmediatamente apli- 
cables, tendrán en cuenta los intereses de todas las 
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partes interesadas y no implicarán controles fronteri- 
zos. 

Artículo 148 

1. A no ser que en casos específicos se disponga 
otra cosa, el Consejo, por mayoría cualificada y a pro- 
puesta de la Comisión, adoptará las disposiciones ne- 
cesarias para la aplicación del presente título. 

2. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta del Parlamento Europeo, 
podrá proceder a las adaptaciones de las dispos’iciones 
contenidas en el presente título que puedan resultar 
necesarias como resultado de una modificación de las 
normas comunitarias. 

Artículo 149 

1. Si fueran necesarias medidas transitorias para 
facilitar el paso del régimen existente en los nuevos 
Estados miembros al que resulte de la aplicación de la 
organización común de mercados en las condiciones 
previstas en el presente título, tales medidas se adopta- 
rán con arreglo al procedimiento establecido en el ar- 
tículo 38 del Reglamento n.O 136/66/CEE o, según los 
casos, en los artículos correspondientes de los demás 
reglamentos relativos a la organización común de los 
mercados agrarios. Podrán adoptarse tales medidas 
durante un período que expirará el 3 1 de diciembre de 
1997, quedando su aplicación limitada a esa fecha. 

2. El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la 
Comisión y previa consulta del Parlamento Europeo, 
podrá prolongar el periodo previsto en el apartado 1. 

Artículo 150 

1 .  Las medidas transitorias relativas a la aplicación 
de los instrumentos en materia de política agraria co- 
mún y no especificadas en la presente Acta, incluso en el 
ámbito de las estructuras, que se hagan necesarias por la 
adhesión, se adoptarán antes de esta última con arreglo 
al procedimiento contemplado en el apartado 3 y entra- 
rán en vigor, a más tardar, en la fecha de la adhesión. 

2. Las medidas transitorias contempladas en el 
apartado 1 incluyen en particular la adaptación de los 
instrumentos que establecen, en favor de los Estados 
miembros actuales, la cofinanciación de determinadas 
medidas en el ámbito de las estadísticas y del control 
de los gastos. 

Asimismo podrán establecer que, según determina- 
das condiciones, pueda concederse una ayuda nacio- 
nal, correspondiente como máximo a la diferencia en- 
tre el precio comprobado en un nuevo Estado 
miembro antes de la adhesión y el que resulte de la 
aplicación de la presente Acta, a operadores privados, 

ya sean personas físicas o jurídicas, que, con fecha 1 
de enero de 1995, estén en posesión de existencias de 
productos mencionados en el apartado 1 del artículo 
138 o resultado de su transformación. 

3. El Consejo, por mayoría cualificada y a propues- 
ta de la Comisión, o la Comisión adoptará las medidas 
transitorias contempladas en los apartados 1 y 2. No 
obstante, las medidas que afecten a instrumentos 
adoptados anteriormente por la Comisión, serán adop- 
tados por esta Institución según el procedimiento 
mencionado en el apartado 1 del artículo 149. 

TITULO VI1 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 151 

1. Los actos que figuran en la lista del Anexo XV de 
la presente Acta se aplicarán respecto de los nuevos 
Estados miembros en las condiciones previstas en di- 
cho Anexo. 

2. A petición, debidamente justificada, de cualquie- 
ra de los nuevos Estados miembros, el Consejo, por 
unanimidad y a propuesta de la Comisión, podrá 
adoptar antes del 1 de enero de 1995, medidas que 
contengan excepciones temporales a los actos de las 
instituciones adoptados entre el 1 de enero de 1994 y 
la fecha de la firma del Tratado de adhesión. 

Artículo 152 

1. Si, antes del 1 de enero de 1996, se presentaran 
dificultades graves y susceptibles de persistir en un 
sector de la actividad económica o que pudieran tra- 
ducirse en una alteración grave de una situación eco- 
nómica regional, un nuevo Estado miembro podrá pe- 
dir  que se le autorice para adoptar medidas de 
salvaguardia que le permitan reequilibrar la situación 
y adaptar el sector interesado a la economía del mer- 
cado común. 

En las mismas circunstancias, un Estado miembro 
actual podrá pedir que se le autorice para adoptar me- 
didas de salvaguardia respecto de uno o más de los 
nuevos Estados miembros. 

2. A petición del Estado interesado, la Comisión 
adoptará las medidas de salvaguardia que considere 
necesarias, mediante un procedimiento de urgencia, 
precisando las condiciones y las modalidades de apli- 
cación. 

En caso de graves dificultades económicas y a ins- 
tancia expresa del Estado miembro interesado, la Co- 
misión se pronunciará en el plazo de cinco días labo- 
rables a contar de la recepción de la solicitud 
acompañada de los elementos de apreciación corres- 
pondientes. Las medidas así decididas serán inmedia- 
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tamente aplicables, tendrán en cuenta los intereses de 
todas las partes afectadas y no implicarán controles 
fronterizos. 

3. Las medidas autorizadas en virtud de lo dispues- 
to en el apartado 2 podrán contener excepciones a las 
normas del Tratado CE, del Tratado CECA y de la pre- 
sente Acta, en la medida y en los plazos estrictamente 
necesarios para alcanzar los objetivos previstos en el 
apartado 1. Deberán elegirse con prioridad aquellas 
medidas que menos perturben el funcionamiento del 
mercado común. 

Artículo 153 

Con objeto de no obstaculizar el correcto funciona- 
miento del mercado interior, la aplicación de las nor- 
mas nacionales de los nuevos Estados miembros du- 
rante los períodos transitorios mencionados en la 
presente Acta no ocasionará controles fronterizos en- 
tre los Estados miembros. 

QUINTA PARTE 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA APLICACION 
DE LA PRESENTE ACTA 

TITULO 1 

CONSTITUCION DE LAS INSTITUCIONES Y 
ORGANOS 

Artículo 154 

El Parlamento Europeo se reunirá, a más tardar, un 
mes después de la adhesión. Efectuará en su Regla- 
mento Interno las adaptaciones que resulten necesa- 
rias a consecuencia de dicha adhesión. 

Artículo 155 

El Consejo efectuará en su Reglamento Interno las 
adaptaciones que resulten necesarias a consecuencia 
de la adhesión. 

Artículo 156 

1. Desde el momento de la adhesión, la Comisión 
quedará completada con el nombramiento de cuatro 
miembros suplementarios. El mandato de los miem- 
bros así nombrados expirará al mismo tiempo que el 
de los miembros que sigan desempeñando sus hncio- 
nes en el momento de la adhesión. 

2 .  La Comisión efectuará en su Reglamento Interno 
las adaptaciones que resulten necesarias a consecuen- 
cia de la adhesión. 

Artículo 157 

1. Desde el momento de la adhesión, se designarán 
cuatro jueces para el Tribunal de Justicia y cuatro jue- 
ces para el Tribunal de Primera Instancia. 

2. a) El mandato de dos de los jueces del Tribunal 
de Justicia nombrados de conformidad con el aparta- 
do 1 expirará el 6 de octubre de 1997. Dichos jueces 
serán elegidos por sorteo. El mandato de los otros dos 
jueces expirará el 6 de octubre de 2000. 

b) El mandato de dos de los jueces del Tribunal de 
Primera Instancia nombrados de conformidad con el 
apartado 1 expirará el 31 de agosto de 1995. Dichos 
jueces serán elegidos por sorteo. El mandato de los 
otros dos jueces expirará el 31 de agosto de 1998. 

3. Desde el momento de la adhesión, se nombrarán 
un séptimo y un octavo abogado general. 

4. El mandato de uno de los abogados generales 
nombrados de conformidad con el apartado 3 expirará 
el 6 de octubre de 1997. El mandato del otro abogado 
general expirará el 6 de octubre de 2000. 

5. a) El Tribunal de Justicia efectuara en su Regla- 
mento de Procedimiento las adaptaciones que resulten 
necesarias a consecuencia de la adhesión. 

b) El Tribunal de Primera Instancia, de acuerdo 
con el Tribunal de Justicia, efectuará en su Reglamen- 
to de Procedimiento las adaptaciones que resulten ne- 
cesarias a consecuencia de la adhesión 

c) Los Reglamentos de Procedimiento así adapta- 
dos requerirán la aprobación unánime del Consejo. 

6. Para fallar en los asuntos pendientes ante los Tri- 
bunales el 1 de enero de 1995, respecto de los que se 
hubiese iniciado ya antes de esta fecha el procedimien- 
to oral, los Tribunales o las Salas se reunirán en sesión 
plenaria tal como estaban compuestos antes de la ad- 
hesión y aplicarán los Reglamentos de Procedimiento 
vigentes el 31 de diciembre de 1994. 

Artículo 158 

Desde el momento de la adhesión, el Tribunal de 
Cuentas quedará completado con el nombramiento de 
cuatro miembros suplementarios. El mandato de dos 
de los miembros así nombrados expirará el 20 de di- 
ciembre de 1995. Dichos miembros serán elegidos por 
sorteo. El mandato de los otros dos miembros expirará 
el 9 de febrero de 2000. 

Artículo 159 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Econó- 
mico y Social quedará completado con el nombra- 
miento de 42 miembros que representen a los diferen- 
tes sectores de la vida económica y social de los 
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nuevos Estados miembros. El mandato de los miem- 
bros así nombrados expirará al mismo tiempo que el 
de los miembros que sigan desempeñando sus funcio- 
nes en el momento de la adhesión. 

Artículo 160 

Desde el momento de la adhesión, el Comité de las 
Regiones quedará completado con el nombramiento 
de 42 miembros en representación de entes regionales 
y locales de los nuevos Estados miembros. El mandato 
de los miembros así nombrados expirará al mismo 
tiempo que el de los miembros que sigan desempeñan- 
do sus funciones en el momento de la adhesión. 

Artículo 161 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Consul- 
tivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 
quedará completado con el nombramiento de quince 
miembros suplementarios. Se nombrarán cuatro 
miembros por Austria, Finlandia y Suecia respectiva- 
mente y tres miembros por Noruega. El mandato de 
los miembros así nombrados expirará al mismo tiem- 
po que el de los miembros que sigan desempeñando 
sus funciones en el momento de la adhesión. 

Artículo 162 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Cientí- 
fico y Técnico quedará completado con el nombra- 
miento de seis miembros suplementarios. Se nombra- 
rán dos miembros por Austria y Suecia 
respectivamente y un miembro por Finlandia y Norue- 
ga respectivamente. El mandato de los miembros así 
nombrados expirará al mismo tiempo que el de los 
miembros que sigan desempeñando sus funciones en 
el momento de la adhesión. 

Artículo 163 

Desde el momento de la adhesión, el Comité Mone- 
tario quedará completado con el nombramiento de dos 
miembros por cada uno de los nuevos Estados miem- 
bros. Su mandato expirará al mismo tiempo que el de 
los miembros que sigan desempeñando sus funciones 
en el momento de la adhesión. 

Artículo 164 

Las adaptaciones de los estatutos y de los reglamen- 
tos internos de los Comités creados por los Tratados 
originarios que resulten necesarias a consecuencia de 

la adhesión se efectuarán tan pronto como sea posible 
después de la adhesión. 

Artículo 165 

1. El mandato de los nuevos miembros de los Co- 
mités enumerados en el Anexo XVI expirará al mismo 
tiempo que el de los miembros que sigan desempeñan- 
do sus funciones en el momento de la adhesión. 

2. Los Comités enumerados en el Anexo XVII serán 
enteramente renovados en el momento de la adhesión. 

TITULO 11 

APLICABILIDAD DE LOS ACTOS DE LAS 
INSTITUCIONES 

Artículo 166 

Desde el momento de la adhesión, los nuevos Esta- 
dos miembros serán considerados como destinatarios 
de las directivas y decisiones tal como se definen en el 
artículo 189 del Tratado CE y en el artículo 161 del 
Tratado CEEA, así como de las recomendaciones y de- 
cisiones definidas en el artículo 14 del Tratado CECA, 
siempre que tales directivas, recomendaciones y deci- 
siones hayan sido notificadas a todos los Estados 
miembros actuales. Con excepción de las directivas y 
decisiones que entren en vigor con arreglo al apartado 
1 del artículo 191 y al apartado 2 del artículo 191 del 
Tratado CE, se considerará que los nuevos Estados 
miembros han recibido notificación de dichas directi- 
vas, recomendaciones y decisiones en el momento de 
la adhesión. 

Artículo 167 

La aplicación en cada uno de los nuevos Estados 
miembros de los actos que figuran en la lista del Ane- 
xo XVIII de la presente Acta podrá aplazarse hasta las 
fechas previstas en dicha lista y con arreglo a las con- 
diciones especificadas en ella. 

Artículo 168 

Los nuevos Estados miembros pondrán en vigor las 
medidas que sean necesarias para cumplir, desde el 
momento de la adhesión, las disposiciones de las di- 
rectivas y decisiones definidas en el artículo 189 del 
Tratado CE y en el artículo 161 del Tratado CEEA, así 
como las de las recomendaciones y decisiones defini- 
das en el artículo 14 del Tratado CECA, a menos que se 
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prevea un plazo en la lista que figura en el Anexo XIX 
o en otras disposiciones de la presente Acta. 

Artículo 169 

1. En caso de que los actos de las instituciones pre- 
vios a la adhesión requieran una adaptación como 
consecuencia de ésta y no se hayan previsto en la pre- 
sente Acta o en sus Anexos las necesarias adaptacio- 
nes, dichas adaptaciones se harán con arreglo al pro- 
cedimiento establecido en el apartado 2. Estas 
adaptaciones entrarán en vigor desde el momento de 
la adhesión. 

2. El Consejo, por mayoría cualificada y a propues- 
ta de la Comisión, o la Comisión, según los actos ini- 
ciales hayan sido adoptados por una u otra de estas 
dos instituciones, establecerá a tal fin los actos necesa- 
rios. 

Artículo 170 

Los textos de los actos de las instituciones adopta- 
dos antes de la adhesión y establecidos por el Consejo 
o la Comisión en lengua finesa, noruega y sueca serán 
auténticos, desde el momento de la adhesión, en las 
mismas condiciones que los textos redactados en las 
nueve lenguas actuales. Se publicarán en el Diario Ofi- 
cial de las Comunidades Europeas en los casos en que 
los textos en las lenguas actuales hubieren sido así pu- 
blicados. 

Artículo 17 1 

Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas 
existentes en el momento de la adhesión y que entren 
en el ámbito de aplicación del artículo 65 del Tratado 
CECA a consecuencia de la adhesión, deberán ser noti- 
ficados a la Comisión dentro de un plazo que no podrá 
exceder de tres meses después de la adhesión. Sólo los 
acuerdos y decisiones que hubieren sido notificados 
seguirán provisionalmente en vigor hasta que la Comi- 
sión haya tomado una decisión. No obstante, el pre- 
sente artículo no se aplicará a los acuerdos, decisiones 
y prácticas concertadas que, en la fecha de adhesión, 
ya entren en el ámbito de aplicación de los artículos 1 
y 2 del Protocolo 25 del Acuerdo EEE. 

Artículo 172 

1. A partir de la fecha de adhesión, los nuevos Esta- 
dos miembros garantizarán que se transmita sin de- 
mora a la Comisión toda notificación o información 
transmitida al Organo de Vigilancia de la AELC o al 
Comité Permanente de los Estados AELC en virtud del 

Acuerdo EEE antes de la adhesión. A los efectos de las 
correspondientes disposiciones comunitarias, se consi- 
derará que dicha transmisión es una notificación o 
una información a la Comisión. 

2. A partir de la fecha de adhesión, los nuevos Esta- 
dos miembros garantizarán que los casos pendientes 
ante el Organo de Vigilancia de la AELC inmediata- 
mente anteriores a la adhesión, con arreglo a los ar- 
tículos 53, 54,57,61 y 62 ó 65 del Acuerdo EEE o a los 
artículos 1 ó 2 del Protocolo 25 de dicho Acuerdo, que 
sean de la competencia de la Cr,nisión como conse- 
cuencia de la adhesión, incluidcs los casos en que los 
hechos hayan dejado de prcmcirse antes de la fecha 
de adhesión, sean transmjj-idos sin demora a la Comi- 
sión, que seguirá tratáiidolos como casos contempla- 
dos en las disposiciones comunitarias correspondien- 
tes, asegurándose al mismo tiempo de que sigue 
respetándose el derecho de defensa. 

3. Los casos pendientes ante la Comisión con arre- 
glo a los artículos 53 ó 54 del Acuerdo EEE o a los ar- 
tículos 1 ó 2 del Protocolo 25 del Acuerdo EEE que de- 
pendan de los artículos 85 u 86 del Tratado CE o de los 
artículos 65 ó 66 del Tratado CECA como consecuen- 
cia de la adhesión, incluidos los casos en que los he- 
chos hayan dejado de producirse antes de la fecha de 
adhesión, serán tratados por la Comisión como casos 
contemplados en las disposiciones comunitarias co- 
rrespondientes. 

4. Cualquier decisión de exención particular y cual- 
quier decisión de certificación negativa tomada antes 
de la fecha de adhesión con arreglo al artículo 53 del 
Acuerdo EEE o al artículo 1 del Protocolo 25 del mis- 
mo, bien por el Organo de Vigilancia de la AELC o por 
la Comisión, que afecte a casos que dependan del ar- 
tículo 85 del Tratado CE o del artículo 65 del Tratado 
CECA como consecuencia de la adhesión seguirá sien- 
do válida, en el momento de la adhesión, a efectos del 
artículo 85 del Tratado CE o, según el caso, del artícu- 
lo 65 del Tratado CECA hasta la expiración del plazo 
que se mencione en la misma o hasta que la Comisión 
tome una decisión contraria debidamente motivada, 
de conformidad con los principios fundamentales del 
derecho comunitario. 

5. Las decisiones adoptadas por el Organo de Vigi- 
lancia de la AELC antes de la fecha de adhesión en vir- 
tud de lo dispuesto en el artículo 61 del Acuerdo EEE 
que dependan del artículo 92 del Tratado CE como 
consecuencia de la adhesión seguirán siendo válidas, 
en el momento de la adhesión, a efectos del artículo 92 
del Tratado CE, a menos que la Comisión decida otra 
cosa en virtud del artículo 93 del Tratado CE. El pre- 
sente apartado no se aplicará a las decisiones sujetas 
al procedimiento contenido en el artículo 64 del 
Acuerdo EEE. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar- 
tado 2 anterior, no se considerarán como ayudas esta- 
tales existentes, según el apartado 1 del artículo 93 del 
Tratado CE, las ayudas estatales concedidas por los 
nuevos Estados miembros durante 1994 cuando, con- 
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traviniendo el Acuerdo EEE o acuerdos hechos en 
conformidad con él, no hayan sido notificadas al Orga- 
no de Vigilancia de la AELC o, habiéndolo sido, se 
concedieran antes de que el Organo de Vigilancia de la 
AELC hubiera tomado una decisión. 

6. A partir de la fecha de la adhesión, los nuevos Es- 
tados miembros garantizarán que todos los demás ca- 
sos que se hayan presentado al Organo de Vigilancia de 
la AELC con arreglo al procedimiento de vigilancia es- 
tablecido en el Acuerdo EEE antes de la adhesión se 
transmitan sin demora a la Comisión, que los tratará 
como casos contemplados en las disposiciones comuni- 
tarias correspondientes, asegurándose al mismo tiem- 
po de que sigue respetándose el derecho de defensa. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 
5, las decisiones que tome el Organo de Vigilancia de la 
AELC seguirán siendo válidas después de la adhesión a 
menos que la Comisión adopte una decisión contraria, 
debidamente motivada, de conformidad con los princi- 
pios fundamentales del Derecho comunitario. 

Artículo 173 

Las disposiciones legales, reglamentarias y adminis- 
trativas destinadas a garantizar, en el territorio de los 
Estados miembros, la protección sanitaria de las po- 
blaciones y de los trabajadores contra los peligros que 
resulten de las radiaciones ionizantes, serán comuni- 
cadas, de conformidad con el artículo 33 del Tratado 
CEEA, por dichos Estados a la Comisión, dentro de un 
plazo de tres meses a partir de la adhesión. 

TITULO 111 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 174 

Los Anexos 1 a XIX y los Protocolos 1 a 10 anejos a 
la presente Acta serán parte integrante de la misma. 

Artículo 175 

El Gobierno de la República Francesa remitirá a los 
Gobiernos de los nuevos Estados miembros una copia 
autenticada del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero y de los Tratados que 
lo han modificado y que están depositados ante el Go- 
bierno de la República Francesa. 

Artículo 176 

El Gobierno de la República Italiana remitirá a los 
Gobiernos de los nuevos Estados miembros una copia 

autenticada del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica y de los Tratados que 
los han modificado o completado, incluidos los Trata- 
dos relativos a la adhesión a la Comunidad Económi- 
ca Europea y a la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de 
la República Helénica y del Reino de España y de la 
República Portuguesa, y del Tratado de la Unión Eu- 
ropea, en lengua alemana, danesa, española, francesa, 
griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa y por- 
tuguesa. 

Los textos de dichos Tratados, redactados en lengua 
finesa, noruega y sueca, se adjuntarán a la presente 
Acta. Estos textos serán auténticos en las mismas con- 
diciones que los textos de los Tratados mencionados 
en el párrafo primero, redactados en las lenguas actua- 
les. 

Artículo 177 

El Secretario General remitirá a los Gobiernos de 
los nuevos Estados miembros una copia autenticada 
de los acuerdos internacionales depositados en los ar- 
chivos de la Secretaría General del Consejo de la 
Unión Europea. 

ANEXOS 

ANEXO 1 

Lista correspondiente al artículo 29 del Acta 
de adhesión 

1. RELACIONES EXTERIORES 

1. 370 L 0509: Directiva 70/509/CEE del Consejo, 
de 27 de octubre de 1970, referente a la adopción de 
una póliza común de seguro de crédito para operacio- 
nes a medio y largo plazo con compradores públicos 
(DO n.O L 254, 23.11.1970, p. 1) modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión 
del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Uni- 
do e Irlanda del Norte (DO n.O L 73, 27.3.1972, p. 
141, 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291, 19.11.1979, p. 
17)) 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302, 15.11.1985, p. 23). 
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En el Anexo A, en la nota que figura al pie de la pri- 
mera página, se añade lo siguiente: 

“Austria: Republik Osterreich, 
Finlandia: Valtiontakuukeskus/Statsgaranticentra- 

Noruega: Garanti-Instituttet for Eksportkreditt, 
Suecia: Exportkreditnamden”. 

len, 

2. 393 R 3030: Reglamento (CEE) n.O 3030/93 del 
Consejo, de 12 de octubre de 1993, relativo al régimen 
común aplicable a las importaciones de algunos pro- 
ductos textiles originarios de países terceros (DO n.O L 
275, 8.11.1993, p. l), modificado por: 

- 393 R 3617: Reglamento (CE) n.O 3617/93 de la 
Comisión de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 328, 
29.12.1993, p. 22), 
- 394 R 0195: Reglamento (CE) n.O 195/94 de la Co- 

misión de 12 de enero de 1994 (DO n.O L 29, 2.2.1994, 
P. 1). 

El segundo guión del apartado 6 del artículo 28 del 
Anexo 111 se sustituye por lo siguiente: 

“- dos letras que identifiquen al Estado miembro 
de destino, en la siguiente forma: 

AT = Austria 
BL= Benelux 
DE = República Federal de Alemania 
DK = Dinamarca 
EL = Grecia 
ES = España 
FI = Finlandia 
FR = Francia 
GB = Reino Unido 
IE = Irlanda 
IT = Italia 
NO = Noruega 
PT = Portugal 
SE = Suecia”. 

3. 370 L 0510: Directiva 70/510/CEE del Consejo, 
de 27 de octubre de 1970, referente a la adopción de 
una póliza común de seguro de crédito para operacio- 
nes a medio y largo plazo con compradores privados 
(DO n.O L 254, 23.11.1970, p. 26), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido e 
Irlanda del Norte (DO n.O L 73, 27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291, 19.11.1979, p. 
171, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302, 15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo A, en la nota que figura al pie de la pri- 
mera página, se añade lo siguiente: 

“Austria: Republik Osterreich, 
Finlandia: ValtiontakuukeskuF Statsgaranticentra- 

Noruega: Garanti-Instituttp: for Eksportkreditt, 
Suecia: Exportkreditnarr jen”. 

len, 

4. 373 D 0391: Decisión 73/391/CEE del Consejo, de 
3 de diciembre de 1973, relativa a los procedimientos 
de consulta y de información en materia de seguros de 
crédito, garantías y créditos financieros (DO n.O L 346, 
17.12.1973, p. 1) modificada por: 

- 376 D 0641: Decisión 76/64l/CEE del Consejo de 
27 de julio de 1976 (DO n.O L 223, 16.8.1976, p. 25), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302, 15.11.1985, p. 23). 

En el apartado 2 de los artículos 3 y 10 del Anexo, se 
sustituye “seis” por “ocho”. 

5 .  Decisión del Consejo, de 4 de abril de 1978, so- 
bre la aplicación de determinadas directrices en mate- 
ria de crédito a la exportación con apoyo oficial (sin 
publicar), cuya última prórroga la constituye: 

- 393 D 0112: Decisión 93/112/CEE del Consejo de 
14 de diciembre de 1992 (DO n.O L 44, 22.2.1993, p. 1). 

En la lista de participantes del Anexo 1, se suprimen 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia de la lista de ter- 
ceros países y se incluyen en la nota a pie de página en 
la que se enumeran los Estados miembros de la Comu- 
nidad. 

11. MOVIMIENTO DE CAPITALES Y POLITICA 
ECONOMICA Y MONETARIA 

1. 358 X 0301 P 0390: Decisión del Consejo de 18 
de marzo de 1958 sobre el Estatuto del Comité Mone- 
tario (DO n.O 17 de 6.10.1958, p. 390/58), modificado 
por: 

- 362 D 0405 P 1064: Decisión 62/405/CEE del Con- 
sejo, de 2 de abril de 1962 (DO n.O 32 de 30.4.1962, p. 
1064/62), 
- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 

-48- 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-sERIE A. NÚM. 75-3 

Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido 
(DO n.O L 73 de 27.3.1972, p. 14), 
- 372 D 0377: Decisión 72/377/CEE del Consejo, de 30 

de octubre de 1972 (DO n.”L 257 de 15.11.1972, p. 20). 
- 376 D 0332: Decisión 76/332/CEE del Consejo, de 

25 de marzo de 1976 (DO n.O L 84 de 31.3.1976, p. 56), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 
171, 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23). 

a) En el artículo 7, el número “catorce” se sustituye 

b) En el párrafo primero del artículo 10, el número 
por “dieciocho”; 

“catorce” se sustituye por “dieciocho” 

2. 388 R 1969: Reglamento (CEE) n.O 1969/88 del 
Consejo, de 24 de junio de 1988, por el que se estable- 
ce un mecanismo único de ayuda financiera a medio 
plazo a las balanzas de pagos de los Estados miembros 
(DO n.O L 178 de 8.7.1988, p. 1). 

El Anexo se sustituye por el texto siguiente: 

“ANEXO 

Los límites máximos de los montantes previstos en 
el apartado 3 del artículo 1 serán los siguientes: 

~~ ~ ~ 

Estado miembro 
~~ ~ 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
Austria 
Portugal 
Finlandia 
Suecia 
Reino Unido 

Total 

millones de ecus 

765 
356 

2 374 
205 
990 

2 374 
138 

1582 
27 

79 1 
302 
475 
198 
302 
672 

2 374 

~ 

13 925 

% total 

5,49 
2.56 

17.05 
1.47 
7,11 

17.05 
0.99 

11.36 
O. 19 
5.68 
2.17 
3.41 
1,42 
2.17 
4.83 

17.05 

100.00 

111. COMPETENCIA 

A. REGLAMENTOS DE BASE 

1. 365 R 0019: Reglamento (CEE) n.O 19/65 del 
Consejo, de 2 de marzo de 1965, relativo a la aplica- 
ción del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a deter- 
minadas categorías de acuerdos y prácticas concerta- 
das (DO n.O 36 de 6.3.1965, p. 533/65), modificado por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 
171, 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados -Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.1 1.1985, p. 23). 

En el artículo 4: 

- En el apartado 1 se añade el siguiente párrafo: 

“Las disposiciones de los párrafos precedentes serán 
aplicables igualmente en el caso de la adhesión de 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia.” 

- El apartado 2 se completa con el siguiente párra- 
fo: 

“El apartado 1 no será aplicable a los acuerdos y 
prácticas concertadas que, por el hecho de la adhesión 
de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, entren en el 
campo de aplicación del apartado 1 del artículo 85 del 
Tratado y deban ser notificados en los seis meses si- 
guientes a la adhesión, de conformidad con los artícu- 
los 5 y 25 del Reglamento n.O 17, a menos que hayan 
sido notificados dentro de ese período. El presente 
apartado no será aplicable a los acuerdos y prácticas 
concertadas que, en la fecha de la adhesión, ya estén 
contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.” 

2. 371 R 2821: Reglamento (CEE) n.O 2821171 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1971, relativo a la apli- 
cación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a 
ciertas categorías de acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas (DO n.O L 285 de 29.12.1971, p. 46), modi- 
ficado por: 

- 372 R 2743: Reglamento (CEE) n.O 2743/72 del 
Consejo, de 19 de diciembre de 1972 (DO n.O L 291 de 
28.12.1972, p. 144), 
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- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a Las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de la Re- 
pública Helénica (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23). 

En el artículo 4: 

- El apartado 1 se completa con el siguiente párrafo: 

“Las disposiciones de los párrafos precedentes serán 
aplicables igualmente en el caso de la adhesión de 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia.” 

- El apartado 2 se completa con el siguiente párrafo: 

“El apartado 1 no será aplicable a los acuerdos y 
prácticas concertadas que, por el hecho de la adhesión 
de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia entren en el 
campo de aplicación del apartado 1 del artículo 85 del 
Tratado y deban ser notificados en los seis meses si- 
guientes a la adhesión, de conformidad con los artícu- 
los 5 y 25 del Reglamento n.O 17, a menos que hayan 
sido notificados dentro de ese período. El presente 
apartado no será aplicable a los acuerdos y prácticas 
concertadas que, en la fecha de la adhesión, ya estén 
contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.” 

3. 387 R 3976: Reglamento (CEE) n.O 3976187 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 1987, relativo a la apli- 
cación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a de- 
terminadas categonas de acuerdos, decisiones y prác- 
ticas concertadas en el sector del transporte aéreo (DO 
n.O L 374 de 3 1.12.1987, p. 9), modificado por: 

- 390 R 2344: Reglamento (CEE) n.O 2344/90 del 
Consejo, de 24 de julio de 1990 (DO n.O L 217 de 
11.8.1990, p. 15) 
- 392 R 241 1: Reglamento (CEE) n.O 241 1192 del 

Consejo, de 23 de julio de 1992 (DO n.O L 240 de 
24.8.1992, p. 19). 

Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 4 bis 

Un Reglamento adoptado con arreglo al artículo 2 
podrá estipular que la prohibición contenida en el 
apartado 1 del artículo 85 del Tratado no se aplicará, 
durante el período que fije dicho Reglamento, a los 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas ya exis- 
tentes en la fecha de adhesión a los que se aplique el 
apartado 1 del artículo 85 en virtud de la adhesión de 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia y que no reúnan 
las condiciones del apartado 3 del artículo 85. N o  obs- 
tante, el presente artículo no se aplicará a los acuer- 
dos, decisiones y prácticas concertadas que en la fecha 

de adhesión ya entren en el ámbito del apartado 1 del 
artículo 53 del Acuerdo EEE.” 

4. 392 R 0479: Reglamento (CEE) n.O 479192 del 
Consejo, de 25 de febrero de 1992, sobre la aplicación 
del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a determina- 
das categorías de acuerdos, decisiones y prácticas con- 
certadas entre compañías de transporte marítimo de 
línea (consorcios) (DO n.O L 55 de 29.2.1992, p. 3). 

Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 3 bis 

Un Reglamento adoptado con arreglo al artículo 1 
podrá estipular que la prohibición contenida en el 
apartado 1 del artículo 85 del Tratado no se aplicará, 
durante el período que fije dicho Reglamento, a los 
acuerdos, decisiones y prácticas concertadas ya exis- 
tentes en la fecha de adhesión a los que se aplique el 
apartado 1 del artículo 85 en virtud de la adhesión de 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia y que no reúnan 
las condiciones del apartado 3 del artículo 85. No obs- 
tante, el presente artículo no se aplicará a los acuer- 
dos, decisiones y prácticas concertadas que en la fecha 
de adhesión ya entren en el ámbito del apartado 1 del 
artículo 53 del Acuerdo EEE.” 

B. REGLAMENTOS DE PROCEDIMIENTO 

1. 362 R 0017: Primer Reglamento n.O 17 del Con- 
sejo, de 6 de febrero de 1962, de aplicación de los ar- 
tículos 85 y 86 del Tratado (DO n.O 13 de 21.2.1962, p. 
204/62), modificado por: 

- 362 R 0059: Reglamento n.O 59 del Consejo, de 3 
de julio de 1962 (DO n.O 58 de 10.7.1962, p. 1655/62), 
- 363 R 0118: Reglamento n.O 118/63 del Consejo, 

de 5 de noviembre de 1963 (DO n.O 162 de 7.11.1963, 
p. 2696163), 
- 371 R 2822: Reglamento (CEE) del Consejo n.O 

2822/71, de 20 de diciembre de 1971 (DO n.O 285 de 
29.12.1971, p. 49), 
- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de la Re- 
pública Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de’ España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23). 

En el artículo 25 se añade el siguiente apartado: 

“6. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 serán 
aplicables igualmente en el caso de la adhesión de 

-50- 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 75-3 

Austria, Finlandia, Noruega y Suecia. No obstante, no 
serán aplicables a los acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas que, en la fecha de la adhesión, ya estén 
contemplados en el artículo 53 del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo.” 

2. 368 R 1017: Reglamento (CEE) n.O 1017/68 del 
Consejo, de 19 de julio de 1968, por el que se aplican las 
normas de la competencia a los sectores de los trans- 
portes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable 
(DO n.O L 175 de 23.7.1968, p.l), modificado por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 

-1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados -Adhesión de la Re- 
pública Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17). 

En el artículo 30: 

- el texto del apartado 3 se completa con el siguien- 
te párrafo: 

“La prohibición contenida en el apartado 1 del artícu- 
lo 85 del Tratado no será aplicable a los acuerdos, deci- 
siones y prácticas concertadas que estuvieran en vigor 
en la fecha de la adhesión de Austria, Finlandia, Norue- 
ga y Suecia y que, por el hecho de esta adhesión, se en- 
cuentren incluidos en el ámbito del apartado 1 del ar- 
tículo 85, siempre que en los seis meses siguientes a la 
fecha de la adhesión se modifiquen de forma tal que 
cumplan con las condiciones establecidas en los artícu- 
los 4 y 5 del presente Reglamento. No obstante, el pre- 
sente párrafo no será aplicable a los acuerdos, decisiones 
y prácticas concertadas que, en la fecha de la adhesión, 
ya estén contemplados en el apartado 1 del artículo 53 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.” 

3. 386 R 4056: Reglamento (CEE) n.O 4056/86 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1986, por el que se de- 
terminan las modalidades de aplicación de los artícu- 
los 85 y 86 del Tratado a los transportes marítimos 
(DO n.O L 378 de 31.12.1986, p. 4). 

Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 26 bis 

La prohibición contenida en el apartado 1 del ar- 
tículo 85 del Tratado no será aplicable a los acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas que estuvieran en 
vigor en la fecha de la adhesión de Austria, Finlandia, 
Noruega y Suecia y que, por el hecho de esta adhesión, 
se encuentren incluidos en el ámbito del apartado 1 
del artículo 85 siempre que en los seis meses siguien- 
tes a la fecha de la adhesión se modifiquen de forma 
tal que cumplan con las condiciones establecidas en 

los artículos 3 a 6 del presente Reglamento. No obstan- 
te, el presente artículo no será aplicable a los acuer- 
dos, decisiones y prácticas concertadas que, en la fe- 
cha de la adhesión, ya estén contemplados en el 
apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo sobre el Espa- 
cio Económico Europeo.” 

4. 389 R 4064: Reglamento (CEE) n.O 4064439 del 
Consejo, de 21 de diciembre de 1989, sobre el control 
de las operaciones de concentración entre empresas 
(DO n.O L 395 de 30.12.1989, p. 1) corregido por DO n.O 
L 257 de 21.9.1990, p. 13. 

En el artículo 25 se añade el siguiente apartado: 

“3. En el caso de las operaciones de concentración a 
las que se aplique el presente Reglamento en virtud de 
la adhesión, la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento se sustituirá por la fecha de la adhesión. 
La disposición de la segunda alternativa del apartado 2 
se aplicará igualmente a los procedimientos iniciados 
por una autoridad en materia de competencia de los 
nuevos Estados miembros o por el Organo de Vigilan- 
cia de la AELC.” 

C. REGLAMENTOS DE APLICACION 

1. 362 R 0027: Reglamento de la Comisión n.O 27, 
de 3 de mayo de 1962: Primer reglamento de aplica- 
ción del Reglamento n.O 17 del Consejo, de 6 de febre- 
ro de 1962 (DO n.O 35 de 10.5.1962, p. 11 18/62), modi- 
ficado por: 

- 375 R 1699: Reglamento (CEE) de la Comisión n.O 
1699/75, de 2 de julio de 1975 (DO n.O L 172 de 
3.7.1975, p. 11), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 
17). 
- 385 R 2526: Reglamento (CEE) de la Comisión n.O 

2526/85, de 5 de agosto de 1985 (DO n.O L 240 de 
7.9.1985, p. l), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 393 R 3666: Reglamento (CE) n.O 3666/93 de la 

Comisión, de 15 de diciembre de 1993 (DO n.O L 336 
de 31.12.1993, p. 1). 

sustituye por “diecinueve”. 
En el apartado 1 del artículo 2 la palabra “quince” se 

2. 369 R 1629: Reglamento (CEE) n.O 1629/69 de la 
Comisión, de 8 de agosto de 1969, relativo a la forma, 
tenor y otras modalidades de las quejas mencionadas 
en el artículo 10, de las solicitudes mencionadas en el 
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artículo 12 y de las notificaciones previstas en el apar- 
tado 1 del artículo 14 del Reglamento (CEE) n.O 
1017/68 del Consejo (DO n . O  L 209 de 21.8.1969, p. l), 
modificado por: 

- 393 R 3666: Reglamento (CE) n.O 3666/93 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 1993 (DO n.O L 336 
de 31.12.1993, p. 1). 

En el apartado 5 del artículo 3 la palabra “quince” se 
sustituye por “diecinueve” 

3. 388 R 4260: Reglamento (CEE) n.O 4260/88 de la 
Comisión, de 16 de diciembre de 1988, relativo a las 
comunicaciones, las quejas, las solicitudes y las au- 
diencias previstas en el Reglamento (CEE) n.O 4056/86 
del Consejo por el que se determinan las modalidades 
de aplicación de los artículos 85 y 86 del Tratado a los 
transportes marítimos (DO n.O L 376 de 31.12.1988, 
p. 1), modificado por: 

- 393 R 3666: Reglamento (CE) n . O  3666193 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 1993 (DO n.O L 336 
de 31.12.1993, p. 1). 

En el apartado 4 del artículo 4 la palabra “quince” se 
sustituye por “diecinueve”. 

4. 388 R 4261: Reglamento (CEE) n.O 4261/88 de la 
Comisión, de 16 de diciembre de 1988 relativo a las 
denuncias, las solicitudes y las audiencias previstas en 
el Reglamento (CEE) n.O 3975/87 del Consejo por el 
que se establecen las normas de desarrollo de las re- 
glas de competencia para empresas del sector del 
transporte aéreo (DO n.O L 376 de 31.12.1988, p. lo), 
modificado por: 

- 393 R 3666: Reglamento (CE) n.O 3666/93 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 1993 (DO n.O L 336 
de 31.12.1993, p. 1). 

En el apartado 4 del artículo 3 la palabra “quince” se 
sustituye por “diecinueve”. 

5. 390 R 2367: Reglamento (CEE) n.O 2367/90 de la 
Comisión, de 25 de julio de 1990, relativo a las notifica- 
ciones, plazos y audiencias contemplados en el Regla- 
mento (CEE) n.O 4064/89 del Consejo sobre el control de 
las operaciones de concentración entre empresas (DO 
n.O L 219 de 14.8.1990, p. 5), modificado por: 

- 393 R 3666: Reglamento (CE) n.O 3666/93 de la 
Comisión, de 15 de diciembre de 1993 (DO n.O L 336 
de 31.12.1993, p. 1). 

En el apartado 2 del artículo 2 la palabra “veintiu- 
no” se sustituye por “veinticinco” y la palabra “dieci- 
séis” por “veinte”. 

D. REGLAMENTOS DE EXENCION POR 
CATEGORIAS 

1. 383 R 1983: Reglamento (CEE) n.O 1983/83 de la 
Comisión, de 22 de junio de 1983, relativo a la aplica- 
ción del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a deter- 
minadas categorías de acuerdos de distribución exclu- 
siva (DO n.O L 173 de 30.6.1983, p. l), modificado por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23). 

Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 7 bis 

La prohibición contenida en el apartado 1 del ar- 
tículo 85 del Tratado no será aplicable a los acuerdos 
que estuvieran en vigor en la fecha de la adhesión de 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia y que, por el he- 
cho de esta adhesión, se encuentren incluidos en el 
ámbito del apartado 1 del artículo 85, siempre que en 
los seis meses siguientes a la fecha de la adhesión se 
modifiquen de forma tal que cumplan con las condi- 
ciones establecidas en el presente Reglamento. No obs- 
tante, el presente artículo no será aplicable a los acuer- 
dos que, en la fecha de la adhesión, ya estén 
contemplados en el artículo 53 del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo.” 

2. 383 R 1984: Reglamento (CEE) n.O 1984/83 de la 
Comisión, de 22 de junio de 1983, relativo a la aplica- 
ción del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a deter- 
minadas categorías de acuerdos de compra exclusiva 
(DO n.O L 173 de 30.6.1983, p. 5 ) ,  corregido por el DO 
n.O L 281 de 13.10.1983, p. 24 y modificado por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23). 

Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 15 bis 

La prohibición contenida en el apartado 1 del ar- 
ticulo 85 del Tratado no será aplicable a los acuerdos 
que estuvieran en vigor en la fecha de la adhesión de 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia y que, por el he- 
cho de esta adhesión, se encuentren incluidos en el 
ámbito del apartado 1 del artículo 85, siempre que en 
los seis meses siguientes a la fecha de la adhesión se 
modifiquen de forma tal que cumplan con las condi- 
ciones establecidas en el presente Reglamento. No obs- 
tante, el presente artículo no será aplicable a los acuer- 
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dos que, en la fecha de la adhesión, ya estén contem- 
plados en el apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo so- 
bre el Espacio Económico Europeo.” 

3. 384 R 2349: Reglamento (CEE) n.O 2349/84 de la 
Comisión, de 23 de julio de 1984, relativo a la aplica- 
ción del apartado 3 del artículo 85 del Tratado CEE a 
ciertas categorías de acuerdos de licencia de patentes 
(DO n.O L 219 de 16.8.1984, p. 15), modificado por 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302, 15.11.1985, p. 23), 
- 393 R 0151: Reglamento (CEE) n.O 151/93 de la 

Comisión, de 23 de diciembre de 1992 (DO n.O L 21 de 
29.1.1993, p. 8). 

En el artículo 8 se añade el siguiente apartado: 

”4. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se 
aplique el artículo 85 del Tratado como consecuencia 
de la adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Sue- 
cia, serán aplicables los artículos 6 y 7 mutatis mutan- 
dis, entendiéndose que las fechas pertinentes serán la 
fecha de adhesión en lugar del 13 de marzo de 1962, y 
seis meses después de la fecha de la adhesión en lugar 
del 1 de febrero de 1963, el 1 de enero de 1967 y el 1 de 
abril de 1985. La modificación introducida en estos 
acuerdos con arreglo al artículo 7 no deberá ser notifi- 
cada a la Comisión. No obstante, el presente apartado 
no será aplicable a los acuerdos que, en la fecha de la 
adhesión, ya estén contemplados en el apartado 1 del 
artículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.” 

4. 385 R 0123: Reglamento (CEE) n.O 123/85 de la 
Comisión, de 12 de diciembre de 1984, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado 
CEE a determinadas categorías de acuerdos de distri- 
bución y de servicio de venta y de postventa de vehícu- 
los automóviles (DO n.O L 15 de 18.1.1985, p. 16), mo- 
dificado por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302, 15.11.1985, p. 23). 

En el artículo 9 se añade el siguiente apartado: 

“4. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se 
aplique el artículo 85 del Tratado como consecuencia 
de la adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Sue- 
cia, serán aplicables los artículos 7 y 8 mutatis mutan- 
dis, entendiéndose que las fechas pertinentes serán la 
fecha de adhesión en lugar del 13 de marzo de 1962, y 
seis meses después de la fecha de la adhesión en lugar 

del 1 de febrero de 1963, el 1 de enero de 1967 y el 1 de 
octubre de 1985. La modificación introducida en estos 
acuerdos con arreglo al artículo 8 no deberá ser notifi- 
cada a la Comisión. No obstante, el presente apartado 
no será aplicable a los acuerdos que, en la fecha de la 
adhesión, ya estén contemplados en el apartado 1 del 
artículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.” 

5. 385 R 0417: Reglamento (CEE) n.O 417/85 de la 
Comisión, de 19 de diciembre de 1984, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a 
determinadas categorías de acuerdos de especializa- 
ción (DO n.O L 53 de 22.2.1985, p. l) ,  modificado por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 393 R 0151: Reglamento (CEE) n.O 151/93 de la 

Comisión, de 23 de diciembre de 1992 (DO n.O L 21 de 
29.1.1993, p. 8). 

En el artículo 9 bis se añade el siguiente párrafo: 

“Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se 
aplique el artículo 85 del Tratado como consecuencia 
de la adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Sue- 
cia, será aplicable el párrafo precedente mutatis mu- 
tandis, entendiéndose que las fechas pertinentes serán 
la fecha de adhesión de dichos países y seis meses des- 
pués de la fecha de la adhesión, respectivamente. No 
obstante, el presente párrafo no será aplicable a los 
acuerdos que, en la fecha de la adhesión, ya estén con- 
templados en el apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo.” 

6. 385 R 0418: Reglamento (CEE) n.O 418/85 de la 
Comisión, de 19 de diciembre de 1984, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a 
determinadas categorías de acuerdos de investigación 
y desarrollo (DO n.O L 53 de 22.2.1985, p. 5), modifica- 
do por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del Rei- 
no de España y de la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 393 R 0151 Reglamento (CEE) n.O 151/93 de la 

Comisión, de 23 de diciembre de 1992 (DO n.O L 21 de 
29.1.1993, p. 8). 

En el artículo 11 se añade el siguiente apartado: 

“7. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se 
aplique el artículo 85 del Tratado como consecuencia 
de la adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Sue- 
cia, serán aplicables los apartados 1 a 3 mutatis mu- 
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tandis, entendiéndose que las fechas pertinentes serán 
la fecha de adhesión en lugar del 13 de marzo de 1962, 
y seis meses después de la fecha de la adhesión en lu- 
gar del 1 de febrero de 1963, el 1 de enero de 1967 y el 
1 de septiembre de 1985. La modificación introducidti 
en estos acuerdos con arreglo a las disposiciones del 
apartado 3 no deberá ser notificada a la Comisión. No 
obstante, el presente apartado no será aplicable a los 
acuerdos que, en la fecha de la adhesión, ya estén con- 
templados en el apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo.” 

7. 388 R 4087: Reglamento.(CEE) n.O 4087/88 de la 
Comisión, de 30 de noviembre de 1988, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a 
categorías de acuerdos de franquicia (DO n.O L 359 de 
28.12.1988, p. 46). 

Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 8 bis 

La prohibición del apartado 1 del artículo 85 del 
Tratado no será aplicable a los acuerdos de franquicia 
que estuvieran en vigor en la fecha de la adhesión de 
Austria, Finlandia, Noruega y Suecia y que, por el he- 
cho de dicha adhesión, se encuentren incluidos en el 
ámbito del apartado 1 del artículo 85 siempre que, 
dentro de los seis meses posteriores a la fecha de la ad- 
hesión, se modifiquen de forma tal que cumplan con 
las condiciones establecidas en el presente Reglamen- 
to. No obstante, el presente artículo no será aplicable a 
los acuerdos que, en la fecha de adhesión, ya estén 
contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.” 

8. 389 R 0556: Reglamento (CEE) n.O 556/89 de la 
Comisión, de 30 de noviembre de 1988, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a 
determinadas categorías de acuerdos de licencia de 
“know-how” (DO n.O L 61 de 4.3.1989, p. l),  modifica- 
do por: 

- 393 R 0151: Reglamento (CEE) n.O 151/93 de la 
Comisión, de 23 de diciembre de 1992 (DO n . O  L 21 de 
29.1.1993, p. 8). 

En el artículo 10 se añade el siguiente apartado: 

“4. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se 
aplique el artículo 85 del Tratado como consecuencia 
de la adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Sue- 
cia, serán aplicables los artículos 8 y 9 mutatis mutan- 
dis, entendiéndose que las fechas pertinentes serán la 
fecha de adhesión en lugar del 13 de marzo de 1962, y 
seis meses después de la fecha de la adhesión en lugar 
del 1 de febrero de 1963 y el 1 de enero de 1967. Las 
modificaciones introducidas en estos acuerdos con 

arreglo a las disposiciones del artículo 9 no deberán 
ser notificadas a la Comisión. No obstante, el presente 
apartado no será aplicable a los acuerdos que, en la fe- 
cha de la adhesión, ya estén contemplados en el apar- 
tado 1 del artículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.” 

9. 392 R 3932: Reglamento (CEE) n.O 3932/92 de la 
Comisión, de 21 de diciembre de 1992, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a 
determinadas categorías de acuerdos, decisiones y 
prácticas concertadas en el sector de los seguros (DO 
n.O L 398 de 31.12.1992, p. 7). 

En el artículo 20 se añade el siguiente apartado: 

“4. Por lo que se refiere a los acuerdos a los que se 
aplique el artículo 85 del Tratado como consecuencia 
de la adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y Sue- 
cia, serán aplicables los artículos 18 y 19 mutatis mu- 
tandis, entendiéndose que las fechas pertinentes serán 
la fecha de adhesión en lugar del 13 de marzo de 1962, 
y seis meses después de la fecha de la adhesión en lu- 
gar del 1 de febrero de 1963, el 1 de enero de 1967, el 
31 de diciembre de 1993 y el 1 de abril de 1994. Las 
modificaciones introducidas en estos acuerdos con 
arreglo al artículo 19 no deberán ser notificadas a la 
Comisión. No obstante, el presente apartado no será 
aplicable a los acuerdos que, en la fecha de la adhe- 
sión, ya estén contemplados en el apartado 1 del ar- 
tículo 53 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu- 
ropeo.” 

10. 393 R 1617: Reglamento (CEE) n.O 1617/93 de 
la Comisión, de 25 de junio de 1993, relativo a la apli- 
cación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a de- 
terminadas categonas de acuerdos, decisiones y prác- 
ticas concertadas que tengan por objeto la 
planificación conjunta y la coordinación de horarios, 
la utilización conjunta de líneas, las consultas relativas 
a las tarifas de transporte de pasajeros y mercancías 
en los servicios aéreos regulares y la asignación de pe- 
ríodos horarios en los aeropuertos (DO n.O L 155 de 
26.6.1993, p. 18) 

Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 6 bis 

La prohibición contenida en el apartado 1 del ar- 
tículo 85 del Tratado no será aplicable a los acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas que estuvieran en 
vigor en la fecha de la adhesión de Austria, Finlandia, 
Noruega y Suecia y que, por el hecho de esta adhesión, 
se encuentren incluidos en el ámbito del apartado 1 
del artículo 85, siempre que en los seis meses siguien- 
tes a la fecha de la adhesión se modifiquen.de forma 
tal que cumplan con las condiciones establecidas en el 
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presente Reglamento. No obstante, el presente artículo 
no será aplicable a los acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas que, en la fecha de la adhesión, ya estén 
contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.” 

11. 393 R 3652: Reglamento (CEE) n.O 3652/93 de 
la Comisión, de 22 de diciembre de 1993, relativo a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a 
determinadas categorías de acuerdos entre empresas 
sobre sistemas informatizados de reserva para servi- 
cios de transporte aéreo (DO n.O L 333 de 31.12.1993, 
p. 37). 

Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 14 bis 

La prohibición contenida en el apartado 1 del ar- 
tículo 85 del Tratado no será aplicable a los acuerdos, 
decisiones y prácticas concertadas que estuvieran en 
vigor en la fecha de la adhesión de Austria, Finlandia, 
Noruega y Suecia y que, por el hecho de esta adhesión, 
se encuentren incluidos en el ámbito del apartado 1 
del artículo 85, siempre que en los seis meses siguien- 
tes a la fecha de la adhesión se modifiquen de forma 
tal que cumplan con las condiciones establecidas en el 
presente Reglamento. No obstante, el presente artículo 
no será aplicable a los acuerdos, decisiones y prácticas 
concertadas que, en la fecha de la adhesión, ya estén 
contemplados en el apartado 1 del artículo 53 del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.” 

IV. POLITICA SOCIAL 

A. SEGURIDAD SOCIAL 

1. 371 R 1408: Reglamento (CEE) n.O 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplica- 
ción de los regímenes de seguridad social a los trabaja- 
dores por cuenta ajena y a sus familias que se despla- 
zan dentro de la Comunidad (DO n.O L 149 de 
5.7.1971, p. 2), modificado y actualizado por: 

- 383 R 2001: Reglamento (CEE) n.O 2001/83 del 
Consejo, de 2 de junio de 1983 (DO n.O L 230 de 
22.8.1983, p. 6), 

y posteriormente modificado por: 

- 385 R 1660: Reglamento (CEE) n.O 1660/85 del 
Consejo, de 13 de junio de 1985 (DO n.O L 160 de 
20.6.1985, p. l), 
- 385 R 1661: Reglamento (CEE) n.O 1661/85 del 

Consejo, de 13 de junio de 1985 (DO n.O L 160 de 
20.6.1985, p. 7), 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión 
del Reino de España y la República Portuguesa a las 
Comunidades Europeas (DO no L 302 de 15.11.1985, 

- 386 R 3811: Reglamento (CEE) n.O 3811/86 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1986 (DO n.O L 355 de 
16.12.1986, p. 5), 
- 389 R 1305: Reglamento (CEE) n.O 1305/89 del 

Consejo, de 11 de mayo de 1989 (DO n.O L 131 de 
13.5.1989, p. l), 
- 389 R 2332: Reglamento (CEE) n.O 2332/89 del 

Consejo, de 18 de julio de 1989 (DO n.O L 224 de 
2.8.1989, p. 1), 
- 389 R 3427: Reglamento (CEE) n.O 3427/89 del 

Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO n.O L 331 de 
16.11.1989, p. 1), 
- 391 R 2195: Reglamento (CEE) n.O 2195/91 del 

Consejo, de 25 de junio de 1991 (DO n.O L 206 de 
29.7.1991, p. 2), 
- 392 R 1247: Reglamento (CEE) n.O 1247/92 del 

Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O L 136 de 
19.5.1992, p. l),  
- 392 R 1248: Reglamento (CEE) n.O 1248/92 del 

Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O L 136 de 
19.5.1992, p. 7), 
- 392 R 1249: Reglamento (CEE) n.O 1249/92 del 

Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O L 136 de 
19.5.1992, p. 28), 
- 393 R 1945: Reglamento (CEE) n.O 1945/93 del 

Consejo, de 30 de junio de 1993 (DO n.O L 181 de 
23.7.1993, p. 1). 

P. 231, 

a) En el apartado 1 del artículo 82, se sustituye 
“72” por “96”. 

b) La Parte 1 del Anexo 1, “Trabajadores por cuenta 
ajena y/o trabajadores por cuenta propia (incisos ii) y 
iii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento)”, queda 
modificada como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por 
cuenta propia, según corresponda, con arreglo al inci- 
so ii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento, todas 
aquellas personas que sean trabajadores por cuenta 
ajena o por cuenta propia con arreglo a la Ley Nacio- 
nal de Seguros. 

L. AUSTRIA 

Sin objeto.” 

ii) Las rúbricas “K. PORTUGAL” y “L. REINO UNI- 
DO” pasan a ser “M. PORTUGAL” y “P. REINO UNI- 
DO”. 
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iii) Después de las palabras “Sin objeto” correspon- 
dientes a la rúbrica “M. PORTUGAL” se añade lo si- 
guiente: 

“N. FINLANDIA 

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por 
cuenta propia, según corresponda, con arreglo al inci- 
so ii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento, todas 
aquellas personas que sean trabajadores por cuenta 
ajena o por cuenta propia con arreglo a la legislación 
del régimen de pensiones de empleo. 

O. SUECIA 

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por 
cuenta propia, según corresponda, con arreglo al inci- 
so ii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento, todas 
aquellas personas que sean trabajadores por cuenta 
ajena o por cuenta propia con arreglo a la legislación 
del seguro de accidentes de trabajo.” 

>s...$. 

c) La Parte 11 del Anexo 1, “Miembros dé la familia 
(segunda frase de la letra f) deLartículo 1 del Regla- 
mento)”, queda modificada como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Para determinar el derecho a prestaciones en espe- 
cie conforme a las disposiciones del Capítulo 1 del Tí- 
tulo 111 del Reglamento, la expresión miembro de la fa- 
milia designará al cónyuge o al hijo menor de 25 años. 

L. AUSTRIA 

Sin objeto.” 

ii) Las rúbricas “K. PORTUGAL” y “L. REINO UNI- 
DO” pasan a ser “M. PORTUGAL” y “P. REINO UNI- 
DO”. 

iii) Después de las palabras “Sin objeto” correspon- 
dientes a la rúbrica “M. PORTUGAL” se añade lo si- 
guiente: 

“N. FINLANDIA 

Para determinar el derecho a prestaciones en espe- 
cie conforme a las disposiciones del Capítulo 1 del Tí- 
tulo 111 del Reglamento, la expresión miembro de la fa- 
milia designará al cónyuge o al hijo tal como se define 
en la Ley de Seguro de Enfermedad. 

O. SUECIA 

Para determinar el derecho a prestaciones en espe- 
cie conforme a las disposiciones del Capítulo 1 del Tí- 
tulo 111 del Reglamento, la expresión ‘miembro de la 

familia’ designará al cónyuge o al hijo menor de 18 
años.” 

d) La Parte 1 del Anexo 11, “Regímenes especiales 
de trabajadores por cuenta propia excluidos del campo 
de aplicación del Reglamento en virtud del párrafo 
cuarto de la letra j)  del artículo 1” queda modificada 
como sigue: 

i) Después de las palabras “Sin objeto” correspon- 
dientes a la rúbrica “J. PAISES BAJOS”, se añade lo si- 
guiente: 

“K. NORUEGA 

Sin objeto. 

L. AUSTRTA 
Las instituciones de seguro y de previsión (Versiche- 

rungs und Versorgungswerke), en particular las cajas 
de previsión (Fürsorgeeinrichtungen) y el sistema de 
extensión del reparto de honorarios (erweiterte Hono- 
rarverteilung) para médicos veterinarios, abogados, e 
ingenieros civiles (Ziviltechniker)”. 

ii) Las rúbricas “K. PORTUGAL” y “L. REINO UNI- 
DO” pasan a ser “M. PORTUGAL” y “P. REINO UNI- 
DO”. 

iii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“M. PORTUGAL” se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Sin objeto. 

O. SUECIA 

Sin objeto.” 

e) La Parte 11 del Anexo 11, “Asignaciones especia- 
les de natalidad excluidas del campo de aplicación del 
Reglamento en virtud de la letra u) del artículo 1” que- 
da modificada como sigue: /’ 

i) Después de la palabra “Nada” correspondiente 
a la rúbrica “J. PAISES BAJOS” se añade lo siguien- 
te: 

“K. NORUEGA 

Cantidades a tanto alzado abonadas por nacimiento 
de hijos, conforme a la Ley Nacional de Seguros. 

L. AUSTRIA 

La parte general del subsidio de natalidad.” 
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ii) Las rúbricas “K. PORTUGAL” y “L. REINO UNI- 
DO” pasan a ser “M. PORTUGAL” y “P. REINO UNI- 
DO”. 

iii) Después de la palabra “Nada” correspondiente 
a la rúbrica “M. PORTUGAL” se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

La prima de maternidad o la prestación a tanto alza- 
do por maternidad según lo dispuesto en la Ley de 
Prestaciones de Maternidad. 

O. SUECIA 

Nada.” 

f) La Parte 111 del Anexo 11, “Prestaciones especia- 
les de carácter no contributivo a las que se refiere el 
apartado 2 ter del artículo 4 no incluidas en el ámbito 
de aplicación del Reglamento” queda modificada co- 
mo sigue: 

i) Después de la palabra “Ninguna” correspondiente 
a la rúbrica “J. PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Ninguna. 

L. AUSTRIA 

Las prestaciones concedidas en virtud de las legisla- 
ciones de los Bundeslander en favor de los minusváli- 
dos y de las personas sin asistencia.” 

ii) Las rúbricas “K. PORTUGAL” y “L. REINO UNI- 
DO” pasan a ser “M. PORTUGAL” y “P. REINO UNIDO”. 

iii) Después de la palabra “Ninguna” correspon- 
diente a la rúbrica “M. PORTUGAL” se añade lo si- 
guiente: 

“N. FINLANDIA 

Ninguna. 

O. SUECIA 

Ninguna.” 

g)  El Anexo 11 bis “(artículo 10 bis del Reglamen- 
to)” queda modificado como sigue: 

\ 

i) Después de la palabra “Ninguna” correspondiente 
a la rúbrica “J. PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

a) Prestaciones básicas y prestaciones de asistencia 
de conformidad con el apartado 2 del artículo 8 de la 

Ley Nacional de Seguros de 17 de junio de 1966 N.O 12 
que cubran los gastos extraordinarios o la necesidad de 
atención especial, ayudas de enfermena o doméstica ne- 
cesarias con motivo de la minusvalía, excepto en los ca- 
sos en que el beneficiario reciba una pensión de vejez, 
invalidez o jubilación del Régimen Nacional de Seguros. 

b) Pensión garantizada mínima suplementaria a 
personas que han nacido con minusvalías o inválidas 
desde corta edad de acuerdo con el apartado 3 del ar- 
tículo 7 y con el apartado 4 del artículo 8 de la Ley Na- 
cional de Seguros de 17 de junio de 1966 N.O 12. 

c) Prestaciones de asistencia a menores y prestacio- 
nes por educación para el cónyuge superviviente de con- 
formidad con los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley Nacional de Seguros de 17 de junio de 1966 N.O 12. 

L. AUSTRIA 

a) Suplemento compensatorio (Ley Federal de 9 de 
septiembre de 1955 sobre el Seguro Social General-ASVG, 
Ley Federal de 11 de octubre de 1978 relativa al Seguro 
Social para personas que trabajen en el comer- 
cio-GSVG y Ley Federal de 11 de octubre de 1978 rela- 
tiva al Seguro Social para los productores agra- 
rios-BSVG). 

b) Asignaciones de asistencia (Pflegegeld) con arre- 
glo a la Ley Federal Austríaca de asignaciones de asis- 
tencia (Bundespflegegeldgesetz) con la excepción de la 
asignación de asistencia concedida por instituciones 
de seguros de accidentes cuando la minusvalía es cau- 
sada por un accidente de trabajo o una enfermedad 
profesional.” 

ii) Las rúbricas “K. PORTUGAL” y “L. REINO UNI- 
DO” pasan a ser “M. PORTUGAL” y “P. REINO UNI- 
DO”. 

iii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“K. PORTUGAL, se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

a) Asignaciones para menores (Ley de asignaciones 
para menores, 444/69). 

b) Prestaciones por invalidez (Ley de prestaciones 
por invalidez, 124/88). 

c) Asignaciones de vivienda para jubilados (Ley re- 
lativa a las asignaciones de vivienda para jubilados, 
591/78). 

d) Prestaciones básicas de desempleo (Ley de pres- 
tación de desempleo, 602184) en los casos en que una 
persona no reúna las condiciones correspondientes pa- 
ra la prestación de desempleo relacionada con la renta. 

O. SUECIA 

a) Suplemento a las pensiones de base para vivien- 
das municipales (Ley 1962:392, reimpresión 
197611 O 14). 
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b) Asignaciones a minusválidos que no se paguen a 
una persona que reciba una pensión (Ley 1962: 381, 
reimpresión 1982: 120) . 

c) Asignaciones de asistencia para menores minus- 
válidos (Ley 1962:381, reimpresión 1982:120). 

h) La Parte A del Anexo 111, “Disposiciones de Con- 
venios de seguridad social que siguen siendo aplica- 
bles, no obstante el artículo 6 del Reglamento - Dispo- 
siciones de Convenios de seguridad social cuyo 
beneficio no se extiende a todas las personas a las que 
se aplica el Reglamento” queda modificada como si- 
gue: 

i) Después de la palabra “Nada” correspondiente a 
la rúbrica “9. BÉLGICA-PAISES BAJOS”, se añade lo 
siguiente: 

“10. BELGICA-NORUEGA 

Sin objeto. 

1 1. BELGICA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 4 
de abril de 1977, en lo que se refiere a las personas que 
residen en un país tercero. 

b) Punto 111 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.“ 

ii) El número “10” de la rubrica “BELGICA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “12” y se añade lo siguiente: 

“1 3. BELGICA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

14. BELGICA-SUECIA 

Sin objeto.” 

iii) El número “11” de la rubrica “BELGICA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “15” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“16. DINAMARCA-ALEMANIA” 
“1 7. DINAMARCA-ESPANA” 

“20. DINAMARCA-IRLANDA” 

“22. DINAMARCA-LUXEMBURGO” 

“1 8. DINAMARCA-FRANCIA” 
“1 9. DINAMARCA-GRECIA” 

“2 1. DINAMARCA-ITALIA’’ 

“23. DINAMARCA-PAISES BAJOS”. 

iv) Después de las palabras “Sin objeto” correspon- 
dientes a la rúbrica “23. DINAMARCA-PAISES BA- 
JOS”, se añade lo siguiente: 

“24. DINAMARCA-NORUEGA 

Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992. 

25. DINAMARCA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 
16 de junio de 1987, en lo que se refiere a las personas 
que residen en un país tercero. 

b) Punto 1 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

v) El número “20” de la rúbrica “DINAMARCA- 
PORTUGAL” pasa a ser “26” y se añade 10 siguiente: 

“27. DINAMARCA-FINLANDIA 

Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992. 

28. DINAMARCA-SUECIA 

Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992.” 

vi) El número “21” de la rúbrica “DINAMARCA- 
REINO UN1DO””pasa a ser “29” y las rúbricas poste- 
riores se enumeran como sigue: 

“30. ALEMANIA-ESPAÑA” 
“3 1. ALEMANIA-FRANCIA“ 
“32. ALEMANIA-GRECIA’’ 

“34. ALEMANIA-ITALIA” 
“35. ALEMANIA-LUXEMBURGO” 
“36. ALEMANIA-PAISES BAJOS”. 

“33. ALEMANIA-IRLANDA” 

vii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“36. ALEMANIA-PAISES BAJOS” se añade lo siguien- 
te: 

“37. ALEMANIA-NORUEGA 

Sin objeto. 

38. ALEMANIA-AUSTRIA 

a) Artículo 41 del Convenio de Seguridad Social de 
22 de diciembre de 1966, modificado por los Conve- 
nios complementarios n.O 1 de 10 de abril de 1969, n.O 
2 de 29 de marzo de 1974 y n.O 3 de 29 de agosto de 
1980. 

b) Incisos c) y d) del apartado 3, apartado 17, inci- 
so a) del apartado 20 y apartado 21 del Protocolo final 
de dicho Convenio. 

1 
i 
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c) Artículo 3 de dicho Convenio en lo que se refiere 
a las personas que residen en un país tercero. 

d) Inciso g) del apartado 3 del Protocolo final de di- 
cho Convenio, en lo que se refiere a las personas que 
residen en un país tercero. 

e) Apartado 1 del artículo 4 del Convenio en lo que 
se refiere a la legislación alemana, según la cual los ac- 
cidentes (y las enfermedades profesionales) que suce- 
dan fuera del territorio de la República Federal de Ale- 
mania y los períodos cumplidos fuera de dicho 
territorio no dan lugar al pago de prestaciones, o sólo 
dan lugar al pago de prestaciones en determinadas 
condiciones, cuando quienes tienen derecho a las mis- 
mas residen fuera del territorio de la República Fede- 
ral de Alemania, en los casos en que: 

i) la prestación ya se haya concedido o se pudiera 
conceder a 1 de enero de 1994; 

ii) la persona interesada haya establecido su resi- 
dencia habitual en Austria antes del 1 de enero de 
1994 y la concesión de pensiones de seguros de pen- 
sión y accidentes comience antes del 31 de diciembre 
de 1994. 

f) La letra b) del apartado 19 del Protocolo final de 
dicho Convenio. Para la aplicación de la letra c) del 
número 3 de dicha disposición, la cuantía que deberá 
tener en cuenta la institución competent: no podrá su- 
perar el importe debido en relación con los períodos 
correspondientes a cargo de dicha institución. 

g) El artículo 2 del Convenio complementario n.O 1 
de dicho Convenio, de 10 de abril de 1969. 

h) El apartado 5 del artículo 1 y el artículo 8 del 
Convenio sobre seguro de desempleo de 19 de julio de 
1978. 

i) El apartado 10 del Protocolo final de dicho Conve- 
nio.” 

i 

viii) El número “29” de la rúbrica “ALEMANIA- 
PORTUGAL pasa a ser “39” y se añade lo siguiente: 

“40. ALEMANIA-FINLANDIA \ 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 

b) Letra a) del punto 9 del Protocolo final de dicho 
23 de abril de 1979 

Convenio. 

4 1. ALEMANIA-SUECIA 

a) Apartado 2 del artículo 4 del Convenio de Segu- 

b) Letra a) del punto 8 del Protocolo final de dicho 
ridad Social de 27 de febrero de 1976. 

Convenio .” 

ix) El número “30” de la rúbrica “ALEMANIA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “42” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“43. ESPANA-FRANCIA” 
“44. ESPANA-GRECIA” 
“45. ESPAÑA-IRLANDA” 
“4 6. ESPAÑA-ITALIA” 
“47. ESPANA-LUXEMBURGO” 
“4 8. E SPAÑ A-PAISE S BAJOS” . 

x) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“48. ESPAÑA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“49. ESPAÑA-NORUEGA 

Sin objeto. 

50. ESPAÑA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 6 
de noviembre de 1981, en lo que se refiere a las perso- 
nas que residen en un país tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xi) El número “37” de la rúbrica “ESPAÑA-PORTU- 
GAL” pasa a ser “5 1” y se añade lo siguiente: 

“52. ESPAÑA-FINLANDIA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad 
Social de 19 de diciembre de 1985. 

5 3 .  ESPAÑA-SUECIA 

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 16 del Convenio 
de Seguridad Social de 29 de junio de 1987.” 

xii) El número “38” de la rúbrica “ESPANA-REINO 
UNIDO” pasa a ser “54” y las rúbricas posteriores se 
enumeran como sigue: 

“55. FRANCIA-GRECIA” 
“56. FRANCIA-IRLANDA” 
“57. FRANCIA-ITALIA” 
“5 8, FRANCIA-LUXEMBURGO” 
“59. FRANCIA-PAISES BAJOS”. 

xiii) Después del texto correspondiente a la rúbri- 
ca “59. FRANCIA PAISES BAJOS” se añade lo si- 
guiente: 

“60. FRANCIA-NORUEGA 

Nada. 

6 1. FRANCIA-AUSTRIA 

Nada.” 

xiv) El número “44” de la rúbrica “FRANCIA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “62” y se añade lo siguiente: 
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“63. FRANCIA-FINLANDIA 

Nada. 

64. FRANCIA-SUECIA 

Nada.” 

xv) El número “45” de la rúbrica “FRANCIA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “65” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“66. GRECIA-IRLANDA” 
“67. GRECIA-ITALIA’’ 
“68. GRECIA-LUXEMBURGO” 
“69. GRECIA-PAISES BAJOS”. 

xvi) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“69. GRECIA PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“70. GRECIA-NORUEGA 

Apartado 5 del artículo 16 del Convenio de Seguri- 
dad Social de 12 de junio de 1980. 

7 1. GRECIA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 
14 de diciembre de 1979, modificado por el Conve- 
nio complementario de 21 de mayo de 1986, en lo 
que se refiere a las personas que residen en un país 
tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xvii) El número “50” de la rúbrica “GRECIA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “72” y se insertará lo siguiente: 

“73. GRECIA-FINLANDIA 

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 21 del Convenio 
de Seguridad Social de 11 de marzo de 1988. 

74. GRECIA-SUECIA 

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 23 del Convenio 
de Seguridad Social de 5 de mayo de 1978, modificado 
por el Convenio complementario de 14 de septiembre 
de 1984.” 

xviii) El número “51” de la rúbrica “GRECIA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “75” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“76. IRLANDA-ITALIA’’ 
“77. IRLANDA-LUXEMBURGO’’ 
“78. IRLANDA-PAISES BAJOS”. 

xix) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
”78. IRLANDA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“79. IRLANDA-NORUEGA 

Sin objeto. 

80. IRLANDA-AUSTRIA 

Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 30 
de septiembre de 1988, en lo que se refiere a las perso- 
nas que residen en un país tercero.” 

xx) El número “55” de la rúbrica “IRLANDA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “8 1” se añade lo siguiente: 

“82. IRLANDA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

83. IRLANDA-SUECIA 

Sin objeto.” 

xxi) El número “56” de la rúbrica “IRLANDA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “84” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“85. ITALIA-LUXEMBURGO” 
86. ITALlA-PAISES BAJOS”. 

xxii) Después del texto correspondiente a la rú- 
brica “86. .ITALIA-PAISES BAJOS” se añade lo si- 
guiente: 

“87. ITALIA-NORUEGA 

Nada. 

8 8. ITALIA-AUSTRIA 

a) Apartado 3 del artículo 5 y apartado 2 del artícu- 
lo 9 del Convenio de Seguridad Social de 21 de enero 
de 1981. 

b) Artículo 4 de dicho Convenio y apartado 2 del 
Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere 
a personas que residen en un país tercero.” 

li 
xxiii) El número “59” de la rúbrica “ITALIA-POR- 

TUGAL” pasa a ser “89” y se añade lo siguiente: 

“90. ITALIA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

9 1. ITALIA-SUECIA 

Artículo 20 del Convenio de Seguridad Social de 25 
de septiembre de 1979.” 
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xxiv) El número “60” de la rúbrica “ITALIA-REINO 
UNIDO” pasa a ser “92” y las rúbricas posteriores se 
enumeran como sigue: 

“93. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS” . 

xxv) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“93. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS” se añade lo si- 
guiente: 

“94. LUXEMBURGO-NORUEGA 

Nada. 

95. LUXEMBURGO-AUSTRIA 

a) Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Segu- 
ridad Social de 21 de diciembre de 1971, modificado 
por los Convenios complementarios n.O 1 de 16 de ma- 
yo de 1973 y n.O 2 de 9 de octubre de 1978 

b) Apartado 2 del artículo 3 de dicho Convenio, en 
lo que se refiere a las personas que residen en un país 
tercero. 

c) Punto 111 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xxvi) El número “62” de la rúbrica “LUXEMBUR- 
GO-PORTUGAL” pasa a ser “96” y se añade lo siguiente: 

“97. LUXEMBURGO-FINLANDIA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad 
Social de 15 de septiembre de 1988. 

98. LUXEMBURGO-SUECIA 

a) Artículo 4 y apartado 1 del artículo 29 del Conve- 
nio de Seguridad Social de 21 de febrero de 1985, en lo 
que se refiere a las personas que residen en un país 
tercero. 

b) Artículo 30 de dicho Convenio.” 

xxvii) El número “63” de la rúbrica “LUXEMBUR- 
GO-REINO UNIDO” pasa a ser “99” y se añade lo si- 
guiente: 

“100. PAISES BAJOS-NORUEGA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad 
Social de 13 de abril de 1989. 

1 O 1. PAISES BAJOS-AUSTRIA 

a) Artículo 3 del Convenio de Seguridad Social de 7 
de marzo de 1974, modificado por el Convenio com- 
plementario de 5 de noviembre de 1980, en lo que se 
refiere a las personas que residen en un país tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xxviii) El número “64” de la rúbrica “PAISES BA- 
JOS-PORTUGAL’’ pasa a ser “102” y se añade lo si- 
guiente: 

“103. PAISES BAJOS BAJOS-FINLANDIA 

Sin objeto. 

104. PAISES BAJOS-SUECIA 

Artículo 4 y apartado 3 del artículo 24 del Convenio 
de Seguridad Social de 2 de julio de 1976, en lo que se 
refiere a las personas que residen en un país tercero.” 

xxix) El número “65” de la rúbrica “PAISES BA- 
JOS-REINO UNIDO” pasa a ser “105” y se añade lo si- 
guiente: 

“106. NORUEGA-AUSTRIA 

a) Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Segu- 
ridad Social de 27 de agosto de 1985. 

b) Artículo 4 de dicho Convenio, en lo que se refie- 
re a las personas que residen en un país tercero. 

c) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero. 

107. NORUEGA-PORTUGAL 

Artículo 6 del Convenio de Seguridad Social de 5 de 
junio de 1980. 

108. NORUEGA-FINLANDIA 

Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992. 

109. NORUEGA-SUECIA 

Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992. 

110. NORUEGA-REINO UNIDO 

Nada. 

1 1 1. AUSTRIA-PORTUGAL 

Nada. 

1 12. AUSTRIA-FINLANDIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 
11 de diciembre de 1985, modificado por el Conve- 
nio complementario de 9 de marzo de 1993, en lo 
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que se refiere a las personas que residen en un país 
tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero. 

113. AUSTRIA-SUECIA 

a) Artículo 4 y apartado 1 del artículo 24 del Conve- 
nio de Seguridad Social de 11 de noviembre de 1975, 
modificado por el Convenio complementario de 21 de 
octubre de 1982, en lo que se refiere a las personas que 
residen en un país tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero. 

114. AUSTRIA-REINO UNIDO 

a) Artículo 3 del Convenio de Seguridad Social de 
22 de julio de 1980, modificado por los Convenios 
complementarios n.O 1 de 9 de diciembre de 1985 y n.O 
2 de 13 de octubre ‘de 1993, en lo que se refiere a las 
personas que residen en un país tercero. 

b) Protocolo sobre las prestaciones en especie ane- 
jo a dicho Convenio, a excepción del apartado 3 del ar- 
tículo 2 en lo que se refiere a las personas que no ten- 
gan derecho a prestaciones con arreglo al Capítulo 1 
del Título 111 del Reglamento. 

1 15. PORTUGAL-FINLANDIA 

Sin objeto. 

1 16. PORTUGAL-SUECIA 

Artículo 6 del Convenio de Seguridad Social de 25 
de octubre de 1978.” 

xxx) El número “66” de la rúbrica “PORTUGAL-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “1 17” y se añade lo siguiente: 

“1 18. FINLANDIA-SUECIA 

Artículo 10 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992. 

1 19. FINLANDIA-REINO UNIDO 

Nada. 

120. SUECIA-REINO UNIDO 

Apartado 3 del artículo 4 del Convenio de Seguridad 
Social de 29 de junio de 1987.” 

i) La Parte B del Anexo 111, “Disposiciones de Con- 
venios cuyo beneficio no se extiende a todas las perso- . 

nas a las que se aplica el Reglamento” queda modifica- 
da como sigue: 

i) Después de la palabra “Nada” correspondiente a 
la rúbrica “9. BELGICA-PAISES BAJOS, se añade lo 
siguiente: 

“10. BELGICA-NORUEGA 

Sin objeto. 

1 1. BELGICA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 4 
de abril de 1977, en lo que se refiere a las personas que 
residen en un país tercero. 

b) Punto 111 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

ii) El número “10” de la rúbrica “BELGICA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “1 2” y se añade lo siguiente: 

“1 3. BELGICA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

14. BELGICA-SUECIA 

Sin objeto.” 

iii) El número “11” de la rúbrica “BELGICA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “15” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“1 6. DINAMARCA-ALEMANIA’’ 

“1 8. DINAMARCA-FRANCIA” 

“20. DINAMARCA-IRLANDA’’ 
“2 1. DINAMARCA-ITALIA” 
“22. DINAMARCA-LUXEMBURGO” 

“1 7. DINAMARCA-ESPAÑA” 

“19. DINAMARCA-GRECIA” 

“23. DINAMARCA-PAISES BAJOS”. 

iv) Después de las palabras “Sin objeto” correspon- 
dientes a la rúbrica “23. DINAMARCA-PAISES BA- 
JOS”, se añade lo siguiente: 

“24. DINAMARCA-NORUEGA 

Nada. 

25. DINAMARCA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 
16 de junio de 1987, en lo que se refiere a las personas 
que residen en un país tercero. 

c 
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b) Punto 1 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

v) El número “20” de la rúbrica “DINAMARCA- 
PORTUGAL” pasa a ser “26” y se añade lo siguiente: 

“27. DINAMARCA-FINLANDIA 

Nada. 

28. DINAMARCA-SUECIA 

Nada.” 

vi) El número “21” de la rúbrica “DINAMARCA- 
REINO UNIDO” pasa a ser “29” y las rúbricas poste- 
riores se enumeran como sigue: 

“30. ALEMANIA-ESPAÑA” 
“3 1. ALEMANIA-FRANCIA” 
“32. ALEMANIA-GRECIA” 

“34. ALEMANIA-ITALIA” 
“35. ALEMANIA-LUXEMBURGO’’ 

“33. ALEMANIA-IRLANDA” 

“36. ALEMANIA-PAISES BAJOS”. 

vii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“36. ALEMANIA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“37. ALEMANIA-NORUEGA 

Sin objeto. 

38. ALEMANIA-AUSTRIA 

a) Artículo 41 del Convenio de Seguridad Social de 
22 de diciembre de 1966, modificado por los Conve- 
nios complementarios n.O 1 de 10 de abril de 1969, n.O 
2 de 29 de marzo de 1974 y n.O 3 de 29 de agosto de 
1980. 

b) Inciso a) del apartado 20 del Protocolo final de 
dicho Convenio. 

c) Artículo 3 de dicho Convenio en lo que se refiere 
a las personas que residen en un país tercero. 

d) Inciso g) del apartado 3 del Protocolo final de di- 

e) Apartado 1 del artículo 4 del Convenio en lo 
que se refiere a la legislación alemana, según la cual 
los accidentes (y las enfermedades profesionales) 
que sucedan fuera del territorio de la República Fe- 
deral de Alemania y los períodos cumplidos fuera 
de dicho territorio no dan lugar al pago de presta- 
ciones, o sólo dan lugar al pago de prestaciones en 
determinadas condiciones, cuando quienes tienen 
derecho a las mismas residen fuera del territorio de 
la República Federal de Alemania, en los casos en 
que: 

7\ cho Convenio. 

i) la prestación ya se haya concedido o se pudiera 
conceder a 1 de enero de 1994; 

ii) la persona interesada’ haya establecido su resi- 
dencia habitual en Austria antes del 1 de enero de 
1994 y la concesión de pensiones de seguros de pen- 
sión y accidentes haya comenzado antes del 31 de di- 
ciembre de 1994. 

f)  La letra b) del apartado 19 del Protocolo final 
de dicho Convenio. Para la aplicación de la letra c) 
del número 3 de dicha disposición, la cuantía que de- 
berá tener en cuenta la institución competente no po- 
drá superar el importe debido en relación con los pe- 
ríodos correspondientes a cargo de dicha institu- 
ción.” 

viii) El número “29” de la rúbrica “ALEMANIA- 
PORTUGAL” pasa a ser “39” y se añade lo siguiente: 

“40. ALEMANIA-FINLANDIA 

Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 23 
de abril de 1979. 

41. ALEMANIA-SUECIA 

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio de Seguridad 
Social de 27 de febrero de 1976.” 

ix) El número “30” de la rúbrica “ALEMANIA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “42” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“43. ESPAÑA-FRANCIA” 
“44. ESPAÑA-GRECIA” 
“45. ESPANA-IRLANDA” 
“46. ESPAÑA-ITALIA” 
“47. ESPAÑA-LUXEMBURGO” 
“4 8. ESPAÑA-PAISE S BAJOS” . 

x) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“48. ESPAÑA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“49. ESPAÑA-NORUEGA 

Sin objeto. 

so. ESPAÑA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 6 
de noviembre de 1981, en lo que se refiere a las perso- 
nas que residen en un país tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xi) El número “37” de la rúbrica “ESPAÑA-PORTU- 
GAL” pasa a ser “5 1” y se añade lo siguiente: 
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“52. ESPAÑA-FINLANDIA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad 
Social de 19 de diciembre de 1985. 

53. ESPAÑA-SUECIA 

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 16 del Convenio 
de Seguridad Social de 29 de junio de 1987.” 

xii) El número “38” de la rúbrica “ESPAÑA-REINO 
UNIDO” pasa a ser “54” las rúbricas posteriores se 
enumeran como sigue: 

“55. FRANCIA-GRECIA” 
“56. FRANCIA-IRLANDA” 
“57. FRANCIA-ITALIA” 
“58. FRANCIA-LUXEMBURGO” 
“59. FRANCIA-PAISES BAJOS”. 

xiii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“59. FRANCIA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“60. FRANCIA-NORUEGA 

Nada. 

6 1. FRANCIA-AUSTRIA 

Nada.” 

xiv) El número “44” de la rúbrica “FRANCIA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “62” y se añade lo siguiente: 

“63. FRANCIA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

64. FRANCIA-SUECIA 

Nada.” 

xv) El número “45” de la rúbrica “FRANCIA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “65” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“66. GRECIA-IRLANDA’’ 
“67. GRECIA-ITALIA’’ 
“68. GRECIA-LUXEMBURGO’’ 
“69. GRECIA-PAISES BAJOS”. 

xvi) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“69. GRECIA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“70. GRECIA-NORUEGA 

Nada. 

7 1. GRECIA-AUSTRIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 
14 de diciembre de 1979, modificado por el Conve- 
nio complementario de 21 de mayo de 1986, en lo 
que se refiere a las personas que residen en un país 
tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xvii) El número “50” de la rúbrica “GRECIA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “72” y se añade lo siguiente: 

“73. GRECIA-FINLANDIA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad 
Social de 11 de marzo de 1988. 

74. GRECIA-SUECIA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguri- 
dad Social de 5 de mayo de 1978, modificado por el 
Convenio complementario de 14 de septiembre de 
1984.” 

xviii) El número “51” de la rúbrica “GRECIA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “75“ y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“76. IRLANDA-ITALIA’’ 
“77. IRLANDA-LUXEMBURGO’’ 
“78. IRLANDA-PAISES BAJOS”. 

xix) Después del texto correspondiente a la rúbri- 
ca “78. IRLANDA-PAISES BAJOS” se añade lo si- 
guiente: 

“79. IRLANDA-NORUEGA 

Sin objeto. 

80. IRLANDA-AUSTRIA 

Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 30 
de septiembre de 1988, en lo que se refiere a las perso- 
nas que residen en un país tercero.” 

xx) El número “55” de la rúbrica “IRLANDA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “81” y se añade lo siguiente: 

“82. IRLANDA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

83. IRLANDA-SUECIA 

Sin objeto.” 
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xxi) El número “56” de la rúbrica “IRLANDA-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “84” y las rúbricas posteriores 
se enumeran como sigue: 

“85. ITALIA-LUXEMBURGO”. 

“86. ITALIA-PAISES BAJOS. 

xxii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“86. ITALIA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“87. ITALIA-NORUEGA 

Nada. 

88. ITALIA-AUSTRIA 

a) Apartado 3 del artículo 5 y apartado 2 del artícu- 
lo 9 del Convenio de Seguridad Social de 21 de enero 
de 1981. 

b) Artículo 4 de dicho Convenio y apartado 2 del 
Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se refiere 
a personas que residen en un país tercero.” 

xxiii) El número “59” de la rúbrica “ITALIA-POR- 
TUGAL” pasa a ser “89” y se añade lo siguiente: 

“90. ITALIA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

9 1. ITALIA-SUECIA 

Artículo 20 del Convenio de Seguridad Social de 25 
de septiembre de 1979.” 

xxiv) El número “60” de la rúbrica “ITALIA-REINO 
UNIDO” pasa a ser “92” y las rúbricas posteriores se 
enumeran como sigue: 

“93. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS”. 

xxv) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“93. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS” se añade lo si- 
guiente: 

“94, LUXEMBURGO-NORUEGA 

Nada. 

95. LUXEMBURGO-AUSTRIA 

a) Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Segu- 
ridad Social de 21 de diciembre de 1971, modificado 
por los Convenios complementarios n.O 1 de 16 de ma- 
yo de 1973 y n.O 2 de 9 de octubre de 1978. 

b) Apartado 2 del artículo 3 de dicho Convenio, en 
lo que se refiere a las personas que residen en un país 
tercero. 

c) Punto 111 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xxvi) El número “62” de la rúbrica “LUXEMBUR- 
GO-PORTUGAL” pasa a ser “96” y se añade lo siguiente: 

“97. LUXEMBURGO-FINLANDIA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad 
Social de 15 de septiembre de 1988. 

98. LUXEMBURGO-SUECIA 

Artículo 4 y apartado 1 del artículo 29 del Convenio 
de Seguridad Social de 21 de febrero de 1985, en lo 
que se refiere a las personas que residen en un país 
tercero.” 

xxvii) El número “63” de la rúbrica “LUXEMBUR- 
GO-REINO UNIDO” pasa a ser “99” y se añade lo si- 
guiente: 

“100. PAISES BAJOS-NORUEGA 

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Seguridad 
Social de 13 de abril de 1989. 

101. PAISES BAJOS-AUSTRIA 

a) Artículo 3 del Convenio de Seguridad Social de 7 
de marzo de 1974, modificado por el Convenio com- 
plementario de 5 de noviembre de 1980, en lo que se 
refiere a las personas que residen en un país tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero.” 

xxviii) El número “64” de la rúbrica “PAISES BA- 
JOS-PORTUGAL’’ pasa a ser “102” y se añade lo si- 
guiente: 

“103. PAISES BAJOS-FINLANDIA 

Sin objeto. 

104. PAISES BAJOS-SUECIA 

Artículo 4 y apartado 3 del artículo 24 del Convenio 
de Seguridad Social de 2 de julio de 1976, en lo que se 
refiere a las personas que residen en un país tercero.” 

xxix) El número “65” de la rúbrica “PAISES BA- 
JOS-REINO UNIDO” pasa a ser “105” y se añade lo si- 
guiente: 
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“ 106. NORUEGA-AUSTRIA 

a) Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de Segu- 
ridad Social de 27 de agosto de 1985. 

b) Artículo 4 de dicho Convenio, en lo que se refie- 
re a las personas que residen en un país tercero. 

c) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero. 

107. NORUEGA-PORTUGAL 

Nada. 

108. NORUEGA-FINLANDIA 

Nada. 

109. NORUEGA-SUECIA 

Nada. 

1 1 O. NORUEGA-REINO UNIDO 

Nada. 

1 1 1. AUSTRIA-PORTUGAL 

Nada. 

112. AUSTRIA-FINLANDIA 

a) Artículo 4 del Convenio de Seguridad Social de 
11 de diciembre de 1985, modificado por el Convenio 
complementario de 9 de marzo de 1993, en lo que se 
refiere a las personas que residen en un país tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero. 

1 13. AUSTRIA-SUECIA 

a) Artículo 4 y apartado 1 del artículo 24 del Conve- 
nio de Seguridad Social de 11 de noviembre de 1975, 
modificado por el Convenio complementario de 21 de 
octubre de 1982, en lo que se refiere a las personas que 
residen en un país tercero. 

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, 
en lo que se refiere a las personas que residen en un 
país tercero. 

114. AUSTRIA-REINO UNIDO 

a) Artículo 3 del Convenio de Seguridad Social de 
22 de julio de 1980, modificado por los Convenios 
complementarios n.O 1 de 9 de diciembre de 1985 y n.O 2 
de 13 de octubre de 1993, en lo que se refiere a las per- 
sonas que residen en un país tercero. 
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b) Protocolo sobre las prestaciones en especie ane- 
jo a dicho Convenio, a excepción del apartado 3 del ar- 
tículo 2 en lo que se refiere a las personas que no ten- 
gan derecho a prestaciones con arreglo al Capítulo 1 
del Título 111 del Reglamento. 

1 15. PORTUGAL-FINLANDIA 

Sin objeto. 

1 16. PORTUGAL-SUECIA 

Artículo 6 del Convenio de Seguridad Social de 25 
de octubre de 1978.” 

xxx) El número “66” de la rúbrica “PORTUGAL-REI- 
NO UNIDO” pasa a ser “1 17” y se añade lo siguiente: 

“1 18. FINLANDIA-SUECIA 

Nada. 

1 19. FINLANDIA-REINO UNIDO 

Nada. 

120. SUECIA-REINO UNIDO 

Apartado 3 del artículo 4 del Convenio de Seguridad 
Social de 29 de junio de 1987.” 

j)  La Parte A del Anexo IV, “Legislaciones contem- 
pladas en el apartado 1 del artículo 37 del Reglamento 
con arreglo a las cuales el importe de las prestaciones 
de invalidez es independiente de la duración de los pe- 
riodos de seguro” queda modificada como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: . 

“K. NORUEGA 

Ninguna. 

L. AUSTRIA 

Ninguna.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 

iii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
TUGAL”. 

“M. PORTUGAL” se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Pensiones nacionales para personas que han nacido 
con minusvalías o inválidas desde corta edad (Ley Na- 
cional de Pensiones (547í93)). 
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O. SUECIA 

Ninguna.” 

iv) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

k) La Parte B del Anexo IV, “Regímenes especiales 
para los trabajadores por cuenta propia con arreglo al 
apartado 3 del artículo 38 y al apartado 3 del artículo 
45 del Reglamento” queda modificada como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“J. PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Ninguno. 

L. AUSTRIA 

Ninguno.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y después de la misma se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Ninguno. 

O. SUECIA 

Ninguno.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

1) La Parte C del Anexo IV, “Casos mencionados en 
la letra b) del apartado 1 del artículo 46 del Reglamen- 
to, en los que se puede renunciar al cálculo de la pres- 
tación con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 46 del Reglamento” queda modificada como 
sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“J. PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Todas las solicitudes para pensiones de vejez, salvo 
las pensiones mencionadas en la parte D del Anexo IV. 

L. AUSTRIA. 

Ninguno.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y después de la misma se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Ninguno. 

O. SUECIA 

Todas las solicitudes de pensiones de base y suple- 
mentarias de vejez, salvo las pensiones mencionadas 
en la parte D del Anexo IV.” 

- 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

m) La Parte D del Anexo IV se sustituirá por el texto 
siguiente: 

“Prestaciones y acuerdos señalados en el apartado 2 
del artículo 46 ter del Reglamento 

1. Prestaciones señaladas en la letra a) del apartado 
2 del artículo 46 ter del Reglamento cuya cuantía sea 
independiente de la duración de los periodos de segu- 
ro o de residencia cumplidos: 

a) Las prestaciones de invalidez establecidas por 
las legislaciones mencionadas en la parte A del presen- 
te Anexo; 

b) La pensión nacional danesa completa de vejez, 
adquirida tras diez años de residencia por las personas 
a las que se haya abonado una pensión a partir, como 
máximo, del 1 de octubre de 1989; 

c) Las pensiones españolas de muerte y de supervi- 
vencia concedidas dentro del régimen general y los re- 
gímenes especiales; 

d) La asignación de viudedad del seguro de viude- 
dad del régimen general francés de seguridad social o 
del régimen agrario para los trabajadores por cuenta 
ajena; 

e) La pensión de viudo o de viuda inválido(a) del 
régimen general francés de seguridad social o del régi- 
men agrario para los trabajadores por cuenta ajena, 
cuando se calcule basándose en una pensión de invali- 
dez del cónyuge fallecido, liquidada según lo dispuesto 
en el inciso i) de la letra a) del apartado 1 del artículo 
46; 

f) La pensión de viudedad neerlandesa en virtud de 
la Ley de 9 de abril de 1959 sobre el seguro generaliza- 
do de viudedad y de orfandad, en su versión modifica- 
da; 

g) Pensiones nacionales finlandesas determinadas 
de conformidad con la Ley Nacional de Pensiones de 8 
de junio de 1956 y concedidas con arreglo a las dispo- 
siciones transitorias de la Ley Nacional de Pensiones 
(547/93); 

h) La pensión de base sueca completa, concedida 
con arreglo a la legislación de pensiones de base apli- 
cada antes del 1 de enero de 1993 y la pensión de base 
completa concedida con arreglo a las disposiciones 
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transitorias de la legislación aplicable a partir de dicha 
fecha. 

2. Prestaciones a que se refiere la letra b) del apar- 
tado 2 del artículo 46 ter del Reglamento, cuya cuantía 
se determine en función de un período ficticio que se 
presumirá cumplido entre la fecha del hecho causante 
y una fecha posterior: 

a) Las pensiones danesas de jubilación anticipada, 
cuya cuantía se fije con arreglo a la legislación vigente 
antes del 1 de octubre de 1984; 

b) Las pensiones alemanas de invalidez y de super- 
vivencia para las cuales se computa un período com- 
plementario y las pensiones alemanas de vejez para las 
cuales se computa un período complementario ya ad- 
quirido; 

c) Las pensiones italianas de incapacidad laboral 
total para el trabajo (inabilith); 

d) Las pensiones luxemburguesas de invalidez y su- 
pervivencia; 

e) Las pensiones noruegas de invalidez, también 
cuando se conviertan en una pensión de vejez tras ha- 
ber alcanzado la edad para la pensión, y todas las pen- 
siones (pensiones de supervivencia y de vejez) basadas 
en los ingresos de pensiones de la persona fallecida; 

f) Las pensiones finlandesas de desempleo para las 
que se computan períodos futuros con arreglo a la le- 
gislación nacional; 

g) Las pensiones suecas de invalidez y de supervi- 
vencia para las que se computan períodos ficticios de 
seguro y pensiones suecas de vejez para los que se 
computan períodos ficticios ya adquiridos. 

3 .  Acuerdos previstos en el inciso i) de la letra b) 
del apartado 2 del artículo 46 ter del Reglamento para 
evitar que se tome en consideración dos o más veces el 
mismo período ficticio 

Acuerdo de 20 de julio de 1978 entre el Gobierno del 
Gran Ducado de Luxemburgo y el Gobierno de la Re- 
pública Federal de Alemania sobre diversas cuestiones 
de la Seguridad Social. 

Convenio Nórdico de Seguridad Social de 15 de ju- 
nio de 1992.” 

h) El Anexo Vi queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

1. Las disposiciones transitorias de la legislación 
noruega que implican una reducción del período de 
seguro requerido para una pensión complementaria 
completa para las personas nacidas antes de 1937 se- 
rán aplicables a las personas cubiertas por el presente 
Reglamento a condición de que hayan sido residentes 

en Noruega o hayan realizado una actividad remune- 
rada como trabajadores por cuenta ajena o por cuenta 
propia en Noruega durante el número de años exigido 
con posterioridad a la fecha en que cumplieran dieci- 
séis años y antes del 1 de enero de 1967. El número de 
años exigido será igual al número de años que medien 
entre el año de nacimiento de la persona y el año 1937. 

2. A toda persona asegurada en virtud de la Ley Na- 
cional de Seguros que cuide de personas de edad o de 
personas inválidas o enfermas asegurada que necesi- 
ten cuidados, se le reconocerán puntos de pensión por 
los períodos durante los cuales hayan prestado esos 
cuidados, conforme a las condiciones prescritas. Igual- 
mente deberán reconocerse puntos de pensión a las 
personas que se ocupen de hijos de corta edad durante 
la estancia en un Estado miembro distinto de Norue- 
ga, a condición de que la persona en cuestión se halle 
en situación de baja parental conforme a la legislación 
laboral noruega. 

3. En la medida en que pueda percibirse la pensión 
de supervivencia o de invalidez con arreglo al Reglamen- 
to, calculada de conformidad con el apartado 2 del ar- 
tículo 46 y aplicando el artículo 45, no serán aplicables 
las disposiciones de las secciones 8-1, apartado 3 y 10- 
11, apartado 3, de la Ley Nacional de Seguros, en virtud 
de las cuales puede concederse una pensión mediante 
una excepción al requisito general de haber estado ase- 
gurado con arreglo a la Ley Nacional de Seguros durante 
los últimos tres años anteriores a la contingencia. 

L. AUSTRIA 

1. Para la aplicación del Capítulo 1 del Título IIi del 
Reglamento, se considerará titular de una pensión a cual- 
quier persona que perciba una pensión de funcionario. 

2. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 46 
del Reglamento, no se tendrán en cuenta los incremen- 
tos correspondientes a cotizaciones para el seguro 
complementario y la prestación complementaria de los 
mineros establecidos por la legislación austriaca. En 
los casos mencionados, se añadirán a la suma calcula- 
da conforme al apartado 2 del artículo 46 del Regla- 
mento los incrementos correspondientes a cotizacio- 
nes para el seguro complementario y la prestación 
complementaria de los mineros. 

3. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 46 
del Reglamento, al aplicar la legislación austriaca se 
considerará que la fecha pertinente para la pensión 
(Stichtag) es la fecha en la que se materializa el riesgo. 

4. La aplicación de las disposiciones del Reglamen- 
to no tendrá como efecto la reducción de ningún dere- 
cho a prestaciones en virtud de la legislación austriaca 
en lo que se refiere a las personas que se hayan visto 
perjudicadas en su situación de seguridad social por 
motivos políticos o religiosos o por motivos familiares.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y después de la misma se añade lo siguiente: 
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“N. FINLANDIA 

1. Para determinar si el período transcumido entre 
el momento en el que se produce la contingencia cu- 
bierta por la pensión y la edad preceptiva para tener 
derecho a la jubilación (período futuro) debe tenerse 
en cuenta al calcular la cuantía de la pensión de em- 
pleo finlandesa, los períodos de seguro o de residencia 
bajo la legislación de otro Estado miembro se compu- 
tarán para la condición relativa a la residencia en Fin- 
landia. 

2. Cuando el trabajo por cuenta ajena o por cuenta 
propia en Finlandia haya finalizado y la contingencia 
se produzca durante el trabajo por cuenta ajena o por 
cuenta propia en otro Estado miembro, y cuando la 
pensión con arreglo a la legislación de pensión de em- 
pleo finlandesa ya no incluya el período comprendido 
entre la contingencia y la edad preceptiva para tener 
derecho a la pensión (período futuro) los períodos de 
seguro con arreglo a la legislación de otro Estado 
miembro se computarán para la condición del período 
futuro como si fueran períodos de seguro en Finlan- 
dia. 

3. Cuando, con arreglo a la legislación de Finlan- 
dia, una institución finlandesa deba pagar un incre- 
mento a causa de un retraso en la tramitación de una 
solicitud de prestación, para la aplicación de las dispo- 
siciones de la legislación finlandesa relativas a dicho 
incremento se considerará que la solicitud presentada 
ante una institución de otro Estado miembro se ha 
presentado en la fecha en que la solicitud, junto con 
toda la documentación necesaria, llegue a la institu- 
ción competente en Finlandia. 

O. SUECIA 

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 18 al objeto de establecer el derecho de 
una persona a percibir prestaciones parentales, se con- 
siderará que los períodos de seguro cubiertos bajo la 
legislación de un Estado miembro distinto de Suecia 
se basan en los mismos ingresos medios que los perío- 
dos de seguro suecos a los que se agregan. 

2 .  Las disposiciones del Reglamento sobre la totali- 
zación de períodos de seguro o de residencia no se 
aplicarán a las normas transitorias de la legislación 
sueca sobre el derecho a un cálculo más favorable de 
las pensiones de base para las personas que hayan re- 
sidido en Suecia durante un período determinado an- 
terior a la fecha de solicitud. 

3. Para determinar si se satisfacen las condiciones 
que dan derecho a una pensión de invalidez o de su- 
pervivencia basada parcialmente en posibles períodos 
futuros de seguro, se considerará que una persona sa- 
tisface las condiciones de seguro y de ingresos de la 
legislación sueca cuando esté cubierta como trabaja- 
dor por cuenta ajena o por cuenta propia por un régi- 

men de seguro o de residencia de otro Estado miem- 
bro. 

4. Los años dedicados al cuidado de hijos de corta 
edad se considerarán, conforme a las condiciones 
prescriptas por la legislación sueca, como períodos de 
seguro a efectos de pensión complementaria incluso 
cuando el hijo y la persona interesada residan en otro 
Estado miembro, a condición de que la persona que se 
ocupe del hijo se halle en situación de baja parental 
conforme a las disposiciones de la ley sobre el derecho 
a baja para la educación de los hijos.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

o) El Anexo VI1 se sustituye por el texto siguiente: 

“ANEXO VI1 

(Aplicación de la letra b) del apartado 1 del artículo 14 
quater del Reglamento) 

Casos en los que una persona está sometida simultá- 
neamente a la legislación de dos Estados miembros 

1. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Bélgica y de una actividad por cuenta ajena en otro 
Estado miembro, salvo Luxemburgo. En lo que se re- 
fiere a Luxemburgo, se aplicará el canje de cartas de 
10 y 12 de julio de 1968 entre Bélgica y Luxemburgo. 

2 .  Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Dinamarca y de una actividad por cuenta ajena en otro 
Estado miembro por una persona que resida en Dina- 
marca. 

3. Para los regímenes agrarios de seguro de acci- 
dente y de seguro de vejez, ejercicio de una actividad 
agraria por cuenta propia en Alemania y de una activi- 
dad por cuenta ajena en otro Estado miembro. 

4. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
España y de una actividad por cuenta ajena en otro 
Estado miembro por una persona que resida en Espa- 
ña. 

5. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Francia y de una actividad por cuenta ajena en otro 
Estado miembro, salvo Luxemburgo. 

6. Ejercicio de una actividad agraria por cuenta 
propia en Francia y de una actividad por cuenta ajena 
en Luxemburgo. 

7. En lo referente al régimen de seguro de pensión 
para los trabajadores por cuenta propia: ejercicio de 
una actividad por cuenta propia en Grecia y de una ac- 
tividad por cuenta ajena en otro Estado miembro. 

8. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Italia y de una actividad por cuenta ajena en otro Esta- 
do miembro. 

9. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Noruega y de una actividad por cuenta ajena en otro 
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Estado miembro por una persona que resida en No- 
ruega. 

10. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Austria y de una actividad por cuenta ajena en otro Es- 
tado miembro. 

1 1. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Portugal y de una actividad por cuenta ajena en otro 
Estado miembro. 

12. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Finlandia y de una actividad por cuenta ajena en otro 
Estado miembro por una persona que resida en Fin- 
landia. 

13. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en 
Suecia y de una actividad por cuenta ajena en otro Es- 
tado miembro por una persona que resida en Suecia.” 

2. 372 R 0574: Reglamento (CEE) n.O 574/72 del 
Consejo, de 21 de marzo de 1972, por el que se estable- 
cen las modalidades de aplicación del Reglamento 
(CEE) n.O 1408/71 relativo a la aplicación de los regí- 
menes de seguridad social a los trabajadores por cuen- 
ta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la 
Comunidad (DO n.O L 74 de 27.3.1972, p. l),  modifica- 
do y actualizado por: 

- 383 R 2001: Reglamento (CEE) n.O 2001/83 del 
Consejo, de 2 de junio de 1983 (DO n.O L 230 de 
22.8.1983, p.6), 

y posteriormente modificado por: 

- 385 R 1660: Reglamento (CEE) n.O 1660/85 del 
Consejo, de 13 de junio de 1985 (DO n.O L 160 de 
20.6.1985, p. 1) 
- 385 R 1661: Reglamento (CEE) n.O 1661/85 del 

Consejo, de 13 de junio de 1985 (DO n.O L 160 de 
20.6.1985, p. 7) 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

del Reino de España y de la República Portuguesa a 
las Comunidades Europeas y a las adaptaciones de los 
Tratados (DO n.O L 302 de 15.11.1985, p. 23) 
- 386 R 0513: Reglamento (CEE) n.O 513/86 de la 

Comisión, de 26 de febrero de 1986 (DO n.O L 51 de 
28.2.1986, p. 44) 
- 386 R 3811: Reglamento (CEE) n.O 3811/86 del 

Consejo, de 22 de diciembre de 1986 (DO n.O L 355 de 
16.12.1986, p. 5) 
- 389 R 1305: Reglamento (CEE) n.O 1305/89 del 

Consejo, de 11 de mayo de 1989 (DO n.O L 131 de 
13.5.1989, p. 1) 
- 389 R 2332: Reglamento (CEE) n.O 2332/89 del 

Consejo, de 18 de julio de 1989 (DO n.O L 224 de 
2.8.1989, p. 1) 
- 389 R 3427: Reglamento (CEE) n.O 3427/89 del 

Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO n.O L 331 de 
16.11.1989, p. 1) 

- 391 R 2195: Reglamento (CEE) n.O 2195/91 del 
Consejo,de 25 de junio de 1991 (DO n.O L 206 de 
29.7.1991, p. 2) 
- 392 R 1248: Reglamento (CEE) n.O 1248/92 del 

Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O L 136 de 
19.5.1992, p. 7) 
- 392 R 1249: Reglamento (CEE) n.O 1249/92 del 

Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O L 136 de 
19.5.1992, p. 28) 
- 393 R 1945: Reglamento (CEE) n.O 1945/93 del 

Consejo, de 30 de junio de 1993 (DO n.O L 181 de 
23.7.1993, p. 1). 

a) El Anexo 1 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

1. Sosial- og helsedepartementet (Ministerio de Sa- 

2. Kommunal- og arbeidsdepartementet (Ministe- 

3. Barne - og familiedepartementet (Ministerio de 

nidad y Seguridad Social), Oslo. 

rio de Trabajo y de Administracion Local), Oslo. 

la Infancia y Asuntos Familiares), Oslo. 

L. AUSTRIA 

1. Bundesminister für Arbeit und Soziales (Mi- 
nistro Federal de Trabajo y de Asuntos Sociales), 
Viena. 

2. Bundesminister fiir Umwelt, Jugend und Familie 
(Ministro Federal del Medio Ambiente, la Juventud y 
la Familia), Viena.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Sosiaali- ja terveysministerio/Social- och halsovards- 
ministeriet (Ministerio de Asuntos Sociales y de Sani- 
dad), Helsinki. 

O. SUECIA 

Regeringen (Socialdepartementet) (Gobierno, Minis- 
terio de Sanidad y Asuntos Sociales), Estocolmo.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. . 

b) El Anexo 2 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 
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“K. NORUEGA 

1. Prestaciones de desempleo: 
Arbeidsdirektoratet, Oslo, fylkesarbeidskontorene og 

de lokale arbeidskontorer pa bostedet eller oppholdss- 
tedet (Dirección de Trabajo. Oslo, oficinas de empleo 
regionales y oficinas de empleo locales del lugar de re- 
sidencia o del lugar de estancia). 

2. Otras prestaciones en virtud la Ley nacional de 
seguros noruega: 

Rikstrygdeverket, Oslo, fylkestrygdekontorene og de 
lokale trygdekontorer pa bostedet eller oppholdsstedet 
(Administración Nacional de Seguros, Oslo. Oficinas 
de seguros regionales y oficinas de seguros locales del 
lugar de residencia o del lugar de estancia). 

3. Subsidios familiares: 

Rikstrygdeverket, Oslo, og de lokale trygdekontor pa 
bostedet eller oppholdsstedet (Administración Nacio- 
nal de Seguros, Oslo, y oficinas de seguros locales del 
lugar de residencia o del lugar de estancia.) 

4. Régimen de seguro de pensión para marinos: 

Pensjonstrygden for sjornenn (Seguro de Pensión 
para los trabajadores del mar), Oslo. 

L. AUSTRIA 

Las competencias de las instituciones austriacas se 
regirán por las disposiciones de la legislación austriaca, 
salvo que a continuación se disponga de otro modo: 

1. Seguro de enfermedad: 

a) Cuando la persona interesada resida en el terri- 
torio de otro Estado miembro y el Organismo para el 
seguro sea una Gebietsbrankenkasse (Caja Regional de 
Seguros de Enfermedad) y no pueda establecerse la 
competencia local conforme a la legislación austriaca 
se determinará de la siguiente forma: 

- Gebietskrankenkasse (Caja Regional de Seguros 
de Enfermedad) competente para el último empleo en 
Austria; o 
- Gebietskrankenkasse (Caja Regional de Seguros 

de Enfermedad) competente para la última residencia 
en Austria; o 
- si nunca ha habido un empleo para el que fuera 

competente la Gebietskrankenkasse (Caja Regional de 
Seguros de Enfermedad) o nunca ha habido residencia 
en Austria, la Wiener Gebietskrankenkasse (Caja Regio- 
nal de Seguros de Enfermedad de Viena), Viena. 

b) Para la aplicación de la Sección 5 del Capítulo 1 
del Reglamento, en conexión con el artículo 95 del Re- 

glamento de aplicación, en relación con el reembolso 
de las prestaciones en especie abonadas a los titulares 
de pensiones en virtud de la Ley Federal, de 9 de sep- 
tiembre de 1955, sobre el régimen general de seguros 
sociales (ASVG): 

Hauptverband der osterreichischen Sozialversiche- 
rungs trager (Asociación Central de Instituciones Aus- 
triacas de Seguros Sociales), Viena, entendiéndose que 
el reembolso de los gastos se hará a partir de las coti- 
zaciones al seguro de enfermedad de los pensionistas 
percibidas por dicha Asociación. 

2. Seguro de pensión: 

Para determinar la institución responsable del pago 
de una prestación, sólo se tendrá en cuenta los perío- 
dos de seguro cubierto bajo la legislación austriaca. 

3. Seguro de desempleo: 

a) Para la comunicación de desempleo: 

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el lu- 
gar de residencia o de estancia del interesado. 

b) Para la expedición de los formularios E 301, E 
302 y E 303: 

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el lu- 
gar de empleo del interesado. 

4. Prestaciones familiares: 

a) Prestaciones familiares excepto Karenzurlaubs- 
geld (subsidio especial de maternidad): 

Finanzamt (Oficina de Hacienda). 

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de mater- 
nidad) 

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el lu- 
gar de residencia o de estancia del interesado.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

1. Enfermedad y maternidad: 

a) Prestaciones en metálico: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o el fondo de empleo 
en el que está asegurada la persona interesada; 

b) Prestaciones en especie: 
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i) Reembolsos correspondientes al seguro de enfer- 
medad: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o 

el fondo de empleo en el que está asegurada la per- 
sona interesada; 

ii) Sanidad pública y servicios hospitalarios: 

las unidades locales que prestan dichos servicios con 
arreglo a este régimen. 

2. Vejez, invalidez, muerte (pensiones): 

a) Pensiones nacionales: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o 

b) Pensiones de empleo: 

la institución de pensiones de empleo que concede y 
abona las pensiones. 

3. Accidentes de trabajo, enfermedades profesiona- 
les: 

La institución aseguradora que sea responsable del 
seguro de accidentes de la persona interesada. 

4. Subsidios de defunción: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o 

de seguro de accidentes. 
la institución que concede y abona las prestaciones 

5. Desempleo: 

a) Régimen general: 

Kansanelafikelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o 

b) Régimen complementario basado en la renta: 

la caja de desempleo competente. 

6 .  Prestaciones familiares: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki.” 

O. SUECIA 

1. Para todas las contingencias salvo prestaciones 
de desempleo: 

a) Régimen general: la oficina de seguros sociales 

b) Para los marinos no residentes en Suecia: 
en la que el interesado esté asegurado. 

Goteborgs allmanna forsakringskassa. Sjofartskon- 
toret (Oficina de Seguros Sociales de Goteborg, Sec- 
ción de Marinos). 

c) Para la aplicación de los artículos 35 a 59 del Re- 
glamento de aplicación para las personas no residen- 
tes en Suecia: 

Stockholms lans allmanna forsakringskassa, utland- 
savdelningen (Oficina de Seguros Sociales de Estocol- 
mo, División Exterior). 

d) Para la aplicacih de los artículos 60 a 77 del 
Reglamento de aplicación para las personas, salvo los 
trabajadores del mar no residentes en Suecia: 

- la oficina de seguros sociales del lugar en el que 
ocurra el accidente laboral o se manifieste la enferme- 
dad profesional, o 
- Stockholms lans allmanna forsakringskassa, 

utlandsavdelningen (Oficina de Seguros Sociales de 
Estocolmo, División Exterior). 

2. Para las prestaciones de desempleo: 

Arbetsmarknadsstyrelsen (Dirección Nacional del 
Mercado de Trabajo)”. 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

c) El Anexo 3 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

De lokale arbeidskontorer og trygdekontorer pa bos- 
tedel eller oppholdsstedet (oficinas locales de empleo y 
seguros de lugar de residencia o de estancia). 

d AUSTRIA 

1. Seguro de enfermedad: 

a) En todos los casos, excepto para la aplicación de 
los artículos 27 y 29 del Reglamento y de los artículos 
30 y 31 del Reglamento de aplicación en relación con 
la institución del lugar de residencia del titular de una 
pensión a que se hace referencia en el artículo 27 del 
Reglamento: 

- 72 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE lg%.-SERIE A. NÚM. 75-3 

Gebietskrankenkasse (Caja Regional de Seguros de 
Enfermedad) competente para el lugar de residencia o 
de estancia del interesado. 

b) Para la aplicación de los artículos 27 y 29 del 
Reglamento y de los artículos 30 y 31 del Reglamento 
de aplicación, en relación con la institución del lugar 
de residencia del titular de una pensión a que se hace 
referencia en el artículo 27 del Reglamento: la institu- 
ción competente. 

2. Seguro de pensión: 

a) Si la persona interesada ha estado sujeta a la le- 
gislación austriaca, excepto para la aplicación del ar- 
tículo 53 del Reglamento de aplicación: 

la institución competente. 

b) En todos los demás casos, excepto para la 
aplicación del artículo 53 del Reglamento de aplica- 
ción: 

Pensionsversicherungsanstalt der Angestellten (Ofi- 
cina de Seguro de Pensión de los Trabajadores), Viena. 

c) Para la aplicación del artículo 53 del Reglamento 
de aplicación: 

Hauptverband der osterreichischen Sozialversiche- 
rungstrager (Asociación Central de Instituciones Aus- 
triacas de Seguros Sociales), Viena. 

3. Seguro de accidentes: 

a) Prestaciones en especie: 

- la Gebietskrankenkasse (Caja Regional de Se- 
guros de Enfermedad) competente para el lugar de 
residencia o el lugar de estancia de la persona inte- 
resada 
- o la Allgemeine Unfallversicherungsanstalt (Ofici- 

na General del Seguro de Accidentes), Viena, podrán 
conceder las prestaciones. 

b) Prestaciones en métalico: 

i) En todos los casos excepto para la aplicación del 
artícuIo 53 en relación con el artículo 77 del Regla- 
mento de aplicación: 

Allgemeine Unfallversicherungsanstalt (Oficina Ge- 
neral del Seguro de Accidentes), Viena. 

ii) Para la aplicación del artículo 53 en relación con 
el artículo 77 del Reglamento de aplicación: 

Hauptverband der osterreichischen Sozialversiche- 
rungstrager (Asociación Central de Instituciones Aus- 
triacas de Seguros Sociales), Viena. 

4. Seguro de desempleo: 

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente del lu- 
gar de residencia o de estancia del interesado. 

5. Prestaciones familiares: 

a) Prestaciones familiares, excepto el Karenzur- 
laubsgeld (subsidio especial de maternidad): 

Finanzamt (Oficina de Hacienda) competente en el 
lugar de residencia o de estancia del beneficiario. 

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de mater- 
nidad): 

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el lu- 
gar de residencia o de estancia del interesado.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

1. Enfermedad y maternidad: 

a) Prestaciones en metálico: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o 

b) Prestaciones en especie: 

i) Reembolsos correspondientes al seguro de enfer- 
medad: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o 

ii) Sanidad pública y servicios hospitalarios: 

las unidades locales que prestan dichos servicios con 
arreglo a este régimen. 

2. Vejez, invalidez, muerte (pensiones): 

a) Pensiones nacionales: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, o 

b) Pensiones de empleo: 

ElaketurvakeskusIPensionsskyddscentralen (Institu- 
to Central de Seguros de Pensiones), Helsinki. 
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3. Subsidios de defunción: 

Subsidios generales de defunción: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki. 

4. Desempleo: 

a) Régimen general: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki. 

b) Régimen basado en la renta: 

i) En el caso del artículo 69: KansanelakelaitosRolkpen- 
sionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales), Helsinki. 

ii) En los demás casos: 

El fondo de desempleo competente en el que esté 
asegurada la persona interesada. 

5 .  Prestaciones familiares: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki. 

O. SUECIA 

1. Para todas las contingencias salvo prestaciones 
de desempleo: 

la oficina de seguros sociales del lugar de residencia 

2. Para las prestaciones de desempleo: 

la oficina de empleo local del lugar de residencia o 

o estancia. 

de estancia.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

d) El Anexo 4 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

1. Prestaciones de desempleo: 

Meidsdirektoratet (Dirección de Trabajo), Oslo. 

2. En todos los demás casos: 

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Segu- 
ros), Oslo. 

L. AUSTRIA 

1. Seguro de enfermedad, accidentes y pensiones: 
Hauptverband der osten-eichischen Sozialversiche- 

rungstrager (Asociación Central de Instituciones Aus- 
tríacas de Seguros Sociales), Viena. 

2. Seguro de desempleo: 

a) Relaciones con Alemania: 

Landesarbeitsamt Salzburg (Oficina Provincial de 
Empleo de Salzburgo), Salzburgo. 

b) En todos los demás casos: Landesarbeitsamt 
Wien (Oficina Provincial de Empleo de Viena), Viena. 

3. Prestaciones familiares: 

a) Prestaciones familiares, excepto el Karenzur- 
laubsgeld (subsidio especial de maternidad): 

Bundesministerium fiir Umwelt, Jugend und Fami- 
lie (Ministerio Federal del Medio Ambiente, la Juven- 
tud y la Familia), Viena. 

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de mater- 
nidad): 

Landesarbeitsamt Wien (Oficina Provincial de Em- 
pleo de Viena), Viena.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y se añade lo siguiente: 

“ N . FINLANDIA 

1. Seguro de enfermedad y de maternidad, pensio- 
nes nacionales, prestaciones familiares, prestaciones 
por desempleo y subsidios de defunción: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki. 

2. Pensiones de empleo: 

Elaketurvakeskus/Pensionsskyddscentralen (Institu- 
to Central de Seguros de Pensión), Helsinki. 

3. Accidentes laborales, enfermedades profesiona- 
les: 

Tapaturmavakuutuslaitosten Liitto/Olyckfallsforsa- 
kringsanstalternas Forbund (Federación de Institucio- 
nes de Seguros de Accidentes), Helsinki.” 

O. SUECIA 

1. Para todas las contingencias salvo prestaciones 
de desempleo: 
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Riksforsakringsverket (Servicio Nacional de Seguros 
Sociales). 

2. Para las prestaciones de desempleo: 

Arbetsmarknadsstyrelsen (Dirección Nacional del 
Mercado de Trabajo).” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

e) El Anexo 5 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“9. BELGICA- PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“1 O. BELGICA-NORUEGA 

Sin objeto. 

1 1. BELGICA-AUSTRIA 

Nada.” 

ii) La rúbrica “10. BELGICA-PORTUGAL” pasa a 
ser “12. BELGICA-PORTUGAL” y se añade lo si- 
guiente: 

“1 3. BELGICA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

14. BELGICA-SUECIA 

Sin objeto.” 

iii) La rúbrica “1 1. BELGICA-REINO UNIDO” pa- 
sa a ser “15. BELGICA-REINO UNIDO” y las rúbricas 
posteriores se enumeran como sigue: 

“1 6. DINAMARCA-ALEMANIA” 
“1 7. DINAMARCA-ESPANA” 
“ 1 8. DINAMARCA-FRANCIA “ 
“1 9. DINAMARCAIGRECIA” 

“2 1. DINAMARCA-ITALIA” 
“20. DINAMARCA-IRLANDA’’ 

“22. DINAMARCA-LUXEMBURGO’’ 
“23. DINAMARCA-PAISES BAJOS”. 

iv) Después de la rúbrica “23. DINAMARCA-PAI- 
SES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“24. DINAMARCA-NORUEGA’’ 

Artículo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992: acuerdo sobre la mutua re- 
nuncia a reembolsos con arreglo al apartado 3 del ar- 
tículo 36, al apartado 3 del artículo 63 y al apartado 3 

del artículo 70 del Reglamento (coste de las prestacio- 
nes en especie con relación a las prestaciones por en- 
fermedad y maternidad, accidentes laborales y enfer- 
medades profesionales y desempleo) y al apartado 2 
del artículo 105 del Reglamento de aplicación (coste 
de las inspecciones administrativas y reconocimientos 
médicos). 

25. DINAMARCA-AUSTRIA 

Nada.” 

v) La rúbrica “20. DINAMARCA-PORTUGAL” pasa 
a ser “26. DINAMARCA-PORTUGAL’’ y se añade lo si- 
guiente: 

“27. DINAMARCA-FINLANDIA 

Artículo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992: acuerdo sobre la mutua re- 
nuncia a reembolsos con arreglo al apartado 3 del ar- 
tículo 36, al apartado 3 del artículo 63 y al apartado 3 
del artículo 70 del Reglamento (coste de las prestacio- 
nes en especie con relación a las prestaciones por en- 
fermedad y maternidad, accidentes laborales y enfer- 
medades profesionales y desempleo) y al apartado 2 
del artículo 105 del Reglamento de aplicación (coste 
de las inspecciones administrativas y reconocimientos 
médicos). 

28. DINAMARCA-SUECIA 

Artículo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad Social 
de 15 de junio de 1992: acuerdo sobre la mutua renun- 
cia a reembolsos con arreglo al apartado 3 del artículo 
36, al apartado 3 del artículo 63 y al apartado 3 del ar- 
tículo 70 del Reglamento (coste de las prestaciones en 
especie con relación a las prestaciones por enfermedad 
y maternidad, accidentes laborales y enfermedades pro- 
fesionales y desempleo) y al apartado 2 del artículo 105 
del Reglamento de aplicación (coste de las inspecciones 
administrativas y reconocimientos médicos).” 

vi) La rúbrica “2 1. DINAMARCA-REINO UNIDO” 
pasa a ser “29. DINAMARCA-REINO UNIDO” y las rú- 
bricas posteriores se enumeran como sigue: 

“30. ALEMANIA-ESPANA” 
“3 1. ALEMANIA-FRANCIA’’ 
“32. ALEMANIA-GRECIA” 
“33. ALEMANIA-IRLANDA’’ 
“34. ALEMANIA-ITALIA” 
“35. ALEMANIA-LUXEMBURGO” 
“36. ALEMANIA-PAISES BAJOS”. 

vii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“36. ALEMANIA-PAISES BAJOS” se añade lo siguien- 
te: 
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“3 7. ALEMANIA-NORUEGA” 

Sin objeto. 

“38. ALEMANIA-AUSTRIA” 

El número 1 de la Sección 11 y la Sección 111 del 
Acuerdo, de 2 de agosto de 1979, sobre la aplicación 
del Convenio de 19 de julio de 1978 relativo al seguro 
de desempleo.” 

viii) La rúbrica “29. ALEMANIA-PORTUGAL” pasa 
a ser “39. ALEMANIA-PORTUGAL” y se añade lo si- 
guiente: 

“40. ALEMANIA-FINLANDIA 

Nada. 

4 1. ALEMANIA-SUECIA 

Nada.” 

ix) La rúbrica “30. ALEMANIA-REINO UNIDO” 
pasa a ser “42. ALEMANIA-REINO UNIDO” y las rú- 
bricas posteriores se enumeran como sigue: 

“43. ESPAÑA-FRANCIA” 
“44. ESPAÑA-GRECIA” 
“45. ESPAÑA-IRLANDA” 
“46. ESPAÑA-ITALIA” 
“47. ESPAÑA-LUXEMBURGO” 
“48. ESPAÑA-PAISES BAJOS”. 

x) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“48. ESPAÑA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente 

“49. ESPAÑA-NORUEGA” 

Sin objeto. 

“50. ESPAÑA-AUSTRIA 

Nada.” 

xi) La rúbrica “37. ESPAÑA-PORTUGAL” pasa a 
ser “5 1. ESPAÑA-PORTUGAL” y se añade lo siguiente: 

“52. ESPANA-FINLANDIA 

Nada. 

53. ESPAÑA-SUECIA 

Nada.” 

xii) La rúbrica “38. ESPAÑA-REINO UNIDO” pasa 
a ser “54. ESPAÑA-REINO UNIDO” y las rúbricas pos- 
teriores se enumeran como sigue: 

“5 5. FRANCIA-GRECIA” 
“56. FRANCIA-IRLANDA” 
“57. FRANCIA-ITALIA” 
“58. FRANCIA-LUXEMBURGO” 
“59. FRANCIA-PAISES BAJOS”. 

xiii) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“59. FRANCIA-PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“60. FRANCIA-NORUEGA 

Nada. 

6 1. FRANCIA-AUSTRIA 

Nada.” 

xiv) La rúbrica “44. FRANCIA-PORTUGAL” pasa a 
ser “62. FRANCIA-PORTUGAL” y las rúbricas poste- 
riores se enumeran como sigue: 

“63. FRANCIA-REINO UNIDO” 
“64. GRECIA-IRLANDA” 
“65. GRECIA-ITALIA” 
“66. GRECIA-LUXEMBURGO” 
“67. GRECIA-PAISES BAJOS”. 

xv) Después de la rúbrica “67. GRECIA-PAISES 
BAJOS” se añade lo siguiente: 

“68. GRECIA-NORUEGA 

Nada. 

69. GRECIA-AUSTRIA 

Nada.” 

xvi) La rúbrica “50. GRECIA-PORTUGAL” pasa a 
ser “70. GRECIA-PORTUGAL” se añade lo siguiente: 

“7 1. GRECIA-FINLANDIA 

Nada. 

72. GRECIA-SUECIA 

Nada. 

xvii) La rúbrica “5 1.  GRECIA-REINO UNIDO” pasa 
a ser “73. GRECIA-REINO UNIDO” y las rúbricas pos- 
teriores se enumeran como sigue:, 

“74. IRLANDA-ITALIA” 
“75. IRLANDA-LUXEMBURGO” 

-76- 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-sERIE A. NÚM. 75-3 

“7 6. IRLAND A-PAISES BAJOS” . 

xviii) Después del texto correspondiente a la rúbri- 
ca “76. IRLANDA-PAISES BAJOS” se añade 10 si- 
guiente: 

“77. IRLANDA-NORUEGA 

Sin objeto. 

78. IRLANDA-AUSTRIA 

Nada.” 

xix) La rúbrica “55. IRLANDA-PORTUGAL’’ pasa a 
ser “79. IRLANDA-PORTUGAL’’ y se añade lo siguiente: 

“80. IRLANDA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

8 1. IRLANDA-SUECIA 

Sin objeto.” 

xx) La rúbrica “56. IRLANDA-REINO UNIDO” pa- 
sa a ser “82. IRLANDA-REINO UNIDO” y las rúbricas 
posteriores se enumeran como sigue: 

“83. ITALIA-LUXEMBURGO’’ 
“84, ITALIA-PAISES BAJOS”. 

xxi) Después de la rúbrica “58. ITALIA-PAISES BA- 
JOS” se añade lo siguiente: 

“85. ITALIA-NORUEGA 

Nada. 

86. ITALIA-AUSTRIA 

. Nada.” 

xxii) La rúbrica “59. ITALIA-PORTUGAL’’ pasa a 
ser “87. ITALIA-PORTUGAL” y se añade lo siguiente: 

“88. ITALIA-FINLANDIA 

Sin objeto. 

89. ITALIA-SUECIA 

Nada.” 

xxiii) Las rúbricas “60. ITALIA-REINO UNIDO” y 
“6 1. LUXEMBURGO-PAISES BAJOS” pasan a ser “90. 
ITALIA-REINO UNIDO” y “9 1. LUXEMBURGO-PAI- 
SES BAJOS” y se añade lo siguiente: 

“92. LUXEMBURGO-NORUEGA 

Sin objeto. 

93. LUXEMBURGO-AUSTRIA 

Nada.” 

xxiv) La rúbrica “62. LUXEMBURGO-PORTUGAL’’ 
pasa a ser “94. LUXEMBURGO-PORTUGAL’’ y se aña- 
de lo siguiente: 

“95. LUXEMBURGO-FINLANDIA 

Reembolso - acuerdo de 24 febrero de 1994 de con- 
formidad con el apartado 3 del artículo 36 y el aparta- 
do 3 del artículo 63 del Reglamento. 

96. LUXEMBURGO-SUECIA 

Nada.” 

xxv) La rúbrica “6 1. LUXEMBURGO-REINO UNI- 
DO” pasa a ser “97. LUXEMBURGO-REINO UNIDO” 
y se añade lo siguiente: 

“98. PAISES BAJOS-NORUEGA 

Nada. 

99. PAISES BAJOS-AUSTRIA 

Acuerdo de 17 de noviembre de 1993 sobre el reem- 
bolso de los costes de Seguridad Social.” 

xxvi) La rúbrica “64. PAISES BAJOS-PORTUGAL’’ 
pasa a ser “100. PAISES BAJOS-PORTUGAL” y se aña- 
de lo siguiente: 

“1 O 1. PAISES BAJOS-FINLANDIA 

Reembolso - acuerdo de 26 de enero de 1994 de con- 
formidad con el apartado 3 del artículo 36 y el aparta- 
do 3 del artículo 63 del Reglamento. 

102. PAISES BAJOS-SUECIA 

Nada.” 

xxvii) La rúbrica “65. PAISES BAJOS-REINO UNI- 
DO” pasa a ser “103. PAISES BAJOS-REINO UNIDO” 
y se añade lo siguiente: 

“ 104. NORUEGA-AUSTRIA 

Nada. 

105. NORUEGA-PORTUGAL 

Nada. 
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106. NORUEGA-FINLANDIA 

Artículo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992: acuerdo sobre la mutua re- 
nuncia a reembolsos con arreglo al apartado 3 del ar- 
tículo 36, al apartado 3 del artículo 63 y al apartado 3 
del artículo 70 del Reglamento (coste de las prestacio- 
nes en especie con relación a las prestaciones por en- 
fermedad y maternidad, accidentes laborales y enfer- 
medades profesionales y desempleo) y al apartado 2 
del artículo 105 del Reglamento de aplicación (coste 
de las inspecciones administrativas y reconocimientos 
médicos). 

107. NORUEGA-SUECIA 

Artículo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992: acuerdo sobre la mutua re- 
nuncia a reembolsos con arreglo al apartado 3 del ar- 
tículo 36, al apartado 3 del artículo 63 y al apartado 3 
del artículo 70 del Reglamento (coste de las prestacio- 
nes en especie con relación a las prestaciones por en- 
fermedad y maternidad, accidentes laborales y enfer- 
medades profesionales y desempleo) y al apartado 2 
del artículo 105 del Reglamento de aplicación (coste 
de las inspecciones administrativas y reconocimientos 
médicos). 

108. NORUEGA-REINO UNIDO 

Apartado 3 del artículo 7 del Acuerdo administrati- 
vo, de 28 de agosto de 1990, sobre la aplicación del 
Convenio de Seguridad Social 

109. AUSTRIA-PORTUGAL 

Nada. 

1 10. AUSTRIA-FINLANDIA 

Nada. 

1 1 1. AUSTRIA-SUECIA 

Acuerdo de 22 de diciembre de 1993 sobre el reem- 
bolso de los gastos en materia de Seguridad Social. 

112. AUSTRIA-REINO UNIDO 

a) Apartados 1 y 2 del artículo 18 del Acuerdo, de 
10 de noviembre de 1980, sobre la aplicación del Con- 
venio sobre Seguridad Social, de 22 de julio de 1980, 
modificado por los Convenios complementarios n.O 1, 
de 26 de marzo de 1986 y n.O 2, de 4 de junio de 1993, 
en lo que se refiere a las personas que no tengan dere- 
cho a prestaciones con arreglo al Capítulo 1 del Título 
111 del Reglamento; 

b) Apartado 1 del artículo 18 del citado Acuerdo, 
en lo que se refiere a las personas que tengan derecho 
a prestaciones con arreglo al Capítulo 1 del Título 111 
del Reglamento, entendiendo que para nacionales aus- 
tríacos residentes en el territorio de Austria y para na- 
cionales del Reino Unido residentes en el territorio del 
Reino Unido (a excepción de Gibraltar), el pasaporte 
correspondiente sustituirá al formulario E 11 1 para to- 
das las prestaciones cubiertas por dicho formulario. 

1 13. PORTUGAL-FINLANDV 

Sin objeto. 

114. PORTUGAL-SUECIA 

Nada.” 

xxviii) La rúbrica “66. PORTUGAL-REINO UNIDO” 
pasa a ser “1 15. PORTUGAL-REINO UNIDO” y se aña- 
de lo siguiente: 

“1 16. FINLANDIA-SUECIA 

Artículo 23 del Convenio Nórdico de Seguridad So- 
cial de 15 de junio de 1992: acuerdo sobre la mutua re- 
nuncia a reembolsos con arreglo al apartado 3 del ar- 
tículo 36, al apartado 3 del artículo 63 y al apartado 3 
del artículo 70 del Reglamento (coste de las prestacio- 
nes en especie con relación a las prestaciones por en- 
fermedad y maternidad, accidentes laborales y enfer- 
medades profesionales y. desempleo) y al apartado 2 
del artículo 105 del Reglamento de aplicación (coste 
de las inspecciones administrativas y reconocimientos 
médicos). 

1 17. FINLANDIA-REINO UNIDO 

Nada. 

118. SUECIA-REINO UNIDO 

Nada.” 

f) El Anexo 6 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Pago directo. 

L. AUSTRIA 

Pago directo.” 
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ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y después de la misma se añade lo siguiente: 

“N . FINLANDIA 

Pago directo. 

O. SUECIA 

Pago directo.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

g) El Anexo 7 queda modificado como sigue: 

i) Después de la rúbrica “J. PAISES BAJOS” se aña- 
de lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Sparebanken NOR (Caja de Ahorros NOR), Oslo. 

L. AUSTRIA 

Oesterreichische Nationalbank (Banco Nacional de 
Austria), Viena.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y después de la misma se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Postipankki Oy, Helsinki/Postbanken Ab, Helsing- 
fors (Caja Postal, S.L.), Helsinki. 

O. SUECIA 

Nada.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

h) El ANEXO 8 se sustituye por el texto siguiente: 

“ANEXO 8 

CONCESIÓN DE LAS PRESTACIONES 
FAMILIARES 

(Apartado 8 del artículo 4, letra d) del apartado 1 
del artículo 10 bis y artículo 122 del Reglamento de 

aplicación) 

La letra d) del apartado 1 de artículo 10 bis del Re- 
glamento de aplicación será aplicable a: 

A. Trabajadores por cuenta ajena y por cuenta pro- 
pia 

a) con un período de referencia de 1 mes natural de 
duración, en las relaciones entre: 

- Bélgica y Alemania 
- Bélgica y España 
- Bélgica y Francia 
- Bélgica y Grecia 
- Bélgica e Irlanda 
- Bélgica y Luxemburgo 
- Bélgica y Noruega 
- Bélgica y Austria 
- Bélgica y Portugal 
- Bélgica y Finlandia 
- Bélgica y Suecia 
- Bélgica y el Reino Unido 
- Alemania y España 
- Alemania y Francia 
- Alemania y Grecia 
- Alemania e Irlanda 
- Alemania y Luxemburgo 
- Alemania y Noruega 
- Alemania y Austria 
- Alemania y Finlandia 
- Alemania y Suecia 
- Alemania y el Reino Unido 
- España y Noruega 
- España y Austria 
- España y Finlandia 
- España y Suecia 
- Francia y Luxemburgo 
- Francia y Noruega 
- Francia y Austria 
- Francia y Finlandia 
- Francia y Suecia 
- Irlanda y Noruega 
- Irlanda y Austria 
- Irlanda y Suecia 
- Luxemburgo y Noruega 
- Luxemburgo y Austria 
- Luxemburgo y Finlandia 
- Luxemburgo y Suecia 
- los Países Bajos y Noruega 
- los Países Bajos y Austria 
- los Países Bajos y Finlandia 
- los Países Bajos y Suecia 
- Noruega y Austria 
- Noruega y Portugal 
- Noruega y Finlandia 
- Noruega y Suecia 
- Noruega y el Reino Unido 
- Austria y Portugal 
- Austria y Finlandia 
- Austria y Suecia 
- Austria y el Reino Unido 
- Portugal y Francia 
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- Portugal e Irlanda 
- Portugal y Luxemburgo 
- Portugal y Finlandia 
- Portugal y Suecia 
- Portugal y el Reino Unido 
- Finlandia y Suecia 
- Finlandia y el Reino Unido 
- Suecia y el Reino Unido. 

b) con un período de referencia de un trimestre ci- 
vil de duración, en las relaciones entre: 

- Dinamarca y Alemania, Noruega 
- los Países Bajos y Alemania, Dinamarca, Francia, 

Luxemburgo y Portugal. 

B. Trabajadores por cuenta propia 

Con un periodo de referencia de un trimestre civil 
de duración, en las relaciones entre: 

- Bélgica y los Países Bajos. 

C. Trabajadores por cuenta ajena 

Con un período de referencia de un mes natural de 
duración, en las relaciones entre: 

- Bélgica y los Países Bajos.” 

i) El Anexo 9 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

El coste medio anual de las prestaciones en especie 
se calculará teniendo en cuenta las prestaciones otor- 
gadas en virtud del capítulo 2 de la Ley Nacional de 
Seguros (Ley n.” 12 de 17 de junio de 1966), de la Ley 
n.O 86 de 19 de noviembre de 1982 sobre atención sani- 
taria municipal, de la Ley n.O 57 de 19 de junio de 1969 
sobre hospitales y de la Ley n.O 2 de 28 de abril de 1961 
sobre cuidados de salud mental. 

L. AUSTRIA 

El coste medio anual de las prestaciones en especie 
se calculará teniendo en cuenta las prestaciones otor- 
gadas por las “Gebietskrankenkassen” (Cajas Regiona- 
les de Seguros de Enfermedad).” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y después de la misma se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

El coste medio anual de las prestaciones en especie 
se calculará teniendo en cuenta los regímenes de sani- 
dad pública, los servicios hospitalarios y los reembol- 

sos del seguro de enfermedad y los servicios de rehabili- 
tación facilitados por el KansanelakelaitoslFolkpension- 
sanstalten (Instituto de Seguros Sociales), Helsinki. 

O. SUECIA 

El coste medio anual de las prestaciones en especie 
se calculará teniendo en cuenta las prestaciones otor- 
gadas por el régimen nacional de sepros sociales.” 

iii) La rúbrica “L. REINO T,NIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

j)  El Anexo 10 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

1. Para la aplicación de las letras a) y b) del aparta- 
do 1 del artículo 14 del Reglamento, de la letra a) del 
apartado 1 del artículo 11 y del apartado 2 del artículo 
11 del Reglamento de aplicación, cuando la actividad 
se ejerza fuera de Noruega, y de la letra b) del aparta- 
do 1 del artículo 14 bis: 

Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Na- 
cional de Seguros para los seguros sociales en el ex- 
tranjero), Oslo. 

2. Para la aplicación de la letra a) del apartado 1 
del artículo 14 bis, si la actividad se ejerce en Noruega: 

.La oficina de seguros local del’municipio en el que 
resida el interesado. 

3 .  Para la aplicación de la letra a) del apartado 1 
del artículo 14 del Reglamento, si el interesado está 
destinado en Noruega: 

La oficina local de seguros del municipio de Norue- 
ga en el que esté registrado el representante del empre- 
sario y, si el empresario no tuviera representante en 
Noruega, la oficina local de seguros del municipio en 
el que se ejerce la actividad. 

4. Para la aplicación de los apartados 2 y 3 del ar- 
tículo 14: 

La oficina local de seguros del municipio en el que 
reside el interesado. 

5. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 14 
bis: 

La oficina local de seguros del municipio en el que 
se ejerce la actividad. 
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6. Para la aplicación de los apartados 1 y 2 del ar- 
tículo 14 ter: 

Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Na- 
cional de Seguros para los seguros sociales en el ex- 
tranjero), Oslo. 

7. Para la aplicación de los capítulos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 
del Título 111 del Reglamento y las disposiciones cone- 
xas del Reglamento de aplicación: 

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Segu- 
ros), Oslo, y sus organismos designados (organismos 
regionales y oficinas locales de seguros). 

8. Para la aplicación del capítulo 6 del Título 111 del 
Reglamento y las disposiciones conexas del Reglamen- 
to de aplicación: 

Arbeidsdirektoratet (Dirección de Trabajo), Oslo, y 
sus organismos designados. 

9. Para el régimen de seguros de pensión de los 
marinos: 

a) la oficina local de seguros del lugar de residen- 
cia, cuando el interesado resida en Noruega. 

b) Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina 
Nacional de Seguros para los seguros sociales en el ex- 
tranjero), Oslo, en lo que se refiere al pago de presta- 
ciones del régimen a personas residentes en el extran- 
jero. 

1 O. Para las asignaciones familiares: 

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Segu- 
ros), Oslo, y sus organismos designados (organismos 
regionales y oficinas locales de seguros). 

L. AUSTRIA 

1. Para la aplicación del apartado 1 del artículo 6 
del Reglamento de aplicación en relación con el auto- 
seguro previsto en el apartado 16 de la Ley Federal de 
9 de septiembre de 1955 sobre seguros sociales genera- 
les (ASVG) para las personas residentes fuera del terri- 
torio de Austria: 

Wiener Gebietskrankenkasse (Caja Regional del Se- 
guro de Enfermedad de Viena), Viena. 

2. Para la aplicación de la letra b) del apartado 1 
del artículo 14 y del artículo 17 del Reglamento: 

Bundesminister für Arbeit und Soziales (Ministro 
Federal de Trabajo y Asuntos Sociales), Viena, junto 
con el Bundesminister fur Umwelt, Jugend und Fami- 

- ,  

lie (Ministro Federal del Medio Ambiente, la Juventud 
y la Familia), Viena. 

3. Para la aplicación de los artículos 11, 11 bis, 12 
bis, 13 y 14 del Reglamento de aplicación: 

a) Cuando el interesado esté sujeto a la legislación 
austnaca y cubierto por el seguro de enfermedad: 

La institución de seguro de enfermedad competente. 

b) Cuando el interesado esté sujeto a la legislación 
austnaca y no esté cubierto por el seguro de enferme- 
dad: 

La institución de seguro de accidentes competente. 

c) En todos los demás casos: 

Hauptverband der osterreichischen Sozialversiche- 
rungstrager (Asociación Central de Instituciones Aus- 
triacas de Seguros Sociales), Viena. 

4. Para la aplicación del apartado 1 del artículo 38 
y del apartado 1 del artículo 70 del Reglamento de 
aplicación: 

Gebietskrankenkasse (Caja Regional de Seguros de 
Enfermedad) competente en el lugar de residencia de 
los miembros de la familia. 

5. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 80, 
del artículo 81 y del apartado 2 del artículo 83 del Re- 
glamento de aplicación: 

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el ú1- 
timo lugar de residencia o de estancia del trabajador, o 
en el último lugar de empleo. 

6. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 85 
y del apartado 2 del artículo 86 del Reglamento de 
aplicación en relación con el Karenzurlaubsgeld (sub- 
sidio especial de maternidad). 

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el ú1- 
timo lugar de residencia o de estancia del trabajador, o 
en el último lugar de empleo. 

7. Para la aplicación 

a) del apartado 2 del artículo 102 del Reglamento 
de aplicación en relación con los artículos 36 y 63 del 
Reglamento: 

Hauptverband der osterreichischen Sozialversiche- 
rungstrager (Asociación Central de Instituciones Aus- 
tnacas de Seguros Sociales), Viena. 

b) del apartado 2 del artículo 102 del Reglamento 
de aplicación en relación con el artículo 70 del Regla- 

- 
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mento: Landesarbeitsamt Wien (Oficina Provincial de 
Empleo de Viena), Viena. 

8. Para la aplicación del artículo 1 1 O del Reglamen- 
to de aplicación: 

- la institución competente, o 
- si no hubiera institución competente austriaca, la 

institución del lugar de residencia. 

9. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 113 
del Reglamento de aplicación: 

Hauptverband der osterreichischen Sozialversiche- 
rungstrager (Asociación Central de Instituciones Aus- 
triacas de Seguros Sociales), Viena, entendiéndose que 
el reembolso de los gastos por prestaciones en especie 
se hará a partir de las cotizaciones al seguro de enfer- 
medad de los titulares de pensiones percibidas por di- 
cha Asociación Central.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. 
PORTUGAL” y después de la misma se añade lo si- 
guiente: 

“N. FINLANDIA 

1. Para la aplicación de la letra b) del apartado 1 
del artículo 14, de la letra b) del apartado 1 del artícu- 
lo 14 bis del Reglamento y del apartado 1 del artículo 
11, del apartado 1 del artículo 1 1 bis, del artículo 12 
bis, de los apartados 2 y 3 del artículo 13 y de los apar- 
tados 1 y 2 del artículo 14 del Reglamento de aplica- 
ción: 

ElaketurvakeskuslPensionsskyddscentralen (Institu- 
to Central de Seguros de Pensión), Helsinki. 

2. Para la aplkación del artículo 10 ter del Regla- 
mento de aplicación: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki. 

3. Para la aplicación de los artículos 36 y 90 del Re- 
glamento de aplicación: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, y 

Tyoelakelaitokset (Instituciones de la pensión de em- 
pleo) y Elaketurvakeskus/Pensionsskyddscentralen 
(Instituto Central de Seguros de Pensión), Helsinki. 

4. Para la aplicación de la letra b) del artículo 37, 
del apartado 1 del artículo 38, del apartado 1 del ar- 
tículo 70, del apartado 2 del artículo 82, del apartado 2 
del artículo 85 y del apartado 2 del artículo 86 del Re- 
glamento de aplicación: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki. 

5. Para la aplicación de los artículos 41 a 59 del Re- 
glamento de aplicación: ’ 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, y 

ElaketurvakeskudPensionsskyddscentralen (Institu- 
to Central de Seguros de Pensión), Helsinki. 

6 .  Para la aplicación de los artículos 60 a 67, 71, 75, 
76 y 78 del Reglamento de aplicación: 

La institución del lugar de residencia o de estancia 
de la institución de seguro designada por 

Tapaturmavakuutuslaitosten Liitto/Olyckfallsforsa- 
kringsanstalternas Forbund (Federación de Institucio- 
nes de Seguros de Accidentes), Helsinki. 

7. Para la aplicación de los artículos 80 y 81 del Re- 

El fondo de desempleo competente en el caso de las 
prestaciones complementarias de desempleo. 
Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 

de Seguros Sociales), Helsinki, en el caso de las presta- 
ciones básicas de desempleo. 

glamento de aplicación: 

8. Para la aplicación de los artículos 102 y 113 del 
Reglamento de aplicación: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki, Tapaturmavakuutuslai- 
tosten Liitto/Olyckfallsforsakringsanstalternas For- 
bund (Federación de Instituciones de Seguros de Acci- 
dentes), Helsinki, para el seguro de accidentes. 

9. Para la aplicación del artículo 110 del Reglamen- 
to de aplicación: 

a) Pensiones de empleo: 

Elaketurvakeskus/Pensionsskyddscentralen (Institu- 
to Central de Seguros de Pensión), Helsinki, en el caso 
de las pensiones de desempleo. 

b) Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales: 

Tapaturmavakuutuslaitosten Liitto/Olyckfallsforsa- 
kringsanstalternas Forbund (Federación de Institucio- 
nes de Seguros de Accidentes), Helsinki, en el caso del 
seguro de accidentes. 

c) Otros casos: 

Kansanelakelaitos/Folkpensionsanstalten (Instituto 
de Seguros Sociales), Helsinki. 
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O. SUECIA 

1. Para la aplicación del apartado 1 del artículo 14, 
del apartado 1 del artículo 14 bis, de los apartados 1 y 
2 del artículo 14 ter del Reglamento y de la letra a) del 
apartado 1 del artículo 11 y del apartado 1 del artículo 
11 bis del Reglamento de aplicación: 

la oficina de seguros sociales en la que esté asegura- 
do el interesado. 

2. Para la aplicación de la letra’b) del apartado 1 
del artículo 14 y de la letra b) del apartado 1 del ar- 
tículo 14 bis cuando el interesado esté destacado en 
Suecia: 

la oficina de seguros sociales del lugar en el que 
ejerza la actividad. 

3. Para la aplicación de los apartados 1 y 2 del ar- 
tículo 14 ter, cuando una persona esté destacada en 
Suecia durante un período superior a doce meses: 

Goteborgs allmanna forsakringskassa, sjofartskonto- 
ret (Oficina de Seguros Sociales de Gotemburgo, Sec- 
ción Marinos). 

4. Para la aplicación de los apartados 2 y 3 del ar- 
tículo 14 y los apartados 2 y 3 del artículo 14 bis del 
Reglamento: 

la oficina de seguros sociales del lugar de residencia. 

5. Para la aplicación del apartado 4 del artículo 14 
bis del Reglamento y de la letra b) del apartado 1 del 
artículo 1 1, de la letra b) del apartado 1 del artículo 11 
bis, de los apartados 5 y 6 y de la letra a) del apartado 
7 del artículo 12 bis del Reglamento de aplicación: 

la oficina de seguros sociales del lugar en el que se 
ejerce la actividad. 

6. Para la aplicación del artículo 17 del Reglamen- 
to: 

a) la oficina de seguros sociales del lugar en el que 
se ejerce o se ejercerá la actividad y 

b) Riksforsakringsverket (Servicio Nacional de Se- 
guros Sociales) relativo a las categorías de trabajado- 
res por cuenta ajena o por cuenta propia. 

7. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 
102: 

a) Riksforsarkringsverket (Servicio Nacional de Se- 
guros Sociales). 

b) Arbetsmarknadsstyrelsen (Dirección Nacional 
del Mercado de Trabajo) para las prestaciones de de- 
sempleo .” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

k) El Anexo 11 queda modificado como sigue: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Nada. 

L. AUSTRIA 

Nada.” 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Nada. 

O. SUECIA 

Nada.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

3. Decisiones de la Comisión Administrativa de las 
Comunidades Europeas sobre Seguridad Social de los 
Trabajadores Migrantes: 

a) Decisión n.O 117 de 7.7.1982 (DO n.O C 238 de 
7.9.1983, p. 3) 

El punto 2.2 de la Decisión se sustituye por lo si- 
guiente: 

“A efectos de la presente Decisión el organismo de- 
signado será: 

Bélgica Office national des pensions (ONP), 
Rijksdienst voor pensioenen (RVP) 
(Oficina nacional de pensiones), Bru- 
selas. 
Direktoratet for Social Sikring og Bis- 
tand (Dirección Nacional de Seguri- 
dad Social y Asistencia), Copenhague. 

Alemania Verband Deutscher Rentenversiche- 
rungstrager - Datenstelle (centro de in- 
formatización de los organismos de 
pensiones alemanes), Würzburg. 

Dinamarca 
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España Instituto Nacional de la Seguridad So- 
cial, Madrid. 

Francia Caisse nationale dassurance vieillesse 
- Centre informatique national - travai- 
lleurs migrants SCOM (Caja nacional 
de pensiones - Centro de informatiza- 
ción - Trabajadores migrantes SCOM). 
Tours. 

Grecia Idryma Koinonikon Asfaliseon (IKA) 
(organismo de seguridad social), Ate- 
nas. 
Department of Social Welfare (depar- 
tamento de seguridad social), Dublín. 
Istituto Nazionale della Previdenza So- 
ciale (INPS) (instituto de seguridad so- 
cial), Roma. 

Luxemburgo Centre dinformatique, daffiliation et 
de perception des cotisations, com- 
mun aux institutions de securité socia- 
le (centro de informática, afiliación y 
percepción de cotizaciones, común a 
los institutos de seguridad social), Lu- 
xemburgo. 

Países Bajos Sociale Verzekeringsbank (banco de 
seguridad social), Amsterdam. 

Noruega Rikstrygdeverket (Administración Na- 
cional de Seguros), Oslo. 

Austria Hauptverband der osterreichischen 
Sozialversicherungstrager (Asociación 
Central de Instituciones Austriacas de 
Seguros Sociales), Viena. 

Portugal Centro Nacional de Pensoes (Centro 
Nacional de Pensiones), Lisboa. 

Finlandia Elaketurvakeskus - Pensionsskydds- 
centralen (Instituto Central de Seguro 
de Pensión), Helsinki. 

Suecia Riksforsakringsverket (Servicio Nacio- 
nal de Seguros Sociales), Estocolmo. 

Reino Unido Department of Social Security, Re- 
cords Branch (Departamento de Segu- 
ridad Social, Sección de Registro), 
Newcastle -upon-Tyne.”; 

Irlanda 

Italia 

b) Decisión n.O 118 de 20.4.1983 (DO n.O C 306 de 
12.11.1983, p. 2). 

El punto 2.4 de la Decisión se sustituye por lo si- 
guiente: 

“A los efectos de la presente Decisión el organismo 
designado será: 

Bélgica Office national des pensions (ONP), 
Rijksdienst voor pensioenen (RVP) 
(Oficina nacional de pensiones), Bru- 
selas. 

Dinamarca Direktoratet for Social Sikring og Bis- 
tand (Dirección Nacional de Seguri- 
dad Social y Asistencia), Copenhague. 

Alemania Verband Deutscher Rentenversiche- 
rungstrager - Datenstelle (centro de 
informatización de los organismos de 
pensiones alemanes), Würzburg. 

España Instituto Nacional de la Seguridad So- 
cial, Madrid. 

Francia Caisse nationale dassurance vieillesse 
- Centre informatique national - tra- 
vailleurs migrants SCOM (Caja nacio- 
nal de pensiones - Centro de informa- 
tización - Trabajadores migrantes 
SCOM), Tours. 

Grecia Idryma Koinonikon Asfaliseon (IKA) 
(organismo de seguridad social), Ate- 
nas. 

Irlanda Department of Social Welfare (depar- 
tamento de seguridad social), Dublín. 

Italia Istituto Nazionale della Previdenza 
Sociale (INPS) (instituto de seguridad 
social), Roma. 

Luxemburgo Centre dinformatique, d’affiliation et 
de perception des cotisations, com- 
mun aux institutions de securité socia- 
le (centro de informática, afiliación y 
percepción de cotizaciones, común a 
los institutos de seguridad social), Lu- 
xemburgo. 

Países Bajos Sociale Verzekeringsbank (banco de 
seguridad social), Amsterdam. 

Noruega Rikstrygdeverket (Administración Na- 
cional de Seguros), Oslo. 

Austria Hauptverband der osterreichischen 
Sozialversicherungstrager (Asociación 
Central de Instituciones Austriacas de 
Seguros Sociales), Viena. 

Portugal Centro Nacional de Pensoes (Centro 
Nacional de Pensiones), Lisboa. 

Finlandia Elaketurvakeskus - Pensionsskydds- 
centralen (Instituto Central de Seguro 
de Pensión), Helsinki. 

Suecia Riksforsakringsverket (Servicio Nacio- 
nal de Seguros Sociales), Estocolmo. 

Reino Unido Department of Social Security, Re- 
cords Branch (Departamento de Segu- 
ridad Social, Sección de Registro), 
Newcastle -upon-Tyne.”; 

c) Decisión n.O 135 de 1.7.1987 (DO n.O C 281 de 
4.11.1988, p. 7). 

El punto 2.2 de la Decisión se sustituye por lo si- 
guiente: 

“el coste probable o efectivo de la prestación supere 
el importe a tanto alzado que figura a continuación: 
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a) 20.000 BEF, para la institución de residencia bel- 
ga; 

b) 3.600 DKK, para la institución de residencia da- 
nesa; 

c) 1 .O00 DEM, para la institución de residencia ale- 
mana; 

d) 50.000 GRD, para la institución de residencia 
griega; 

e) 50.000 PTE, para la institución de residencia es- 
pañola; 

f) 2.900 FRF, para la institución de residencia han- 
cesa; 

g) 300 IEP, para la institución de residencia irlan- 
desa; 

h) 590.000 ITL, para la institución de residencia 
italiana; 

i) 20.000 LUF, para la institución de residencia lu- 
xemburguesa; 

j) 1.1 O0 NLG, para la institución de residencia ne- 
erlandesa; 

k) 3.600 NOK, para la institución de residencia no- 
ruega; 

1) 7.000 ATS, para la institución de residencia aus- 
triaca; 

m) 60.000 ESP, para la institución de residencia 
portuguesa; 

n) 3.000 FIM, para la institución de residencia fin- 
landesa; 

o) 3.600 SEK, para la institución de residencia sue- 
ca; 

p) 350 GBP, para la institución de residencia del 
Reino Unido.” 

d) Decisión n.O 136 de 1.7.1987 (DO n.O C 64 de 
9.3.1988, p. 7). 

El Anexo de la Decisión se modificará del siguiente 
modo: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Nada. 

L. AUSTRIA 

Nada.” 

íi) La rúbrica “K. ORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

Nada. 

O. SUECIA 

Nada.” 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO”. 

e) Decisión n.O 150 de 26.6.1992 (DO n.O C 229 de 
25.8.1993, p. 5). 

El Anexo de la Decisión se modificará del modo si- 
guiente: 

i) Después del texto correspondiente a la rúbrica “J. 
PAISES BAJOS” se añade lo siguiente: 

“K. NORUEGA 

Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Na- 
cional de Seguros para los Seguros Sociales en el Ex- 
tranjero), Oslo. 

L. AUSTRIA 

1. En caso de que sólo se refiera a prestaciones fa- 
miliares el Finanzamt (Oficina de Finanzas) compe- 
tente. 

2. En los demás casos: el instituto de pensiones 
competente. 

ii) La rúbrica “K. PORTUGAL” pasa a ser “M. POR- 
TUGAL” y se añade lo siguiente: 

“N. FINLANDIA 

1. Kansanelakelaitos - Folkpensionsanstalten (Insti- 

2. Elaketurvakeskus - Pensionsskyddscentralen 
tuto de Seguridad Social), Helsinki, y 

(Instituto Central de Pensiones), Helsinki. 

O. SUECIA 

Para beneficiarios residentes en Suecia: 

la oficina de seguridad social del lugar de residen- 
cia. 

Para beneficiarios no residentes en Suecia: 

Stockholms lans allmanna forsakringskassa, utland- 
savdelningen (Oficina de Seguridad Social de Estocol- 
mo, División de Extranjero).”; 

iii) La rúbrica “L. REINO UNIDO” pasa a ser “P. 
REINO UNIDO).” 

- 



CONGRESO 

’ B. LIBRE CIRCULACION DE TRABAJADORES 

368 L 0360: Directiva 68/360/CEE del Consejo, de 15 
de octubre de 1968, sobre supresión de restricciones al 
desplazamiento y a la estancia de los trabajadores de 
los Estados miembros y de sus familias dentro de la 
Comunidad (DO n.O L 257 de 19.10.1968, p. 13). 

La nota a pie de página del Anexo se sustituye por el 
texto siguiente: 

“Alemán, austriaco, belga, británico, danés, español, 
finlandés, francés, griego, irlandés, italiano, luxembur- 
gués, neerlandés, noruego, portugués, sueco, según el 
país que expida la tarjeta”. 

C. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

382 D 0043: Decisión 82/43/CEE de la Comisión, de 
9 de diciembre de 1981, relativa a la creación de un 
Comité consultivo para la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres (DO n.O L 20 de 28.1.1982, p. 
35), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de 1os.Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

a) El apartado 1 del artículo 3 se sustituye por el 
texto siguiente: 

“El Comité tendrá dos miembros por cada uno de 
los Estados miembros.”; 

b) La frase segunda del párrafo primero del artícu- 
lo 6 se sustituye por el texto siguiente: 

“La elección se hará por mayoría de los dos tercios 
de los miembros presentes; será necesario, no obstan- 
te, que el candidato (o  candidata) obtenga como míni- 
mo la mitad de votos favorables de los miembros.”; 

c) En el artículo 11, la frase: “No obstante, hará fal- 
ta un mínimo de doce votos favorables” se sustituye 
por: “No obstante, hará falta un mínimo de la mitad de 
los votos favorables de los miembros”. 

D. DERECHO DEL TRABAJO 

380 L 0987: Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 
de octubre de 1980, sobre la aproximación de las legis- 
laciones de los Estados miembros relativas a la protec- 
ción de los trabajadores asalariados en caso de insol- 
vencia del empresario (DO n.O L 283 de 28.10.1983, p. 
23), modificada por 

- 387 L 0164: Directiva 87/164/CEE del Consejo, de 
2 de marzo de 1987 (DO n.O L 66 de 11.3.1987, p. 11). 
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En el Anexo, sección 1 (“Trabajadores asalariados 
que tengan un contrato de trabajo o una relación labo- 
ral de carácter particular”), se añade el texto siguiente: 

“E AUSTRIA 

1. Los integrantes de la autoridad de una persona 
jurídica, que sea responsable de la representación legal 
de dicha persona. 

2. Los socios que tengan derecho a ejercer una in- 
fluencia dominante en la asociación, incluso si esta in- 
fluencia se basa en una disposición fiduciaria.” 

“G. SUECIA 

El trabajador asalariado, o los supervivientes del tra- 
bajador asalariado, que individualmente o junto con 
parientes próximos sea propietario de una parte esen- 
cial de la empresa o negocio del empresario y tenga 
una influencia considerable en sus actividades. Esto se 
aplicará igualmente cuando el empresario sea una per- 
sona jurídica sin empresa o negocio.” 

E. SEGURIDAD E HIGIENE 

1. 380 .L 1107: Directiva 80/1107/CEE del Consejo, 
de 27 de noviembre de 1980, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la ex- 
posición a agentes químicos, físicos y biológicos du- 
rante el trabajo (DO n.O L 327 de 3.12.1980, p. 8), mo- 
dificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0642: Directiva 88/642/CEE del Consejo, de 

16 de diciembre de 1988 (DO n.O L 356 de 24.12.1988, 
p. 74). 

En el apartado 2 del artículo 10, “54” se sustituye 
por “64”. 

2. 382 L 130: Directiva 82/130/CEE del Consejo, de 
15 de febrero de 1982, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas al 
material eléctrico utilizable en atmósfera explosiva de 
las minas con peligro de grisú (DO n.O L 59 de 2.3.82, 
p. lo), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0035: Directiva 88/35/CEE del Consejo, de 

2 diciembre de 1989 (DO n.O L 20 de 26.1.1988, p. 28), 
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- 391 L 0269: Directiva 91/269/CEE de la Comi- 
sión, de 30 de abril de  1991 (DO n.O L 134 de 
29.5.1991, p. 51). 

En el apartado 2 del artículo 7, “54” se sustituye por 
“64”. 

3. 388 D 0383: Decisión 88/383/CEE de la Comi- 
sión, de 24 de febrero de 1988, por la que se establece 
la mejora de la información en el ámbito de la seguri- 
dad, la higiene y la salud en el lugar de trabajo (DO n.O 
L 183 de 14.7.1988, p. 34). 

En el artículo 3, la frase “veinticuatro miembros” se 
sustituye por “dos miembros por cada uno de los Esta- 
dos miembros”. 

4. 378 D 0618: Decisión 78/618/CEE de la Comisión, 
de 28 de junio de 1978, relativa a la creación de un Co- 
mité científico consultivo para el estudio de la toxicidad 
y de la ecotoxicidad de los compuestos químicos (DO 
n.O L 198 de 22.7.1978, p. 17), modificada por: 

- 388 D 0241: Decisión 88/241/CEE de la Comi- 
sión, de 18 de marzo de 1988 (DO n.O L 105 de 
26.4.1988, p. 29). 

En el artículo 3, “24” se sustituye por “32” y ambos 
“12” se sustituyen por “16”. 

5. Decisión de 9 de julio de 1957 de los Represen- 
tantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reu- 
nidos en Consejo especial de Ministros (DO n.O 28 de 
31.8.1957, p. 487/57), modificada por: 

- Decisión de 11 de marzo de 1965 de los Repre- 
sentantes de los Gobiernos de los Estados miembros, 
reunidos en Consejo especial de Ministros (DO n.O 46 
de 22.3.1965, p. 698/65), 
- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión 
del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

de la República Helénica y a las adaptaciones de los 
Tratados (Diario Oficial n.OL 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.1 1.1985, p. 23). 

El Anexo queda modificado como sigue: 

a) En el párrafo primero del artículo 3, “cuarenta y 

b) En el párrafo segundo del artículo 9, “seis” se 

c) En el párrafo tercero del artículo 13, “los nueve” 

ocho” se sustituye por “sesenta y cuatro”; 

sustituye por “ocho”; 

se sustituye por “todos los”; 

d) En el párrafo primero del artículo 18, “treinta y 

e) En el párrafo segundo del artículo 18, “veinticin- 
dos” se sustituye por “cuarenta y tres”; 

co” se sustituye por “treinta y tres”. 

6. 374 D 0325: Decisión 74/325/CEE del Consejo, de 
27 de junio de 1974, relativa a la creación de un Comi- 
té consultivo para la seguridad, la higiene y la protec- 
ción de la salud en el centro de trabajo (DO n.O L 185 
de 9.7.1974, p. 15), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
de la República Helénica y a las adaptaciones de los 
Tratados (Diario Oficial n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el apartado 1 del artículo 4, “72” se sustituye por 
“96.” 

E MINUSVALIDOS 

393 D 0136: Decisión 93/136/CEE del Consejo, de 25 
de febrero de 1993, por la que se aprueba el tercer pro- 
grama de acción comunitaria para las personas minus- 
válidas (Helios 11 1993 - 1996) (DO n.O L 56 de 
9.3.1993, p. 30). 

a) En la letra a) del apartado 1 del artículo 9, “24” 

b) En la letra b) del apartado 1 del artículo 10, “12” 
se sustituye por “28”; 

se sustituye por “16”. 

G. OTROS 

375 R 1365: Reglamento (CEE) n.O 1365/75 del Con- 
sejo, de 26 de mayo de 1975 relativo a la creación de 
una Fundación Europea para la mejora de las condi- 
ciones de vida y trabajo (DO n.O L 139 de 30.5.1975, p. 
1), modificado por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

a) En el apartado 1 del artículo 6, “39” se sustituye 
por “51” y en las letras a), b) y c) de dicho apartado 
“doce” se sustituye por “dieciséis”; 

b) En el apartado 1 del artículo 10, “12” se sustitu- 
ye por “16”. 
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V. SECTOR AGRARIO 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Red de información contable agrícola 

365 R 0079: Reglamento n.O 79/65/CEE del Conse- 
jo, de 15 junio de 1965, por el que se crea una red de 
información contable agrícola sobre las rentas y la 
economía de las explotaciones agrícolas en la Co- 
munidad Económica Europea ( D O  n.O 109 de 
23.6.1965, p. 1859/65), cuya última modificación la 
constituye: 

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) n.O 3577/90 del 
Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 23). 

El apartado 3 del artículo 4 se sustituye por el si- 
guiente texto: 

“3. El número máximo de explotaciones contables 
será de 80.000 para la Comunidad. 

En la fecha del 1 de marzo de 1986, el número de 
explotaciones contables será de: 

- 12.000 para España; este número será incremen- 
tado de forma gradual durante los cinco años siguien- 
tes para alcanzar finalmente el de 15.000; 
- 1.800 para Portugal; este número será incremen- 

tado de forma gradual durante los cinco años siguien- 
tes para alcanzar finalmente el de 3.000. 

En la fecha del 1 de marzo de 1995, el número de 
explotaciones contables será de: 

- 2.000 para Austria; 
- 1.1 O0 para Finlandia; 
- 1 .O00 para Noruega; 
- 600 para Suecia; este número será incrementado 

durante los tres años siguientes para alcanzar final- 
mente el de 1.000.’’ 

En el apartado 1 del artículo 5 se añade la frase si- 
guiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia crearán dicho 
Comité en un plazo de 6 meses a partir de su adhe- 
sión.” 

11. Estadísticas 

1. 372 L 0280: Directiva 72/280/CEE del Consejo, 
de 31 de julio de 1972, por la que se establecen las en- 
cuestas estadísticas que deberán efectuar los Estados 
miembros referentes a la leche y los productos lácteos 
(DO n.O L 179 de 7.8.1972, p. 2), cuya Última modifica- 
ción la constituye: 

- 391 R 1057: Reglamento (CEE) n.O 1057/91 de la 
Comisión, de 26 de abril de 1991 (DO n.O L 107 de 
27.4.1991, p. 11). 

En el punto 3 del apartado 2 del artículo 4, la letra 
a) se sustituye por el siguiente texto: 

“a) la cantidad y el contenido en materia grasa de 
la leche y la nata recogidas. Los datos deberán comu- 
nicarse por separado para cada una de las circunscrip- 
ciones señaladas a continuación y se referirán a los es- 
tablecimientos en ellas instalados: 

Bélgica: 
Dinamarca: 
R. F. de Alemania: 
Grecia: 
España: 
Francia: 
Irlanda: 
Italia: 
Luxemburgo: 
Países Bajos: 
Noruega: 
Austria: 
Portugal: 
Finlandia: 
Suecia: 
Reino Unido: 

ProvinceslProvincies 

Regierungsbezirke 
Una única región 
Comunidades autónomas 
Régions de programme 

Regioni 

Provincies 
Fylker 

Regioes 

- 

- 

- 

- 

- 
- 

Standard regions 

No obstante, en lo que respecta a Grecia podrá dis- 
ponerse, con arreglo al procedimiento contemplado en 
el artículo 7, que los datos se transmitan por separado 
según las circunscripciones regionales determinadas.” 

2. 376 L 0625: Directiva 76/625/CEE del Consejo, 
de 20 de julio de 1976, referente a las encuestas esta- 
dísticas que han de efectuar los Estados miembros pa- 
ra determinar el potencial de producción de las planta- 
ciones de determinadas especies de árboles frutales 
(DO n . O  L 218 de 11.8.1976, p. lo), cuya última modifi- 
cación la constituye: 

- 391 R 1057: Reglamento (CEE) n.O 1057/91 de la 
Comisión, de 26 de abril de 1991 (DO n.O L 107 de 
27.4.1991, p. 11). 

En el apartado 1 del artículo 1 se añade el párrafo 
siguiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia efectuarán las 
encuestas contempladas en los párrafos precedentes 
por primera vez antes del 31 de diciembre de 1997.” 

3. 379 R 0357: Reglamento (CEE) n.O 357/79 del 
Consejo, de 5 de febrero de 1979, relativo a las encues- 
tas estadísticas sobre las superficies vitícolas (DO n.O L 
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54 de 5.3.1979, p. 124), cuya última modificación la 
constituye: 

- 393 R 3205: Reglamento (CE) n.O 3205/93 del 
Consejo, de 16 de noviembre de 1993 (DO n.’ L 289 de 
24.11.1993, p. 4). 

Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 1 quater 

La República de Austria efectuará la primera en- 
cuesta de base en 1999. Esta encuesta se referirá a la 
situación después de los arranques y plantaciones de 
la campaña 1998/1999.” 

En el párrafo primero del apartado 4 del artículo 5, 
los términos “y la República Helénica” se sustituyen 
por los términos “, la República Helénica y la Repúbli- 
ca de Austria”. 

Al final del apartado 1 del artículo 6 se añaden los 
términos siguientes: “a partir de la campaña 1999/2000 
en lo que se refiere a Austria.’’ 

El primer guión del apartado 6 del artículo 6 se sus- 
tituye por el texto siguiente: 

- por primera vez, antes del 1 de octuhre de 1981 
en lo que se refiere a Alemania, Francia y Luxembur- 
go, antes del 1 de octubre de 1984 en io que se refiere 
a Italia y Grecia, antes del 1 de octubre de 1991 en lo 
que se refiere a España y Portugal, y antes del 1 de oc- 
tubre de 1996 en lo que se refiere a Austria,” 

4. 382 L 0606: Directiva 82/606/CEE del Consejo, 
de 28 de julio de 1982, relativa a la organización, por 
los Estados miembros, de encuestas sobre los ingresos 
de los obreros permanentes y temporeros empleados 
en la agricultura (DO n.O L 247 de 23.8.1982, p. 22), cu- 
ya última modificación la constituye: 

- 391 L 0534: Directiva 91/534/CEE del Consejo, 
de 14 de octubre de 1991 (DO n.O L 288 de 
18.10.1991, p. 36). 

a) En el apartado 1 del artículo 1 se añade el párra- 
fo siguiente: 

“La encuesta contemplada en el párrafo primero se 
efectuará antes del: 

- 3 1 de diciembre de 1996 por Finlandia, Noruega 

- 31 de diciembre de 1997 por Austria.” 
y Suecia, 

b) El punto 1 del Anexo 1 se sustituye por el texto 
siguiente: 

“1. Para Bélgica, Dinamarca, Alemania (con excep- 
ción de los “Lander” de Berlín, Bremen, Hamburgo y 
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Sarre), España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Países Bajos, Austria, Finlandia, Noruega, Suecia y el 
Reino Unido: obreros permanentes empleados en jor- 
nada completa.” 

5. 390 R 0837: Reglamento (CEE) n.O 837/90 del 
Consejo, de 26 de marzo de 1990, relativo a la infor- 
mación estadística que deberán suministrar los Esta- 
dos miembros sobre la producción de cereales (DO n.O 
L 88 de 3.4.1990, p. 1), modificado por: 

- 390 R 3570: Reglamento (CEE) n.O 3570/90 del 
Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 8). 

El Anexo 111 se sustituye por el siguiente texto: 

“ANEXO 111 
NIVELES REGIONALES CONTEMPLADOS EN EL 

ARTICULO 6 

Estados miembros : Desglose regional por 

Belgique - Belgie 
Danmark 
Deiitschland 
EXXffba 

España 
France 
Ireland 
Italia 
Luxembourg 
Nederland 
Norge 
Osterreich 
Portugal 
Suomi 
Sverige 

United Kingdom 

: Provinces/Provincies 

: Riindeslander 
- 

: YT7)p€Oí€ ;  T € P L & P € L f f K i <  

ffv&aru[7);( 1) 
: Comunidades autónomas 
: Régions de programme 

: Regioni (2) 

: Provincies 
: Fylker 

: NUTS 11 (1) 

: Bidragsormade non- 
: Bidragsormade soder 
: Ovriga landet 
: Standard regions 

- 

- 

- 

- 

NUTS = Nomenclatura de Unidades Territoriales Esta- 
dísticas. 

(1) Los datos regionales deberán remitirse, a más tardar, tres años 

(2) En los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente Re- 
después de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

glamento, las regiones italianas podrán reagruparse según NUTS 1.” 

6. 393 R 0959: Reglamento (CEE) n.O 959/93 del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, relativo a la informa- 
ción estadística que. deben suministrar los Estados 
miembros sobre productos agrícolas distintos de los 
cereales (DO n.O L 98 de 24.4.1993, p. 1). 
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a) El Anexo VI se sustituye por el siguiente texto: 

“ANEXO VI 
NIVELES REGIONALES CONTEMPLADOS EN EL 

ARTICULO 6 

Estados miembros : Desglose regional por 

Belgique - Belgie 

Danmark 
Deutschland 
Ekh&ba 

España 
France 
Ireland 
Italia 

: Provinces/Provincies - Région 
: walonneNlaams gewest 

: Bundeslander 
- 

: Y r l ) p € U k c  T€pL@€p€L&Ki; 
avárrru~TJ~( 1) 
: Comunidades autónomas 
: Régions de programme 

: Regioni 
- 

Estados miembros : Desglose regional por 

Luxembourg - 
Nederland : Provincies 
Norge : Fylker 
Ostemeich - 

Portugal : NUTS rI (1) 
Suomi - 

Sverige 
United Kingdom : Standard regions 

(1) Los datos regionales deben remitirse, a más tardar, tres años 

- 

después de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

NUTS: Nomenclatura de Unidades Territoriales Es- 
tadísticas.” 

b) El Anexo VI11 se sustituye por el siguiente texto: 
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III. Política de la calidad 

1. 392 R 2081: Reglamento (CEE) n.O 2081192 del 
Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la protec- 
ción de las indicaciones geográficas y de las denomi- 
naciones de origen de los productos agrícolas y ali- 
menticios (DO n.O L 208 de 24.7.1992, p. 1). 

En el apartado 7 del artículo 2, en el apartado 1 del 
artículo 1 O y en el apartado 1 del artículo 17, se añade 
la frase siguiente: 

“Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia el plazo 
contemplado en el presente apartado se contará a par- 
tir de la fecha de su adhesión.” 

2. 392 R 2082: Reglamento (CEE) n.O 2082/92 del 
Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la certifi- 
cación de las características específicas de los produc- 
tos agrícolas y alimenticios (DO n.O L 208 de 24.7.1992, 
P. 9). 

En el apartado 4 del artículo 7 se añade la frase si- 
guiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia publicarán di- 
chos datos en un plazo de 6 meses a partir de su adhe- 
sión.” 

En el apartado 1 del artículo 14 se añade la frase si- 
guiente: 

“Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia el plazo 
contemplado en el presente apartado se contará a par- 
tir de la fecha de su adhesión.” 

B. ORGANIZACIONES COMUNES DE MERCADOS 

1. Leche y productos lácteos 

1. 368 R 0985: Reglamento (CEE) n.O 985/68 del 
Consejo, de 15 de julio de 1968, por el que se estable- 
cen las normas generales reguladoras de las medidas 
de intervención en el mercado de la mantequilla y de 
la nata (DO n.O L 169 de 18.7.1968, p. 1), cuya última 
modificación la constituye: 

- 391 R 245: Reglamento (CEE) n.O 2045/91 del 
Consejo, de 26 de junio de 1991 (DO n.O L 187 de 
13.7.1991, p. 1). 

En la letra b) del apartado 3 del artículo 1 se añadi- 
rán los siguientes guiones: 

“- clasificada como “meierism0r” en lo que se re- 

- clasificada como “Teebutter” en lo que se refiere 

- clasificada como “meijerivoi/mejerismor” en lo 

fiere a la mantequilla noruega. 

a la mantequilla de calidad austriaca, 

que se sefiere a la mantequilla finlandesa, 

- clasificada como “svenskt smor” en lo que se re- 
fiere a la mantequilla sueca.” 

2. 387 R 0777: Reglamento (CEE) n.O 777187 del 
Consejo, de 16 de marzo de 1987, por el que se modifi- 
ca el régimen de compras de intervención para la man- 
tequilla y la leche desnatada en polvo (DO n.O L 78 de 
20.3.1987, p. lo), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 391 R 1634: Reglamento (CEE) n.O 1634/91 del 
Consejo, de 13 de junio de 1991 (DO n.O L 150 de 
15.6.1991, p. 26). 

En el apartado 2 del artículo 1 la mención “106.000 
toneladas” se sustituye por “109.000 toneladas.” 

3. 387 R 1898: Reglamento (CEE) n.O 1898/87 del 
Consejo, de 2 de julio de 1987, relativo a la protección 
de la denominación de la leche y de los productos lác- 
teos en el momento de su comercialización (DO n.O L 
182 de 3.7.1987, p. 36) modificado por: 

- 388 R 0222: Reglamento (CEE) n.O 222/88 de la 
Comisión, de 22 de diciembre de 1987 (DO n.O L 28 de 
1.2.1988, p. 1). 

En el Anexo se añaden las denominaciones siguien- 
tes: 

“- kulturmelk 
- r ~ m m e  
- prim 
- viili/fil 
- smetana 
- fil”. 

4. 392 R 1601: Reglamento (CEE) n.O 1601/92 del 
Consejo, de 15 de junio de 1992, sobre medidas especí- 
ficas en favor de las Islas Canarias relativas a determi- 
nados productos agrarios (DO n.O L 173 de 27.6.1992, 
p. 13), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 1974: Reglamento (CEE) n.O 1974/93 de la 
Comisión, de 22 de julio de 1993 (DO n.O L 180 de 
23.7.1993, p. 26). 

En el artículo 2 se añade el párrafo siguiente: 

“El Anexo podrá modificarse con arreglo al procedi- 
miento establecido en el artículo 30 del Reglamento 
(CEE) n.O 804/68 a fin de añadir, en su caso, determi- 
nados productos lácteos de origen noruego o sueco, 
que respondan a las necesidades del archipiélago y ha- 
yan sido expedidos tradicionalmente a dichas Islas.” 

5 .  392 R 3950: Reglamento (CEE) n.O 3950/92 del 
Consejo, de 28 de diciembre de 1992, por el que se es- 
tablece una tasa suplementaria en el sector de la leche 
y de los productos lácteos (DO n.OL 405 de 31.12.1992, 
p. l), cuya última modificación la constituye: 
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- 394 R 0647: Reglamento (CE) n.O 647/94 de la 
Comisión, de 23 de marzo de 1994 (DO n.O L 80 de 
24.3.1994, p. 16). 

En el apartado 2 del artículo 3: 

- el cuadro que figura en el párrafo primero se sus- 
tituye por el siguiente: 

Entregas Ventas directas Estados miembros (toneladas) (toneladas) 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania (1) 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
Austria 
Portugal 
Finlandia 
Suecia 
Reino Unido 

3.066.337 
4.454.459 

27.764.778 
625.985 

5.200.000 
23.637.283 

5.233.805 
9.2 12.190 

268.098 
10.983.195 
1.842.000 
2.205.000 
1.804.881 
2.342.000 
3.300.000 

14.247.283 

244.094 
889 

100.038 
4.528 

366.950 
598.5 15 

1 1.959 
717.870 

95 1 
91.497 

367.000 
67.580 
10.000 
3.000 

342.764 

- 

(1) 6.244.566 toneladas corresponden a las entregas a los compra- 
dores establecidos en el territorio de los nuevos Estados federados 
alemanes y 8.801 toneladas a las ventas directas en los nuevos Esta- 
dos federados alemanes. 

- se añaden los párrafos siguientes: 

“La cantidad global de la cuota austriaca de entregas 
podrá incrementarse para compensar a los producto- 
res “SLOM” austriacos, hasta un máximo de 180.000 
toneladas, que habrán de ser asignadas de conformi- 
dad con la legislación comunitaria. Esta reserva no se- 
rá transferible y deberá utilizarse exclusivamente en 
beneficio de productores cuyo derecho a reanudar la 
producción se verá afectado como consecuencia de la 
adhesión. 

“La cantidad global de la cuota finlandesa de entre- 
gas podrá incrementarse para compensar a los pro- 
ductores “SLOM” finlandeses, hasta un máximo de 
200.000 toneladas, que habrán de ser asignadas de 
conformidad con la legislación comunitaria. Esta re- 
serva no será transferible y deberá utilizarse exclusiva- 
mente en beneficio de productores cuyo derecho a rea- 
nudar la producción se verá afectado como 
consecuencia de la adhesión. 

“La cantidad global de la cuota noruega de entregas 
podrá incrementarse para compensar a los producto- 
res “SLOM” noruegos, hasta un máximo de 175.000 to- 
neladas, que habrán de ser asignadas de conformidad 
con la legislación comunitaria. Esta reserva no será 

transferible y deberá utilizarse exclusivamente en be- 
neficio de productores cuyo derecho a reanudar la 
producción se verá afectado como consecuencia de la 
adhesión. 

El incremento de las cantidades globales y las condi- 
ciones en las que se concederán las cantidades de refe- 
rencia individuales a que se refieren los tres párrafos 
anteriores, se decidirán de conformidad con el proce- 
dimiento contemplado en el artículo 1 1 .” 

En el apartado 1 del artículo 4 se añade el párrafo 
siguiente: 

“No obstante, para Austria, Finlandia y Noruega la 
fecha de 31 de marzo de 1993 se sustituye por la de 31 
de marzo de 1995 y para Suecia por la de 31 de marzo 
de 1996.” 

En el artículo 11 se añade el párrafo siguiente: 

“No obstante, para Austria, Finlandia, Noruega y 
Suecia, las características de la leche consideradas co- 
mo representativas serán las del año civil 1992 y el 
contenido representativo medio nacional en materia 
grasa de la leche entregada se fija en 4,03% para Aus- 
tria, 4,34 para Finlandia, 3,87% para Noruega y 4,33% 
para Suecia.” 

11. Carne de bovino 

1 .  368 R 0805: Reglamento (CEE) n . O  805/68 del 
Consejo, de 27 de junio de 1968, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de 
la carne de bovino (DO n.O L 148 de 28.6.1968, p. 24), 
cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3611: Reglamento (CE) n.O 3611/93 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 328 de 
29.12.1993, p. 7). 

En el artículo 4 ter se añade el apartado siguiente: 

“3 bis. No obstante lo dispuesto en la letra b) del 
párrafo tercero del apartado 3, el número total de los 
animales incluidos en el conjunto de los límites máxi- 
mos regionales que deberán establecer respectiva- 
mente Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, queda fi- 
jado en: 

- 423.400 para Austria 
- 250.000 para Finlandia 
- ‘175.000 para Noruega 
- 250.000 para Suecia. 

Con arreglo al procedimiento establecido en el ar- 
tículo 27, la Comisión adoptará las normas de desarro- 
llo del presente apartado y en particular las medidas 
necesarias de adaptación y de transición.” 
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En el artículo 4 quinto se añade el apartado siguien- 
te: 

“1 bis. No obstante lo dispuesto en los apartados 2, 
3 y 4, en Austria, Finlandia, Noruega y Suecia los 1í- 
mites máximos individuales serán atribuidos a los 
productores a partir de un número global de dere- 
chos a la prima reservada a cada uno de dichos Esta- 
dos miembros. Este número global de derechos que- 
da fijado en: 

- 325.000 para Austria 
- 55.000 para Finlandia 
- 50.000 para Noruega 
- 155.000 para Suecia. 

Estas cifras comprenderán tanto los derechos a las 
primas a atribuir inicialmente como cualquier reserva 
constituida por dichos Estados miembros. 

Con arreglo al procedimiento establecido en el ar- 
tículo 27, la Comisión adoptará las normas de desarro- 
llo del presente apartado y en particular las medidas 
necesarias de adaptación y de transición.” 

2. 390 R 1186: Reglamento (CEE) n.O 1186/90 del 
Consejo, de 7 de mayo de 1990, por el que se amplía el 
campo de aplicación del modelo comunitario de clasi- 
ficación de las canales de vacuno pesado (DO n.O L 119 
de 11.5.1990, p. 32): 

El apartado 1 del artículo 1 se completa con el si- 
guiente párrafo: 

“En Finlandia y Noruega, las medidas previstas en el 
párrafo anterior se llevarán a cabo antes del 1 de enero 
de 1996.” 

111. Lúpulo 

1. 371 R 1696: Reglamento (CEE) n.O 1696/71 del 
Consejo, de 26 de julio de 1971, por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector del 
lúpulo (DO n.O L 175 de 4.8.1971, p. 1), cuya última 
modificación la constituye: 

- 392 R 3124: Reglamento (CEE) n.O 3124/92 del 
Consejo, de 26 de octubre de 1992 (DO n.O L 313 de 
30.10.1992, p. 1). 

En el apartado 6 del artículo 17 se añade la frase si- 
guiente: “Para Austria, la duración será de 5 años a 
partir de la fecha de su adhesión.” 

2. 377 R 1784: Reglamento (CEE) n.O 1784/77 del 
, Consejo, de 19 de julio de 1977, relativo a la certifica- 
kión del lúpulo (DO n.O L 200 de 8.8.1977, p. 1), cuya 
última modificación la constituye: 

- 393 R 1987: Reglamento (CEE) n.O 1987/93 del 
Consejo, de 19 de julio de 1993 (DO n.O L 182 de 
24.7.1993, p. 1). 

En el artículo 9 se añade la frase siguiente: “Austria 
comunicará dichos elementos en un plazo de 3 meses 
a partir de su adhesión.” 

3. 382 R 1981: Reglamento (CEE) n.O 1981/82 del 
Consejo, de 19 de julio de 1982, por el que se establece 
la lista de regiones de la Comunidad en las que única- 
mente se beneficiarán de la ayuda a la producción las 
agrupaciones reconocidas de productores de lúpulo 
(DO n.O L 215 de 23.7.1982, p. 3), cuya última modifi- 
cación la constituye: 

- 392 R 3337: Reglamento (CEE) n.O 3337192 del 
Consejo, de 16 de noviembre de 1992 (DO n.O L 336 de 
20.11.1992, p. 2). 

En la lista que figura en el Anexo se añadirá la re- 
gión siguiente: 

“Osterreich. 

n! Semillas 

371 R 2358: Reglamento (CEE) n.O 2358/71 del Con- 
sejo, de 26 de octubre de 1971, por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector de las 
semillas (DO n.O L 246 de 5.11.1971, p. l),  cuya última 
modificación la constituye: 

- 393 R 3375: Reglamento (CE) n.O 3375/93 de la 
Comisión, de 9 de diciembre’de 1993 (DO n.O L 303 de 
10.12.1993, p. 9). 

En el artículo 8 se añaden los párrafos siguientes: 

“No obstante, previa autorización por parte de la 
Comisión, Noruega y Finlandia podrán conceder ayu- 
das, respectivamente, para: 

- determinadas cantidades de semillas 
- determinadas cantidades de semillas de cereales 

producidas en estos únicos países con motivo de sus 
condiciones climáticas específicas. 

En un plazo de tres años a partir de la adhesión, la 
Comisión, sobre la base de informaciones facilitadas 
con la debida antelación por los dos Estados miembros 
antes citados, transmitirá al Consejo un informe acerca 
de los resultados de las ayudas autorizadas, acompaña- 
do, en su caso, de las propuestas necesarias. El Consejo 
decidirá con arreglo al procedimiento a que se refiere 
el apartado 4 del artículo 3”. 

V. Huevos y aves de corral 

375 R 2782: Reglamento (CEE) n.O 2782/75 del Con- 
sejo, de 29 de octubre de 1975, relativo a la producción 
y comercialización de los huevos para incubar y de los 
pollitos de aves de corral (DO n.O L 282 de 1.11.1975, 
p. lOO), cuya última modificación la constituye: 
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- 391 R 1057: Reglamento (CEE) n.O 1057/91 de la 
Comisión, de 26 de abril de 1991 (DO n.O L 107 de 
27.4.1991, p. 11). . 

a) El apartado 2 del artículo 5 se sustituye por el 
texto siguiente: 

“2. Los huevos para incubar serán transportados en 
embalajes de una limpieza irreprochable que conten- 
gan exclusivamente huevos para incubar de una mis- 
ma especie, de una misma categoría y de un mismo ti- 
po de aves de corral procedentes de un  único 
establecimiento y que lleven al menos la mención 
“oeufs a couver”, “broedeieren”,”rugeaeg”, “Bruteier”, 
“cuvy& XPO; t K K Ó X a $ i v ” ,  “huevos para incubar”, “eggs 
for hatching”, “uova da cova”, “rugeegg”, “OVOS para 
incubacao”, “munia haudottavaksi” o “klackagg”.” 

b) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 6 

Los huevos para incubar procedentes de países ter- 
ceros solamente podrán ser importados si llevan, en 
caracteres de tres milímetros de altura como mínimo, 
el nombre del país de origen y la mención impresa “a 
couver”, “broedei”, “rugeaeg”, “Brutei”, “ ñ p o ~  ~ K K Ó A C Y $  
by, “para incubar”, “hatching”, “cova”, “rugeegg”, “para 
incubacao”, “haudottavaksi”, “for klackning”. Sus em- 
balajes deberán contener exclusivamente huevos para 
incubar de una misma especie, de una misma catego- 
ría y de un mismo tipo de aves de corral, de un mismo 
país de origen y de un mismo expedidor y llevar al me- 
nos las indicaciones siguientes: 

a) las indicaciones que figuren sobre los huevos 
b) la especie de ave de corral de la que procedan 

c) el nombre o la razón social y la dirección del ex- 
los huevos 

pedidor.” 

VI. Azúcar 

1. 368 R 0206: Reglamento (CEE) n.O 206/68 del 
Consejo, de 20 de febrero de 1968, por el que se esta- 
blecen disposiciones-marco para los contratos y acuer- 
dos interprofesionales relativos a la compra de remola- 
cha (DO n.O L 47 de 23.2.1968, p. 1), cuya última 
modificación la constituye: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

a) El apartado 4 del artículo 5 se sustituye por el 
texto siguiente: 

“4. N o  obstante, cuando en Dinamarca, España, 
Finlandia, Grecia, Irlanda, Portugal y el Reino Unido, 
las remolachas se entreguen franco industria azucare- 
ra, el contrato estipulará que el fabricante participará 

en los gastos de transporte y determinará el porcentaje 
o el importe que corresponda.” 

b) En el artículo 8 bis se añade el párrafo siguiente: 

“Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la men- 
ción: 

- “campaña 1967/1968”, que figura en el apartado 
2 del artículo 4, en el apartado 2 del artículo 5, en el 
apartado 2 del artículo 6 y en el apartado 2 del artículo 
10, se sustituye por “campaña de comercialización 
1994/1995”. 
- “antes de la campaña azucarera 1968/1969”, que 

figura en el apartado 3 del artículo 5 y en la letra d) del 
artículo 8, se sustituye por “antes de la campaña de co- 
mercialización 1995/1996,” 

2. 381 R 1785: Reglamento (CEE) n.O 1785181 del 
Consejo, de 30 de junio de 1981, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector del 
azúcar (DO n.O L 177 de 1.7.1981, p. 4), cuya última 
modificación la constituye: 

- 394 R 0133: Reglamento (CE) n.O 133/94 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 22 de 27.1.1994, 
P. 7). 

a) En el artículo 16 bis se añade el siguiente apartado: 

“2 bis. Para el primer año después de la adhesión, 
Finlandia estará autorizada a importar azúcar terciado 
de países terceros con una exacción reguladora reduci- 
da dentro del límite de una cantidad máxima de 
40.000 toneladas. 

Las disposiciones del párrafo precedente serán exa- 
minadas de nuevo en el contexto de la revisión del pre- 
sente Reglamento, que se efectuará antes del final de 
la campaña de comercialización 1994/1995.” 

bis se sustituye por el texto siguiente: 

“7. La solicitud del certificado contemplado en el 
apartado 6 deberá presentarse ante el organismo com- 
petente de Portugal y de Finlandia e ir acompañada de 
una declaración de un refinador mediante la cual éste 
se compromete a refinar en Portugal y en Finlandia la 
cantidad de azúcar terciado en cuestión en los seis me- 
ses siguientes al de la importación.” 

del artículo 16 bis se sustituye por el texto siguiente: 

b) El párrafo primero del apartado 7 del artículo 16 

c) El texto de la frase preliminar del apartado 10 

“10. Portugal y Finlandia comunicarán a la Comisión:” 

d) El párrafo primero del apartado 1 del artículo 24 
se sustituye por el texto siguiente: 

“1. Los Estados miembros atribuirán, en las condicio- 
nes del presente título, una cuota A y una cuota B a cada 
empresa productora de azúcar y a cada empresa produc- 
tora de isoglucosa establecida en su territorio y que: 
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- bien haya sido abastecida durante la campaña de 
comercialización 199311994 de una cuota A y de una 
cuota B 
- bien, en lo que se refiere a Austria, Finlandia y 

Suecia, haya producido azúcar o isoglucosa en el 
transcurso del año civil 1994.” 

e) El apartado 2 del artículo 24 se sustituye por el 
texto siguiente: 

“2. Para la atribución de las cuotas A y B contem- 
pladas en el apartado 1, quedan fijadas las cantidades 
de base siguiente: 

1. Cantidad& de base A 

Regiones 

de Dinamarca 
de Alemania 
de Grecia 
de España 
de Francia (metrópoli) 
de los Depanamentos Franceses de Ultramar 
de Irlanda 
de Italia 
de los Países Bajos 
de Austria 
de Portugal (continental) 
de la región autónoma de las Azores 
de Finlandia 
de Suecia 
de la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa 
del Reino Unido 

a) Cantidad de 
base A para el 

b) Cantidad de 
base A para la 

azúcar (1) isoglucosa (2) 

328 OOO.0 
1 990 o00.0 28 882.0 
290 o00,o 10 5U.O 
%o OOO.0 75 o00.0 

2 530 OOO.0 15 887.0 
466 o00.0 - 
182 o00.0 - 

1 320 O00.0 16 569,O 
690 OOO.0 7 426.0 
316 529.0 - 
54 545.5 8 093,9 

133 433.0 10 845,O 
336 364.0 - 
680 o00.0 56 667.0 

1 04Oo00,o 21 696.0 

- 

9 090.9 

(1) En toneladas de azúcar blanco. 
(2) En toneladas de materia seca. 

11. Cantidades de base B 

Regiones 

de Dinamarca 
de Alemania 
de Grecia 
de España 
de Francia (metrópoli) 
de los Depanamentos Franceses de Ultramar 
de Irlanda 
de Italia 
de los Países Bajos 
de Austria 
de Portugal (continental) 
de la región autónoma de las Azores 
de Finlandia 
de Suecia 
de la Unión Económica Belgo-Luxemburguesa 
del Reino Unido 

a) Cantidad de 
base B para el 

azúcar (1) 

% 629.3 
612 312.9 
29 OOO.0 
40 OOO.0 
759 232.8 
46 600.0 
18 200.0 
248 250.0 
182 OOO.0 
73 881.0 
5 454.5 
909.1 

13 343.0 
33 636.0 
146 OOO.0 
104 o00.0 

b) Cantidad de 
base B para la 
isoalucosa (2) 

6 802.0 
2 478.0 
8 OOO.0 
4 135.0 

3 902.0 
1 749.0 

1906,l 

1 085.0 

15 583.0 
5 787,O 

- 

- - 

- 
- 
- 

(1) En toneladas de azúcar blanco. 
(2) En toneladas de materia seca.” 
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f) En el apartado 3 del artículo 24 se añaden los pá- 
rrafos siguientes: 

“No obstante, en lo que se refiere a las empresas 
productoras de azúcar establecidas en: 

a) Austria, la cuota A y la cuota B de la empresa 
productora de azúcar serán iguales respectivamente a 
la cantidad de base A y a la cantidad de base B fijadas 
en el apartado 2, punto 1, letra a) y punto 11, letra a), 
para Austria; 

b) Finlandia, la cuota A y la cuota B de la empresa 
productora de azúcar serán iguales respectivamente a 
la cantidad de base A y a la cantidad de base B fijadas 
en el apartado 2, punto 1, letra a) y punto 11, letra a), 
para Finlandia; 

c) Suecia, la cuota A y la cuota B de la empresa 
productora de azúcar serán iguales respectivamente a 
la cantidad de base A y a la cantidad de base B fijadas 
en el apartado 2, punto 1, letra a) y punto 11, letra a), 
para Suecia. 

Además, en lo que se refiere a la empresa producto- 
ra de isoglucosa establecida en Finlandia, la cuota A y 
la cuota B de esta empresa serán iguales respectiva- 
mente a la cantidad de base A y a la cantidad de base 
B fijadas en el apartado 2, punto 1, letra b) y punto 11, 
letra b), para Finlandia.” 

VII. Vino y bebidas espirituosas 

1. 386 R 2392: Reglamento (CEE) n.” 2392/86 del 
Consejo, de 24 de julio de 1986, relativo al estableci- 
miento del registro vitícola comunitario (DO n.O L 208 
de 31.7.1986, p. 1), modificado por: 

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) n.” 3577/90 del 
Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 23). 

En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 4 
se añade la frase siguiente: 

“En Austria se establecerá en un plazo de 2 años a 
partir de la fecha de su adhesión.” 

2. 387 R 0822: Reglamento (CEE) n.O 822/87 del 
Consejo, de 16 de marzo de 1987, por el que se estable- 
ce la organización común del mercado vitivinícola 
(DO n.O L 84 de 27.3.1987, p. l),  cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 393 R 1566 Reglamento (CEE) 1566/93 del Con- 
sejo, de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 154 de 
25.6.1993, p. 39). 

En el artículo 9, apartado 1, párrafo segundo, letra 
a), primer guión, se añadirán los términos “y Austria” 
tras los términos “para Alemania”. 

3. 387 R 0823: Reglamento (CEE) n.” 823/87 del 
Consejo, de 16 de marzo de 1987, por el que se estable- 
cen disposiciones específicas relativas a los vinos de 
calidad producidos en regiones determinadas (DO n.O 
L 84 de 27.3.1987, p. 59), cuya última modificación la 
constituye: 

- 391 R 3896: Reglamento (CEE) n.” 3896/91 del 
Consejo, de 16 de diciembre de 1991 (DO n.O L 368 de 
31.12.1991, p. 3). 

En el apartado 2 del artículo 15 se añadirá el si- 
guiente punto: 

“h) para Austria: 

las denominaciones siguientes, que acompañan a las 
indicaciones de procedencia de los vinos: 

- “Qualitatswein mit staatlicher Prüfnummer”, 

- “Kabinett” o “Kabinettwein” 
- “Qualitatswein besonderer Reife und Leseart” o 

- “Spatlese” o “Spatlesewein” 
- “Auslese” o “Auslesewein” 
- “Beerenauslese” o “Beerenauslesewein” 
- “Ausbruch o “Ausbruchwein” 
- “Trockenbeerenauslese” o “Trockenbeerenausle- 

- “Eiswein”, “Strohwein”. 

“Qualitatswein” 

“Pradikats wein” 

sewein 

4. 389 R 1576: Reglamento (CEE) n.O 1576/89 del 
Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el que se estable- 
cen las normas generales relativas a la definición, de- 
signación y presentación de las bebidas espirituosas 
(DO n.” L 160 de 12.6.1989, p. 1), modificado por: 

- 392 R 3280: Reglamento (CEE) n.” 3280/92 del 
Consejo, de 9 de noviembre de 1992 (DO n.O L 327 de 
13.11.1992, p. 3). 

a) En la letra r) del apartado 4 del artículo 1 se 
añade el punto 3 siguiente: 

“3) Las’ denominaciones “Jagertee”, “Jagertee” y 
“Jagatee” quedan reservadas al licor originario de 
Austria, preparado a partir de alcohol etílico de ori- 
gen agrícola, de esencias de determinadas bebidas es- 
pirituosas o de té, con varias sustancias aromatizan- 
tes naturales que se definen en el inciso i) de la letra 
b) del apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 
88/388/CEE. El grado alcohólico será como mínimo 
de 22,5% vol. El contenido en azúcar, expresado en 
azúcar invertido, será como mínimo de 100 gr por li- 
tro.” 
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b) En el apartado 4 del artículo 1 se añade la letra 
siguiente: 

“u) Vakeva glogilspritglogg 

La bebida espirituosa obtenida por aromatización 
de alcohol etílico de origen agrícola con ayuda de aro- 
ma natural o idéntico al natural de clavo y10 canela 
utilizando uno de los procedimientos siguientes: mace- 
ración y10 destilación, nueva destilación del alcohol en 
presencia de partes de las plantas antes mencionadas, 
añadido de aromas naturales o idénticos a los natura- 
les de clavo o canela, o una combinación de estos pro- 
cedimientos. 

También podrán utilizarse cualesquiera extractos 
naturales o idénticos a los naturales de plantas aroma- 
tizantes de conformidad con la Directiva 88/388/CEE, 
pero el aroma de las especias mencionadas deberá ser 
predominante. El contenido de vino o de productos vi- 
tivinícolas no podrá superar el 50%.” 

c) En la letra a) del párrafo segundo del apartado 5 
del artículo 4, se añaden los siguientes guiones: 

“- mora amarilla 
- moraártica 
- arándano 
- arándano rojo 
- espino amarillo;” 

d) En el Anexo 11: 

el punto “5. Brandy” se completa con los términos 
siguientes: 

“Wachauer Weinbrand, Weinbrand Dürnstein”; 

el punto “7. Aguardiente de fruta” se completa con 
los términos siguientes: 

“Wachauer Marillenbrand’ ; 

el punto “12. Bebidas espirituosas con sabor a alca- 
ravea” se completa con los términos siguientes: 

“Norsk AkevittíNorsk AkvavWNorsk Aquavit/Norwe- 
gian Aquavit” “Svensk AquavitlSvensk AkvavitíSwedish 
Aquavit” ; 

el punto “14. Licor” se completa con los términos si- 
guientes: 

“Finnish berrylfruit liqueur 
Grossglockner Alpenbitter 
Mariazeller Magenlikor 
Mariazeller Jagasaftl 
Puchheimer Bitter 
Puchheimer Schlossgeist 
Steinfelder Magenbitter 
Wachauer Marillenlikor”; 

el punto “15. Bebidas espirituosas” se completa con 
los términos siguientes: 

“Svensk PunschlSwedish Punsch; 

se añade el punto 16 siguiente: 

“16. Vodka: Norsk VodkaíNonvegian Vodkas 
Svensk VodkaíSwedish Vodka 
Suomalainen VodkaíFinsk VodkaNodka of Finland.” 

5. 389 R 2389: Reglamento (CEE) n.O 2389/89 del 
Consejo, de 24 de julio de 1989, relativo a las normas 
generales referentes a la clasificación de las variedades 
de vid (DO n.O L 232 de 9.8.1989, p. l), modificado por: 

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) n.O 3577/90 del 
Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n . O  L 353 de 
17.12.1990, p. 23). 

En el apartado 1 del artículo 3, antes de los términos 
“- la región para Portugal,”, se añadirá el siguiente 
guión: 

“- Bundesland para Austria,”. 

6. 389 R 2392: Reglamento (CEE) n.O 2392/89 del 
Consejo, de 24 de julio de 1989, por el que se establecen 
las normas generales para la designación y presentación 
de los vinos y mostos de uva (DO n.O L 232 de 9.8.1989, 
p. 13), cuya última modificación la constituye: 

- 391 R 3897: Reglamento (CEE) n.O 3897/91 del 
Consejo, de 16 de diciembre de 1991 (DO n . O  L 368 de 
31.12.1991, p. 5). 

En el apartado 3 del artículo 2, la letra i) del primer 
guión se sustituirá por el texto siguiente: 

“- “Landwein” para los vinos de mesa originarios 
de la República Federal de Alemania y de la República 
de Austria,”. 

7. 389 R 3677: Reglamento (CEE) n.O 3677/89 del 
Consejo, de 7 de diciembre de 1989, relativo al grado 
alcohólico volumétrico total y al contenido en acidez 
total de determinados vinos de calidad importados y 
por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.O 2931180 
(DO n.O L 360 de 9.12.1989, p. l), cuya última modifi- 
cación la constituye: 

- 393 R 2606: Reglamento (CEE) n.O 2606193 del 
Consejo, de 21 de septiembre de 1993 (DO n.O L 239 de 
24.9.1993, p. 6). 

Se suprime la letra a) del apartado 1 del artículo 1 
con efectos desde el 1 de marzo de 1995. 
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8. 391 R 1601: Reglamento (CEE) n.O 1601191 del 
Consejo, de 10 de junio de 1991, por el que se estable- 
cen las reglas generales relativas a la definición, desig- 
nación y presentación de vinos aromatizados, de bebi- 
das aromatizadas a base de vino y de cócteles 
aromatizados de productos vitivinícolas (DO n.O L 149 
de 14.6.1991, p. 1), modificado por: 

- 392 R 3279: Reglamento (CEE) n.O 3279/92 del 
Consejo, de 9 de noviembre de 1992 (DO n.O L 327 de 
13.11.1992, p. 1). 

a) En el apartado 2 del artículo 2, se añade la letra 
siguiente: 

“d) Vaveka viiniglogi1Starkvinsglogg 

el vino aromatizado preparado a partir de vino tal 
como se contempla en la letra a) del apartado 1, cuyo 
sabor característico se obtiene mediante la utilización 
de clavo y10 canela que deberán usarse siempre junto 
con otras especias, esta bebida podrá ser edulcorada 
de conformidad con la letra a) del artículo 3.” 

b) En el apartado 3 del artículo 2, se añaden las le- 
tras siguientes: 

“f bis) ViiniglogiNinglogg 

la bebida aromatizada obtenida exclusivamente a 
partir de vino tinto o vino blanco y azúcar, aromatiza- 
da principalmente con canela y/o clavo. En caso de 
que se haya preparado a partir de vino blanco, deberá 
completarse la denominación de venta “Viini- 
glogUVinglogg” con las palabras “de vino blanco”. 

f ter) Glogg 

la bebida aromatizada obtenida exclusivamente a 
partir de vino tinto o vino blanco y azúcar, aromatiza- 
da principalmente con canela y10 clavo. En caso de 
que se haya preparado a partir de vino blanco, deberá 
completarse la denominación de venta ”Glogg” con las 
palabras “de vino blanco”. 

9. 392 R 2333: Reglamento (CEE) n.O 2333/92 del 
Consejo, de 13 de julio de 1992, por el que se estable- 
cen las normas generales para la designación y la pre- 
sentación de los vinos espumosos y de los vinos espu- 
mosos gasificados (DO n.O L 231 de 13.8.1992, p. 9). 

En el apartado 6 del artículo 6, el texto de la letra a) 
del párrafo primero se sustituye por el siguiente: 

“a) el término “Winzersekt” queda reservado para 
los v.e.c.p.r.d. elaborados en Alemania y el término 
“Hauersekt” para los v.e.c.p.r.d. elaborados en Austria, 
que cumplan las condiciones siguientes: 

- haber sido obtenidos a partir de uva vendimiada 
en la misma explotación vitícola, incluidas las agrupa- 
ciones de productores, en la que el elaborador, a que 
hace referencia el apartado 4 del artículo 5, efectúe la 
vinificación de la uva destinada a la elaboración de los 
v.e.c.p.r.d., 
- haber sido comercialiados por el elaborador con- 

templado en el guión primero y presentados con eti- 
quetas que contengan indicaciones sobre la explota- 
ción vitícola, la variedad y la añada.” 

VIII. Carnes de ovino y caprino 

1. 385 R 3643: Reglamento (CEE) n.O 3643185 del 
Consejo, de 19 de diciembre de 1985, relativo al régi- 
men de importación aplicable a determinados terceros 
países en el sector de las carnes de ovino y de caprino 
a partir del año 1986 (DO n.O L 348 de 24.12.1985, p. 
2), cuya última modificación la constituye: 

- 392 R 3890: Reglamento (CEE) n.O 3890192 de la 
Comisión, de 28 de diciembre de 1992 (DO n.O L 391 
de 31.12.1992, p. 51). 

En la nota a pie de página a) del apartado 1 del ar- 
tículo 1, se suprimen los términos “de Austria”. 

2. 389 R 3013: Reglamento (CEE) n.O 3013189 del 
Consejo, de 25 de septiembre de 1989, por el que se es- 
tablece la organización común de mercados en el sec- 
tor de las carnes de ovino y caprino (DO n.O L 289 de 
7.10.1989, p. 1), cuya última modificación la constitu- 
ye: 

- 394 R 0233: Reglamento (CE) n.O 233194 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 30 de 3.2.1994, 
P. 9). 

Se añaden los artículos siguientes: 

“Artículo 5 sexto 

1. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 
3, letra a) del apartado 4 y apartados 5 y 6 del artículo 
5 bis, para Austria, Finlandia y Suecia se fijará un 1í- 
mite máximo global para la concesión de la prima 
contemplada en el artículo 5. El número total de los 
derechos comprendidos en dicho límite máximo queda 
fijado en: 

- 205.65 1 para Austria 
- 80.000 para Finlandia 
- 180.000 para Suecia. 

Estas cifras incluyen tanto las cantidades que debe- 
rán atribuirse inicialmente como cualquier reserva es- 
tablecida por dichos Estados miembros. 
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2. A partir de los límites máximos antes citados se- 
rán atribuidos los límites individuales a los producto- 
res en Austria, Finlandia y Suecia, a más tardar: 

- el 31 de diciembre de 1996 para Austria, 
- el 31 de diciembre de 1995 para Finlandia y Sue- 

cia. 

3. La Comisión adoptará las normas de desarrollo 
del presente artículo y en particular las medidas nece- 
sarias de adaptación y de transición, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el artículo 30.” 

“Artículo 5 séptimo 

1. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3, 
letra a) del apartado 4 y apartados 5 y 6 del artículo 5 
bis. para Noruega se fijará un límite máximo global 
para la concesión de la prima contemplada en el ar- 
tículo 5. El número total de los derechos comprendi- 
dos en dicho límite máximo queda fijado en: 

- 1.040.000 para las hembras ovinas subvenciona- 
bles, y 
- un número por determinar, antes del 30 de 

septiembre de 1995 y con arreglo al procedimiemo 
establecido en el artículo 30, para los caprinos sub- 
vencionables. Este último número se determinará de 
conformidad con el apartado 5 del artículo 5 del 
presente Reglamento y con el punto 5) del artículo 1 
del Reglamento (CEE) n.O 3493190, sobre la base de 
las primas concedidas en 1991 según el registro na- 
cional de ayuda (PRODUKSJONSTILLEGGSREGIS- 
TERET) y será aplicable a partir de la campaña 
1995. 

Las cifras fijadas en virtud del presente apartado in- 
cluyen tanto las cantidades que deberán atribuirse ini- 
cialmente como cualquier reserva establecida por No- 
ruega. 

2. A partir del límite máximo antes citado serán 
atribuidos los límites individuales a los productores en 
Noruega a más tardar el 3 1 de diciembre de 1995. 

3. La Comisión adoptará las normas de desarro- 
llo del presente artículo y en particular las medidas 
necesarias de adaptación y de transición, de confor- 
midad con el procedimiento establecido en el artícu- 
lo 30.” 

M. Cultivos herbáceos 

392 R 1765: Reglamento (CEE) n.O 1765/92 del Con- 
sejo, de 30 de junio de 1992, por el que se establece un 
régimen de apoyo a los productores de determinados 
cultivos herbáceos (DO n.O L 181 de 1.7.1992, p. 12). 
cuya última modificación la constituye: 

- 394 R 0232: Reglamento (CE) n.O 232/94 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.‘ L 30 de 3.2.1994, 
p. 7). 

En el párrafo primero del artículo 12 se añade el 
guión siguiente: 

“- la determinación de las superficies de referencia 
que deberán preverse en el Anexo V a favor de los nue- 
vos Estados miembros.” 

X. Cereales 

392 R 1766: Reglamento (CEE) n.O 1766/92 del Con- 
sejo, de 30 de junio de 1992, por el que se establece la 
organización común de mercados en el sector de los 
cereales (DO n.O L 181 de 1.7.1992, p. 21), modificado 
por: 

- 393 R 2193: Reglamento (CEE) n.O 2193/93 de la 
Comisión, de 28 de julio de 1993 (DO n.O L 196 de 
5.8.1993, p. 22). 

a) en el apartado 2 del artículo 4 se añade el texto 
siguiente después del primer guión: 

“- del 1 de diciembre al 30 de junio en el caso de 
Suecia. 

En el caso en que el período de intervención en Sue- 
cia conduzca a que los productos contemplados en, el 
apartado 1 sean desviados de otros Estados miembros 
hacia la intervención en Suecia, la Comisión adoptará 
normas que permitan corregir las posiciones de con- 
formidad con el artículo 23.” 

b) En el apartado 1 del artículo 7 se añade el párra- 
fo siguiente después del párrafo primero: 

“En ausencia de una producción nacional importan- 
te de otros cereales para la producción de almidón y 
de fécula, podrá concederse una restitución a la pro- 
ducción para el almidón y la fécula obtenidos en Fin- 
landia y en Suecia a partir de cebada y de avena, en la 
medida en que de ello no resulte un incremento del ni- 
vel de producción de almidón y fécula a partir de di- 
chos dos cereales, por encima de: 

- 50.000 toneladas en Finlandia 
- 10.000 toneladas en Suecia.” 

XI. Tabaco 

392 R 2075: Reglamento (CEE) n.O 2075/92 del Con- 
sejo, de 30 de junio de 1992, por el que se establece la 
organización común de mercados en el sector del ta- 
baco crudo (DO n.OL 215 de 30.7.1992, p. 70). 

- 100- 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 75-3 

En el párrafo primero del artículo 8, la cifra 
“350.000” se sustituye por la de “350.600”. 

XII. “Resto” 

368 R 0827: Reglamento (CEE) n.O 827/68 del Conse- 
jo, de 28 de junio de 1968, por el que se establece la or: 
ganización común de mercados para determinados 
productos enumerados en el Anexo 11 del Tratado (DO 
n.O L 151 de 30.6.1968, p. 16), cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 393 R 2430: Reglamento (CEE) n.O 2430/93 de la 
Comisión, de 1 de septiembre de 1993 (DO n.O L 223 
de 2.9.1993, p. 9). 

El artículo 5 queda completado como sigue: 

“No obstante, a reserva de una autorización por par- 
te de la Comisión, podrán concederse ayudas a la pro- 
ducción y a la puesta en el mercado de renos y produc- 
tos derivados (código NC ex 0208 y ex 0210) para 
Finlandia, Noruega y Suecia en la medida que de ello 
no resulte un incremento de los niveles tradicionales 
de producción.” 

C. ESTRUCTURAS AGRARIAS 
Y MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO DE LA 

POLITICA AGRICOLA COMUN 

1. 375 L 0268: Directiva 75/268/CEE del Consejo, 
de 28 de abril de 1975, sobre la agricultura de monta- 
ña y de determinadas zonas desfavorecidas (DO n.O L 
128 de 19.5.1975, p.l), cuya última modificación la 
constituye: 

- 385 R 0797: Reglamento (CEE) n.O 797/85 del 
Consejo, de 12 de marzo de 1985 (DO n.O L 93 de 
30.3.1985, p. 1). 

En el apartado 3 del artículo 3 se añade el párrafo 
siguiente: 

“Las zonas siruadas al norte del paralelo 62 y algu- 
nas zonas adyacentes se asimilarán a las zonas con- 
templadas en el párrafo primero en la ,medida en que 
estén afectadas por condiciones climáticas muy difíci- 
les que se traducen en un período de vegetación sensi- 
blemente corto.” 

2. 378 R 1360: Reglamento (CEE) n.O 1360/78 del 
Consejo, de 19 de junio de 1978, relativo a las agrupacio- 
nes de productores y sus asociaciones (DO n.O L 166 de 
23.6.1978, p. l), cuya última modificación la Constituye: 

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n.O 3669/93 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

a) En el artículo 2 se añade el guión siguiente: 

“- el conjunto del territorio austriaco, finlandés y 
noruego.” 

b) En el apartado 1 del artículo 3, el texto de la fra- 
se preliminar se sustituye por el siguiente: 

“1. En lo que se refiere a Italia, Grecia, España, 
Portugal, Austria, Finlandia y Noruega, el presente Re- 
glamento se aplicará a los siguientes productos, para 
los que exista una producción en dichos países:! 

3. 390 R 0866: Reglamento (CEE) n.O 866/90 del 
Consejo, de 29 de marzo de 1990, relativo a la mejora 
de las condiciones de transformación y comercializa- 
ción de los productos agrícolas (DO n.O L 91 de 
6.4.1990, p. l), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n.O 3669/93 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

En el apartado 2 del artículo 3 se añade el párrafo 
siguiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia presentarán 
dichos planes en un plazo de 3 meses a partir de su ad- 
hesión.” 

4. 391 R 2328: Reglamento (CEE) n.O 2328/91 del 
Consejo, de 15 de julio de 1991, relativo a la mejora de 
la eficacia de las estructuras agrarias (DO n.O L 218 de 
6.8.1991, p. 1), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n.0 3669193 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

a) En el artículo 19 se añade el apartado siguiente: 

“4. En Finlandia, a efectos.de la aplicación del pre- 
sente artículo, el conjunto de las zonas desfavorecidas 
se considerará como zona de montaña con arreglo al 
apartado 3 del artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE.” 

b) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 
3 1 se añade la frase siguiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia elaborarán di- 
chas previsiones para el periodo 1995-1999.” 

c) En el párrafo primero del apartado 4 del artículo 
3 1 se añade la frase siguiente: . 
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“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia comunicarán 
dichas previsiones en un plazo de 3 meses a partir de 
su adhesión.” 

5. 392 R 2078: Reglamento (CEE) n.O 2078192 del 
Consejo, de 30 de junio de 1992, sobre métodos de 
producción agraria compatibles con las exigencias de 
la protección del medio ambiente y la conservación del 
espacio natural (DO n.O L 215 de 30.7.1992, p. 85). 

En el apartado 1 del artículo 7 se añade el párrafo 
siguiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia comunicarán 
a la Comisión los proyectos y las disposiciones con- 
templados en el párrafo primero en un plazo de 6 me- 
ses a partir de su adhesión.” 

6. 392 R 2080: Reglamento (CEE) n.O 2080/92 del 
Consejo, de 30 de junio de 1992, por el que se estable- 
ce un régimen comunitario de ayudas a las medidas 
forestales en la agricultura (DO n.O L 2 15 de 30.7.1992, 
p. 96). 

En el apartado 1 del artículo 5 se añade el párrafo 
siguiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega y Suecia efectuarán las 
comunicaciones contempladas en el párrafo primero 
en un plazo de 6 meses a partir de su adhesión.” 

D. LEGISLACION SOBRE PRODUCTOS VEGETA- 
LES Y AGRICULTURA BIOLOGICA 

1. Sector fitosanitario 

1. 377 L 0093: Directiva 77/93/CEE del Consejo, de 
2 1 de diciembre de 1976, relativa a las medidas de pro- 
tección contra la introducción en la Comunidad de or- 
ganismos nocivos para los vegetales o productos vege- 
tales y contra su propagación en el interior de la 
Comunidad (DO n.O L 26 de 31.1.1977, p. 20), cuya ú1- 
tima modificación la constituye: ‘ 

- 393 L O1 10: Directiva 93/1 lO/CE de la Comisión, 
de 9 de diciembre de 1993 (DO n.O L 303 de 
10.12.1993, p. 19). 

a) La parte B del Anexo 1 queda modificada como 
sigue: 

- en la sección a), punto 1, se añaden las letras “S, 
FI” en la columna de la derecha; 
- en la sección a),’se añade el siguiente texto des- 

pués del punto 1: 

“1 bis Globodera pallida FI 
(Stone) Behrens”; 

- en la sección a), el punto 2 se completa como si- 
gue en la columna de la derecha: 

“S (Malmohus, Kristianstads, Blekinge, Kalmar y 
Gotlands lan)”; 

- en la sección b), punto 1, se añaden las letras “S, 

- en la sección b), punto 2, se añaden las letras “S, 
FI” en la columna de la derecha; 

FI” en la columna de la derecha. 

b) La parte B del Anexo 11 queda modificada como 
sigue: 

en la sección b), punto 2, se añaden las letras “A, FI, 
N” en la columna de la derecha. 

c) La parte B del Anexo 111 queda modificada como 
sigue: 

en el punto 1, se añaden las letras “A, FI, N” en la 
columna de la derecha. 

d) La parte B del Anexo IV queda modificada como 
sigue: 

- se añaden las letras “S, FI” en la columna de la 
derecha de los puntos 20.1, 20.2, 22, 23, 24, 25.1, 25.2, 
26,27 y 30; 
- después del punto 20.2 se añade el texto siguiente: 

“20.3 Tubérculos Sin perjuicio de los requisitos FI 
de Solanum 
tuberosum L. Anexo 11, en los puntos 19.1 

enumerados en la parte A del 

19.2, y 19.5. declaración 
oficial de que, con respecto a 
Globodera pallida (Stone) 
Behrens y Globodera 
rostochiensis (Wollenweber) 
Behrens, se han cumplido 
disposiciones conformes a las 
establecidas en la 
Directiva 64/465/CEE” 

- se añaden las letras “A, FI, N” en la columna de 
la derecha del punto 2 1. 

2. 392 L 0076: Directiva 92/76/CEE de la Comisión, 
de 6 de octubre de 1992, por la que se reconoce zonas 
protegidas en la Comunidad expuestas a riesgos fitosa- 
nitarios específicos (DO n.OL 305 de 21.10.1992, p. 12). 

a) El artículo 1 se completa como sigue: 

“En el caso de la República de Austria, de la Repú- 
blica de Finlandia, del Reino de Noruega y del Reino 
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de Suecia, dichas zonas estarán reconocidas hasta el 
31 de diciembre de 1996.” 

b) El Anexo queda modificado como sigue: 

i) en la sección a), la columna de la derecha del 
punto 2 se completa con los términos siguientes: “Fin- 
landia, Suecia”; 

ii) en la sección a), se añade el siguiente texto des- 
pués del punto 5: 

“5 bis. Globodera pallida Finlandia 
(Stone) Behrens 
5ter. Globodera rostochiensis 
(Wollenweber) Behrens Finlandia”. 

iii) en la sección a), la columna de la derecha del 
punto 12 se completa con los términos siguientes: 

“Suecia (Malmohus, Kristianstad, Blekinge, Kalmar, 
Gotlands Ian).” 

iv) en la sección b), la columna de la derecha del 
punto 2 se completa con los términos siguientes: 

“Austria, Finlandia, Noruega”, 

v) en la sección d), la columna de la derecha del 
punto 1 se completa con los términos siguientes: 

“Finlandia, Suecia”; 

vi) en la sección d), la columna de la derecha del 
punto 2 se completa con los.términos siguientes: 

“Finlandia, Suecia” 

11. Sector de la agricultura biológica 

391 R 2092: Reglamento (CEE) n.O 2092/91 del Con- 
sejo, de 24 de junio de 1991, sobre la producción agrí- 
cola ecológica y su indicación en los productos agra- 
rios y alimenticios (DO n.O L 198 de 22.7.1991, p. 1), 
modificado por: 

- 392 R 0094: Reglamento (CEE) n.O 94/92 de la 
Comisión, de 14 de enero de 1992 (DO n.O L 11 de 
17.1.1992, p. 14), 
- 392 R 1535: Reglamento (CEE) n.O 1535/92 de la 

Comisión, de 15 de junio de 1992 (DO n.O L 162 de 
16.6.1992, p. 15), 
- 392 R 2083: Reglamento (CEE) n.O 2083192 del 

Consejo, de 14 de julio de 1992 (DO n.O L 208 de 
24.7.1992, p. 15), 
- 393 R 2608: Reglamento (CEE) n.O 2608193 de la 

Comisión, de 23 de septiembre de 1993 (DO n.O L 239 
de 24.9.1993, p. 10) 

- 394 R 0468: Reglamento (CE) n.O 468/94 de la 
Comisión, de 2 de marzo de 1994 (DO n.O L 59 de 
3.3.1994, p. 1). 

a) En el artículo 2 se añaden los siguientes guiones: 

“- en finlandés: luonnonmukainen 
- en noruego: okologisk 
- en sueco: ekologisk”; 

b) El Anexo V queda modificado como sigue: 

i) la mención correspondiente a la lengua alemana 
debe decir lo siguiente: 

“D: Okologische Agrarwirschaft - EWG Kon- 
trollsystem, o 
Biologische Landwirtschaft - EWG Kon- 
trollsys tem”; 

ii) se añade el texto siguiente: 

“FI: Luonnonmukainen maataloustuotanto- ETYm 
valvontajarjestelma/Ekologiskt jordbruk - 
EEG-kontrollsystem 

N: 0kologisk landbruk - E0F-kontrollordning 
S: Ekologiskt jordbruk - EEG-kontrollsystem”. 

E. LEGISLACION VETERINARIA Y ZOOTECNICA 

1. Legislación veterinaria 

Parte primera - Textos de base 

CAPITULO 1 - Textos horizontales 

1. 390 L 0675: Directiva 90/675/CEE del Consejo, 
de 10 de diciembre de 1990, por la que se establecen 
los principios relativos a la organización de controles 
veterinarios de los productos que se introduzcan en la 
Comunidad procedentes de países terceros (DO n.O L 
373 de 31.12.1990, p. 1), modificada por: 

- 391 L 0496: Directiva 91/496/CEE del Consejo, de 
15 de julio de 1991 (DO n.O L 268 de 24.9.1991, p. 56), 
- 392 R 1601: Reglamento (CEE) n.O 1601/92 del 

Consejo, de 15 de junio de 1992 (DO n.O L 173 de 
27.6.1992, p .13). 
- 392 D 0438: Decisión 92/438/CEE del Consejo, de 

13 de julio de 1992 (DO n.O L 243 de 25.8.1992, p. 271, 
- 392 L O1 18: Directiva 92/1181CEE del Consejo. de 17 

de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1992, p. 49). , 

a) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 18 bis 

1. Austria dispondrá de un plazo de tres años a par- 
tir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
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sión para poner en marcha el régimen de controles 
contemplado en el presente Capítulo. Durante este pe- 
ríodo transitorio. Austria aplicará las medidas que se 
definirán antes de la fecha de entrada en vigor del Tra- 
tado de adhesión, según el procedimiento establecido 
en el artículo 24. Dichas medidas deberán garantizar 
que todos los controles necesarios se efectuarán lo más 
cerca posible de la frontera exterior de la Comunidad. 

2. Finlandia dispondrá de un plazo de dos años a 
partir de la fecha de entrada en vigorcdel Tratado de ad- 
hesión para poner en marcha el régimen de controles 
contemplado en el presente Capítulo. Durante este pe- 
ríodo transitorio, Finlandia aplicará las medidas que se 
definirán antes de la fecha de entrada en vigor del Tra- 
tado de adhesión, según el procedimiento establecido 
en el artículo 24. Dichas medidas deberán garantizar 
que todos los controles necesarios se efectuarán lo más 
cerca posible de la frontera exterior de la Comunidad.” 

b) En el artículo 31, después de las palabras “Los 
Estados miembros” se añaden las palabras siguientes: 

“, en particular Austria y Finlandia,”. 

c) En el Anexo 1 se añade el texto siguiente: 

“13. El territorio de la República de Austria 
14. E1 territorio de la República de Finlandia 
15. El territorio del Reino de Noruega 
16. El territorio del Reino de Suecia.” 

2. 391 L 0496: Directiva‘91/496/CEE del Consejo, 
de 15 de julio de 1991, por la que se establecen los 
príncipios relativos a la organización de controles ve- 
terinarios de los animales que se introduzcan en la Co- 
munidad procedentes de países terceros y por la que se 
modifican las Directivas 89/662/CEE, 90/425/CEE y 
90/675/CEE (DO n.O L 268 de 24.9.1991, p. 56), modifi- 
cada por: 

- 391 L 0628: Directiva 91/628/CEE del Consejo, de 
19 de noviembre de 1991 (DO n.O L 340 de 11.12.1991, 

- 392 D 0438: Decisión 92/438/CEE del Consejo, de 
p. 171, 

13 de julio de 1992 (DO n.O L 243 de 25.8.1992, p. 27). 

a) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 17 bis 

Austria y Finlandia dispondrán de un plazo de tres 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del Trata- 
do de adhesión para poner en marcha el régimen de 
controles contemplado en el presente Capítulo. Duran- 
te este período transitorio, Austria y Finlandia aplica- 
rán las medidas que se definirán antes de la fecha de 
entrada en vigor del Tratado de adhesión, según el pro- 
cedimiento establecido en el artículo 24. Dichas medi- 

das deberán garantizar que todos los controles necesa- 
rios se efectuarán lo más cerca posible de la frontera 
exterior de la Comunidad.” 

b) En el artículo 29, después de las palabras “Los 
Estados miembros” se añaden las palabras siguientes: 

“, en particular Austria y Finlandia,” 

CAPITULO 2 - Policía sanitaria 

A. INTERCAMBIOS Y PUESTA EN EL MERCADO 

1. 364 L 0432: Directiva 64/432/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1964, relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios intracomunita- 
nos de animales de las especies bovina y porcina (DO 
n.O 121 de 29.7.1964, p. 1977/64), cuya última modifi- 
cación la constituye: 

- 392 L 0102: Directiva 92/102/CEE del Consejo, de 27 
de noviembre de 1992 (DO n.O L 335 de 5.12.1992 p. 32). 

a) En la letra o) del artículo 2 se añade el texto si- 
guiente: 

“- Austria: Bundesland 
- Finlandia: LaaniAan 
- Noruega: fylke 
- Suecia: lan”. 

b) En la letra e) del apartado 2 del artículo 3 se 
añade el texto siguiente: 

“No obstante, hasta el 1 de enero de 1996, los ani- 
males de las especies bovina y porcina originarios 
de Finlandia y de Noruega podrán ser identificados 
por una marca autorizada oficialmente por la auto- 
ridad competente de cada uno de estos Estados 
miembros. Las autoridades competentes de Finlan- 
dia y de Noruega comunicarán a la Comisión y a los 
demás Estados miembros toda la información relati- 
va a las características de la marca autorizada ofi- 
cialmente.” 

c) En el apartado 3 del artículo 4 bis se añade el 
párrafo siguiente: 

“Además, durante un período transitorio de tres 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del Trata- 
do de adhesión, deberá efectuarse una prueba seroló- 
gica con resultado negativo para todos los suidos vi- 
vos, incluidos los cerdos salvajes, para los envíos 
destinados a Finlandia, a partir de una región tal como 
se define en la letra o) del artículo 2, en la que haya 
aparecido un foco de la enfermedad vesicular porcina. 
Esta prueba se exigirá durante un período de doce me- 
ses después de la aparición del último foco en la re- 
gión antes citada.” 
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d) En el artículo 4 ter se añade el párrafo siguiente: 

“Además, durante un período transitorio de tres años 
a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de 
adhesión, deberá efectuarse una prueba serológica con 
resultado negativo para todos los suidos vivos, incluidos 
los cerdos salvajes, para los envíos destinados a Finlan- 
dia, Noruega y Suecia, a partir de una región tal como 
se define en la letra o) del artículo 2, en la que haya apa- 
recido un foco de peste porcina clásica. Esta prueba se 
exigirá durante un período de doce meses después de la 
aparición del último foco en la región antes citada. Si 
fuere necesario, podrán adoptarse normas de desarrollo 
del presente párrafo con arreglo al procedimiento esta- 
blecido en el artículo 12.” 

e) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 8 bis 

En lo que se refiere el síndrome respiratorio repro- 
ductivo del cerdo y durante un periodo transitorio de 
tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Tratado de adhesión, deberá efectuarse una prueba se- 
rológica con resultado negativo para todos los suidos 
vivos, incluidos los cerdos salvajes, para envíos desti- 
nados a Suecia, a partir de una región tal como se de- 
fine en la letra o) del artículo 2, en la que haya apare- 
cido un foco de síndrome respiratorio reproductivo. 
Esta prueba se exigirá durante un periodo de doce me- 
ses después de la aparición del último foco en’ la re- 
gión antes citada. Las normas de desarrollo del presen- 
te artículo se adoptarán con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo 12”. 

f) En el artículo 9 se añaden los apartados siguien- 
tes: 

“4. La Comisión examinará lo más rápidamente po- 
sible los programas presentados por Suecia en lo que 
se refiere a la rinotraqueítis infecciosa bovinaívaginitis 
pustulosa infecciosa (IBFUIPV) para los bovinos y la 
enfermedad de Aujeszky para los porcinos. Como con- 
secuencia de este examen y si el mismo lo justifica, po- 
drán aplicarse las disposiciones del apartado 2. Las de- 
cisiones apropiadas contempladas en el apartado 2 se 
adoptarán lo antes posible. En espera de dichas deci- 
siones, Suecia, durante un periodo de un año a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión, podrá aplicar sus normas nacionales vigentes an- 
tes de esta última fecha en lo que se refiere a las enfer- 
medades antes citadas. El período citado de un año 
podrá prorrogarse si fuere necesario con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 12. 

5. La Comisión examinará el programa presentado 
por Austria en lo que se refiere a la rinotraqueítis in- 
fecciosa bovinahaginitis pustulosa infecciosa 
(IBMPV) para los bovinos. Como consecuencia de es- 

te examen y si el mismo lo justifica, podrán aplicarse 
las disposiciones del apartado 2. Las decisiones apro- 
piadas contempladas en el apartado 2 se adoptarán an- 
tes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de ad- 
hesión. 

6.  La Comisión examinará los programas presenta- 
dos por Finlandia y Noruega en lo que se refiere a la 
rinotraqueítis infecciosa bovindvaginitis pustulosa in- 
fecciosa (IBWIPV) para los bovinos y la enfermedad 
de Aujeszky para los porcinos. Como consecuencia de 
este examen y si el mismo lo justifica, podrán aplicarse 
las disposiciones del apartado 2. Las decisiones apro- 
piadas contempladas en el apartado 2 se adoptarán an- 
tes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de ad- 
hesión.” 

g) En el artículo 10 se añaden los apartados si- 
guientes: 

“4. La Comisión examinará lo más rápidamente 
posible los justificantes presentados por Suecia en lo 
que se refiere a la paratuberculosis, la leptospirosis 
(leptospirosa hardjo), la campilobacteriosis (forma 
genital) y la tricomonosis (infección fetal) para los bo- 
vinos, y la gastroenteritis transmisible, la leptospirosis 
(leptospirosa pomona) y la diarrea epidémica para los 
porcinos. Como consecuencia de este examen y si el 
mismo lo justifica, podrán aplicarse las disposiciones 
del apartado 2. Las decisiones apropiadas contempla- 
das en el apartado 2 se adoptarán lo antes posible. En 
espera de dichas decisiones, Suecia, durante un peno- 
do de un año a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Tratado de adhesión, podrá aplicar sus normas na- 
cionales vigentes antes de esta última fecha en lo que 
se refiere a las enfermedades antes citadas. El período 
citado de un año podrá prorrogarse si fuere necesario 
con arreglo al procedimiento establecido en el artícu- 
lo 12. 

5. La Comisión examinará los justificantes presen- 
tados por Finlandia y Noruega en lo que se refiere a la 
rinotraqueítis infecciosa bovindvaginitis pustulosa in- 
fecciosa (IBWIPV) para los bovinos y la enfermedad 
de Aujeszky para los porcinos. Como consecuencia de 
este examen y si el mismo lo justifica, podrán aplicarse 
las disposiciones del apartado 2. Las decisiones apro- 
piadas contempladas en el apartado 2 se adoptarán an- 
tes de la fecha de entrada en vigor del Tratado de ad- 
hesión.” 

h) Se añade el artículo siguiente: 

“Articulo 10 bis 

1. En materia de salmonelas y a la espera de la en- 
trada en vigor de las modificaciones que se efectuarán 
en la presenté Directiva, los bovinos y porcinos para la 
cría, producción o sacrificio con destino a Finlandia, 
Noruega y Suecia, estarán sujetos, en el lugar de desti- 
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no, a las normas del programa operativo aplicado por 
estos Estados miembros. Si dichos animales fueran re- 
conocidos positivos, serán sometidos a las mismas me- 
didas aplicables a los animales originarios de dichos 
Estados miembros. Estas medidas no se aplicarán a 
los animales procedentes de explotaciones sometidas a 
un programa reconocido como equivalente con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 12. 

2. Las garantías previstas en el apartado 1 sola- 
mente serán aplicables después de la aprobación 
por parte de la Comisión de un programa operativo 
que presentarán Finlandia, Noruega y Suecia. Las 
decisiones de la Comisión deberán adoptarse antes 
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión para que los programas operativos y las garan- 
tías contempladas en el apartado 1 se apliquen des- 
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de 
adhesión.” 

i) En el Anexo B, punto 12, se añade el texto si- 
guiente: 

“m) Austria: Bundesanstalt für Tierseuchen- 

n) Finlandia: Central Laboratory, Tuberculin Sec- 
bekampfung, Modling 

tion, Weybridge, Inglaterra 
o) Noruega: Veterinzerinstituttet, Oslo, 
p) Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 

Uppsala”; 

j) En el Anexo C, punto 9, se añade el texto siguien- 
te: 

m) Austria: Bundesanstalt für Tierseuchenbekamp- 
fung, Modling 

n) Finlandia: Elainlaakinta-ja elintarvikelaitos, Hel- 
sinki/Anstalten for veterinarmedicin och livsmedel, 
Helsingfors, 

o) Noruega: Veterinzeinstituttet, Oslo, 
p) Suecia: Statens Veterinarmedicinska anstalt, 

Uppsala”. 

k) En el Anexo F, en la nota 4 relativa al modelo 1, 
en la nota 5 relativa al modelo 11, en la nota 4 relativa 
al modelo 111 y en la nota 5 relativa al modelo N, se 
añade el texto siguiente: 

“m) Austria: Amtstierarzt 
n) Finlandia: kunnanelainlaakari o kaupungi- 

nelainlaakari o laaninelainlaakarilkommunalveterinar 
o stadsveterinar o lansveterinar 

o) Noruega: distriktsveterinzer 
p) Suecia: lansveterinar, distriktveterinar o grans- 

veteriniir.” 

1) En el Anexo G ,  capítulo 11, punto A, apartado 2, 
se añade el texto siguiente: 

“m) Austria: Bundesanstalt für Tierseuchen- 
bekampfung, Modling n) Finlandia: Elainlaakinta-ja 
elintarvikelaitos, Helsinki / Anstalten for veterinarme- 
dicin och livsmedel, Helsingfors 

o) Noruega: Veterinzrinstituttet, Oslo 
p) Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 

Uppsala” 

2. 391 L 0068: Directiva 91/68/CEE del Consejo, de 
28 de enero de 1991, relativa a las normas de policía 
sanitaria que regulan los intercambios intracomunita- 
nos de animales de las especies ovina y caprina (DO 
n.O L 46 de 19.2.91, p. 19). 

a) En el artículo 8 se añade el apartado siguiente: 

“4. La Comisión examinará lo más rápidamente po- 
sible los justificantes presentados por Suecia en lo que 
se refiere a la paratuberculosis ovina y la agalaxia con- 
tagiosa ovina. Como consecuencia de este examen y si 
el mismo lo justifica, podrán aplicarse las disposicio- 
nes del apartado 2. Las decisiones apropiadas contem- 
pladas en el apartado 2 se adoptarán lo antes posible. 
En espera de dichas decisiones, Suecia, durante un pe- 
riodo de un año a partir de la fecha de entrada en vi- 
gor del Tratado de adhesión, podrá aplicar sus normas 
nacionales vigentes antes de esta última fecha en lo 
que se refiere a las enfermedades antes citadas. El pe- 
riodo citado de un año podrá prorrogarse si fuere ne- 
cesario con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 15”. 

b) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 8 bis 

En lo que se refiere a Finlandia y a Noruega, a efec- 
tos de la aplicación de los artículos 7 y 8 y a petición 
de dichos países, la Comisión organizará los exámenes 
necesarios para las enfermedades enumeradas en las 
rúbricas 11 y 111 del Anexo B, para que puedan adop- 
tarse las decisiones apropiadas, si fuere necesario, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 15 antes de la fecha de entrada en vigor del 
Tratado de adhesión.” 

c) En el inciso i) del punto 2 de la parte 11 del Capí- 
tulo 1 del Anexo A se añade el texto siguiente: 

“Esta disposición volverá a ser examinada antes de 
la entrada en vigor del Tratado de adhesión para su 
eventual modificación, que se realizará con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 15.” 

3. 390 L 0426: Directiva 90/426/CEE del Consejo, 
de 26 de junio.de 1990, relativa a las condiciones de 
policía sanitaria que regulan los movimientos de équi- 
dos y las importaciones de équidos procedentes de paí- 
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ses terceros (DO n.O L 224 de 18.8.1990, p. 42), modifi- 
cada por: 

- 390 L 0425: Directiva 90/425/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1990 (DO n.O L 224 de 18.8.1990, p. 
29), 
- 391 L 0496: Directiva 94/496/CEE del Consejo, 

de 15 de julio de 1991 (DO n.O L 268 de 24.9.1991, p. 
561, 
- 392 D 0130: Decisión 92/130/CEE de la Comi- 

sión, de 13 de febrero de 1992 (DO n.O L 47 de 
22.2.1992, p. 26). 
- 392 L 0036: Directiva 92/36/CEE del Consejo, de 

29 de abril de 1992 (DO n.O L 157 de 10.6.1992, p. 28). 

En el Anexo C, en la nota a pie de página (c), se aña- 
de el texto siguiente: 

“Austria: “Amtstierarzt” 
Finlandia: “kunnanelainlá&ari o kaupunginelainlaaka- 

ri o laaninelainlaakari/kommunalveterinar o stadsvete- 
riniir o liinsveteriniir’’ 

Noruega: “distriktsveterinzr” 
Suecia:“lansveterinar, distriktsveterinar o gransvete- 

rinar”.” 

4. 390 L 0539: Directiva 90/539/CEE del Consejo, 
de 15 de octubre de 1990, relativa a las condiciones 
de policía sanitaria que regulan los intercambios in- 
tracomunitarios y las importaciones de aves de co- 
rral y de huevos para incubar procedentes de países 
terceros (DO n . O  L 303 de 31.10.1990, p. 6), modifica- 
da por: 

- 391 L 0494: Directiva 91/494/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1991 (DO n.O L 268 de 24.9.1991, p. 
35). 
- 392 D 0369: Decisión 92/369/CEE de la Comi- 

sión, de 24 de junio de 1992 (DO n.O L 195 de 
14.7.1992, p. 25), 
- 393 L 0120 : Directiva 93/120/CEE del Consejo, 

de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 340 de 
31.12.1993, p. 35). 

a) En el artículo 5 se añade la letra siguiente: 

“d) En materia de salmonelas, las aves de corral 
destinadas a Finlandia, Noruega y Suecia deberán 
cumplir las condiciones fijadas en aplicación de los ar- 
tículos 9 bis, 9 ter y 10 ter.” 

b) Se añaden los artículos siguientes: 

“Artículo 9 bis 

1. En materia de salmonelas, Finlandia, Noruega y 
Suecia podrán presentar a la Comisión un programa 
operativo relativo a las manadas de aves de corral de 

- 1  

reproducción y a los grupos de pollitos de un día desti- 
nados a ser introducidos en las manadas de aves de co- 
rral de reproducción o las manadas de aves de corral 
de explotación. 

2. La Comisión examinará los programas operati- 
vos. Como consecuencia de este examen y si el mismo 
lo justifica, la Comisión, con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo 32, precisará las garantías 
complementarias generales o limitadas que pueden 
exigirse para las expediciones a Finlandia, Noruega y 
Suecia. Dichas garantías deberán ser equivalentes a las 
que Finlandia, Noruega y Suecia apliquen a escala na- 
cional, respectiGamente. Las decisiones apropiadas se 
adoptarán antes de la fecha de entrada en vigor del 
Tratado de adhesión. 

Artículo 9 ter 

1. En lo que se refiere a las salmonelas y en espera 
de la adopción de una normativa comunitaria, Finlan- 
dia, Noruega y Suecia podrán presentar a la Comisión 
un programa operativo relativo a las manadas de galli- 
nas ponedoras (aves de corral de explotación criadas 
con vistas a la producción de huevos para el consu- 
mo). 

2. La Comisión examinará los programas operati- 
vos. Como consecuencia de este examen y si el mismo 
lo justifica, la Comisión, con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo 32, precisará las garantías 
complementarias generales o limitadas que pueden 
exigirse para las expediciones a Finlandia, Noruega y 
Suecia. Dichas garantías deberán ser equivalentes a las 
que Finlandia, Noruega y Suecia apliquen a escala na- 
cional, respectivamente. Además, dichas garantías ten- 
drán en cuenta el parecer del Comité Científico Veteri- 
nario en lo que se refiere a los serotipos de salmonelas 
que deberán incluirse en la lista de los serotipos para 
las aves de corral. Las decisiones apropiadas se adop- 
tarán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado 
de adhesión.” 

c) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 10 ter 

1. En materia de salmonelas y para los serotipos 
que no están mencionados en la parte A del Capítulo 
111 del Anexo 11, los envíos de aves de corral de sacri- 
ficio con destino a Finlandia, Noruega y Suecia se so- 
meterán a una prueba microbiológica por muestre0 
en el establecimiento de origen según las reglas que 
fijará el Consejo, a propuesta de la Comisión, antes 
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión. 

2. El alcance de la prueba mencionada en el apar- 
tado 1 y los métodos que deberán aplicarse se fijarán a 
la vista del parecer del Comité Científico Veterinario y 
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del programa operativo que Finlandia, Noruega y Sue- 
cia deberán presentar a la Comisión 

3. La prueba mencionada en el apartado 1 no se 
efectuará para las aves de corral de sacrificio proce- 
dentes de una explotación sometida a un programa re- 
conocido como equivalente al que se contempla en el 
apartado 2, según el procedimiento establecido en el 
artículo 32 .” 

d) En el apartado 2 del artículo 12 se añade el pá- 
rrafo siguiente: 

“En lo que se refiere a Finlandia, Noruega y Suecia, 
las decisiones apropiadas relativas al estatuto de “zona 
que no vacuna contra la enfermedad de Newcastle” se 
adoptarán con arreglo al procedimiento establecido en 
el artículo 32 antes de la fecha de entrada en vigor del 
Tratado de adhesión.” 

e) En el artículo 13 se añade el apartado siguien- 
te: 

“4. La Comisión examinará lo más rápidamente po- 
sible el programa presentado por Suecia en lo que se 
refiere a la bronquitis infecciosa (B.I.). Como conse- 
cuencia de este examen y si el mismo lo justifica, po- 
drán aplicarse las disposiciones del apartado 2. Las de- 
cisiones apropiadas contempladas en el apartado 2 se 
adoptarán lo antes posible. En espera de dichas deci- 
siones, Suecia, durante un período de un año a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión, podrá aplicar sus normas nacionales vigentes an- 
tes de esta última fecha en lo que se refiere a la enfer- 
medad antes citada. Si fuere necesario, el período 
citado de un año podrá prorrogarse con arreglo al pro- 
cedimiento establecido en el artículo 32.” 

f) En el artículo 14 se añade el apartado siguien- 
te: 

“4. La Comisión examinará lo más rápidamente 
posible los justificantes presentados por Suecia en lo 
que se refiere a la rinotraqueítis del pavo (TRT), el 
síndrome de la cabeza hinchada (SHS), la laringotra- 
queítis infecciosa (ILT), el síndrome del descenso de 
puesta 76 (EDS 76) y la viruela aviar (“fowl pox”). Co- 
mo consecuencia de este examen si el mismo lo justi- 
fica, podrán aplicarse las disposiciones del apartado 
2. Las decisiones apropiadas contempladas en el 
apartado 2 se adoptarán lo antes posible. En espera 
de dichas decisiones, Suecia, durante un período de 
un año a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Tratado de adhesión, podrá aplicar sus normas nacio- 
nales vigentes antes’de esta última fecha en lo que se 
refiere a las enfermedades antes citadas. El período 
citado de un año podrá prorrogarse si fuere necesario 
con arreglo al procedimiento establecido en el artícu- 
lo 32.” 

g) En el punto 1 del Anexo 1, se añade el texto si- 
guiente: 

“m) Austria: Bundesanstalt für Virusseuchenbe- 
kampfung bei Haustieren, Viena - Hetzndorf 

n) Finlandia: Elainlaakinta-ja elintarvikelaitos, Hel- 
sinWAnstalten for veterinamedicin och livsmedel, Hel- 
singfors 

o) Noruega: Veterinzrinstituttet, Os10 
p) Suecia: Statens veterinarenedicinska anstalt, 

Uppsala”. 

5 .  391 L 0067: Directiva 91/67/CEE del Consejo, de 
28 de enero de 1991, relativa a las condiciones de poli- 
cía sanitaria aplicables a la puesta en el mercado de 
animales y de productos de la acuicultura (DO n.O L 46 
de 19.2.1991, p.l), modificada por: 

- 393 L 0054: Directiva 93/54/CEE del Consejo, de 
24 de junio de 1993 (DO n.O L 175 de 19.7.1993, p.34) 

a) En el artículo 12 se añade el apartado siguiente: 

“4. La Comisión examinará lo más rápidamente 
posible los programas presentados por Suecia en lo 
que se refiere a la necrosis pancreática infecciosa 
(NPI), la corineba teriosis o BKD, la furunculosis y 
la yersiniosis o enfermedad de la boca roja o ERM. 
Como consecuencia de este examen y si el mismo lo 
justifica, podrán aplicarse las disposiciones del apar- 
tado 2. Las decisiones apropiadas contempladas en 
el apartado 2 se adoptarán lo antes posible. En espe- 
ra de dichas decisiones, Suecia, durante un período 
de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Tratado de adhesión, podrá aplicar sus normas na- 
cionales vigentes antes de esta última fecha en lo que 
se refiere a las enfermedades antes citadas. El perío- 
do citado de un año podrá prorrogarse si fuere nece- 
sario con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 26.” 

b) En el artículo 13 se añade el apartado siguiente: 

“4. La Comisión examinará lo más rápidamente 
posible los justificantes presentados por Suecia en lo 
que se refiere a la viremia primaveral de la carpa 
(VPC). Como consecuencia de este examen y si el 
mismo lo justifica, podrán aplicarse las disposiciones 
del apartado 2. Las decisiónes apropiadas contempla- 
das en el apartado 2 se adoptarán lo antes posible. En 
espera de dichas decisiones, Suecia, durante un pen- 
odo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Tratado de adhesión, podrá aplicar sus normas 
nacionales vigente antes de esta última fecha en lo 
que se refiere a la enfermedad antes citada. El perío- 
do citado de un año podrá prorrogarse si fuere nece- 
sario con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 26.” 
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c) Se añaden los artículos siguientes: 

“Artículo 28 bis 

En lo que se refiere a los peces, sus huevos y game- 
tos destinados a la cría o a la repoblación, no estarán 
autorizadas las expediciones a partir de o a Finlandia 
durante un período transitorio de tres años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión. 

Artículo 28 ter 

En lo que se refiere a los peces y crustáceos destina- 
dos a la cría o a la repoblación, no estarán autorizadas 
las expediciones a partir de o a Noruega durante un 
período transitorio de un año a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Tratado de adhesión. A petición 
de Noruega y con arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo 26, se prorrogará dicho período anual- 
mente. El período transitorio será como máximo de 
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Tratado de adhesión. 

Artículo 28 quater 

Con arreglo al procedimiento establecido en el ar- 
tículo 26, podrán adoptarse las decisiones apropiadas 
para aprobar los programas presentados por Finlan- 
dia, Noruega y Suecia en lo que se refiere a las enfer- 
medades que figuran en la lista 11 del Anexo A. Dichas 
decisiones entrarán en vigor, en su caso, desde el mo- 
mento de la Adhesión o durante los períodos transito- 
rios previstos en los artículos 28 bis y 28 ter. A este res- 
pecto, el período de cuatro años previsto en el punto 
1.B del Anexo B se reducirá a tres años para Finlandia 
con dos pruebas durante este período para cada explo- 
tación. En lo que se refiere a Noruega, se tendrán en 
cuenta los datos históricos relativos a la NHI y a la 
SHV.” 

6. 392 L 0065: Directiva 92/65/CEE del Consejo, de 
13 de julio de 1992, por la que se establecen las condi- 
ciones de policía sanitaria aplicables a los intercam- 
bios y a las importaciones en la Comunidad de anima- 
les, esperma, óvulos y embriones no sometidos, con 
respecto a estas condiciones, a las normativas comuni- 
tarias específicas a que se refiere la sección 1 del Anexo 
A de la Directiva 90/425/CEE (DO n.O L 268 de 
14.9.1992, p. 54). 

a) En el artículo 3 se añade el párrafo siguiente: 

“En espera de disposiciones comunitarias en láma- 
teria, Suecia podrá mantener sus normas nacionales 
en lo que se refiere a las serpientes y otros reptiles que 
le sean enviados.” 

b) En la letra b) del apartado 2 de la parte A del ar- 
tículo 6 se añade la frase siguiente: 

“Dichas decisiones tendrán en consideración el caso 
de los rumiantes criados en las regiones árticas de la 
Comunidad.” 

c) En el apartado 2 de la parte A del artículo 6 se 
añade la letra siguiente: 

“c) con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 26, podrán adoptarse disposiciones relativas a 
la leucosis.” 

d) En el apartado 3 de la parte A del artículo 6 se 
añaden las letras siguientes: 

“e) En lo que se refiere a la enfermedad vesicular 
del cerdo y durante un período transitorio de tres 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del Tra- 
tado de adhesión, deberá efectuarse una prueba sero- 
lógica con resultado negativo en todos los suidos pa- 
ra envíos destinados a Finlandia, a partir de una 
región tal como se define en la letra o) del artículo 2 
de la Directiva 64/432/CEE, en la que haya aparecido 
un foco de enfermedad vesicular porcina. Esta prue- 
ba se exigirá durante un período de doce meses des- 
pués de la aparición del último foco en la región an- 
tes citada. 

f) En lo que se refiere a la peste porcina clásica y 
durante un período transitorio de tres años a partir de 
la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhesión, 
deberá efectuarse una prueba serológica con resultado 
negativo en todos los suidos para envíos destinados a 
Finlandia, Noruega y Suecia a partir de una región tal 
como se define en la letra o) del artículo 2 de la Direc- 
tiva 64/432/CEE, en la que haya aparecido un foco de 
peste porcina clásica. Esta prueba se exigirá durante 
un período de doce meses después de la aparición del 
último foco en la región antes citada. Si fuere necesa- 
rio, podrán adoptarse normas de desarrollo de la pre- 
sente letra con arreglo al procedimiento establecido en 
el artículo 26. 

g) En lo que se refiere al síndrome respiratorio y 
reproductivo del cerdo y durante un período transi- 
torio de tres años a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Tratado de adhesión, deberá efectuarse 
una prueba serológica con resultado negativo en to- 
dos los suidos para envíos destinados a Suecia a 
partir de una región tal como se define en la letra o) 
del artículo 2 de la Directiva 64/432/CEE, en la que 
haya aparecido un foco de síndrome respiratorio y 
reproductivo del cerdo. Esta prueba se exigirá du- 
rante un período de doce meses después de la apari- 
ción del último foco en la región antes citada. Las 
normas de desarrollo de la presente letra se adopta- 
rán con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 26.” 
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e) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 10 bis 

En lo que se refiere a la rabia y con arreglo al pro- 
cedimiento previsto en el artículo 26, previa presenta- 
ción de las justificaciones pertinentes se modificarán 
los artículos 9 y 10 con objeto de tener en cuenta la 
situación de Finlandia, Noruega y Suecia, a fin de 
aplicarles las mismas disposiciones aplicables a los 
Estados miembros que tienen una situación equiva- 
lente”. 

f) En el apartado 2 del artículo 13 se añade la letra 
siguiente: 

“e) Suecia dispondrá de un plazo de dos años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de 
adhesión para aplicar las medidas previstas relativas a 
los organismos, institutos o centros.” 

g) Se añade el siguiente párrafo al artículo 22: 

“Volverá a estudiarse el Anexo B antes de la fecha 
de entrada en vigor del Tratado de adhesión con ob- 
jeto, en particular, de modificar la lista de enferme- 
dades para incluir aquéllas a que son proclives los 
rumiantes y los suidos, así como aquéllas transmisi- 
bles mediante espermas, óvulos y embriones de los 
ovinos.” 

h) En la letra a) del punto 2 del Anexo C, se añade 
el siguiente texto: 

“NO obstante, la Comisión podrá autorizar a un Es- 
tado miembro a permitir la introducción en un orga- 
nismo, instituto o centro autorizado de animales de un 
origen distinto, cuando la autoridad competente no es- 
té en condiciones de hallar una solución satisfactoria 
para dichos animales. Dicho Estado miembro presen- 
tará a la Comisión un plan que incluya las garantías 
veterinarias complementarias aplicables en dicho ca- 
so.” 

7. 372 L 0461: Directiva 72/46l/CEE del Consejo, 
de 12 de diciembre de 1972, relativa a problemas de 
policía sanitaria en materia de intercambios comuni- 
tarios de carnes frescas (DO n.O L 302 de 3 1.12.1972, p. 
24), cuya última modificación la constituye: 

- 392 L 0118: Directiva 92/118/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992 (DO n.’ L 62 de 15.3.1993, 
p. 49). 

En el tercer guión del punto 2 del Anexo, se añadirá 
la siguiente sigla: 

- “ETY”. 

B. MEDIDAS DE CONTROL 

1. 385 L 0511: Directiva 85/511/CEE del Consejo, 
de 18 de noviembre de 1975, por la que se establecen 
medidas comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa 
(DO n.O L 315 de 26.11.1985, p. ll),  modificada por: 

- 390 L 0423: Directiva 90/423/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1990 (DO n.O L 224 de 18.8.1990, 

- 392 D 0380: Decisión 92 380/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de julio de 1992 (DG n.O L 198 de 17.7.1992, 

p. 131, 

p. 54). 

a) Se añadirá el sigliiente texto en el Anexo A: 

“Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, Uppsa- 
la”. 

b) Se añadirá el siguiente texto en el Anexo B: 

“Austria: Bundesanstalt fiir Virusseuchen- 
bekampfung bei Haustieren, Wien-Het- 
zendorf 
Statens Veterinzre Institut for virus- 
forskning, Lindholm, Dinamarca Ani- 
mal Virus Research Institute, Pirbright 
Woking, Surrey, Reino Unido 
Statens Veterinzre Institut for Virus- 
forskning, Lindholm, Dinamarca Ani- 
mal Virus Research Institute, Pirbright, 
Woking, Surrey, Reino Unido 

Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 
Uppsala”. 

Finlandia: 

Noruega: 

2. 380 L 0217: Directiva 80/217/CEE del Consejo, 
de 22 de enero de 1980, por la que se establecen medi- 
das comunitarias para la lucha contra la peste porcina 
clásica (DO n.O L 47 de 21.2.1980, p. 11), cuya última 
modificación la constituye: 

- 393 D 0384: Decisión 93/384/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 166 de 8.7.1993, 
p. 34). 

Se añadirá el texto siguiente en el Anexo 11 después 
de “Portugal: Laboratorio Nacional de Investigacao Ve- 
terinaria - Lisboa”: 

“Austria: Bund e s ans t al t f ür  Vi rus s eu c hen- 
bekampfung bei Haustieren, Wien-Het- 
zendorf 

Finlandia: Statens Veterinzre Institut for virus- 
forskning, Lindholm, Dinamarca 

Noruega: Statens Veterinzre Institut for virus- 
forskning, Lindholm, Dinamarca 

Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 
Uppsala”. 
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3. 392 L 0035: Directiva 92/35/CEE del Consejo, de 
29 de abril de 1992, por la que se establecen las nor- 
mas de control y las medidas de lucha contra la peste 
equina (DO n.O L 157 de 10.6.1992, p. 19). 

Se añadirá el texto siguiente en el Anexo 1: 

“Austria: Bundesanstalt fiir Virusseuchenbe- 
kampfung, Wien - Hetzendorf 

Finlandia: Statens Veterinzre Institut for Virus- 
forskning, Lindholm DK-477 1 Kalve- 
have 
Statens Veterinzre Institut for Virus- 
forskning, Lindholm DK-477 1 Kalve- 
have 

Suecia: Statens Veterinamedicinska anstalt, 
Uppsala” 

Noruega: 

4. 392 L 0040: Directiva 92/40/CEE del Consejo, de 
19 de mayo de 1992, por la que se establecen medidas 
comunitarias para la lucha contra la influenza aviar 
(DO n.O L 167 de 22.6.1992, p. 1). 

Se añadirá el siguiente texto en el Anexo IV 

“Austria: Bundesanstalt , für Virusseuchen- 
bekampfung, Wien - Hetzendorf 

Finlandia: Elainlaakinta - ja elintarvikelaitos, Hel- 
sinki/Anstalten for veterinarmedicin 
och livsmedel, Helsingfors 

Noruega: Statens veterinarmedicinska anstalt, 
Uppsala, Suecia 

Suecia: Statens Veterinarmedicinska anstalt, 
Uppsala”. 

5. 392 L 0066: Directiva 92/66/CEE del Consejo, de 
14 de julio de 1992, por la que se establecen medidas 
comunitarias para la lucha contra la enfermedad de 
Newcastle (DO n.O L 260 de 5.9.1992, p. 1). 

Se añadirá el siguiente texto en el Anexo IV: 

“Austria: B un des an s t al t f ür  Virus s euc hen- 
bekampfung, Wien - Hetzendorf 

Finlandia: Elainlaakinta - ja elintarvikelaitos, Hel- 
sinki/Anstalten for veterinarmedicin 
och livsmedel, Helsingfors 

Noruega: Veterinzrinstituttet, Os10 
Suecia: Statens Veterinarmedicinska anstalt, 

Uppsala” 

6. 393 L 0053: Directiva 93/53/CEE del Consejo, de 
24 de junio de 1993, por la que se establecen medidas 
comunitarias mínimas de lucha contra determinadas 
enfermedades de los peces (DO n.O L 175 de 19.7.1993, 
p. 23). 

Se añadirá el siguiente texto en el Anexo A: 

“Austria: Institut fiir Fischkunde, Veterinannedi- 
zinische Universitat, Wien 

Finlandia: Elainlaakinta-ja elintarvikelaitos, Hel- 
sinki 1 Anstalten for veterinarmedicin 
och livsmedel, Helsingfors 

Noruega: Veterinaerinstituttet, Os10 
Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 

Uppsala”. 

7. 392 L 0119: Directiva 92/119/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, por la que se establecen 
medidas comunitarias generales para la lucha contra 
determinadas enfermedades de animales y medidas es- 
pecíficas respecto a la enfermedad vesicular porcina 
(DO n.0 L 62 de 15.3.93, p. 69). 

E16 

Se añadirá el siguiente texto en el Punto 5 del Anexo II: 

“Austria: 

Finlandia: 

Bu n d e s a n s t a 1 t f ür  Virus s eu c h e n - 
bekampfung, Wien-Hetzendorf 
Elainlaakinta - ja elintarvikelaitos, Hel- 
sinki/Anstalten for veterinarmedicin 
och livsmedel Helsingfors 
Statens Veterinaere Institut for Virus- 
forskning, Lindholm, 477 1 -Kalvehave, 
Dinamarca 

Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 
Uppsala”. 

Noruega: 

CAPITULO 3 - Salud pública 

1. 364 L 0433: Directiva 64/433/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1964, relativa a las condiciones sani- 
tarias de producción y comercialización de carnes 
frescas (DO n.O 121 de 29.7.1964, p. 2012/64), modifi- 
cada por: 

- 391 L 0497: Directiva 91/497/CEE del Consejo, 
de 29 de julio de 1991 (DO n.O L 268 de 24.9.1991, 

- 392 L 0005: Directiva 92/5/CEE del Consejo, 
de 10 de febrero de 1992 (DO n.O L 57 de 2.3.1992, 

p. 69), 

p. 1). 

a) Se añadirá el siguiente guión en el inciso ii) de la 
letra f> del punto 1 .A del apartado 3: 

“- para las carnes destinadas a Finlandia, Norue- 
ga y Suecia, incluir una de las menciones previstas en 
el tercer guión de la parte IV del Anexo N”. 

b) En el punto A del artículo 4, se incluirán las si- 
guientes palabras en la frase introductoria, después de 
la fecha de “1 de enero de 1993”: 
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“salvo para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, 
para las que la fecha que deberá adoptarse es la de 1 
de enero de 1995”. 

c) En el punto A del artículo 4, se incluirán las si- 
guientes palabras en la frase introductona, después de 
la fecha de “31 de diciembre de 1991”: 

“salvo para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, 
para las que la fecha que deberá adoptarse es la de 31 
de diciembre de 1993”. 

d) Se añadirán los siguientes apartados en el ar- 
tículo 5: 

“3. En materia +de salmonelas y a la espera de la 
adopción de las disposiciones comunitarias previstas 
en el apartado 2, para las carnes destinadas a Finlan- 
dia, Noruega y Suecia serán de aplicación las siguien- 
tes normas: 

a) los.envíos de carne se habrán sometido en el 
establecimiento de origen a una prueba microbioló- 
gica por muestre0 según las normas que deberá fijar 
el Consejo, pronunciándose a propuesta de la Comi- 
sión, antes de la entrada en vigor del Tratado de ad- 
hesión; 

b) i) la prueba prevista en la letra a) no se efectua- 
rá para los envíos de carnes destinadas a un estableci- 
miento a efectos de pasteurización, esterilización o pa- 
ra un tratamiento de efecto equivalente; 

ii) no obstante, durante un período de tres años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de 
adhesión, las carnes mencionadas en el inciso i) esta- 
rán sujetas a las normas previstas en el programa ope- 
rativo aplicado por Finlandia, Noruega y Suecia. En 
ese sentido, dichas carnes estarán sujetas a las mismas 
medidas las aplicables a las carnes originarias de Fin- 
landia, Noruega y Suecia. Antes de que finalice dicho 
periodo de tres años, se revisará y, en su caso, se modi- 
ficará esta disposición con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 16; 

c) la prueba prevista en la letra a) no se efectuará 
para las carnes originarias de un establecimiento suje- 
to a un programa reconocido como equivalente al que 
se hace referencia en el apartado 4, con arreglo al pro- 
cedimiento previsto en el artículo 16. 

4. Las garantías previstas en el apartado 3 sólo se 
aplicarán previa aprobación, por parte de la Comisión, 
de un programa operativo que deberán presentar Fin- 
landia, Noruega y Suecia. Las decisiones de la Comi- 
sión deberán adoptarse antes de la entrada en vigor 
del Tratado de adhesión con objeto de que los progra- 
mas operativos y las garantías previstas en el el aparta- 
do 3 sean aplicables a partir de la fecha de,entrada en 
vigor del Tratado de adhesión”. 

e) Se añadirán las siguientes siglas al primer guión 
de la letra a) del punto 50 del capítulo XI del Anexo 1: 

“AT - FI - NO - SE”. 

f) Se añadirá la siguiente sigla al segundo guión de 
la letra a) del punto 50 y al tercer guión de la letra b) 
del punto 50 del capítulo XI del Anexo 1: 

“o ETY”. 

g) Se añadirá el siguient: guión a la parte IV del 
Anexo IV 

“- destinadas a Finlandia, Noruega o Suecia (4): 

i) se haya efectuado (4) la prueba contemplada en 
la letra a) del apartado 3 del artículo 5, 

ii) las carnes estén destinadas a la transforma- 
ción (4), 

iii) las carnes procedan de un establecimiento suje- 
to a un programa como el contemplado en la letra c) 
del apartado 3 del artículo 5 (4)”. 

2. 391 L 0498: Directiva 91/498/CEE del Consejo, 
de 29 de julio de 1991, relativa a las condiciones de 
concesión de excepciones temporales y limitadas 
respecto de las normas comunitarias sanitarias es- 
pecíficas aplicables a la producción y comercializa- 
ción de carnes frescas (DO n.O L 268 de 24.9.1991, 
p. 105). 

a) En el apartado 1 del artículo 2 se incluirán las si- 
guientes palabras después de la fecha de 31 de diciem- 
bre de 1995: 

“salvo para Noruega y Suecia, para las que la fecha 
que deberá adoptarse es la de 31 de diciembre de 
1996, y para Austria y Finlandia, para las que la fe- 
cha que deberá adoptarse es la de 31 de diciembre de 
1997”. 

b) En el cuarto párrafo del apartado 2 del artículo 
2, se incluirán las siguientes palabras después de la fe- 
cha de 1 de julio de 1992: 

“o, para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, a par- 
tir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión”. , 

3. 371 L 0118: Directiva 71/118/CEE del Consejo, 
de 15 de febrero de 1971, relativa a problemas sanita- 
rios en materia de intercambios de carnes frescas de 
aves de corral (DO n.O L 55 de 8.3.1971, p. 23), modifi- 
cada y actualizada por: 

- 392 L O1 16: Directiva 92/116/CEE del Consejo, de 
17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, p. 1). 
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a) Se incluirá el siguiente guión en el inciso i) del 
punto 1.A del artículo 3: 

“- para las carnes destinadas a Finlandia, Norue- 
ga y Suecia, incluir una de las menciones previstas en 
la letra e) de la parte IV del Anexo VI”. 

b) Se añadirán los siguientes apartados en el ar- 
tículo 5: 

“3. En materia de salmonelas y a la espera de la 
adopción de las disposiciones comunitarias previstas 
en el apartado 2, para las carnes destinadas a Finlan- 
dia, Noruega y Suecia serán de aplicación las siguien- 
tes normas: 

a) los envíos de carne se habrán sometido en el 
establecimiento de origen a una prueba microbioló- 
gica por muestre0 según las normas que deberá fijar 
el Consejo, pronunciándose a propuesta de la Comi- 
sión, antes de la entrada en vigor del Tratado de ad- 
hesión; 

b) la prueba prevista en la letra a) no se efectuará 
para las carnes originarias de un establecimiento suje- 
to a un programa reconocido como equivalente al con- 
templado en el apartado 4, con arreglo al procedimien- 
to previsto en el artículo 16; 

4. Las garantías previstas en el apartado 3 sólo se 
aplicarán previa aprobación, por parte de la Comisión, 
de un programa operativo que deberán presentar Fin- 
landia, Noruega y Suecia. Las decisiones de la Comi- 
sión deberán adoptarse antes de la entrada en vigor 
del Tratado de adhesión con objeto de que los progra- 
mas operativos y las garantías previstas en el el aparta- 
do 3 sean aplicables a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Tratado de adhesión”. 

c) Se añadirán las siguientes siglas al primer guión 
de la letra a) del punto 66 del capítulo XII del Anexo 1: 

“AT - FI - NO - SE” 

d) Se añadirá la siguiente sigla al segundo guión de 
la letra a) del punto 50 del capítulo XI del Anexo 1: 

“o ETY”. J 

e) Se añadirá el punto siguiente a la parte IV del 
Anexo VI: 

“e) si las carnes están destinadas a Finlandia, No- 
ruega y Suecia (2): 

i) se haya efectuado (4) la prueba contemplada en 
la letra a) del apartado 3 del artículo 5, 

ii) las carnes procedan de un establecimiento suje- 
to a un programa como el contemplado en la letra b) 
del apartado 3 del artículo 5 (4)”. 

f) En el Anexo VI, se añade la siguiente nota a pie 
de página: 

“(4) táchese lo que no convenga”. 

4. 392 L 0116: Directiva 92/116/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, por la que se modifica y 
actualiza la Directiva 71/118/CEE relativa a problemas 
sanitarios en materia de intercambios comunitarios de 
carnes frescas de aves de corral (DO n.O L 62 de 
15.3.1993, p. 1). Se añade los siguientes apartados al 
artículo 3: 

“1 bis: Finlandia y Noruega dispondrán de un plazo 
con vencimiento el 1 de enero de 1996 en lo que se re- 
fiere a determinados establecimientos situados en su 
territorio. Las carnes procedentes de dichos estableci- 
mientos podrán comercializarse únicamente en sus 
respectivos territorios nacionales. Finlandia y Noruega 
informarán a la Comisión de las disposiciones adopta- 
das con respecto a dichos establecimientos. Comuni- 
carán a la Comisión y a los demás Estados miembros 
la lista de dichos establecimientos. 

1 ter: Austria dispondrá de un plazo con vencimien- 
to el 1 de enero de 1996 en lo que se refiere a determi- 
nados establecimientos situados en su territorio. Las 
carnes procedentes de dichos establecimientos podrán 
comercializarse únicamente ‘en su territorio nacional. 
Austria informará a la Comisión de las disposiciones 
adoptadas con respecto a dichos establecimientos. 
Austria podrá conceder un plazo complementario con 
vencimiento el 1 de enero de 1998 a determinados es- 
tablecimientos siempre que estos últimos hayan pre- 
sentado a la autoridad competente una solicitud a tal 
efecto antes del 1 de abril de 1995. Dicha solicitud de- 
berá ir acompañada de un plan y de un programa de 
trabajos en los que se precisen los plazos en los que di- 
chos establecimientos podrán ajustarse a los requisitos 
de la presente Directiva. Antes del 1 de julio de 1995, 
Austria someterá a la Comisión la lista de estableci- 
mientos a los que se considera conceder un plazo com- 
plementario. Dicha lista deberá precisar, estableci- 
miento por establecimiento, el tipo y la duración de las 
excepciones consideradas. La Comisión procederá a 
estudiar esta lista y, cuando sea apropiado tras modifi- 
cación, adoptará dicha lista. La Comisión comunicará 
la lista a los Estados miembros.” 

5. 377 L 0099: Directiva 77/99/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1976, relativa a problemas sanita- 
rios en materia de producción y comercialización de 
productos cárnicos y de otros determinados productos 
de origen animal (DO n.O L 26 de 31.1.1977, ‘p. 85), mo- 
dificada y actualizada por: .. . 
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- 392 L 0005: Directiva 92/5/CEE del Consejo, de 
10 de febrero de 1992 (DO n.O L 57 de 2.3.1992, p. l), 
modificada por: 

- 392 L 0045: Directiva 92/45/CEE del Consejo, de 
16 de junio de 1992 (DO n.O L 268 de 14.9.1992, p. 35), 
- 392 L O1 16: Directiva 92/116/CEE del Consejo, 

de 17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, 

- 392 L O1 18: Directiva 92/118/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, 

p. 1 1 9  

p. 49). 

a) En el segundo párrafo del artículo 10, se inclui- 
rán las ‘siguientes palabras después de la fecha de 1 de 
enero de 1996: 

“salvo para: 

- Suecia, para la que la fecha que deberá adoptar- 
se es la de 1 de enero de 1997; 
- Austria, Finlandia y Noruega, para las que la fe- 

cha que deberá adoptarse es la de 1 de enero de 
1998,”. 

b) En el tercer párrafo del artículo 10, deberán in- 
cluirse las siguientes palabras después de la fecha de 1 
de enero de 1996: 

“salvo para: 

- Suecia, para la que la fecha que deberá adoptar- 

- Austria, Finlandia y Noruega, para las que la fe- 
se es la de 1 de enero de 1997; 

cha que deberá adoptarse es del 1 de enero de 1998,”. 

c) En el primer guión del inciso i) de la letra a) del 
punto 4 del capítulo VI del Anexo B, se añadirán las si- 
guientes siglas detrás de la sigla “UK”: 

“AT - FI - NO - SE”. 

d) En el segundo guión del inciso i) de la letra a) 
del punto 4 del capítulo VI del Anexo B, se añadirá la 
siguiente sigla: 

“ETY” 

e) En el tercer guión del inciso ii) de la letra a) del 
punto 4 del capítulo VI del Anexo B se añadirá la si- 
guiente sigla: 

“ETY”. 

6. 392 L 0005: Directiva 92/5/CEE del Consejo, de 
10 de febrero de 1992, por la que se modifica y actuali- 
za la Directiva 77/99/CEE relativa a problemas sanita- 
rios en materia de intercambios intracomunitarios de 

-1 

productos a base de carne y se modifica la Directiva 
64/433/CEE (DO n.O L 57 de 2.3.1992, p. 1). 

En el artículo 3, tras los dos primeros guiones se in- 
cluirá el siguiente guión: 

“- para determinados establecimientos situados 
en Suecia, para los que dicho país deberá ajustarse a la 
presente Directiva el 1 de enero de 1996 a más tardar”. 

7. 392 L 0120: Directiva 92/120/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, relativa a las condiciones 
de concesión de excepciones temporales y limitadas 
respecto de las normas comunitarias sanitarias aplica- 
bles a la producción y comercialización de determina- 
dos productos de origen animal (DO n.O L 62 de 
15.3.1993, p. 86). 

En el apartado 1 del artículo 1, se incluirán las pala- 
bras siguientes después de la fecha de 31 de diciembre 
de 1995: 

“salvo para Austria y Noruega, para las que la fecha 
que deberá adoptarse es la de 3 1 de diciembre de 1996, 
y para Finlandia, para la que la fecha que deberá 
adoptarse es la de 3 1 de diciembre de 1997,”. 

8. 388 L 0657: Directiva 88/657/CEE del Consejo, 
de 14 de diciembre de 1988, por la que se establecen 
los requisitos relativos a la producción y a los inter- 
cambios de carnes picadas, de carnes en trozos de me- 
nos de cien gramos y de preparados de carne y por la 
que se modifican las Directivas 64/433/CEE, 
71/118/CEE y 72/462/CEE (DO n.O L 382 de 31.12.1988, 
p. 3), modificada por: 

- 392 L O1 10: Directiva 92/1 lO/CEE del Consejo, de 
14 de diciembre de 1992 (DO n.O L 394 de 31.12.1992, 
p. 26). 

En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 13, 
se incluirán las palabras siguientes después de la fecha 
de 1 de enero de 1996: 

“salvo para Finlandia, Noruega y Suecia, para las 
que la fecha que deberá adoptarse es la de 1 de enero 
de 1997”. 

9. 389 L 0437: Directiva 89/437/CEE del Consejo, 
de 20 de junio de 1989, sobre los problemas de orden 
higiénico y sanitario relativos a la producción y a la 
puesta en el mercado de los ovoproductos (DO n.O L 
212 de 22.7.1989, p. 87), modificada por: 

- 389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 
11 de diciembre de 1989 (DO n.O L 395 de 30.12.1989, 
p. 131, 
- 391 L 0684: Directiva 91/684/CEE del Consejo, de 

19 de diciembre de 1991 (DO n.O L 376 de 31.12.1991, 
p. 38). 
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a) En el primer guión del inciso i) del punto 1 del 
capítulo XI del Anexo, se incluirán las siguientes siglas 
después de la sigla “UK: 

“AT - FI - NO - SE”. 

b) En el segundo guión del inciso i) del punto 1 del 
capítulo XI del Anexo, se añadirá la siguiente sigla: 

“ETY” . 

c) En el tercer guión del inciso ii) del punto 1 del 
capítulo XI del Anexo, se añadirá la siguiente sigla: 

“ETY”. 

10. 391 L 0493: Directiva 91/493/CEE del Consejo, 
de 22 de julio de 1991, por la que se fijan las normas 
sanitarias aplicables a la producción y a la puesta en el 
mercado de los productos pesqueros (DO n.O L 268 de 
24.9.91, p. 15). 

En el apartado 2 del artículo 7, se añadirán las si- 
guientes palabras después de la fecha de 31 de diciem- 
bre de 1995: 

“salvo para Finlandia, para la que la fecha que debe- 
rá adoptarse es la de 3 1 de diciembre 1997.” 

11. 391 L 0492: Directiva 91/492/CEE del Consejo, 
de 15 de julio de 1991, por la que se fijan las normas 
sanitarias aplicables a la producción y puesta en el 
mercado de moluscos bivalvos vivos (DO n.O L 268 de 
24.9.1991, p. 1). 

En el párrafo segundo de la letra a) del apartado 1 
del artículo 5, se añadirán las siguientes palabras des- 
pués de la fecha de 3 1 de diciembre: 

“salvo para Suecia, para la que la fecha que deberá 
adoptarse es la de 31 de diciembre de 1997.” 

12. 393 D 0383: Decisión 93/383/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1993, relativa los laboratorios de re- 
ferencia para el control de biotoxinas marinas (DO n.O 
L 166 de 8.7.1993, p. 31). 

En el Anexo se añadirá el siguiente texto: 

“para Finlandia: 

- Elainlaakinta-ja elintarvikelaitos, HeIsinki/Ans- 
talten for veterinarmedicin och livsmedel, Helsing- 
fors; 

Y 
Tullilaboratorio / Tullaboratoriet, Espoo 

para Noruega: 

- Norges Veterin~rh0gskole, Oslo 

para Suecia: 

- Institutionen for klinisk bakteriologi, Goteborgs 
Universitet, Goteborg.” 

Para Austria: 

- En caso necesario, ra Comisión, previa consulta 
con las autoridades austriacas, modificará el presen- 
te Anexo con objeto de designar un laboratorio na- 
cional de referencia para el control de biotoxinas 
marinas.” 

CAPITULO 4- Textos mixtos 

1. 392 L 0046: Directiva 92/46/CEE del Consejo, de 
16 de junio de 1992, por la que se establecen las nor- 
mas sanitarias aplicables a la producción y comerciali- 
zación de leche cruda, leche tratada térmicamente y 
productos lácteos (DO n.O L 268 de 14.9.92, p. l), mo- 
dificada por: 

- 392 L 0118: Directiva 92/118/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.93, p. 
49). 

a) En el primer párrafo del apartado 1 del artículo 
32, se añadirán las siguientes palabras después de la 
fecha de 1 de enero de 1994: 

“salvo para Suecia, para la que la fecha que deberá 
adoptarse es la de 1 de enero de 1996” 

b) En el primer guión del inciso i) de la letra a) del 
punto A.3 del capítulo IV del Anexo C, se añadirán las 
siguientes siglas después de la sigla “UK”: 

“-AT-FI-NO-SE” . 

c) En el segundo guión del inciso i) de la letra a) 
del punto A.3 del capítulo IV del Anexo C, se añadirá la 
siguiente sigla: 

“ETY” 

d) En el tercer guión del inciso ii) de la letra a) del 
punto A.3 del capítulo IV del Anexo C se añadirá la si- 
guiente sigla: 

“ETY”. 

2. 391 L 0495: Directiva 91/495/CEE del Consejo, 
de 27 de noviembre de 1990, relativa a los problemas 
sanitarios y de policía sanitaria en materia de produc- 
ción y puesta en el mercado de carne de conejo y de 
caza de cna (DO n . O  L 268 de 24.9.91, p. 41), modifica- 
da por: 
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- 392 L 0065: Directiva 92/65/CEE del Consejo, de 
13 de julio de 1992 (DO n.O L 268 de 14.9.1992, p. 54), 
- 392 L 0116: Directiva 92/116/CEE del Consejo, 

de 17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, 
P. 1). 

a) En el punto 3 del artículo 2, tras las palabras 
“los mamíferos terrestres”, se incluirán las siguientes 
palabras: 

“incluidos los renos”. 

b) En el séptimo guión del apartado 2 del artículo 
6, se añadirá la siguiente frase: 

“No obstante, el conjunto de las operaciones de sa- 
crificio de los renos podrá efectuarse en mataderos 
móviles de conformidad con las disposiciones de la Di- 
rectiva 64/433/CEE.” 

c) En. el primer guión de la letra a) del punto 11 (1) 
del capítulo 111 del Anexo 1, se añadirán las siguientes 
siglas: 

“AT, FI, NO, SE”. 

d) En el tercer guión de la letra a) del punto 11 (1) 
del capítulo 111 del Anexo 1, se añadirá la siguiente sigla: 

“ETY ” 

3. 392 L 0045: Directiva 92/45/CEE del Consejo, 
de 16 de junio de 1992, sobre problemas sanitarios y 
de policía sanitaria relativos a la caza de animales 
silvestres y a la comercialización de carne de caza 
silvestre (DO n.O L 268 de 14.9.92, p. 351, modificada 
por: 

- 392 L 0116: Directiva 91/116/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62, 13.3.1993, p. 
1). 

a) En el tercer guión de la letra a) del apartado 1 del 
artículo 3, se añadirá la siguiente frase: 

“El Consejo, pronunciándose a propuesta de la Co- 
misión, podrá fijar normas específicas aplicables a la 
recogida de animales silvestres de caza cuando se den 
condiciones climáticas especiales.” , 

b) En el primer guión del inciso i) de la letra a) del 
punto 2 del capítulo VI1 del Anexo 1, se añadirán las si- 
guientes siglas: 

“- AT - FI - NO - SE”. 

c) En el tercer guión del inciso i) de la letra a) del 
punto 2 del capítulo VI1 del Anexo 1, se añadirá la si- 
guiente sigla detrás de la sigla “EEG”: 

“ETY” 

4. 392 L 0118: Directiva 92/118/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, por la que se establecen 
las condiciones de policía sanitaria y sanitarias aplica- 
bles a los intercambios y a las importaciones en la Co- 
munidad de productos no sometidos, con respecto a 
estas condiciones, a las normativas comunitarias espe- 
cíficas a que se refiere el capítulo 1 del Anexo A de la 
Directiva 89/662/CEE y, por lo que se refiere a los pató- 
genos, de la Directiva 90/425/CEE (DO n.O L 62 de 
15.3.1993, p. 49). 

a) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 
20, se incluirán las siguientes palabras después de la 
fecha de “1 de enero de 1994”: 

“salvo para Noruega, para la que la fecha que deberá 
adoptarse es la de 1 de julio de 1995.” 

b) En el capítulo 14 del Anexo 1 se añadirá el si- 
guiente párrafo: 

“El estiércol no transformado procedente de aves 
de corral vacunadas contra la enfermedad de New- 
castle no deberá enviarse a una región que haya ob- 
tenido el estatuto de “zona que no vacuna contra la 
enfermedad de Newcastle” de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 12 de la Di- 
rectiva 90/539/CEE.” 

c) En el primer guión del capítulo 2 del Anexo 11, se 
añadirá el texto siguiente: 

“En materia de salmonelas y a la espera de la adop- 
ción de disposiciones comunitarias, se aplicarán las si- 
guientes normas a los huevos destinados a Finlandia, 
Noruega y Suecia: 

a) podrán someterse los envíos de huevos a garan- 
tías adicionales, generales o específicas, definidas por 
la Comisión con arreglo al procedimiento previsto en 
el artículo 18; 

b) las garantías a que se refiere la letra a) no se 
aplicarán a los huevos originarios de un establecimien- 
to sometido a un programa reconocido como equiva- 
lente al contemplado en la letra c), con arreglo al pro- 
cedimiento previsto en el artículo 18; 

c) las garantías a que se refiere la letra a) sólo se- 
rán aplicables cuando la Comisión haya aprobado un 
programa operativo que deberán presentar Finlandia, 
Noruega y Suecia. Las decisiones de la Comisión debe- 
rán adoptarse antes de la entrada en vigor del Tratado 
de adhesión con objeto de que los programas operati- 
vos y las garantías previstas en la letra a) sean de apli- 
cación a partir de la entrada en vigor del Tratado de 
adhesión.” 
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5. 392 L 0117: Directiva 92/117/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, relativa a las medidas de 
protección contra determinadas zoonosis y determina- 
dos agentes productores de zoonosis en animales y 
productos de origen animal, a fin de evitar el brote de 
infecciones e intoxicaciones procedentes de los ali- 
mentos (DO n.O L 62 de 15.3.1993, p. 38). En el primer 
párrafo del apartado 1 del artículo 17, se añadirá la si- 
guiente frase: 

“No obstante, la fecha que deberá adoptarse para 
Noruega es la de 1 de julio de 1995.” 

6. 372 L 0462: Directiva 72/462/CEE del Consejo, de 
12 de diciembre de 1972, relativa a problemas sanita- 
rios y de policía sanitaria en las importaciones de ani- 
males de las especies bovina, porcina, ovina y caprina 
de carnes frescas o de productos a base de carne proce- 
dentes de terceros países. (DO n.O L 302 de 31.12.1972, 
p. 28), cuya última modificación la constituye: 

- 392 R 1601 Reglamento (CEE) n.O 1601/92 del 
Consejo, de 15 de junio de 1992 (DO n.O L 173 de 
27.6.1992, p. 13). 

a) En el punto 2 del apartado 2 del artículo 6, se 
añadirá el siguiente párrafo: 

“Durante un período transitorio de tres años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión, Noruega y Suecia podrán mantener sus normati- 
vas nacionales en lo que se refiere a la importación de 
animales procedentes de países que vacunan contra la 
fiebre aftosa.” 

b) En el apartado 3 del artículo 14 se añadirá la si- 
guiente letra: 

“e) durante un período transitorio de tres años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de 
Adhesión, Noruega y Suecia podrán mantener sus nor- 
mativas nacionales en lo que se refiere a la importa- 
ción de animales procedentes de países que vacunan 
contra la fiebre afiosa.” 

7. 392 L 0102: Directiva 92/102/CEE del Consejo, 
de 27 de noviembre de 1992, relativa a la identifica- 
ción y al registro de animales (DO n.O L 355, de 
5.12.1992, p. 32). 

En el apartado 1 del artículo 11, se incluirá el si- 
guiente guión: 

“- para Finlandia y Noruega, antes del 1 de enero 
de 1996 en lo que se refiere a los requisitos relativos a 
los animales de las especies bovina, porcina, ovina y 
caprina. En caso necesario, la Comisión adoptará, du- 
rante el período transitorio, las medidas pertinentes de 
conformidad con el procedimiento previsto en el ar- 
tículo 18 de la Directiva 90/425/CEE”. 

-1 

8. 381 D 0651: Decisión 81/651/CEE de la Comi- 
sión, de 30 de julio de 198 1, por la que se establece un 
Comité científico veterinario (DO n.O L 233, de 
19.08.1981,.~. 32), modificada por: 
- 386 D 0105: Decisión 86/105/CEE de la Comi- 

sión, de 25 de febrero de 1986 (DO n.O L 93 de 
8.4.1986, p. 14). 

En el artículo 3, se sustituirá el número “18” por el “22” 

CAPITULO 5 - Protección de los animales 

391 L 0628: Directiva 91/628/CEE del Consejo, de 19 
de noviembre de 1991, sobre la protección de los ani- 
males durante el transporte y que modifica las Directi- 
vas 91/425/CEE y 91/496/CEE (DO n.O L 340 de 
1 1.12.199 1, p. 17), modificada por: 

- 392 D 0438: Decisión 92/438/CEE del Consejo, de 
13 de julio de 1992 (DO n.O L 243 de 25.8.1992, p. 27). 

a) En el punto A 1) del capítulo 1 del Anexo, se 
añade la siguiente frase: 

“No obstante, durante un período transitorio de tres 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del Trata- 
do de adhesión, Suecia podrá mantener su normativa 
nacional más estricta con respecto a los transportes 
que tengan su punto de partida y de llegada en su te- 
rritorio para las vacas gestantes y los terneros recién 
nacidos.” 

b) En el punto C 14) del capítulo 1 del Anexo, se 
añade la siguiente frase: 

“No obstante, durante un período transitorio de dos 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del Trata- 
do de adhesión, la obligación de prever un techo no se 
requerirá para el transporte de renos. Previo dictamen 
del Comite científico veterinario, la Comisión podrá 
decidir el mantenimiento de dicha excepción, con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 17.” 

Segunda parte - Textos de aplicación 

1. 377 L 0096: Directiva 77/96/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1976, relativa a la detección de tri- 
quinas en el momento de la importación, procedente 
de terceros países, de carnes frescas procedentes de 
animales domésticos de la especie porcina (DO n.O L 
26 de 3 1.1.77, p. 67), modificada por: 

- 381 L 0476: Directiva 81/476/CEE del Consejo, 

- 383 L 0091: Directiva 83/91/CEE del Consejo, de 
de 24 de junio de 1981 (DO n.O L 186 de 8.7.81, p. 20), 

7 de febrero de 1983 (DO n.O L 59 de 5.3.1983, p. 34), 
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- 384 L 0319: Directiva 84/319/CEE de la Comi- 
sión, de 7 de junio de 1984 (DO n.O L 167 de 27.6.84, p. 
34>1 
- 385 R 3768 Reglamento (CEE) n.O 3768/85 del 

Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO n . O  L 362 de 
31/12/85, p. 8), 
- 389 L 0321: Directiva 89/321/CEE de la Comi- 

sión, de 22 de abril de 1989 (DO n.O L 133 de 17/5/93, 
p. 33). 

a) En el segundo guión del punto 2 del Anexo 111, 
se incluirá la siguiente sigla después de la sigla “EOK”: 

“ETY” 

b) En el segundo guión del punto 5 del Anexo 111, 
se incluirá la siguiente sigla después de la sigla “EUK”: 

“ETY” . 

2. 379 D 0542: Decisión 79/542/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1979, por la que se confecciona 
una lista de terceros países desde los cuales los Esta- 
dos miembros autorizan importaciones de animales de 
las especies vacuna y porcina y de carnes frescas (DO 
n.O L 146 de 14.6.1979, p. 15), cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 394 D 0059: Decisión 94/59/CEE de la Comisión, 
de 26 de enero de 1994 (DO n.O L 27 de 1.2.1994, p. 
53). 

Se suprimen las siguientes líneas del Anexo: 

“AT- Austria” 
“FI - Finlandia” 
“NO- Noruega 
“SE- Suecia”. 

3. 380 D 0790: Decisión 80/790/CEE de la Comi- 
sión, de 25 de julio de 1980;referente a las condiciones 
de policía sanitaria y al certificado sanitario requeri- 
dos para la importación de carnes frescas procedentes 
de Finlandia (DO n.O L 233 de 4.9.1980, p. 47), modifi- 
cada por: 

- 381 D 0662: Decisión 81/622/CEE de la Comi- 
sión, de 28 de julio de 1981 (DO n.O L 237 de 
22.8.1981, p. 33). 

Queda derogada la Decisión 80/790/CEE. 

4. 380 D 0799: Decisión 80/799/CEE de la Comi- 
sión, de 25 de julio de 1980, referente a las condiciones 
de policía sanitaria y al certificado sanitario requerido 
para la importación de carnes frescas procedentes de 
Suecia (DO n.O L 234 de 5.9.1980, p. 35), modificada 
por: 

- 381 D 0662: ‘Decisión 81/662/CEE de la Comi- 
sión, de 28 de julio de 1981 (DO n . O  L 237 de 
22.8.1981, p. 33). 

Queda derogada la Decisión 80/799/CEE. 

5. 380 D 0800: Decisión 80/800/CEE de la Comi- 
sión, de 25 de julio de 1980, referente a las condiciones 
de policía sanitaria y al certificado sanitario requeri- 
dos para la importación de carnes frescas procedentes 
de Noruega (DO n.O L 234 de 5.9.1980, p. 38), modifi- 
cada por: 

- 381 D 0662: Decisión 81/662/CEE de la Comi- 
sión, de 28 de julio de 1981 (DO n.O L 237 de 
22.8.1981, p. 33). 

Queda derogada la Decisión 80/800/CEE. 

6. 382 D 0730: Decisión 82/730/CEE del Consejo, de 
18 de octubre de 1982, relativa a la lista de estableci- 
mientos de la República de Austria autorizados para la 
exportación de carnes frescas a la Comunidad (DO n.O 
L 311 de 8.11.1982, p. 1). 

Queda derogada la Decisión 82/730/CEE. 

7. 382 D 0731: Decisión 82/731/CEE del Consejo, 
de 18 de octubre de 1982, relativa a la lista de los es- 
tablecimientos de la República de Finlandia autori- 
zados para la exportación de carnes frescas hacia la 
Comunidad (DO n.O L 31 1 de 8.1 1.1982, p. 4), modi- 
ficada. 

Queda derogada la Decisión 82/73 UCEE. 

8. 382 D 0736: Decisión 82/736/CEE del Consejo, de 
18 de octubre de 1982, relativa a la lista de estableci- 
mientos del Reino de Suecia autorizados para la ex- 
portación de carnes frescas a la Comunidad (DO n.O L 
311 de 8.11.1982, p. 18), modificada. 

Queda derogada la Decisión 82/736/CEE. 

9. 383 D 0421: Decisión 83/421/CEE de la Comi- 
sión, de 29 de julio de 1983, relativa a lista de estable- 
cimientos del Reino de Noruega autorizados para la 
importación de carnes frescas en la Comunidad (DO 
n.O L 238 de 27.8.1983, p. 35), modificada. 

Queda derogada la Decisión 83/421/CEE. 

10. 389 X 0214: Recomendación 89/214/CEE de la 
Comisión, de 24 de febrero de 1989, relativa a las nor- 
mas que deberán seguirse en las inspecciones efectua- 
das en los establecimientos de carnes frescas autoriza- 
dos para los intercambios intracomunitarios (DO n.O L 
87 de 31.3.1989, p. 1). 
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a) En la letra a) del punto 49 del capítulo X del 
Anexo 1, se incluirán las siguientes siglas en la parte 
“texto de la Directiva” del primer guión después de la 
sigla “P”: 

“AT - FI - NO - SE”. 

b) En la letra a) del punto 49 del capítulo X del 
Anexo 1, se añadirá la siguiente sigla en la parte “texto 
de la Directiva” del segundo guión: 

“ETY” 

c) En la letra b) del punto 49 del capítulo X del 
Anexo 1, se añadirá la siguiente sigla en la parte “texto 
de la Directiva” del tercer guión: 

“ETY” 

11. 390 D 0014: Decisión 90/14/CEE de la Comi- 
sión, de 20 de diciembre de 1989, por la que se estable- 
ce una lista de terceros países de los que los Estados 
miembros autorizan la importación de esperma de 
animales de la especie bovina congelado (DO n.O L 8 de 
1 1.1.1990, p. 71), modificada por: 

- 391 D 0276: Decisión 91/276/CEE de la Comi- 
sión, de 22 de mayo de 1991 (DO n.O L 135 de 
30.5.1991, p. 58). 

Se suprimen las siguientes palabras del Anexo: 

“Austria” 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

12. 390 D 0442: Decisión 90/442/CEE de la Comi- 
sión, de 25 de julio de 1990, por la que se establecen 
los códigos para la notificación de las enfermedades de 
los animales (DO n.O L 227 de 21.8.1990, p. 39), modi- 
ficada por: 

- Decisión de la Comisión de 27 de noviembre de 

- Decisión de la Comisión de 26 de marzo de 1991 
1990 (sin publicar) 

(sin publicar) 

Se añadirá el párrafo siguiente al artículo 1 : 

“Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la Comi- 
sión completará los códigos que figuran en los Anexos 
5 y 6 de la presente Decisión. Las decisiones pertinen- 
tes se adoptarán antes de la fecha de entrada en vigor 
del Tratado de adhesión.” 

13. 391 D 0270: Decisión 91/270/CEE de la Comi- 
sión, de 14 de mayo de 1991, por la que se establece la 

- 1  

lista de terceros países de los que los Estados miem- 
bros autorizan la importación de embriones de anima- 
les domésticos de la especie bovina (DO n.O L 134 de 
29.5.1991, p. 56). 

Se suprimen las siguientes palabras del Anexo: 

“Austria” 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

14. 391 D 0426: Decisión 91/426/CEE de la Comi- 
sión, de 22 de julio de 199 1, por la que se fijan las mo- 
dalidades de la participación financiera de la Comuni- 
dad en la implantación de una red informatizada de 
enlace entre autoridades veterinarias (ANIMO) (DO n.O 
L 234 de 23.8.1991, p. 27), modificada por: 

- 393 D 0004: Decisión 93/4/CEE de la Comisión, 
de 9 de diciembre de 1992 (DO n.O L 4 de 8.1.1993, p. 
32). 

a) En el apartado 2 del artículo 1 las palabras “para 
el conjunto de la r e d  se sustituirán por: 

“para la Comunidad en su composición vigente an- 
tes de la entrada en vigor del Tratado de adhesión”. 

b) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 2 bis 

1. Austria, Finlandia, Noruega y Suecia podrán 
acogerse a la participación financiera de la Comuni- 
dad en las condiciones previstas en el apartado 1 del 
artículo 1. 

2. La Comisión reembolsará a los Estados miem- 
bros los gastos a que hace referencia el apartado 1 pre- 
via presentación de los documentos justificativos. 

3. Las autoridades noruegas y suecas transmitirán 
los documentos justificativos mencionados en el apar- 
tado 2 a más tardar doce meses después de la entrada 
en vigor del Tratado de adhesión, y las autoridades 
austriacas y finlandesas lo harán a más tardar veinti- 
cuatro meses después de la fecha de entrada en vigor 
del Tratado de adhesión.” 

15. 391 D 0449: Decisión 91/449/CEE de la Comi- 
sión, de 26 de julio de 1991, por la que se establecen 
los modelos de certificados sanitarios para la importa- 
ción de productos cárnicos de terceros países (DO n.O 
L 240 de 29.8.1991, p. 28), cuya última modificación la 
constituye: 

- 393 D 0504: Decisión 93/504/CEE de la Comi- 
sión, de 28 de julio de 1993 (DO n.O L 236 de 
21.9.1993, p. 16). 

> -  
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a) Se suprimen las siguiente palabras en la segunda 
. _  parte del Anexo A: 

“Austria” 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

b) Se suprimen las siguientes palabras en la segun- 
da parte del Anexo B: 

“Austria” 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

16. 391 D 0539: Decisión 91/539/CEE de la Comi- 
sión, de 4 de octubre de 1991, por la que se establecen 
las disposiciones de aplicación de la Decisión 
91/426/CEE (ANIMO) (DO n.O L 294 de 25.10.1991, p. 
47). 

Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 1 bis 

Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la Comi- 
sión fijará el número de unidades que podrán acogerse 
a la participación financiera de la Comuiiidad. Para 
Noruega y Suecia, las decisiones pertinentes se adop- 
tarán antes de la fecha de entrada en vigor del Tratado 
de adhesión.” 

En el primer guión del apartado 2 del artículo 2, se 
añaden las siguientes palabras: 

“a excepción de Austria, Finlandia, Noruega y Sue- 
cia, en que la fecha que se tomará en cuenta será la de 
1 de abril de 1994.”. 

En el artículo 3, después de la fecha de “1 de diciem- 
bre de 199 l”, se añaden las siguientes palabras: 

“a excepción.de Noruega y Suecia, en que la fecha 
que se tomará en cuenta será la de 1 de diciembre de 
1994, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se 
tomará en cuenta será la de 1 de diciembre de 1995”. 

17. 392 D 0124: Decisión 92/124/CEE de la Comi- 
sión, de 10 de enero de 1992, sobre medidas y certifi- 
cados zoosanitarios para la importación de Finlandia 
de esperma de animales de la especie bovina (DO n.O L 
48 de 22.2.1992, p. 10). 

La Decisión 92/124/CEE queda derogada. 

18. 392 D 0126: Decisión 92/126/CEE de la Comi- 
sión, de 10 de enero de 1992, sobre medidas y certifi- 

cados zoosanitarios para la importación de Austria de 
esperma de animales de la especie bovina (DO n . O  L 48 
de 22.2.1992, p. 28). 

La Decisión 92/126/CEE queda derogada. 

19. 392 D 0128: Decisión 92/128/CEE de la Comi- 
sión, de 10 de enero de 1992, sobre medidas y certifi- 
cados zoosanitarios para la importación de Suecia de 
esperma de animales de la especie bovina (DO n . O  L 48 
de 22.2.1992, p. 46). 

La Decisión 9211281CEE queda derogada. 

20. 392 D 0175: Decisión 92/175/CEE de la Comi- 
sión, de 21 de febrero de 1992, por la que se procede a 
la identificación de las unidades de la red informatiza- 
da “ANIMO” y se establece la lista de las mismas (DO 
n.O L 80 de 25.3.1992, p. l), modificada por: 

- 393 D 0071: Decisión 93/71/CEE de la Comisión, 
de 22 de diciembre de 1992 (DO n.O L 25 de 2.2.1993, 

- 393 D 0292: Decisión 93/228/CEE de la Comi- 
sión, de 5 de abril de 1993 (DO n.O L’97 de 23.4.1993, 

P. 39), 

p. 33). 

En el artículo 1 se añade el apartado siguiente: 

“4. La Comisión completará la lista que figura en el 
Anexo para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia.” 

21. 392 D 0260: Decisión de ia Comisión, de 10 de 
abril de 1992, relativa a las condiciones y a los certifi- 
cados sanitarios necesarios para la admisión temporal 
de caballos registrados (DO n.O L 130 de 15.5.1992, p. 
67), modificada por: 

- 393 D 0344: Decisión 93/344/CEE de la Comisión, 
de 17 de mayo de 1993 (DO n.O 138 de 9.6.1991, p. 11). 

a) En el Anexo 1, el grupo A se sustituye por: 

“Grupo A: Groenlandia, Islandia y Suiza” 

b) En el Anexo 11, punto A, certificado sanitario, se 
sustituye el título por: 

“CERTIFICADO SANITARIO para la admisión tem- 
poral de caballos registrados admitidos en el territorio 
de la Comunidad por un período inferior a noventa 
días procedentes de Groenlandia, Islandia y Suiza.” 

c) En el Anexo 11, punto A, certificado sanitario, 111, 
d), tercer guión, se suprimen las palabras siguientes: 

“de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,” 

d) En el Anexo 11, punto B, certificado sanitario, 111, 
d), tercer guión, se suprimen las palabras siguientes: 
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“de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,” 

e) En el Anexo 11, punto C, certificado sanitario, 
111, d), tercer guión, se suprimen las palabras siguien- 
tes: 

“de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,” 

f) En el Anexo 11, punto D, certificado sanitario, 111, 
d), tercer guión, se suprimen las palabras siguientes: 

“de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,” 

g) En el h’exo 11, punto E, certificado sanitario, 111, 
d), tercer guión, se suprimen las palabras siguientes: 

“de Austria, Finlandia, Noruega y Suecia,” 

22. 392 D 0265: Decisión 92/265/CEE de la Comi- 
sión, de 18 de mayo de 1992, relativa a la importación 
de cerdos vivos, esperma de cerdo, carne de porcino y 
productos a base de carne de porcino procedentes de 
Austria en la Comunidad y por la que se deroga la De- 
cisión 90/90/CEE (DO n.O L 137 de 20.5.1993, p. 23), 
modificada por: 

- 393 D 0427: Decisión 93/427/CEE de la Comi- 
sión, de 7 de julio de 1993 (DO n.O L 197 de 6.8.1993, 
p. 529. 

La Decisión 92/265/CEE queda derogada. 

23. 392 D 0290: Decisión 92/290/CEE de la Comi- 
sión, de 14 de mayo de 1992, relativa a determinadas 
medidas de protección de embriones de bovino contra 
la encefalopatía espongiforme bovina (BSE) en el Rei- 
no Unido (DO n.O L 152 de 4.6.1992, p. 37). 

En el artículo 2 se añade el siguiente apartado: 

“4. Austria, Finlandia, Noruega y Suecia podrán 
mantener su legislación nacional relativa a los embrio- 
nes de animales domésticos de la especie bovina pro- 
cedentes de un Estado miembro en el que la enferme- 
dad tenga fuertes repercusiones, durante un período 
transitorio de hasta dos años a partir de la fecha de en- 
trada en vigor del Tratado de adhesión. La presente se 
revisará durante dicho período transitorio a la luz de 
la experiencia adquirida y de los resultados de los estu- 
dios científicos en curso.” 

24. 392 D 0341: Decisión 92/341/CEE de la Comi- 
sión, de 3 de junio de 1992, relativa a la búsqueda in- 
formatizada de las unidades locales ANIMO (DO n.O L 
188 de 8.7.1992, p. 37). 

El apartado 1 del artículo 1, después de la fecha “15 
de junio de 1992”, se añaden las palabras siguientes: 

“a excepción de Noruega y Suecia, en que la fecha 
que se tomará en cuenta será la de 1 de septiembre de 
1994, y de Austria y Finlandia, en que la fecha que se 
tomará en cuenta será la de 1 de junio de 1995,“. 

25. 392 D 0387: Decisión 92/387/CEE de la Comi- 
sión, de 1 O de junio de 1992, sobre medidas y certifica- 
dos zoosanitarios para la importación de Noruega de 
esperma de animales de la especie bovina (DO n.O L 
204 de 21.7.1992, p. 22). 

La Decisión 92/387/CEE queda derogada. 

26. 392 D 0401: Decisión 92/401/CEE de la Comi- 
sión, de 31 de julio de 1992, relativa a las condiciones 
de policía sanitaria y a los certificados zoosanitarios re- 
queridos para la importación de animales domésticos 
de las especies bovina y porcina procedentes de Norue- 
ga (DO n.O L 224 de 8.8.1992, p. l), modificada por: 

- 393 D 0469: Decisión 93/469/CEE de Ia’Comi- 
sión, de 26 de julio de 1993 (DO n.O L 218 de 
28.8.1993, p. 58). 

La Decisión 92/401/CEE queda derogada. 

27. 392 D 0461: Decisión 92/461/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de septiembre de 1992, relativa a las condi- 
ciones de policía sanitaria y a los certificados zoosani- 
tarios requeridos para la importación de animales 
domésticos de las especies bovina y porcina proceden- 
tes de Suecia (DO n.O L 261 de 7.9.1992, p. 18), modifi- 
cada por: 

- 392 D 0518: Decisión 92/518/CEE de la Comi- 
sión, de 3 de noviembre de 1992 (DO n.O L 325 de 
11.11.1992, p. 23), 

- 393 D 0469: Decisión 93/469/CEE de la Comi- 
sión, de 26 de julio de 1993 (DO n.O L 218 de 
28.8.1993, p. 58). 

La Decisión 92/46 K E E  queda derogada. 

28. 392 D 0462: Decisión 92/462/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de septiembre 1992, relativa a las condicio- 
nes de policía sanitaria y a los certificados zoosanita- 
rios requeridos para la importación de animales 
domésticos de las especies bovina y porcina proceden- 
tes de Finlandia (DO n.O L 261 de 7.9.1992, p. 34), mo- 
dificada por: 

- 392 D 0518: Decisión 92/518/CEE de la Comi- 
sión, de 3 de noviembre de 1992 (DO n.O L 325 de 
11.11.1992, p. 23), 
- 393 D 0469: Decisión 93/469/CEE de la Comisión, 

de 26 de julio de 1993 (DO n.O L 218 de 28.8.1993, p. 
58). 
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La Decisión 92/462/CEE queda derogada. 

29. 392 D 0471: Decisión 92/471/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de septiembre de 1992, relativa a las condi- 
ciones de policía sanitaria y a la certificación veterina- 
ria para la importación de embriones de la especie 
bovina procedentes de terceros países (DO n.O L 270 de 
15.9.1992, p. 27). 

En la parte 11 del Anexo A se suprimen las siguientes 

“Austria” 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

30. 392 D 0486: Decisión 92/486/CEE de la Comi- 
sión, de 25 de septiembre de 1992, por la que se fijan 
las modalidades de colaboración entre el centro de ser- 
vicios común ANIMO y los Estados miembros (DO n.O 
L 291 de 7.10.1992, p. 20), modificada por: 

palabras: 

- 393 D 0188: Decisión 93/188/CEE de la Comi- 
sión, de 4 de marzo de 1993 (DO n.O L 82 de 3.4.1993, 
p. 20). 

En el primer guión del artículo 2 se añaden las pala- 
bras siguientes: 

“a excepción de Noruega y Suecia, en que la fecha 
de entrada en vigor será la de la entrada en vigor del 
Tratado de adhesión y la fecha en que terminará el 
contrato será la de 1 de abril de 1996, y de Austria y 
Finlandia, en que la fecha de entrada en vigor será la 
de la entrada en vigor del Tratado de adhesión y la fe- 
cha en que terminará el contrato será la de 1 de abril 
de 1996.” 

31. 392 D 0562: Decisión 92/562/CEE de la Comi- 
sión, de 17 de noviembre de 1992, por la que se aprue- 
ban sistemas alternativos de tratamiento térmico para 
la transformación del material de alto riesgo (DO n.O L 
359 de 9.12.1992, p. 23). 

a) En el Anexo, en la parte introductoria “Defini- 
ciones”, se añade la definición siguiente: 

“Producción concentrada: tratamiento de la fase 1í- 
quida a efectos de quitarle una parte importante de 
humedad.” 
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b) En el Anexo se añade el capítulo siguiente: 

Tamaiio de las 
Trituración partículan: ..... mm 

L 

“CAPÍTULO VIII 
ANIMALES ACUÁTICOS 

TRATAMIENTO COMBINADO DE ACIDIFICACI6N Y CALOR 

Acidificación y 
almacenamiento 
intermedio 

1. Descripción del sistema 

Tiempo: .... hora 

Duración absoluta: .. minutoo 
Temperatura: ... OC 

Tratamiento 
por calor 

Separación r 
Reincorporació 
de los 
Chicharrones 

Producción 
concentrada 

perfringens 

- 1  Almacenamiento 

Pruebas de ealmonelae y enterobacteriáceas I 1 Distribución I 
L I 

La materia prima se reduce por trituración y se 
mezcla con ácido fórmico para rebajar el pH. La mez- 
cla se almacena por un período intermedio en espera 
de un nuevo tratamiento. El producto se introduce lue- 
go en un transformador de calor. El movimiento del 
producto a través del transformador de calor se con- 
trola mediante mandos mecánicos que limitan su des- 
plazamiento de forma que el producto, al terminar la 
operación de tratamiento por calor, haya efectuado un 

ciclo suficiente en tiempo y temperatura. Tras el trata- 
miento por calor, se separa el producto en fases Iíqui- 
ddgrasdchicharrones por vía mecánica. Para obtener 
un concentrado de proteínas animales, la fase líquida 
se impele a dos intercambiadores térmicos calentados 
al vapor y provistos de cámaras de vacío para despren- 
derse de su humedad en forma de vapor de agua. Los 
chicharrones se reincorporan en el concentrado de 
proteína antes del almacenamiento. 
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11. Puntos críticos del control para cada fábrica 

1. Tamaño de las partículas: tras la trituración, la 
dimensión de las partículas debe ser inferior a ... mm. 

2. pH: durante la fase de acidificación, el pH debe 
ser inferior o igual a ... El pH debe verificarse cotidia- 
namente. 

3. Duración del almacenamiento intermedio: debe 
ser al menos de ... horas. 

4. Duración absoluta del tratamiento: la carga debe 
tratarse durante al menos ... minutos a la temperatura 
mínima indicada en el apartado 5. 

5. Temperatura crítica: la temperatura debe ser de 
al menos ... “C y determinada para cada carga por un 
sistema de registro permanente. Todo producto fabri- 
cado a una temperatura inferior debe volverse a tratar 
con materia bruta. ” 

32. 393 D 0013: Decisión 93/13/CEE de la Comi- 
sión, de 22 de diciembre de 1992, por la que se estable- 
cen los procedimientos de los controles veterinarios en 
los puestos de inspección fronterizos de la Comunidad 
al introducirse productos procedentes de terceros paí- 
ses (DO n.O L 9 de 15.1.1993, p. 33). 

En el Anexo F se suprimen las palabras siguientes: 

“Austria” 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

33. 393 D 0024: Decisión 93/24/CEE de la Comi- 
sión, de 11 de diciembre de 1992, relativa a las garan- 
tías suplementarias referentes a la enfermedad de Au- 
jeszky que deberán ofrecer los cerdos destinados a Es- 
tados miembros o a regiones libres de la enfermedad 
(DO n.O L 16 de 25.1.1993, p. 18), modificada por: 

- 393 D 0341: Decisión 93/341/CEE de la Comi- 
sión, de 13 de mayo de 1993 (DO n.O L 136 de 5.6.1993, 

- 393 D 0664: Decisión 93/664/CEE de la Comi: 
sión, de 6 de diciembre de 1993 (DO n.O L 303 de 
10.12.1993, p. 27). 

p. 471, 

En el Anexo 11, en la letra d) del punto 2 se añade el 
texto siguiente: 

“13. Austria: Bundesanstalt fiir Virusseuchen- 
bekampfung bei Haustieren, Viena 

14. Finlandia: Elainlaakinta-ja elintarvikelaitos, 
Helsinki / Anstalten for veterinar- 
medicin och livsmedel, Helsingfors 

15. Noruega: Veterinaxinstituttet, Os10 

16. Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 
Uppsala” 

34. 393 D 0028: Decisión 93/28/CEE de la Comi- 
sión, de 14 de diciembre de 1992, por la que se fija una 
financiación suplementaria para la red informatizada 
ANIMO (DO n.O L 16 de 25.1.1993, p. 28). 

Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 3 bis 

Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la Comu- 
nidad tomará a su cargo la acción prevista en el artícu- 
lo 1 en un iOO%.” 

35. 393 D 0052: Decisión 93/52/CEE de la Comi- 
sión, de 21 de diciembre de 1992, por la que se reco- 
noce que determinados Estados miembros o regiones 
cumplen las condiciones referentes a la brucelosis 
(Brucella melitensis) y se les concede la calificación 
de Estados miembros o regiones oficialmente indem- 
nes de esta enfermedad (DO n.O L 13 de 21.1.1993, 
p. 14). 

Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 2 bis 

Para Austria, Finlandia, Noruega y Suecia, la Comi- 
sión completará, si es necesario, los Anexos 1 y 11. Las 
decisiones pertinentes se adoptarán antes de la fecha 
de entrada en vigor del Tratado de adhesión.” 

36. 393 D 0160: Decisión 93/160/CEE de la Comi- 
sión, de 17 de febrero de 1993, por la que se establece 
una lista de terceros países de los que los Estados 
miembros autorizan la importación de animales do- 
mésticos de la especie porcina (DO n.’ L 67 de 
19.3.1993;~. 27). 

En el Anexo se suprimen las palabras siguientes: 

“Austria” 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

37. 393 D 0195: Decisión 93/195/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de febrero de 1993, relativa a las condicio- 
nes sanitarias y a la certificación veterinaria necesa- 
rias para la reintroducción de caballos registrados 
para participar en carreras, concursos hípicos y actos 
culturales, después de su exportación temporal (DO n.O 
L 86 de 6.4.1993, p. l), modificada por: 
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- 393 D 0344: Decisión 93/344/CEE de la Comi- 
sión, de 17 de mayo de 1993 (DO n.O L 138 de 9.6.1993, 

- 393 D 0509: Decisión 93/509/CEE de la Comi- 
sión, de 21 de septiembre de 1993 (DO n.O L 238 de 
23.9.1993, p. 44). 

p. 11), 

a) En el Anexo 1, el grupo A se sustituye por: 

“Grupo A 
Groenlandia, Islandia y Suiza”. 

b) En el Anexo 11, el grupo A se sustituye por: 

“Grupo A 
Groenlandia, Islandia y Suiza”. 

38. 393 D 0196: Decisión 93/196/CEE de la Comi- 
sión, de 5 de febrero de 1993, relativa a las condicio- 
nes sanita,rias y a la certificación veterinaria necesa- 
rias para la importación de équidos de abasto (DO n.O 
L 86 de 6.4.1993, p. 7). 

a) En el Anexo 1 se suprimen, de la nota a pie de 
página n.O 5, las siguientes palabras: 

“Austria, Finlandia, Noruega, Suecia”. 

b) En el Anexo 11, en la nota a pie de página n.O 3, 
se sustituye el grupo A por: 

“Grupo A: Groenlandia, Islandia y Suiza”. 

39. 393 D 0197: Decisión 93/197/CEE de la Comi- 
sión, de 5 de febrero de 1993; relativa a las condicio- 
nes sanitarias y a la certificación veterinaria necesa- 
rias para la importación de équidos registrados y 
équidos de cría y producción (DO n.O L 86 de 6.4.1993, 
p. 16), modificada por: 

- 393 D 0344: Decisión 93/344/CEE de la Comi- 
sión, de 17 de mayo de 1993 (DO n.OL 138 de 9.6.1993, 

- 393 D 0510: Decisión 93/510/CEE de la Comi- 
sión, de 21 de septiembre de 1993 (DO n.O L 238 de 
23.9.1993, p. 45), 
- 393 D 0682: Decisión 93/682/CEE de la Comi- 

sión, de 17 de diciembre de 1993 (DO, n.O L 317 de 
18.12.1993, p. 82). 

p. 11), 

a) En el Anexo 1, el “grupo A” se sustituye por: 

“Grupo A 
Groenlandia, Islandia y Suiza”. 

b) En el Anexo 11, A, Certificado Sanitario, se susti- 
tuye el título por: 

“CERTIFICADO SANITARIO 

para las importaciones en el territorio de la Comuni- 
dad de équidos registrados y équidos de cría y produc- 
ción procedentes de Groenlandia, Islandia y Suiza. 

40. 393 D 0198: Decisión 93/198/CEE de la Comi- 
sión, de 17 de febrero de 1993, por la que se establecen 
las condiciones de policía sanitaria y la certificación 
veterinaria para ,la importación de animales domésti- 
cos de las especies ovina y caprina procedentes de ter- 
ceros países (D0.n.” L 86 de 6.4.1993, p. 34). 

En el Anexo, parte 2a, se suprimen las siguientes pa- 
labras: 

“Austria”, 
“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

41. 393 D 0199: Decisión 93/199/CEE de la Comi- 
sión, de 19 de febrero de 1993, relativa a las condicio- 
nes de policía sanitaria y la certificación veterinaria 
para la importación de esperma de animales de la.es- 
pecie porcina procedentes de terceros países (DO n.O L 
86 de 6.4.1993, p. 43), modificada por: 

- 393 D 0427: Decisión 93/427/CEE de la Comi- 
sión, de 7 de julio de 1993 (DO n.O L 197 de 6.8.1993, 
p. 52), 
- 393 D 0504: Decisión 93/504/CEE de la Comi- 

sión, de 28 de julio de 1993 (DO n.O L 236 de 
21.9.1993, p. 16). 

En la parte 2 del Anexo se suprimen las siguientes 
palabras: 

“Austria-Burgenland, Salzburgo, Tirol, Vorarlberg, 
Alta Austria” 

“Finlandia” 
“Noruega” 
“Suecia”. 

42. 393 D 0244: Decisión 93/244/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de abril de 1993, relativa a las garantías su- 
plementarias en relación con la enfermedad de Au- 
jeszky respecto de los cerdos destinados a 
determinadas partes del territorio de la Comunidad 
(DO n.O L 11 1 de 5.5.1993, p. 21). 

En la letra d) del punto 2 del Anexo 11 se añade el si- 
guiente texto: 

“13. Austria: Bundesanstalt für Virusseuchen- 
bekampfung bei Haustieren, Viena 
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“Austria Bundesantalt fiir 
Tierseuchenbekhpfung. Modling 

14. Finlandia: Elainlaakinta - ja elintarvikelaitos, 
Helsinki / Anstalten for veterinar- 
medicin och livsmedel, Helsingfors 

15. Noruega: Veterinzrinstituttet, Oslo 

Todos los grupos 

43. 393 D 0257: Decisión 93/257/CEE de la Comi- 
sión, de 15 de abril de 1993, por la que se establecen 
los métodos de referencia y la lista de laboratorios na- 
cionales de referencia para la detección de residuos 
(DO n.O 118 de 14.5.1993, p. 75). 

Eliiiniaakinta- ja  
elintarvikelaitos, Helsinki / 
Anstalten Br veterinhedicin och 
livsmedel, Helsingfors 

Norges Vexerinatrbgskoie, Oslo 

Veterinatrinstimaet, Oslo 

I En el Anexo se añade 
16. Suecia: Statens veterinarmedicinska anstalt, 

Uppsala”. 

Todos los grupos 

Grupo A m (a,, @); 
Grupo B 1 (a); 
Grupo B ii (a) 

Grupo A 1 (b); 
Grum B Ii (a). (b) 

Hormoniaboratoriet, 
Aker Sykehus, Oslo 

Statens livsmedelsverk, Uppsala 

Finlandia 

~~ ~ ~~ ~~ 

Grupo A 1 (a), (c); 
Grupo A ii; 
Gmpo B 1 (b), (c) 
Todos los grupos ” 

Nomega 

44. 393 D 0317: Decisión 93/317/CEE de la Comi- 
sión, de 21 de abril de 1993, relativa al contenido del 
código de las marcas auriculares del ganado vacuno 
(DO n.O L 122 de 18.5.1993, p. 45). 

En el apartado 1 del artículo 1 se añade el texto si- 
guiente: 

“Austria: AT 
Finlandia: F1 
Noruega: NO 
Suecia: SE”. 

45. 393 D 0321: Decisión de la Comisión, de 10 de 
mayo de 1993, por la que se establece una menor fre- 
cuencia para los controles de identidad y físico que se 
efectúen con motivo de la admisión temporal de cier- 
tos équidos registrados procedentes de Suecia, de No- 
ruega, de Finlandia y de Suiza (DO n.O L 123 de 
19.5.1993, p. 36). 

a) En el título se suprimen las palabras siguientes: 

“de Suecia, de Noruega, de Finlandia y” 

b) En el apartado 1 del artículo 1 se suprimen las 
palabras siguientes: 

“de Suecia, de Noruega, de Finlandia y” 

46. 393 D 0432: Decisión 93/432/CEE de la Comi- 
sión, de 13 de julio de 1993, relativa a las condiciones 
sanitarias y a la certificación veterinaria para la im- 
portación de animales domésticos de las especies bovi- 
na y porcina procedentes de Austria (DO n.O L 200 de 
10.8.1993, p. 39). 

La Decisión 93/432/CEE queda derogada. 

47. 393 D 0451: Decisión 93/45l/CEE de la Comi- 
sión, de 13 de julio de 1993, relativa a las condiciones 
sanitarias y a la certificación veterinaria para la im- 
portación de carne fresca procedente de Austria (DO 
n.O L 210 de 21.8.1993, p. 21). 

La Decisión 93/451/CEE queda derogada. 

48. 393 D 0688: Decisión 93/688/CEE de la Comi- 
sión, de 20 de diciembre de 1993, relativa al veterina- 
rio en las importaciones de carnes frescas y productos 
a base de carnes procedentes de Suecia (DO n.O L 319 
de 21.12.1993, p. 51). 

La Decisión 93/688/CEE queda derogada. 

49. 393 D 0693: Decisión 93/693/CEE de la Comi- 
sión, de 14 de diciembre de 1993, por la que se esta- 
blece una lista de centros de recogida de esperma au- 
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torizados para exportar a la Comunidad espermas de 
animales domésticos de la especie bovina y por la que 
se derogan las Decisiones 91/642/CEE, 91/643/CEE y 
92/255/CEE (DO n.O L 320 de 22.12.1993, p. 35). 

En el Anexo se suprimen las partes siguientes: 

“PARTE 4 
SUECIA” 

“PARTE 8 
NORUEGA 

“PARTE 9 
AUSTRIA”. 

50. 394 D 0024: Decisión 94/24/CE de la Comisión, 
de 7 de enero de 1994, por la que se establece la lista 
de los puestos de inspección fronterizos preselecciona- 
dos para realizar los controles veterinarios de los pro- 
ductos y animales procedentes de terceros países y por 
la que se derogan las Decisiones 92/430/CEE y 
92/431/CEE (DO n.O L 18 de 21.1.1994, p. 16). 

En el artículo 1 se añade el párrafo siguiente: 

“La Comisión completará la lista de los puestos que 
figuran en el Anexo para Noruega y Suecia y, si ha lu- 
gar, para Austria y Finlandia. Las decisiones relativas a 
Noruega y Suecia se adoptarán antes de la entrada en 
vigor del Tratado de adhesión.” 

5 1. 394 D 0034: Decisión 94/34/CE de la Comisión, 
de 24 de enero de 1994, sobre la entrada en funciona- 
miento de la red informatizada ANIMO (DO n.O L 21 
de 26.1.1994, p. 22). 

a) En el artículo 1, después de la fecha “1 de febre- 
ro de 1994”, se añaden las palabras siguientes: 

“a excepción de Noruega y Suecia, en que la fecha 
que se tomará en cuenta será la de la entrada en vigor 
del Tratado de adhesión, y de Austria y Finlandia, en 
que la fecha que se tomará en cuenta será postenor en 
un año a la de la entrada en vigor del Tratado de adhe- 
si ón . ” 

b) En el artículo 2, después de la fecha “1 de junio 
de 1994”, se añaden las palabras siguientes: 

“a excepción de Noruega y Suecia, en que la fecha 
que se tomará en cuenta será la de la entrada en vigor 
del Tratado de adhesión, y de Austria y Finlandia, en 
que la fecha que se tomará en cuenta será posterior en 
un año a la de la entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión.” 

c) En el artículo 3, después de la fecha “1 de febre- 
ro de 1994”, se añaden las palabras siguientes: 

“a excepción de Noruega y Suecia, en que la fecha 
que se tomará en cuenta será la de la entrada en vigor 
del Tratado de adhesión, y de Austria y Finlandia, en 
que la fecha que se tomará en cuenta será posterior en 
un año a la de la entrada en vigor del Tratado de adhe- 
sión.” 

d), En el artículo 4, después de la fecha “1 de junio 
de 1994”, se añaden las palabras siguientes: 

“a excepción de Noruega y Suecia, en que la fecha que 
se tomará en cuenta será 1.a de la entrada en vigor del 
Tratado de adhesión, y de Austria y Finlandia, en que la 
fecha que se tomará en cuenta será posterior en un año 
a la de la entrada en vigor del Tratado de adhesión.” 

e) Se añade el artículo siguiente: 

“Artículo 6 bis 

Para Austria y Finlandia, la Comisión adoptará las 
medidas transitorias necesarias.” 

52. 394 D 0070: Decisión 94/70/CE de la Comisión, 
de 31 de enero de 1994, por la que se establece la lista 
provisional de terceros países de los que los Estados 
miembros autorizan la importación de leche cruda, le- 
che tratada térmicamente y productos lácteos (DO n.O 
L 36 de 18.2.1994, p. 5). 

En el Anexo se suprimen las líneas siguientes: 

“AT Austria: x : x : x” 
“FI: Finlandia: x : x : X” 

“NO: Noruega: x : x : x” 
“SE: Suecia: x : x : x”. 

53. 394 D 0085: Decisión 94/85/CEE de la Comisión, 
de 16 de febrero de 1994, por la que se establece la lista 
de terceros países a partir de los cuales los Estados 
miembros autorizarán las importaciones de carne fres- 
ca de aves de corral (DO n.O L 44 de 17.2.1994, p. 31) 

En el Anexo se suprimen las líneas siguientes: 

“AT Austria: x :” 
“FI: Finlandia: x :” 
“NO: Noruega: x :” 
“SE: Suecia: x :”. 

F. VARIOS 

1. Procedimiento de comités 

A. En los actos que figuran a continuación, y en los 
artículos indicados, el apartado o apartados menciona- 
dos se sustituirán por el siguiente apartado: 
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“2. El representante de la Comisión presentará al 
Comité un proyecto de las medidas que hayan de 
adoptarse. El Comité emitirá su dictamen sobre dicho 
proyecto en un plazo que el presidente podrá fijar en 
función de la urgencia de la cuestión de que se trate. 
El dictamen se emitirá por la mayoría prevista en el 
apartado 2 del artículo 148 del Tratado para la adop- 
ción de las decisiones que el Consejo debe tomar a 
propuesta de la Comisión. En las votaciones del Comi- 
té, los votos de los representantes de los Estados 
miembros se ponderarán de la forma definida en el ar- 
tículo antes mencionado. El presidente no tomará par- 
te en la votación.”: 

1. 365 R 0079: Reglamento n.O 79/65/CEE del Con- 
sejo, de 15 de junio de 1965, por el que se crea una 
red de información contable agrícola sobre las rentas 
y la economía de las explotaciones agrícolas en la Co- 
munidad Económica Europea (DO n.O 109 de 
23.6.1965, p. 1859/65), cuya última modificación la 
constituye: 

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) n.O 3577/90 del 
Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 23). 

Apartado 2 del artículo 19. 

2. 366 R 0136: Reglamento n.O 136/66/CEE del Con- 
sejo, de 22 de septiembre de 1966, por el que se esta- 
blece la organización común de mercados en el sector 
de las materias grasas (DO n.O 172 de 30.9.1966, p. 
3025/66), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3179: Reglamento (CE) n.O 3179/93 del 
Consejo, de 16 de noviembre de 1993 (DO n.O L 285 de 
20.11.1993, p. 9). 

Apartado 2 del artículo 38. 

3. 368 R 0234: Reglamento (CEE) n.O 234/68 del 
Consejo, de 27 de febrero de 1968, por el que se esta- 
blece una organización común de mercados en el sec- 
tor de las plantas vivas y de los productos de la flori- 
cultura (DO n.O L 55 de 2.3.1968, p. 1), cuya última 
modificación la constituye: 

- 392 R 3336: Reglamento (CEE) n.O 3336/92 del 
Consejo, de 16 de noviembre de 1992 (DO n.O L 336 de 
20.11.1992, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 14. 

4. 368 R 0804: Reglamento (CEE) n.O 804/68 del 
Consejo, de 27 de junio de 1968, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de 
la leche y de los productos lácteos (DO n.O L 148 de 
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28.6.1968, p. 13), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 394 R 0230: Reglamento (CE) n.O 230194 del 
Consejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 30 de 
3.2.1994, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 30. 

5. 368 R 0805: Reglamento (CEE) n.O 805/68 del 
Consejo, de 27 de junio de 1968, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de 
la carne de bovino (DO n.O L 148 de 28.6.1968, p. 24), 
cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3611: Reglamento (CE) n.O 3611/93 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 328 de 
29.12.1993, p. 7). 

Apartado 2 del artículo 27. 

6. 370 R 0729: Reglamento (CEE) n.O 729/70 del 
Consejo, de 21 de abril de 1970, sobre la financiación 
de la política agrícola común (DO n.O L 94 de 
28.4.1970, p. 13), cuya última modificación la constitu- 
ye: 

- 388 R 2048: Reglamento (CEE) n.O 2048/88 del 
Consejo, de 24 de junio de 1988 (DO n.O L 185 de 
15.7.1988, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 13. 

7. 370 R 1308: Reglamento (CEE) n.O 1308/70 del 
Consejo, de 29 de junio de 1970, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector del 
lino y del cáñamo (DO n.O L 146 de 4.7.1970, p. l), cu- 
ya última modificación la constituye: 

- 393 R 1557: Reglamento (CEE) n.O 1557/93 del 
Consejo, de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 154 de 
25.6.1993, p. 26). 

Apartado 2 del artículo 12. 

8. 371 R 1696: Reglamento (CEE) n.O 1696171 del 
Consejo, de 26 de julio de 197 1, por el que se establece 
la organización. común de mercados en el sector del 
lúpulo (DO n.O L 175 de 4.8.1971, p. 1), cuya última 
modificación la constituye: 

- 392 R 3124: Reglamento (CEE) n.O 3124/92 del 
Consejo, de 26 de octubre de 1992 (DO n.O L 313 de 
30.10.1992, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 20. 

9. 371 R 2358: Reglamento (CEE) n.”-2358/71 del 
Consejo, de 26 de octubre de 1971, por el que se esta- 
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blece la organización común de mercados en el sector 
de las semillas (DO n.O L 246 de 5.11.1971, p. 1), cuya 
última modificación la constituye: 

- 393 R 3375: Reglamento (CE) n.O 3375/93 de la 
Comisión, de 9 de diciembre de 1993 (DO n.O L 303 de 
10.12.1993, p. 9). 

Apartado 2 del artículo 1 1. 

10. 372 R 1035: Reglamento (CEE) n.O 103972 del 
Consejo, de 18 de mayo de 1972, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de 
las frutas y hortalizas (DO n.O L 1 18 de 20.5.1 972, p. l), 
cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n.O 3669/93 del 
Consejo, de'22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

Apartado 2 del artículo 33. 

11. 375 R 2759: Reglamento (CEE) n.O 2759/75 del 
Consejo, de 29 de octubre de 1975, por el que se esta- 
blece la organización común de mercados en el sector 
de la carne de porcino (DO n.O L 282 de 1.11.1975, p. 
1), cuya última modificación la constituye: 

- 389 R 1249: Reglamento (CEE) n.O 1249/89 del 
Consejo, de 3 de mayo de 1989 (DO n.O L 129 de 
11.5.1989, p. 12). 

Apartado 2 del artículo 24. 

12. 375 R 2771: Reglamento (CEE) n.O 2771/75 del 
Consejo, de 29 de octubre de 1975, por el que se esta- 
blece la organización común de mercados en el sector 
de los huevos (DO n.O L 282 de 1.11.1975, p. 49), cuya 
última modificación la constituye: 

- 393 R 1574: Reglamento (CEE) n.O 1574/93 del 
Consejo, de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 152 de 
24.6.1993, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 17. 

13. 375 R 2777: Reglamento (CEE) n.O 2777/75 del 
Consejo, de 29 de octubre de 1975, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de la 
carne de aves de corral (DO n.O L 282 de 1.1 1.1975, p. 
77), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 1574: Reglamento (CEE) n.O 1574/93 del 
Consejo, de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 152 de 
24.6.1993, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 17. 

14. 376 R 1418: Reglamento (CEE) n.O 1418/76 del 
Consejo, de 21 de junio de 1976, por el que se estable- 

ce la organización común de mercados del arroz (DO 
n.O L 166 de 25.6.1976, p. l) ,  cuya última modificación 
la constituye: 

- 393 R 1544: Reglamento (CEE) n.O 1544/93 del 
Consejo, de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 154 de 
25.6.1993, p. 5). 

Apartado 2 del artículo 27. 

15. 378 R 1117: Reglamento (CEE) n.O 1117/78 del 
Consejo, de 22 de mayo de 1978, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de 
los forrajes desecados (DO n.O L 142 de 30.5.1978, p. 
1), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3496: Reglamento (CE) n.O 3496193 de la 
Comisión, de 20 de diciembre de 1993 (DO n.O L 319 
de 21.12.1993, p. 17). 

Apartado 2 del artículo 12. 

16. 378 R 1360: Reglamento (CEE) n.O 1360/78 del 
Consejorde 19 de junio de 1978, relativo a las agrupa- 
ciones de productores y sus asociaciones (DO n.O 166 de 
23.6.1978, p. 1), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n.O 3669/93 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

Apartado 2 del artículo 16. 

17. 379 R 0270: Reglamento (CEE) n.O 270/79 del 
Consejo, de 6 de febrero de 1979, relativo al desarrollo 
de extensión agraria en Italia (DO n.O L 38 de 14.2.1972, 
p. 6), cuya última modificación la constituye: 

- 387 R 1760: Reglamento (CEE) n.0 1760/87 del 
Consejo, de 15 de junio de 1987 (DO n.O L 167 de 
26.6.1987, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 14. 

18. 379 R 0357: Reglamento (CEE) n.O 357/79 del 
Consejo, de 5 de febrero de 1979, relativo a las encues- 
tas estadísticas sobre las superficies vitícolas (DO n.O L 
54 de 5.3.1979, p. 124), cuya última modificación la 
constituye: 

- 393 R 3205: Reglamento (CE) n.O 3205/93 del 
Consejo, de 16 de noviembre de 1993 (DO n.O L 289 de 
24.11.1993, p. 4). 

Apartado 2 del artículo 8. 

19. 380 R 0458: Reglamento (CEE) n.O 458180 del 
Consejo, de 18 de febrero de 1980, relativo a la rees- 
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tructuración del viñedo en el marco de operaciones co- 
lectivas (DO n.' L 57 de 29.2.1980, p. 27), cuya última 
modificación la constituye: 

- 391 R 0596: Reglamento (CEE) n.O 596/91 del 
Consejo, de 4 de marzo de 1991 (DO n.O L 67 de 
14.3.1991, p. 16). 

Apartado 2 del artículo 12. 

20. 381 R 1785: Reglamento (CEE) n.O 1785/81 del 
Consejo, de 30 de junio de 1981, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector del 
azúcar (DO n.O L 177 de 1.7.1981, p. 4), cuya última 
modificación la constituye: 

- 394 R 0133: Reglamento (CE) n.O 133194 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 22 de 27.1.1994 
P. 7). 

Apartado 2 del artículo 4 1. 

21. 386 R 0426: Reglamento (CEE) n.O 426/86 del 
Consejo, de 24 de febrero de 1986, por el que se esta- 
blece la organización común de mercados en el sector 
de los productos transformados a base de frutas y hor- 
talizas (DO n.O L 49 de 27.2.1986, p. l),  cuya última 
modificación la constituye: 

- 392 R 1569: Reglamento (CEE) n.O 1569/92 del 
Consejo, de 16 de junio de 1992 (DO n.O L 166 de 
20.6.1992, p. 5). 

Apartado 2 del artículo 22. 

22. 388 R 0571: Reglamento (CEE) n.O 571/88 del 
Consejo, de 29 de febrero de 1988, relativo a la organi- 
zación de encuestas comunitarias sobre la estructura 
de las explotaciones agrícolas durante el período 1988- 
1997 (DO n.O L 56 de 2.3.1988, p. l), cuya última modi- 
ficación la constituye: 

- 393 D 0156: Decisión 93/156/CEE de la Comi- 
sión, de 9 de febrero de 1993 (DO n.O L 65 de 
17.3.1993, p. 12). 

Apartado 2 del artículo 15. 

23. 389 R 1576: Reglamento (CEE) n.O 1576/89 del 
Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el que se estable- 
cen las normas generales relativas a la definición, de- 
signación y presentación de las bebidas espirituosas 
(DO n.OL 160 de 12.6.1989, p. l), modificado por: 

- 392 R 3280: Reglamento (CEE) n.O 3280/92 del 
Consejo, de 9 de noviembre de 1992 (DO n.O L 327 de 
13.11.1992, p. 3). 

Apartado 2 del artículo 14. 

24. 389 R 3013: Reglamento (CEE) n.O 3013/89 del 
Consejo, de 25 de septiembre de 1989, por el que se es- 
tablece la organización común en el sector de las car- 
nes de ovino y caprino (DO n.O L 289 de 7.10.1989, p. 
l), cuya última modificación la constituye: 

- 394 R 0233: Reglamento (CE) n.O 233/94 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 30 de 3.2.1994, 
p. 9). 

Apartado 2 del artículo 30. 

25. 390 R 0837: Reglamento (CEE) n.O 837/90 del 
Consejo, de 26 de marzo de 1990, relativo a la infor- 
mación estadística que deberán suministrar los Esta- 
dos miembros sobre la de cereales (DO n.O L 88 de 
3.4.1990, p. 1), modificado por: 

- 390 R 3570: Reglamento (CEE) n.O 3570/90 del 
Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.0 L 353 de 
17.12.1990, p. 8). 1 

Apartado 2 del artículo 11. 

26. 391 R 1601: Reglamento (CEE) n.O 1601/91 del 
Consejo, de 10 de junio de 1991, por el que se estable- 
cen las reglas generales relativas a la definición, desig- 
nación, y presentación de vinos aromatizados, de bebi- 
das aromatizadas a base de vino y de cócteles 
aromatizados de productos vitivinícolas (DO n.O L 149 
de 14.6.1991, p. l), modificado por: 

, 

- 392 R 3279: Reglamento (CEE) n.O 3279/92. del 
Consejo, de 9 de noviembre de 1992 (DO n . O  L 327 de 
13.11.1992, p. 1). 

Apartado 2 del artículo 13. 

27. 392 R 1766: Reglamento (CEE) n.O 1766/92 del 
Consejo, de 30 de junio de 1992, por el que se estable- 
ce la organización común de mercados en el sector de 
los cereales (DO n.O L 181 de 1.7.1992, p. 21), modifi- 
cado por: 

- 393 R 2193: Reglamento (CEE) n.O 2193/93 de la 
Comisión, de 28 de julio 1993 (DO n." L 196 de 
5.8.1993, p. 22). 

Apartado 2 del artículo 23. 

28. 393 R 0959: Reglamento (CEE) n.O 959193 
del Consejo, de 5 de abril de 1993, relativo a la in- 
formación estadística que deben suministrar los 
Estados miembros sobre productos agrícolas dis- 
tintos de los cereales (DO n.O L 98 de 24.4.1993, 
P. 1). 
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Apartado 2 del artículo 12. 

29. 370 L 0373: Directiva 70/373/CEE del Consejo, 
de 20 de julio de 1970, relativa a la introducción de 
métodos para la toma de muestras y de métodos de 
análisis comunitarios para el control oficial de la ali-, 
mentación animal (DO n.O L 170 de 3.8.1970, p. 2), cu- 
ya última modificación la constituye: 

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) n.O 3768/85 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 362 de 
31.12.1985, p. 8). 

Apartado 2 del artículo 3. 

30. 372 L 0280: Directiva 72/280/CEE del Consejo, 
de 31 de julio de 1972, por la que se establecen las en- 
cuestas estadísticas que deberán efectuar los Estados 
miembros referentes a la leche y a los productos Iác- 
teos (DO n.O L 179 de 7.8.1972, p. 2), cuya última mo- 
dificación la constituye: 

- 391 R 1057: Reglamento (CEE) 1057/91 de la Co- 
misión, de 26 de abril de 1991 (DO n.' L 107 de 
27.4.1991, p. 11). 

Apartado 2 del artículo 7. 

31. 376 L 0625: Directiva 76/625/CEE del Consejo, 
de 20 de julio de 1976, referente a las encuestas esta- 
dísticas que han de efectuar los Estados miembros pa- 
ra determinar el potencial de producción de las planta- 
ciones de determinadas especies de árboles frutales 
(DO n.O 218 de 11.8.1976, p. lo), cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 391 R 1057: Reglamento (CEE) n.O 1057/91 de la 
Comisión, de 26 de abril de 1991 (DO n.O L 107 de 
27.4.1991, p. 11) 

Apartado 2 del artículo 9. 

32. 377 L 0099: Directiva 77/99/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1976, relativa a problemas sani- 
tarios en materia de producción y comercialización de 
productos cárnicos y de otros determinados productos 
de origen animal (DO n.' L 26 de 31.1.1977, p. 85), cu- 
ya última modificación la constituye: 

- 392 L O1 18: Directiva 92/118/CEE del Consejo, de 
17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, p. 
49). 

Apartado 2 del artículo 20. 

33. 382 L 0471: Directiva 82/471/CEE del Consejo, 
de 30 de junio de 1982, relativa a determinados pro- 
ductos utilizados en la alimentación animal (DO n.O L 

213 de 21.7.1982, p. 8), cuya última modificación la 
constituye: 

- 393 L 0074: Directiva 93/74/CEE del Consejo, de 
13 de septiembre de 1993 (DO n.O L 237 de 22.9.1993, 
p. 23). 

Apartado 2 del artículo 13. 

34. 385 L 0358: Directiva 85/358/CEE del Consejo, 
de 16 de julio de 1985, por la que se complementa la 
Directiva 81/602/CEE referente a la prohibición de de- 
terminadas sustancias de efecto hormonal y de sustan- 
cias de efecto tireostático (DO n.O L 191 de 23.7.1985, 
p. 46), cuya última modificación la constituye: 

- 388 L 0146: Directiva 88/146/CEE del Consejo, 
de 7 de marzo de 1988 (DO n.' L 70 de 16.3.1988, p. 
16). 

Apartado 2 del artículo 10. 

35. 388 L 0146: Directiva 88/146/CEE del Consejo, 
de 7 de marzo de 1988, por la que se prohíbe la utiliza- 
ción de ciertas sustancias de efecto hormonal en el 
sector animal (DO n.O L 70 de 16.3.1988, p. 16). , 

Apartado 2 del artículo 8. 

36. 393 L 0023: Directiva 93/23/CEE del Consejo, de 
1 de junio de. 1993, relativa a la realización de encues- 
tas estadísticas en el sector porcino (DO n.O L 149 de 
21.6.1993, p. 3). 

Apartado 2 del artículo 17. 

37. 393 L 0024: Directiva 93/24/CEE del Consejo, 
de 1 de junio de 1993, relativa a la realización de en- 
cuestas estadísticas en el sector bovino (DO n.O L 149 
de 21.6.1993, p. 5). 

Apartado 2 del artículo 17. 

38. 393 L 0025: Directiva 93/25/CEE del Consejo, 
de 1 de junio de 1993, relativa a la realización de en- 
cuestas estadísticas en los sectores ovino y caprino 
(DO n."L 149 de 21.6.1993, p. 10). 

Apartado 2 del artículo 20. 

39. 374 R 1728: Reglamento (CEE) n.O 1728/74 del 
Consejo, de 27 de junio de 1974, relativo a la coordina- 
ción de la investigación agrícola (DO n.O L 182 de 
5.7.1974, p. 1), cuya última modificación la constituye: 

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) n.O 3768/85 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 362 de 
31.12.1985, p. 8). 
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Apartados 2 y 3 del artículo 8; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

40. 364 L 0432: Directiva 64/432/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1964, relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios intracomunita- 
nos  de animales de las especies bovina y porcina (DO 
n.O 121 de 29.7.1964, p. 1977/64), cuya última modifi- 
cación la constituye: 

- 392 L 0102: Directiva 92/102/CEE del Consejo, de 
27 de noviembre de 1992 (DO n.O L 355 de 5.12.1992, 
p. 32). 

Apartados 2 y 3 del artículo 12; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

41. 366 L 0400: Directiva 66/400/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1966, relativa a la comercialización 
de las semillas de remolacha (DO n.O 125 de 11.7.1966, 
p. 2290/66), cuya última modificación la constituye: 

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 4 
de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 48). 

Apartados 2 y 3 del artículo 2 1 ; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

42. 366 L 0401: Directiva 66/401/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1966, relativa a la comercialización 
de las semillas de plantas forrajeras (DO n.O 125 de 
11.7.1966, p. 2298/66), cuya última modificación la 
constituye: 

- 392 L O0 19: Directiva 92/19/CEE de la Comisión, de 
23 de mano de 1992 (DO n.O L 104 de 22.4.1992, p. 61). 

Apartados 2 y 3 del artículo 2 1 ; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

43. 366 L 0402: Directiva 66/402/CEE del Conse- 
jo, de 14 de junio de 1966, relativa a la comerciali- 
zación de las, semillas de cereales (DO n.O 125 de 
11.7.1966, p, 2309/66), cuya última modificación la 
constituye: 

- 393 L 0002: Directiva 93/2/CEE de la Comisión, 
de 28 de enero de 1993 (DO n.O L 54 de 5.3.1993, 
p. 20). 

Apartados 2 y 3 del artículo 21; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

44. 366 L 0403: Directiva 66/403/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1966, relativa a la comercialización 
de patatas de siembra (DO n.O 125 de 11.7.1966, p. 
2320/66), cuya última modificación la constituye: 

- 393 L 0108: Directiva 93/108/CE de la Comisión, 
de 3 de diciembre de 1993 (DO n.' L 319 de 
21.12.1993, p. 39). 

Apartados 2 y 3 del artículo 19; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

45. 366 L 0404: Directiva 66/404/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1966, relativa a la comercialización 
de los materiales forestales de reproducción (DO n.O 
125 de 11.7.1966, p. 2326/66), cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 391 D 0044: Decisión 91/44/CEE de la Comisión, de 
16 de enero de 1991 (DO n.O L 23 de 29.1.1991, p. 32). 

Apartados 2 y 3 del artículo 17; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

46. 368 L 0193: Directiva 68/193/CEE del Consejo, 
de 9 de abril de 1968, referente a la comercialización 
de los materiales de multiplicación vegetativa de la vid 
(DO n.O L 93 de 17.4.1968, p.. 15), cuya última modifi- 
cación la constituye: 

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.' L 353 de 17.12.1990, 
p. 48). 

Apartados 2 y 3 del artículo 17; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

47. 369 L 0208: Directiva 69/208/CEE del Consejo, 
de 30 de junio de 1969, referente a la comercialización 
de las semillas de plantas oleaginosas y textiles (DO n.O 
L 169 de 10.7.1969, p. 3), cuya última modificación la 
constituye: 

- 392 L 0107: Directiva 92/107/CEE de la Comi- 
sión, de 11 de diciembre de 1992 (DO n.O L 16 de 
25.1.1992, p. 1). 

Apartados 2 y 3 del artículo 20; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

48. 370 L 0457: Directiva 70/457/CEE del Consejo, 
de 29 de septiembre de 1970, referente al catálogo co- 
mún de las variedades de las especies de plantas agrí- 
colas (DO n.O L 225 de 12.10.1970, p. l), cuya Última 
modificación la constituye: 

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
48). 

Apartados 2 y 3 del artículo 23; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 
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49. 370 L 0458: Directiva 70/458/CEE del Consejo, 
de 29 de septiembre de 1970, referente a la comerciali- 
zación de las semillas de plantas hortícolas (DO n.0 L 
225 de 12.10.1970, p. 7), cuya última modificación la 
constituye: 

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
48). 

Apartados 2 y 3 del artículo 40; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

50. 370 L 0524: Directiva 70/524/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1970, sobre los aditivos en la 
alimentación animal (DO n.O L 270 de 14.12.1970, p. 
l), cuya última modificación la constituye: 

- 393 L O1 14: Directiva 93/114/CEE del Consejo, de 
14 de diciembre de 1993 (DO n.O L 334 de 31.12.1993, 
p. 24). 

Apartados 2 y 3 del artículo 23; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

51. 371 L 0161: Directiva 71/161/CEE del Consejo, 
de 30 de marzo de 1971, relativa a las normas de cali- 
dad exterior de los materiales forestales de reproduc- 
ción comercializados en la Comunidad (DO n.O L 87 de 
17.4.1971, p. 14), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
48). 

Apartados 2 y 3 del artículo 18; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

52. 372 L 0461: Directiva 72/461/CEE del Conse- 
jo, de 12 de diciembre de 1972, relativa a problemas 
de policía sanitaria en materia de intercambios co- 
munitarios de carnes frescas (DO n.O L 302 de 
3 1.12.1972, p. 24), cuya última modificación la cons- 
tituye: 

- 392 L O1 18: Directiva 92/118/CEE del Consejo, de 
17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, p. 
49). 

Apartados 2 y 3 del artículo 9; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

53. 372 L 0462: Directiva 72/462/CEE del Consejo, 
de 12 de diciembre de 1972, relativa a problemas sanita- 
rios y de policía sanitaria en las importaciones de ani- 
males de las especies bovina, porcina, ovina y caprina, 
de carnes frescas o de productos a base de carne proce- 

dentes de terceros países (DO n.O L 302 de 3 1.12.1972, p. 
28), cuya última modificación la constituye: 

- 392 R 1601: Reglamento (CEE) n.O 1601/92 del 
Consejo, de 15 de junio de 1992 (DO n.O L 173 de 
27.6.1992, p. 13). 

Apartados 2 y 3 del artículo 29; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

54. 374 L 0063: Directiva 741631CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1973, relativa a las sustancias y 
productos indeseables en la alimentación animal (DO 
n.O L 38 de 11.2.1974, p. 31), cuya última modificación 
la constituye: 

- 393 L 0074: Directiva 93/74/CEE del Consejo, de 
13 de septiembre de 1993 (DO n.O L 237 de 22.9.1993, 
p. 23). 

Apartados 2 y 3 del artículo 9; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

55. 376 L 0895: Directiva 76/895/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1976, relativa a la fijación de 
contenidos máximos de residuos de plaguicidas en las 
frutas y hortalizas (DO n.O L 340 de 9.12.1976, p. 26), 
cuya última modificación la constituye: 

- 393 L 0058: Directiva 93/58/CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1993 (DO n.O L 211 de 23.8.1993, p. 6). 

Apartados 2 y 3 del artículo 7; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

56. 377 L 0093: Directiva 77/93/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1976, relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de 
organismos nocivos * para los vegetales o productos ve- 
getales y contra su propagación en el interior de la Co- 
munidad (DO n.O L 26 de 31.1.1977, p. 20), cuya últi- 
ma modificación la constituye: 

- 393 L 0110: Directiva 93/110/CEE de la Comi- 
sión, de 9 de diciembre de 1993 (DO n.O L 303 de 
10.12.1993, p. 19). 

a) apartados 2 y 3 del artículo 16; el apartado 4 pa- 

b) apartados 2 y 3 del artículo 16 bis; el apartado 4 
sa a ser el apartado 3; 

pasa a ser el apartado 3. 

57. 377 L 0096: Directiva 77/96/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1976, relativa a la detección de 
triquinas en el momento de la importación, proceden- 
te de terceros países, de carnes frescas procedentes de 
animales domésticos de la especie porcina (DO n.O L 
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26 de 31.1.1977, p. 67), cuya última modificación la 
constituye: 

- 389 L 0321: Directiva 89/321/CEE de la Comi- 
sión, de 27 de abril de 1989 (DO n." L 133 de 
17.5.1989, p. 33). 

Apartados 2 y 3 del artículo 9; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

58. 377 L 0101: Directiva 77/101/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1976, relativa a la comercializa- 
ción de los piensos simples (DO n." L 32 de 3.2.1977, 
p. l), cuya última modificación la constituye: 

- 390 L 0654: Directiva 901654KEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 133 de 17.5.1989, p. 
33). 

Apartados 2 y 3 del artículo 13; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

59. 377 L 0391: Directiva 77/391/CEE del'consejo, 
de 17 de mayo de 1977, por la que se establece una ac- 
ción de la Comunidad para la erradicación de la bru- 
celosis, de la tuberculosis y de la leucosis de los bovi- 
nos (DO n." L 145 de 13.6.1977, p. 44), cuya última 
modificación la constituye: 

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) n.O 3768/85 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 362 de 
31.12.1985, p. 8). 

Apartados 2 y 3 del artículo 1 1; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

60. 377 L 0504: Directiva 77/504/CEE del Consejo, 
de 25 de-julio de 1977, referente a animales de la espe- 
cie bovina de raza selecta para reproducción (DO n.O L 
206 de 12.8.1977, p. S), cuya última modificación la 
constituye: 

- 391 L 0174: Directiva 91/174/CEE del Consejo, 
de 25 de marzo de 1991 (DO n.O L 85 de 5.4.1991, p. 
37). 

Apartados 2 y 3 del artículo 8; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

61. 379 L 0117: Directiva 79/117/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1978, relativa a la prohibición 
de salida.al mercado y de utilización de productos fito- 
sanitarios que contengan determinadas sustancias ac- 
tivas (DO n.O L 33 de 8.2.1979, p. 36), cuya última mo- 
dificación la constituye: < .  

- 391 L 0188: Directiva 91/188/CEE de la Comi- 
sión, de 19 de marzo de 1991 (DO n.O L 92 de 
13.4.1991, p. 42). 

Apartados 2 y 3 del artículo 8; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

62. 379 L 0373: Directiva 79/373/CEE del Consejo, 
de 2 de abril de 1979, relativa a la comercialización de 
los piensos compuestos (DO n.O L 86 de 6.4.1979, p. 
30), cuya última modificación la constituye: 

- 393 L 0074: Directiva 93/74/CEE del Consejo, de 
13 de septiembre de 1993 (DO n." L 237 de 22.9.1993, 
p. 23). 

Apartados 2 y 3 del artículo 13; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

63. 380 L 0215: Directiva 8012151CEE del Consejo, 
de 22 de enero de 1980, relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios intracomunita- 
rios de productos a base de carne (DO n." L 47 de 
21.2.1980, p. 4), cuya última modificación la constitu- 
ye: 

- 391 L 0687: Directiva 91/687/CEE del Consejo, de 
11 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 16). 

Apartados 2 y 3 del artículo. 8; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. . 

64. 380 L 0217: Directiva 8012171CEE del Consejo, 
de 22 de enero de 1980, por la que se establecen medi- 
das comunitarias para la lucha contra la peste porcina 
clásica (DO n.O L 47 de 21.2.1980, p. 11), cuya última 
modificación la constituye: 

- 393 D 0384: Decisión 93/384/CEE del Consejo, de 
14 de junio de 1993 (DO n.O L 166 de 8.7.1993, p. 34). 

Apartados 2 y 3 del artículo 16; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

65. 380 L 1095: Directiva 80/1095/CEE del Consejo, 
de 11 de noviembre de 1980, por la que se fijan las 
condiciones para.que el territorio de la Comunidad se 
haga y mantenga indemne de la peste porcina clásica 
(DO n.O L 325 de 1 .12.1980, p. l), cuya Última modifi- 
cación la constituye: 

- 391 D 0686: Decisión 91/686/CEE del Consejo, de 
11 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 15). 

Apartados 2 y 3 del artículo 9; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

66. 382 L 0894: Directiva 82/894/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1982, relativa a la notificación 
de las enfermedades de los animales en la Comunidad 
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(DO n.O L 378 de 31.12.1982, p. 58), cuya última modi- 
ficación la constituye: 

- 392 D 0450: Decisión 92/450/CEE de la Comisión, 
de 30 de julio de 1992 (DO 'n.O L 248 de 28.8.1992, 
p. 77). I .  

Apartados 2 y 3 del artículo 6; el apartado 4 pasa a 
. .  ser el apartado 3. 

67. 385 L 0511 Directiva 85/511/CEE del Consejo, 
de 18 de noviembre de 1985, por la que se establecen 
medidas comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa 
(DO n.O L 315 de 26.1 1.1985, p. 1 l), cuya última modi- 
ficación la constituye: 

- 392 L 0380: Directiva 92/380/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de julio de 1992 (DO n.O L 198 de 17.7.1992, 
p. 54). 

Apartados 2 y 3 del artículo 17; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

68. 386 L 0362: Directiva 86/362/CEE del Consejo, 
de 24 de julio de 1986, relativa a la fijación de conteni- 
dos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y 
en los cereales (DO n.O L 221 de 7.8.1986, p. 37), cuya 
última modificación la constituye: 

- 393 L 0057: Directiva 93/57/CEE del Consejo, 
de 29 de junio de 1993 (DO n.O L 211 de 23.8.1993, 
P. 1). 

Apartados 2 y 3 del artículo 12; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

69. 386 L 0363: Directiva 86/363/CEE del Consejo, 
de 24 de julio de 1986, relativa a la fijación de conteni- 
dos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y 
en los productos alimenticios de origen animal (DO n.O 
L 221 de 7.8.1986, p. 43), modificada por: 

- 393 L 0057: Directiva 93/57/CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1993 (DO n.O L 211 de 23.8.1993, p. 1). 

Apartados 2 y 3 del artículo 12; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

70. 386 L 0469: Directiva 86/469/CEE del Consejo, 
de 16 de septiembre de 1986, relativa a la investigación 
de residuos en los animales y en las carnes frescas (DO 
n.O L 275 de 26.9.1986, p. 36), cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 389 D 0187: Decisión 89/187/CEE del Consejo, 
de 6 de marzo de 1989 (DO n.O L'66 de 10.3.1989, 
p. 37). 

Apartados 2 y 3 del artículo 15; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

71. 388 L 0407: Directiva 88/407/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1988, por la que se fijan las exigen- 
cias de policía sanitaria aplicables a los intercambios 
intracomunitarios y a las importaciones de esperma de 
animales de la especie bovina (DO n.O L 194 de 
22.7.1988, p. 1 O), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 393 L 0060: Directiva 93/60/CEE del Consejo, de 
30 de junio de 1993 (DO n.O L 186 de 28.7.1993, p. 28). 

Apartados 2 y 3 del artículo 19; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

72. 388 L 0661: Directiva 88/661/CEE del Consejo, 
de 19 de diciembre de 1988, relativa a las normas zoo- 
técnicas aplicables a los animales reproductores de la 
especie porcina (DO n.O L 382 de 31.12.1988, p. 36). 

Apartados 2 y 3 del artículo 1 1 ; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

73. 390 L 0429: Directiva 90/429/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1990, por la que se fijan las normas 
de policía sanitaria aplicables a los intercambios intra- 
comunitarios y a las importaciones de esperma de ani- 
males de la especie porcina (DO n.O L 224 de 
18.8.1990, p. 62). 

Apartados 2 y 3 del artículo 18; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

74. 390 L 0667: Directiva 90/667/CEE del Consejo, 
de 27 de noviembre de 1990, por la que se establecen 
las normas veterinarias relativas a la eliminación y 
transformación de desperdicios animales, a su puesta 
en el mercado y a la protección de los agentes patóge- 
nos en los piensos de origen animal o a base de pesca- 
do, y por la que se modifica la Directiva 90/425/CEE 
(DO n.O L 363 de 27.12.1990, p. 51), cuya última modi- 
ficación la constituye: 

- 392 L 0118: Directiva 92/118/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, 
p. 49). 

Apartados 2 y 3 del artículo 19; los apartados 4 y 5 
pasan a ser los apartados 3 y 4. 

75. 392 L 0117: Directiva 92/117/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, relativa a las medidas de 
protección contra determinadas zoonosis y determina- 
dos agentes productores de zoonosis en animales y 
productos de origen animal, a fin de evitar el brote de 
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infecciones e intoxicaciones procedentes de los ali- 
mentos (DO n.O L 62 de 15.3.1993, p. 38). 

Apartados 2 y 3 del artículo 16; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

76. 392 L 0119: Directiva 92/119/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1992, por la que se establecen 
medidas comunitarias generales para la lucha contra 
determinadas enfermedades de animales y medidas es- 
pecíficas respecto a la enfermedad vesicular porcina 
(DO n.O L 62 de 15.3.1993, p. 69). 

Apartados 2 y 3 del artículo 26; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

77. 380 D 1096: Decisión 80/1096/CEE del Consejo, 
de 11 de noviembre de 1980, por la que se establece 
una acción financiera de la Comunidad con el fin de 
erradicar la peste porcina clásica (DO n.O L 325 de 
1.12.1980, p. 5), cuya última modificación la constitu- 
ye: 

- 391 D 0686: Decisión 91/686/CEE del Consejo, de 
11 de diciembre de 1991 (DO n.0 L 377 de 31.12.1991, 
p. 15). 

Apartados 2 y 3 del artículo 6; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

78. 380 D 1097: Decisión 80/1097/CEE del Consejo, 
de 11 de noviembre de 1980, por la que se establece 
una acción financiera de la Comunidad para la erradi- 
cación de la peste porcina africana en Cerdeña (DO n.O 
L 325 de 1.12.1980, p. 5), cuya última modificación la 
constituye: 

- 385 R 3768: Reglamento (CEE) n.O 3768/85 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 362 de 
31.12.1985, p. 8). 

Apartados 2 y 3 del artículo 8; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

79. 392 D 0438: Decisión 92/438/CEE del Consejo, 
de 13 de julio de 1992, sobre la informatización de los 
procedimientos veterinarios aplicables a la importa- 
ción (proyecto SHIFT), y por la que se modifican las 
Directivas 90/675/CEE, 9 1/496/CEE y 9 1/628/CEE así 
como la Decisión 90/424/CEE y se deroga la Decisión 
88/192/CEE (DO n.O L 234 de 25.8.1992, p. 27). 

Apartados 2 y 3 del artículo 13; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

B. En los actos que figuran a continuación, y en los 
artículos indicados, el apartado o apartados menciona- 
dos se sustituyen por el siguiente apartado: 

“2. El representante de la Comisión presentará al 
Comité un proyecto de las medidas que hayan de 
adoptarse. El Comité emitirá su dictamen sobre di- 
cho proyecto en el plazo de dos días. El dictamen se 
emitirá por la mayoría prevista en el apartado 2 del 
artículo 148 del Tratado para la de las decisiones 
que el Consejo debe tomar a propuesta de la Comi- 
sión. En las votaciones del Comité, los votos de los 
representantes de los Estados miembros se pondera- 
rán de la forma definida en el artículo antes mencio- 
nado. El presidente no tomará parte en la vota- 
ción.”: 

1. 382 L 0471: Directiva 82/471/CEE del Consejo, 
de 30 de junio de 1982, relativa a determinados pro- 
ductos utilizados en la alimentación animal (DO n.O L 
213 de 21.7.1982, p. 8), cuya.última modificación la 
constituye: 

- 393 L 0074: Directiva 93/74/CEE del Consejo, de 
13 de septiembre de 1993 (DO n.0 L 237 de 22.9.1993, 
p. 23). 

Apartado 2 del artículo 14. 

2. 385 L 0358: Directiva 85/358/CEE del Consejo, 
de 16 de julio de 1985, por la que se complementa la 
Directiva 8 1/602/CEE referente a la prohibición de 
determinadas sustancias de efecto hormonal y de sus- 
tancias de efecto tireostático (DO n.O L 191 de 
23.7.1985, p. 46), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 389 D 0358: Decisión 89/358/CEE de la Comi- 
sión, de 23 de mayo de 1989 (DO n.O L 151 de 3.6.1989, 
p. 39). 

Apartado 2 del artículo 1 1. 

3. 364 L 0432: Directiva 64/432/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1964, relativa a problemas de policía 
sanitaria en materia de intercambios intracomunita- 
nos de animales de las especies bovina y porcina (DO 
n.O 121 de 29.7.1964, p. 1977/64), cuya última modifi- 
cación la constituye: 

- 392 L 0102: Directiva 92/102/CEE del Consejo, de 
27 de noviembre de 1992 (DO n.O L 355 de 5.12.1992, 
p. 32). 

Apartados 2 y 3 del artículo 13; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

4. 370 L 0524: Directiva 70/524/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1970, sobre los aditivos en la 
alimentación animal (DO n.O L 270 de 14.12.1970, p. 
i), cuya última modificación la constituye: 
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- 393 L 0114: Directiva 93/114/CE del Consejo, de 
14 de diciembre de 1993 (DO n.O L 334 de 31.12.1993, 
p. 24). 

Apartados 2 y 3 del artículo .24; el. apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

5. 372 L 0462: Directiva 72/462/CEE del Consejo, 
de 12 de diciembre de 1972, relativa a problemas sani- 
tarios y de policía sanitaria en las importaciones de 
animales de las especies bovina, porcina, ovina y ca- 
prina, de carnes frescas o de productos a base de carne 
procedentes de terceros países (DO n.O L 302 de 
31.12.1972, p. 28), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 392 R 1601: Reglamento (CEE) n.O 1601192 del 
Consejo, de 15 de junio de 1992 (DO n.O L 173 de 
27.6.1992, p. 13). 

Apartados 2 y 3 del artículo 30; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

6. 374 L 0063: Directiva 74/63/CEE del Consejo, de 
17 de diciembre de 1973, relativa a las sustancias y 
productos indeseables en la alimentación animal (DO 
n.O L 38 de 11.2.1974, p. 31), cuya última modificación 
la constituye: 

- 393 L 0074: Directiva 93/74/CEE del Consejo, de 
13 de septiembre de 1993 (DO n.O L 237 de 22.9.1993, 
p. 23). 

Apartados 2 y 3 del artículo 10; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

7. 376 L 0895: Directiva 76/895/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1976, relativa a la fijación de 
los contenidos máximos de residuos de plaguicidas en 
las frutas y hortalizas (DO n.O L 340 de 9.12.1976, p. 
26), cuya última modificación la constituye: 

- 393 L 0058: Directiva 93/58/CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1993 (DO n.OL 211 de 23.8.1993, p. 6). 

Apartados 2 y 3 del artículo 8; e1,apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

8. 377 L 0093: Directiva 77/93/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1976, relativa a las medidas de pro- 
tección contra la introducción en los Estados miem- 
bros de organismos nocivos para los vegetales o pro- 
ductos vegetales (DO n.O L 26 de 31.1.1977, p. 20), 
cuya última modificación la constituye: 

- 393 L O1 10: Directiva 93/1 lO/CE de la Comisión, 
de 9 de diciembre de 1993 (DO n.O L 303 de 
10.12.1993, p. 19). 

Apartados 2 y 3 del artículo 17; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3.. 

9. 380 L 0217: Directiva 80/217/CEE del Consejo, 
de 22 de enero de 1980, por la que se establecen medi- 
das Comunitarias para la lucha contra la peste porcina 
clásica (DO n.O L 47 de 21.2.1980, p. ll),  cuya última 
modificación la constituye: 

- 393 D 0384: Decisión 93/384/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 166 de 8.7.1993, p. 
34). 

Apartados 2 y 3 del artículo 16 bis; e1,apartado 4 pa- 
sa a ser el apartado 3. 

10. “385 L 051 1: Directiva 85/51 1/CEE del Consejo, 
de 18 de noviembre de 1985, por la que se establecen 
medidas comunitarias de lucha contra la fiebre aftosa 
(DO n.O L 315 de 26.11.1985, p. ll),  cuya última modi- 
ficación la constituye: 

- 392 L 0380: Directiva 92/380/CEE de la Comi- 
sión, de 2 de julio de 1992 (DO n.O L 198 de 17.7.1992, 
p. 54). 

. Apartados 2 y 3 del artículo 16; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

11. 386 L 0362: Directiva 86/362/CEE del Consejo, 
de 24 de julio de 1986, relativa a la fijación de conteni- 
dos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y 
en los cereles (DO n.O L 221 de 7.8.1986, p. 37), cuya 
última modificación la constituye: 

- 393 L 0057: Directiva 93/57/CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1993 (DO n.O L 21 1 de 23.8.1993, p. 1). 

Apartados 2 y 3 del artículo 13; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

12. 386 L 0363: Directiva 86/363/CEE del Consejo, 
de 24 de julio de 1986, relativa a la fijación de conteni- 
dos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y 
en los productos alimenticios de origen animal (DO n.O 
L 22 1 de 7.8.1986, p. 43), modificada por: 

- 393 L 0057: Directiva 93/57/CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1993 (DO n.O L 21 1 de 23.8.1993, p. 1). 

Apartados 2 y 3 del artículo 13; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

13. 386 L 0469: Directiva 86/469/CEE del Consejo, 
de 16 de septiembre de 1986, relativa a la investigación 
de residuos en los animales y en las carnes frescas (DO 
n.O L 275 de 26.9.1986, p. 36), cuya última modifica- 
ción la constituye: 
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- 389 D 0187: Decisión 89/187/CEE del Consejo, 
de 6 de marzo de 1989 (DO n.O L 66 de 10.3.1989, p. 
37). 

Apartados 2 y 3 del artículo 14; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

14. 388 L 0407: Directiva 88/407/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1988, por la que se fijan las exigen- 
cias de policía sanitaria aplicables a los intercambios 
intracomunitarios y a las importaciones de esperma de 
animales de la especie bovina (DO n.O L 194 de 
22.7.1988, p. lo), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 393 L 0060: Directiva 93/60/CEE del Consejo, 
de 30 de junio de 1993 (DO n.O L 186 de 28.7.1993, p. 
28). 

Apartados 2 y 3 del artículo 18; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

15. 390 L 0429: Directiva 90/429/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1990, por la que se fijan las normas 
de policía sanitaria aplicables a los intercambios intra- 
comunitarios y a las importaciones de esperma de ani- 
males de la especie porcina (DO n.O L 224 de 
18.8.1990, p. 62). 

Apartados 2 y 3 del artículo 19; el apartado 4 pasa a 
ser el apartado 3. 

16. 390 L 0667: Directiva 90/667/CEE de! Consejo, 
de 27 de noviembre de 1990, por la que se establecen 
las normas veterinarias relativas a la eliminación y 
transformación de desperdicios animales, a su puesta 
en el mercado y a la protección de los agentes patóge- 
nos en los piensos de origen animal .a base de pescado, 
y por la que se modifica la Directiva 90í425íCEE (DO 
n.O L 363 de 27.12.1990, p. 51), cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 392 L O1 18: Directiva 92/118/CEE del Consejo, de 
17 de diciembre de 1992 (DO n.O L 62 de 15.3.1993, 
p. 49). 

Apartados 2 y 3 del artículo 18; los apartados 4 y 5 
pasan a ser los apartados 3 y 4. 

VI. TRANSPORTES 

A. TRANSPORTE INTERIOR 

1. 370 R-1108: Reglamento (CEE) n.O 1108/70 del 
Consejo, de 4 de junio de 1970, por el que se establece 
una contabilidad de los gastos relativos a las infraes- 

-1 

tructuras de los transportes por ferrocarril, por carre- 
tera y por vía navegable (DO n.O L 130 de 15.6.1970, p. 
4), modificado por: 

- 370 R 2598: Reglamento (CEE) n.O 2598/70 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 1970 (DO n.O L 278 
de 23.12.1970, p. 1). 
- 371 R 0281: Reglamento (CEE) n.O 281/71 de la 

Comisión, de 9 de febrero de 1971 (DO n.O L 33 de 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido 
(DO n.O L 73 de 27.3.1972. p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 379 R 1384: Reglamento (CEE) n.O 1384/79 del 

Consejo, de 25 de junio de 1979 (DO n.O L 167 de 
5.7.1979, p. l), 
- 381 R 3021: Reglamento (CEE) n.O 3021181 del 

Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO n.O L 302 de 
23.10.1981, p. 8), 
2 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 R 3572: Reglamento (CEE) n.O 3572/90 del 

Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 12). 

10.2.1971, p. 11). 

El Anexo 11 queda modificado como sigue: 

a) En el punto “A. 1. FERROCARRILES - Redes 
principales”, se añade lo siguiente: 

“República de Austria 
- Osterreichische Bundesbahnen (OBB)” 

“Reino de Noruega 
- Norges Statsbaner (NSB)” 

“República de Finlandia- - 

- ValtiArautatiet/Statsjarnvagarna (vR)” 

“Reino de Suecia 
- Statens jarnvagar (SJ)”. 

b) En el punto “A.2. FERROCARRILES - Redes 
abiertas al tráfico público y‘conectadas a la red princi- 
pal con exclusión de las redes urbanas)”, se añade lo 
siguiente: 

“Reino de Noruega 
- Norges Statsbaner (NSB)” 

“República de Finlandia 
- Valtionrautatiet/Statsjarnvagarna (VR)” 
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“Reino de Suecia 
- Inlandsbanan Aktiebolag (IBAB) 
- Malmo-Limhamns Jamvag (MLJ) 
- Vaxjo-Hultsfred-Vasterviks Jiirnvag (VHVJ) 
- Johannesberg-Ljungaverks Jarnvag (JLJ)”. 

c) En el punto “B. CARRETERA”, se añade lo si- 
guiente: 

“República de Austria 
1. Bundesautobahnen 
2. BundesstraBen , 

3. LandesstraBen 
4. GemeindestraBen” 

“Reino de Noruega 
1. Riksveger 
2. Fylkesveger 
3. Kommunale veger” 

“República de Finlandia 
1. Paaitiet/Huvudvagar 
2. Muut maantietJOvriga landsvagar 
3. Paikallistiet/Bygdevagar 
4. Kadut ja kaavatiet/Gator och planlagda vagar” 

“Reino de Suecia 
1. Motorvagar 
2. Motortrafikleder 
3. Ovriga vagar”. 

2. 371 R 0281: Reglamento (CEE) n.’ 281/71 de la 
Comisión, de 9 de febrero de 197 1, relativo a la deter- 
minación de la lista de las vías navegables de carácter 
marítimo contemplada en la letra e) del artículo 3 del 
Reglamento (CEE) n.’ 1108/70 del Consejo, de 4 de ju- 
nio de 1970 (DO n.’ L 33 de 10.2.1971, p. 111, modifi- 
cado por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido 
(DO n.’ L 73 de 27.3.1972, p. 14), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.’ L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo se añade lo siguiente: 

“Finlandia 
- Saimaan kanavdsaima kanal 
- Saimaan vesisto/Saimens vattendrag 

‘ 

Suecia 
- Trollhatte kanal y Gota alv 
- LagoVanern 
- Sodertalje kanal. 
- Lago Malaren”. 

3. 385 R 3821: Reglamento (CEE) n.’ 3821/85 del 
Consejo, 20 de diciembre de 1985, relativo al aparato 
de control en el sector de los transportes por carrera 
(DO n.’ L 370 de 31.12.1985, p. S), modificado por: 

- 390 R 3314: Reglamento (CEE) n.’ 331400 de la 
Comisión, de 16 de noviembre de 1990 (DO n.’ L 318 
de 17.11.1990, p. 20), 
- 390 R 3572: Reglamento (CEE) n.’ 3572190 del 

Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.’ L 353 de 
17.12.1990, p. 12), 
- 392 R 3688: Reglamento (CEE) n.’ 3688/92 de la 

Comisión, de 21 de diciembre de 1992 (DO n.’ L 374 
de 22.12.1992, p. 12). 

En el AGexo 11, en la columna que figura en el guión 
primero del apartado 1, se añade lo siguiente: 

“Austria 12,” 
“Finlandia 17,” 
“Noruega 16,” 
“Suecia 5,” 

4. 391 L 0439: Directiva 91/439/CEE del Consejo, 
de 29 de julio de 199 1, sobre el permiso de conducción 
(DO n.’ L 237 de 24.8.1991, p. l), corregido por el DO 
n.’ L 310 de 12.11.1991, p. 16. 

a) El guión tercero del punto 2 del Anexo 1 se susti- 
tuye por el texto siguiente: 

“- el signo distintivo del Estado miembro que expi- 
da el permiso será el siguiente: 

B: Bélgica 
DK Dinamarca 
D: Alemania 
GR: Grecia 
E: España 
F: Francia 
IRL: Irlanda 
1: Italia 

L: 
NL: 
N: 
A: 
P: 
FIN: 
S: 
UK 

Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
Austria 
Portugal 
Finlandia 
Suecia 
Reino Unido;” 

b) El párrafo segundo del punto 3 del Anexo 1 se 
sustituye por el texto siguiente: 

“En caso de que un Estado miembro desee redactar 
dichas inscripciones en una lengua nacional distinta 
de una de las lenguas siguientes: alemán, danés, espa- 
ñol, finlandés, francés, griego, inglés, italiano, neerlan- 
dés, noruego, portugués y sueco, elaborará una versión 
bilingüe del permiso utilizando una de las lenguas 
mencionadas, sin perjuicio de las restantes disposicio- 
nes del presente Anexo.” 

5. 392 L 0106: Directiva 92/106/CEE del Consejo, 
de 7 de diciembre de 1992, relativa al establecimiento 
de normas comunes para determinados transportes 
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combinados de mercancías entre Estados miembros 
(DO n.O L 368 de 17.12.1992, p. 38). 

En el apartado 3 del artículo 6 se añade lo siguiente: 

“- Austria: 
Strafienverkehrsbeitrag;” 

“- Finlandia: 
varsinainen ajoneuvovero/egentlig fordonsskatt;” 

“- Noruega: 
vektiirsavgift;” 

“- Suecia: 
fordonsskatt;” 

6. 392 R 0881: Reglamento (CEE) n.O 881/92 del 
Consejo, de 26 de marzo de 1992, relativo al acceso al 
mercado de los transportes de mercancías por carrete- 
ra en la Comunidad, que tengan como punto de parti- 
da o de destino el territorio de un Estado miembro o 
efectuados a través del territorio de uno o más Estados 
miembros (DO n.O L 95 de 9.4.92, p. 1) y corrigendum 
(DO n.0 L 213,29.7.1992, p. 36). 

En la nota a pie de página 1 de la parte (a) del Anexo 
1, se añade lo siguiente: 

“(A) Austria” a partir del 1 de enero de 1997, “(FIN) 
Finlandia”, “(N) Noniega”, “(S) Suecia”. 

7. 392 R 1839: Reglamento (CEE) n.O 1839/92 de la 
Comisión, de 1 de julio de 1992, por el que se estable- 
cen disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) 
n.O 684/92 del Consejo en lo relativo a los documentos 
de transporte internacional de viajeros (DO n.0 L 187 
de 7.7.1992, p. S), modificado por 

- 393 R 2944: Reglamento (CEE) n.O 2944/93 de la 
Comisión, de 25 de octubre de 1993 (DO n.O L 266 de 
27.10.1993, p. 2). 

En la nota a pie de página 1 del Anexo IA, primera 
nota a pie de página 1 del Anexo IV, y nota a pie de pá- 
gina 1 del Anexo V se añade lo siguiente: 

“(A) Austria”, “(FIN) Finlandia, “(N) Novega”, “(S) 
Suecia”. , 

8. 392 R 2454: Reglamento (CEE) n.O 2454/92 del 
Consejo, de 23 de julio de 1992, por el que se determi- 
nan las condiciones de admisión de los transportistas 
no residentes a los transportes nacionales de viajeros 
por carretera en un Estado miembro (DO n.O L 251 de 
29.8.1992, p. 1). 

En las notas a pie de página 1 del Anexo 1, del Ane- 
xo 11 y del Anexo 111, respectivamente, se añade lo si- 
guiente: 

“(A) Austria,”, “(N) Noruega,”, “(FIN) Finlandia,”, 
“(S) Suecia,”. 

9. 393 L 0089: Directiva 93/89/CEE del Consejo, de 
25 de octubre de 1993, relativa a la aplicación por los 
Estados miembros de los impuestos sobre determina- 
dos tipos de vehículos utilizados para el transporte de 
mercancías por carretera, así como de los peajes y de- 
rechos de uso por la utilización de determinadas infra- 
estructuras (DO n.O L 279 de 12.1 1.1993, p. 32). 

En el apartado 1 del artículo 3 se añade lo siguien- 
te: 

“Austria 
Kramahrzeugst euer” 

“Finlandia 
varsinainen ajoneuvovero/egentlig fordonsskatt” 

“Noruega 
vektarsavgift” 

“Suecia 
fordonsskatt”. 

B. TRANSPORTE POR FERROCARRIL 

1. 369 R 1192: Reglamento (CEE) n.O 1192/69 del 
Consejo, de 26 de junio de 1969, relativo a las normas 
comunes para la normalización de las cuentas de las 
empresas ferroviarias (DO n.O L 156 de 28.6.1969, 
p. 8), modificado por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido 
(DO n.O L 73 de 27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la Replública Portugue- 
sa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 
de 15.11.1985, p. 23), 
- 390 R 3572: Reglamento (CEE) n.O 3572/90 del 

Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 12). 

En el artículo 3 se añade lo siguiente: 

“- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);” 
“- Norges Statsbaner (NSB);” 
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“- ValtionrautatietIStatsjarnvagarna (VR);” 
“- Statens jarnvagar (SJ).” 

2. 377 R 2830: Reglamento (CEE) n.0 2830/77 del 
Consejo, de 12 de diciembre de 1977, relativo a las me- 
didas necesarias para hacer comparables la contabili- 
dad y las cuentas anuales de las empresas de ferrocarri- 
les ( DO n.O L 334 de 24.12.1977, p. 13), modificado 
por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 R 3572: Reglamento (CEE) n.O 3572/90 del 

Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.0 L 353 de 
17.12.1990, p. 12). 

En el artículo 2 se añade lo siguiente: 

“- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);” 
“- Norges Statsbaner (NSB);” 
“- ValtionrautatietlStatsjarnvagarna (VR);” 
“- Statens janivagar (SJ).”. 

3. 378 R 2183: Reglamento (CEE) n.0 2183/78 del 
Consejo, de 19 de septiembre de 1978, relativo al esta- 
blecimiento de principios uniformes para el cálculo de 
los costes de las empresas de ferrocan-iles (DO n.O L 
258 de 21.9.1978, p. 1), modificado por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de ad- 
hesión de la República Helénica y a las adaptacio- 
nes de los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 R 3572: Reglamento (CEE) n.O 3572/90 del 

Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 12). 

P. 17), 

En el artículo 2 se añade lo siguiente: 

‘‘- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);” 
“- Norges Statsbaner (NSB);” 
“- ValtionrautatietIStatsjarnvagarna (VR);” 
“- Statens jarnvagar (SJ).”. 

4. 382 D 0529: Decisión 82/529/CEE del Consejo, de 
19 de julio de 1982, relativa a la formación de precios 
para los transportes internacionales de mercancías por 
ferrocarril (DO n.O L 234 de 9.8.1982, p. 5), modificada 
por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de Espaíía y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.qL 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 R 3572: Reglamento (CEE) n.O 3572/90 del 

Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 12). 

En el artículo 1 se añade lo siguiente: 

“- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);” 
“- Norges Statsbaner (NSB);” 
“- ValtionrautatietIStatsjarnvagarna (VR);” 
“- Statens jarnvagar (SJ).”. 

5. 383 D 0418: Decisión 83/418/CEE de 25 de julio 
de 1983 relativa a la autonomía comercial de los ferro- 
carriles en la gestión de sus tráficos internacionales de 
viajeros y de equipajes (DO n.O L 237 de 26.8.1983, p. 
32), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 
- 390 R 3572: Reglamento (CEE) n.O 3572190 del 

Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 12). 

En el artículo 1 se añade lo siguiente: 

“- Osterreichische Bundesbahnen (OBB);” 
“- Norges Statsbaner (NSB);” 
“- ValtionrautatietIStatsjarnvagama (VR);” 
“- Statens jarnvagar (SJ). ”. 

C. TRANSPORTE POR VIA NAVEGABLE 

1 .  377 D 0527: Decisión 77/527/CEE de la Comi- 
sión, de 29 de julio de 1977, por la que se establece la 
lista de vías navegables de carácter marítimo con fines 
de aplicación de la Directiva 76/135/CEE del Consejo 
(DO n.O L 209 de 17.8.1977, p. 29), modificada por: 

- 378 L 1016: Directiva 78/1016/CEE del Consejo, 
de 23  de noviembre de 1978 (DO n.O L 349 de 
13.12.1978, p. 31), 
- 185 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

del Reino de España y de la República Portuguesa y a 
las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En la lista que figura en el Anexo se añade lo si- 
guiente: 

“SUOMI 
- Saimaan kanavaísaima kanal 
- Saimaan vesisto/Saimens vattendrag 
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SVERIGE 
- Trollhatte kanal and Gota alv 
- LakeVanern 
- Lake Malaren 
- Sodertalje kanal 
- Falsterbo kanal ‘ 

- Sotenkanalen”. 

2. 382 L 0714: Directiva 82/714/CEE del.Consejo, 
de 4 de octubre de 1982, por la que se establecen las 
prescripciones técnicas de los barcos‘ de la navegación 
interior (DO n.O L 301 de 28.10.1982, p. 1). 

El Anexo 1 queda modificado como sigue: 

a) En el “CAPITULO 1”, “Zona 2”, se añade lo si- 
guiente: 

“Suecia 
Trollhattee kanal y Gota alv 
Lago Vanern 
Sodertalje Kanal 
Lake Malaren 
Falsterbo Kanal 
Sotenkanalen .”; 

b) En el “CAPITULO 11”, “Zona 3”, se añade lo si- 
guiente: 

“Austria 
Danubio desde la frontera austro-alemana a la fron- 

Suecia 
Gotakanal, , . 
Lago Vattern.”; 

tera austro-eslovaca 

c) En el “CAPITULO 111”, “Zona 4”, se añade lo si- 
guiente: 

“Suecia 
Todos los demás nos, canales y mares interiores que 

no figuren en las zonas 1, 2 y 3.” . 

3. 391 L 0672: Directiva 91/672/CEE del Consejo, 
de 16 de diciembre de 199 1, sobre el reconocimiento 
recíproco de los títulos ,nacionales de patrón de em- 
barcaciones de transporte de mercancías y pasajeros 
en navegación interior (DO n.O L 373 de 31.12.1991, 
p. 29). 

a) El Anexo 1 queda modificado como sigue: 

i) En el “GRUPO A” se añade lo siguiente: 

“República de Finlandia: 

- Laivurinkirjdskepparbrev, 
- Kuljettajankirjat UForarbrev 1. 

Reino de Suecia: 

- Bevis om behorighet som skeppare B 
- Bevis om behorighet som skeppare A, 
- Bevis om behorighet som styrman B, 
- Bevis om behorighet som styrman A, 
- Bevis om behorighet som sjokapten.”; 

ii) En el “GRUPO B se añade lo siguiente: 

t .  

República de Austria; 

- Kapitanspatent A, 
- SchiffsfuhreÍ-patent A. 

República de Finlandia: 

, .  

1 .: , ; 

- Laivurinkirjdskepparbrev, 
- Kuljettajankirjat I/Forarbrev 1. 

Reino de Suecia: . 

- Bevis om behorighet som skeppare B 
- Bevis om behorighet som. skeppare A, 
- Bevis om behorighet som styrman B, 
- Bevis om behorighet som styrman A, 
- Bevis om behorighet som sjokapten.”; 

b) En el Anexo 11 se añade lo siguiente-:’ 

. I  

“República de Finlandia: 

Saimaan kanava/Saima kanal, Saimaan vesisto/Sai- 
mens vattendrag.” 

“Reino de Suecia: 

Trollhatte kanal Gota alv, Lago Vanern, Lago Mala- 
ren, Sodertalje kanal, Falsterbo kanal, Sotenkanalen”. 

D. TRANSPORTE AEREO 

1. 392 R 2408: Reglamento (CEE) n.O 2408/92 del 
Consejo, de 23 de julio de 1992, relativo al acceso de 
las compañías aéreas de la Comunidad a las rutas aé- 
reas intracomunitarias (DO n.O L 240 de 24.8.1992, 
P. 8). 

a) En el ANEXO 1 “Lista de aeropuertos de catego- 
ría l”, se añade lo siguiente: 

“AUSTRIA: Viena” 
“FINLANDIA: Helsinki-VantadHelsingfors Vanda” 
“NORUEGA: Sistema aeroportuario de Oslo” 
“SUECIA: Sistema aeroportuario de Estocolmo”; 
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b) En el ANEXO 11 “Lista de sistemas aeroportua- 
nos”, se añade lo siguiente: 

“NORUEGA: Oslo-Fornebu/Gardermoen” 
“SUECIA: Estocolmo-ArlandaBromma” 

2. 393 L 0065: Directiva 93/65/CEE del Consejo, de 
19 de julio de 1993, relativa a la definición y a la utili- 
zación de especificaciones técnicas compatibles para 
la adquisición de equipos y de sistemas para la gestión 
del tráfico aéreo (DO n.O L 187 de 29.7.1993, p. 52). 

En el ANEXO 11 se añade lo siguiente: 

“Austria 

Austro Control GmbH 
Schnirchgasse 11 
A-1030 Wien” 

“Finlandia 

Ilmailulait os/Lu f t  fartsverket 
P.O. Box 50 
FIN-O1 53 1 Vantaa 

Las adquisiciones para los pequeños aeropuertos y 
aeródromos podrán ser efectuadas por las colectivida- 
des locales o por los propietarios.” 

“Noruega 

Luftfartsverket 
P.O. Box 8124 Dep. 
N 0032 Oslo 

Oslo Hovedflyplass A/S 
P.O. Box 2654 St. Hanshaugen 
N-013 1 Oslo 

Las adquisiciones para los pequeños aeropuertos y 
aeródromos podrán ser efectuadas por las colectivida- 
des locales o por los propietarios.” 

“Süecia 

Luft fart sverket 
S-60 1 79 Norrkopingn.” 

VII. DESARROLLO 

391 D 0482: Decisión 91/482/CEE del Consejo, de 25 
de julio de 199 1, relativa a la asociación de los países y 
territorios de Ultramar a la Comunidad Económica 
Europea (DO n.O L 263 de 19.9.1991, p. 1). 

a) En el Anexo 11, apartado 3 del artículo 13, se 
añade lo siguiente: 

“ANNETTU JALKIUTEENRJTFARDAT 1 EFTER- 
HAND” “UTSTEDT 1 ETTERHAND”, “UTFARDAT 1 
EFTERHAND” . 

b) En el Anexo 11, artículo 14, se añade lo siguiente: 

“KAKSOISKAPPALE/DUPLIKAT”, “DUPLIKAT”, 
“DUPLIKAT”. 

c) En el Anexo 111, artículo 3, se añade lo siguiente: 

“KAKSOISKAPPALE/DUPLIKAT”, “DUPLIKAT, DU- 
PLIKAT”. 

VIII. MEDIO AMBIENTE 

A. PROTECCION Y GESTION DE LAS AGUAS 

1. 376 L 0160: Directiva 76/16O/CEE del Consejo, 
de 8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de las 
aguas de baño (DO n.O L 31 de 5.2.1976, p. l), modifi- 
cada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
591, 
- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 

23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

En el apartado 2 del artículo 11, “54” se sustituye 
por “64” 

2. 377 D 0795: Decisión 77/795/CEE del Consejo, de 
12 de diciembre de 1977, por la que se establece un 
procedimiento común de intercambio de informacio- 
nes relativo a la calidad de las aguas continentales su- 
perficiales en la Comunidad (DO n.O L 334 de 
24.12.1977, p. 29), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 381 D 0856: Decisión 81,’856/CEE del Consejo, de 

19 de octubre de 1981 (DO n.O L 319 de 7.11.1981, p. 
171, 
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Estaciones de toma de muestras o de medicidn 

I 

- 384 D 0422: Decisión 84/422/CEE del Consejo, 
de 24 de julio de 1984 (DO n.O L 237 de 5.9.1984, 
P. 151, 
- 386 D 0574: Decisión 86/574/CEE del Consejo, de 

24 de noviembre de 1986 (DO n.O L 335 de 28.11.1986, 
p. 44). 

Lista de los 
ríos - 

a) En el apartado 2 del artículo 8, “54” se sustituye 
por “64”. 

b) En el Anexo 1 “LISTA DE ESTACIONES DE TO- 
MA DE MUESTRAS O DE MEDICION QUE PARTICI- 
PAN EN EL INTERCAMBIO DE INFORMACIONES”, 
se añade lo siguiente: 

Estaciones de toma de muestras o de medición 

I 

Lista de los 
ríos 

Jochenstein 
Abw inden-Asten 
Wolfsrtial 
Lavamiind 
KufsteinErl 
Oberndorf - 
Bad Radkersburg 

2 203,8 km antes de la desembocadura 
2 119,9 km antes de la desembocadura 
1 873.5 km antes de la desembocadura 
2,l km antes de la salida del Drau de Austria 
204-3 km antes de la confluencia con el Danubio 
47,2 km antes de la confluencia con el Inn 
101,4 km antes de la confluencia con el Drau 

Danubio 
Danubio 
Danubio 
Drau 

Salzach 
Mur 

IM 

FINLANDIA 

Estaciones de toma de muestras o de medición 1 Lista;:; los 

Kalkkistenkoski ’ 

Puente de Pori-Tampere 
Mansikkakoski 

Puente de Raasakka , 

Puente de Merikoski 
Puente de Isohaara 
Kukkolankoski 

Vimniemi 

Estación no 4800, desembocadura del Lago 
Paijiinne 
Estación no 8820, 7 3  km río arriba de Pori 
Estacidn no 2800, desembocadura del Lago 
Saimaa 
8.0 km rlo arriba de J i  
Estacidn no 13000, Oulu 
Estacidn no 14O00, Kemi 
Estación no 14310, 13 km río arriba de 
Tornio 
Estación no 14400, desembocadura del Lago 
Inari 

Kymi 

Kokemaenjoki 
Vuoksi 

Ii 
Oulujoki 
Kemijoki 
Tomiojolri 

Paatsjoki 

NORUEGA 

Sarpsfossen 
BingsfossenlFeuund 
Skjefstadfossen/Elvenim 
Vennesla 
Mosjeen 
Alta 

40 km desde la desembocadura en Fredrikstad 
120 kzn desde la desembocadura en Fredrikstad 
280 km desde la desembocadura en Fredrikstad 
15 km desde la desembocadura eÚ Kristiansand 
2 km desde la desembocadura en Mosjeen 
2 km desde la desembocadura en Alta 

Glomma 
Glomma 
Glomma 
Opa 
Vefsna 
Almelva“ . 
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SUECIA 

Estaciones de toma de muestras o 
de medicibn 

LuleA 
Stornorrfors 
Bergeforsen 
Aivkari eb y 
Estocolmo 
Norrkoping 
M o m m  
H eisingborg 
Lahoim 
Aieiyckan 

Estación no O09 
Estacibn no 028 
Estaci6n no O40 
Estacibn no 053 
Estacibn no O61 
Estacibn no 067 
Estacidn no 086 
Estacibn no 094 
Estacibn no O98 
Estación no 108 

Lista de ios 
ríos 

Lule aIv 
Ume aIv 
1 nd al sal ven 
Dalalven 
Norrstrom 
M o d a  su6m 
M 6 m i I l l h  
R A h  
Lagan 
Gota aIv 

3. 378 L 0659: Directiva 78/659/CEE’ del Consejo, 
de 18 de julio de 1978, relativa a la calidad de las 
aguas continentales que requieren protección o mejora 
para ser aptas para la vida de los peces (DO n.O L 222 
de 14.8.1978, p. 1), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
591, 
- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 

23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

En el apartado 2 del artículo 14, “54” se sustituye 
por “64”. 

4. 379 L 0869: Directiva 79/869/CEE del Consejo, 
de 9 de octubre de 1979, relativa a los métodos de me- 
dición y a la frecuencia de los muestreos y del análisis 
de las aguas superficiales destinadas a la producción 
de agua potable en los Estados miembros (DO n.O L 
271 de 29.10.1979, p. 44), modificada por: 

- 381 L 0855: Directiva 81/855/CEE del Consejo, de 
19 de octubre de 1981 (DO n.O L 319 de 7.11.1981, p. 
161, 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 

y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 

- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 
23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

59), 

En el apartado 2 del artículo 11, “54” se sustituye 
por “64”. 

5.  380 L 0778: Directiva 80/778/CEE del Consejo, 
de 15 de julio de 1980, relativa a la calidad de ias 
aguas destinadas al consumo humano (DO n.O L 229 
de 30.8.1980, p. 11), modificada por: 

- 381 L 0858: Directiva 81/858/CEE del Consejo, de 
19 de octubre de 1981 (DO n.O L 319 de 7.11.1981, p. 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
, - 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
591, 
- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 

23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

19), 

En el apartado 2 del artículo 15, “54” se sustituye 
por “64”. 

6. 382 L 0883: Directiva 82/883/CEE del Consejo, 
de 3 de diciembre de 1982, relativa a las modalida- 
des de supervisión y de control de los medios afecta- 
dos por los residuos de la industria del dióxido de ti- 
tanio (DO n.OL 378 de 31.12.1982, p. l), modificada 
por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el apartado 2 del artículo 11, “54” se sustituye 
por “64”. 

B. CONTROL DE LA CONTAMINACION 
ATMOSFERICA 

1. 380 L 0779: Directiva 80/779/CEE del Consejo, 
de 15 de julio de 1980, relativa a los valores límite y a 
los valores guía de calidad atmosférica para el anhídri- 
do sulfuroso y las partículas en suspensión (DO n.O L 
229 de 30.8.1980, p. 30), modificada por: 
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- 381 L 0857: Directiva 81/857/CEE del Consejo, de 
19 de octubre de 1981 (DO n." L 319 de 7.11.1981, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n." L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0427: Directiva 89/427/CEE del Consejo, 

de 21 de junio de 1989 (DO n." L 201 de 14.7.1989, 
P. 53), 
- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 

de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 59), 
- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 

23 de diciembre de 1991 (DO n." L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

p. 181, 

En el apartado 2 del artículo 14, "54" se sustituye 
por "64". 

2. 382 L 0884: Directiva 82/884/CEE del Consejo, 
de 3 de diciembre de 1982, relativa al valor límite para 
el plomo contenido en la atmósfera (DO n.O L 378 de 
31.12.1982, p. 15), modificada por: 

- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 
de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 59), 
- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 

23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

En el apartado 2 del artículo 11, "54" se sustituye 
por "64. 

3. 385 L 0203: Directiva 85/203/CEE del Consejo, 
de 7 de marzo de 1985, relativa a las normas de cali- 
dad del aire para el dióxido de nitrógeno (DO n.O L 87 
de 27.3.1985, p. l), modificada por: 

- 385 L 0580: Directiva 85/580/CEE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1985 (DO n." L 372 de 31.12.1985, 

- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 
P. 36), 

de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 59), 

- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 
23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

En el apartado 2 del artículo 14, "54" se sustituye 
por "64". 

4. 385 L 0210: Directiva 85/210/CEE del Consejo, 
de 20 de marzo de 1985, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros referentes al 
contenido en plomo de la gasolina (DO n." L: 96 de 
3.4.1985, p. 25), modificada por: 

- 385 L 0581: Directiva 85/581/CEE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1985 (DO n." L 372 de 31.12.1985, 

- 387 L 0416: Directiva 87/416/CEE del Consejo, de 
p. 37), 

21 de julio de 1987 (DO n." L 225 de 13.8.1987, p. 33). 

En el apartado 2 del artículo 12, "54" se sustituye 
por "64". 

5. 387 L 0217: Directiva 87/217/CEE del Consejo, 
de 19 de marzo de 1987, sobre la prevención y la re- 
ducción de la contaminación del medio ambiente pro- 
ducida por el amianto (DO n." L 85 de 28.3.1987, p. 
40), modificada por: 

- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 
de diciembre de 1990 (DO n." L 353 de 17.12.1990, p. 59), 
- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 

23 de diciembre de 1991 (DO n." L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

En el apartado 2 del artículo 12, "54" se sustituye 
por "54". 

6. 388 L 0609: Directiva 88/609/CEE del Consejo, de 
24 de noviembre de 1988, sobre limitación de emisiones 
a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 
procedentes de grandes instalaciones de combustión 
(DO n." L 336 de 7.12.1988, p. 1), modificada por: 

- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O. L 353 de 17.12.1990, 
p. 59). 

a) En el Anexo 1 las siguientes referencias se añaden en el cuadro titulado "TOPES Y 
OBJETIVOS DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE S q  PARA LAS INSTALACIONES 
EXISTENTES" para las coiumnas que se indican: 
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C. PREVENCION DE LAS PERTURBACIONES 
ACUSTICAS 

379 L 0113: Directiva 79/113/CEE del Consejo, de 19 
de diciembre de 1978, referente a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas a la 
determinación de la emisión sonora de las máquinas y 
materiales utilizados en las obras de construcción (DO 
n.O L 33 de 8.2.1979, p. 15), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 381 L 1051: Directiva 81/1051/CEE del Consejo, 

de 7 de diciembre de 1981 (DO n.O L 376 de 
30.12.1981, p. 49), 
- 385 L 0405: Directiva 85/405/CEE de la Comi- 

sión, de 11 de julio de 1985 (DO n.O L 233 de 
30.8.1985, p. 9), 
- 1 85 1 Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el apartado 2 del artínilo 5, “54” se sustituye por “64”. 

D. SUSTANCIAS QUIMICAS, RIESGOS INDUSTRJA- 
LES Y BIOTECNOLOGIA 

1. 367 L 0548: Directiva 67/548/CEE del Consejo, 
de 27 de junio de 1967, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrati- 
vas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado 
de las sustancias peligrosas (DO n.O L 196 de 16.8.67, 
p. l), cuya última modificación la constituye: 

- 391 L 0101: Directiva 93/101/CEE del Consejo, de 
11 denoviembrede 1993(DOn.0L13de15.1.1994,p. 1). 

a) En el apartado 2 del artículo 21, “54” se sustitu- 
ye por “64”. 

2. 378 D 0618: Decisión 78/618/CEE de la Comisión, 
de 28 de junio de 1978, relativa a la creación de un Co- 
mité Científico Consultivo para el estudio de la toxicidad 
y de la ecotoxicidad de los compuestos químicos (DO n.O 
L 198 de 22.7.1978, p. 17), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 380 D 1084: Decisión 80/1084/CEE de la Comi- 

sión, de 7 de noviembre de 1980 (DO n.O L 316 de 
25.11.1980, p. 21), 
- 1 85 1: Acta relativa a las ‘condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 D 0241: Decisión 88/241/CEE de la Comi- 

sión, de 14 de marzo de 1988 (DO n.O L 105 de 
26.4.1988, p. 29). 

En el artículo 3 “24” se sustituye por “32” y “12” se 
sustituye por “ 16”. 

3. 382 L 0501: Directiva 82/501/CEE del Consejo, 
de 24 de junio de 1982, relativa a los riesgos de acci- 
dentes graves en determinadas actividades industriales 
(DO n.O L 230 de 5.8.1982, p. l), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 387 L 0216: Directiva 87/216/CEE del Consejo, de 

19 de marzo de 1987 (DO n.O L 85 de 28.3.1987, p. 36), 
- 388 L 0610 Directiva 88/610/CEE del Consejo, de 24 

de noviembre de 1988 (DO n.O L 336 de 7.12.1988, p. 14), 
- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 4 

de diciembre de 1990 (DO n.”L 353 de 17.12.1990, p. 59), 
- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 23 

de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, p. 48). 
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En el apartado 2 del artículo 16, “54” se sustituye 
por “64”. 

4. 391 D 0596: Decisión 91/596/CEE del Consejo, de 
4 de noviembre de 1991, relativa al formato dei resu- 
men de la información incluida en la notificación 
mencionada en el artículo 9 de la Directiva 
90/220/CEE sobre la liberación intencional en el medio 
ambiente de organismos modificados genéticamente 
(DO n.0 L 322 de 23.11.1991, p. 1). 

En la rúbrica “INFORMACION SOBRE EL ANEXO 
11 (Directiva 90/220/CEE)” que figura en el Anexo; par- 
te A, apartado 3, letra b) i), se añade lo siguiente: 

“Boreal [ 1 Artico [ 1”. 
\ 

E. CONSERVACION DE LA FAUNA Y FLORA 
SILVESTRES 

1. 379 L 0409: Directiva 79/409/CEE del Consejo, 
de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres (DO n.O L 103 de 25.4.1979, p. 1), modi- 
ficada por: 

- 179 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.0 L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 381 L 0854: Directiva 81/854/CEE del Consejo, de 

19 de octubre de 1991 (DO n.O L 319 de 7.11.1981, 
p. 31, 

~ 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

Norsk 

Smálom 

Storiom 

islom 

Homd ykker 

Madeiraperrell 

Kappverdepetrell 

S pisshai epetrell 

Gui nebbl ire 

Middeíhavsl ire 

Dvergi ire 

Fregattstormsvale 

Havsvale 

S tomvale  

Passatstormsvale 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 385 L 441 1: Directiva 85/41 l/CEE de la Comi- 

sión, de 25 de julio de 1985 (DO n.O L 233 de 
30.8.1985, p. 331, 
- 386 L 0122: Directiva 86/122/CEE del Consejo, de 

8 de abril de.1986 (DO n.O L 100 de 16.4.1986, p. 22), 
- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, 

- 391 L 0244: Directiva 91/244/CEE de la Comi- 
sión, de 6 de marzo de 1991 (DO n.0 L 115 de 8.5.1991, 
p. 41). 

p. 59), 

a) El ANEXO 1 queda modificado como sigue: 

i) En el cuadro se añaden las menciones siguientes: 

“40 bis 
“7 1 bis 
“101 bis 
“ 103 bis 
“105 bis 
“127 bis 
“128 bis 
“ 128 bis 
“1 48 bis 
“1 75 .bis 

Mergus albellus” 
Falco rusticolus” 
Calidris minuta” 
Limosa lapponica” ‘ 

Xenus cinereus” 
Surnia ulula” 
Strix nebulosa” 
Strix uralensis” 
Anthus cervinus” 
Emberiza Pusillus” 

ii) Se añaden las siguientes columnas a los corres- 
pondientes números que se indican: 

Suomi 

Kaakkuri 

Kuikka 

Ameríkanj W i k l r a  

Mustakurkku-uikku 
Madeiranviistaja 

Kapverd envi istiija 

Tyrskyl iitaja 

Valímereniiitaja 

Pikkuiiitaja 

KZipioliitaja 

Ulappakeiju 

Merikeiju 

M yrskykeiju 

Madeirankeiju 
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svenska 

SmAiom 
Storlom 

Islom 

svarthakedopping 

sammwspetrell 
Smalmbad 

Tjocknábbad 
sammetspetrell 

Spetsstjartad petrel1 

Gulnabbad lira 

Medel havsl ira 

Dvirglira 

Fregattstormsvaia 

Stormsvaia 

Kiykstjartad stormsvala 

OceaniOpare 
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1s. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

40 bis. 

41. 

42. 

43. 

44. 

rlorsk 

itorskarv (underarten 
neilomskam fra 
bíellom-Europa) 

roppskarv (underan fra 
Middelhavet) 

Dvergskaw 
Hvitpei ikan 

Krellpelikan 

Rsrdrum 

Dvergredrum 

Naahegre 

ropphegre 

Siikehegre 

Egrexihegre 

Purpurhegre 

Svartstork 

Stork 

Bronseibis 

Skjestork 

Fiamingo 

Dvergsvane 

Sangsvane 

Tundragb (underart fra 
Grdand)  

Dverggás 

Hvitkinngás 

Radhalsgás 

Rustand 

Marmorand 

Hvitoyeand 

Lappfiskand 

H v ithod eand 

Vepsevak 

Svartvingeglente 

Svangi ente 

suomi 

Merimetso (aiaiaji Keski- 
ia Eteia-Eurooppa) 

Karimetso (alaiaji 
Wimeri) 

Pikkumerimetso 
Pei ikaani 

Kiharapel ikaani 

Kaui ushaikara 

Pikkuhaikara 

Yohaikara 

RWahaikara 

Silkkihaikara 

Jaiohaikara 

Ruskohaikara 

Mustahaikara 

Kattohaikara 

Pronssi-ibis 

Kapustahaikara 

Flamingo 

Pikkujoutsen 

Lauiujoutsen 

Tundrahanhi (daiaji 
Grdnianti) 

Kiljuhanhi 

Val koposkihanhi 

Punakauiahanhi 

Ruostesorsa 

Marmorisorsa 

Ruskosotka 

Uivelo 

Viuhkasorsa 

Mehiiaishaukka 

Liitohaukka 

Haarahaukka 
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svenska 

Storskarv (underarten 
meilanskaw) 

Toppskm (underart fran 
Medelhave) 

Dvatgskam 
Peiikan 

iúushuvad peiikan 

Rordrom 

Dvkgrordrom 

Naahsger 

Raiihager 

Siikeshager 

Agreahager 

Purpurhager 

Svart stork 

Vit stork 

Bronsibis 

S kedstork 

Fiamingo 

Mindre sbgsvan 

sangsvan 

B lkgb  (gronlhdsk 
underan) 

Fjaiigb 

Vitkindad gás 

ROdhaisad gás 

Rostand 

Marmorand 

Vit6gd dykand 

Saiskrake 

Kopparand 

Bivrák 
Svartvingad glada 

Brun giada 
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45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 
53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

60. 

61. 

62. 

63. 

64. 

65. 

66. 

67. 

68. 

69. 

70. 

71. 

71 bis. 

72. 

73. 

Norsk 

H a v m  

Lammegribb 

Atselgribb 

GAsegribb 

Munkegribb 

Slangeplrn 

Sivhauk 

Myrbauk 

Steppehauk 

Enghauk 

Hmsehauk (underart fra 
Korsika og Sardinia) 

Spurvehauk (underiut fra 
Kanarieyene og 
Madeira) 

Balkanhauk 

&VAk 

SmAskrikmn 

Storskrikmn 

Keiserem (underan fra 
Serast-Europa) 

Iberisk ke iserm 

K o n g e m  

D v e r g m  

H a u h  

Fiskemn 

Radfaik 

Dvergfaik 

Leonorafai k 

Slagfaik 

Jaktfaik 

Va. irefaik 

suomi 
~- 

Isohaarahaukka 

Merikotka 

Partakorppikotka 

Pikkukorppikotka 

Hanhikorppikoika 

Munkkikorppikotka 

Kikmekotka 

Ruskosuohaukka 

Sinisuohaukka 

Arosuohaukka 

Niittysuohaukka 

Kanahaukka (aiaiaji 
Korsika ja Sardinia) 

Varpushaukka (aiaiaji 
Kanaria ja Madeira) 

Sirovarpushaukka 

Aroh iirihaukka 

Pildnikiljukotka 

Kil jukotka 

Keisarikotka 

iberiankeisarikotka 

Kotka (maakotka) 

KZipiokotka 

Vuorikotka 

Kaiasaki  

Pikkuniulihaukka 

Ampuhaukka 

Va1 imerenhaukka 

Keltapaahaukka 

Tunturihaukka 

Muunohaukka 

PYY 

Svensh 

Glada 

Havs6rn 

-gam 
Smutsgam 

Gásgam 

Gragam 

OrmOrn 

Brun k2rrhdk 

BU k2rrhOk 

Stapphok 

h g s h o k  

Duvhok (underart fran 
Korsika och Sardinien) 

Sparvhok (underart frh 
Kanari&arna och 
Madeira) 

Baikanhbk 

h v d k  

Mindre skrikOm 

St6rre skrikOm 

Kejsararn (underart frh 
S ydosteuropa) 

Kejsardm (spansk 
underart) 

Kungsom 

Dviirgbrn 

Hokbm 

Fiskgjuse 

ROdfalk 

Stenfaik 

El eonorafal k 

Slagfaik 

Jaktfaik 

Pilgrimsfaik 

J-e 
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14. 

75. 

76. 

77. 

78. 

79. 

80. 

81. 

82. 

83. 

84. 

85. 

86. 

87. 

88. 

89. 

90. 

91. . 

92. 

93. 

94. 

95. 

96. 

97. 

98. 

99. 

100. 

101. 

101 bis. 

Norsk 

Fjellrype (underart fra 
ereneene) 

Fjellrype (underart fra 
Alpene) 

orrfugi 

Storfugl 

Steinhme (underart fra 
Alpene) 

Steinhme (underart fra 
Siciiia) 

Berberhene 

Rapphme (itaiiensk 
deran) 

Rapphme (iberkk 
Underart) 

Myrrikse 

Sumprikse 

Dvergribe 

Alrmilrse 

Suitanhane 

Kamsothme 

Springvakt el 

Trane 

Dvergtrappe 

~Wet rapPe  
Stomppe 

Stylteiepa 

Avosett 

Triel 

0rkenleper 

Brakksvaie 

Boltit 

Heilo 

Sporevipe 

Dvergsnipe 

suomi 

Kiimna (aiaiaji Pyreneet) 

Teeri (aiaiaji Keski- ja 
Eteli-Eurooppa) 
Metso 

Kivikkopyy (alaiaji Alpit) 

Kivikkopyy (aiaiaji 
Sisiiia) 

Kalliopyy 

Peitopyy (aiaiaji Italia) 

Peltopyy (aiaiaji Iberian 
niemimaa) 

Luhtahuitti 

Pikkuhuitti 

Kapiohuitti 

Ruisraakka 

Su i rtaanikana 

S yyiinokikana 

Viiriaisp yyjuoksija 

Kurki 

Pikkutrappi 

Kaulustrappi 

Isotrappi 

Pitkajdka 

Avosetti 

Palrsujalka 

Aavikicojuoltsija 

PZiskykahiaaja 

Kerákurmitsa 

Kapustar inta 

Kynsihyyppa 

Pikkusirri 

svenska 

Fjallripa (underm frAn 
Pyrenéema) 

Fjgllripa (underart fr;ln 
Alperna) 

Orre 

Tjider 

Stenhona (underm frAn 
Alperna) 

Stenhóna (underart frAn 
Sicil ien) 

Kiipphóna 

Rapphóna (italiensk 
underari) 

Rapphdna (undaart frh 
Iberiska halvón) 

SmAflacLiig sumphóna 

Mindre sumphóna 

Dvirgsumphha 

Komknarr 

hQUrh6M 

K í i m ~ ~ t h O ~  

Springhóna 

Trana 

Smátrapp 

kagtrapp 

StOrnapP 
Styltlopare 

S k M  kka  

Tjockfot 

Okenlbpare 

Vadarsvaia 

Fjallpipare 

Ljungpipare 

Sporrvipa 

Smásn5ppa 

- 151 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE lg%.-SERIE A. NÚM. 75-3 

102. 

103. 

103 bis. 

104. 

105. 
105 bis. 

106. 

107. 

108. 

109. 

110. 

111. 

112. 

113. 

114. 

115. 

116. 

117. 

118. 

119. 

120. 

121. 

122. 

123. 

124. 

125. 

126. 

127. 

127 bis. 
128. 

128 bis. 
128 ter 

129. 

130. 

Norsk 

Brushane 

Dobbel tbekkaEin 

Lappspove 
Smalnebbspove 

Grennstiik 
Terebnipe 
S v m e s n i p e  
Svartehavsmáke 

Srnalnebbmaire 

Middeihavsmáke 

Sandteme 
R o m e  

Splitterne 
Rosenterne 
Makrellterne 
Radnebbteme 
Dvergteme 

Hvitkinnsvartterne 
Svanterne 
Lomvi (iberisk underart) 

Svartbuksandhme 
Hvitbuksandhme 
Ringdue (underart fra 
Amrene) 
Madeiradue 

Kanaridue 
Laurbzrdue 

Hubro 
Sneugle 

Haukugle 
Spurveugie 

Slagugle 
Jordugle 
Perleugle 

Lappugle 

suomi 

suokukko 
Heinihrppa 

Punakuiri 

S iper ieanhiovi 

Liro 
Ranta.hirvi 
Vesir. isky 

Musiaierenlokki 

Kaitanokkalokki 
Valimereniokki 
Kietatiira 

Rayskg 
Riuttatiira 
Ruusutiira 

Kaiatiira 
Lapintiira 

Pikkutiira 
Vaikoposkitiira 

Mustatiira 
Eteiankiisla (alaiaji 
lberian niemimaa) 
H ietakyyh ky 
Jouh ihietakyyhky 
Sepeikyyhky (alaiaji ’ 
Azorit) 
Madeirankyyhky 

Kanariankyyhky 

Palmankyyhky 
Huuhkaja 
Tunnirip6llO 
Hiirip6116 
VarpuspOllO 

LapinpOllO 
ViixupOllO 

SuopOllO 
HeimipOllO 

;venSka 

3whane 

Dubbelbeckasm 

Myrspov 
Smainabbad spov 

Gronbena 
Tereksnippa 

Smalnibbad simsnippa 

Svarthuvad mAs 

Smalnibbad mAs 
Rodnabbad rnb 
Sandtarna 
Skraotania 

Kentsk t h a  

Rosen- 
Fisktiuna 
Silvertania 

Smatarna 
Skaggtarna 

svarnarna 
Sillgrissla (underart frh 
Iberiska haivOn) 
Svartbukig flyghona 
Vitbukig flyghOna 
Ringduva (underart frh 
Azorerna) 
Madeiraduva 

Kanarieduva 
Lagerduva 

Berguv 
Fjálluggla 
HBkuggla 

Sparvuggla 

LaPPuWa 
Slaguggla 
Jorduggla 
Pkluggla 
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131. 

132. 

133. 

134. 

135. 

136. 

137. 

138. 

139. 

140. 

141. 

142. 

143. 

144. 

145. 

146. 

147. 

148. 

148 bis. 

149. 

150. 

151. 

152. 

153. 

154. 

155. 
156. 

157. 

158. 

159. 

160. 

Norsk 

Nattravn 

Kafferseiler 

lsfugl 

BlkAke 

GrAspett 

svartspett 
Flaggspett (underm fra 
Tenerife) . 

Flaggspett (underm fra 
Gran Canaria) 

syriaspea 

Mellomspett 

Hvitryggspea 

Tretaspect 

Dupontierke 

Kaianderlerke 

Dverglerke 

iberiatopplerke 

Trelerke 

Heipiplerke 

Lappiplerke 

G j erd esmett (underart 
fra Fair kie) 

Bl Astrupe 

Kanaribuskshrea 

Svartsteinskvett 

Tamarisksanger 

Vannsanger 

Olivensanger 
Sardiniasanger 

Provencesanger 

svartstnlpesanger 

Haubanger 

Dvergfluesnapper 

suomi 

KehrZija 
Kafferiistgja 

Kuningaskalastaja 

Sininiirhi 
Harmaapilitiirka 

Palokaki 
Kapytikka (aialaji 
Tener iffa) 

Kapytikka (aialaji 
Kanaria) 

Syyriantikka 

TammitWa 

Va ikose lka t i  

Pohj ant ikka 

Kaitanokkakiuru 

Arokiuru 

Lyhparvaskiuru 

Kivikkokiuru 

Kangaskiuru 

Nummikirvinen 

Lapinkirvinen 

Peukaioinen (aiaiaji Fair 
Me) 

S inirinta 

Kanariantasku 

Mustatasku 

Tamariskikemnen 

Sarakerrtunen 

O1 iivikultarinta 
Sardiniankem 

Ruskokem 

Mustakurkkukerrtu 

Kirjokemu 

Pikkusieppo 
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Svenska 

Kafferseglare 
Kungsfiskare 

BlAkrAka 
GrAspen 

Spillkraka 
Storre hackspen 
(underart fran Teneriffa) 

St6ne hackspen 
(underart frh Gran 
Canaria) 

Bdkanspett 

Mellanspett 

Viüyggig backspen 

Tretaig hackspeu 

Dupontkka 

Kalanderlkka 

Komafkka 

Lagerlkka 

Tradlkka 

Fiütpiplairka 

Rodswpig piplkka 

Giirdsmyg (underart frAn 
Fair isle) 

Blahake 

Kaveldunsbgare 

Vattmsbgare 

Olivsángare 
Sardinsk shgare 

ProvenceSangare 

Svanhakad shgare 

Hóksbgare 

Mindre flugsnappare 
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161. 

162. 

163. 

164. . 

165. 

166. 

167. 

168. 

169. 

170. 

171. 

172. 

173. 

174. 

175. 

,175 bis 

Norsk 

Baikanfluesnapper 

Haisbhdfluesnapper 

Kriiperspetmieis 

Korsikaspetmieis 

Tomskate 

Rosenvarsler 

Aipekráke 

BokfinL (underart fra 
Hierro) 

Blabokfink 

Skonekorsnebb 

0rkendompap 

Dompap (underart fra 
Azorene) . 
Tyrkerspurv 

Hornilan. ' 

Rustspurv 

Dvergspurv 

Suomi 
~ - 

Baikaninsieppo 

Sepeisieppo 

Punar intanakkel i 

Korsikkanakkeli 

Pikkulepinkiinen 

Musiaotsalepink2inen 

Alppivaris 

Peippo (aiaiaji Hierro) 

Kanarianpeippo 

SkotianninkQ y1 intu 

Aavikkotulkku 

Punatulkku (aiaiaji 
Azorit) 

KeltapZ3sirkku 

Peltosirkku 

Ruostekurkkusirkku 

Pikkusirkku 

Svensh 

Bal kanflugsnappafe 

Haisbandsflugsnqpare 

K N p m  notvacka 

Korsikansk niitvacka 

TOrnskata 

Svartpannad toniskata 

Alpkraa 

Bofink (underart frh 
Hieno) 

BlA bofink 

Skotsk korsnabb 

Okentmmpetare 

Domhene (underart frib 
Azorema) 

Guigra sparv 

Onolansparv 

Rostsparv 

Dviirgsparv 

b) En el Anexo IVl, se añaden las siguientes c~ lumnas  a los correspondientes números que se 
indican: 

" 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 
11. 

12. 

~ 

Norsk 

S d g a s  

GrAgk 

Brunnakke 

Snadderand 

Krikkand 

Stokkand 

Stjertand 

Knekkand 

Skjeand 
Taffeland 

Toppand 

Suomi 

Metsahanhi 

Merihanhi 

Kanadanhanhi 

Haapana 

Hmaasorsa 

Tavi 

Sinisorsa 

Jouhisorsa 

Heinatavi 

Lapasorsa 
Punasotka 

Tukkasotka 
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Svenska 

sadgas 

Kanadagás 

Bl-d 

Snatterand 

Kricka 

Graand 

Stjartand 

Arta 

Skedand 
Brunand 

vi&! 
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1 Nonk 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. - 

Liryppe (skotsk underart) 

Fj el 1 rype 

Steinhene . 

-me 

Rapphnne 

Fasan’ 

Sothme 

Kvanbekkasin 

Enkel lb ekkasin 

Rugde . 
Kiippedue 

Ringdue 

Suomi 

Nummiriekko 
(riekon 
al al ajeja) 

Kiiruna 

Kivikkopyy 

PunaPYY 
Peltopyy 

Fasaani 

Nokikana 

Jankakurppa 

Taivaanvuohi 

Lehtokurppa 

Kalliokyyhky 

Sepelkyyhky 

c) El Anexo IU2 queda modificado como sigue: 

i) En el cuadro se añaden las menciones siguientes: 

38 bis. Lagopus lagopus lagopus 
73. Garulus glandarius 

1 Norsk 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

Knoppsvane 

Konnebbgb 

Tundragb 

Ringgás 

Redhodeand 

Bergand 

Erfugi 

Havelle 

Svartand 

Sjaorre 

Kvinand 

Siland 

Svenska 
~~ 

Dairipa (underanen moripa) 

Fjallripa 

Stenhona 

R¿idhona . 

Rapphona 
.. 

F&íill 

Sothona 

Dvhgbeckasin 

Enkei beckasin 

Morkulla 

Tamduva 

Ringduva 

74. Pica Pica 
75. Corvus monedula 
76. Corvus frugilegus 
77. Corvus corone” 

Suomi 

K yhmyjoutsen 

Lyh ytnokkahanhi 

Tundrahanhi 

Sepeihanhi 

PunapZharsku 

Lapasotka 

Haahka 

Alli 

Mustalintu 

Pii kkasi i p i 

Te1 kka 

Tukkakoskelo 

Svenska 

Knoisvan 

Spetsbergsgk 

BlisgAs 

Rutgas 

Rodhuvad dykand 

Bergand 

Ejder 

Alfagel 

Sjhrre 

s v m  

Knipa 

SrnAskrake 
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37. 

38. 

38 bis. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 
45. 

46. 

47. 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 

53. 

54. 

55. 

56. 

57. 

58. 

59. 

60. 

61. 

62. 

63. 

64. 

65. 

66. 

67. 

68. 

Norsk 

W a n d  

Jerpe 
Lirype (nordisk 
underart) 

orrfugl 
Storfugl 

Berkerhme 

Vaktel 

Kaihn 

Vannrikse 
Sivhrane 

Tjeid 

Heiio 

Tundralo 

Vipe 

Polarsnipe 

Bnishane 

Svasthalespove 

Lappspove 
Smbpove 

Storspove 

Sotsnipe 

Radstilk 

Glunsnipe 

Hettemáke 

Fiskemáke 

Sildemáke 

GrámAke 

Svanbak 

Skogdue 

Tyrkerdue 

Tuneldue 

Sanglerke 

svamrost 

Suomi 

Iso koskel o 

WY 
Riekko 

Teeri 

Meuo 

Kal I iop y y 

Viiriainen 

Kaikkuna 

Luhtakana 
Liejukana 

Meriharakka 

KapUStarinta 

Tundrakurmitsa 

T6 yhtoh yyppa 

Isosini 

Suohkko 

Mustap yrstokuiri 

Punakuiri 

Pikkukuovi 

Isohovi 

Mustavildo 

Punajai kavikio 

Vaikovildo 

Naumlokki 

Kaiaiokki 

Selkálokki 

Harmaalokki 

Meriloicki 

Uuttukyyhky 

Turkinkyyhky 

Tumrik y yhky 

Kiuru 

MUStarastaS 

Etorskrake 

' m e  
Dairipa 

h e  

ijader 

a i p p h h a  

Vaktel 

Vildkaikon 

Van emai I 
Rtirhtina 

Strands kata 

Ljungpipare 

Kustpipare 

Tofsvipa 

Kustsnappa 

Brushane 

Rodspov 

Myrspov 
smaspov 
Storspov 

Svarunáppa 

Rddbena 

Glunsnappa 

SkratnnaS 

Fislunb 

Sillvut 

Gr-t 

Havsaut 

S kogsduva 

Turkduva 

Turturduva 

SAnglkka 

Koltrast 
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69. 

70. 

71. 

72. 

73. 

74. 

75. 

76. 

77. 

Norsk 
Grátrost 

MAitrost 
Redvingetrost 

Dueuost 
Nmestrike 

Skjase 

Kaie 

KomkrAke 
Krake 

d) Se añadirá el texto siguiente en los cuadros al fi- 
nal del Anexo IV2 (incluye las especies n.O 25 a n.O 72): 

“Osterreich 
“Sverige” 
“SuomiRinland 
“Norge” 

- Se añade el texto siguiente: 

“+ = Jasenvaltiot, jotka 7 artiklan 3 kohdan perustee- 
lla voivat sallia luettelossa maninitujen lajien 
metsastyksen. 

+ = Medlemsstater som i henhold ti1 artikkel 7 nr. 3 
kan tillate jakt pii de angitte artene. 

+ = Medlemsstater, som enligt artikel 7.3, fiir tilliita 
jakt pii de angina arterna.” 

- en los cuadros al final del Anexo IU2 se añade un 
signo “+” para “Osterreich, y en relación con las espe- 
cies siguientes: ’ 

25. Cygnus olor 
35. Bucephala clangula 
38. Bonasa bonasia (Tetrastes bonasia) 
39. Tetrao tetrix (Lyrurus tetrix) 
40. Tetrao urogallus 
42. Coturnix coturnix 
43. Meleagris gallopavo 
59. Larus ridibundus 
65. Streptopelia decaoctoa 
66. Streptopelia turtur 
69. Turdus pilaris 

- en los cuadros al final del Anexo II/2 se añade un 
signo “+” para “Sverige”, y en relación con las especies 
siguientes: 

Suomi 
Rákatt irastas 

Laulurastas 

Punaky 1 kirastas 
Kulorastas 
Nirhi 

Harakka 
Naaidra 

Mustavaris 
Varis 

Svenska 

Bjorktrast 

Taitrast 

Ródvingetrast 

Dubbeltrast 
Notskrika 

Skata 

Kaja 

Raka 
Kraka 

27. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
59. 
60. 
62. 
63. 
68. 
69. 

Anser albifrons 
Somateria mollissima 
Clangula hyemalis 
Melanitta nigra 
Melanitta fusca 
Bucephala clangula 
Mergus serrator 
Mergus merganser 
Bonasa bonasia (Tetrastes bonasia) 
Tetrao tetrix (Lyrurus tetrix) 
Tetrao urogallus 
Larus ridibundus 
Larus canus 
Larus argentatus 
Larus marinus 
Turdus merula 
Turdus pilaris 

- en los cuadros al final del Anexo IV2 se añade un 
signo “+” para “Suomi”, y en relación con las especies 
siguientes: 

31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
62. 
60. 
63. 
69. 

Somateria mollissima 
Clangula hyemalis 
Melanitta nigra 
Melanitta fusca 
Bucephala clangula 
Mergus serrator 
Mergus merganser 
Bonasa bonasia 
Tetrao tetrix 
Tetrao urogallus 
Larus argentatus 
Larus canus 
Larus marinus 
Turdus pilaris 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5 .  

l 

- en los cuadros al final del Anexo IIí2 se añade un 
signo “i” para “Norge” y en relación con las especies 
siguientes: 

Norsk Suomi Svenska 

Stokkand Sinisorsa GraEand 

Lirype (Skouk underm) Nummiriekko (riekon Dairipa 
aiai aj ej a) 

M a n e  PunapYY Rodh¿i~ 

Berberhene Kalliopyy Klipphona 

Rapphme Peitopyy Rapphona 

Fasan Fasaani FaSm 

26. Anser brachyrhyncus 
3 1.  Somateria mollissima 
32. Clangula hyemalis 
33. Melanitta nigra 
34. Melanitta fusca 
35. Bucephala clangula 
36. Mergus serrator 
37. Mergus merganser 
38. Bonasa bonasia 
39. Tetrao tetrix 
40. Tetrao urogallus 8 

47. Pluvialis apricaria 
50. Calidris canutus 
5 1. Philomachus pugnax 
54. Numenius phaeopus 
55. Numenius arquata 
58. Tringa nebularia 
59. Larus ridibundus 
60. Larus canus 
62. Larus argentatus 
63. Larus marinus 
64. Columba oenas 
69. Turdus pilaris 

7. 

7 1 .  Turdus iliacus 

- en los cuadros al final del Anexo IY2 se añade un 
signo “+” para “Sverige”, en relación con las especies 
mencionadas anteriormente en los números 38 bis y 
73 a 77. 

Ringdue Sepel kyyhky Ringduva 

- en los cuadros al final del Anexo IIí2 se añade un 
signo “+” para “Suomi”, en relación con las especies si- 
guientes: 

38 bis. Lagopus lagopus lagopus 
74. Picapica 
75. C o m s  monedula 
77. C o m s  corone 

- en los cuadros al final del Anexo IIí2 se añade un 
signo “i” para “Norge”, en relación con las especies si- 
guientes: 

38 bis. Lagopus lagopus lagopus 
73. Ganulus glandarius 
74. Pica pica 
77. C o m s  corone.” 

c) En el Anexo IWl ,  las siguientes columnas se 
añaden a los correspondientes números que se indi- 
can: 

Anexo IIU1, 2. después de “Lagopus lagopus” añadir 
“lagopus” (la mención 2. debe decir “Lagopus lagopus 
lagopus, scoticus et hibernicus”). 8 

d) En el Anexo 111/2, las siguientes columnas se 
añaden a los correspondientes números que se indi- 
can: 
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8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 
24. 

25. 

26. 

Norsk 

Tundragh 

Gragh 

Brunnakke 

Krikkand 

Stjertand 

Skjeand 

Taffeiand 

Toppand 

Bergand 

Xrfugl 

Svartand 

Fjeilrype 

OnfugI (britisk underart) 

Storfugl 

Sothme 

Heilo 

Kvartbekkasin 

Enkeltbekkasin 

Rugde 

Suomi 
Tundrahanhi (Euraasian 
ron) 

Merihanhi 

Haapana 

Tavi , 

Jouhisorsa 

Lapasorsa 

Punasotka 

Tukkasotka ’ 

Lapasotka 

Haahka 

Mustalintu 

Kiimna 

Teeri @o-Britannian 
popui aat io) 

Metso 

Nokikana 

Kapustar inta 

Jankgkurppa 

Taivaanvuohi 

Lehtokurppa 

e) Añadir en el primer guión de la letra a) del Ane- 
xo lV, después de - Lazos: “(con excepción de Finlan- 
dia, Noruega y Suecia para la captura de Lagopus la- 
gopus lagopus y Lagopus mutus al norte de los 58” de 
latitud N)”. 

2. 381 R 0348: Reglamento (CEE) del Consejo n.O 
348/81, de 20 de enero de 1981, relativo a un régimen 
común aplicable a las importaciones de productos de- 
rivados de los cetáceos (DO n . O  39, 12.2.1981, p. l ) ,  
modificado por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 

En el apartado 2 del artículo 2 se sustituye “54” por 
“64”. 

Svenska 

BlkgAs 

Gragb 

Blband 

K r i C k a  

S t j m d  

Skedand 
Brunand 

vigg 
Bergand 

Ejder 

SjGorre 

Fjallripa 

Orre (briaisk underart) 

Tjader 

Sothdna 

Ljungpipare 

Dvagbeckasin 

Enkelbeckasin 

Mor ku 11 a 

3. 382 R 3626: Reglamento (CEE) del Consejo n.O 
3626182, de 3 de diciembre de 1982, relativo a la apli- 
cación en la Comunidad del Convenio sobre el comer- 
cio internacional de especies amenazadas de fauna y 
flora silvestres (DO n.” L 384, 31.12.1982, p. l),  cuya 
última modificación la constituye: 

- 392 R 1970: Reglamento (CEE) del Consejo n.’ 
1970/92 (DO n.O L 201, 20.7.1992, p. 1) .  

a) En el apartado 3 del artículo 13 se. añade lo si- 
guiente: 

- “Utrotningshotade arter” 
- “Uhanalaisia 1alejaíHotade arter” 
- “Truede arter” 

b) En el apartado 2 del artículo 21 se sustituye “54” 
por “64”. 
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4. 392 L 0043: Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 
2 1 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (DO 
n.O L 206, 22.7.1992, p. 7). 

a) En el inciso iii) de la letra c) del artículo 1, se 
sustituye “cinco” por “seis” y, después de “atlántica”, se 
añade “boreal”. 

b) En el Anexo 1 se añade lo siguiente: 

1) una nueva frase en el párrafo referente al “Códi- 
go”, en el epígrafe “Interpretación”: Los hábitats bo- 
real y panónico se identifican con arreglo al código de 
hábitats Corine de 1993”; 

2) en Hábitats costeros y vegetaciones halofíticas, 
en el epígrafe “Estepas continentales halófilas y gipsó- 
filas”, tras el punto 15.19, un nuevo punto “15.1A, *Es- 
tepas y marismas salinas panónicas”; 

3) en Dunas marítimas y continentales, en el epí- 
grafe “Dunas continentales, antiguas y descalcifica- 
das”, tras el punto 64.1x35.2, un nuevo punto “64.71, 
*Dunas continentales panónicas”; 

4) en Formaciones herbosas naturales y seminatu- 
rales, en el epígrafe “Formaciones herbosas secas se- 
minaturales y facies de matorrales”, antes del punto 
34.32 al 34.34, un nuevo punto: “34.31, *Formaciones 
herbosas estépicas subcontinentales” 

y, después del punto 34.5, dos nuevos puntos: “34.91, 
*Estepas panónicas”, y 34.A1, “Estepas arenosas panó- 
nicas”. 

5) en Turberas altas (“Bogs”) y Turberas bajas (“Mi- 
res” y “Fens”)”, tras el punto 54.3, un nuevo epígrafe 
“Aapa mires” y, bajo este nuevo epígrafe dos puntos: 
“54.8, “Aapa mires” y “54.9, *Palsa mires”; 

6) en Bosques, antes del epígrafe “Bosques de la 
Europa templada”, un nuevo epígrafe denominado 
“Bosques boreales” y, bajo este nuevo epígrafe, el pun- 
to “42.C, *Taiga occidental”; 

7) en Bosques, bajo el epígrafe “Bosques de la 
Europa templada”, después del punto 41.26, un nue- 
vo punto “41.2B, *Robledales Carpinetum panóni- 
COS” 

y, después del punto 41.53, dos nuevos puntos: 
“41.7374, *Bosques panónicos de roble blanco” y 
“41.7A, *Robledales de la estepa eurosiberiana”. 

c) En el Anexo 11, se añade lo siguiente: 

1) en la letra a) Animales, Vertebrados, Mamíferos, 
epígrafe Rodentia 

bajo Sciuridae: ““Pteromys volans (Sciuropterus 

bajo Castoridae, después de Castor fiber: “(excepto 
russicus)”; 

las poblaciones finlandesas y suecas)”; 

2) en la letra a) Animales; Vertebradosi Mamíferos, 
epígrafe Carnivora: 

bajo Canidae: “*Alopex lagopus” y, después de *Ca- 
nis lupus, en el texto entre paréntesis: “excepto las po- 
blaciones finlandesas”; 

bajo Ursidae, después de “Ursus arctos: “(excepto 
las poblaciones finlandesas y suecas)”; 

bajo Mustelidae: ““Gulo gulo”; 
bajo Felidae, después de Lynx lynx: “(excepto las po- 

bajo Phocidae, *Monachus monachus, un nuevo 
blaciones finlandesas)” ; 

punto ““Phoca hispida saimensis”; 

3) en la letra a) Animales, Vertebrados, Peces: 

- en el epígrafe Petromyzoniformes, bajo Petromy- 
zonidae, después de Lampetra fluviatalis(V): “(excepto 
las poblaciones finlandesas, noruegas y suecas)”; des- 
pués de Lampetra planeri(o): “(excepto las poblaciones 
finlandesas y suecas)” y, después de Petromyzon mari- 
nus(o): “excepto las poblaciones noruegas y suecas”; 
- en el epígrafe Salmoniformes, bajo Salmonidae, 

después de Salmo salar: “(excepto las poblaciones fin- 
landesas y noruegas)”; 
- en el epígrafe Cypriniformes, bajo Cyprinidae, 

después de Aspius aspius(o): “(excepto las poblaciones 
finlandesas)” 

y bajo Cobitidae, después de Cobitis taenia(o): “(ex- 
cepto las poblaciones finlandesas)”; 
- en el epígrafe Scorpaeniformes, bajo Cottidae, 

después de Cottus gobio(o): “(excepto las poblaciones 
finiandesas)” ; 

4) en la letra a) Animales, Invertebrados: 

- en el epígrafe Artrópodos, bajo Insecta, en los 
Coleoptera, después de Buprestis splendens, un nuevo 
punto: ““Carabis menetresi pacholei”; 
- en el epígrafe Moluscos, bajo Gastropoda, des- 

pués de Geomitra moniziana, un nuevo punto: “*Heli- 
copsis striata austriaca”; 

. 5) en la letra b) Plantas: 

- en el epígrafe Compositae, después de Artemisia 
granatensis Boiss, dos nuevos puntos: ““Artemisia laci- 
niata Willd.” y ““Artemisia pancicii (Janka) Ronn.”; 
- en el epígrafe Gramineae, después de *Stipa ba- 

varica Martinovsky & H. Scholz, un nuevo punto: 
“*Stipa styriaca Martinovsky”. 

d) En el Anexo IV, se añade lo siguiente: 

1) en la letra a) Animales, Vertebrados, Mamíferos: 

- en el epígrafe Rodentia, 

bajo Sciuridae, después de Citellus citellus: “Pte- 
romys volans (Sciuopterus russicus); 
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bajo Castoridae, después de Castor fiber: “(excepto 
las poblaciones finlandesas, noruegas y suecas)”; 

y bajo Microtidae, después de Microtus oeconomus 
arenicola, un nuevo punto: “Microtus oeconomus me- 
helyi” ; 

- en el epígrafe Carnivora, 

en Canidae: “Alopex lagopus”; 
en Phocidae, después de Monachus monachus: 

“Phoca hispida saimensis”; 
en Canidae, después de Canis lupus: “(excepto las 

poblaciones finlandesas de la zona de gestión del reno 
definida en el apartado 2 de la Ley finlandesa n.O 
848/90, de 14 de septiembre de 1990, relativa a la ges- 
tión del reno)”; 

- en el epígrafe Sauna, bajo Lacertidae, después de 
Lacerta viridis: “Lacerta vivipara pannonica”; 
- en el epígrafe Salmoniformes, bajo Coregonidae, 

después de Coregonus oxyrhynchus: “(excepto las po- 
blaciones finlandesas y noruegas)”; 

2) en la letra a) Animales, Invertebrados, Moluscos: 

- en el epígrafe Gastropoda, bajo Prosobranchia, 
después de Patella feruginea, un nuevo punto: “Theo- 
doxus prevostianus”. 

e) En el Anexo V se añade lo siguiente: 

í) en la letra a) Animales, Vertebrados: 

- bajo Mamíferos, antes del epígrafe CARNIVORA, 
un nuevo epígrafe: “Rodentia”, 

dentro de este nuevo epígrafe, un nuevo apartado: 

y bajo “Castoridae”: “Castor fiber (poblaciones fin- 
“Castoridae” 

landesas, noruegas y suecas)’’; 

- en Mamíferos, Carnívora, epígrafe Canidae, des- 
pués de Canis Lupus: “poblaciones finlandesas de la 
zona de gestión del reno definida en el apartado 2 de 
la Ley finlandesa n.O 848/90, de 14 de septiembre de 
1990, relativa a la gestión del reno)”; 
- bajo Peces, Salmoniformes, en el epígrafe Cypri- 

nidae, antes de Barbus spp., un nuevo punto: “Aspius 
aspius” y, después de Barbus spp., los puntos: “Rutilus 
friesii meidingeri” y “Rutilus pigus virgo”; en el epígra- 
fe Salomidae, después de Corenogus spp., “(incluida la 
población noruega de Coregonus oxyrhynchus).” 

E GESTION DE LOS RESIDUOS Y TECNOLOGIAS 
NO CONTAMINANTES 

386 L 0278: Directiva 86/278/CEE del Consejo, de 12 
de junio de 1986, relativa a la protección del medio 

ambiente y, en particular, de los suelos, en la utiliza- 
ción de los lodos de depuradora en agricultura (DO n.O 
L 181, 4.7.1986, p. 6), modificada por: 

- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 
23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377, 31.12.1991, p. 
48). 

En el apartado 2 del artículo 15 se sustituye “54” por 
“64”. 

IX. CIENCIA, INVESTIGACION Y DESARROLLO 

1. 371 D 0057: Decisión 71/57/Euratom.de la Co- 
misión, de 13 de enero de 1971, relativa a la reorgani- 
zación del Centro Común de Investigaciones Nuclea- 
res (CCI) (DO n.O L 16, 20.1.1971, p. 14), modificada 
por: 

- 374 D 0578: Decisión 74/578/Euratom de la Co- 
misión, de 13 de noviembre de 1974 (DO n.O L 316, 
26.11.1974, p. 12), 
- 375 D 0241: Decisión 75/241/Euratom de la Co- 

misión, de 25 de marzo de 1975 (DO n.O L 98, 
19.4.1975, p. 40), 
- 382 D 0755: Decisión 82/755/Euratom de la Co- 

misión, de 2 de junio de 1982 (DO n.O L 319, 
16.11.1982, p. lo), 
- 384 D 0339: Decisión 84/339/Euratom de la Co- 

misión, de 24 de mayo de 1984 (DO n.O L 177, 
4.7.1984, p. 29), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23), 
- 385 D 0593: Decisión 85/593/Euratom de la Co- 

misión, de 20 de noviembre de 1985 (DO n.O L 373, 
31.12.1985, p. 6), 
- 393 D 0095: Decisión 93/95/Euratom de la Comi- 

sión, de 2 de febrero de 1993 (DO n.O L 37, 13.2.1993, 
P. 44) 

En el primer apartado del artículo 14, se sustituyen 
“13” y “12” por “17” y “16” respectivamente. 

2. 374 R 1728: Reglamento n.O 1728/74 del Consejo, 
de 27 de junio de 1974, relativo a la coordinación de la 
investigación agrícola (DO n.O L 182, 5.7.1974, p. l), 
modificado por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291, 19.11.1979, p. 17), 
, - 385 R 3768: Reglamento (CEE) del Consejo n.O 
3768/85 de 20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 362, 
31.12.1985, p. 8). 
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En el apartado 3 del artículo 8, “cincuenta y cuatro” 
se susiituye por “sesenta y cuatro”. . 

3. Decisión del Consejo, de 16 de diciembre de 
1980, por la que se crea un Comité Consultivo para el 
Programa de Fusión (documento del Consejo 41 5 1/8 1 
(ATO 103) de 8 de enero de 1981), modificada por: 

- Decisión del Consejo, de octubre de 1986 por la 
que se modifica la Decisión de 16 de diciembre de 
1980 (documento del Consejo 9705186 (RECH 96) 
(ATO 49)). 

a) En la primera frase del apartado 8, se sustituye 

b) Las dos últimas frases del apartado 14 se susti- 
“10” por “13”. 

tuyen por lo siguiente: . 

“Los dictámenes relativos a la letra g) del apartado 5 
se adoptarán mediante el sistema de voto ponderado 
siguiente: 

Bélgica 2 
Dinamarca 2 
Alemania 5. 
Grecia 1 
España 3 
Francia 5 
Irlanda 1 
Italia 5 

Luxemburgo 1 
Países Bajos 2 ‘ 
Noruega 1 
Austria 2 
Portugal 2 ‘  
Finlandia 1 
Suecia 2 
Suiza 2 
Reino Unido 5 

Total 42 

Para adoptar un dictámen, la mayoria necesaria será 
de 22 votos a‘favor procedentes de un mínimo de nue- 
ve delegaciones”. 

4. 384 D 0128: Decisión 841128lCEE de la Comi- 
sión, de 29 de febrero de 1984, por la que se crea un 
Comité consultivo de investigación y desarrollo indus- 
trial (IRDAC) (DO n.O L 66, 8.3.1984, p. 30), modifica- 
da por: 

- 386 D 0009: Decisión 86/9/CEE de la Comisión, 

- 388 D 0046: Decisión 88/46/CEE de la Comisión, 
de 7 de enero de 1986 (DO n.OL 25, 31.1.1986, p. 26), 

de 13 de enero de 1988 (DO n.O L 24, 29.1.1988, p. 66). 

En’el apartado ¡ del artículo 3, se sustituye “14” por 
“18”. 

X. PESCA 

1. 376 R 0104: Reglamento (CEE) n.O 104/76 del 
Consejo, de 19 de enero de 1976, por el que se estable- 
cen normas comunes de comercialización para quis- 

quillas del tipo “Crangon Spp”, bueyes (Cancer pagu- 
rus) y cigalas (Nephrops norvegicus) ‘(DO n.O L 20 de 
28.1.1976, p. 35), y posteriores modificaciones: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 
17); 
- 383 R 3575: Reglamento (CEE)‘n.” 3575/83 del 

Consejo, de 14 de diciembre de 1983 (DO n.O L 356 de 
20.12.1983, p. 6); 
- 385 R 31 18: Reglamento (CEE) n.O 31 18/85 del 

Consejo, de 4 de noviembre de 1985 (DO n.O L 297 de 
9.11.1985, p. 3); 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.1 1.1985, p. 23); 
- 387 R 3940: Reglamento (CEE) n.O 3940/87 del 

Consejo, de 21 de diciembre de 1987 (DO n.O L 373 de 
31.12.1987, p. 6); 
- 388 R 4213: Reglamento (CEE) n.O 4213/88 del 

Consejo, de 21 de diciembre de 1988 (DO n.O L 370 de 
31.12.1988, p. 33); 
- 391 R 3162: Reglamento (CEE) n.O 3162/91 del 

Consejo, de 28 de octubre de 1991 (DO n . O  L‘300 de 
31.10.1991, p. 1); 

Se añade lo siguiente al segundo guión de la letra b) 

““Hietakatkarapuja” o “Isotaskurapuja” o “Keisa- 

“Hestereker” o “Taskekrabbe” o “SjOkrepsJ’, 
“Hastrakor” o “Krabba” o “Havskrafta”.” 

del apartado 1 del artículo 10: 

rihummereita” 

2. 382 R 3191: Reglamento (CEE) n.O 3191/82 de la 
Comisión, de 29 de noviembre de 1982, por el que se 
fijan las modalidades de aplicación del régimen de los 
precios de referencia en el sector de los productos de 
la pesca (DO n.O L 338 de 30.11.1982, p. 13), y poste- 
riores modificaciones: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República .Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23); 
- 385 R 3474: Reglamento (CEE) n.O 3474/85 de la 

Comisión, de 10 de diciembre de 1985 (DO n.O L 333, 
11.12.1985, p. 16); 

Se añade lo siguiente al Anexo 1: 

“FINLANDIA: Helsinki 
Tornio 
Turku 

NORUEGA: todos los puertos 
SUECIA: Estocolmo 

Goteborg”. 
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3. 383 R 2807: Reglamento (CEE) n.O 2807/83 de la 
Comisión, de 22 de septiembre de 1983, por el que se 
definen las modalidades particulares del registro de 
los datos relativos a las capturas de pescado por los 
Estados miembros (DO n.O L 276 de 10.10.1983, p. l), 
y posteriores modificaciones: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23); 
- 389 R 0473: Reglamento (CEE) n.O 473/89 de la 

Comisión de 24 de febrero de 1989 (DO n.O L 053 de 
25.02.1989, p. 34); 

Se suprime lo siguiente del punto 2.4.1 del Anexo IV 

“N = Noruega 
S = Suecia”. 

4. 385 R 3459: Reglamento (CEE) n.O 3459/85 de la 
Comisión, de 6 de diciembre de 1985, por el que se es- 
tablecen las modalidades de aplicación relativas a la 
concesión de una indemnización compensatoria para 
las sardinas del Atlántico (DO n.O L 332 de 10.12.1985, 
p. 16). 

Se añade lo siguiente al segundo guión del segundo 
párrafo del artículo 4: 

““TASA.USHYVITYKSEEN OIKEUTETTU JALOS- 
TUS ASETUS (ETY) N:o 31 17/85”, 

“BEARBEIDING SOM GIR RETT TIL UTJEV- 
NINGSTILSKUDD . PORORDNING (E0F)  NR. 
31 17/85”. 

“BEARBETNING BERATTIGAD TILL UTJAM- 
NINGSBIDRAG FORORDNING (EEG) NR. 3 1 17/85”.” 

5. 387 R 0277: Decisión 87/277/CEE del Consejo, de 
18 de mayo de 1987, relativa al reparto de las posibilida- 
des de capturas de bacalao en la zona de Spitzberg y la 
Isla de los Osos y en la división 3 M por el Convenio NA- 
FO (DO n.O L 135 de 23.5.1987, p. 29), modificada por: 

- 390 D 0655: Decisión 90/655/CEE del Consejo, de 
4’de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
57). 

En el Anexo se sustituye el primer cuadro por el si- 
guiente: 
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CL m 
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I 

TAC 
(ioncladas) 

700001- 8OOOOO 
800001- 900000 
900001- I OOOOOO 

1O000010 mis 

ANEXO 
Bacalao en Svalbard - zona dc la Isla de los Osos (Divisioncs ClEM I 

Cupo de la 
Comunidad 
(ionelidasl 

PRIMER 
TRAMO 

22 O I ü o mcnoi 

SEGUNDO 
TRAMO 

22 019 - 24 220 

24 221 - 27 680 
27681 - 31 140 
31 141 - 34 600 
34 601 o mis 

II b excluidas las K U ~ S  comunitarins) 

Alcmania Espifia Francia Portugal Reino Unido 
96 96 96 96 k 

Porcentaje del cupo dc Ir Comunidad una vez deducido 
el importe global asignado a los 'olros Estados micmbros' 

19,24 1 49.73 1 8,21 1 10.50 1 12.32 , 

29,71 

29,54 
29.51 
29.54 
29,54 

Porccntaje dcl cupo de la Comunidad una vez deducido 
imcr lnmo y el in 

28.45 

28,54 
28,56 
28,54 
28.54 

irte asignado a los 'otros Estados micmbros' 

16.44 

16.46 
16,47 
16.46 
16,46 

4,21 

4,27 
4.27 
4.27 
4,27 

21,18 

21.19 
21.19 
21,19 
21.19 

Otros Esindor 
miembros 

Cantidad global 

100 1oncI.d.s 

Cantidad global 

250 ioncladas 

Porcentaje dcl 

Comunidad 
cupo dc Ir 

1,91 
2,86 
3.82 
4,77 

Nomcga 

pm 
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c 

Zona geográfica Estado miembro Especies importancia o 

Mar Báitiw Suecia todas las ilimitado 
(entre 4 y 12 millas) 

caracterfsticas especiales 

especies 

6. 392 R 3760: Reglamento (CEE) n.O 3760/92 del Consejo, de 20 de diciembre de 1992, por el que se establece 
un régimen comunitario de la pesca y la acuicultura (DO n.O L 389 de 3 1.12.1992, p. 1). 

Se modifica el ANEXO 1 del siguiente modo: ' 

a) Se aÍíade lo siguiente debajo del encabezamiento "AGUAS COSIEFUS DE DINAMARCA': 

Skagerrak 
(entre 4 y 12 millas) 

Skagerrak 
(entre 4 y 12 millas) 

Kanegat 
(entre 3 ") y 12 millas) 

Kattegat 

Mar Báltico 
(entre 3 y 12 millas) 

~ 

Estado miembro 

Noruega 

Suecia 

Suecia 

Noruega 

Suecia 

Especies 

todas las especies 

todas las especies 

todas las especies 

espadín 

todas las especies 

importancia o 
características 
especiales 

ilimitado 

ilimitado 

ilimitado 

En el período 
comprendido entre ' 

octubre y diciembre, 
en la zona defuiida 
en el "Canje de 
Notas" entre Noruega 
y Dinamarca anejo al 
Acuerdo de 1966 
entre Noniega. 
Dinamarca y Suecia 

ilimitado 

(" Medidas desde la lfnea de la costa. 
(4 Con arreglo a la definición del 'artículo 41. 

I 1 1 I 1 
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Skagerrak (‘) 

(entre 4 y 12 millas) 

Skagerr& ‘‘) 

(entre 4 y 12 millas) 

AGUAS C O W  DE NORUEGA 

Dinamarca 

Suecia 

todas las especies 

todas las especies 

ilimitado 

ilimitado 

Skagerrak 
(entre 4 y 12 millas) 

Skagerrak (‘) . 

(entre 4 y 12 millas) 

Kan egat 
(entre 3 O) y 12 millas) 

Mar Báltico 
(entre 4 y 12 millas) 

Mar Báitico 
(entre 4 y 12 millas) 

AGUAS COSERAS DE SUECIA 

Dinamarca 

Noniega 

Dinamarca 

Dinamarca 

Finlandia 

Entre 3 y 12 millas en tomo a las Islas Bogslrar. 
O) Medidas desde la línea de la costa. 
*) Con arreglo a la defmicibn del artfculo 41. 

Se modifica el ANEXO 11 de la forma siguiente: 

Se añade lo siguiente en el punto B del cuadro: 

“Estado miembro Número de buques de pesca 
autorizado 

Noruega 57”. 

7. 393 R 2018: Reglamento (CEE) n.O 2018/93 del 
Consejo, de 30 de junio de 1993, relativo a las estadís- 
ticas de capturas y de la actividad pesquera por parte 
de los Estados miembros que faenan en el Atlántico 
noroccidental (DO n.O L 186 de 28.7.1993, p. 1). 

Se añade lo siguiente a la nota e) del Anexo V: 

“Finlandia FIN 
Noruega NOR 
Suecia SVE” 

todas las especies 

todas las especies 

todas las especies 

todas las especies 

todas las especies 

ilimitado 

ilimitado 

ilimitado 

ilimitado 

ilimitado 

8. 393 R 2210: Reglamento (CEE) n.O 2210/93 de la 
Comisión, de 26 de julio de 1993, relativo a las comu- 
nicaciones relacionadas con la organización común de 
mercados’ en el sector de los productos de la pesca y de 
la acuicultura (DO n.O L 197 de 63.1993, p. 8). 

Se modifica el ANEXO 1 del siguiente modo: 

a) En el punto “1. Productos de la letra A) del Ane- 
xo 1 del Reglamenlo (CEE) n.O 3759/92”: 

i) bajo el encabezamiento “1. Arenques Clupea ha- 
rengus)“ se añade: 

“los mercados combinados de Tornio-Kokkola 
los mercados combinados de Pietarsaari-Korsnas 
los mercados combinados de Narpio-l‘yhamaa 
los mercados combinados del Sur de Uusikaupunki- 

los mercados combinados de las Islas &and 
Kemio 
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los mercados combinados del Golfo de Finlandia 
los mercados combinados de Trelleborg/Simrishamn 
los mercados combinados de Lysekil/Kungshamn 

Gavle”; 

ii) bajo el encabezamiento: “6. Bacalaos (Gadus 
morhua) se añade: 

“Karlskrona 

Mariehamn”; 
Goteborg . .  

b) ‘ En el punto “11. Productos de la letra D) del Ane- 
xo 1 del Reglamento (CEE) n.O 3759/92” se añade bajo 
el encabezamiento: “Camarón (Pandalus borealis): 

“Smogen 
Goteborg”; 

c) En el punto “111. Productos de la letra E) del 
Anexo 1 del Reglamento (CEE) n.O 3759/92 se añade 
bajo el encabezamiento: “2. a) Cigalas enteras (Neph- 
rops norvegicus): 

“Smogen 
Goteborg”; 

d) En el punto “VIII. Productos de la letra A) del 
Anexo IV del Reglamento (CEE) n.O 3759/92”: 

i) bajo el encabezamiento “1. Carpa: “se añade: 

“- Austria: Waldviertel 
Bundesland Steiermark; 

ii) bajo el encabezamiento “2. Salmón: “se añade: 

“- Austria: toda la zona de Austria 
- Finlandia: las zonas costeras combinadas”. 

X I .  MERCADO INTERIOR Y SERVICIOS 
FINANCIEROS 

A. DERECHO DE SOCIEDADES, DEMOCRACIA 
INDUSTRIAL Y NORMAS DE 

CONTABILIDAD’ 

1. 368 L 0151: Primera Directiva 68/151/CEE del 
Consejo, de 9 de marzo de 1968, tendente a coordinar, 
para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en 

‘Cuando, en las directivas que se mencionan a continuación, se 
haga referencia única o principalmente a una forma de sociedad, es- 
ta referencia podrá ser modificada al introducir la legislación especí- 
fica para las sociedades de responsabilidad limitada de derecho pri- 
vado. La creación de tal legislación y la denominación de las 
empresas a las que se dirija se notificará a la Comisión de las Comu- 
nidades Europeas, a más tardar en la fecha de aplicación de las di- 
rectivas pertinentes. 

los Estados miembros a las sociedades definidas en el 
segundo párrafo del artículo 58 del Tratado, para pro- 
teger los intereses de socios y terceros (DO n.O L 65 de 
14.3.1968, p. 8), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14). 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 
17). 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de laaepública Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.11.1985, p. 23). 

En el artículo 1 se añade lo siguiente: 

“- En Austria: 

die Aktiengesellschaft, die Ge,sellschaft mit 
beschrankter Haftung; 

- En Finlandia: 

osakeyhtiohktiebolag; 

- EnNoruega: 

aksjeselskap; 

- En Suecia: 

aktiebolag”. 

2. 377 L 0091: Segunda Directiva 77/91/CEE del 
Consejo, de 13 de diciembre de 1976, tendente a coor- 
dinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigi- 
das en los Estados miem6ros a las-sociedades, defini- 
das en el párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, 
con el fin de proteger los intereses de los socios y ter- 
ceros, en lo relativo a la constitución de la sociedad 
anónima, así como al mantenimiento y modificaciones 
de su capital (DO n.O L 26 de 31.01.1977, p. 1), modifi- 
cada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17) 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.0 L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 
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- 392 L 0101: Directiva 92/101/CEE del Consejo, de 
23 de noviembre de 1992 (DO n? L 347 de 28.11.1992, 
p. 64). 

a) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 
1 se añade lo siguiente: 

“- En Austria: 

die Aktiengesellschaft; 

- En Finlandia: 

osakeyhtio/aktiebolag; 

- EnNoruega: 

aliSjiselslcap; 

- En Suecia: 

aktie bolag.”; 

b) En el artículo 6, la expresión “unidades de cuen- 

I ‘  

ta europea” se sustituye por la palabra “ecus”. 

3. 378 L 0855: Tercera Directiva 78/855/CEE del 
Consejo, de 9 de octubre de 1978, basada-en la letra g) 
del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a 
las fusiones de las sociedades anónimas (DO n.O L 295 
de 20.10.1978, p. 36), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de ad- 
hesión de la República Helénica y a las adaptacio- 
nes de los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, 
p. 17). 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el apartado 1 del artículo 1 se añade lo siguiente: 

- EnAustria: 

, <  

die Aktiengesellschaft; . !  

. 1  - En Finlandia: 

osakeyhtio/aktiebolag; 

- EnNoruega: 

aksjeselskap; . 

- En Suecia: 

aktiebolag.”. 

* !  , <  

4. 378 L 0660: Cuarta Dire,ctiva 78/660/CEE del 
Consejo, de 25 de. julio de 1978, basada en la letra g) 
del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a 
las cuentas anuales de determinadas formas de socie- 
dad (DO n.O L 222 de 14.8.1978, p. l l ) ,  modificada 
por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados. Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 19.11.1979, p. 17), 
- 383 L 0349: Séptima Directiva 83/349/CEE del 

Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en la letra g) 
del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las 
cuentas consolidadas (DO n.O L 193 de 18.7.1983, p. 1), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados. Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0666: Undécima Directiva 89/666/CEE del 

Consejo, de 2 1 de diciembre de 1989, relativa a la pu- 
blicidad de las sucursales constituidas en un Estado 
miembro por determinadas formas de sociedades so- 
metidas al Derecho de otro Estado (DO n? L 395 de 
30.12.1989, p. 36), 
- 390 L 0604: Directiva 90/604/CEE del Consejo, de 

8 de noviembre de 1990, por la que se modifican las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE sobre las cuentas 
anuales y las cuentas consolidadas, respectivamente, 
en lo relativo a las excepciones en favor de las peque- 
ñas y medianas sociedades, así como a la publicación 
de las cuentas anuales en ecus (DO n.O L 317 de 
16.11.1990, p. 57), 
- 390 L 0605: Directiva 90/605/CEE del Consejo, de 

8 de noviembre de 1990, por la que se modifican las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE, relativas, respec- 
tivamente, a las cuentas anuales y a las cuentas conso- 
lidadas, en lo relativo a su ámbito de aplicación (DO 
n.O L 317 de 16.11.1990, p. 60). 

a) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 
1 se añade lo siguiente: 

- EnAustria: 

die Aktiengesellschaft, die Gesellschaft rnit 

. .  
. * ’  1 .  

beschrankter Haftung; - 
- En Finlandia: 

osakeyhtio, aktiebolag; 

- EnNoruega: 

aksjeselskap; 

- En Suecia: 

aktiebolag.” ; 
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b) En el párrafo segundo del apartado 1 del artícu- 
lo 1 se añade lo siguiente: 

“m) -enAustria: ’ * .  

die offene Handelsgesellschaft, die Kommanditge- 
sellschaft; 

n) - en Finlandia: 

avoin yhtio/oppet bolag, kommandiittiyhtio/kom- 
. 1  

manditbolag; 

o) - en Noruega: 

. , partrederi, ansvarlig, selskap, kommandittselskap; 

p) - en Suecia: 

handelsbolag, kommanditbolag.” 

5. 383 L 0349: Séptima Directiva del Consejo, de 13 
de junio de 1983, basada en la letra g) del aparta’do 3 
del artículó 54 del Tratado relativa a las cuentas conso- 
lidadas (83/349/CEE) (DO n.O L 193 de 18.7.1983, p. l), 
modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 L 0604: Directiva 90/604/CEE del Consejo, de 

8 de noviembre- de 1990, por la que se modifican las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE sobre las cuentas 
anuales y las cuentas consolidadas, respectivamente, 
en lo relativo a las excepciones en favor de las peque- 
ñas y medianas sociedades, así como a la publicación 
de las cuentas anuales en ecus (DO n.O L 317 del 
6.11.1990, p. 57), 
- 390 L 0605: Directiva 90/605/CEE del Consejo, de 

8 de noviembre de 1990, por la que se modifican las’ 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE, relativas, respec- 
tivamente: a las cuentas anuales y a las cuentas conso-’ 
lidadas, en lo relativo a su ámbito de aplicación (DO 
n.O L 317 de 16.11.1990, p. 60). 

En el párrafo primero del apartado 1 del artículo.4. 
se añade lo siguiente: I .  

“m) - en Austria: > 

die Aktiengesellschaft, die Gesellschaft mit 
beschrankter Haftung; 

1 n) - en Finlandia: 

osakeyhtio/aktiebolag; 

o); - en Noruega: 

aksjeselskap; 

p) - en Suecia: 

aktiebolag.” 

6. 389 L 0667: Duodécima Directiva del Consejo, de 
21 de diciembre de 1989, en materia de derecho de so- 
ciedades, relativa a las sociedades de responsabilidad 
limitada de socio único (89/667/CEE) (DO n.0 L 395 de 
30.12.1989, p. 40). 

. I  

En el artículo 1 se añade lo siguiente: 

“- en Austria: 

die Gesellschaft mit beschrankter Haftung, 

- en Finlandia: 

osake yhtio/akiebolag, 

- en Noruega: 

aksjeselskap, 

- en Suecia: 

l 

. $  

aktiebolag.” 
, % %  , 

. .  .B. FISCALIDAD DIRECTA, SEGUROS ’ 

* Y ENTIDADES DE CREDITO ’ . *  

, . ’  . I I  . 
I . %  1. Fiscalidad directa . 8 

. .. , -  
l . , ’  

1. 369 L 0335: Directiva 69/335/CEE del Consejo, 
de 17 de julio de 1969, relativa a los impuestos indirec- 
tos que gravan la concentración de, capitales (DO n.o L 
249 de 3.10.1969, p. 25), modificada por: 

. .  
’ t ” ’  ’ .  . , 

- 1 72 B: Acta relativa a las .condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.”.L. 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 373 L 0079: Directiva 73/79/CEE del Consejo, de 

9 de abril de 1973 (DO n.O L 103 de 18.4.1973, p. 13), 
- 373 L 0080: Directiva 73/80/CEE del Consejo,. de 

9 de abril de 1973 (DO n.0 L 103 de 18.4.1973, p. 15), 
- 374 L 0553: Directiva 74/553/CEE del Consejo, de 

7 de noviembre de 1974. (DO n.O L 303 de 13.11.1974, 

- 1 79 H: Acta relativa arlas condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 

p. 9), . :  ’ ,  
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la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 
171, 
- 385 L 0303: Directiva 85/303/CEE del Consejo, 

de 10 de junio de 1985 (DO n.O L 156 de 15.6.1985, 
P. 2 3 ,  
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1981, p. 23). 

En la letra a) del apartado 1 del artículo 3 se añade 
lo siguiente: 

“las sociedades de derecho austríaco denominadas: 

- “Aktiengesellschaft” 
- “Gesellschaft mit beschrankter Haftung”; 

las sociedades de derecho finlandés denominadas: 

- “osakeyhtio/aktiebolag”, “osuuskunta/andelslag”, 
“saastopankki/sparbank and “vakuutusyhtio/forsa- 
kringsbolag” ; 

las sociedades de derecho noruego denominadas: 

- “aksjeselskap”; 

las sociedades de derecho sueco denominadas: 

- “aktiebolag 
- bankaktiebolag 
- forsakringsaktiebolag”.” 

2. 390 L 0434: Directiva 90/434/CEE del Consejo, 
de 23 de julio de 1990, relativa al régimen fiscal co- 
mún aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones 
de activos y canjes de’acciones realizados entre socie- 
dades de diferentes Estados miembros (DO n.O L 225 
de 20.8.1990, p. 1). 

a) En la letra c) del artículo 3 se añade lo siguiente: 

“- Korperschaftsteuer en Austria, 
- Yhteisojen tulovero/inkomstskatten for samfund 

- Skatt av alminnelig inntekt en Noruega, 
- Statlig inkomstskatt en Suecia,”; 

en Finlandia, 

b) En el Anexo se añade lo siguiente: 

“m) las sociedades de derecho austnaco denomina- 
das “Aktiengesellschaft”, “Gesellschaft mit beschrank- 
ter Haftung”; 

n) las sociedades de derecho finlandés denomina- 
das “osakeyhtio/aktiebolag”, “osuuskunta/andelslag”, 
saastopankkikparbank y “vakuutusyhtio/forsakrings- 

bolag” ; 

“ .. .. 

o) las sociedades de derecho noruego denominadas 
“aksjeselskap” ; 

p) las sociedades de derecho sueco denominadas 
“aktiebolag”, “bankaktiebolag”, “forsakringsaktiebo- 
lag”;”. 

3. 390 L 435: Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 
23 de julio de 1990, relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Esta- 
dos miembros diferentes (DO n.O L 225 de 20.8.1990, 
P. 6). 

a) En la letra c) del artículo 2 se añade lo siguiente: 

- Korperschaftsteuer en Austria, 
- Yhteisojen tulovero/inkomstskatten for samfund 

- Skatt av alminnelig inntekt en Noruega, 
- Statlig inkomstskatt en Suecia,”; 

en Finlandia, 

b) En el Anexo se añade lo siguiente: 

“m) las sociedades de derecho austríaco denomina- 
das “Aktiengesellschaft”, “Gesellschaft mit beschrank- 
ter Haftung”; 

n) las sociedades de derecho finlandés denomina- 
das “osakeyhtio/aktiebolag”, “osuuskuntdandelslag”, 
saastopankkdsparbank, “vakuutusyhtio/forsakrings- 

bolag” ; 
o) las sociedades de derecho noruego denominadas 

“aksjeselskap” ; 
p) las sociedades de derecho sueco denominadas 

“aktiebolag”, “bankaktiebolag”, “forsakringsaktiebo- 
lag”;”. 

“ .. .. 

11. Seguros 

1. 373 L 0239: Primera Directiva 73/239/CEE del 
Consejo, de 24 de julio de 1973, sobre coordinación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas relativas al acceso a la actividad del seguro direc- 
to distinto del seguro de .irida, y a su ejercicio (DO n.O L 
228 de 16.8.1973, p. 3), modificada por: , 

- 376 L 0580: Directiva 76/580/CEE del Consejo, de 
29 de junio de 1976 (DO n.O L 189 de 13.7.1976, p. 13), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17). 
- 384 L 0641: Directiva 84/641/CEE del Consejo, de 

10 de diciembre de 1984 (DO n.O L 339 de 27.12.1984, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 

p. 211, 
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- 387 L 0343: Directiva 87/343/CEE del Consejo, de 
22 de junio de 1987 (DO n.O L 185 de 4.7.1987, p. 72), 
- 387 L 0344: Directiva 87/344/CEE del Consejo, de 

22 de junio de 1987 (DO n.O L 185 de 4.7.1987, p. 77), 
- 388 L 0357: Segunda Directiva 88/357/CEE del 

Consejo, de 22 de junio de 1988 (DO n.O L 172 de 
4.7.1988, p. 1); . 
- 390 L 06 18: Directiva 90/6 18ICEE del Consejo, de 

8 de noviembre de 1990 (DO n.O L 330 de 29.11.1990, 

- 392 L 0049: Directiva 92/49/CEE del Consejo, de 
p. 441, 

18 de junio de 1992 (DO n.O L 228 de 11.8.1992, p.7). 

En la letra a) del apartado 1 del artículo 8 se añade 
lo siguiente: 

“En el caso de la República de Austria: 

- Aktiengesellschaft, Versicherungsverein auf Ge- 
genseitigkeit 

En el caso de la República de Finlandia: 

- keskinainen vakuutusyhtio/omsesidigt forsa- 
kringsbolag, vakuutusosakeyhtio/forsakringsaktiebo- 
lag, vakuutusyhdistydforsakringsforening 

En el caso del Reino de Noruega: 

- aksjeselskap, gjensidig selskap 

En el caso del Reino de Suecia: 

- forsakringsaktiebolag, omsesidiga forsakringsbo- 
lag, understodsforeningar”. 

2. 377 L 0092: Directiva 77/92/CEE del Consejo, de 
13 de diciembre de 1976, relativa a las medidas desti- 
nadas a facilitar el ejercicio efectivo de la libertad de 
establecimiento y de la libre prestación de servicios 
para las actividades de agente y de corredor de seguros 
(ex grupo 630 CITI) y por la que se establecen, en par- 
ticular, leyes transitorias para estas acti,vidades (DO no 
L 26 de 31.1.1977, p. 14), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 29 1 de 19.1 1.1979, p. 
1 3 ,  
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.11.1985, p. 23) 

a) En la letra a) del apartado 
añade lo siguiente: 

“En Austria: 

- Versicherungsmakler. 

2 del artículo 

En Finlandia: 

, - vakuutuksenvalittajiifforsakringsaklare 

En Noruega: 

- forsikringsmegler 

En Suecia: 

- forsakringsmaklare”; 

b) En la letra b) del apartado 2 del artículo 2 se 
añade lo siguiente: 

“En Austria: 

- Versicherungsagent 

En Finlandia: 

- vakuutusasiamies/forsakringsombud 

En Noruega: 

- assurandm 
- agent 

En Suecia: 

- forsakringsombud; 

c) En la letra c) del apartado 2 de1,artículo 2 se 
añade lo siguiente: 

“En Noruega, 

- underagent”; 

3. 379 L 0267: Primera Directiva 79/267/CEE del 
Consejo, de 5 de marzo de 1979, sobre coordinación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis- 
trativas, referentes al acceso a la actividad del seguro 
directo sobre la vida y a su ejercicio (DO n.0 L 63 de 
13.3.1979, p. 1), modificada por: 

e *  

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17); 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.0 L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 L 0619: Directiva 90/619/CEE del Consejo, de 

8 de noviembre de 1990 (DO n.O L 330 de 29.11.1990, 

- 392 L 0096: Directiva 92/96/CEE del Consejo, de 1 O 
p. SO), 

de noviembre de 1992 (DO n.0 L 360 de 9.12.1992, p. 1). 

a) En el artículo 4 se añade lo siguiente: 

2 se 
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“La presente Directiva no afectará a las actividades 
sobre pensiones de las empresas de seguros de pensión 
señaladas en la Ley de pensiones de los trabajadores 
por cuenta ajena (TEL) y demás legislación finlandesa 
relacionada con ella, siempre que: 

a) las empresas de seguros de pensión que, con 
arreglo a la legislación finlandesa ya están obligadas a 
utilizar sistemas de contabilidad y de gestión separa- 
dos para sus actividades relativas a las pensiones, esta- 
blecerán además, a partir de la fecha de adhesión, en- 
tidades jurídicas independientes para llevar a cabo 
dichas actividades; 
‘ b) las autoridades finlandesas permitirán de forma 
no discriminatoria que todos los ciudadanos y empre- 
sas de los Estados miembros lleven a cabo, de confor- 
midad con la normativa finlandesa, todas las activida- 
des señaladas en el artículo 1 en relación con esta 
excepción 

- bien mediante la propiedad o la participación en 
una empresa o grupo de seguros existente; 
- bien mediante la creación o la participación en 

nuevas empresas o grupos de seguros, incluidas las 
empresas de seguros de pensión; 

4 

c) las autoridades finlandesas presentarán a la Co- 
misión, para su aprobación y dentro de un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de adhesión, un informe 
en el que se indiquen las medidas que se han adoptado 
para separar las actividades TEL de las actividades de 
seguros habituales de las empresas de seguros finlan- 
desas para ajustarse a los requisitos de la tercera Di- 
rectiva de seguros de vida.” 

b) En la letra a) del apartado 1 del artículo 8, se 
añade lo siguiente: 

“- En el caso de la República de Austria: 

Aktiengesellschaft, Versicherungsverein auf Gegen- 
seitigkeit 

- En el caso de la República de Finlandia: 

keskinainen vakuutusyhtio/omsesidigt forsalaingsbolag, 
vakuutusosakeyhtio/forsakringsaktiebolag, 
valcuutusyhdistys/forsakrings forening 

- En el caso del Reino de Noruega: 

’ aksjeselskap, gjensidig selskap 

- En el caso del Reino de Suecia: - 

forsakringsaktiebolag, omsesidiga forsakringsbolag, 
understods foreningar” . 

111. Entidades de crédito 

1. 377 L 0780: Primera Directiva 77/780/CEE del 
Consejo, de 12 de diciembre de 1977; sobre la coordi- 

nación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas referentes al acceso a la actividad de 
las entidades de crédito y a su ejercicio (DO n.O L 322 
de 17.12.1977, p. 30), modificada por: 

’ - 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 385 L 0345: Directiva 83/345/CEE del Consejo, de 

8 de julio de 1985 (DO n.O L 183 de 16.7.1985, p. 19). . 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 386 L 0524: Directiva 86/524/CEE del Consejo, de 

27 de octubre de 1986 (DO n.” L 309 de 4.11.1986, p. 
151, 
- 389 L 0646: Directiva 89/646/CEE del Consejo, de 

15 de diciembre de 1989 (DO n.O L 386 de 30.12.1989, 
p. 1). 

En el apartado 2 del artículo 2 se añade lo siguiente: 

“En Austria: 
l 

- empresas reconocidas como cooperativas de 
construcción, 

En Finlandia: 

- Teollisen yhteistyon rahasto Oy/Fonden ’ for in- 
dustrielt samarbete Ab, Suomen Vientiluotto Oy/Fin- 
lands Exportkredit Ab, Kera OyKera Ab, 

En Suecia: 

- la Svenska Skeppshypotekskassan.” 

2. 389 L 0299: Directiva 89/299/CEE del Consejo, 
de 17 de abril de 1989, relativa a los fondos propios de 
las entidades de crédito (DO n.O L 124 de 5.5.1989, p. 
16), modificada por: 

- 391 L 0633: Directiva 91/633/CEE del Consejo, de 
3 de diciembre de 1991 (DO n.O L 339 de. 11.12.1991, p. 

- 392 L 0016: Directiva 92/16/CEE del Consejo, de 
331, 

16 de marzo de 1992 (DO n.O L 75 de 21.3.1992, p. 48). 

Como. segunda y tercera palabras del artículo 4 bis 
se añade lo siguiente: 

3. 389 L 0647: Directiva 89/647/CEE del Consejo, 

“y Noruega”. 

de 18 de diciembre de 1989, sobre el coeficiente de sol- 
vencia de las entidades de crédito (DO n.O L 386 de 
30.12.1989, p. 14), modificada por: 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 75-3 

- 391 L 0031: Directiva 91/31/CEE de la Comisión, 
de 19 de diciembre de 1990 (DO n.o L 17 de 23.1.1991, 

- 392 L 0030: Directiva 92/30/CEE del Consejo, de 
. 

p. 20)) 

6 de abril de 1992 (DO n.O L 110 de 28.4.92, p. 52). 

a) En el punto 1) de la letra c) del apartado 1 del 
artículo 6 se añade el texto siguiente: 

“y préstamos íntegramente garantizados, a satisfac- 
ción de las autoridades competentes, mediante accio- 
nes en sociedades finlandesas constructoras de vivien- 
das que actúen con arreglo a la ley finlandesa de 199 1 
sobre las sociedades constructoras de viviendas o a la 
legislación posterior equivalente, respecto de las vi- 
viendas que el prestatario ocupe, vaya a ocupar o vaya 
a ceder en régimen de arrendamiento.” 

b) En el apartado 4 del artículo 11, las palabras 
“Alemania, Dinamarca y Grecia” se sustituyen por 
“Alemania, Dinamarca, Grecia y Austria”. 

4. 392 L 0121: Directiva 92/121/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1992, sobre supervisión y con- 
trol de las operaciones de gran riesgo de las entidades 
de crédito (DO n.O L 29 de 5.2.1993, p. 1). 

a) La primera frase de la letra p) del apartado 7 del 
artículo 4 se sustituye por el siguiente texto: 

“p) préstamos garantizados, a satisfacción de las 
autoridades competentes, por hipotecas sobre vivien- 
das o por acciones en sociedades finlandesas construc- 
toras ae viviendas que actúen con arreglo a la ley fin- 
landesa de 1991 sobre las sociedades constructoras de 
viviendas o a la legislación posterior equivalente y ope- 
raciones de arrendamiento financiero en virtud de las 
cuales el arrendador mantenga la plena propiedad de 
la vivienda alquilada mientras el arrendatario no haya 
ejercido su opción de compra, en ambos casos hasta el 
50% del valor de la correspondiente vivienda.” 

b) En el apartado 9 del artículo 6 se añade el se- 
gundo párrafo siguiente: 

“Se tratarán de la misma forma los préstamos ga- 
rantizados, a satisfacción de las autoridades compe- 
tentes, por acciones en sociedades finlandesas cons- 
tructoras de viviendas que actúen con arreglo a la ley 
finlandesa de 1991 sobre las sociedades constructoras 
de viviendas o a la legislación posterior equivalente 
que sean similares a los préstamos hipotecarios a que 
se refiere el párrafo anterior.” 

C. LIBRE CIRCULACION DE MERCANCIAS 

1. Vehículos de motor 

1. 370 L 0156: Directiva 70/156/CEE del Consejo, 
de 6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación de 

las legislaciones de los Estados miembros sobre la ho- 
mologación de vehículos a motor y de sus remolques 
(DO n.O L 42 de 23.2.1970, p. l), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 42 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 378 L 0315: Directiva 78/315/CEE del Consejo, de 

21 de diciembre de 1977 (DO n.O L 81 de 28.3.1978, 

- 378 L 0547: Directiva 78/547/CEE del Consejo, de 
12 de junio de 1978, por la que se modifica la Directiva 
70/156/CEE (DO n.O L 168 de 26.6.1978, p. 39), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 380 L 1267: Directiva 80/1267/CEE del Consejo, 

de 16 de diciembre de 1980 (DO n.O L 375 de 
31.12.1980, p. 34), corregida por el DO n.O L 265 de 
19.9.1981, p. 28, 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 387 L 0358: Directiva 87/358/CEE del Consejo, de 

25 de juniode 1987 (DO n.”L 192 de 11.7.1987, p. 51), 
- 387 L 0403: Directiva 87/403/CEE del Consejo, de 

25 de junio de 1987 (DO n.O L 220 de 8.8.1987, p. 44), 
- 392 L 0053: Directiva 92/53/CEE del Consejo, de 

18 de junio de 1992 (DO n.O L 225 de 10.8.1992, p. 1), 
- 393 L 0081: Directiva 93/81/CEE de la Comisión, 

de 29 de septiembre de 1993 (DO n.O L 264 de 
23.10.1993, p. 49). 

P.ll>, 

a) En el Anexo VII, se añade a la sección 1 del pun- 
to 1 lo siguiente: 

“1 2 para Austria” 
“1 7 para Finlandia” 
“1 6 para Noruega” 
“5 para Suecia”; 

En el Anexo IX, se añade lo siguiente al punto 37 del 
lado 2 de la parte 1 y al punto 37 del lado 2 de la parte 11: 

“Austria: ....., Finlandia: ....., Noruega: ....., Suecia: .....” 

2. 370 L 0157: Directiva 70/157/CEE del Consejo, 
de 6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre el ni- 
vel sonoro admisible y el dispositivo de escape de los 
vehículos a motor (DO n.O L 42 de 23.2.1970, p. 16), 
modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
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Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 42 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 373 L 0350: Directiva 73/350/CEE de la Comi- 

sión, de 7 de noviembre de 1973 (DO n.O L 321 de 
22.11.1973, p. 33), 
- 377 L 0212: Directiva 77/212/CEE del Consejo, de 

8 de marzo de 1977 (DO n.O L 66 de 12.3.1977, p. 33). 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.0 L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 381 L 0334: Directiva, 81/334/CEE de la Comi- 

sión, de 13 de abril de 1981 (DO n.O L 131 de 
18.5.1981, p. 6), 
- 384 L 0372: Directiva 84/372/CEE de la Comi- 

sión, de 3 de julio de 1984 (DO n.O L 196 de 26.7.1984, 

- 384 L 0424: Directiva 84/424/CEE del Consejo, de 
3 de septiembre de 1984 (DO n.O L 238 de 6.9.1984, p. 
311, 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0491: Directiva 89/491/CEE de la Comisión 

de 17 de julio,de 1989 (DO n.O L 238 de 15.8.1989, p. 

- 392 L 0097: Directiva 92/97/CEE del Consejo, de 
10 de noviembre de 1992 (DO n.O L 371 de 19.12.1992, 

p. 471, 

43). . 

P. 1). 

a) En el Anexo 11, se añade lo siguiente a la nota a 
pie de página correspondiente al punto 3.1.3:’ 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”; , 

b) En el Anexo IV, se añade lo siguiente a la nota a 
pie de página correspondiente a la sigla o siglas distin- 
tivas del país que extiende la homologación: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

3. 370.L 0388: Directiva 70/388/CEE del Consejo, 
de 27 de julio de 1970, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
aparatos productores de señales acústicas de los vehícu- 
los a motor (DO n.O L 176 de 10.8.1970, p. 227), corre- 
gida por el DO n.O L 329 de 25.11.1982, p. 31, modifi- 
cada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.“ L 42 de 
27.3.1972, p. 14), 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En.el Anexo 1, se añade lo siguiente al texto que figu- 
ra entre corchetes enel punto 1.4.1: 

. .  

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia’:. 

4. 371 L 0127: Directiva 71/127/CEE del Consejo, . 

de 1 de marzo de 1971, relativa a l a  aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los re- 
trovisores de los vehículos‘ a motor (DO n.O L 68 de 
22.3.1971, p. l), modificada por: 

- 1.72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 42 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 379 L 0795: Directiva 79/795/CEE de la Comi- 

sión, de 20 de julio de 1979 (DO n.O L 239 de 
22.9.1979, p. 1), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 385 L 0205: Directiva 85/205/CEE de la Comi- 

sión, de 18 de febrero de 1985 (DO n.O L 90 de 
29.3.1985, p. l), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 386 L 0562: Directiva 86/562/CEE de la Comi- 

sión, de 6 de noviembre de 1986 (DO n.O L 327 de 
22.1 1.1986, p. 49), 
- 388 L 0321: Directiva 88/321/CEE de la Comi- 

sión, de 16 de mayo de 1988 (DO n.O L 147 de 
14.6.1988, p. 77). 

En el Apéndice 2 del Anexo 11, se añade lo siguiente 
a la enumeración de distintivos que figura en el pun- 
to 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

5. 374 L 0483: Directiva 74/483/CEE del Consejo, 
de 17 de diciembre de 1974, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
salientes exteriores de los vehículos a motor (DO n.O L 
266 de 2.10.1974, p. 4), modificada por: 
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- 379 L 0488: Directiva 79/488/CEE de la Comi- 
sión, de 18 de abril de 1979, (DO n.O L 128 de 
26.5.1979, p. 1). 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el. Anexo 1, se añade lo siguiente a la nota a pie 
de página correspondiente al punto 3.2.2.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

6. 376 L O1 14: Directiva 76/1 14KEE del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre las 
placas e inscripciones reglamentarias, así como a su 
emplazamiento y modo de colocación, en lo que se re- 
fiere a los vehículos a motor y a sus remolques (DO n.O 
L 24 de 30.1.1976, p. l), corregida por el DO n.O L 56 
de 4.3.1976, p. 38, y por el DO n.O L 329 de 25.1 1.1982, 
p. 3 1, modificada por: 

- 378 L 0507: Directiva 78/507/CEE de la Comi- 
sión, de 19 de mayo de 1978 (DO n.O L 155 de 
13.6.1978, p. 31), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo, se añade lo siguiente al texto que figura 
entre corchetes en el punto 2.1.2.: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

7. 376 L 0757: Directiva 76/757/CEE del Consejo, 
de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los ca- 
tadióptricos de los vehículos a motor y de sus remol- 
ques (DO n.O L 262-de 27.9.1976,’~. 32), modificada 
por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las.condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo 111, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

8. 376 L 0758: Directiva 76/758/CEE del Consejo, 
de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados -miembros sobre las lu- 
ces de gálibo, las luces de posición, delanteras y trase- 
ras, y las luces de frenado de los vehículos a motor y 
de sus remolques (DO n.O L 262 de 27.9.1976, p. 54), 
modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0516: Directiva 89/516/CEE de la Comi- 

sión, de 1 de agosto de 1989 (DO n.O L 265.de 
12.9.1989, p. 1). 

En el Anexo 111, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

9. 376 L 0759: Directiva 76/759/CEE del Consejo, 
de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los in- 
dicadores de dirección de los vehículos a motor y de 
sus remolques (DO n.O L 262 de 27.9.1976, p. 71), mo- 
dificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0277: Directiva 89/277/CEE de 1a.Comi- 

sión, de 28 de marzo de 1989 (DO n.O L 109 de 
20.4.1989, p. 25), corregida por el DO n.’ L 114 de 
27.4.1989, p. 52. 

En el Anexo 111, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
i 

ga, 5 para Suecia”. 

10. 376 L 0760: Directiva 76/760/CEE del Consejo, 
de 27 de julio de 1976, relati.ia a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
dispositivos de alumbrado de la placa posterior de ma- 
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trícula de los vehículos a motor y de sus remolques 
(DO n.O L 262 de 27.9.1976, p. 85), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del ,Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO no L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo 1, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

412 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

111. 376 L 0761: Directiva 76/761/CEE del Consejo, 
de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros.sobre los 
proyectores para vehículos a motor que, cumplan ’la 
función de luces de carretera y/o ,de luces de cruce y 
sobre las lámparas eléctricas de incandescencia para 
dichos proyectores (DO n.O L 262 de 27.9.1976, p. 96), 
modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 

- 389 L 0517: Directiva 89/517/CEE de la Comi- 
sión, de 1 de agosto de 1989 (DO n.O L 265 de 
12.9.1989, p. 15). 

15.11.1985, p.+23),. 

En el Anexo VI, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

12. 376 L 0762: Directiva 76/762/CEE del Consejo, 
de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los fa- 
ros antiniebla delanteros de los vehículos a motor y las 
lámparas para dichos faros (DO n.O L 262 de 
27.9.1976, p. 122), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo 11, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

13. 377 L 0538: Directiva 77/538/CEE del Consejo, 
de 28 de junio de 1977, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre las lu- 
ces antiniebla,traseras de los vehículos a motor y de 
sus remolques (DO n.O L 220 de 29.8.1977, p. 60), co- 
rregida por el DO n.O L 284 de 10.10.1978, p. 11, modi- 
ficada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica ,y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0518: Directiva 89/518/CEE de la Comi- 

sión, de 1 de agosto de 1989 (DO n.O L 265 de 
12.09.1989, p. 24). 

En el Anexo 11, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

14. 377 L 0539: Directiva 77/539/CEE del Consejo, 
de 28 de junio de 1977, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
proyectores de marcha atrás de los vehículos a motor y 
de sus remolques (DO n.O L 220 de 29.8.1977, p. 72), 
corregida por el DO n.”‘L 284 de 1 O. 1 O. 1978, p. 1 1, mo- 
dificada por: , 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo 11, se añade lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

15. 377 L 0540: Directiva 77/540/CEE del Consejo, 
de 28 de junio de 1977, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre las lu- 
ces de estacionamiento de los vehículos a motor (DO 
n.O L 220 de 29.8.1977, p. 83), corregida por el DO n.O 
L 284 de 10.10.1978, p. 11, modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O 291 de 19.11.1979, p. 17), 
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- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo IV, se añadirá lo siguiente al punto 4.2: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

16. 377 L 0541: Directiva 77/541/CEE del Consejo, 
de 28 de junio de 1977, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
cinturones de seguridad y los sistemas de retención de 
los vehículos a motor (DO n.O L 220 de 29.8.1977, p. 
95), modificada por: . .  
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.OL 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 381 L 0576: Directiva 81/576/CEE del Consejo, de 

20 de julio de 1981 (DO n.O L 209 de 29.7.1981, p. 32), 
- 382 L 0319: Directiva 82/319/CEE de la Comi- 

sión, de 2 de abril de 1982 (DO n.O L 139 de 19.5.1982, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 390 L 0628: Directiva 90/628/CEE de la Comi- 

sión, de 30 de octubre de 1990 (DO n.O L 341 de 
6.12.1990, p. 1). 

P. 1 7 ~  

En el Anexo 111, se añade lo siguiente al punto 1.1.1 : 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

17. 378 L 0932: Directiva 78/932/CEE del Consejo, 
de 16 de octubre de 1978, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
reposacabezas de los asientos de los vehículos a motor 
(DO n.O L 325 de 20.1 1.1978, p. 1), corregida por el DO 
n.O L 329 de 25.11.1982, p. 31, modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Anexo VI, se añadirá lo siguiente al punto 1.1.1 : 

“12 para Austria”, 
“1 7 para Finlandia”, 
“1 6 para Noruega”, 
“5 para Suecia”. 

18. 378 L 1015: Directiva 78/1015/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1978, relativa a la aproxima- 
ción de las legislaciones de los Estados miembros so- 
bre el nivel sonoro admisible y el dispositivo de escape 
de las motocicletas (DO n.O L 349 de 13.1211978, p. 21), 
corregida por el DO n.O L 10 de 16.1.1979, p. 15, modi- 
ficada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.0 L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 387 L 0056: Directiva 87/56/CEE del Consejo, de 

18 de diciembre de 1986 (DO n.O L 24 de 27.1.1987, p. 
421, 
- 389 L 0235: Directiva 89/235/CEE del Consejo de 

13 de marzo de 1989 (DO n.O L 98 de 11.4.1989, p. 1). 

a) En el artículo 2 se añaden los siguientes guiones: 

- “Typengenehmigung” en la legislación austriaca, 
- “tyyppihyvaksynta”/“typgodkannande” en la le- 

- “typegodkjenning” en la legislación noruega, 
- “typgodkannande” en la legislación sueca.” 

gislación finlandesa 

b) En el Anexo 11 se añade lo siguiente al punto 
3.1.3: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

19. 380 L 0780: Directiva 80/780/CEE del Consejo, 
de 22 de julio de 1980, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los re- 
trovisores de los vehículos a motor de dos ruedas, con 
o sin sídecar, y a su instalación en dichos vehículos 
(DO n . O  L 229 de 30.8.1980, p. 49), modificada por: 

- 380 L 1272: Directiva 80/1272/CEE del Consejo, 
de 22 de diciembre de 1980 (DO n.O L 375 de 
31.12.1980, p. 73), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el artículo 8 se añaden los siguientes guiones: 

“- “Typengenehmigung” en la legislación austriaca, 
- “tyyppihyvaksynta”/“typgodkannande” en la le- 

- “typegodkjenning” en la legislación noruega, 
- “typgodkannande” en la legislación sueca.”; 

gislación finlandesa, 
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20. 388 L 0077: Directiva 88/77/CEE del Consejo, 
de 3 de diciembre de 1987, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre las 
medidas que deben adoptarse contra la emisión de ga- 
ses contaminantes procedentes de motores diese1 des- 
tinados a la propulsión de vehículos (DO n.O L 36 de 
9.2.1988, p. 33), modificada por: 

- 391 L 0542: Directiva 91/542/CEE del Consejo, de 
1 de octubre de 1991 (DO n.O L 295 de 25.10.1991, 
P. 1). 

En el Anexo 1 se añade lo siguiente al punto 5.1.3: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

21. 391 L 0226: Directiva 91/226/CEE del Consejo, 
de 27 de marzo de 1991, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
sistemas antiproyección de determinadas categorías 
de vehículos de motor y de sus remolques (DO n.O L 
103 de 23.4.1991, p. 5). 

En el Anexo 11 se añade lo siguiente al punto 3.4.1 .: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para.Suecia”. 

22. 392 L 0022: Directiva 92/22/CEE del Consejo, 
de 31 de marzo de 1992, relativa a los cristales de se- 
guridad y a los materiales para acristalamiento de los 
vehículos de motor y sus remolques (DO n.O L 129 de 
14.5.1992, p. 11). 

En el Anexo 11 se añade lo siguiente a la nota a pie 
de página correspondiente al punto 4.4.1 .: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

23. 392 L 0023: Directiva 92/23/CEE del Consejo, 
de 31 de marzo de 1992, sobre los neumáticos de los 
vehículos de motor y de sus rem.olques así como de su 
montaje (DO n.O L 129 de 14.5.1992, p. 95). 

En el Anexo 1 se añade lo siguiente al punto 4.2.: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

24. 392 L 0061: Directiva 92/61/CEE del Consejo, 
de 30 de junio de 1992, relativa a la homologación de 
los vehículos de motor de dos o tres ruedas (DO n.O L 
225 de 10.8.1992, p. 72). 

En el Anexo V se añade lo siguiente al punto 1.1 .: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

11. TRACTORES AGRICOLAS Y FORESTALES 

1. 374 L 0150: Directiva 74/150/CEE del Consejo, 
de 4 de marzo de 1974, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre la ho- 
mologación de los tractores agrícolas o forestales de 
ruedas (DO n.O L 84 de 28.3.1974, p. lo), corregida por 
el DO n.O L 226 de 18.8.1976, p. 16, modificada por: 

- 379 L 0694: Directiva 79/694/CEE del Consejo, de 
24 de julio de 1979 (DO n.0 L 205 de 13.8.1979, p. 17), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.0 L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 

de diciembre de 1982 (DO n.0 L 378 de 31.12.1982, p. 45), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0297: Directiva 88/297/CEE del Consejo, de 

3 de mayo de 1988 (DO n.O L 126 de 20.5.1988, p. 52). 

En la letra .a) del artículo 2 se añaden los siguientes 
guiones: 

- “Typengenehmigung” en la legislación austriaca, 
- “tyyppihyvaksynta”/“typgodkannande” en la le- 

- “typegodkjenning” en la legislación noruega, 
- “typgodkannande” en la legislación sueca”. 

gislación finlandesa, 

2. 377 L 0536: Directiva 77/536/CEE del Consejo, 
de 28 de junio de 1977, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
dispositivos de protección en caso de vuelco de los 
tractores agn’colas o forestales de ruedas (DO n.O L 220 
de 29.8.1977, p. l), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0680: Directiva 89/680/CEE del Consejo, de 

21 de diciembre de 1989 (DO n.O L 398 de 30.12.1989, 
p. 26). . .  

En el Anexo VI se añade lo siguiente: 

“1 2 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 
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3. 378 L 0764: Directiva 78/764/CEE del Consejo, 
de 25 de julio de 1978, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre el 
asiento del conductor de los tractores agrícolas o fo- 
restales de ruedas (DO n.O L 255 de 18.9.1978, p. l), 
modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 

17 de diciembre de 1982 (DO n.O L 378 de 31.12.1982, 

- 383 L 0190: Directiva 83/190/CEE, de la Comi- 
sión, de 28 de marzo de 1983 (DO n.O L 109 de 
26.4.1983, p. 13), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones ‘de los Tratados (DO n.O L. 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0465: Directiva 88/465/CEE de la Comi- 

sión, de 30 de junio de 1988 (DO n.O L 228 de 
17.8.1988, p. 31). 

p. 451, 

En el Anexo 11 se añade lo siguiente al punto 3.5.2.1: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. . 

4. 379 L 0622: Directiva 79/622/CEE del Consejo, 
de 25 de junio de 1979, relativa a ‘la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
dispositivos de protección en caso de vuelco de los 
tractores agrícolas o forestales de ruedas (pruebas es- 
táticas) (DO n.O L 179 de 17.7.1979, p. 1), modificada 
por: 

- 382 L 0953: Directiva 82/953/CEE de la Comi- 
sión, de 15 de diciembre de 1982 (DO n.O L 386 de 
31.12.1982, p. 31), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0413: Directiva 88/413/CEE de la Comi- 

sión, de 22 de julio de 1988 (DO n.O L 200 de 
26.7.1988, p. 32). 

En el Anexo VI se añade lo siguiente: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

5. 386 L 0298: Directiva 86/298/CEE del Consejo, 
de 26 de mayo de 1986, sobre los dispositivos de pro- 
tección, instalados en la parte trasera, en caso de vuel- 
co de los tractores agrícolas y forestales de ruedas, de 
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vía estrecha (DO n.O L 186 de 8.7.1986, p. 26), modifi- 
cada por: 

- 389 L 0682: Directiva 89/682/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1989 (DO n.O L 398 de 30.12.1989, 
p. 29). 

En el Anexo VI se añade lo siguiente: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

6. 387 L 0402: Directiva 87/402/CEE del Consejo, 
de 25 de junio de 1987, sobre los dispositivos de pro- 
tección, instalados en la parte delantera, en caso de 
vuelco de los tractores agrícolas o forestales de ruedas 
de vía estrecha (DO n.O L.220 de 8.8.1987, p. l), modi- 
ficada por: 

- 389 L 0681: Directiva 89/681/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1989 (DO n.O L 398 de 30.12.1989, 
p. 27). 

En el Anexo VI1 se añade lo siguiente: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

7. 389 L 0173: Directiva 89/173/CEE del Consejo, 
de 2 1 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre de- 
terminados elementos y características de los tractores 
agrícolas o forestales de ruedas (DO n.O L 67 de 
10.3.1989, p. 1). 

a) En el Anexo 111 A, se añade lo siguiente a la nota 
a pie de página 1 del punto 5.4.1: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

b) En el Anexo V, se añade lo siguiente al texto que 
figura entre corchetes en el punto 2.1.3: 

“12 para Austria, 17 para Finlandia, 16 para Norue- 
ga, 5 para Suecia”. 

111. APARATOS ELEVADORES Y DE MANEJO 
MECANICO 

384 L 0528: Directiva 84/528/CEE del Consejo, de 17 
de septiembre de 1984, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre las 
disposiciones comunes a los aparatos elevadores y de 
manejo mecánico (DO n.O L 300 de 19.11.1984, p. 72), 
modificada por: 
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- 1 85 .I: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0665: Directiva 88/665/CEE del Consejo, de 

21 de diciembre de 1988 (DO n.O L 382 de 31.12.1988, 
p. 42). 

En el Anexo 1, se añade lo siguiente al texto que figu- 
ra entre corchetes en el punto 3: 

, 
“A para Austria, N para Noruega, S para Suecia, FI 

para Finlandia”. 

IV. ‘APARATOS DOMESTICOS 

379 L 0531: Directiva 79/531/CEE del Consejo, de 14 
de mayo de 1979, por la que se aplica a los hornos 
eléctricos la Directiva 79/530/CEE relativa a la infor- 
mación, mediante el etiquetado, sobre el consumo de 
energía de los aparatos domésticos (DO n.O L 145 de 
13.6.1979, p. 7), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

a) El ANEXO 1 queda modificado del siguiente mo- 
do: 

i) se añade lo siguiente en el punto 3.1.1 : 

“Sahkouuni”, en finlandés (FI), 
“Elektrisk stekeovn”, en noruego (N), 
“Elektrisk ugn”, en sueco (S) .”;  

ii) se añade lo siguiente en el punto 3.1.3: 

“Kayttotilavuus”, en finlandés (FI), 
“Nyttevolum”, en noruego (N), 
“Nyttovolym”, en sueco (S) .”;  

iii) se añade lo siguiente en el punto 3.1.5.1: 

“Esilammityskulutus 200” C: een (FI), 
Energiforbruk ved oppvarming ti1 200°C (N), 
Energiforbrukning vid uppvarmning till200” C (S),” 

“Vakiokulutus (yhden tunnin aikana 200”. C: ssa) 

Energiforbruk for a opprettholde en bestemt tempe- 

Energiforbrukning for att uppratthalla 200” C i en 

(m, 
ratur (en time pa 200” C) (N), 

timme (S),” 

“KOKONAISKULUTUS (FI), 
TOTALT (N), 
TOTALT (S) .”;  

iv) se añade lo siguiente en el punto 3.1.5.3: 

“Puhdistusvaiheen kulutus (FI), 
Energiforbruk ved renseprosess (N), . 

Energiforbrukning vid .en rengoringsprocess (S) .”;  

b) Se añaden los siguientes Anexos: 
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ANEXO 11 (h) 

90 
4 

70 

SahkUuuni 
Abcdefgh XYZOO 
K&ytttitilavuus 1 O01 

Kuluhis: - .rWmmityrkuldut 200 * C : m  1 0,O kWh 
- vakiokulutur (@den tunnin 

ukana 200 C : w )  0,O kWh 

Kokonaiskulutus 0,O kWh I 
Cenelecin standard¡ 110 376 

A 

O cv 

d 
b 

t 

- 181 - 



CONGRESO ~ 12 DE SEPTIEMBRE DE 1 g%.-SERIE A. NÚM. 75-3 

ANEXO 11 (i) 

Elektrisk stekeovn 
A bcdef g h 

1 Nyttevolum 

1 Energiforbruk' 

fOr opprmhoidc I -  200 *C i en time 

Totalt 

1 Energiforbruk ved rensepr- 

1 Cenelec standard 

XYZOO 
O0 I 

0,O kWh 

0.0 kWh 

0,O kWh 

n 
110 376 
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ANEXO 11 (i) 

78 

El 
Elektrisk ugn 
A b cdef g h XYZOO 

O0 I 

0,O kWh 
Energiforbrukning 
- v# uppvlrmvung tu 200. c 

0,O k W h  

Totait 0,O kWh 

.ng&ngrP=== 

Zenelecstandard 110 376 

s 

d 
b 

U 

O 
O 

- 183 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NUM. 75-3 

V. MAQUINAS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

1. 386 L 0295: Directiva 86/295/CEE del Consejo, 
de 26 de mayo de 1986, sobre aproximación de las le- 
gislaciones de los Estados miembros relativas a las es- 
tructuras de protección en caso de vuelco (ROPS) de 
determinadas máquinas para la construcción (DO n.O 
L 186 de 8.7.1986, p. 1). 

En el Anexo IV, se añade lo siguiente al texto que fi- 
gura entre corchetes: 

para Finlandia”. 
“A para Austria, N para Noruega, S para Suecia, FI 

2. 386 L 0296: Directiva 86/296/CEE del Consejo, 
de 26 de mayo de 1986, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas a 
las estructuras de protección contra las caídas de obje- 
tos (FOPS) de determinadas máquinas para la cons- 
trucción (DO n.O L 186 de 8.7.1986, p. 10). 

En el Anexo IV, se añade lo siguiente al texto que fi- 

“A para Austria, N para Noruega, S para Suecia, FI 

gura en el primer guión: 

para Finlandia”. 

VI. AP~RATOS DE PRESION ‘ 

376 L 0767: Directiva 76/767/CEE del Consejo, de 27 
de julio de 1976, relativa a la aproximación de las le- 
gislaciones de los Estados miembros sobre las disposi- 
ciones comunes a los aparatos de’presión y, a los méto- 
dos de control de dichos aparatos (DO n.O L 262 de 
27.9.1976, p. 153), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0665: Directiva 88/665/CEE del Consejo, de 

21 de diciembre de 1988 (DO n.O L 382 de 31.12.1988, 
p. 42). 

- 

En el texto que figura entre corchetes en el primer 
guión del punto 3.1 del Anexo 1 y en el primer guión 
del punto 3.1.1.1.1 del Anexo 11, se añade lo siguiente: 

“A para Austria, N para Noruega, S para Suecia, FI 
para Finlandia”. 

VII. INSTRUMENTOS DE MEDICION 

1. 371 L 0316: Directiva 71/316/CEE del Consejo, 
de 26 de julio de 1971, relativa a la aproximación de 

las legislaciones de los Estados miembros sobre las 
disposiciones comunes a los instrumentos de medida y 
a los métodos de control meteorológico (DO n.O L 202 
de 6.9.1971, p. 1), modificada por: .- 
- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 372 L 0427: Directiva 72/427/CEE del Consejo, de 

19 de diciembre de 1972 (DO n.O L 291 de 28.12.1972, 
P. 1561, 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 383 L 0575: Directiva 83/575/CEE del Consejo, de 

26 de octubre de 1983 (DO n.0 L 332 de 28.11.1983, p. 
431, 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 387 L 0354: Directiva 87/354/CEE del Consejo, de 

25 de junio de 1987 (DO n.O L 192 de 11.7.1987, p. 43), 
- 388 L 0665: Directiva 88/665/CEE del Consejo, de 

21 de diciembre de 1988 (DO n.O L 382 de 31.12.1988, 
p. 42). 

a) En el texto que figura entre corchetes en el pri- 
mer guión del punto 3.1 del Anexo 1 y en el primer 
guión del punto 3.1.1.1 (a) del Anexo 11, se añade lo si- 
guiente: 

“A para Austria, N para Noruega, S para Suecia, FI 
para Finlandia”; . 

. b) Los dibujos a los que se refiere el punto 3.2.1 del 
Anexo 11 se completan con las letras necesarias para 
los signos A, N, S ,  FI. 

2. 371 L 0347: Directiva 71/347/CEE del Consejo, 
de 12 de octubre de 1971, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la 
medición de la masa hectolítrica de cereales (DO n.O L 
239 de 25.10.1971, p. l), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
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y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

Se añade lo siguiente al texto que figura entre cor- 
chetes en la letra a) del artículo 1: 

“EY hehtolitrapaino” 
“EF hektolitervekt” 
“EG hektolitervikt”. 

3. 371 L 0348: Directiva 71/348/CEE ‘del Consejo, 
de 12 de octubre de 1971, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
dispositivos complementarios para contadores de 1í- 
quidos distintos del agua (DO n.O L 239 de 25.10.1971, 
p. 9), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

En el Capítulo IV del Anexo, se añade lo siguiente al 
final del apartado 4.8.1: 

“10 groschen”(Austria) 
“10 pennia/lO penni” (Finlandia) 
“1 O ore’’ (Noruega) 
“1 oren (Suecia)”. 

VZII. PRODUCTOS TEXTILES 

371 L 0307: Directiva 71/307/CEE’del Consejo, de 26 
de julio de 1971, relativa a la aproximación de las le- 
gislaciones de los Estados miembros sobre las denomi- 
naciones textiles (DO n.O L 185 de 16.8.1971, p. 16), 
modificada por: 

- 1 722 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.0 L 291 de 19.1 1.1979, p. 17), 
- 383 L 0623: Directiva 83/623/CEE del Consejo, de 

25 de noviembre de 1983 (DO n.O L 353 de 15.12.1983, 
P. 81, 

- 1 85 1: Acta relativa. a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y dé la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de 105 Tratados ,(DO n.o ‘L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 387 L 0140: Directiva 87/140/CEE de la Comi- 

sión, de 6 de febrero de 1987 (DO n.O L 56 de 
26.2.1987, p. 24). . .  

Se añade lo siguiente en el apartado 1 del artículo 5: 

“- uusi villa *. . .  

- kamull”: . .  ’ 

’ - renull’ 
, I  

’ IX. PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

1. 376 L O1 18: Directiva 76/118/CEE del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1975, re1ativa.a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre de- 
terminados tipos de leche conservada parcial o total- 
mente deshidratada destinados a la alimentación hu- 
mana (DO n.O L 24 de 30.1.1976, p. 49), modificada 
por: 

- 378 L 0630: Directiva 78/630/CEE del Consejo, de 
19 de junio de 1978 (DO n.O L 206 de 29.7.1978, p. 12), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 383 L 0635: Directiva 83/635/CEE del Consejo, de 

13 de diciembre de 1983 (DO n.O L 357 de 21.12.1983, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
del Reino de España y de la República Portuguesa y a 
las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). , 

P. 371, 

1 

La letra c) del apartado 2 del artículo 3 se sustituye 
por lo siguiente: 

“c) “fbdepulver” en Dinamarca, “Rahmpulver” y 
“Sahnepulver” en Alemania y Austria, “gqaddpulver” 
en Suecia, “kermajauhe/graddpulver” en Finlandia y 
“fl~jtepulver” en Noruega, para designar el producto 
definido en la letra d) del apartado 2 del Anexo.” 

2. 3.79 L 0112: Directiva 79/112/CEE del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1978, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros en mate- 
ria de etiquetado, presentación y publicidad de los 
productos alimenticios (DO n.O L 33 de 8.2.1979, p. l), 
modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17). 
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- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 385 L 0007: Directiva,85/7/CEE del Consejo, de 

19 de diciembre de 1984 (DO n.O L 2 de 3.1.1985, p. 
221, 
- 386 L 0197: Directiva 86/197/CEE del Consejo, de 

26 de mayo de 1986 (DO n.O L 144 de 29.5.1986, p. 38), 
- 389 L 0395: Directiva 89/395/CEE del Consejo, de 

14 de junio de 1989 (DO n.O L 186 de 30.6.1989, p. 17), 
- 391 L 0072: Directiva 91/72/CEE de la Comisión, 

de 16 de enero de 1991 (DO n.O L 42 de 15.2.1991, p. 
27). 

a) Se añade lo siguiente al apartado 3 del artículo 
5: 

“- en finlandés: “siiteilytetty, kasitelty ionisoivalla 

- en noruego: “bestralt, behandlet med ioniserende 

- en sueco: “bestralad, behandlad med joniserande 

sateilylla” 

straling” 

stralning”.” 

b) En el apartado 6 del artículo 9, la partida del 
Sistema Armonizado que corresponde a los códigos de 
la NC 2206 O0 9 1,2206 O0 93 y 2206 O0 99 es la partida 
22.06; 

c) Se añade lo siguiente al apartado 2 del artículo 
9bis: 

“- en finlandés: “viimenen kayttoajankohta” 
- en noruego: “siste forbruksdag” 
- en sueco: “sista forbrukningsdage”.” 

d) En el artículo 10 bis, la partida del Sistema Ar- 
monizado que corresponde a las partidas del arancel 
n.0 22.04 y 22.05 es la partida 22.04. 

3. 380 L 0590: Directiva 80/590/CEE de la Comi- 
sión, de 9 de junio de 1980, relativa a la determinación 
del símbolo que puede acompañar a los materiales y 
objetos destinados a entrar en contacto con productos 
alimenticios (DO n.O L 151 de 19.6.1980, p. 21), modifi- 
cada por: . 

- . l  85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.11.1985, p. 23). 

a) Se añade lo siguiente al título del Anexo: 

“LIITE” 
“VEDLEGG” 
“BILAGA”. 

b) Se añade lo siguiente al texto del Anexo: 

“Tunnus”. 

4. 389 L 0108: Directiva 89/108/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
alimentos ultracongelados destinados a la alimenta- 
ción humana (DO n.0 L 40 de 1 1.2.1989, p. 34). 

Se añade lo siguiente a la letra a) del apartado 1 del 
artículo 8: 

“- en finlandés “pakastettu” 
- en noruego “dypfryst” 
- en sueco “djupfryst”.” 

5.: 391 L 0321: .Directiva 91/321/CEE de la Comi- 
sión, de 14 de mayo de 1991, relativa a los preparados 
para lactantes y preparados de continuación (DO n.O L 
175 de 4.7.1991, p. 35). 

a) En el apartado 1 del artículo 7, a continuación 
de las palabras. “Fórmula para lactantes” y “Fórmula 
de transicao”, se añaden los siguientes guiones: 

“- en finlandés: 

“Aidinmaidonkorvike” y “Vierotusvalmister” , 

- ennoruego: 

“Morsmelkerstatning” y “Tilskuddsblanding”, 

- en sueco: 

“Modersmjolksersattning “ y “Tillskottsnann”;” 

b) En el apartado 1 del artículo 7, a continuación 
de las palabras “Leite para lactentes” y “Leite de tran- 
sicao”, se añade lo siguiente: 

“- en finlandés: 

“Maitopohjainen aidinmaidonkorvike” y “Maitopoh- 
jainen vierotusvalmiste” 

- en noruego: 

“Morsmelkerstatning utelukkende basert pa melk y 
“Tilskuddsblanding utelukkende basert pa melk 

en sueco: - 

“Modersmjolksersattningar uteslutande baserad pa 
mjolk” y “Tillskottsnaring uteslutande baserad pa 
mjolk.” ~ 

6. 393 L 0077: Directiva 93/77/CEE del Consejo, de 
21 de septiembre de 1993, relativa a los zumos de h- 
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tas y otros productos similares (DO n.O L 244 de 
30.9.1993, p. 23). 

Se añade lo siguiente en el apartado 2 del artículo 3: 

“f) “must”, junto con la denominación (en sueco) 
del fruto empleado, para los zumos de frutas; en no- 
ruego “eplemost” para el zumo de manzana sin adi- 
ción de azúcares; 

g) “taysmehu”, junto con la denominación (en fin- 
landés) del fruto empleado, para los zumos, sin adi- 
ción de agua, sin adición de azúcares salvo para corre- 
gir el grado de acidez (cantidad máxima 15 &g) y sin 
otros ingredientes; 

h) “tuoremehu”, junto con la denominación (en fin- 
landés) del fruto empleado, para los zumos sin adición 
de agua, sin adición de azúcares u otros ingredientes y 
sin tratamientos de calor; 

i) “mehu”, junto con la denominación (en finlan- 
dés) del fruto empleado, para los zumos con adición 
de agua o de azúcares y con un contenido mínimo de 
zumo del 35% de su peso.” 

a .  

X. ABONOS 

376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, de 
18 de diciembre de 1975, relat‘iva a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
los abonos (DO n.O L 24 de 30.1.1976, p. 21), modifi- 
cada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0183: Directiva 88/183/CEE del Consejo, de 

22 de marzo de 1988 (DO n.O L 83 de 29.3.1988, p. 33), 
- 389 L 0284: Directiva 89/284/CEE del Consejo, de 

13 de abril de 1989, por la que se completa y modifica 
la Directiva 76/1 16/CEE en lo que se refiere al calcio, 
magnesio, sodio y azufre contenidos en los abonos 
(DO n.O L 11 1 de 22.4.1989, p. 34), 
- 389 L 0530: Directiva 89/530/CEE del Consejo, de 

18 de septiembre de ‘1989, por la que se completa y 
modifica la Directiva 7611 16/CEE en lo que respecta a 
los oligoelementos boro, cobalto, cobre, hierro, man- 
ganeso, molibdeno y cinc en los abonos (DO n.O L 281 
de 30.9.1989, p. 116). 

a) En la parte 11 del Capítulo A del Anexo 1, se aña- 
de lo siguiente al texto que figura entre paréntesis en 
el párrafo tercero de la columna 6 del N . O  1: 

“Austria, Finlandia, Noruega, Suecia”; 
/- 

b) En el Capítulo B 1, 2 y 4 del Anexo 1, se añade lo 
siguiente al texto que figura entre paréntesis después 
de la mención (6b) del punto 3 de la columna 9: 

“Austria, Finlandia, Noruega, Suecia”. 
I .  

XI. DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA 
DE BARRERAS TECNICAS AL COMERCIO 

1. 383 L 0189: Directiva 83/189/CEE del Consejo, 
de 28 de marzo de 1983, por la que se establece un 
procedimiento de información en materia de las nor- 
mas y reglamentaciones técnicas (DO n.O L 109 de 
26.4.1983, p. 8), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n . O  

L 302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0182: Directiva 88/182/CEE del Consejo, 

de 22 de marzo de 1988 (DO n.O L 81 de 26.3.1988, 

- 392 D 0400: Decisión 92/400/CEE de la Comi- 
sión, de 15 de julio de 1992 (DO n.O L‘221 de 6.8.1992, 

P. 7 9 ,  

p. 55). 

a) El apartado 7 del artículo 1 se sustituye por el 
texto siguiente: 

“7. “producto”, cualquier producto de fabricación 
industrial y cualquier producto agrícola, incluidos los 
productos pesqueros”; 

b) Se añade lo siguiente a la Lista 1 del Anexo: 

“ON (Austria) 
Osterreichisches Normungsinstitut 
Heinestrape 38 
A - 1020 Wien 

OVE (Austria) 
Osterreichischer Verband für Elektrotechnik 
Eschenbachgasse 9 
A - 1010 Wien 

SFS (Finlandia) 
Suomen Standardisoimisliitto SFS r.y. 
PL 116 
FIN - 00241 Helsinki 

SESKO (Finlandia) 
Suomen Sahkoteknillinen Standardisoimisyhdistys 

Sesko 
r. y. 
Sarkiniementie 3 
FIN - 002 1 O Helsinki 
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NSF (Noruega) 
Norges Standardiseringsforbund 
Pb 7020 Homansbyen 
N - 0306 Os10 

NEK (Noruega) 
Norsk Elektroteknisk Komite 
Pb 280 Skfyen 
N - 02 12 Os10 

SIS (Suecia) 
Standardiseringskommissionen i Sverige 
Box3295 1 

S - 103 66 Stockholm 

SEK (Suecia) 
Svenska Elektriska Kommissionen 
Box 1284 
S - 164 28 Kista”. . 

2. 393 R 0339: Reglamento (CEE) n.O 339/93 del 
Consejo, de 8 de febrero de 1993, relativo a los contro- 
les de conformidad de productos importados de terce- 
ros países respecto a las normas aplicables en materia 
de seguridad de los productos (DO n? L 40, 17.2.1993, 
p. l), modificado por: 

- 393 D 0583:’ Decisión de la Comisión-de 28 de 
julio de 1993 (DO n.O L 279, 12.11.1993, p. 39). 

a) En el apartado.1 del artículo 6 se añade lo si- 
guiente: ’ 

“- “Vaarallinen tuote - ei saa laskea vapaaseen liik- 

- “Farlig produkt - ikke godkjent for fri omsetning. 

- “Farlig produkt - ej godkand for fri omsattning. 

keeseen. Asetus (ETY) n:o 339/93”, 

Forordning (E0F) nr 339/93”, 

Forordning (EEG) nr 339/93”.” 

b) En el apartado 2 del artículo 6 se añade lo si- 
guiente: 

- Tuote ei vaatimusten mukainen - ei saa laskea 

“Ikke samsvarende produkt - ikke godkjent for 

“Icke overensstammande produkt - ej godkand 

vapaaseen liikkeeseen. Asetus (ETY) n:o 339/93”, 

fri omsetning. Forordning (E0F) nr 339/93”, 

for fri omsattning. Forordning (EEG) nr 339/93”.” 

- 

- 

XII. COMERCIO Y DISTRIBUCION 

381 D 0248: Decisión 81/428/CEE de la Comisión, de 
20 de mayo de 1991, relativa a la creación de un Comi- 
té de comercio y distribución (DO n.O L 165 de 
23.6.1981, p. 24), modificado por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión 
del Reino de España y de la República Portuguesa (DO 
n.O L 302 de 15.11.1985, p. 23) 

a) En el artículo 3, 

- en el primer apartado, se sustituye “50” por “68”; 
- en el segundo apartado, se sustituye “26” por 

“36”; 

b) En el primer apartado del artículo 7, se sustituye 
“doce” por “dieciséis”. 

. .  
D: RECONOCIMIENTO MUTUO DE LAS CUALI- 

FICACIONES PROFESIONALES 

1. SISTEMAGENERAL 

392 L 005 1 : Directiva 92/5 1/CEE del Consejo, de 18 
de junio de 1992, relativa a un segundo sistema gene- 
ral de reconocimiento de formaciones profesionales, 
que completa la Directiva 89/48/CEE (DO n.O L 209 de 
24.7.1992, p. 25) 

En el Anexo C “LISTA DE LAS FORMACIONES DE 
ESTRUCTURA ESPECIFICA A LAS QUE SE REFIE- 
RE EL ARTICULO 1, LETRA A), PARRAFO PRIME- 
RO, GUION SEGUNDO, INCISO 11)” se añadirá lo si- 
guiente: 

a) Bajo el encabezamiento “1. Ambito paramédico y 
de pedagogía social” se añade lo siguiente: 

“En Austria: 

las,formaciones de: 

- óptico dé lentes de contacto (“Kontaklinsenopti- 

- podólogo (“Fuppfleger”), 
- audioprotesista (“Horgerateakustiker”), 
- auxiliar de farmacia (“Drogist”), 

ker”), 

que representan las formaciones de una duración total 
de catorce años como mínimo, de los cuales cinco 
años como’ mínimo de formación realizada en un mar- 
co estructurado, repartida en un aprendizaje de al me- 
nos tres años de duración, que incluya una formación 
adquikda parcialmente en la empresa y parcialmente 
en un centro de enseñanza profesional, y un período 
de práctica y formación profesionales, sancionada por 
un examen profesional que da derecho a ejercer la pro- 
fesión y a preparar aprendices. 

- masajista (“Masseur”), 

que representa las formaciones de una duración total 
de catorce años, de los cuales cinco años de formación 
realizada en un marco estructurado, que comprenda 
un aprendizaje de dos años de duración, un período de 
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práctica y formación profesionales de dos años de du- 
ración y una formación de un año sancionada por un 
examen profesional que da derecho a ejercer la profe- 
sión y a preparar aprendices. 

- educador de jardín de infancia (“Kindergartner/in”), 
- educador (“Erzieher”), 

que representan las formaciones de una duración total 
de trece años, de los cuales cinco años de formación 
profesional en una escuela especializada, sancionada 
por un examen.” 

f .  

b) Bajo el encabezamiento “2. Sector de los maes- 
tros-artesanos (“Mester”/“Meister”/“Maltre”) que se re- 
fieren a formaciones relativas a actividades artesanales 
no cubiertas por las directivas que.figuran en el Anexo 
A” se añade lo siguiente: 

“En Austria 

las formaciones de: 
- técnico en confección de vendajes (“Bandagis”), 
- técnico en corsés (“Miedenvareneneuger”), 
- óptico (“Optiker”), 
- técnico en calzado ortopédico (“Orthopadies- 

- protesista (“Orthopadietechniker”), 
- protésico dental (“Zahntechniker”), 
- jardinero (“Gartner”), 

chuhmacher”), 

que representan las formaciones de una duración total 
de catorce años como mínimo, de los cuales cinco 
años como mínimo de formación realizada en un mar- 
co estructurado, repartida en un aprendizaje de al me- 
nos tres años de duración; que incluya formación ad- 
quirida parcialmente en la empresa y parcialmente en 
un centro de enseñanza profesional, y un penodo de 
práctica y formación profesionales de dos años de du- 
ración como mínimo sancionada por un examen de 
maestría que da derecho a ejercer la profesión, a pre- 
parar aprendices y a utilizar el título de “Meister” . 

las formaciones para maestros-artesanos en el ámbito de 
la producción agraria y de la silvicultura, especialmente, 

I .  

- maestro en producción agraria (“Meister in der 

- maestro en economía doméstica agraria (“Meister 

- maestro en horticultura (“Meister im Garten- 

- maestro en jardinería de mercado (“Meister im 

- maestro en pomología y transformación de frutas 

- maestro en vinicultura y producción ,de vinos 

Landwirtschaft”), 

in der landlichen Hauswirtschaft”), 

bau”), 

Feldgemüsebau”), 

(“Meister im Obstbau und in der Obstverwertung”), 

(“Meister im Weinbau and in der Kellenvirtschaft”), 

- maestro en productos lácteos (“Meister in der 
Molkerei und Kasereiwirtschaft”), 
- maestro en cría de caballos (“Meister in der Pfer- 

dewirtschaft”), 
- maestro en pesca (“Meister in der Fischereiwins- 

chaft”), 
- maestro en cría de aves de corral (“Meister in der 

Geflügelwirtschaft”) , 
- maestro en apicultura (“Meister in der Bienen- 

wirtschaft”), 1 

- maestro en silvicultura (“Meister in der Forst- 
wirtschaft”), 
- maestro en plantación de bosques y en gestión de 

bosques (“Meister in Forstgarten- und Forstpflege- 
wirtschaft”), , 
- maestro en almacenaje agrícola (“Meister in der 

landwirtschaftlichen Lagerhaltung”), 

que representan las formaciones de una duración total 
de quince años como mínimo, de los cuales seis años 
como mínimo de formación realizada en un marco es- 
tructurado, repartida en un aprendizaje de al menos 
tres años de duración, que incluya una formación ad- 
quirida parcialmente en la empresa y parcialmente en 
un centro de enseñanza profesional, y un período de 
tres años de práctica profesional sancionada por un 
examen de maestría relativo a la profesión que da de- 
recho a preparar aprendices y a utilizar el título de 
“Meister”.” 

En Noruega 

las formaciones de: - 

- experto en jardinería ornamental (“anleggsgartner”), 
- protésico dental (“tanntekniker”). 

Estas formaciones tienen una duración total de ca- 
torce años como mínimo, de los cuales cinco años co- 
mo mínimo de formación realizada en un marco es- 
tructurado, repartida en un aprendizaje de al, menos 
tres años de duración, que incluya formación adquiri- 
da parcialmente en la empresa y parcialmente en un 
centro de enseñanza profesional, y un período de prác- 
tica y formación profesionales de dos años de dura- 
ción, sancionada por un examen de maestría relativo a 
la actividad artesanal y que da derecho a preparar 
aprendices y a utilizar el título de “Mester”. 

c) En la rúbrica “a) Navegación marítima” del en- 
cabezamiento “3. Sector marítimo” se añade lo si- 
guiente: * 

“En Noruega 

las formaciones de: 

- oficial de.puente de 1 .a clase (“skipsf~rer”), 
- oficial de puente de 2.” clase (roverstyrmann”), 
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- oficial de puente de 3.” clase (“kystskipper”), 
- oficial de puente de 4.” clase (‘hyrmann”), 
- oficial mecánico de 1 .a clase (“maskinsjef”), 
- oficial mecánico de 2.” clase (“1. maskinist”), 
- oficial mecánico de 3.” clase (“enemaskinist”), 
- oficial mecánico de 4.” clase (“maskinoffiser”), 

que representan una formación de nueve años de esco- 
laridad primaria, seguida de un curso de formación 
básica y de servicio marítimo de tres años (dos años y 
medio para los oficiales mecánicos), completada: 

- para los oficiales de 4.” clase, con un año de for- 

- para los demás, con dos años de formación profe- 
mación profesional especializada, , 

sional especializada, 

y con un ulterior servicio marítimo y que son recono- 
cidas en el marco del Convenio Internacional STCW 
(Convenio Internacional de 1978 sobre normas de for- 
mación, titulación y guardia para la gente de mar), la 
formación de: 

- oficial de electro-automatismos/electricista de bu- 
ques (“elektroautomasjonstekniker/skipselektriker”) 

que representa una formación de nueve años de esco- 
laridad primaria, seguida de un curso de formación 
básica de dos años, completada con un año de expe- 
riencia práctica y servicio marítimo y un año de for- 
mación profesional especializada.” 

d) Después del texto correspondiente a la rúbrica 
“b) Pesca marítima” del encabezamiento “3. Sector 
marítimo” se añade lo siguiente: 

“c) Personal móvil de equipos de perforación 

En Noruega 

las formaciones de: 

- director de plataforma (“plattformsjef”), 
- director de la sección de estabilidad (“stabilitetss- 

- operador de la sala. de .control (“kontrollromope- 

-jefe de la sección técnica (“teknisksjef‘), 
-jefe de la sección de asistencia técnica (“teknisk 

jef”), 

ra t~r“)  , 

assistent”), 

que representan una formación de nueve años de esco- 
laridad primaria, seguida de un curso de formación 
básica de dos años, completada con un servicio en alta 
mar de un año como mínimo y, 

- para el operador de la sala de control; un año de 
formación profesional especializada, 

- para los demás, dos años y medio de formación 
profesional especializada.” 

e) Bajo el encabezamiento “4. Sector técnico” se 
añade lo siguiente: 

“En Austria 

las formaciones de: 

- guardas forestales (“Forster”), 
- consultor técnico (“Technisches Büro”), 
- agencia de alquiler de trabajo (“Überlassung von 

- agente de colocación (“Arbeitsvermittlung”), 
- asesor de inversiones (“Vermogensberater”), 
- investigador privado (“Berufsdetektiv”), 
- guardia de seguridad (“Bewachungsgewerbe”), 
- agente inmobiliario (“Immobilienmakler”), 
- director inmobiliario (“Immobilienverwalter”), 
- agente de publicidad y promoción (“Werbeagen- 

- organizador de proyectos de construcciones 

- agente de oficina de cobros (“Inkassoinstitut”), 

que representan las formaciones de una duración total 
de quince años como mínimo, de los cuales ocho años 
de escolaridad obligatoria seguida de cinco años, co- 
mo mínimo, de estudios secundarios técnicos o comer- 
ciales, sancionada por un examen de madurez técnico 
o comercial, completada con una formación en la em- 
presa de al menos dos años sancionada por un examen 
profesional. 

Arbeitskraften-Arbeitsleihe”), 

tur”), 

(“Bautrager) (Bauorganisator, Baubetreuer”), 

- asesor de seguros (“Berater in Versicherungsan- 
gelegenheiten” ) , 

que representa la formación de una duración total de 
quince años, de los cuales seis años de formación rea- 
lizada en un marco.estructurado, repartida en un 
aprendizaje de una duración de tres años y en un peno- 
do de tres años de práctica y formación profesionales, 
sancionada por un examen. 

4 

- maestro constructor/proyecto y cálculo técnico 

- maestro carpintero/proyecto y cálculo técnico 
(“Planender Baumeister”), 

(“Planender Zimmermeister”), 

que representan las formaciones de una duración total 
de dieciocho años como mínimo, de los cuales nueve 
años como mínimo de formación repartida en cuatro 
años de estudios técnicos secundarios y cinco años de 
práctica y formación profesionales, sancionada por un 
examen profesional que da derecho a ejercer la profe- 
sión y a preparar aprendices, en cuanto esta formación 
se refiere al derecho de proyectar construcciones, rea- 
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lizar cálculos técnicos y supervisar obras de construc- 
ción (“el privilegio Mana Teresiano”).” 

11. PROFESIONES JURIDICAS 

377 L 0249: Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 
22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar el ejercicio 
efectivo de la libre prestación de servicios por los 
abogados (DO n.O L 78 de 26.3.1977, p. 17), modifica- 
da por: 

- 1 79 H: Acta relativa a .las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.”L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

del Reino de España y la República Portuguesa y a las 
adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

, .  

Se añadirá lo siguiente al apartado 2 del artículo 1 : 

“Austria: “Rechtsanwalt”, 
Finlandia: “AsianajajdAdvokat”, 
Noruega: “Advokat”, 
Suecia: “Advokat” .” 

111. ACTIVIDADES MEDICAS Y PARAMEDICAS 

1. Médicos 

393 L 0016: Directiva 93/16/CEE del Consejo, de 5 
de abril de 1993, destinada a facilitar la libre circula- 
ción de los médicos y el reconocimiento mutuo de sus 
diplomas, certificados y otros títulos (DO n.O L 165 de 
7.7.1993, p. 1). 

a) Se añade lo siguiente al artículo 3: 

“m) en Austria: 

“Doktor der gesamten Heilkunde” (diploma de licen- 
ciado en medicina) expedido por una facultad univer- 
sitaria de medicina y “Diplom über die spezifische 
Ausbildung in der Allgemeinmedizin” (diploma de for- 
mación de especialista en medicina general), o “Fa- 
charztdiplom” (título de médico especialista) extendi- 
do por la autoridad competente; 

n) en Finlandia: 

“todistus laaketieteen lisensiaatin tutkinnostahevis 
om medicine licentiat examen” (certificado del grado 
de licenciado en medicina) extendido por una facultad 
universitaria de medicina y un certificado de forma- 
ción práctica extendido por las autoridades competen- 
tes en materia de salud pública; ’ 

o) enNoruega: 

“bevis for bestatt cand. med. -eksamen” (diploma del 
grado de lic. en med.) extendido por una fkultad uni- 
versitaria de medicina y un certificado de formación 
práctica extendido por las autoridades competentes en 
materia de salud pública; 

p) en Suecia: 

“lak&-examen” (título universitario de medicina) ex- 
pedido por una facultad universitaria de medicina y 
un certificado de formación práctica extendido por el 
Comité Nacional de Salud y Bienestar.”; 

b) Se añade lo siguiente al apartado 2 del artículo 

“en Austria: 
5: 

“Facharztdiplom” (título de especialista médico) ex- 
pedido por las autoridades competentes; 

en Finlandia: 

“todistus erikoislaakarin tutkinnostahetyg over spe- 
ciallakarexamen” (certificado del grado de especialista 
médico) expedido por las autoridades competentes; 

en Noruega: 

“bevis for tillatelse ti1 a benytte spesialisttittelen” 
(certificado del derecho de usar el título de especialis- 
ta) extendido por las autoridades competentes; 

~ 

en Suecia: 

“bevis om specialistkompetens som lakare utfardat 
av socialstyrelsen” (certificado del derecho de usar el 
título de especialista) extendido por el Comité Nacio- 
nal de Salud y Bienestar.”; 

c) Se añade lo siguiente a los párrafos del apartado 
3 del artículo 5 que se indican a continuación 

- Anestesia-reanimación: 

“Austria: Anasthesiologie und Intensivmedizin, 
Finlandia: . anestesiologidanestesiologi, 
Noruega: anestesiologi, 
Suecia: anestesi och intensiward, ”; 

-Cirugía general: 

“Austria: Chirurgie, 
Finlandia: kirurgia/kirurgi, 
Noruega: genere11 kirurgi, 
Suecia: kirurgi,”; 
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-Neurocirugía: 1 .  

“Austria: . Neurochirurgie, . 
Finlandia: , neurokirurgidneurokirurgi, 
Noruega: nevrokirurgi, 
Suecia: neurokirurgi,” ; 

- Ginecología-obstetricia: 
I .  

I ,  

“Austria: Frauenheilkunde und Geburtshilfe, 
Finlandia: naistentaudit ja synnytykset/kvinnos- 

Noruega: f0dselshjelp og kvinnesykdommer, 
Suecia: obstetrik och gynekologi,”; 

jukdomar och forlossningar 

- Medicina interna: . :. . .  

“Austria: Innere Medizin, 
Finlandia: sisataudit/inremedicin, 

Su e c i a : 
, Noruega: indremedisin, 

internmedicin,”; 

- Oftalmología: ‘ i  . ’ 

“Austria: Augenheilkunde und Optometrie,,. 

Noruega: 0yesykdommer, 
Suecia: 0gonsjukdomar/(oftalmologi),”; 

- Otorrinolaringología: 

Finlandia: ’ silmataudit/ogonsjukdomar, . .  , . , .  

. . L ’  . .  

( ,  
, .  i s r .  : ,. , .  

. “Austria: Hals-, Nasen: und Ohrenkrankeiten, 
Finlandia: . , koya-, nena: ja kurkkutauditloron-, 

nas- och strupsjukdomar; 
Noruega: 0re-nese-halssykdommer, . 

Suecia: oron -, nas- och halssjukdomar (oto- 
, , . , ,  , rhino-laryngologi),”; 

$ 1 .  

- Pediatría:. , 

“Austria: Kinder- und Jugendheilkunde, ‘ 

Finlandia: lastentauditharnsjukdomar, 
I Noruega: ‘ .barnesykdommer, 
Suecia: barn- och ungdomsmedicin,’:; . 

- Medicina de las vías respiratorias: . : 

“Austria: Lungenkrankheiten, 
Finlandia: keuhkosairaudetilungsjukdomar,’ 
Noruega: lungesykdosmmer, ’. 
Suecia: ‘ lungsjukdomar (pneumonologi) , y ;  

- Urología: . i 

“Austria: Urologie, 

Noruega: urologi, 
Suecia: urologi,”; 

Finlandia: urologidurologi, . . 8 . 4  

- Ortopedia: 

Austria: Orthopadie und Orthopadische Chi- 

Finlandia: ortopedia ja traumatologia/ortopedi 

, ,  

rurgie, 

och traumatologi, 
Noruega: ortopedisk kirurgi, 
Suecia: . . . ortopedi,”; . 

- Anatomía patológica: 

“Austria: Pathologie, 
- . Finland: patologidpatologi, 

Nonvay: - patologi, 
Sweden: , klinisk patologi,”; 

- Neurología: 

“Austria: Neurologie, 
Finlandia: neurologidneurologi, 
Noruega: 3 nevrologi, 
Suecia: neurologi,”; 

- Psiquiatría: 
i 

“Austria: Psychiatrie, 
Finlandia: psykiatridpsykiatri, 
Noruega: psykiatri, 
Suecia: ~ psykiatri.”; 

d) Se añade lo siguiente a los párrafos del apartado 
2 del artículo 7 que se indican a continuación: 

< .  

- Biología clínica: 

“Austria: Medizinische Biologie”; 
? .  < 

- Hematología biológica: 

“Finlandia: hematologiset laboratoriotutkimuk- 
e ‘  ’ 

setfhematologiska . . 
laboratorieundersokningar ”; 

1 * s .  

Microbiología - bacteriología: . 

“Austria: Hygiene und Mikrobiologie, 
Finlandia: kliininen mikrobiologidklinisk mikro- 

biologi, 
Noruega: medisinsk mikrobiologi, 
Suecia: kliniskhakteriologi”; 

- Química biológica: 

“Austria: , Medizinische und Chemische Labor- 

Finlandia: kliininedkemidinisk kemi, . 
Noruega: klinisk kjemi, 
Suecia: klinisk kemi”; 

diagnostik, 
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- Inmunología: 

“Austria: Immunologie, 
Finlandia: immunologidimmunologi, 
Noruega: immunologi og transfusjornsmedisin, 
Suecia: klinisk immunologi”; 

- Cirugía plástica: 

“Austria: Plastische Chirurgie, 
Finlandia: ~ plastiikkakirurgidplastikkirurgi, 
Noruega: plastikkirurgi, 1 

Suecia: plastikkirurgi” ; 

- Cirugía torácica: 

“Finlandia: thorax-ja verisuonikirurgidthorax-och 
karlkirurgi, - 

Noruega: , thoraxkirurgi, 
Suecia: thoraxkirurgi”; 

- Cirugía pediátrica: 

“Finlandia: lastenkirurgialbarnkirurgi, 
Noruega: barnekirurgi, 
Suecia: barn-och ungdomskirurgi”; 

- Cirugía vascular: 

“Noruega: karkirurgi”; 

- Cardiología: 

“Finlandia: kardiologidkardiologi, 
Noruega: hjertesykdommer, 
Su e c i a : kardiologi” ; 

- Aparato digestivo: 

“Finlandia: gastroenterologidgastroenterologi, 
Noruega: fordeyelsessykdommer, 
Suecia: medicinsk gastro-enterologi och hepa- 

tologi”; 

- Reumatología: 

“Finlandia: reumatologidreumatologi, 
Noruega: revmatologi, 
Su e c i a : reumatologi” ; 

- Hematología general: 

“Finlandia: kliininen hematologidklinisk hemato- 
logi 

Noruega: blodsykdommer, 
Suecia: hematologi”; 

- Endocrinología: 

“Finlandia: endokrinologia/endoknologi, 
Noruega: endoknnologi, 
Su e c i a : endokrinologi’:; . , 

- Rehabilitación: 

“Austria: Physikalische Medizin, ‘ 
Finlandia: fysiatridfysiatri, . 
Noruega: fysikalsk medisin og rehabilitering, 
Suecia: rehabiliteringsmedicin”; 

- Dermato-venereología: 

“Austria: Haut-und Geschlechtskrankheiten, 
Finlandia: . iho-ja sukupuolitaudithud-och I , .  , konss- 

Noruega: hudsykdommer og veneriske sykdom- 

Suecia: hud-och konssjukdomar”; 

jukdomar; ‘ 

mer, < 1  

- Radiología: . : 1  

“Noruega: radiologi”; 1 

- Radiodiagnóstico: 

“Austria: Medizinische Radiologie-Diagnostik, 
Finlandia: radiologidradiologi, 
Suecia: medicinsk radiologi” ; 

- Radioterapia: 2 

“Austria: Strahlentherapie-Radioonkologie, 
Finlandia: syopataudit ja sadehoitolcancersjuk- 

domar och radioterapi, 
Noruega: onkologi, 
Suecia: onkologi”; 

- Psiquiatría infantil: 

“Finlandia: lasten psykiatrialbarnspsykiatri,’ . 
Noruega: barne-og ungdomspsykiatri, 
Su e c i a : barn-och ungdomspsykiatri”; 

. ’ %  . * .  
$ 1  

- Geriatría: 
.. 

“Finlandia: geriatridgeriatri, 
Noruega: geriatri, 
Suecia: geriatrik; 

- Enfermedades renales: 

“Finlandia: nefrologidnefrologi, 
Noruega: nyresykdommer, 
Suecia: medicinska njursjukdomar (nefrolo- 

I, 

gi)”; 

- 193- 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SEFUE A. NÚM. 75-3 

- Enfermedades infecciosas: 

“Finlandia: infektiGsairaudetinfektionssjukdomar, 
Noruega: infeksjonssykdommer, 
Suecia: infektionssjukdomar”; 

- “Community medicine” (medicina preventiva y 
salud pública): 

“Austria: Sozialmedizin, 
Finlandia: terveydenhuolto/halsovArd, 
Noruega: samfurmsmedisin”; 

- Farmacología: 

“Austria: Pharmakologie und Toxikologie, 
Finlandia: kliininen farmakologidklinisk farma- 

kologi, 
Noruega: klinisk farmakologi, 
Suecia: klinisk farmakologi”; 

- Medicina del trabajo. 

“Austria: Arbeits-und Betriebsmedizin, 
Finlandia: tyoterveyshuolto/foretagshalsovArd, 
Noruega: arbeidsmedisin, 
Suecia: yrkes-och miljomedicin”; 

- Aiergología: 

“Finlandia: allergologidallergologi, 
Suecia: allergisjukdomar” ; 

- Cirugía del aparato digestivo: 

“Finlandia: gastroenterologidgastroenterologi, 
Noruega: gastroenterologisk kirurgi”; 

- Medicina nuclear: 

“Austria: Nuklearmedizin, 
Finlandia: isotooppitutkimuksetisotopundersijk- 

ningar” ; 

- Cirugía dental, bucal y maxilo-facial (formación 
básica de médico y de odontólogo): 

Finlandia: leukakirurgiakakkirrgi, ’ 

Noruega: kjevekirurgi og munnhulesykdom- 
mer”; 

e) Se añade el siguiente guión en el apartado 1 del 
artículo 9: 

“- la fecha de adhesión de Austria, Finlandia, No- 
ruega y Suecia” 

f) Se añade el siguiente guión en el párrafo primero 
del apartado 2 del artículo 9: 

“- la fecha de adhesión de Austria, Finlandia, No- 
ruega y Suecia.”. 

2. Diplomados en enfermería 

377 L 0452: Directiva 77/452/CEE del Consejo, de 27 
de junio de 1977, sobre el reconocimiento recíproco de 
los diplomas, certificados y otros títulos de enfermero 
responsable de cuidados generales, que contiene ade- 
más medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo 
del derecho de establecimiento y de libre prestación de 
servicios (DO n.O L 176 de 15.7.1977, p. 1), modificada 
por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de ad- 
hesión de la República Helénica y a las adaptacio- 
nes de los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, 
p. 171, 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 

del Reino de España y la Repúbl’ica Portuguesa y a las 
adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0594: Directiva.89/594/CEE del Consejo, de 

30 de octubre de 1989 (DO n.O L 341 de 23.11.1989, p. 
191, 
- 389 L 0595: Directiva 89/595/CEE del Consejo, de 

30 de octubre de 1989 (DO n.O L 341 de 23.11.1989, p. 
301, 
- 390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 4 

de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 73). 

a) Se añade lo siguiente al apartado 2 del artículo 1: 

. .  

“en Austria: 

“Diplomierte KrankenschwesteríDiplomierter Kran- 
kenp fleger” ; 

. - ,  

en Finlandia: 

“sairaanhoitajdsjukskotare” ; 

en Noruega: 

“offentlig godkjent sykepleier”; 

en Suecia: 

“sjukskoterska”; 

b) Se añade lo siguiente al artículo 3: 

“m) en Austria: 
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“Diplom in der allgemeinen Krankenpflege” (diplo- 
ma de enfermería general) expedido por escuelas de 
enfermería reconocidas por el gobierno; . 

n) en Finlandia: 

diploma de “sairaanhoitajalsjukskotare” (diploma en 
enfermería o diploma politécnico en enfermería) expe- 
dido por una escuela universitaria de enfermería; 

o) enNoruega: 

“bevis for bestitt sykepleiereksamen” .(diploma de 
enfermería general) expedido por una escuela univer- 
sitaria de enfermería; 

p) en Suecia: 

diploma de “‘sjukskoserska” (certificado universita- 
rio de enfermería general) expedido por una escuela 
universitaria de enfermería: 

3. ’ Odontólogos 

a) 378 L 0686: Directiva 78/686/CEE del Consejo, 
de 25 de julio de 1978, sobre reconocimiento recíproco 
de los diplomas, certificados y otros títulos de odontó- 
logo, que contiene además medidas destinadas a facili- 
tar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento 
y de libre prestación de servicios (DO n.O L 233 de 
24.8.1978, p. 1), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 17) 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23) 
- 389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 

30 de octubre de 1989 (DO n.O L 341 de 23.11.1989, 

- 390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, 

P. 19) 

p. 73). 

i) Se añade lo siguiente al artículo 1: 

en Austria: el título que será notificado por Austria a 
los Estados miembros y a la Comisión el 3 1 de diciem- 
bre de 1998 a más tardar, 

en Finlandia: 

hammaslaakari/tandliikare, 

en Noniega: 

tannlege, 

en Suecia: 

tandlacare,”; 

ii) Se añade lo siguiente al artículo 3: 

“m) en Austria: 

el diploma que Austria notificará a los Estados 
miembros y a la Comisión el 3 1 de diciembre de 1998 
a más tardar; 

n) en Finlandia: 

“todistus hammaslaaketieteen lisensiaatin tutkin- 
nosta/bevis om odontologi licentiat examen” (certifi- 
cado del grado de licenciado en odontología) expe- 
dido por una facultad universitaria de medicina, y 
un certificado de formación práctica expedido por 
las autoridades competentes en materia de salud pú- 
blica; 

o) enNoruega: 

“bevis for bestiitt cand.odont.-eksamen” (diploma 
del grado de lic. en odont.) expedido por una facultad 
universitaria de odontología; 

p) en Suecia: 

“tandlakarexamen” (Certificado universitario de 
odontología) expedido por una facultad universitaria 
de odontología y un certificado de formación prácti- 
ca expedido por el Comité Nacional de Salud y Bie- 
nestar”; 

iii) En los apartados del artículo 5 que se indican a 
continuación se añaden los guiones siguientes: 

1 .  Ortodoncia: 

“- en Finlandia: 

todistus erikoishammaslaakarin oikeudesta oikomis- 
hoidon alallalbevis om specialisttandlakarrattigheten 
inom omridet tandreglering”’ (certificado de ortodon- 
tista) expedido por las autoridades competentes,; 

- enNÓniega: 

“bevis for gjennomgiitt spesialistutdanning i kjeveor- 
topedi” (certificado de estudios de especialización en 
ortodoncia) expedido por las autoridades competen- 
tes,; 

- en Suecia: 

I‘bevis om specialistkompetens i tandreglering” (cer- 
tificado que concede el derecho de usar el título de 
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odontólogo especialista en ortodoncia) expedido por el 
“Comité Nacional de Salud y Bienestar,; 

2. Cirugía bucal: 

“- en Finlandia: 

“todistus erikoishammaslaakarin oikeudesta suuki- 
i-urgian (hammas-ja suukirurgian) alallaíbevis om spe- 
cialisttandlakarrattigheten inom omradet oralkirurgi 
(tand-och munkirurgi)” (certificado de cirugía oral u 
orofacial) expedido por las autoridades competentes,; 

- enNoruega: 

“beiis for gjennomgatt spesialistutdanning i oralki- 
rurgi” (certificad8 de estudios especializados en c i i -  
gía oral) expedido por las autoridades competentes,;’ 

. <  

. ,  . . .  - eii Suecia: 

“bevis om specialistkompetens i tandsystemets ki- 
rurgiska sjukdomar” (certificado que confiere el dere- 
cho de usar el título de odontóIogo especialista,en ci- 
‘rugía oral) expedido por el Comité NacionaI de Salud y 
Bienestak ”; I .  

iv) El apartado 1 del artículo 8 se modifica del si- 
guiente modo: 

, ,  

Donde dice “artículos.2, 4, 7 y. 19” debe ,decir “ar- 
tículos : .  2,4, 7, 19, 19 bis y 19 ter”. 

v) El artículo 17 se modifica del siguiente modo: , 

Donde dice ‘.‘establecido en el artículo 2, en el apar- 
tado 1 del artículo 7 y en el artículo 19” debe decir “es- 
tablecido en el artículo 2, en el apartado 1 del artículo 
7, en el artículo 19, en el artículo 19 bis y en el artículo 
19 ter”. 

vi) Después del artículo 19 bis se añade el artículo 
siguiente: 1. I ,  

“Artículo 19 ter ,* 

Desde el momento en que la República de Austria 
adopte las medidas necesarias para cumplir la presen- 
te Directiva, los Estados miembros reconocerán, a 
efectos del ejercicio de las actividades mencionadas en 
el artículo 1 de la presente Directiva, los diplomas, cer- 
tificados y otros títulos de medicina expedidos en Aus- 
tria a personas que hayan iniciado su formación uni- 
versitaria antes del 1 de enero de 1994, acompañados 
de una certificación expedida por las autoridades com- 
petentes austriacas, que acredite que esas personas se 
han dedicado en Austria, efectivamente, de forma líci- 
ta y con carácter principal, a las actividades menciona- 

das en el artículo 5 de la Directiva 78/687/CEE durante 
al menos tres años consecutivos en el transcurso de los 
cinco años anteriores a la expedición de la certifica- 
ción y que esas personas están autorizadas para ejer- 
cer dichas actividades en las mismas condiciones que 
los titulares del diploma, certificado, o título equiva- 
lente contemplado en la letra m) del artículo 3 de la 
presente Directiva. 

Quedarán dispensadas del requisito de los tres años 
de ejercicio contemplado en el párrafo primero las 
personas que hayan aprobado los estudios, de al me- 
nos tres años, que las autoridades competentes acredi- 
ten como equivalentes a la ,formación mencionada en 
el artículo 1 de la Directiva 78/687/CEE.”; 

b) 378 L 0687: Directiva 78/687/CEE del Consejo, 
de 25 de julio de 1978, sobre coordinación de las dis- 
posiciones legales, reglamentarias y administrativas 
re1ativas.a las actividades de los odontólogos (DO n.O L 
233 de 24.8.1978, p. 10). 

Los párrafos primero y segundo del artículo 6 se 
modifican de la siguiente forma: 

La referencia “artículo 19” se sustituye por la refe- 
rencia “artículos 19, 19 bis y 19 ter”. 

.4. Veterinaria 

378 L 1026: Directiva 78/1026/CEE del Consejo, de 
18 de diciembre de 1978, sobre reconocimiento recí- 
proco de los diplomas, certificados y otros títulos de 
veterinario, que contiene además medidas destinadas 
a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de estableci- 
miento y de libre prestación de servicios (DO n.O L 362 
de 23.12.1978, p. 1), modificada por: 

-. 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17). 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 
- 389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 

30 de octubre de 1989 (DO n.O L 341 de 23.11.1989, 
p. 19). 
- 390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, 
p. 73). 

Se añade lo siguiente al artículo 3: 

“m) en Austria: 

“Diplom-Tierarzt” “Mag. med. vet.” (diploma de ve- 
terinario) expedido por la Facultad de Veterinaria de 
Viena (antigua Escuela de Veterinaria, Viena); 
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n) en Finlandia: 

“todistus elainlaaketieteen lisensiaatin tutkinnosta/ 
betyg over avlagd veterinarmedicine licentiatexamen” 
(diploma de veterinario) expedido por la Facultad de 
Veterinaria; 

o) enNoruega: 

eksamensbevis utstedt av Norges veterinzerh0gskole 
for bestiitt cand.med.vet.-eksamen (diploma del grado 
de lic. en vet.) expedido por la Facultad noruega de Ve- 
terinaria; 

p) en Suecia: 

“veterinarexamen” (Diploma universitario en Veteri- 
naria) expedido por la Facultad sueca de Ciencias de la 
Agricultura;”. 

5. Matronas 

380 L 0154: Directiva 80/154/CEE del Consejo, de 21 
de enero de 1980, sobre reconocimiento recíproco de 
diplomas, certificados y otros títulos de matrona y que 
contiene además medidas destinadas a facilitar el ejer- 
cicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre 
prestación de servicios (DO n.O L 33 de 11.2.1980, 
p. l), modificada por: 

- 380 L 1273: Directiva 80/1273/CEE del Consejo, 
de 2 de diciembre de 1980 (DO n.O L 375 de 
31.12.1980, p. 74), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados Adhesión del 
Reino de España y la República Portuguesa (DO n.” L 
302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 

30 de octubre de 1989 (DO n.” L 341 de 23.11.1989, 
P. 1 9 ,  
- 390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, 
p. 73). 

a) Se añade lo siguiente en el artículo 1: 

“en Austria: 

“Hebamme”, 

en Finlandia: 

“katilo/barnmorska”, 

en Noruega: 

“jordmor”, 

en Suecia: 

“barnmorska”,”; 

b) Se añade lo siguiente al artículo 3: 

“m) en Austria: 

“Hebammen-Diplom” expedido por una escuela de 
matronas o por un centro federal de formación de ma- 
tronas; 

n) en Finlandia: 

“katilo/barnmorska” o “erikoissairaanhoitaja, nais- 
tentaudit ja aitiyshuolto/specialsjukskotare, kvinnos- 
jukdomar och modravard (diploma de matrona o di- 
ploma politécnico de matrona) expedido por una 
escuela universitaria de enfermería; 

o) enNoruega: 

“bevis for bestatt jordmoreksamen” (diploma de ma- 
trona) expedido por una escuela de matronas, junto 
con un certificado de formación práctica establecido 
por las autoridades competentes en materia de salud 
pública; 

p) en Suecia: 

“barnmorskeexamen” (diploma universitario de ma- 
trona) expedido por una escuela universitaridenferme- 
ría;”. 

6. Farmacia 

385 L 0433: Directiva 85/433/CEE del Consejo, de 16 
de septiembre de. 1985, relativa al reconocimiento mu- 
tuo de diplomas, certificados y otros títulos de farma- 
cia y que incluye medidas tendentes a facilitar el ejer- 
cicio efectivo del derecho de establecimiento para 
ciertas actividades farmacéuticas (D0.n.” L 253 de 
24.9.1985, p. 37), modificada por: 

- 385 L 0584: Directiva 85/584/CEE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 372 de 31.12.1985, 
P. 42) 
- 390.L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
73). 

Se añade lo siguiente al final del artículo 4: 

“m) en Austria: 

Staatliches Apothekerdiplom (diploma de Estado en 
Farmacia) expedido por las autoridades competentes; 
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n) en Finlandia: 

todistus proviisorin tutkinnosta/bevisom provisore- 
xamen (Licenciatura en Farmacia) expedido por una 
universidad; 

o) enNoruega: 

bevis for bestatt cand.pharm.-eksamen (diploma del 
grado de lic. en farm.) expedido por una facultad uni- 
versitaria; 

p) en Suecia: 

apotekarexamen (Licenciatura en Farmacia) expedi- 
do por la Universidad de Uppsala;”. 

IV. ARQUITECTURA 

385 L 0384: Directiva 85/384/CEE del Consejo, de 10 
de junio de 1985, para el reconocimiento mutuo de di- 
plomas, certificados y otros títulos en el sector de la 
arquitectura, y que incluye medidas destinadas a faci- 
litar el ejercicio efectivo del derecho de establecimien- 
to y de la libre prestación de servicios (DO n.O L 223 de 
21.8.1985, p. 15), modificada por: 

- 385 L 0614: Directiva 85/614/CEE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 376 de 31.12.1985, 

- 386 L 0017: Directiva 86/17/CEE del Consejo, de 
27 de enero de 1986 (DO n.O L 27 de 1.2.1986, p. 71) 
- 390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, p. 
73). 

P. 1) 

Se añade lo siguiente al artículo 1 1 : 

“1) en Austria: 

- los diplomas de las Universidades politécnicas de 
Viena y Graz, así como de la Universidad de Inns- 
bruck, Facultad de Ingeniería de la Construcción 
(“Bauingenieurwesen”) y Arquitectura (“Architektur”), 
en la especialidad de arquitectura (“Architektur”), in- 
geniería de la construcción (“Bauingenieurwesen 
(Hochbau)”) y construcción (“Wirtschaftsingenieurwe- 
sen-Bauwesen”) ; 
- los diplomas universitarios de edafología (“Bo- 

denkultur”), técnica de mejora del suelo (“Kulturtech- 
nik”) e hidroeconomía (“Wasserwirtschaft”); 
- los diplomas de la Escuela Universitaria de Artes 

Aplicadas de Viena, especialidad de arquitectura (“Ar- 
chitektur”) ; 
- los diplomas de la Academia de Artes Plásticas 

de Viena, especialidad de arquitectura (“Architektur”); ’ 

- los diplomas de Ingeniero (Ing.) expedidos por 
Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Técnicas de 
la Construcción, junto con la licencia de arquitecto- 
constructor (“Baumeister”), que da fe de un mínimo 
de seis años de experiencia profesional en Austria, y se 
sanciona con un examen; 
- los diplomas expedidos por la Escuela Universi- 

taria de Diseño Artístico e Industrial de Linz, especiali- 
dad de arquitectura (“Architektur”); 
- los certificados de capacidad para Ingenieros Ci- 

viles y Consultores de Ingeniería en los ámbitos de la 
construcción (“Hochbau”, “Bauwesen”, “Wirtschaftsin- 
genieurwesen-Bauwesen”), de la técnica de mejora del 
suelo (“Kulturtechnik) y de la hidroeconomía (“Was- 
serwirtschaft”), de acuerdo con la ley de técnicos civi- 
les (BGBI Nr. 156/199); 

m) enNoruega: 

- los diplomas (sivilarkitekt) expedidos por el Ins- 
tituto Noruego de Tecnología de la Universidad de 
Trondheim, la Escuela Universitaria de Arquitectura 
de Os10 y la Escuela Universitaria de Arquitectura de 
Bergen; 
- los certificados de afiliación al “Norske Arkitek- 

ters Landsforbund (NAL), si las personas implicadas 
recibieron su formación en un Estado destinatario de 
la presente Directiva; 

n) en Suecia: 

- los diplomas expedidos por la Facultad de Arqui- 
tectura del Real Instituto de Tecnología, del Instituto 
Chalmers de Tecnología y del Instituto de Tecnología 
de la Universidad de Lund (arkitekt, Licenciado en Ar- 
quitectura); 
- los certificados de afiliación al “Svenska Arkitek- 

ters Riksforbund (SAR)  si los interesados han recibi- 
do su formación en uno de los Estados destinatarios 
de la presente Directiva;”. 

V. COMERCIO E INTERMEDIARIOS 

1. Intermediari’os en los sectores del comercio, de la 
industria y de la artesanía 

364 L 0224: Directiva 64/224/CEE del Consejo, de 25 
de febrero de 1964, relativa a la realización de la liber- 
tad de establecimiento y de la libre prestación de servi- 
cios para las actividades de intermediarios del comer- 
cio, de la industria y de la artesanía (DO n.O 56 de 
4.4.1964, p. 864), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y a las adaptacio- 
nes de los Tratados (DO n.O L 73 de 27.3.1972, p. 14), 
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- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones ‘de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

Se añade lo siguiente al artículo 3: 

Trabajadores por Trabajadores por 
cuenta propia cuenta ajena 

“en Austria: Handelsagent Handlungsreisender 

en Finlandia: Kauppa-agentti/ Myyntimiesí 
Handelsagent Forsdjare 
Kauppaedustajaí 
Handelsrepresentant 

en Noruega: 

en Suecia: 

Handelsagent Handelsagent 
Kommisjonax Selger 
G r o s s i s t Representant 

Handelsagent Handelsresande 
Maklare 
Kommissionar 

2. Comercio y distribución de productos tóxicos 

374 L 0557: Directiva 74/557/CEE del Consejo, de 4 
de junio de 1974, relativa a la realización de la libertad 
de establecimiento y de la libre prestación de servicios 
para las actividades no asalariadas y de intermediarios 
en el sector del comercio y la distribución de produc- 
tos tóxicos (DO n.O L 307 de 18.1 1.1974, p. 5). 

Se añade lo siguiente al anexo: 

“- Austria: 

Las sustancias y preparados tóxicos clasificados co- 
mo “muy tóxicos” o “tóxicos” con arreglo a la Ley de 
productos químicos (Chemikaliengesetz BGBI. Nr. 
326/1987), y sus reglamentos respectivos (3 217(1), Ge- 
werbeordnung BGBI. Nr. 194/1994). 

- Finlandia: 

1.  Las sustancias a las que se refiere la Ley de pro- 

2. Los plaguicidas biológicos a los que se refiere la 
ductos químicos (744/89) y sus reglamentos; 

Ley de plaguicidas (327/69) y sus reglamentos. 

- Noruega: 

1.  Sustancias y preparados contemplados en el Re- 
glamento relativo al etiquetado, venta, etc. de sustan- 
cias y preparados químicos que pueden ocasionar un 
riesgo para la salud de 1 junio de 1990; 

2. Sustancias y preparados contemplados en el Re- 
glamento relativo a una lista de sustancias, frases de 
riesgo y frases de seguridad de 3 de julio de 1990; 

3. Productos químicos contemplados en el Regla- 
mento relativo a la entrega, recogida, recepción y eli- 
minación de determinadas categorías de desechos peli- 
grosos de 10 de abril de 1984; 

4. Plaguicidas contemplados por la Ley de plaguici- 
das de 5 de abril de 1963, el Reglamento relativo a pla- 
guicidas de 7 de febrero de 1992 y el Reglamento rela- 
tivo a los requisitos para la autorización de 
importadores de pesticidas de 7 de agosto de 1987; 

5. Amianto y productos del amianto contemplados 
en el Reglamento de 16 de agosto de 1991 sobre el 
amianto; 

6. Disolventes orgánicos y preparados que conten- 
gan disolventes orgánicos contemplados en el Regla- 
mento de 9 de diciembre de 1982 relativo al etiquetado 
OAR (Occupational Air Requirements). 

- Suecia: 

1 .  Los productos químicos extremadamente peli- 
grosos y muy peligrosos que figuran en el Reglamento 
de productos químicos (1985~35) ;  

2. Algunos precursores a los que se refieren las Ins- 
trucciones sobre permisos de producción, comerciali- 
zación y distribución de productos químicos veneno- 
sos y muy peligrosos (KIFS 1986:5, KIFS 1990:9); 

3. Los plaguicidas de clase 1 mencionados en el Re- 
glamento 1985936; 

4. Los desperdicios perjudiciales para el medio am- 
biente, tal como se definen en el Reglamento 1985:841; 

5. Los PCB y los productos químicos que conten- 
gan PCB, tal como se detalla en el Reglamento 
19852337; 

6. Las sustancias del grupo B de la relación del avi- 
so público sobre instrucciones relativas a los valores 1í- 
mite sanitarios (AFS 1990: 13); 

7. El amianto y material que contenga amianto, tal 
como indica el aviso público AFS 1986:2.”. 

VI. SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE 

382 L 0470: Directiva 82/470/CEE del Consejo, de 29 
de junio de 1982, relativa a las medidas destinadas a 
favorecer el ejercicio efectivo de la libertad de estable- 
cimiento y de la libre prestación de servicios para las 
actividades por cuenta propia de determinados auxi- 
liares del transporte y de los agentes de viaje (grupo 
718 CITI) así como de los almacenistas (grupo 720 CI- 
TI) (DO n.O L 213 de 21.7.1982, p. l) ,  modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y .a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y la República Portuguesa (DO n.O L 
302 de 15.11.1985, p. 23). 
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Se añade lo siguiente al final del artículo 3: 

“Austria: 

A. Spediteur ‘ 
Transportagent 
Frachtenreklamation 

B. Reisebüro 
C. Lagerhalter 

Tierpfleger 
D. Kraftfahrzeugprüfer 

, Kraftfahrzeugsachverstandiger 
Wager 

Finlandia: 

A. HuolitsijaEpeditor 
LaivanselvittajdSkeppsmaklare 

B. Matkanjarjestajmesearrangor 
Matkanvalittajmeseformedlare 

c. - 
D. Autonselvittaja/Bilrnaklare 

Noruega: 

A. Speditm 

B. Reisebyrii 

C. Oppbevaring 
D. Bilinspektm 

Skipsmegler 

Reisearrangor 

Suecia: 

A. Speditor 

B. Resebyrg 
C. Magasinering 

Lagring 
Forvaring 

D. Bilinspektor 
Bilprovare 
Bilbesiktningsman” 

Skeppsmaklare 

VII. OTROS SECTORES 

Servicios comerciales en los negocios inmobiliarios y 
otros sectores 

367 L 0043: Directiva 67/43/CEE del Consejo, de 12 
de enero de 1967, relativa a la realización de la liber- 
tad de establecimiento y de la libre prestación de servi- 
cios para las actividades no asalariadas incluidas en: l .  
El sector de los ?Negocios inmobiliarios” (salvo 6401) 
(ex grupo 640 CITI); 2. El sector de determinados “Ser- 
vicios prestados a las empresas no clasificadas en otro 

lugar” (grupo 839 CITI) (DO n.O 10 de 19.1.1967, p. 
140/67), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L 73 de 
27.3.1972, p. 14) 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17) 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n.’ L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

tículo 2: 
Se añade lo siguiente al final del apartado 3 del ar- 

- enAustria: 

- Immobilienmakler, 
- Immobilienvenvalter, 
- Bautrager (Bauorganisator, Baubetreuer). 

en Finlandia: 

- kiinteistlonvalittajdfastighetsformedlare, fastig- 
hetsmaklare. 

en Noruega: ’ 

- eiendomsmeglere, advokater, 
- entrepren~rer, utbyggere av fast eiendom, 
- eiendomsforvaltere, 
- utleiekontorer. 

en Suecia: 

- fastighetsmaklare, 
- (fastighets-)varderingsman, 
- fastighetsforvaltare, 
- byggnadsentreprenorer.”. 

E. CONTRATOS PUBLICOS 

1.  393 L 0037: Directiva del Consejo, de 17 GI junio 
de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras 
(93/37/CEE) (DO n.0 L 199 de 9.8.1993, p. 54). 

a) Se añade lo siguiente al artículo 25: 

“- en Austria, el “Firmenbuch, el “Gewerberegis- 
ter”, el “Mitgliederverzeichnisse der Landeskammern”, 
- en Finlandia, el “KaupparekistedHandelsregis- 

tret”, 
- en Noruega, el “Foretaksregisteret”, 
- en Suecia, el “aktiebolags-, handels-eller fore- 

ningsregistren”.”. 
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b) En el Anexo 1, “LISTAS DE ORGANISMOS Y 

RECHO PUBLICO CONTEMPLADAS EN LA LETRA 
b) DEL ARTICULO l”, se añade lo siguiente: 

CATEGORIAS DE ORGANISMOS SUJETOS AL DE- 

“XIII. AUSTRIA: 

Todos los organismos sujetos a inspección, presu- 
puestaria por el “Rechnungshof‘ (Comisión de audito- 
ría) que no tienen carácter industrial ni comercial. 

XIV. FINLANDIA: 

Entidades o empresas públicas, o sujetas a control 
público, que no tienen carácter industrial ni comercial. 

XV. NORUEGA: 

Entidades o empresas públicas, o sujetas a control 
público, que no tienen carácter industrial ni comer- 
cial. 

Organismos 

- Norsk Rikskringkasting, 
- Norges Bank, 
- Statens Lanekasse for Utdanning, 
- Statistisk Sentralbyrii, 
- Den Norske Stats Husbank, 
- Statens Innvandrar-og Flyktningeboliger, 
- Medisinsk Innovasjon Rikshospitalet, 
- Norges Forskningsrad, 
- Statens Pensjonskasse. 

Categorías 

- Statsbedrifter i h.t. lov av 25.  juni 1965 nr. 3 om 
statsbedrifter (Empresas públicas reguladas por la ley 
de empresas públicas n.O 3, de 25 de junio de 1965), 
- Statsbanker (Bancos estatales), 
- ‘Universiteter of hoyskoler etter lov av 16. juni 

1989 nr. 77 (Universidades y establecimientos de ense- 
ñanza superior con arreglo a la ley n.O 77, de 16 de ju- 
nio de 1989). 

XVI. SUECIA: 

Todos los organismos no comerciales cuyas adquisi- 
ciones están sujetas a inspección por el Consejo Nacio- 
nal para los contratos públicos’!. 

2. 393 L 0036: Directiva 93/36/CEE del Consejo, de 
14 de junio de 1993, sobre coordinación de los proce- 
dimientos de adjudicación de contratos públicos de 
suministro (DO n.0 L 199 de 9.8.1993, p. 1). 

a) Se añade lo siguiente al artículo 2 1 : 

“- en Austria, el “Firmenbuch, el “Gewerberegis- 
ter”, el “Mitgliederverzeichnisse der Landeskammern ”, 
- en Finlandia, el “KaupparekisterUHandelsregis- 

tret”, 
- en Noruega, el “Foretaksregisteret”, 
- en Suecia, el “raktiebolags-, handels- eller fore- 

ningsregistren.”; 

b) Se añade lo siguiente al Anexo 1: 

“AUSTRIA 

Entidades del Gobierno Central 

1. Bundeskanzleramt 
2 .  Bundesministerium für auswartige Angelegen- 

3. Bundesministerium für wirtschaftliche Angele- 

4. Bundesministerium fur Arbeit und Soziales, 

5. Bundesministerium für Finanzen 

heiten 

genheiten, Abteilung Prasidium 1 

Amtswirtschaftsstelle 

a) Amtswirtschaftsstelle 
b) Abteilung VI/5 (EDV-Bereich des Bundesmi- 

nisteriums für Finanzen und des Bundesrechenam- 
tes) 

c) Abteilung III/1 (Beschaffung von technischen 
Geraten, Einrichtungenund Sachgütern für die Zollwa- 
che) 

6. Bundesministerium für Gesundheit, Sport und 

7. Bundesministerium für Inneres 
8. Bundesministerium für Justiz, Amtswirts- 

chaftsstelle 
9. Bundesministerium fur Landesverteidigung (el 

material no militar figura en el Anexo 1, Parte 11, Aus- 
tria, del Acuerdo del GATT sobre contratación pública) 

10. Bundesministerium für Land- und Forstwirts- 
chaft 

1 1. Bundesministerium für Umwelt, Jugend und 
Familie, Amtswirtschaftsstelle 

12. Bundesministerium für Unterricht und Kunst 
13. Bundesministerium für offentliche Wirtschaft 

und Verkehr 
14. Bundesministerium für Wissenschaft und Fors- 

chung 
15. Osterreichisches Statistisches Zentralamt 
16. Osten-eichische Staatsdruckerei 
17. Bundesamt für Eich- und Vermessungswesen 
18. Bundesversuchs- und Forschungsanstalt Arse- 

19. Bundesstaatliche Prothesenwerkstatten 
20. Bundesprüfanstalt für Kraftfahrzeuge 
2 1. Generaldirektion für die Post- und Telegraphen- 

Konsumentenschutz 

nal (BVFA) 

vervaltung (sólo servicio postal de negocios) 
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FINLANDIA 

Entidades del Gobierno Central 

1. Oikeusministerio/Justitieministenet 
2. Rahapaja Oy/Myntverket Ab 
3.  Painatuskeskus OyITryckericentralen Ab 
4. Metsahallitus/Forststyrelsen 
5. Maanmittaushallitus/Lantmateristyrelsen 
6. Maatalouden tutkimuskeskus/Lantbrukets 

7. Ilmailulaitos/Luftfartsverket 
8. Ilmatieteen laitos/Meteorologiska institutet 

forskningscentral 

9. Merenkulkuhallitus/Sjofarststyrelsen 
1 O .  Valtion teknillinen tutkimuskeskus/Statens tek- 

1 1. Valtion Hankintakeskus/Statens upphandlings- 

12. Vesi-ja ymparistohallitusNatten- och miljosty- 

13. Opetushallitus/Utbildningsstyrelsen 

niska forskningscentral 

central 

relsen 

NORUEGA 

Entidades del Gobierno Central 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Statens vegvesen 
Postverket 
Rikshospitalet . 
Universitetet i Os10 
Politiet 
Norsk Rikskringkasting 
Universitetet i Trondheim 
Universitetet i Bergen 
Kystdirektoratet 
Universitetet i Tromsa 
Statens forurensningstilsyn 
Luftfartsverket 
Forsvarsdepartementet 
Forsvarets Sanitet 
Luftforsvarets Forsyningskommando 
Haxens Forsyningskommando 
Sj~forsvarets Forsyningskommando 
Forsvarets Felles Materielltjeneste 
Norges Stasbaner, para la adquisición de: 

- traviesas de hormigón 
- accesorios de frenado para material rodante 
- piezas de repuesto para equipo ferroviario 
- diese1 de automoción 
- automóviles y camionetas para servicios ferrovia- 

rios 

SUECIA 

Entidades del Gobierno Central. Las entidades enu- 
meradas incluyen subdivisiones regionales y locales. 

1. Rikspolisstyrelsen 
2. Kriminalvh-dsstyrelsen 
3. Forsvarets sjukvardsstyrelse 
4. Fortifikationsfdrvaltningen 
5. Forsvarets materielverk 
6. Statens raddningsverk 
7. Kustbevakningen 
8. Socialstyreken 
9. Lakemedelsverket 

10. Postverket 
11. Vagverket 
12. Sjofartsverket 
13. Luftfartsverket 
14. Generaltullstyrelsen 
15. Byggnadsstyrelsen 
16. Riksskatteverket 
17. Skogsstyrelsen 
18. AMU-gruppen 
19. Statens lantmateriverk 
20. Narings- och teknikutvecklingsverket 
2 1. Domanverket 
22. Statistiska centralbyrh 
23. Statskontoret” 

3. 393 L 0038: Directiva 93/38/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de contratos en los 
sectores del agua, de la energía, de los transportes y 
de las telecomunicaciones (DO n.O L 199 de 9.8.1993, 
p. 84). 

a) En el Anexo 1 “PRODUCCION, TRANSPORTE O 
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE” se añade lo si- 
guiente: 

“AUSTRIA 

Entidades municipales (Gemeinden) y asociaciones 
municipales (Gemeindeverbande) que producen, 
transportan o distribuyen agua potable con ‘arreglo a 
la Wasserversorgungsgesetze de los nueve Lander. . 

FINLANDIA 

Entidades que producen, trasportan o distribuyen 
agua potable con arreglo al artículo 1 del laki yleisista 
vesi- ja viemarilaitoksista (982/77) de 23 de diciembre 
de 1977. 

NORUEGA 

Entidades que producen, transportan o distribuyen 
agua con arreglo al forskrift av 28. september 1951 om 
drikkevann og vannforsyning. 

SUECIA 

Ayuntamientos y compañías municipales que produ- 
cen, transportan o distribuyen agua potable con arre- 
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glo a lagen (1970:244) om allmanna vatten- och av- 
loppsanlaggningar.”; 

b) En el Anexo 11 “PRODUCCION, TRANSPORTE 
O DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD” se añadirá lo 
siguiente: 

“AUSTRIA 

Entidades que producen, transportan o distribuyen 
electricidad con arreglo a lo dispuesto en el segundo 
Verstaatlichungsgeserz (BGBI. Nr. 8 1/1947) y el Elektri- 
zitatswirtschaftsgesetz (BGBI. Nr. 260/1975), incluido el 
Elektrizitatswirtschaftsgesetze de los nueve Lander. 

FINLANDIA 

Entidades que producen, transportan o distribuyen 
electricidad en régimen de concesión con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 27 de Sahkolaki (319/79) de 16 
de marzo de 1979. 

NORUEGA 

Entidades que producen, transportan o distribuyen 
electricidad con arreglo a la lov av 19. juni 1969 om 
bygging og drift av elektriske anlegg, la lov av 14. de- 
sember 1917 nr. 16 om erverv av vannfall, bergverk og 
annen fast eiendom m.v., 1, jf. kap. V o las vassdragsre- 
guleringsloven av 14. desember 19 17 nr. 17 o energilo- 
ven av 29. juni 1990 nr. 50. 

SUECIA 

Entidades que producen, transportan o distribuyen 
electricidad en régimen de concesión con arreglo a la- 
gen (1902.71 s.l) innefattande vissa bestammelser om 
elektriska anlaggnigar.”; 

c) En el Anexo 111 “TRANSPORTE O DISTRIBU- 
CION DE GAS O CALOR” se añade lo siguiente: 

“AUSTRIA 

Gas: entidades contratantes que transportan o distri- 
buyen gas con arreglo a lo dispuesto en el Energie- 
wirtschaftsgesetz 1935, dRGBI. 1 S 1451/1935 modifi- 
cado por el dRGBI. 1 S 467/1941. 

Calor: entidades contratantes que transportan o dis- 
tribuyen calor y autorizadas de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley por la que se regulan las activida- 
des comerciales, mercantiles e industriales de Austria 
(Gewerbeordnung, BGBI.’ Nr. 50/1974) 

FINLANDIA 

Consejos municipales de energía, o asociaciones afi- 
nes, u otras entidades que transportan o distribuyen 
gas o calor en régimen de concesión otorgada por las 
autoridades municipales. 

NORUEGA 

Entidades que transportan o distribuyen calor con 
arreglo a la lov av 18. april 1986 nr. 10 om bygging og 
drift av fjernvarmeanlegg o energiloven av 29. juni 
1990 nr. 50). 

SUECIA 

Entidades que transportan o distribuyen gas o calor 
en régimen de una concesión con arreglo a lagen 
(1 978: 160) om vissa rorledningar.”; 

En el Anexo IV “PROSPECCION Y EXTRACCION 
DE PETROLEO O GAS” se añade lo siguiente: 

“AUSTRIA 

Berggesetz 1975 (BGBI. Nr. 259/75, modificado en 
Último término por BGBI. Nr. 193/1993). 

NORUEGA 

Petroleumsloven av 22. mars 1985 nr. 11) (Ley del 
petróleo) y en la normativa con arreglo a la Ley del pe- 
tróleo o en la lov av 14. mai 1973 nr. 21 om underw- 
kelse etter og utvinning av petroleum i gninnen under 
norsk landomrade. 

SUECIA 

minerallagen (1 991 :45) o lagen (1 966:3 14) om konti- 
nentalsockeln. ”; 

e) En el Anexo V “PROSPECCION Y EXTRAC- 
CION DE CARBON Y OTROS COMBUSTIBLES SO- 
LIDOS” se añade lo siguiente: 

“AUSTRIA 

Entidades que prospectan o extraen carbón u otros 
combustibles sólidos con arreglo al Berggesetz 1975 
(BGBI. Nr. 25911975, modificado en último término 
por el BGB1. Nr. 193/1993). 

FINLANDIA 

Entidades que prospectan o extraen carbón u otros 
combustibles sólidos y que operan sobre la base de un 
derecho exclusivo con arreglo a los artículos 1 y 2 de la 
Laki oikeudesta luovuttaa valtion maaomaisuutta ja 
tuloatuottavia oikeuksia (687/78) 

NORUEGA 
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SUECIA 

Entidades que hacen prospecciones o extraen car- 
bón u otros combustibles sólidos en régimen de una 
concesión con arreglo a las minerallagen (1991:45) o a 
lagen (1 985:620) om vissa torvfyndigheter, o a quienes 
se haya concedido una autorización con arreglo a la 
lagen (1 966:3 14) om kontinentalsockeln.”; 

f) En el Anexo VI “ENTIDADES CONTRATANTES 
EN EL SECTOR DE SERVICIOS FERROVIARIOS se 
añade lo siguiente: 

“AUSTRIA 

Entidades que prestan servicios de ferrocarriles con 
arreglo a lo dispuesto en la Eisenbahngesetz 1957 
(BGBl. Nr. 60/1957). 

FINLANDIA 

Valtionrautatiet/Statsjarnvagarna (Ferrocarriles na- 
cionales). 

NORUEGA 

Norges Statsbaner (NSB) y entidades que operan 
con arreglo a jernbaneloven Zov 1993-06-1 1 100). 

SUECIA 

Entidades públicas que prestan servicios ferrovia- 
r ios de conformidad con forordningen (1988: 1339) om 
statens spdranlaggningat y lagen (1990:1157) om 
jarnvagssakerktet. 

Entidades públicas regionales y municipales que ex- 
plotan comunicaciones ferroviarias regionales o muni- 
cipales con arreglo a lagen (1978:438) om huvudman- 
naskap for viss kollektiv persontrafik. 

Entidades privadas que explotan servicios ferrovia- 
rios con arreglo a una licencia de conformidad con la 
forordningen (1 988:1379) om statens sparanlaggnin- 
gar siempre y cuando dichas licencias se ajusten al 
apartado 3 del artículo 2 de la Directiva.”; 

g) En el Anexo VI1 “ENTIDADES CONTRATANTES 

RRIL URBANO, TRANVIA, TROLEBUS O AUTOBUS” 
se añade lo siguiente: 

EN EL SECTOR DE LOS SERVICIOS DE FERROCA- 

“AUSTRIA 

Entidades que prestan servicios de transportes con 
arreglo a la Eisenbahngesetz 1957 (BGB1. Nr. 60/1957) 
y la Kraftfahrliniengesetz 1952 (BGB1. Nr. 84/1952). 

FINLANDIA 

Entidades públicas o privadas que prestan servicios 
de autobús con arreglo a la “Laki (343/91) luvanvarai- 

sesta henkiloliikenteesta tiella” y Helsingin kaupungin 
liikennelaitos/Helsingfors stads trafikverk (Consejo de 
transportes de Helsinki), que presta servicios públicos 
de metro y tranvía. 

NORUEGA 

Norges Statsbaner (NSB) y entidades que operan 
con arreglo a jernbaneloven av 1 1 juni 1993 nr. 100. 

SUECIA 

Entidades que prestan servicios de ferrocarril urba- 
no o tranvía con arreglo a lagen (1978:438) om huvud- 
mannasl ap for viss kollektiv persontrafik y lagen 
(1990: 1 157) om jarnvagssakerhet. Entidades públicas 
o privadas que presten un servicio de trolebús o auto- 
bús de conformidad con lagen (1978:438) om huvud- 
mannaskap for viss kollektiv persontrafik y lagen 
(1 983:293) om yrkestrafik.”; 

h) En el Anexo VI11 “ENTIDADES CONTRATAN- 
TES EN EL SECTOR DE LAS INSTALACIONES AE- 
ROPORTUARIAS se añade lo siguiente: 

“AUSTRIA 

Austro Control GmbH 
Entidades tal como se definen en los artículos 60 a 

80 de la Lufrfahrtgesetz 1957 (BGB1. Nr. 253/1957, mo- 
dificada en último término por BGB1. Nr. 691/1992). 

FINLANDIA 

Aeropuertos gestionados por “ilmailulaitos/Luft- 
fartsverket” con arreglo al Ilmailulaki (595/64). 

NORUEGA 

Entidades que presten servicios aeroportuarios con 
arreglo a la lov av 11. juin 1993 nr. 101 om luftfart. 

SUECIA 

Aeropuertos de propiedad y gestión públicas con 
arreglo a lagen (1957:297) om luftfart. 

Aeropuertos de propiedad y gestión públicas con 
una licencia de explotación con arreglo a la normativa, 
siempre y cuando dicha licencia cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 3 del artículo 2 de la Direc- 
tiva.”; 

’ i) En el Anexo IX “ENTIDADES CONTRATANTES 
EN EL SECTOR DE LOS PUERTOS MARITIMOS O 

NALES” se añade lo siguiente: 
INTERIORES U OTRAS INSTALACIONES TERMI- 
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“AUSTRIA 

Puertos interiores que son propiedad, en su totali- 
dad o en parte, de los Lander y10 Gemeinden. 

FINLANDIA 

Puertos que operan con arreglo a la Laki kunnallisis- 
ta satamajarjestyksista ja liikennemaksuista (955176). 

Canal Saimaa (Saimaan kanavan hoitokunta). 

NORUEGA 

Norges Statsbaner (NSB) (Terminales ferroviarios) 

Entidades que operan con arreglo al havneloven av 
8. juni 1984 nr. 51. 

SUECIA 

Puertos e instalaciones terminales con arreglo a la- 
gen (1983:293) om inrattande, utvidgning och avlys- 
ning av allman farled och allman hamn, Forordning 
(1983:744) om trafiken pa Gota kanal.”; 

j) En el Anexo X “EXPLOTACION DE REDES DE 

VICIOS DE TELECOMUNICACIONES” se añade lo si- 
guiente: 

TELECOMUNICACIONES O PRESTACION DE SER- 

“AUSTRIA 

Osterreichische Post- und Telegraphenvenvaltung 
(PTV). 

FINLANDIA 

Entidades que operan sujetas a licencias correspon- 
dientes a los criterios del apartado 3 del artículo 2 de 
la Directiva (artículo 4 de la Teletoimintalaki (1 83/87, 
modificado por 676/92)). 

NORUEGA 

Entidades que operan con arreglo al telegrafloven av 
29. april 1899. 

SUECIA 

Entidades que operan sujetas a licencias correspon- 
dientes a los criterios del apartado 3 del artículo 2 de 
la Directiva.”. 

4. 392 L 0013: Directiva 92/13/CEE del Consejo, de 
25 de febrero 1992, relativa a la coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
referentes a la aplicación de las normas comunitarias 

en los procedimientos de formalización de contratos 
de las entidades que operen en los sectores del agua, 
de la energía, de los transportes y de las telecomunica- 
ciones (DO n.O L 76 de 23.3.1992, p. 14). 

En el Anexo “Autoridades nacionales a las que pue- 
den enviarse las solicitudes de aplicación del procedi- 
miento de conciliación contempladas en el artículo 9 
se añade lo siguiente: 

“AUSTRIA 

Bundesministerium für wirtschaftliche Angelegen- 
heiten. 

FINLANDIA 

Kauppa- ja teollisuusministerio/Handels- och indus- 
triministeriet. 

NORUEGA 

Naerings- og energidepartementet. 

SUECIA 

Namnden for offentlig upphandling”. 

5. 392 L 0050: Directiva 92/50/CEE del Consejo, de 
18 de junio de 1992, sobre coordinación de los proce- 
dimientos de adjudicación de los contratos públicos de 
servicios (DO n . O  L 209 de 24.7.1992, p. 1). 

Se añade lo siguiente al apartado 3 del artículo 30: 

“- en Austria, el “Firmenbuch, el “Gewerberegis- 
ter”, el “Mitgliederverzeichnisse der Landeskammern”; 
- en Finlandia, el “Kaupparekisteri/Handelsregis- 

tret”; en Noruega, el “Foretaksregisteret”; 
- en Suecia, el “aktiebolags-, handels- eller fore- 

ningsregis tren .” 

F. PROPIEDAD INTELECTUAL Y RESPONSABI- 
LIDAD POR LOS PRODUCTOS 

1. Patentes 

392 R 1768: Reglamento (CEE) n.O 1768/92 del Con- 
sejo, de 18 de junio de 1992, relativo a la creación de 
un certificado complementario de protección para los 
medicamentos (DO n.O L 182 de 2.7.1992, p. 1). 

a) En la letra b) del artículo 3 se añade lo siguiente: 

“A los efectos del apartado 1 del artículo 19, una au- 
torización de comercialización concedida de confor- 
midad con la legislación nacional de Austria, Finlan- 
dia, Noruega o Suecia se considerará concedida de 
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conformidad con la Directiva 65/65/CEE o la Directiva 
81/851/CEE, según proceda”; 

b) El apartado 1 del artículo 19 se sustituye.por el 
texto siguiente: 

“1. Podrá obtenerse un certificado para cualquier 
producto que en la fecha de la adhesión esté protegido 
por una patente de base en vigor y para el cual se haya 
obtenido, después del 1 de enero de 1985, una primera 
autorización de comercialización como medicamento 
en la Comunidad o en los territorios de Austria, Fin- 
landia, Noruega o Suecia. 

En el caso de los certificados que se expidan en Di- 
namarca, Alemania, Finlandia y Noruega, la fecha de 1 
de enero de 1985 se sustituye por la de 1 de enero de 
1988. 

En el caso de los certificados que se expidan en Bél- 
gica, en Italia y en Austria, la fecha de 1 de enero de 
1985 se sustituye por la de 1 de enero de 1982.”; 

c) En el artículo 20 se añade lo siguiente: 

“Por lo que respecta a Austria, Finlandia, Noruega y 
Suecia, no se aplicará el presente Reglamento a los 
certificados expedidos de conformidad con sus respec- 
tivas legislaciones nacionales con anterioridad a la fe- 
cha de la adhesión.” 

11. Productos semiconductores 

390 D 0510: Primera Decisión 90/51O/CEE del Con- 
sejo, de 9 de octubre de 1990, relativa a la ampliación 
de la protección jurídica de las topografías de los pro- 
ductos semiconductores a personas de determinados 
países y territorios (DO n.O L 285 de 17.10.1990, p. 29), 
modificada por: 

- 393 D 0017: Decisión 93/17/CEE del Consejo de 
21 de diciembre de 1992 (DO n.O L 11 de 19.1.1993, p. 
22). 

En el Anexo, se suprimen las referencias a Austria, 
Finlandia, Noruega y Suecia. 

XII. ENERGIA 

1. 358 X 1101P0534: Consejo Euratom: Estatutos 
de la Agencia de Abastecimiento de la Euratom (DO 
n.O 27 de 6.12.1958 p. 534/58), modificados por: 

- 373 D 0045: Decisión 73/45/Euratom del Consejo, 
de 8 de marzo de 1973, por la que se modifican los es- 
tatutos de la Agencia de Abastecimiento de la Euratom 
con motivo de la adhesión de nuevos Estados miem- 
bros a la Comunidad (DO n.O L 83 de 30.3.1923, p. 20). 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.”L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1 Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 

a) Se sustituyen los apartados ? y 2 del artículo V 
por lo siguiente: 

“1. El capital de la Agepzia será de 4.416.000 uni- 
dades de cuenta europeas 

2. El capital se dilidirá de conformidad con los si- 
guientes porcentajes: 

Bélgica 4,34% 
Dinamarca 2,17% 
Alemania 15,21% 
Grecia 4,34% 
España 9,42% 
Francia 5,21% 
Irlanda 0,72% 
Italia 5,21% 
Luxemburgo 0,72% 

Noruega 0,72% 
Austria 2,17% 
Portugal 4,34% 
Finlandia 2,17% 
Suecia 4,34% 
Reino Unido 15,21%;” 

Países Bajos 4,34% 

b) Los apartados 1 y 2 del artículo X se sustituyen 
por lo siguiente: 

“1. Se crea un Comité consultivo de la Agencia 

2. Se repartirán los puestos entre los nacionales de 
constituido por cincuenta y dos miembros. 

los Estados miembros de la forma siguiente: 

Bélgica 
Dinamarca 
Alemania 
Grecia 
España 
Francia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo 
Países Bajos 
Noruega 
Austria 
Portugal 
Finlandia 
Suecia 
Reino Unido 

3 miembros 
2 miembros 
6 miembros 
3 miembros 
5 miembros 
6 miembros 
1 miembro 
6 miembros 

3 miembros 
1 miembro 
2 miembros 
3 miembros . 
2 miembros 
3 miembros 
6 miembros. 

- 
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2. 372 D 0443: Decisión 72/443/CECA de la Comi- 
sión, de 22 de diciembre de 1972, relativa al ajuste de 
las ventas del carbón en el mercado común (DO n.O L 
297 de 30.12.1972, p. 45), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 386 S 2526: Decisión 2526/86/CECA de la Comi- 

sión, de 31 de julio de 1986 (DO n.O L 222 de 8.8.1986, 
P. 8). 

Después de la letra k) del artículo 3 se añade lo si- 
guiente: 

“1) Austria; 
“m) Noruega; 
“n) Finlandia; 
“o) Suecia.”. 

3. 377 D 0190: Decisión 77/190/CEE de la Comi- 
sión, de 26 de enero de 1977, por la que se aplica la Di- 
rectiva 76/49 1/CEE relativa a un procedimiento comu- 
nitario de información y consulta de los precios del 
petróleo crudo y de los productos petrolíferos en la Co- 
munidad (DO n.O L 61 de 5.3.1977, p. 34), modificada 
por: 

- 379 D 0607: Decisión 79/607/CEE de la Comi- 
sión, de 30 de mayo de 1979 (DO n.O L 170 de 9.7.1979, 

- 380 D 0983: Decisión 80/983/CEE de la Comi- 
sión, de 4 de septiembre de 1980 (DO n.O L 281 de 
25.10.1980, p. 26), 
- 381 D 0883: Decisión 81/883/CEE de la Comi- 

sión, de 14 de octubre de 1981 (DO n.O L 324 de 
12.11.1981, p. 19). 
- 1 8.5 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a  las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 

P. 11, 
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del 
cuadro 4 Austria Noruega Finlandia 

a) En el cuadro que figura en el APÉNDICE A "DENOh.IINACIONES DE PRODUCTOS 
PETROLIFEROS", se d a d e  lo siguiente: 

Suecia 

Denominaciones de uso en los Estados miembros 
número 

Moottoribensiini 99 

Moottoribensiini 95 
1 y ij yton 

Dieseloljy 

Motorbensin 98 

Motorbensin 95 
blyfri 

Di esel o1 j a 

1. Carburantes destinados al transporte por carretora 

Supwbenzin, 
Superplus 

Eurosuper 95 

Normalbenzin 

Dieselkraftstoff 

Hqoktanbensin 

Lavoktanbensin 95 
blyfri 

Autodiesel 

11. Combustibles destinados a la calefacción dombstica 

Gasol ñir 
H eizzwecke 
(Heüol extra leicht) 

Heizo1 ieicht 

Heizol mittel 

Heizo1 schwer HS 2 

Heizd schwer HS 1 

Fyringsolje nr 1 

Fyringsparafin 

Kevyt poinooljy 

Kevyt polttodjy 
suurkiinteisto- 
kayttoon 

L2mmityspetroli 

III. Combustibles industriales 

Tung fyringsolje 

- 

Raskas polttoOijy 

Raskas pOlttOdjy, 
vahbikkinen 

Latt eldningsolja 

L2tt eldningsolja for 
storfastighetsbruk 

Fotogen for 
uppvármning 

Tung hrinnolja 

Tung brhnolja 
lagsvavlig 

- 208 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 75-3 

2.- 

b) En el cuadro que figura en el APÉNLIICE B "ESPECIFICACIÓN DE CARBURAhTS",  se 
añade lo siguiente: 

a) Gasolina super 

Densidad (15°C) 
índice octano: ROZ 

MOZ 
PCI (Kcailkg) 
Contenido en plomo (gA) 

b) Gasolina 
Euro-Super 95 

Densidad (15OC) 
índice octano: ROZ 

MOZ 
PCI (Kcallkg) e 

Contenido en plomo (g/lj 

c) Gasolina normal 
sin plomo 

Densidad ( 1 5 T )  
índice octano: ROZ 

MOZ 
PCI (KcalIkg) 
Contenido en plomo (g/i) 

d) Gas oil vehículos 

Densidad (15°C) 
índice octano 
PCI (Kcalikg) 
Contenido en azufre (46) 

Austria 

Premium 
gasoiine 
Super plus 

O, 72547 80 
min. 98.0 
min. 87.0 

max. 0,013 
- 

max. 0,780 
min. 95,O 
min. 85,O 

max. 0,013 

O, 725-0.7 80 
min. 91,O 
min. 82,5 

max. 0.013 
- 

0,820-0.860 
min. 49 

max. 0,15 
- 

Noxuega 

0,725-0,780 
min. 98.0 
min. 87,O 

max. 0.15 
- 

0,730-0,780 
min. 95.0 
rnin. 85,O 

max. 0.013 
- 

0,820-0.870 
min. 45 

max. OJO 
- 

Finlandia 

0,7254,770 
min. 99,O 
min. 87.4 
10 400 
max. 0.15 

~~~ 

0,725-0,770 
min. 95,O 
min. 85.0 
10 400 
max. 0,003 

0,800-0,860 
min. 45 
10 250 
max. 0.20 

Suecia 

0,7254,775 
min. 98,O 
min. 87.0 

max. 0.15 
10 400 (') 

0,725-0.780 
min. 95.0 
min. 85,O 

max. 0,013 
10'400 (1) 

0;800-0,860 
min. 45 
10 300 (1) 

max. 0.20 

(') No especificado en las normas suecas. Las cifras indicadas son valores normales para productos 
comercializados. 
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c) En el cuadro que figura en el APÉNDICE C "ESPECIFICACIÓN DE COMBUSTIBLES", se 
añade lo siguiente: 

7 
a) Combustibles destinados 

a b caiefau5óibn 
doméstica 

Tipo g.r oii 

Densidad ( W C )  

Contenido UI w f r e  (46) 
Punm de d e m  ('C) 

PCI (Kcsvkg) 

Tipo fue1 ligero 

Densidad (15'C) 
PCl (KcaVkg) 
Contenido en azufre (R) 
Punto de derrame ('C) 

Tipo fue1 medio 

Densidad (IS'C) 
PCI (KcsUltg) 
Contenido en w f r e  (46) 
Punto de dcmune ('C) 

P d U r a  

Densidad (1S'C) 
PCI (KcaVkg) 

b) Combustibles industriala 

Alto contenido en azufre 

Densidad ( 15.C) 

Contenido en uufre (%) 
PCI (KcaVkg) 

Baio contenido en azufre 

Densidad (IS'C) 

Contenido en azufre (R) 
PCI (Kcallkg) 

AurtM 

mu. 0,845 

mu. 0.10 
-8 

0.900-0.980 

0.60 
O 

- 

0.970- 1,030 

max. 2.00 
- 

0.970-1 .O30 

max. 1.00 
- 

N o ~ c g s  

0.820-0.870 

max. o 2  
-8 

- 

0,780-0.8 15 

Finhndici 

0,820-0.860 
10 3 0  - < 0.2 - < -1s 

0.840-0.890 
10 140 
c 0.2 
< -  

o.ns-o.84o 
10 300 

< 1,040 
9460 
c2.7 

0.910-0.990 
9 670 
c 1.0 

Suecia 
~ 

0.820-0.860 (') 
10 200 (9 
mu. o 2  
max. -6 

0.880-0.9$0 (') 

mu. 0.8 
mu. 5 

10 o00 ('1 

~ 

~MX. 0.830 
10 350 (" 

(') No especificado en las normas suecas. Las cifras indicadas son valores normales para productos 
comercial izados. 
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4. 390 L 0377: Directiva 901377lCEE del Consejo, 
de 29 de junio de 1990, relativa a un procedimiento co- 
munitario que garantice la transparencia de los pre- 
cios aplicables a los consumidores industriales finales 
de gas y de electricidad (DO n.O L 185 de 17.7.1990, p. 
16), modificado por: 

- 393 L 0087: Directiva 93/87/CEE de la Comisión, 
de 22 de octubre de 1993 (DO n.O L 277 de 10.11.1993, 
p. 32). 

a) En el punto 11 del ANEXO 1 se añade lo siguien- 
te: 

“- Austria Viena” 
“- Finlandia todo el país” 
“- Suecia todo el país”; 

b) en el punto 1.2. del ANEXO 11 se añade lo si- 
guiente: 

- Austria 
- Noruega todo el país,” 
- Finlandia todo el país,” 
- Suecia todo el país,”. 

Alta Austria, Tirol, Viena,” 

5. 390 L 0547: Directiva 90/547/CEE del Consejo, 
de 29 de octubre de 1990, relativa al tránsito de electri- 
cidad por  las grandes redes (DO n.O L ‘313 de  
13.11.1990, p. 30). 

En el ANEXO se añade lo siguiente: 

“Austria Osten-eichische Red de transmisión 
de alta tensión 

Elektrizitatswirtschaft AG 
Tiroler 
Wasserkraftwerke AG Red de transmisión 

Vorarlberger 
Kraftwerke AG Red de transmisión 

Vorarlberger 
Illwerke AG Red de transmisión 

de alta tensión” 
“Noruega Statnett SF Red de transmisión 

de alta tensión” 
“Finlandia Imatran Voima Oyl Red de transmisión 

de alta tensión 

de alta tensión 

de alta tensión 

IVO Voimansiirto Oy 
Teollisuuden 
Voimansiirto Oy Red de transmisión 

Affarsverket svenska kraftnat Red de transmisión 
de alta tensión 

de alta tensión “ 
“Suecia 

6. 391 L 0296: Directiva 91/296/CEE del Consejo, 
de 31 de mayo de 1991, relativa al tránsito de gas natu- 

ral a través de las grandes redes (DO n.O L 147 de 
12.6.1991, p. 37). 

En el ANEXO se añade lo siguiente: 

“Austria OMV Aktiengesellschaft Red de transmisión 
de gas de alta pre- 
sión” 
Red de transmisión 
de gas de alta pre- 
sión” 

“Suecia Vattenfall Naturgas AB Red de transmisión 
de gas de alta pre- 
sión 

Sydgas AB Red de transmisión 
de gas de alta pre- 
sión” 

“Finlandia Neste Oy 

7. 392 D 0167: Decisión 92/167/CEE de la Comi- 
sión, de 4 de-marzo de 1992, relativa a la creación de 
un Comité de expertos en materia de tránsito de elec- 
tricidad por  las grandes redes (DO n.O L 74 de 
20.3.1992, p. 43). 

El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente: 

“Article 4 

Composición 

1. El Comité constará de 2 1 miembros, a saber: 

- dieciséis representantes de las redes de alta ten- 
sión que operan en la Comunidad (un representante 
por Estado miembro), 
- tres expertos independientes de probada expe- 

riencia profesional y competencia en materia de trán- 
sito de electricidad en la Comunidad, 
- un representante de Eurelectric, 
- un representante de la Comisión. 

2. Los miembros del Comité serán nombrados por 
la Comisión. Los 16 representantes de las redes y el re- 
presentante de Eurelectric serán seleccionados de una 
lista en la que figuren al menos dos propuestas para 
cada puesto.” 

XIII. ADUANAS Y FISCALIDAD 

A. ADUANAS 

1. ADAPTACIONES TECNICAS AL CODIGO ADUA- 
NERO Y SUS DISPOSICIONES DE APLICACION 

a) Código aduanero 

392 R 2913: Reglamento (CEE) n.” 2913l92 del Con- 
sejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el 
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Código Aduanero Comunitario (DO n.O L 302 de 
19.10.1992, p. 1). 

a) El apartado 1 del artículo 3 se sustituye por el 
texto siguiente: 

“El territorio aduanero de la Comunidad compren- 
de: 

- el territorio del Reino de Bélgica; 
- el territorio del Reino de Dinamarca, salvo las Is- 

las Feroe y Groeniandia; 
- el territorio de la República Federal de Alemania, 

excepto la isla de Helgoland y el territorio de Büsingen 
(tratado de 23 de noviembre de 1964 entre la Repúbli- 
ca Federal de Alemania y la Confederación Suiza); 
- el territorio del Reino de España, excepto Ceuta 

y Melilla; 
- el territorio de la República Francesa, excepto 

los territorios de Ultramar y las colectividades territo- 
riales; 
- el territorio de la República Helénica; 
- el territorio de Irlanda; 
- el territorio de la República Italiana, excepto los 

municipios de Livigno y Campione de Italia, así como 
las aguas nacionales del lago de Lugano comprendidas 
entre la orilla y la frontera política de la zona situada 
entre Ponte Tresa y Porto Ceresio; 
- el territorio del Gran Ducado de Luxemburgo; 
- el territorio europeo del Reino de los Países Ba- 

- el territorio del Reino de Noruega, excepto Sval- 

- el territorio de la República de Austria; 
- el territorio de la República Portuguesa; 
- el territorio de la República de Finlandia, inclui- 

das las Islas Aland, siempre que se deposite una decla- 
ración de conformidad con el apartado 5 del artículo 
227 del Tratado CE; 

jos; 

bard; 

- el territorio del Reino de Suecia; 
- el territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, así como las Islas del Canal y la Isla 
de Man.”; 

b) La letra a) del apartado 2 del artículo 3 queda 
derogada. 

b) Disposiciones de aplicación 

393 R 2454: Reglamento (CEE) n.O 2454/93 de la Co- 
misión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan deter- 
minadas disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CEE) n.O 2913/92 del Consejo por el que se establece 
el Código Aduanero Comunitario (DO n.O L 253 de 
11;10.1993, p. 1) modificado por: 

- 393 R 3665: Reglamento (CE) n.O 3665/93 de la 
Comisión, de 21 de diciembre de 1993 (DO n.O L 335 
de 31.12.1993, p. 1). 

1. El párrafo tercero del apartado 1 del artículo 26 
se sustituye por el texto siguiente: 

“Se llamarán de “autenticidad” para las uvas, el 
whisky y el tabaco, “de denominación de origen” para 
los vinos y “de calidad para el nitrato sódico.” 

2. En el cuadro que figura en el artículo 26: 

a) Para las mercancías enumeradas con el número 
de orden 2 se suprime lo siguiente: 

“Austria” en. la columna 5; 
“Agrarmarkt Austria (AMA)” en la columna 6; 
“Wien” en la columna 7. 

b) El número de orden 5 queda suprimido. 

3. El segundo guión del apartado 2 del artículo 27 
se sustituye por el texto siguiente: 

“- cuando se trate de las mercancías recogidas en 
el número de orden 4 del cuadro mencionado en el ar- 
tículo 26, papel de color blanco con borde amarillo 
que pese al menos 40 gramos por metro cuadrado;”. 

4. El tercer guión del apartado 1 del artículo 29 se 

“- 6 meses, cuando se trate de las mercancías reco- 

sustituye por el texto siguiente: 

gidas en el número de orden 7 de dicho cuadro;”: 

5. En el párrafo tercero del artículo 62, después de 
“emitido a posteriori,”, se añade lo siguiente: 

“- annettu jalkikateedutfardat i efterhand, 
- utstedt i etterhand, 
- utfardat i efterhand. 

6. En la letra c) del apartado 1 del artículo 75 se su- 
prime lo siguiente: 

“Austria, Finlandia, Noruega, Suecia o” 

7. El artículo 80 se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 80 

Los productos originarios a los efectos de la presen- 
te sección podrán ser admitidos para su importación 
en la Comunidad con el beneficio de las preferencias 
arancelarias del artículo 66 previa presentación de un 
certificado de origen modelo A expedido por las auto- 
ridades aduaneras de Suiza a partir de un certificado 
de origen modelo A expedido a su vez por las autorida- 
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des competentes del país beneficiarios de exportación, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo 75 y con la condición de que Suiza preste 
asistencia a la Comunidad permitiendo a sus autorida- 
des aduaneras comprobar la autenticidad y exactitud 
de los certificados de origen modelo A. En estas condi- 
ciones se aplicará, mutatis mutandis, el procedimiento 
de comprobación establecido en el artículo 95. El pla- 
zo señalado en el párrafo primero del apartado 3 del 
artículo 95 se ampliará a ocho meses,” 

8. El artículo 96 se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 96 

Las disposiciones contenidas en la letra c) del apar- 
tado 1 del artículo 75 y en el artículo 80 se aplicarán 
en la medida en que, en el marco de las preferencias 
arancelarias concedidas por Suiza a determinados 
productos originarios de países en desarrollo, dicho 
país aplique disposiciones similares a las menciona- 
das.” 

9. En el apartado 3 del artículo, 107 se añade lo si- 
guiente: 

“- annettu jalkikateeníutfardat i efterhand, 
- utstedt i etterhand, 
- utfardat i efterhand.” 

10. En el apartado 2 del artículo 108 se añade lo si- 
guiente: 

“- KAKSOISKAPPALE/DUPLIKAT, 
- DUPLIKAT, 
- DUPLIKAT”. 

11. El apartado 2 del artículo 163 se sustituye por 
el texto siguiente: 

“En el caso de las’ mercancías introducidas en el te- 
rritorio aduanero de la Comunidad y transportadas 
hasta su lugar de destino en otra parte de dicho terri- 
torio, cruzando los territorios de Belanís, Bulgaria, la 
República Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, 
Polonia, Rusia, Rumania, la República Eslovaca, Suiza 
o la antigua Yugoslavia en su composición de 1 de ene- 
ro de 1991, el valor en aduana se determinará toman- 
do en consideración el primer lugar de introducción 
en el territorio aduanero de la Comunidad, siempre 
que las mercancías sean transportadas directamente a 
través de los territorios de dichos países y que el cruce 
de estos territorios- se realice por una ruta normal ha- 
cia su lugar de destino.” 

12. El apartado 4 del artículo 163 se sustituye por 
el texto siguiente: 

“Los apartados 2 y 3 del presente artículo seguirán 
siendo aplicables cuando las mercancías, por razones 
inherentes al transporte, hayan sido objeto de descar- 
ga, transbordo o inmovilización temporal en los terri- 
torios de BelarÚs, Bulgaria, la República Checa, Esto- 
nia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Rusia, 
Rumania, la República Eslovaca, Suiza o la antigua 
Yugoslavia en su composición de 1 de enero de 1991 .” 

13. En el apartado 3 del artículo 280 se añade lo si- 
guiente: 

- Yksinkertaistettu vienti/Forenklad export, 
- Forenklet utf@rsel, 
- Forenklad export.” 

14. En la casilla n.O 104 a que se refiere el guión co- 
rrespondiente del apartado 2 del artículo 298 se añade 
lo siguiente: 

“- TIETTY UYTTOTARKOITUS: SIIRRONSAA- 
JAN UYTTOON ASETETTAVIA TAVAROITA (ASE- 
TUS (ETY) No 2454/93,298 AFCMKLA)/S&CXILT AN- 
DAMAL: VARORNA SKALL STALLAS TILL 
MOTTAGARENS FORFOGANDE (ARTIKEL 298/FO- 
RORDNING (EEG) Nr 2454/93), 
- SLUTTBRUK VARER SOM SKAL STILLES TIL 

DE (FORORDNING (E0F) N r  2454/93, ARTIKKEL 
2981, 
- SARSKILT ANDAMAL: VARORNA SKALL STA- 

LLAS TILL MOTTAGARENS FORFOGANDE (ARTI- 

RADIGHET FOR DEN DISPOSISJONSBERETTIGE- 

KEL 298íFORORDNING (EEG) Nr 2454/93),”. 

15. En el apartado 3 del artículo 299 se añade lo si- 
guiente: 

“- TIETTY ~YTTOTAKOITUS/SARSKILT AN- 
DAMAL, 
- SLUTTBRUK, 
- S ~ S K I L T  ANDAMAL”. 

16. En el apartado 1 del artículo 303 se añade lo si- 
guiente: 

“- TIETTYKAYTTOTARKOITUS: VIETAVIKSI- 
TARKOITETTUJATAVAROITA (ASETUS (ETY) No 
2454í93, 303 ARTIKLA: E1 SOVELLETA VALUUTT 
OJEN TASAUSMAKSUA EIKA MAATALOUSTU- 

EXPORT (ARTIKEL 303/FORORDNING (EEG) Nr 
2454/93 MONETARA UTJAMNINGSBELOPP OCH 
JORDBRUKSBIDRAG UTESLUTNA), 

SEL (FORORDNING (E0F) Nr 2454/93, ARTIKKEL 

KEA)/SARSKILT ANDAMAL: VAROR AVSEDDA FOR 

- SLUTTBRUK. VARER BESTEMT FOR UTF0R- 

303: ANVENDELSE AV MONETAERE UTJEVNINGS- 
BEL0P OG TILBAKEBETALINGER 1 LANDBRUKS- 
SEKTOREN ER UTELUKKET), 
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- SARSKILT ANDAMAL: VAROR AVSEDDA FOR 
EXPORT (ARTIKEL 303/FORORDNING (EEG) Nr 
2454/93 MONETARA UTJAMNINGSBELOPP OCH 
JORDBRUKSBIDRAG UTESLUTNA).” 

17. En artículo 3 18 se añade lo siguiente: 

- annettu jalkikateedutfardat i efterhand, 
- utstedt i etterhand, 
- utfardat i efterhand.”. 

18. En el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 
335 se añade lo siguiente: 

“- otehtdrag, 
- utdrag, 
- utdrag.” 

19. En el punto 2 del artículo 361 después de la 
van artikel 361, punt 2, van Ve- mención “- toepa 

rordening (EEG) nr. 2454/93”, se añade lo siguiente: 

“- asetuksen (ETY) No 2454/93, 361 artiklan 2 
kohtaa sovellettdttillampning av artikel 36 1.2 i forord- 
ning (EEG) nr 2454/93, 
- anvendelse av Artikkel 361, nr. 2 i forordning 

(E0F) Nr 2454/93, 
- tillampning av artikel361.2 forordning (EEG) nr 

2454193,”. 

20. En el artículo 371 después de la mención “- BE- 

KEL 371 VAN VERORDENING (EEG) Nr. 2454/93,”, 
se afiade lo siguiente: 

PERKTE GELDIGHEID - TOEPASSING VAN ARTI- 

“- VOIMASSA RAJOITETUSTI: ASETUKSEN 
(ETY) N:o 2454/93 371 ARTIKLAA SOVELLETU/ 
BEG-SAD GILTIGHET - TILLAMPNING AV ARTI- 
KEL 371, FORORDNING (EEG) Nr  2454/93, 

FORORDNING (EBF) NR 2454/93 ARTIKKEL 371, 

ARTIKEL 371 FORORDNING (EEG) Nr 2454/93,”. 

- BEGRENSET GYLDIGHET ANVENDELSE AV 

- BEGWSAD GILTIGHET - TILUMPNING AV 

21. En el apartado 2 del artículo 392 se añade lo si- 
guiente: 

“- yksinkenaistettu menettely/forenkiat forfarande, 
- forenklet prosedyre, 
- forenklat forfarande.” 

22. En el apartado 2 del artículo 393 se añade lo si- 
guiente: 

“- vapautettu allekirjoituksesta/befriad fran un- 

- fritatt for underskrift, 
- befriad fran underskrift.” 

derskrift, 

23. En el apartado 1 del artículo 402 se añade lo si- 
guiente: 

“- yksinkertaistettu menettely/forenklat forfaran- 

- forenklet prosedyre, 
- forenklat forfarande.” 

de, 

24. En el apartado 2 del artículo 404 se añade lo si- 
guiente: 

“- vapautettu allekirjoituksestalbefriad fran un- 

- fritatt for underskrift, 
- befriad fran undersklift.” 

derskrift 

25. En el artículo 464 después de la mención “- Ver- 
laten van de Gemeenschap aan beperkingen ondenvor- 
pen”, se añade lo siguiente: 

“- Vienti yhteisosta rajoitusten alaistdExport kan 

- Utfmsel fra Fellesskapet underlagt restriksjoner, 
- Export fran Gemenskapen underkastad restrik- 

tioner,”. 

Gemenskapen underkastad restriktioner, 

26. En el artículo 464 después ¿le la mención “- Ver- 
laten van de Gemeenschap aan belastingheffing onder- 
worpen”, se añade lo siguiente: 

“- Vienti yhteisosta maksujen alaistaíExport fran 
Gemenskapen underkastad avgifter, 
- Utfm-se1 fra Fellesskapet betinget av avgiftsbeta- 

ling, 
- Export han  Gemenskapen underkastad avgif- 

ter,”. 

27. En el apartado 3 del artículo 481 se añade lo si- 
guiente: 

“- tavaroita ei kuljeteta passitusmenettelyssiikaror 

- varer i&e underlagt en transitteringsprosedyre, 
- varor ej under transitering,” 

ej u?der transitering, 

28. El apartado 4 del artículo 485 se añade lo si- 
guiente: 

“- Ote valvontakappaleesta: ........ (numero, paivays, 
toimipaikka ja antomaa)/Utdrag ur  kontrollexem- 
piar: ...... (nummer och datum samt utfardande kontor 
och land) 
- Utdrag av kontrolleksemplar: ....... (nummer, dato, 

utstedende kontor og land) 
Utdrag ur kontrollexemplar: ...... (nummer och da- 

tum samt utfardande kontor och land)”. 
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- DUPLIKAT, 
- DUPLIKAT.” 

35. En el apartado 1 del artículo 610 se añade lo si- 
guiente: 

- SJY-tavaroitdAF1S-varor, 
- IBIS-varer, 
- AFIS-varor.” 

36. En el apartado 2 del artículo 610 se añade lo si- 
guiente: 

“- KauppapolitiikkaIHandelspolitik, 
- Handelspolitikk, 
- Handelspolitik.” 

CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-sERIE A. NÚM. 75-3 

29. En el apartado 5 del artículo 485 se añade lo si- 
guiente: 

“- annettuja otteita ...... (lukumaara) - kopiot ohei- 
sin d.... (antal) utfardade utdrag - kopior bifogas, 
- .... (antall) utstedte utdrag, kopier vedlagt, 
- .... (antal) utfardade utdrag - kopior bifogas“. 

30. En el apartado 2 del artículo 486 se añade lo si- 
guiente: 

- Annettu jalkikateeníutfardat i efterhand, 
- Utstedt i etterhand, 
- Utfardat i efterhand.” 

3 1 : En el apartado 1 del artículo 492 se añade lo si- 
guiente: 

“- Yksinkertaistettu menettely/Forenklat forfarande, 
- Forenklet prosedyre, 
- Forenklat forfarande.” 

32. En el apartado 2 del artículo 494 se añade lo si- 
guiente: 

“- Vapautettu allekirjoituksestaíBefriad fran un- 

- Fritatt for underskrift, 
- BeEriad fran underskrift.” 

derskrift, 

33. En el apartado 4 del artículo 522 se añade lo si- 
guiente: 

“- TK-tavaroitdNB-varor, 
- NB-varer, 
- NB-varor.” 

34. En el apartado 3 del artículo 601 se añade lo si- 
guiente: 

37. En el apartado 1 del artículo 644 se añade lo si- 
guiente: 

“- SJR-tavaroitaíAF/R-varor, 
- IBíR-varer, 
- AFR-varor.” 

38. En el artículo 71 1 se añade lo siguiente: 

“- VM-tavaroita/TI varor, 
- MI-varer, 
- TI varor.” 

39. En el apartado 3 del artículo 778 se añade lo si- 
guiente: 

“- KAKSOISKAPPALElDUPLIKAT, 
- DUPLIKAT, 
- DUPLIKAT.” 

40. En el apartado 4 del artículo 818 se añade lo si- 
guiente: 

- TK-tavaroitdNBH-varor, 
- NB-varer, 
- NBH-varor.” 

4 1. En el apartado 2 del artículo 849 se añade lo si- 
guiente: 

- Vietaessa ei myonnetty vientitukea eika muita 
maarixnga bidrag eller andra belopp har beviljats vid 
exporten, 
- Ingen tilbakebetalinger eller andre bebp gitt ved 

utf~rselen, 
- Inga bidrag eller andra belopp har beviljats vid 

exporten.” 

42. En el apartado 3 del artículo 849 se añade lo si- 
guiente: 

“- Vientituki ja muut vietaessa maksetut maarat 
maksettu takaisin ..... (maara) osaltaí De vid exporten 
beviljade bidragen eller andra belopp har betalats till- 
baka Eor ... (kvantitet); 
- Tilbakebetalinger og andre bebp gin ved utfmse- 

len er betalt for ...... (mengde); 
- De vid exporten beviljade bidragen eller andra 

belopp har betalats tillbaka for ..... (kvantitet).” 

43. En el apartado 3 del artículo 849 después de la 
conjunción “o” se añade lo siguiente: 

“- Oikeus vientitukeen tai muihin vietaessa mak- 
semlihin maariin peruutettu ..... (maara) osalta/ Ratt 
ti11 utbetalning av bidrag och andra belopp vid expor- 
ten har annullerats for ..... (kvantitet); 
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- Rett ti1 tilbakebetalinger eller utbetaling av refus- 
joner eller andre bebp ved utf0rselen er opphevet for 
.... (mengde); 
- Ratt ti11 utbetalning av bidrag och andra belopp 

vid exporten har annullerats for ..... (kvantitet).” 

44. En.el artículo 855 se añade lo siguiente: 

“- KAKSOISKAPPALE/DUPLIKAT, 
- DUPLIKAT, 
- DUPLIKAT.” 

’ \  45. En el apartado 1 del artículo 882 se añade lo si- 
guiente: 

“- Yhteison tullikoodeksin 185 artiklan 2 kohdan b 
alakohdan mukaista palautustavaraa/Returvaror enligt 
artikel 185.2 b) i gemenskapens tullkodex 
- Returvarer i henhold ti1 artikkel 185 nr. 2 bosks- 

tav b) i Fellesskapets tollkodeks 
- Returvaror enligt artikel 185.2 b) i gemenskapens 

tullkodex.” 

46. El Anexo 1 queda modificado como sigue: 

En la casilla “13 Lengua” de los ejemplares 4 y 5 del 
modelo Información Arancelaria Vinculante, se añade 
lo siguiente: 

47. El Anexo 6 queda modificado como sigue: 

El modelo “CERTIFICADO DE AUTENTICIDAD PA- 
RA EL VODKA FINLANDES” se sustituye por el texto 
siguiente: 

“Derogado”. 

48. El Anexo 6 bis queda modificado como sigue: 

El modelo “CERTIFICADO DE AUTENTICIDAD PA- 
RA EL VODKA SUECO” se sustituye por el texto si- 
guiente: 

“Derogado:’ 

49. El Anexo 17 queda modificado como sigue: 

a) Las cuatro columnas que comienzan con “Aus- 
tralia*” y terminan con “United Kingdom” que apare- 
cen en la nota 1 de las “notes” que figuran en el reverso 
del “Form A” en inglés se sustituyen por el texto si- 
guiente: 

- L  

“Australia* European 

Canada Austria 
Japan Belgium 
New Zealand Denmark 
Switzerland Finland 
United States 
of America France 

Germany 
Greece 
Ireland 

Commnunity : 
Italy 
Luxembourg 
Netherlands 
Nonvay 

Portugal 
Spain 
Sweden 
United Kingdom”; 

b) Las cuatro columnas que comienzan con “Aus- 
tralie*” y terminan con “Royaume-Uni” que aparecen 
en la nota 1 de las “notes” que figuran en el reverso del 
“Formule A” en francés se sustituyen por el texto si- 
guiente: 

“Australie* Communauté 

Canada Autriche Irlande 
Etats-Unis 
d Amérique Allemagne ’ Italie 
Japon Belgique Luxembourg 
Nouvelle-Zélande Danemark Norvkge 
Suisse Espagne Pays-Bas 

Finlande Portugal 
France Royaume-Uni 
Grkce Suede”; 

européenne: 

c) El punto (3) de la letra (b) de la nota 111 de las 
“notes” que figuran en el reverso del “Form A” en in- 
glés se sustituye por el texto siguiente: 

“Japan, Switzerland and the European Community 
enter the letter “W” in box 8 followed by the Customs 
Cooperation Council Nomenclature (harmonized sys- 
tem) heading o€ the exported product (example: 
“W”96.18)”; 

d) El punto (3)’de la letra (b) de.la nota 111 de las 
“notes” que figuran en el reverso del “Formule A” en 
francés se sustituye por el texto siguiente: 

“Japon, Suisse et Communauté européenne: il y a 
lieu dinscrire dans la case 8 la lettre “W” suivie de la 
position tarifaire occupée para le produit exporté 
dans la Nomenclature du consil de coopération 
douaniere (systkme harmonisé) (exemple: 
“W”96.18)”. 

50. El Anexo 18 queda modificado como sigue: 

a) El punto 1 de las “notes”. que figuran en la “Part 
2” del “Form APR” en inglés, se sustituye por el texto 
siguiente: 
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G o o r i u  

GibAiur 

“Switzerland European Community: 
Austria Italy 
Belgium Luxembourg 
Denmark Netherlands 
Finland Norway 
France . Portugal 
Germany Spain 
Greece Sweden 
Ireland United Kingdom”; 

&a ia . c ropn~~ 74 83 76 76 

todm b u r o p u c n a  O O O O 

b) El punto 1 de las “notes” que figuran en la “Par- 

tie 2” del “Formulaire APR” en francés, se sustituye 
por el texto siguiente: 

“Suisse Communauté européenne: 
Autriche Irlande 
Allemagne Italie 
Belgique Luxembourg 
Danemark Norvkge 
Espagne Pays-Bas 
Finlande Portugal 
France Royaume-Uni 
Grke Sukde”. 

51. En el Anexo 25 se añaden los cuadros siguientes: 

“LISTA IX (Noruega) 

I I  I c 

1 2 
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R- 

RWU 

l 

LISTA IX (Noruega) (continuación) 

Bvcvr 50 5b 53 48 
r o d a L o i d c m l r . ) r o p m a  43 49 4b 41 

G W .  Ku.iircv. Pmn. 78 85 78 a1 
Raioo*. Vokogrd  10 12 10 12 
5.0 PUr-O 60 71 59 (M 

Mawti. Ore1 
VCWUU. 
Irhnít. Kiraat. 80 a2 78- 81 
Kruoojvit. hovaibvit 10 83 81 81 
wlkmnk. V Y n o a o t  
omít. svcfdbnt  

4 

II AEUOPVERTO DE U W A  

1 2 3 I 4 5 6 ! !I 

kumv iodabacmptmm 29 40 30 32 

loda b iaspunm 23 38 30 27 

~- 7 

4 4 4 3 

52 59 53 76 

36 a 39 34 

4? 56 43 

. .  

27 36 29 u 
O O O 

36 45 39 Y 

i 
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i i S f A  IX (Noruega) (continuacion) 

ERCEROS PAlSES AEROPUERTO DE W D A  
1 

zuncb IC 
Twquv (m A . 4  

II I K.n*vM 
hthiwr. AiJuri. Bdiksu. 
ñad- Buir. KGuhya. 

Lvov. odau. Siinlcmpol 

AE~OPUERTO DE U E W A  

27 30 

37 

3 i  

18 , I  20 

65 56 1 012' 

17 

17 

8 

28 

39 

19 

59 
67 

tñOh!üEEiM 1 

27 

38 

18 

I 57 
64 
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USTA IX (Noruega) (continuación) 
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1 

USTA IX (Noruega) (Eoniinrución) 
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IUICEROS PAISES 

1 

n hFRlCAícanm>iucr60i 

LISTA Ix morucpa) (continución) 

AEUopuERTo DE B U G E N  OSW STA VANGER lRONDBEIM 

2 3 4 5 6 7 

I L  
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USTA IX  (Noruega) (coniinusción) 

XERCEROS PAISES UJOPWERTO DE -DA BERGW 

3 

87 

78 

87 

n 

65 

90 

90 

80 

l a  

O S U  
7 

4 

85 

74 

79 

62 

a7 

a7 

77 

74 

5 6 

87 87 

87 v 
90 87 

97 - 1 75 

95 1 73 
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LISTA iX (Noruega) (continuación) 

r=- iERCEROS P.dkE.5 

II cub 

II curia0 

2 3 4 S 6 7 

wIabumpwma 62 53 5 s  51 1 
todakm- 62 60 58 51 

roda ia vmprna 62 53 55 5 1  

da km.uiirguma 62 60 63 59 

ss 
- - - ~~- 

1 ioda b VrPpVM 62 60 63 59 

cata b umpucmn 62 60 63 59 

toda b .cmpucnm 62 53 ss SI  

l 

II ioda ia rropucnm 62 6 0 .  63 59 

udm h uropv~ 62 60 63 59 

uxia La a e m p u c ~  70 68 71 69 

roda b icmpucnm 62 60 63 59 

cata im =- 62 60 63 59 

v c v r  Ipdru OEcdcorJs 

da ia UIODVCM w 97 98 93 
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r -4 

AEROPUERTO DE U W A  

IwopuEIITo BEEGEN 1 OSLO 1 57AVANGER 1 IZONDREiM 1 TERCEROS PAfsEs 

LISTA IX (Noruega) (continwion) 

C'olombu p 

2 
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LISTA IX (Noruega) (continuaci6n) 

II I 1 AEROPUERTO DE U G m A  II 
AEROPUERTO 
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LlSTA IX (Noruega) (continuación) 

AEROPUERTO 
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LISTA IX (Noruega) fconiinuacion I 

tda b. uropuenol 

coda h umpunm 

E R C E R O S  
P d S E S  

47 44 48 49 

85 89 87 85 

II vi- 

1 I 

coda b wmpvew 82 84 

AEROPVERl DE U G A D A  
AEROPLrER TO 

83 82 

*- E-m 1 I I II 

TERCEROS P d S E S  

tdaimWmpuM 80 86 a3 83 

c o d a b r m p r n o i  47 46 48 49 

coda h umpu~ 80 86 83 83 

AEROPUERTO DE WTEBORG MAIA& ffORRXbP!ffG ESTOCOWO 

1 2 

I EUROPA 

hlb.rui dab- 

&mmu codob- 

B C W  d a h v  

3 4 J 6 7 
i 

n 88 88 85 

90 9s (Y (Y 

R 86 33 80 

LiSTA X (Suecia) 

C n v n  

Chrp= 

Luwii 

Iilu Feroc 

. . II AWOPUUlTO DE U W A  

coda b vroDvcM 43 53 a; 77 

v ( u  h u r  

coda b v m ~ u c n o l  48 48 n 92 

coila b . c r o ~ n m  32 28 28 . 27 I 
Blno 
OMn 
Pnp 

24 32 71 21 
69 86 85 78 
12 17 11 97 

R c p ú b L a  tbua 

Cwrtu 

G i b n h t  

Ida b vmpvnol 98 9 s  Q? 93 

ioda b vmpucnm O O O O 
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?l  
97 

94 
59 
85 

a5 
87 

LISTA X (Suecia) (conruruación) 

I I AEROPLZ~TO DE U W A  

86 85 
a4 39 

90 98 
92 95 
as 97 

8a 90 
92 9s 

11 7'ERCEROS PAJSES 1 AEROPUERTO DE SALIDA 

1 1 2  1 3  

II R- I :: I iodo h dcmlr UmpwM 
BycM< 

~ RIvn 
l 

69 a6 II 

Y 67 65 

a3 71 75 

67 67 92 

4-4- 
90 87 89 

U I 8S 8S 

64 64 M 
83 79 n 
O O O 
74 . 70 67 
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I I  l 
moCouI0 M U O  - 

4 5 6 1 2 I 3 

92 83 83 

52 81 

10 90 89 

34 

86 

!n 

93 

91 

90 

93 32 

91 

85 93 

II Ii- n 
85 

82 
88 

87 
8a 

89 
91 
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A n ( O L  rodabunrpucnoi 65 68 65 64 

Barrn kdab- 58 61 56 56 

Boouam i o d a h r r o p v M  58 61 36 56 

Burtiiu h.0 kda b uropicna 56 59 54 53 
t 

12 DE SEPTIEMBRE DE 19%.-SERIE A. NÚM. 75-3 

, 

LISTA X (Suecia) (conlinuscion) 

Rcpúblicr dc Cabo V e d e  roda h uropueruii 26 27 2,' 36 

R e p U b h  Camvmínw roda b umpwrua 50 s3 49 48 
! 4 

1 
1 2 3 4 5 6 

m C A  

toda b u-3pucna 

11 
10 

c-N roda b .cropwna 65 67 64 64 
I 

COOgO toda b .rmpwrum 63 66 62 61 

C& d'lvoirr roda b uropurna 58 61 56 56 

Djibouu todo b .rmpuena 22 23 n 22 

4 IPU coda b vmp~na 22 23 22 22 

C u m a  !+a&& mda Loi vmpw~ 57 do 57 53 
L 

5 
10 

G i M D  coda La .rropucna 58 61 . 57 56 

Grmbn I d d a  b vropucna 26 27 u 36 

10 
9 

L 

I 34 34 32 l 3 1  1 

d 

48 l ll 
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USTA X (Suecia) (conrinrrri~i6n) 

I dTEBoRc MUO N O W ~ P I N G  ES~OCOUIO TERCEROS P d S S  AEROPUERTO DE W D A  
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LISTA X (Suecia) (continuación) 

! ’ II 1 3 4 5 6 
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78 

1 

m. m C A  

75 

C d A  

USTA X (Suecia) (continuación) 

’ !  

2 I 

ABZOPUERTO DE U W A  

I 74 
74 

-1 
71 

n 

70 

60 

81 

85 

74 

T! 

M 

69 

71 

68 

59 

83 

85 

14 

72 

7 1  
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1 

m. ~ C A  
(CaiMUcidn) 

2. W C A  

LISTA X (Suecia) (continuación) 

2 3 4 5 6 7 

Mtuco 

sianpla 

P8n#mId 

lbm Vbime 

Mur Occdpula 

Ma kn wmprcrol 68 66 68 65 

ioda la urapwnm 61 61 59 58 

Ma br umprriol 61 61 59 S8 

V C u c  Mur Occdcnub 

coda kn .crop>ena S8 s9 56 56 
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LISTA X ISuecir) (con~inriuión) . 

AEROPUEITO 

LISTA X (Succiai íconttnuacionr 

II AEROPUERTO DE L L E W A  
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TERCEROS P d S E S  

1 

LISTA x] (Aurtrra) 

AEROPUERTO DE SALIDA INNSBRUCX KXAGEh’FURt W B U R W  V E N A  

2 3 4 5 6 7 

AJ3tOPU&RTO DE U W A  

~ __  ~~~ ~~~~~~ 

1 RIROPA 

Aib.iw iodabi- 71 9s - t o d a b r r o p p M  85 95 

Brluui i o d a b w  so 76 

Bcmv \ H C ~ ~ R O V ~  iodabmrapmna a) 92 

78 87 

89 97 

81 93 

66 80 

B u i g v u  iodabrmgliaoi 

C m C i l  dabrmquma 

Cbrp= v b w  ki  

Euow toda la vropv~ 

1 d u  F e m  toda La v r o p u c ~  

RcpJbLcr cbrci BmO 
O u n V .  

prum 

RcpubLcs EAov*cr B n ~ h v a  
K a u x .  PISOV 

GCOrtv toda La v r o p u c ~  

GbdW toda La . c m p u c ~  
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n % 76 81 

42 60 33 38 

70 85 7s 9s 

17 17 21 16 

1s 22 20 39 
41 so 53 87 
56 4d 49 32 

O O O O 
56 44 49 32 

84 93 88 91 

O O O O 
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LISTA M (Austria) (continuación) 
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LISTA M (Austria) (continuacion) 

II AEROPUERTO D E  U W A  
~ 

U C E N F U R T  

~. 

2 u 2 B U R W  

4 5 6 1 7  1 2 3 

7s 60 87 1 
33 36 

O 
32 
O 
18 

O 
a 
O 
u 

15 14 

U 

94 

Y 

41 

89 

31  

Turquv fa h u )  

ll 1 Krn*vM 

a i  
M 

n 
78 =/ 
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USTA Xl (Austria) (continuación) 

I I 5 6 7 1 2 3 4 
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Lkm ioda h .C’O~UMI 64 63 53 60 

LbU -mi. Tnpoli 45 48 45 u 
sabh 21 30 27 27 

t 

LISTA XI (Austria) (continución) 

HUht- codalanmpnma n 7 78 n 

M u r W i  codo h uropucmn 69 69 71 70 

M.L coda h wtopvcna 74 72 74 70 

Miunurw codoi b vmpucna 33 32 32 30 L 

h M C i 0  rodahauropmta 77 n 78 77 

Mamecm T*a. T a u a  O O O O 
-wropvM 14 13 13 12 

Moumbiquc toda la wropwna TI n 78 n 
\lmibu coda km .~pwna u 85 83 83 

biger Id- h Uruqnmla 74 l2 74 70 

L l l p n  i i r d a h -  75 76 74 72 
i I 

l 1 

11 11 i&RC&ROS P d S E s  
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USTA M (Austria) (coniinriacion) 

1 2 3 4 5 6 II 
S a e t d  t o d o k m u m g l i c M  33 32 32 30 

s w u d a d u  toda )a Y-M 84 a3 a3 a3 

Tiiuiriui toda kn vropuenm 69 69 71 70 

22 22 21 19 
T\bw 
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n 

59 

TERCEROS PAfSES 

78 

- .39 

1. AMERICA DEL 
NORTE 

56. 

crnd4 

56 

LISTA M (Austria) 

AEROPEUTO DE UW.4 

2 3 

1 
88 

H o o o U u  

Mumi 

P W M  Rico 

75 

65 

91 

79 

60 

58 

86 86 

l 79 

62 63 I 

i l4 

13 

1 
l +- 

71 

62 

a7 

16 

57 

55 
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1 2 3 4 S 6 7 

-CA 
r 

LISTA XI (Austria) (conti.nuación) 

Coar Iba 

C l h  

cu*o 

krvublicl Dominrcrru 

ioda b r m a v ~  65 63 64 62 

tdabir. i C M  65 63 64 62 

ioda bi u!* ..- 71 70 70 69 

rrdm b rmpumri 57 56 56 Y 

I 

I 

Ei Sdvmdor 

- ~- ~ r 

lada b wmpucna 65 63 64 62 

C u i d  Codabrmpuma 57 56 56 Y 

Hmü da la v r o p u c ~  57 56 56 Y 

Hoc~jduru ioda kn wropucnm 65 63 64 62 

JMUI- todoabmcmpumm 65 63 64 62 

M t u c o  udda la .eropwnm 72 70 71 69 

h iany Urda la vropvcno 65 63 61 62 

P d  urdm ia umpucnoi 6S 63 61 62 

I i l u  VUtCDCl v & c  Miu Occdciiub 

t 
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i’ 

AE~ZOPLZRTO DE U C A D A  

AERopUERTo I>ESUlA4 INNSBRUCK 1 U C E N F V R T  1 S4I2BURW 1 VImA 1 ZRCEROS P d S E S  

3 AkdRlCADELSUR 

m-- r o d a b m q n s n a  

1 
71 71 70 69 

-, 
Anib I 1 c o d a b -  66 65 65 63 

BoLvn 

B N I J  
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r o d a b w u p e n a  71 71 70 69 

LdOr b VmWM 66 65 65 63 

m e  roda b i cqwena  71 71 70 39 

Cobmbu 

E s d a r  

coda b ~ropnna 66 65 65 63 

kdalrnumwma 66 65 65 63 
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LISTA xl (Austria) (continuación) 

II - 71 7J n 75 ll -- 

LISTA M (Austria) íconrinuacroni 
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Monlcocgro uido b. acropucna 98 92 97 

Poionm B y á r o u a z .  Cncovu. 97 64 97 
U. Rzauov. Wrixbv 9s 76 Po 
Ssrram ( S u u n )  
V w v r  O O O 

96 84 96 
f 1 1 

LISTA XII (Finlandia) (coniinuacion) 

rrida b iempuena ' 100 93 01 

II 

Rwu 

A€ROPL'ERTO DE L L E W A  

Gorlu. Ku,byu*. Pcm. 100 a a  93 
Rairn. voA#ogrd 67 3 3  43 
SM Pucnburgo 
M o n l .  Ore1 100 77 67 
Irhnrt. K i r a u k .  96 9s 67 
-o@. Sovmibink 95 91 90 
W r k r o v d .  V L d l V a l O k  

hk. Svcdlovrk 
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LISTA XI (Finlandia) (continuación) 

11 TERCEROS PAjSES AEROPl'EI:70 DE 'y(LJar 

1 1 

EEiSfNU 

4 6 7 3 S 

93 96 
~ 

72 68 

O 
S 
83 
2 

O 
6 
88 
2 

O 
5 
86 
2 

100 93 91 

9s 100 

100 w 

96 93 100 

100 
100 

92 
93 
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USTA XII (Finlandia) (continuación) 

11 TERCEROS Pdi&S 

- 7 .  

AEROPU&RTO D E  U W A  II 

Rcpúbba 
Ccourr ínam 

COmOTU 

Coalo 

Cbu d'lvout 

2 3 4 S, 1 6 

I 1 I l 
9 . 9  V 
8 8 '  8 

20 28 29 
3 

m d m b u m p u m a  62 61 62 

mda la aemp4iena 55 n 55 

m d a i a . c m p u e M  b7 66 67 

sci 
! 

mda la .eropmoi 5Q 4v 

Y 

Fuopú inla l a  a e r o p w w  49 47 47 

GaMa d a  la a c r o p r n a  Y 53 53 
i 'i 

Guabv 1 udmia*empwmm 23 ZT 23 I 
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TERCEROS PAiSES 

LISTA xI1 (Finlandia) (coniinuacion) 

~ 

AEROPLERTO Df U U A  

AEROPL'ERTO DE W D A  ?AMPER.& NRKL' 

a AFRJCA I C O O I ~ ~ ~ W C ~ ~ I I )  

G b  I d d a  la i e m u e w  55 54 5 5  

G U U l  iodoa loa orropuenoi 4s 45 45 

G u i n ~ - B u i o ~  iodos l a  ncropucnor 45 OS 45 

I 

hcm a iodoa loa ocropueno, 56 ss 56 

-lb0 d m  10s neral>uenm 67 66 67 I t . 

-! - 4 1 3 S b 
1 ! - II 

i b c n o  iodos la ocropuena 45 45 45 

u b i n  Bmgui. TnpoL 1s 15 15 
S e b b  26 26 26 

UPdogMcnr d o s  loa i e r o p u c w  63 67 63 

M&oa I d o i  loa ocropucnoi 56 S5 56 

Hali iodo8 loa ieropuenos SO 40 50 

23 htaunmia MOS loa ncropurnor -> 

Ynunc1o iodoa loa OCroOucrror 63 62 63 

- 

T. -- --  
1 

hhRUt%O* Tmiper f c ~ v a  O O O 
OVOL ocropurnns 8 8 8 

Mornmbiquc iodos loa acropucnos 63 62 63 

hnnubu todos los nrropucnos 67 64 67 

N ircr iodos los ocropuerm so 4Q - 50 

Sipena -O? l0r O C i O D U C I I o ~  55 54 55 

R o a d a  iodos los oeropueY¶m Y 53 54 

Sanm Torne Pmcipr iodos la nerowenrn 45 45 45 
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u A m e %  iconuDw,IooI 

Srat:ol iodos los .CrODUCnm '3 -- 33 .* 

ScvcbcUu iodos loc aeropuenoc 63 62 63 i 
SlCtTQ LÍOM iodor los oeropuenos 45 4s 45 

SomJka iodos los mcropucnor 56 5 s  56 

Rrpublin dr  S d n f n c i  10001 los ocropucno1 6' 66 6' 

Sylw EIenv iodos los acrooueno. 45 45 45 

SUdm iodor los meropucnor 43 40 41 + 

LISTA MI (Finlandia\ iconIinuacion t 

7un.2 

Lganda 

Z a r :  

&bis 

Zunbahu e 

II 

üjerba 
Tuncz 9 9 o 

iodos los oeropucnnt 54 53 54 

iodos los ncropueno* 60 59 60 l 
iodos los ncropucnor 63 62 63 ' 1  
iodos los acropucno~ 63 63 63 ! I 

I II 
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HEUINU 

LISTA X1 Ifinlandia) Icontinuacionl 

T M P E R E  ir TERCEROS PAiSES AEROPL'&R70 DE S U D A  

Hnkfna. Monucol. Onnvn. 
Oucbec. Toronto 

Honoiuiu 

hiiyni 

h e n o  Rico 

A ~ R O P I ~ ' E ~ T O  DE UEWA 

I 

1 . .. 
76 77 

63 ' 4 3 . .  

45 ~- 1 ~ 47 . 

TURIL' 

5 

78 

66 

66 

b6 

37 

81 

83 

70 

68 

~ 

- 
b - 
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J0mui.s 

hlexiso 

h i n m g w  

P-3 

.*la& \ irprnís 

lnd ic 0,cidenulr. 

12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-S~~m A. NÚM.  75-3 

iodos la aeropuerto* s5 35 56 

iodo6 los ncropueno- 6‘: 6: 63 

iodos los ocropuenm 35 56 

iodos los .cropucno. 5s  Sb 

v u u c  L ~ I Y  Occdcnwlc~ 

iodo< 10% neropuenm 54 

LISTA (Trnkndu) icontinuacion) 

AEXOPU&UiO DE L L E G A D A  

HEu,Nu TAMPERE n u c  TERCEROS PUSES AEROPL%RTO DE S U D A  l 
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I 

ALROPL'ERTO DE LLEG.iD.4 

TERCEROS PAISES ' AEROPUERTO DE W D A  HEtsINu T M P E R E  T U R U  

LISTA X1 (Finlandia) (continuecion) 

1 3 4 5 6 

1 I I 1 
11 3 SUDAMERICA 
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LISTA XII (Finlandia\ (conrinuaclon) 

t. 1 

AEROPUERTO DE LLEGADA I/ TERCEROS PrijSES AEROPUERTO DE S U D A  , 1 4 1 RELSlh'Si 1 TAMPERE 1 
. .. 3 4 1 

m'mu 
5 6 

IV. ASIA l 

Bahrein 

l I 

1 todos 10s aeropuertos ¡ 100 1 96 1 96 . ¡ 

1 ' I  

Afganistán todos los aeropuertos 100 97 97 

Azerbaiyán todos los aeropuertos 100 92 95 

i l i  
Bangladesh 

Bhután 

Brunei 

Bi nnania 

China 

todos los aeropuertos 100 97 97 

véase Nepal l 

todos los aeropuertos 100 97 97 l 

1 todos los aeropuertos 100 98 97 1 

I 
véase Malasia 100 97 97 ! j 

1 

1 

l 

I Chipre todos los aeropuertos 1of) 98 97 j l 
Hong Kong todos los aeropuertos 100 99 98 

Indonesia todos los aeropuertos 100 99 98 

India todos los aeropuenos 1 010 97 97 
, . 

I/ Japón 

Irán 

Imq 

Israel 

1 todos los aeropuertos 1 100 1 98 [ . 98 1 

todos los aeropuertos 100 95 9? 

todos los aeropuertos 100 95 - 93 

todos los aeropuertos 100 94 95 

J o rdan ia 

Camboya 

Kmjs t an  

Corea (Norte) 

Corea (Sur) 

K u w ai 

K irpistán 

Laos 
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~ ~ ~~ 1- 7 i '  
todos los aeropuenos 100 94 94 

todos los aeropuertos 100 97 97 

todos los aeropuenos 100 96 96 

todos los aeropuertos 100 98 97 

todos los aeropuertos 100 99 98 I 

todos íos aeropuenos 100 96 96 

todos 10s aeropuertos 100 96 96 

todos los aeropuertos 100 97 97 
b 



, 
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9 - 1 AEROPUERTO DE LLEGADA 
TERCEROS PAISES AEROPL'ERTO DE S U D A  r 

RELSlh'61 TAMPERE ZL'RAL' 

3 4 5 b 1 

IV. ASIA 
(continuación) 

Macao todos los aeropuertos 100 99 98 

Maiasia todos los aeropuertos 100 99 98 

Islas Maldivas todos los aeropuertos 100 91 91 

Mongolia 'todos los aeropuertos 100 94 95 

Nepal todos los aeropuertos 100 97 97 

Mascate y Omán todos los aeropuenos 100 96 96 

Oman véase Mascate y 

Uzbeki s t in  todos los aeropuertos 100 96 96 

Omán l 

Pahstan todos los aeropuertos 100 97 97 

Filipinas todos los aeropuertos 100 99 98 

Qatar todos los aeropuertos 100 96 96 

Arabia Saudita todos los aeropuenos 100 96 96 

Singapur todos los aeropuenos 100 99- 98 

Sn L a d a  todos los aeropuertos 100 91 91 

S ina todos los aeropuertos 1 O0 94 96 

Tayikistan todos los aeropuenos 100 96 96 l 
Taiwan todos los aeropuenos 100 99 98 

Tai Iand ia todos los aeropuertos 100 97 97 

Turquía véase Europa < 

Tu rkm eni stán todos 10s aeropuenos 1 1 0 0  96 96 
Li u 
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TERCEROS PAISES 
AEROPUERTO DE LLEGADA 

t 
AEROPL'ERTO DE SALIDA 

REui,vaI i TMPERL: n w u  I 
. 

1 l - 1 3  4 i b l '  

V. AUSTRALIA todos 10s aeropuenos 
y OCEANÍA i 

Emimos Árabes 
Unidos 

52.En el Anexo 27 se añade el cuadro siguiente: 

I 1 

todos los aeropuenos 100 96 1 96 

r 

Vietnam 

República Árabe 
del Yemen 

1 

todos los aeropuertos 100 97 97 l ll 
todos los aeropuenos 49 47 37 
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ll 

ODIO m 10 I 1 

1 ,  1- ! 

! 

I 1 / : a  
x ! 

I 

l 

. .  
l 

+l 
x 1 11 
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53. El Anexo 31 (DAU - Documento administrativo 
único) queda modificado como sigue- 

En el ejemplar 5 se añade lo siguiente: “PalauteWn” 
“Tilbakesendes til”, “Ater till”. 

54. El Anexo 32 (DAU - Sistema informatizado de 
tratamiento de declaraciones) queda modificado como 
sigue: 

En el ejemplar 4/5 se añade lo siguiente “Palauteta- 
an”, “Tilbakesendes til”, “Ater till” 

55. El Anexo 48 queda modificado como sigue: 
, . . ,  

En el punto 1 del apartado 1 el párrafo que comien- 
za “con res ecto al Reino de Bélgica” y termina “para 
todo lo queR,~~ se sustituye por el texto siguiente: 

“con respecto al Reino de Bélgica, al Reino de Dina- 
marca, a la República Federal de Alemania, a la Repú- 
blica Helénica, al Reino de España, a la República 
Francesa, a Irlanda, a la República Italiana, al Gran 
Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Países Bajos, 
al Reino de Noruega, a la República de Austria, a la 
República Portuguesa, a la República de Finlandia, al 
Reino de Suecia, al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 
landa del Norte, para todo lo que ............... (3) 

89 ................................................................ 

56. El Anexo 49 queda modificado como sigue: 

En el punto 1 del apartado 1, el párrafo que comien- 
za “con res ecto al Reino de Bélgica” y termina “para 
todo lo qu$” se sustituye por el texto siguiente: 

“con respecto al Reino de Bélgica, al Reino de Dina- 
marca a la República Federal de Alemania, a la Repú- 
blica Helénica, al Reino de España, a la República 
Francesa, a Irlanda, a la República Italiana, al Gran 
Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Países Bajos, 
al Reino de Noruega, a la República de Austria, a la 
República Portuguesa, a la República de Finlandia, al 
Reino de Suecia, al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 
landa del Noi-te para todo lo que(‘) ............. .: ... 
......................................... 

57. El Anexo 50 queda modificado como sigue: 

En el punto 1 del apartado 1, el párrafo que comien- 
za “con respecto al Reino de Bélgica” y que termina 
con “7 O00 ecus ... por título” se sustituye por el texto si- 

’ guierite: 

“con respecto al Reino de Bélgica, al Reino de Dina- 
marca, a la República Federal de Alemania, a la Repú- 
blica Helénica, al Reino de España, a la República 
Francesa, a Irlanda, a la República Italiana, al Gran 

Ducado de Luxemburgo, al Reino de los Países Bajos, 
al Reino de Noruega, a la República de Austria, a la 
República Portuguesa, a la República de Finlandia, al 
Reino de Suecia, al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir- 
landa del Norte, para todo lo que un obligado princi- 
pal deba o pudiere deber a los citados Estados tanto 
en concepto de suma principal y adicional como de 
gastos y accesorios con exclusión de las sanciones pe- 
cuniarias por razón de derechos, tributos, exacciolnes 
reguladoras agrícolas y otros gravámenes por infr ac- 
ciones o irregularidades cometidas durante o con cica- 
sión de las operaciones de tránsito comunitario en re- 
lación con las cuales‘ el(1a) que suscribe se ha 
comprometido a asumir su responsabilidad mediante 
la entrega de títulos de garantía por un importe máxi- 
mo de 7 O00 ecus por título.” 

58. El Anexo 51 queda modificado como sigue: 

En la casilla n.O 7 se suprimen las siguientes pala- 
bras: 

. .  

“ECONOMICA”, “AUSTRIA”, “FINLANDIA”, “NO- 
RUEGA”, “SUECIA”. 

59, El Anexo 60 queda modificado como sigue: 

En el apartado “1. Observaciones generales” corres- 
pondiente a la rúbrica “DISPOSICIONES RELATIVAS 
A LAS INDICACIONES QUE HAN DE FIGURAR EN 
EL FORMULARIO DE IMPOSICION: 

a) en la columna que sigue a la frase que comienza 
’“El formulario de imposición”, se añade lo siguiente: 

“AT para Austria” 
“Fi para Finlandia” 

’ “NO para Noruega” 
“SE para Suecia”; 

b) en la columna que,sigue al:p&afo que comien- 
za “Casilla n.0 16” se añade lo siguiente: . 

“ATS chelines austriacos” 
“FIM marcos finiandeses” 
“NOK coronas noruegas” 
“SEK coronas suecas”; 

60. El Anexo 63 (Ejemplar de control T5) queda 
modificado como sigue: . 

En los ejemplares 4 y 5 se añade lo simiente: “Pa- 
lautetaan”, “Tilbakesendes til”, “Ater till“. 

6 1. El Anexo 68tA queda modificado como sigue: 

En la columna correspondiente al punto 3 de la ní- 
brica “DISPOSICIONES RELATIVAS A LA AUTORI- 
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ZACION PARA GESTIONAR UN DEPOSITO ADUA- 
NERO O PARA UTILIZAR EL REGIMEN”, se añade lo 
siguiente: 

“- AT para Austria” 
“- FI para Finlandia’’ 
“- NO para Noruega” 
“- SE para Suecia”; 

62. El Anexo 81 queda modificado como sigue: 

En la Nota B. 14. de las notas que figuran en el rever- 
so del boletín de información INF 5, se añade lo si- 
gu i e n t e : 

: .  

< <  

“- ATS para los chelines austriacos” . , 
“- FIM para los marcos finlandeses” 
“- NOK para las coronas noruegas” 
“- SEK para las coronas suecas.”. 

63. El Anexo 82 queda modificado como sigue: 

En la Nota B.9. de las notas que figuran en el rever- 
so del boletín de información INF 1, se añade lo si- 
guiente: 

“- ATS para los chelines austriacos” 
“- FIM para los marcos finlandeses” 
“- NOK para las coronas noruegas” 
“- SEK para las coronas suecas.”. 

. 

64. El Anexo 98 queda modificado como sigue: 

En la Nota B. 13. de las notas que figuran en el rever- 
so del boletín de información INF 6, se añade lo si- 
guiente: 

“- ATS para los chelines austriacos” 
“- FIM para los marcos finlandeses” 
“- NOK para las coronas noruegas” 
“- SEK para las coronas suecas.”. 

65. El Anexo 99 queda modificado como sigue: 

Quedan suprimidas las siguientes palabras: 

. ,  

< ‘  “Austria” . ,  
“Finlandia”, 
‘‘Noruega’’ 
‘“Suecia”. , .  

66. El Anexo 106 queda modificado comosigue: 

~. 

a) En la Nota B.15. de las notas que figuran en el 
reverso del boletín de información INF 2, se añade lo 
siguiente: 

“- ATS para los chelines austriacos” 

“- 

“- NOK para las coronas noruegas” 
“- SEK para las coronas suecas.”. 

FIM para los marcos finlandeses” 

.b) .En las disposiciones relativas al boletín de infor- 
mación INF 2 se añade.10 siguiente: , 

“AT - Austria” 
“FI - Finlandia” 
“NO - Noruega” 
“SE - Suecia”. , ‘  

67. En el Anexo 108 se añade el texto siguiente: 

Finlandia: Suomen Vapaasatama‘O y/ 
Finlands Frihamn Ab 
10940 HANKOMANGO 

Suecia: Frihamnen i Stockholm 
Frihamnen i Goteborg 
Frihamnen i Malme 
Frihamnen i Norrkoping 
Frihamnen vid Manda”. 

68. El Anexo 11 1 queda modificado como sigue: 

i 

En la Nota B. 12. de las notas que figuran en el rever- 
so del modelo “Solicitud de devoluciónkondonación” 
se añade lo siguiente: 

“- ATS para los chelines austriacos” 
“- FIM para los marcos finlwdeses”. 
“- NOK para las coronas noruegas” 
“- SEK para las coronas suecas.”. 

11. ADAPTACIONES TECNICAS DE LAS 
DISPOSICIONES NO INCLUIDAS EN EL CODIGO 

ADUANERO 

1. 376 L 0308: Directiva 76/308/CEE del Consejo, 
de 15 de marzo de 1976, referente a la asistencia mu- 
tua en materia de cobro de los créditos resultantes de 
operaciones que formen parte del sistema de financia- 
ción del Fondo Europeo de Orientación y Garantía 
Agrícola, así como de las exacciones reguladoras agrí- 
colas y de los derechos de aduana, modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los TGtadoS (DO n.0 L 291, 19.11.1979, p. 17), 
- 379 L 1071: Directiva 79/1071/CEE del Consejo 

de 6 de diciembre de 1979 (DO n.O L 331, 27.12.1979, 

- 1 85 1 Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tkatados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302, 15.11.1985, p. 23). 

I ‘  

p. 101, - 
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El apartado 2 del artículo 22 se sustituye por el texto 
siguiente: . .  

, 

‘‘El representante de la Comisión presentará al Co- 
mitéun proyecto de las medidas que deberán adoptar- 
se. El Comité emitirá-su dictamen sobre el proyecto en 
el plazo que establezca el Presidente en función de la 
urgencia del asunto. Los dictámenes se adoptarán por 
una mayoría de 64 votos que se ponderarán para cada 
Estado miembro, con arreglo a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 148 del Tratado.‘ El Presidente 
no tomará parte en la votación.” . , 

. . . _  

. .  , .  
‘ . . t .  - \ c  I 

2. 382 R 0636: Reglamento (CEE) n.” 636/82 del 
Consejo de 16 de marzo de 1982, por el que se estable- 
ce un régimen de perfecciona+ento pasivo económi- 
co aplicable a determinados productos textiles y de 
confección reimpocados en la .Comunidad tras su ela- 
boración o transformación en determinados -terceros 
países (DO n.0 L 76,20.3.1982, p. l),,m,odificado por: 

C ’ ,  .,. . ,‘* 

- 1 85 1: Acta relativa a las. condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de,los Tratados (.DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 

. .  I .  . ,  
El segundo páfrafo de la ,letra a) del apaitado 3 del 

artículo 12 se sustituye por el texto siguiente:. ‘ 

“El Comité emitirá su dictamen‘ sobre e1,:proyecto ‘en 
el plazo que establezca el Presidente en funCiBn de la 
urgencia del asunto. Los dictáménes se ‘adopta& por 
una mayoría de 64 votos, votos que se ponderarán pa- 
ra cada Estado miembro con arreglo a lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado. El Presi- 
dente no tom&á;p < .  

, . 1 - .  . . . , ’  ~. . .  . I  

3. 383 R 0918: Reglamento(CEE) n.O 918/83 del 
Consejo de 28 de marzo de 1983, relativo al estableci- 
miento de, un régimen comunitario de franquicias 
aduaneras (DO n.oL 105’de 23.4.1983, 6. 1)  modifica- 

. ’ ,  -. < *  . * ,  
’ , . ,  . ..,, . , ‘ , _  . .  . .  . . ‘  do por: ’ :’ . .  

i . J  

t -. i r :  . ’ .  

’ ’-” 1 85 1: Acta ,reiativa.a las condicipnes’ r .  de adhe: 
sión del Reino de España y la República, Popguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 

- 385 R 3822: Regiamento (CEE) n.o 3822/85 del. 
Consejo, de 20 de diciembre de! 1985 (D0:n.o L 3:70 de 

’- 387 R 3691: Reglamento (CEE) n.o 3691/87 del 
Consejo de 9 de diciembre de 1987 (DO n.0 L 347.de, 

- 387 R 1315:.Reglarnento (CEE) n.O 1315/88 del. 
Consejo de.3 de‘mayo de 1988 (DO n.O L 123 de 
31.12.1988, p. 2), 

.~ 15.l1.1985, p. 23), ~ ’. 

31.12 1985, p. 22j, . I  ‘ 1 .  

11.12.1987,.p. 8), . . 

. .  : . .  . 1 .  

- 388 R 4235: Reglamentó (CEE) n.O 4235/88 del 
Consejo de 21 de diciembre de 1988 (DO n.0 L 373 de 
31.12.1988, p. l), 
- 391 R 3357: Reglamento (CEE) n.’ 3357/91 del 

Consejo de 7 de noviembre de 1991 (DO n.O L 318 de 
20.11.1991, p. 3), 
- 392 R 2913: Reglamento (CEE) n.O 2913/92 del 

Consejo de 12 de octubre de 1992 (DO n.O L 302 de 
19.10.1992, p. l),  
- 394 R 0355: Reglamento (CE) n.0 35994 del Con- 

sejo de 14 de febrero de 1994 (DO n.O L 46 de 
18.2.1994, p. 5), 1 3 ’  

a) Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 10 bis 

Como excepción a los artículos 3, 4 y 7 Nóruega po- 
drá aplicar su legislación nacional vigente antes de la 
adhesión en relación con el traslado de mercancías de 
Svalbard al continente noruego en la medida en que el 
trato en Noruega con anterioridad a la adhesión fuera 
más favorable que el otorgadoeen la Comunidad a las 
importaciones de dichos bienes en procedencia de 
Svalbard que entren en el territorio aduanero, tal como 
se define en relación con Noruega en el Reglamento 
(CEE) n.0 2913192 del Consejo, de 12 de octubre de 
1992, modificado por el Acta de adhesión de Noruega.”; 

b) Se afiade el siguiente artículo: 

“Articulo 30 bis 

Como excepción al artículo 30, Noruega podrá apli- 
car su legislación nacional vigente antes de la adhesión 
en relación con los pequeños envíos de mercancías 
desde Svalbard al continente noruego en la medida en 
que el trato en Noruega con anterioridad a la adhesión 
fuera más favorable que el otorgado en la Comunidad 
a las importaciones de dichos bienes en procedencia 
de Svalbard que entren en el territorio aduanero tal 
como se define en relación con Noruega en el Regla- 
mento (CEE) n.O 2913192 del Consejo, de 12 de octubre 
de 1992. modificado por el Acta de adhesión de Norue- 
ga.”; 

4. 383 R 2289: Reglamento (CEE) n.O 2289/83 de la 
Comisión, de 29 de julio de 1983, por el que se estable- 
cen las disposiciones de aplicación de los articulos 70 
a 78 del Reglamento (CEE) n.O 918/83 del Consejo, re- 
lativo al establecimiento de un régimen comunitario 
de franquicias aduaneras (DO n.O L 220 de 11.8.1983, 
p. 15) modificado por: 

- 1 85 1: Acta relativaia las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), * 
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- 385 R 1746: Reglamento (CEE) n.0 1746/85 de la 
Comisión, de 26 de junio de 1985 (DOm." L 167 de 
26.6.1985, p. 23), 
- 385 R 3399: Reglamento (CEE) n.O 3399/85 de la 

Comisión de 28 de noviembre de 1985 (DO n.0 L 322 
de 3.12.1985, p. lo), 
- 392 R 0735: Reglamento (CEE) n.O 735/92 de la 

Comisión de 25 de mamo de 1992 (DO n.O L 81 de 
26.3.1992, p. 18), l 

En el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 3 
se añade lo siguiente: 

"- "Vammaisille tarkoitetut tavarat tullittomuus 
jatkuu, edellyttaen ettii asetuksen (ETY) N.o 918183 77 
artiklan 2 kohdan 2 alakohdan ehtoja noiidatetaardfo- 
rema1 for handikappade: Fortsatt tullfrih'et ' under' fo- 
rutsattning att villkoren i artikel 77.2 andra'ktycket i 
forordning,", 
- "Artikler beregnet p3 funksjonshemmede: Frita- 

ket opprettholdes forutsatt at artikkel 77 nr. 2 annet 
ledd i forordning (E0F) nr. 918/83 overholdes,", 
- "Foremal for handikappade: Fortsati tullfrihet 

under forutsattning att villkoren i artikei 77.2 andra 
stycket i forordning (EEG) nr \ .  918/83 uppb1ls.y. 

' 

5. 383 R 2290: Reglamento (CEE) n:o 2290j83'de 
la Comisión, de 29 de julio de 1983 por el que se es- 
tablecen las disposiciones de aplicación de -10s ar- 
tículos 50 a 59 y de los artículos 63bis y 63ter'del Re- 
glamento (CEE) n.O 918/83 del'consejo, relativo al 
establecimiento de un'régimen.comunitario de, Gan- 
quicias aduaneras (DO n.O L 220.de 11h.1983, p. 21), 
modificado por: 

9 .  1 ,  . 

- 1. 85 ,I  Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L . ,  302 ,de 

- 385 R 1745: Reglamento (CEE) n.O 1745/85 de la 
Comisión'de 26 de junio de 1985 (DO n.0 L i67 de 

- 385 R 3399: .Reglamento (CEE),n." 3399185 de la 
Comisión, de 28 de noviembre de 1985 (DO 'no L 322 

- 388 R 3893: Reglamento (CEE) n.0 3893/88 de  la 
Comisión de 14 de diciembre de 1988 (DO n.O L 346 de 
15.12.1988, p. 32), 
- 389 R 1843: Reglamento (CEE) n.O 1843/89 de la 

Comisión de 26 de junio de 1989 (DO n.O L 1.80 de 
27.6.1989, p. 22), 
- 392 R 0734: Reglam.ento (CEE) n.O.734192. de la 

Comisión de 25 de marzo de 1992 (DO n.",L 81 de 
26.3.1992, p. 15). 

15.11.1985, p. 23), .. . 

26.6.1985, p. 23), . r .  . _  

de 3.12.1985, p. lo), . . , . . ,  

En el párrafo segundo del apartado 2 del mículo 3 
se añade lo siguiente: 

" - "Unesco-tavarat: tullittomuus jatkuu, 
edellyttaen etta asetuksen (ETY) N:o 918183 57 arti- 
kian 2 kohdan 1 alakohdan ehtoja noudatetaan/"Unes- 
co-varor: Fortsatt tullfrihet under forutsattning att vill- 
koren i artikel 57.2 forsta stycket i forordning (EEG) 
nr 918183 uppfyls,", 
- "UNESCO-varor Fortsatt tullfrihet under fo- 

rutsattning att vilkoren i artikel57:2 forsta stycket i fo- 

- "UNESCO-varer: Fritaket opprettholdes forutsatt 
at artikkel 57 nr. 2 f ~ r s t e  ledd i forordning (E0F) nr 
9 18/83 overholdes.". L 

rordning (EEG) nr 918/83 uppfylls,";. ' f :  

I 
. I  

B. FISCALIDAD 

1. 377 L 0799: Directiva 77/799/CEE del Consejo de 
19 de diciembre de 1977, relativa a la asistencia mutua 
entre las autoridades competentes de los Estados miem- 
bros en el ámbito de los impuestos directos e indirectos 
(DO n.0 L 336 de 27.12.1977, p. 15,) modificada por: 

. *  * *  

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 379 L 1070: Directiva 79/1070/CEE del Consejo, 

de 6 de diciembre de 1979 (DO n.O L 331 de 
27.12.1979, p. 8), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y la República Portuguesa y 
a las adaptaciones de los Tratados (DO n . O  L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 392 Ir. 0012s Directiva 92/12/CEE del Consejo de 

25 de febrero de 1992 (DO n.O L 76 de 23.3.1992, p. 1). 

a) El apartado 3 del artículo 1 se sustituye por el 
texto siguiente: 

. ,  
"3. Los impuestos a que se refiere el apaqado 2 son 

en la actualidad los siguientes: 

en Bélgica: . .  

Imp6t des personnes physiquesPersonenbelasting 
Imp6t dés sociétésNennootschapsbelasting ' 

Imp6t des personnes mora1esKechtspersonenbelas- 

Imp6t des non-résidentsrnelasting der niet-verblijf- 
ting 

houders 
.. . , V L  . . - .~ . <  

en Dinamarca: < .  . ~ 

Indkomstskat ti1 staten < .  

Selskabsskat . i  

Den kommunale indkomstskat 
Den amtskommunale indkomstskat : 

Folkepensionsbidragene 
SGmandsskat 

r . , .  " . .  
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Den szerlige indkomstskat 
Kirkeskat 
Formueskat ti1 staten . '  
Bidrag ti1 dagpengefonden 

en Alemania: 

Einkommensteuer 
Korperschaftsteuer 
Vermogens teuer 
Gewerbesteuer 
Grundsteuer 

en Grecia: 

<PÓpO;  ELOO6)í~LCYTO; $VOlKdi I  TpOO&TwU 

*ÓpO;  €lUObfipCXíO; VOpLKóV xpOU&ZwU 

a ó p o ;  ( Y K L U T ~ ~ O L ~  rcpiovoícr; 

en España: 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
Impuesto sobre Sociedades 
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las 

Personas Físicas 

en Francia: 

< .  ImpGt sur le revenu 

Taxe professionnelle 
ImpGt sur les sociétés 1 '  

Taxe foncikre sur les propriétés baties 
Taxe foncikre sur les propriétés non baties 

en Irlanda: 

Income tax 
Corporation tax 
Capital gains tax . 

Wealth tax 

en Italia: 

Imposta su1 reddito delle persone fisiche 
Imposta sul reddito delle persone giuridiche 
Imposta locale sui redditi 

en Luxemhurgo: . 
ImpGt sur le revenu des personnes physiques 
ImpGt sur le revenu des collectivités 
Impot commercial communal 
ImpGt sur la fortune 
Imp6t foncier 

en los Países Bajos: 

Inkomstenbelasting 

5 

I r  

, .  

Vennootschapsbelasting 8 

Vermogensbelasting 

en Noruega: 

Skatt av alminnelig inntekt 
Skan av personinntekt 
Szerskatt pii inntekt av petroleumsutvínning og i*m- 

lednings transport 
Avgift pa honorarer ti1 utenlandske kunstnere 
Try gdeavgift 
Formuesskatt 

en Austria: 

Einkommensteuer 
Korperschaftsteuer . 
Grundsteuer 
Bodenwertabgabe 
Abgabe von land- und forstwirtschaftlichen Betrie- 

ben 

en Portugal: 

' Contribuicao predial 
Imposto sobre a indústria agrícola 
Contqibuicao industrial 
Imposto de capitais 
Imposto profissional 
Imposto complementar 
Imposto de mais-valias 
,Imposto sobre o rendimento do petróleo 
Os adicionais devidos sobre os impostos precedentes 

en Finlandia: 

Valtion tuloverotlde statliga inkomstskatterna 
Yhteisojen tulovero/inkomstskatten for samfund 
Kunnallisverokommunalskatten 
Kirkollisverokyrkoskatten 
Kansanelakevakuutusmaksu/fol kpensionsforsa- 

Sairausvakuutusmaksuhjukfors5kringspremien 
Korkotulon lahdeverokillskatten pii rilnteinkomst 

' Rajoitetusti verovelvollisen lahdeverokallskatten for 
bemnsat skattskyldig 

Valtion varallisuusvero/den statliga formogenhetss- 
katten 
Kiinteistovero/fastighetsskatten 

kringspremien 

en Suecia: ' 

Den statliga inkomstskatten 
' Sjomansskatten ' 
Kupongskatten 
Den sarskilda inkomstskatten for utomlands hosatta 
Den sih-skilda inkomstskatten for utomlands 'bosatta 

artister m.fl. 
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Den statliga fastighetsskatten 
Den kommunala inkomstskatten . 

Formogenhetsskatten 

en el Reino Unido: 

Income tax 
Corporation tax 
Capital gains tax 
Petroleum revenue tax 
Development land tax”. 

b) El apartado 5 del artículo 1 se sustituye por el 
texto siguiente: 

“5.  Por “autoridad competente” se entiende: 

en Bélgica: 

De Minister van financien o un representante autori- 

Le Ministre des finances o un representante autorizado 
zado 

en Dinamarca: 

Skatteministeren o un representante autorizado 

en Alemania: 

Der Bundesminister der Finanzen o un representan- 
te autorizado 

en Grecia: 

To Taoupytío O L K O Y O ~ L K & Y  o un representante auto- 
rizado 

en España: 

El Ministro de Economía y Hacienda o un represen- 
tante autorizado 

en Francia: 

Le ministre de l’économie o un representante autori- 
zado 

en Irlanda: 

The Revenue Commissioners o su representante au- 
torizado 

en Italia: 

11 Ministro per le finanze o un representante autorizado 

en Luxemburgo: 

Le ministre des finances o un representante autori- 
zado 

en los Países Bajos. 

De minister van financien o un representante autori- 
zado 

en Noruega: 

Finans- og tollministeren o un representante autori- 
zado 

en Austria: 

Der Bundesminister für Finanzen o un representan- 
te autorizado 

en Portugal: 

O Ministro das Financas o un representante autori- 
zado . 

en Finlandia: 

Vaitiovarainministerio o un representante autoriza- 

Finansministeriet o un representante autorizado 
do’ 

en Suecia: 

Ministern med ansvar for skattefriigor o un repre- 
sentante autorizado 

en el Reino Unido: 

The Commissioners of Customs and Excise o un re- 
presentante autorizado, para las informaciones relati- 
vas al impuesto sobre el valor añadido y los impuestos 
especiales, 

The Commissioners of Inland Revenue o un repre- 
sentante autorizado, para todas las demás informacio- 
nes”. 

2. ,378  L 1035: Directiva 78/1035/CEE del Consejo, 
de 19 de diciembre de 1978, relativa a.las franquicias 
aplicables a la importación de mercancías objeto de 
pequeños envíos sin carácter comercial provenientes 
de países terceros (DO n.O L 366 de 28.12.1978, p. 34), 
modificada por: 

- 385 L 0576: Directiva 85/576/CEE del Consejo, de 
20 de diciembre de 1985 (DO n.O L 372, 31.12.1985, 
p. 30). 

Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 1 bis 

Como excepción al tercer guión de la letra a) del 
párrafo segundo del artículo 1, Noruega podrá apli- 
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car su legislación nacional vigente con anterioridad a 
la adhesión con relación a los pequeños envíos de 
mercancías procedentes de Svalbard en dirección, al 
continente noruego en la medida en que el tratd én 
Noruega con anterioridad a la adhesión fuera más fa- 
vorable que el otorgado en la Comunidad a las impor- 
taciones de dichos bienes en procedencia de Svalbard 
al territorio fiscal’, tal como se define en .relación a 
Noruega en el artículo 3 de la Directiva 77/388/CÉE 
del Consejo, modificada por el Acta de adhesión de 
Noruega.” 

3. ’ 379 L’1072: Octava Directiva 79/1072ICEE del 
Consejo, de 6 de diciembre de 1979, en materia de ar: 
monización de las legislaciones de los Estados miem- 
bros relativas a los impuestos sobre el volumen. de ne- 
gocios - Modalidades . de ~ ,, devolución ..... del Impuesto 
sobre’ el valor añadido a los sujetos pasivos no estable- 
cidos en el interior del país (DO n.O L 331’ de 
27.12.1979, p. l l) ,  modificada por: . .  . . -  . 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino’ de España y de la República Pohuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.‘1985, p. 23). ’ 

. . .  
a) El punto D del Anexo C se sustituye por el texto 

. .  ,, . . . .  . .  , 
siguiente: 

.! . . . . .  
“D. La solicitud se presentará ante las autoridades 

competentes que corresponda de: . , *  ; 

- Bélgica: ..: ............................................................... 
- Dinamarca: ................A . . .  

- Alemania ..................................................... ...... 
- Grecia: . <  

- España:; .............................................................. 
- Francia: ............. .: ....... .;. ...................................... 
- Irlanda: ................................................................ 
- Italia: .................................................................. 
- Luxemburgo: ....... .i... .................... i ............. :.:. .... 
- Países Bajos: ...................................................... 
- Noruega ............................................................... 
- Austria: ............................................................... 
- Portugal: ............................................................. 
- Finlandia: ............................................................ 
- Suecia: ................................................................ 
- Reino Unido .................................. : .................... 

......... ;. ............................ 

................................................................ 
. -  - .  

. .  

b) El punto 1 del Anexo C se sustituye por el texto 
siguiente: 

“1. Podrán agruparse varias facturas o documentos 
de importación en una misma solicitud, la cual, sin 
embargo, no podrá referirse, para el año 19.., a un im- 
porte global del Impuesto sobre el Valor Añadido infe- 
rior a: 

. . .  BEFLUF ............................ i ........................ ,. i...: ..... 2 . .  

DKK ........................ : ................................................. 
DEM ......................................... ................................ 
GRD ......................................................................... 
PTE .......................................................................... 

. .  

I * . <  

FRF .......................................................................... 
IEP ........................................................................... 
ITL .................................................... ::I ............... ! ..... 

. . . .  NLG ............................................................................ 
. . . .  . .  , .  NOK ......................................... :: .............................. 

ATS ...................................................................... :..~. 
ESP ........................................................................... 
FÍM ..... :..;...: .......................................... : .... ;...; .......... 
SEK ................... : ....................................................... 
GBP .......................................................................... 

si el período de referencia es inferior a un año , .  natu- 

! .  

i .  : ’ / ,  . , 

, . . , , a ,  * ., * I r * . ’  . . , .  . I  l . .  

ral, pero igual o superior a tres meses, o a: ‘ 

.. / I  I 
. .  . . I  . . . . . .  I .  

BEFLUF ................................................................... 
DKK ..................................................................... :. .. 

GRD .................................................. .>. .................... 
PTE .......................................................................... 
FRF. ................................................................... :: ...... 
IEP ........................................................................... 
ITL ............................................................................ 
NLG. ......................................................................... 
NOK .................................................. .!. ............ : ....... 

. . . . .  8 )  : .  I . .  

‘.DEM ............................... ’. .......................................... 

. . .  t , .  . . . .  

. .  . .  
ATS ........................................................................... 
ESP.. ......................................................................... 
FIM.. ......................................................................... 
SEK .......................................................................... 
GBP ..................................................................... :. .... 

si el periodo de referencia es de un año natural o ín- 
ferior a tres meses”” 

4. 383 L 0181: Directiva 83/181/CEE del Consejo, 
de 28 de marzo de 1983, que delimita el ámbito de 
aplicación de la letra d) del apartado 1 del artículo 14 
de la Directiva 77/388/CEE en lo referente a la exen- 
ción del impuesto sobre el valor añadido de algunas 
importaciones definitivas de bienes (DO n.0 L 105 de 
23.4.1983, p. 38), modificada por: 

- 389 L 0219: Directiva 89/219/CEE del Consejo, de 
7 de marzo de 1989 (DO n.O L 92 de 5.4.1989, p. 13). 

Se añade el siguiente artículo: 

“Artículo 9 bis 

Como excepción a los artículos 3 y 7, Noruega podrá 
aplicar su legislación nacional vigente con anteriori- 
dad a la adhesión en relación con la propiedad perso- 
nal en el momento del traslado de la residencia habi- 
tual desde Svalbard al continente noruego en la 
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medida en que el trato en Noruega con anterioridad a 
la adhesión fuera más favorable que el otorgado en la 
Comunidad a las importaciones de dichos bienes en 
procedencia de Svalbard al territorio fiscal; tal como 
se define en relación a Noruega en el artículo 3 de la 
Directiva 77/388/CEE del Consejo, modificada por el 
Acta de adhesión de Noruega.” 

5. 383 L 0182: Directiva 83/182/CEE del Consejo, de 
28 de marzo 1983, relativa a las franquicias fiscales apli- 
cables en el interior de la Comunidad en materia de im- 
portación temporal de determinados medios de trans- 
porte (DO n.o L 105 de 23.4.1983. p. 59), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

El Anexo se sustituye por el texto siguiente: 
4 4  

“ANEXO 

Lista de los impuestos a que se refiere el segundo 
guión del apartado 1 del artículo 1 

BELGICA < 

- Taxe de circulation sur les véhicules automobiles 
(Arreté roya1 du 23 novembre 1965 portant codifica- 
tion des dispositions légales relatives aux taxes assimi- 
lées aux imp6ts sur les revenus - Moniteur belge du 18 
janvier 1966) 
- Verkeersbelasting op de autovoertuigen (Konin- 

klijk Besluit van 23 november 1965 houdende codifica- 
tie van de wettelijke bepalingen betreffende de met de 
inkomstenbelastingen gelijkgestelde belastingen - Bel- 
gisch Staatsblad van 18 januari 1966) 

DINAMARCA 

- Vaegtafgift af motork~jretojer (Lovbekendtgorelse 
NI-. 163 af 31, marts 1993) 

ALEMANIA 

- Kraftfahrzeúgsteuer (Kraftfahrzeugsteuergesetz- 

- Kraftfahrzeugsteuer (Durchführungsverordnung- 
1979) 

1979) 

GRECIA ‘’ 

- TCXq w x X o O o p í a ;  
(N.2367/53 óxw; r q ú c i  cnj/..qm) 

ESPANA 

- Tributos Locales sobre circulación de vehículos 
automóviles (establecido en base a la Ley 41/1979, de 

19 de noviembre, de Bases de Régimen Local y al Real 
Decreto 3 250/1976, de 30 de diciembre) 

FRANCIA 

- Taxe différentielle sur les véhicules moteur (Loi 
N.” 77-1467 du 30 décembre 1977) 
- Taxe sur les véhicules dune puissance fiscale su- 

périeure A 16 CV immatriculés dans la catégorie des 
voitures particulieres ,(Loi de finances 1979 - Article 
1007 du code général des imp6ts) 

IRLANDA 

- Motor vehicle excise duties (Finance (Excise du- 
ties) (Vehicles) Act 1952 as amended, and Section 94, 
Finance Act 1973 as amended) 

ITALIA 

- Tassa sulla circolazione degli autoveicoli (TU delle 
leggi s d e  tasse automobilistiche approvato con DPR N. 
39 del 5 febbraio 1953 e successive modificazioni) 

LUXEMBURGO 

- Taxe sur les véhicules automoteurs (Loi alleman- 
de du 23 mars 1935 (fiaftfahrzeugsteuergesetz) main- 
tenue en vigueur par l’arreté grand-ducal du 26 octo- 
bre 1944, modifiée par la loi du 4 aout 1975 et les 
rkglements grand-ducaux.du 15 septembre 1975 et du 
31 octobre 1975 et du 31 octobre 1975) 

i 

PAISES BAJOS 

- Motorrijtuigenbelasting (wet op de motorrijtui- 
genbelasting 21 juli 1966, Stb 332 - wet van 18 decem- 
ber 1969/Stb 548) 

NORUEGA 

- Avgift pA motorvogner (Lov av 19, juni 1959 nr. 2) 

AUSTRIA 

- Kraftfahneugsteuer (1992) (BGBI. Nr. 44911992) 

PORTUGAL 

- Imposto sobre veículos (Decreto-Lei N . O  143178, 

- Imposto de compensacao (Decreto-Lei N.O 354- 
de 12 de Junho) 

N82, de 9 de Setembro) 

FINLANDIA 

- Moottoriajoneuvovero/.notorfordonsskatt (Laki 
moottoriajoneuvoverosta1Lag om skatt .p& motorfor- 
don 722f66). 
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SUECIA 

- Fordonsskatt (Fordonsskattelagen 1988:327). 

REINO UNIDO 

- Vehicle excise duty (Vehicles (Excise) Act 1971)”. 

XIV.  EDUCACION 

363 D 0266: Decisión 63/266/CEE del Consejo, de 2 
de abril de 1963, por la que se establecen los princi- 
pios generales para la elaboración de una política co- 
mún sobre formación profesional (DO n.O 63, 
20.4.1963, p. 1338/63) y 

363 X 0688: Estatuto del Comité consultivo de for- 
mación profesional 63/688/CEE, de 18 de diciembre de 
1963 (DO n.O 190, 30.12.1963, p. 3090/63), modificado 
por: 

r .  

- 368 D 0189: Decisión 68/189/CEE del Consejo,‘de 
9 de abril de 1968 (DO n.O L 91, 12.4.1968, p. 26), 
- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las modificaciones de los Tratados-Adhesión 
del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido 
e Irlanda del Norte (DO n.O L 73, 27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las modificaciones 
de los Tratados (DO n.0 L 291, 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las modificaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 

El párrafo primero del apartado 1 del artículo 1 del 
acto 63/688/CEE se sustituye por lo siguiente: 

“1. El Comité consultivo de formación profesional, 
creado en virtud de lo dispuesto en el cuarto principio 
de la Decisión del Consejo, de 2 de abril de 1963, por 
la que se establecen los principios generales para la 
aplicación de una política común de formación profe- 
sional, estará formado por noventa y seis miembros, a 
razón de dos representantes del Gobierno, dos repre- 
sentantes de los sindicatos y dos representantes de las 
organizaciones empresariales por cada Estado miem- 
bro.” 

XV. ESTADISTICASa 

1. 393 R 0696 Reglamento (CEE) n.O 696/93 del 
Consejo de 15 marzo de 1993, relativo a las unidades 
estadísticas de observación y de análisis del sistema de 
producción en la Comunidad (DO n.O L 76 de 
30.3.1993, p. 1). 

En la parte B de la Sección 11 del Anexo, “Critwio 
geográfico”, las palabras que figuran después de “en 
los Países Bajos,” en el apartado 2 se sustituyen par el 
texto siguiente: 

i’ 

“el “kommune” en Noruega, el “Gemeinde” en Aus- 
tria, el “concelho” en Portugal, el “kuntaíkommun ’ en 
Finlandia, el “pnmiirkommun” en Suecia y el “ward 
en el Reino Unido.” 

2. 391 S 0612: Decisión n.O 91/612/CECA de la Co- 
misión, de 31 de enero de 1991 relativa a las estadísti- 
cas del carbón (DO n.0 L 74 de 20.3.1991, p. 1). 

En el cuestionario T60.A60: 
Sección 1.1 : 
Después de “los-Países Bajos”, se añade. lo‘siguiente: 
“Noruega”, “Austria”. 
Después de “Portugal”, se añade lo siguiente: 
“Finlandia”, “Suecia”. 

3. 391 X 0141: Recomendación 91/141/CECA de la 
Comisión, de 31 de enero de 199.1, relativa a las esta- 
dísticas del carbón (DO n.O L 74 de 20.3.1991, p. 35). 

+ ’ .  

a) En los cuestionarios M30, M30a, A30, A30a, 
A30b, M40, A40, A40a, T61/A61: 

Sección 1.1 : 
Después de “los Países Bajos”, se añade lo siguiente: 
“Noruega”; “Austria”. 
Después de “Portugal”, se añade lo siguiente: 
“Finlandia”, “Suecia”. 

b) En los cuestioriarios M40, A40, A40a, 
Sección 1.2: 
se suprimen “Austria”, “Noruega” y “Suecia”. 

c) En los cuestionarios M50, ASO, A50a y en las No- 
tas explicativas 11 de los cuestionarios M50/A50, en los 
apartados 2 y 3: 

“EUR 12” se sustituye por “EUR 16”. 

4. 378 L 0546: Directiva 78/546/CEE del Consejo, 
de 12 de junio de 1978, relativa a la relación estadísti- 
ca de los transportes de mercancías por carretera en el 
marco de una estadística regional (DO n.0 L 168 de 
26.6.1978, p. 29), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y adaptaciones de los 
Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23), 
- 389 L 0462: Directiva 89/462/CEE del Consejo, de 

18 de julio de 1989 (DO n.0 L 226 de 3.8.1989, p. 8). 
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a) En el Anexo 11, después de las regiones corfes- 
pondientes a los Países Bajos, se añade lo siguiente: 

“Noruega: 

pendiente de decisión sobre la clasificación NUTS 
(debe utilizarse NUTS 2) 

Austria: 

Burgenland 
Niederosterreich 
Wien 
Karnten 
Steiermark 
Oberosterreich 
Salzburg 
Tirol 
Vorarlberg” 

y, después de las regiones correspondientes a Portugal: 

“Finlandia: 

pendiente de decisión sobre la clasificación NUTS 
(debe utilizarse NUTS 2) 

Suecia: 

pendiente de decisión sobre la clasificación NUTS 
(debe utilizarse NUTS 2)”. 

b) En el Anexo 111: 

Después de “los Países Bajos”, se añade lo siguiente: 

“Noruega”, “Austria”. 

Después de “Portugal”, se añade lo siguiente: 

“Finlandia”, “Suecia”. 

Se suprimen de la lista de terceros países “Austria”, 
“Noruega”, “Suecia” y “Finlandia”. 

5.  380 L 1119: Directiva 80/1119/CEE del Consejo, 
de 17 de noviembre de 1980 relativa a la relación esta- 
dística del transporte de mercancías por vías navega- 
bles interiores (DO n.O L 339 de 15.12.1980, p. 30), mo- 
dificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

a) En el Anexo 11, después de las regiones corres- 
pondientes a los Países Bajos se añade lo siguiente: 

“Austria: 

Burgenland 
Niederos terreich 
Wien 

‘ Karnten 
Steiermark 
Oberosterreich 
Saizburg 
Tirol 
Vorarlberg” 

y, después de las regiones correspondientes a Portu- 
gal: 

“Finlandia: 

pendiente de decisión sobre la clasificación NUTS 
(debe utilizarse NUTS 2) 

Suecia: 

pendiente de decisión sobre lo clasificación NUTS; 
(debe utilizarse NUTS 2)”. 

b) En el Anexo 111, la lista de países queda modifi- 
cada como sigue: 

i) La primera parte se sustituye por lo siguiente: 

“1. Países de la Comunidad Europea 

01. Bélgica 
02. Dinamarca 
03. Alemania 
04. Grecia 
05. España 
06. Francia 
07. Irlanda 
08. Italia 
09. Luxemburgo 
1 O. Países Bajos 
11. Noruega 
12. Austria 
13. Portugal 
14. Finlandia 
15. Suecia 
16. Reino Unido”; 

ii) En la Parte 111, se suprime “Austria” y los núme- 
ros 13 a 25 pasan a ser 17 a 28. 

c) En los cuadros 7 a), 8 a) y 8 b) del Anexo IV, se 
sustituye el título “EUR 12” por “EUR 16” y se traslada 
la columna “A” para incluirla en “EUR 16”, después de 
“L”. 
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d) En la columna de la izquierda de los cuadros 10 
a) y 10 b) del Anexo IV el título “EUR 12” se sustituye 
por “EUR 16”. 

Después de “los Países Bajos” se añade lo siguiente: 

“Noruega”, “Austria”. 

Después de “Portugal” se añade lo siguiente: 

“Finlandia”, “Suecia”. 

Se suprime la mención posterior “Austria”. 

6. 380 L 1177: Directiva 80/1177/CEE del Consejo, 
de 4 de diciembre de 1980, relativa a la relación esta- 
dística del trasporte de mercancías por ferrocarril en 
el marco de una estadística regional (DO n.0 L 350 de 
3.12.1980, p! 23), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.0 L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

a) En la letra a) del apartado 2 del artículo 1 se 
añade lo siguiente: 

“OBB: Osterreichische Bundesbahnen 
VR: Valtionrautatiet/Statsj&rnvagarna 
NSB: Norges Statsbaner 
SJ Statens jarnvagar” 

b) En el Anexo 11, después de las regiones corres- 
pondientes a los Países Bajos, se añade lo siguiente: 

“Noruega: 

pendiente de decisión sobre la clasificación NUTS 
(debe utilizarse NUTS 2) 

Austria: 

Burgenland 
Niederosterreich 
Wien 
Karnten 
Steiermark 
Oberosterreich 
Salzburg 
Tiro1 
Vorarlberg” 

‘ .  

y, después de las regiones correspondientes a Portugal: 

“Finlandia: 

pendiende de decisión sobre la clasificación NUTS 
(debe utilizarse NUTS 2) 

“Suecia: 

pendiente de decisión sobre la clasificación NU’J’S 
(debe utilizarse NUTS 2)” 

c) En el Anexo 111, la lista de países queda modifi- 
cada como sigue: 

La primera parte se sustituye por lo siguiente: 

“1. Comunidades Europeas 

01. Bélgica 
02. Dinamarca 
03. Alemania 
04. Grecia 
05. España 
06. Francia 
07. Irlanda 
08. Italia 
09. Luxemburgo I ’  

1 O.  Países Bajos 
11. Noruega 
12. Austria 
r13. Portugal’ 
14. Finlandia 
15. Suecia 
16. Reino Unido”. 

En la segunda parte se suprimen las menciones 
“Austria”, ”Noruega”, “Suecia” y “Finlandia” y los nú- 
meros 13 a 28 pasan a ser 17 a 28. 

XVI. PROTECCION DE LOS CONSUMIDORES 

392 X 0579: Recomendación 92/579/CEE de la Co- 
misión de 27 de noviembre de 1992 por la que se invita 
a los Estados miembros a crear las infraestructuras 
necesarias para la identificación de los productos peli- 
grosos en las fronteras exteriores (DO n.O L 374 de 
22.12.1992, p. 66). 

En el apartado 4 del punto V se añade lo siguiente: 

“- Vaarallinen tuote - ei saa laskea vapaaseen liik- 

- Farlig produkt - ikke godkjent for fri omsetning. 

- Farlig produkt - ej godkand for fri.omsat.tning. 

keeseen Suositus 92l579ETY”. 

Rekommandasjon 92/579/E0F” 

Rekommendation 92/579/EEG”. 

M I .  POLITICA ESTRUCTURAL Y REGIONAL 

388 R 2052: Reglamento (CEE) n.O 2052/88 del Con- 
sejo, de 24 de junio de 1988, relativo a las funciones de 
los Fondos con finalidad estructural y a su eficacia, así 
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- 393 R 208.1: Reglamento (C,EE) n.O 2081/93 del 
Consejo, de 20 de julio de 1993 (DO n.O L 193 de, 
3 1.7.1993, p. 5). 

como a la coordinacións entre sí de sus intervenciones, 
con las del Banco Europeo de Inversiones y con la de 
los demás instrumentos financieros existentes (DO n.O 
L 185 de 15.7.1988, p. 9), cuya última modificación la 
constituye: 

I . I  ’ .  

2) Se añade lo siguiente en el Anexo I: 

“AUSTRIA: Burgenland. 

“Como se señala en el Anexo 111, los recursos adicio- 
nales para los cuatro nuevos Estados miembros para 

’ los objetivos n.O 1 a 5 b) serán, para e’período de 1995 
a 1999, de 4 775 millones de ecus a precios de 1995. 

El desglose anual de dichos recursos por Estado 
miembro figura en el Anexo 111”. 

. . ,  . 1  . 
. .  

I I - .  . . . - .  
’ 1) ’ Se añade lo siguiente al apartado 1 del artículo 12: 3) Se añade lo siguiente como Anexo 111: 

. .  
. f  . .  

“ANEXO 111 

.Créditos de compromiso indicativos para los nuevos Estados miembros 
. .  . ,  , . .  

. .  . .  . ‘ 8  

. .  I .  , 

’ . . ’  . *  
.. . (millones de ecus a precios de 1995) 

de los ‘que corresponden a: 

1 .  Estas cifras son meramente indicativas. Las 
asignaciones reales por. objetivo se determinarán me- 
diante la aplicación del Reglamento de los Fondos Es- 
tructurales, como para los actuales Estados miem- 
bros. 

2. Estas cifras incluyen todos los compromisos pa- 
ra proyectos piloto, acciones innovadoras, estudios e 
iniciativas comunitarias con arreglo al artículo 3 y al 
apartado 5 del artículo 12.” 

XVIII. VARIOS 

Actos CEE 

358 R 0001: Reglamento n.O 1 del Consejo, de 15 de 
abril de 1958, por el que se fija el régimen lingüístico 
de la Comunidad Económica Europea (DO n.O 17 de 
6.10.1958, p. 385/58), modificado por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 

Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.O L. 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptaciones a 
los Tratados (DO n.O L 291 de 19.11.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portugue- 
sa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.0 L 302 
de 15.11.1985, p. 23). 

a) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 1 

Las lenguas oficiales y las lenguas de trabajo de las 
instituciones de la Unión serán el alemán, el castella- 
no, el danés, el finés, el francés, el griego, el inglés, el 
italiano, el neerlandés, el noruego, el portugués y el 
sueco”. 

b) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente: 
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“Artículo 4 

Los reglamentos y los demás textos de alcance gene- 
ral serán redactados en las doce lenguas oficiales.’’ 

c) El artículo 5 se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 5 

El Diario Oficial de las Comunidades Europeas se 
publicará en las doce lenguas oficiales.’’ 

Actos EURATOM 

358 R 5001(01): Reglamento n.0 1 del Consejo, de 
15 de abril de 1958, por el que se fija el régimen lin- 
güístico de la Comunidad Europea de la Energía At9- 
mica (DO n.O 17 de 6.10.1958, p, 401/58), modificado 
por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión 
del Reino de España y de la República Portuguesa y a 
las adaptaciones‘ de los Tratados (DO n.O L 302 de 
15.11.1985, p. 23). 

a) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 1 

Las lenguas oficiales y las lenguas de trabajo de las 
instituciones de la Unión serán el alemán, el castella- 
no, el danés, el finés, el francés, el griego, el inglés, el 
italiano, el neerlandés, el noruego, el portugués y el 
sueco”. 

b) El artículo 4‘ se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 4 

Los reglamentos y los demás textos de alcance gene- 
ral serán redactados en las doce lenguas oficiales.’’ 

c) El artículo 5 se sustituye por el texto siguiente: 

‘‘Artículo 5 

El Diario Oficial de las Comunidades Europeas se 
publicará en las doce lenguas oficiales.” 

ANEXO II 

Lista correspondiente al artículo 30 del Acta de 
, adhesión 

1. POLITICA COMERCIAL 

1 .  394 R 0517: Reglamento (CE) n.O 517/94 [del 
Consejo, de 7 de marzo de 1994, relativo al régimen 
común aplicable a las importaciones de productos 
textiles de determinados países terceros que no estén 
cubiertos por Acuerdos bilaterales, Protocolos, otros 
Acuerdos o por otros regímenes específicos comiini- 
tarios de importación (DO n.O L 67 de 10.3.1994, 

El Anexo 111 A deberá completarse indicando los 
productos originarios de países distintos de los que fi- 
guran en el Anexo 11, cuya puesta en circulación esta- 
ba sometida a restricciones cuantitativas en los nuevos 
Estados miembros el 3 1 de diciembre de 1993. En con- 
secuencia deberán suprímírse las palabras “sobre la 
base del Reglamento (CEE) n.O 288/82” que aparecen 
en el tercer guión del apartado 1 del artículo 2. 

P. 1). 

Suecia: 

Cuando sea conveniente, los cuadros cuantitativos 
que aparecen en los Anexos III B, N VI se adaptarán 
para indicar los nuevos límites cuantitativos, que ten- 
drán en cuenta los flujos comerciales existentes en 
Suecia. 

Austria, Finlandia y Noruega: 

Cuando sea conveniente, los cuadros cuantitativos 
que aparecen en los Anexos 111 B, N VI se adaptarán 
para indicar los nuevos límites cuantitativos, que ten- 
drán en cuenta la adhesión de Austria, Finlandia y No- 
ruega. 

2. 392 R 3951: Reglamento (CEE) n.O 3951/92 del 
Consejo, de 29 de diciembre de 1992, relativo al régi- 
men de importación para determinados productos tex- 
tiles originarios de Taiwán (DO n.O L 405 de 
31.12.1992, p. 6), modificado por: 

- 394 R 02 17: Reglamento (CE) n.0 2 17/94 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 28 de 2.2.1994, 
P. 1). 

Suecia: 

Cuando sea conveniente, los cuadros cuantitativos 
que aparecen en el Anexo 11 se adaptarán para indicar 
los nuevos límites cuantitativos, que tendrán en cuenta 
los flujos comerciales existentes en Suecia. 
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Austria, Noruega y Finlandia: 

Cuando sea conveniente, los cuadros cuantitativos 
que aparecen en el Anexo II se ajustarán para indicar 
los nuevos límites cuantitativos, que tendrán en cuenta 
la adhesión de Austria, Noruega y Finlandia. 

11. PESCA 

1.  392 R 3759: Reglamento (CEE) n.” 3759/92 del 
Consejo, de 17 de diciembre de 1992, por el que se es- 
tablece la organización común de mercados en el sec- 
tor de los productos de la pesca y de la acuicultura 
(DO n.O L 388 de 31112.1992, p. 1). 

Las modificaciones que deban realizarse en los L e -  
xos 1 y VI de este Reglamento para incluir nuevas es- 
pecies se efectuarán durante el período de interinidad, 
a propuesta de la Comisión y en función de los datos 
que faciliten los Estados miembros de la Unión y los 
Estados en cürso de adhesión. 

La modificación del artículo 5, destinada a autorizar 
a los Estados miembros a reconocer con carácter ex- 
clusivo las organizaciones de productores, se efectuará 
durante el período de interinidad, a propuesta de la 
Comisión. 

2. 393 R 2210: Reglamento (CEE) n.O 2210/93 de 
la Comisión, de 26 de julio de 1993, relativo a las co- 
municaciones relacionadas con la organización co- 
mún de mercados en el sector de los productos de la 
pesca y de la acuicultura (DO n.” L 197 de 6.8.1993, 
p. 8). 

Una lista de los puertos y mercados representativos 
se establecerá antes de la adhesión de conformidad 
con el procedimiento apropiado. 

ANEXO 111 

Disposiciones contempladas en el artículo 32 del Acta 
de adhesión 

1. 376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
abonos (DO n.O L 24 de 30.1.1976, p. 21), cuya última 
modificación la constituye la Directiva 93/69/CEE de 
la comisión, de 23 de julio de 1993 (DO n.” L 185 de 
28.7.1993, p. 30). 

Artículo 7, en la medida en que el contenido de cad- 
mio de los abonos y el etiquetado de dicho contenido 
se vean afectados. 

2. 391 L 0157: Directiva 91/157/CEE del Consejo, 
de 18 de marzo de 199 1 ,  relativa a las pilas y a los acu- 
muladores que contengan determinadas materias peli- 
grosas (DO n.0 L 78 de 26.3.1991, p. 38), cuya Última 
modificación la constituye la Directiva 93/86/CEE de 
la Comisión, de 4 de octubre de 1993 (DO n.O L 264 de 
23.10.1993, p. 51). 

Artículo 9, respecto del contenido de mercurio de 
las pilas alcalinas de manganeso, incluidas las pilas de 
tipo “botón”, contempladas en el apartado 1 del ar- 
tículo 3. 

3. 367 L 0548: Directiva 67/548/CEE del Consejo, 
de 27 de junio de 1967, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas en materia de clasificación, embalaje y etiqueta- 
do de las sustancias peligrosas (DO n.O 196 de 
16.8.1967, p, l), cuya última modificación la constitu- 
ye la Directiva 93/101/CE de la Comisión, de 1 1  .de no- 
viembre de 1993.(DO n.O L 13 de 15.1.1994, p. 1). 

a) Artículo 30, conjuntamente con los’ artículos 4 y 
5,,respecto de: ’ 

i) los requisitos para la clasificación, etiquetado ylo 
los límites de concentración específica para las sustan- 
cias o grupos de sustancias enumeradas en el Anexo 1 
de la Directiva y contempladas en el Apéndice A anejo, 
en el que Noruega podrá pedir el uso de diferente cla- 
sificación, etiquetado y/o límites de concentración es- 
pecífica para dichas sustancias; 

ii) los criterios para la clasificación y etiquetado de 
sustancias cancerígenas tal como figuran en la sección 
4.2.1 del Anexo VI de la Directiva, en el que Noruega 
podrá pedir la aplicación de criterios diferentes para la 
clasificación y requisitos diferentes para la aplicación 
de determinadas R-frases; 

. b) Artículo 30, conjuntamente, con los artículos 4 
y 6, respecto de los requisitos para la clasificación, 
etiquetado y/o los límites de concentración específi- 
ca para las sustancias o grupos de sustancias no enu- 
meradas en el Anexo 1 de la Directiva y contempla- 
das en el Apéndice B anejo, en el que Noruega podrá 
pedir el uso de diferente clasificación, etiquetado y/o 
límites de concentración específica para dichas sus- 
tancias; 

c) Artículo 30, conjuntamente con la letra d) del 
apartado 2 del artículo 23, en el que Noruega podrá 
pedir el uso de una R-frase suplementaria (“R-2 15”) no 
enumerada en el Anexo 111 de la Directiva; 

d) Con respecto a las sustancias incluidas en las le- 
tras a) y c) anteriores, las disposiciones del apartado 2 
del artículo 23 de la Directiva, para las que se requiere 
el uso de las palabras “etiquetado CEE”. 
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. 4. 388 L. 379:. Directiva .88/379/CEE del Consejo, 
de ,7' de junio i de 1988, sobre la aproximación' de' las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrati- 
vas de 1os.Estados miembros relativas a la, clasifica- 
ción,. envasado y etiqúetado de preparados. peligro- 
sos. (DO n.O L 187 de -16.7.1988, p. 14), cuya.última 
modificación la constituye la Directiva 9311 8/CEE de 
la Comisión, de 5 de abril de 1993 (DO n.O L 104 de 
29.4.1993, f .  p. 46). . . . , , , . ,  

% I . . .  
, . . . . . , . i  , .. . . 

a) ' Artículo 13; conjuntamente con los, artículos 3. j r  
7, respecto de los preparados que contengan sustani 
cias contempladas en los puntos 3 a), 3 b) y 3 c) del 
presente Anexo; ,, : .  - , * . .(. . 

> - ~  b) -:Letra b) del apartado . . 2  . 3 del aAículo 3, respecto 
de . r :  las pkebas .. 'de. . efectos / >  . de sensibilización de.los,pr,e- . . .  

pFados. , -  ... . , J C .  . *  
;, -<: . . <  . ..' . , 1 .  '. 

5.'. 378 L 0631: Directiva 78/631/CEE del'Coriséjo;, 
de 26 de. junio de 1978, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas de los Estados miembros en materia de clasifica- 
ción, ,envasado y etiquetado de, los preparados peligro- 
sos (plagicidas) (DO n:'¿ 206 de 29.7.1978, p. .13), 
cuya última modificación la constituye la Directiva 
92/32/CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O 

. ' * .. 
e <  

. .  

' t  . 
L; 154 _ I .  . .  , de 5.6.1992, p. 1);. . .  " . . .  

.. . ;.. 
6; 391 L 0414; Directiva 91/414/CEE del Consejo, 

de 15 de juli9 ,de 1991, re1ativa.a la comercialización 
de productos fitosanitari,os (DO n.O L 230.de 19.8.1991, 
P. 1) . .  

El artículo 15 y la letra f) del artículo 16, en la medi- 
da en que dichas disposiciones sobre clasificación y 
etiquetado remiten a la Directiva 78/631/CEE del Con- 
sejo, de 26 de junio de 1978, relativa a la aproximación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis- 
trativas de los Estados miembros en materia de clasifi- 
cación, envasado y etiquetado de los preparados peli- 

grosos (plagicidas) (DO n.O L 206 de 29.7.1978, p. 13), 
cuya última modificación la constituye la Directiva 
92/32/CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O 

L 154 de 5.6.1992, p. 1). 

Apéndice A 

, .  ' 

NOMBRE N.O CEE 
. .  . ' t  . .  . . .  

. 607-032-00-X Ácrilatq itíiicd . .  
Tolueno-2,4idiisocianato . . ' . , 6 15:006-(EO-? 

Dinitro-Tolueno (todos los . isomeros) .~ 609-007-00-9' 

Mercui-jo, componentes orgánicos ' . OiO-002100-6 

' 650:002-00-6 Trementina , . 

'Cloruko de bario , I . I .  (sales i de bario ...) ,056-002~00-7 
n-Hexano . .  60 1-037-00-0 
Pentóxido de vanadio 023,0cj'l-O0-8 

Tolueno;2,6-diisocianato ' 5 6 15-006-00-4, 

Bromuro metílico 602-002-00-2 
Cromato cálcico 02$-008-00-9 

080-004-00-7 . .  .' é. i+oigániCOs 
' 

* . .  1 ,  

I .  . .  . .  . . .  . 

: .  ,.: . ' .  . ' Apéndice B * a  

NOMBRE: 

Cromato bárico 
N-fenil-2-naftaleno-.mina 
Benzopireno 
Criseno 
Carbón alquitrán creosota 
Indeno (1,2,3-cd) pireno 
Cloruro de cobalto (11) 
Sulfato de cobalto (11) 
Cloruro de níquel 
N-fenil-N'-isopropil-p-fenileno-diamina 
Monosulfuro de tetrametil-tiuram 
Cloro-acetaldeido 
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ANEXO IV 

Lista correspondiente a l  apartado 1 del articulo 39 del Acta de adhesión 

Nombre del barco Identificación lndiwtiro TRB Pniencia 
exterior . . radio . í h l \ )  

internoc. 1969 1 948 
(oslo) (Londres) ; 

BARCOS PESQLTROS PARA PESCA BEhT6h7CA 

A) Barcos de más de 200 TRB 

SYLTEFJORD 

KJ0LLEFJORD 

JERGUL 

VADSOJEWTA . 

BERLEVAGFISK I . 
BARENTSTR~L 

PERSFJORD 

NORDFJORDTRAL 
KJELSVIK 

KJ0LNES 

DOGCI 

KERAK 

NORDKYN PIONEER 

RAlRO 

STALLO 

S U D I  

GARGlA 

ODD EiüK 

KONGSFJORD 

RiSTON 

REMWRAL 
K W T 9 0 E N  

JOHN ERiK 

LBNNING JUNIOR 

S J 0 M A "  

EIDEFISK 

FAIRY 

TKLAVAG 

F- 1 -BD 

F- 1-LB 

F-2-H 

F-2-VS 

F- 5- B 

F-7-hl . 
F- I 0-BD 

F-24-BD 

F-26-LB 

F-32-NK 

F42-H 

F-SO-V 

F-53-G 

F-69-H 

F-84-H 

F-86-H 

F-87-H 

F-90.BD 

F- l DO-BD 

F-136-HV 

F-220-BD 

M - 6 W H 0  

H-7-8 . 

H- 18-B 

H-20-B 

H-21-B 

H-50-8 

H-59-S 
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LNYG 

LLSU 

LGEB 

LHNX 

LMET 

JXBW 

JXQS 

LMSR 

JXPS 

LMQO 

L U J  

U B E  

UMS 

LLAX 

JxrZ 

LNMY 

JWWB 

JXAX 

JXMG 

LATR 

JXOK 

LCHR 

LEQl 

LGUU 

LCGR 

LHTK 

LEHD 

LFNB 

415 

32 1 

263 

678 

236 

1662 

999 

552 

492 

336 

285 

334 

284 

26 1 

299 

297 

299 

299 

299 . 

191 

299 

299 

124 

297 

299 

2% 

299 

399 

299 

299 

236 

499 

296 

499 

248 

184 

169 

199 

159 

1103 , 

.i103 

082 

, 1103 

882 

730 

1103 

919 

69 1 

882 

882 

1103 

5s 1 

882 

882 

882 

1617, 

486 

2427 

1066 

1838 

3278 

1199 

460 

786 

735 

852 

889 
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Nombre del barco 1 den tifcaci61.1 
exterior 

KLlPPSTElK H-64-B 

BBNMELFISK H-166-B 

HORDAGUlT 

TRY GVASOF: 

VOLSTAD VIKING 

OrrO M’ATHNE 

TAMPEN 

HOPEN 

VAREGG 

SKARHA U G 

SKARHEIM 

SOLHElhl SENlOR 

SY NSRAND 

VARAK 

KVALSKJRR 

GEIR 

TORE JUNIOR 

LEINEFISK 

FLUD 

LANGVIN 

L O U N  

V O L S A D  

KJALKEN 

GRANii  

NYlARGO 

üJ0RNHOLM 

SVANODD 

HOLBERG 

KVALSVIK 

MALEBUEN 

ARcoTlC 

TORBERC 

ROALDNES 

KARL VADBY 

‘ H-22QB 

H-3 1 &B 

M-1-A 

M-1-H 

M- 1 -HD 

M- I - H 0  

M-1-VD 

M-2-H 

M-8-A 

M-8-F 

M - 8 4 0  

M-9-A 

M - P H 0  

M-12-H 

M- 1 5 4  

M-I5-H0 

M- 1 6 H 0  

M-19-A 

M-19-G 

M-ZQA 

M-22-H0 

M-23-VD 

M - 2 4 4  

M-25-S 

M - 2 6 H 0  

M-28-S 

M-29-H0 

M 4 F  

M-32-VD 

M-354 

M- 3 7 4  

M4P-U 

- 280 - 

ladicativo 
radio 
internac. 

LCLC 

LGMS 

LIUL 

LMPP 

LAlR 

LHBL 

LAOW 

L A ü D  

JXWX 

LAQE 

L U U  

LAHE 

LAUS 

LNOA 

U K G  

LAQS 

LFWZ 

LAGH 

JWOM 

JXSZ 

LANJ 

JXVF 

JWVC 

J W U  

LCKU 

LMCF 

L M  

LATX 

JWSC 

LNZW 

LHIY 

LGQK 

LMNL 

JXWB 

TRB 

1969, 
(oslo) 

280 

251 

27 1 

257 

1593 

1806 

689 

1621 

347 

76 1 

264 

299 

538 

216 

566 

308 

1718 

465 

2412 

317 

1345 

205 

289 

300 

915 

330 

225 

328 

310 

465 

1 9.18 
(Londres) 

187 

250 

270 

168 

1150 

299 

2280 

799 

173 

4% 

213 

297 

224 

172 

189 

176 

797 

466 

1113 

499 

205 

189 

422 

264 

456 

131 

Potencia 
(h b i  i 

400 

5 37 

5 07 

790 

33 74 

1176 

3Ooo 

2910 

26;: 

441 

735 

625 

728 

1103 

. 853 
808 

58 1 

674 

507 

2940 

610 

3000 

588 

22% 

368 

570 

900 

882 

882 

367 

1323 

827 

1456 

636 
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Nombre del barco , Identificación 
exterior 

. .  . ,  
STALBJDRN h449-F 

M-RL M-50-H 

HUSUY M-5040 

VESTLINER M-55-VN 

KVALSTEIN M-58-H0 

N O R D ~  M-59-H 

UYLIKER M-61-AV 

GUNNARSON M-7aM 

GElR PEDER 

SKJONGNES 

PERO 

RAMOEN 

BIEIRNUY 

BROEGG 

VON AR 

SKAREGG 

SANDEVKRING 

H0GS'EIN 

JUVEL 

SElR 

KORALEN 

BRlMBY 

SOLSKIAR 

BJ0RNHAUG 

SOLCWVAG 

FURNESTRAL 
ROSUND 

SIiE7RING 

HAVBRYN 

HUSBY SENlOR 

ELDORADO 

BRA'ITEGG 

HUSBY 

sIARM0R 

M-71-H 

M-72-G 

M-8 1 -VD 

M-83-VD 

M-84-VD 

M-85-H 

M-8840 

M-894 

M-9 l -S 

M-984 

M- 1024 

M- 104-H 

M-106H 

M - 1 0 6 s  

M- 1074 

M- 109-H 

M-112-F 

M-1164 

M-l17-G 

M - 1 2 3 4  

M-125-H 

M- 13GAV 

M- 132-SK 

M-1334 

M-140-AV 

M-142-A 

- 281 

iadutivo 
radio 
internac. 

LAHZ 

LNlF 

LAVA 

LEZS 

LDQV 

LHWR 

L n Q  

LNCR 

LAUE 

LCBG 

LMJF 

LEQB 

m 
LAQT 

U N Q  

LAPQ 

LKMX 

JXrr 

LAMY 

JXDZ 

JXNV 

JWZX 

LNYK 

LJOK 

LNCL 

UBT 

LNWV 

LHAH 

JxlQ 

LCGZ 

JWNB 

J W N  

LlAQ 

LNWQ 

a .  

' 1  

1969 
(oslo) 

566 

298 

354 

295 

298 

391 

240 

27 1 

1499 

2487 

1565 

515 

306 

499 

230 

425 

2487 

362 

1932 

263 

245 

243 

9s 8 

374 

1s91 

703 

272 

1630 

374 

TRB 

1948 
(Londta) 

176 

298 

249 

173 

267 

413 

209 

148 

166 

296 

784 

L 

654 

199 

120 

199 

229 

126 

1312 

499 

2 63 

297 

100 

148 

238 

499 

208 

168 

5% 

209 

143 

PotrncL 
(k\\') 

790 

1102 

441 

MI 

827 

1103 

441 

588 

330 

1176 

191 I 

3375 

2427 

1059 

525 

1471 

368 

678 

3309 

400 

2647 

375 

882 

294 

588 

827 

1654 

5 14 

2206 

790 

404 

2206 

55 1 

368 

. .  
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identificibn indicativo . .  Nombre del barco 
' exterior ' radio 

1 interaac. 

TENOR 

STÁLEGG SENIOR 

KATO 

ULLA 

GAYSER SENIOR 

KAP FARVEL 

HOLMINGEN 

NYVOLL SENIOR 

H AVS~'RAND 

GOLLENES 

ELDBORGTRAL 

LElNEBRlS 

BCTRAL IV 

LOFOTTRAL I 

LOFOTTAAL II 

BALLSTAD 

VEsrvÁGoY 

VÁG AMOT 

ANDENESFISK 11 

LOFOTTRL III 

BARAGW 
R0Sf"ESVAG 

NORDTIND 

g k E G G  JUNlOR 

R 0 m I S K  

VESTTIND 

SORTLAND 
., 

S~ALTIND 
ISFJORD 

K I R m Y  

MYREFISK II 

B m R &  111 

P W F J O R D  

A N D M B U E N  

hl-158-A LALU 

M- 165-S LHOK 

M - 1 9 2 4 0  LUC 

M- 19640 LGGD 

M-202-H LMl-R 

M-206-H LCKr 

M-218-SM LKPX 

M-2254 LALS 

JXUS M-225-H 

M-276-H0 . , , J W N  

M-292-A . JXQZ 

~. -..- . 
3 .  

. .. 
' <  . 

. .  

. ,  

M-555-H0 

N- 1-30 

N - 1 - W  

N-2- W 

N-3- W 

N 4 W  

N - 6 - W  , 
N-&A 

N - 1 1 - W  

N-14-13 

N-14-W 

N-15-H 

N-15-W 

N-2.5-RT 

N-32-H 

. .  N 4 0 - H  

N-62-H 

N-1- 

N-1 10-0 

N-120-0 

N-I52-B0 
, <  

N-2- , 

N-2 15-A 

JWNF 

LHLU 

JWQR 

LI(SA 

UIF 

J W Z T  

L C U l  

JXRD 

LAPE 

LGUP 

L E D C  

L N M M  

LGSA 

L M  

LNNS 

LAOJ 

LKON 

J W F  

LCZG 

LGBZ 

LAQ A 

J m A  

JXIS 

TRB 

1969 
ío51oJ 

295 

215 

240 

186 

323 

27 I 

2066 

422 

2136 

492 

1659 

1196 

293 

310 

277 

299 

sao 

1659 

609 

Pnttncia 

914 3366 

5 14 

225 55 l 

337 507 

323 485 

453 1103 

84 323 

171 401 

1086 2W7 , 

105 1 

2942 
r ,  

496 

137 569 

-1 323 465 

297 1103 

299 1103 

. <  

. .  

296 

297 

299 

495 

i 62 

298 

290 

146 

214 

29 l 

296 

497 

299 

297 

485 

298 

495 

298 

1323 

1103 

. 1323 

2206 

2052 

335 

1168 

1103 

625 

393 

1103 

1323 

1294 

992 

882 

1544 

1103 

2206 

1103 

. . .  
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Nombre del 'barco 

ANDOYTllriD 

BLEIKSCW 

ANDENESFISK 1 , 

0KSNESFISK I 

WKh' AFlSK 

BREISTRAND 

NAJADEN 

RYVING 

KON GSTEl N 

A " E  KRlSTlN 

THOR ERLING 

VEATI& 

TONNY 

S I R E V ~ S B V E N  

PATCHBANK 

TRAAL 

0STREhI 

LEANJA 

TU MLAREN 

MWANDI 

LElK 

NADIR 

SlLvER 

RlGU 

BENTlN 

NORDSIfTRil  

KARM0Y VIKING 

MOSrZIN 

LlNGBANK 

N O N A  

Identificación 3 indicativo 
, - exterior . radio 

internac. 

:, K-230-A 

.; N-260.A 

. . A , N43I-A 

. ; .  Nd40-0  

' . , m4o.v 
- ,v. N 4 5 - 0  

* .  . .  R-7-K 

,.. 1 R-9-K 

. .  :, R-17-ES 

. R-19-ES 

R-20-ES 

R-2 1 -K 

. R-U-HA 

j R-30-HA 

' ._ R-30.K ' 

' , . R-31-K . 

R-34-U . 

R-39-K 

. R44-K 

R-55-ES 

. R-65-K 

R W K  

R-71-U 

R- 146-ES 

R-2 19-K 

R-230-K 

. R-2-K 

. R-370-K 

R J  1 (FK 

R-673-K 

,: :" LHFO 

: ...., JXpQ 

LLOW 

-:.. LMZS 

* .. ' ,  LKRP 

' LMTC 

' .' LAFB 

; , - . . - L N T K  

' - L C T S  

LEUC 

- . - .  LHAG 

. .  

.- LCFW 

. LDVR 

LGHH 

LKAl 

LALI 

JXIH 

. . JXTB 

LARW 

JWLW 

L N I  

. _  LDNK 

LLTJ 

JXDY 

LAIL 

LHFQ 

LAWG 

UXH 

LNWW 

L U Z  

1969 
talo)  

599 

319 

299 

299 

296 

264 

249 

242 

297 

217 

341 

376 

319 

247 

265 

236 

286 

286 

29 1 

220 

235 

210 

552 

286 

214 

363 

TRB' j. , *  Pnirnciu 
íhN'i  

1 948 
(Londres) 

217 ' 809 

236 3 .,606, 

240 ' 1080 

176 625 

101 1 

166 853 

246 625 

. . 1029- 

186 206 

160 661 

625 

401 

136 625 

3309 

170 441 

149 566 

235 975 

NORLl R-717-K JXQJ 226 170 625 

HAASrrIN R-737-K LGQU 214 214 593 

A N D A V ~  SF- 1 -F LEDT 144 382 

NYE RlNGBAS SF- 1 -V LGDT 379 269 5 14 

- 283 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM.  75.3 - 

Nombre del barco 

STALSUND 
SWER 

F0RDE 

AARSHEIM SENIOR 

M ~ C W S U K D  

HAUGEFISK 

F0RDE JUNIOR 

FRmANES JUNIOR 

FJELLMBY 

FISKEVIER 

LYNGHOLM 

R0YRBUEN 

híiLMFISK 

\‘ESTKAPP 

FERNANDO 

By AREN 

KAhlARO 

0YFlSK 

OLE SrFTREMYR 

KELTIC , 

FRBYLINER 

GISUND 

NORD ROLLNES 

BJBRGWN SENIOR 

s0R -TROM s 
KASFJORD 

LANGENES 

TROMSLAND 

NORüSTAR 

TOPAS 

T0NSNES 

ROSSVIK 

NYHOWZONT 

A ” Y  KRSMER 

Idealüicaci6n 
exterior 

. SF-5-S 

SF-6-A 

’ SF-6-B 

SF-6-S 

SF-6-V 

SF-7-8 

SF-12-B 

SF-15-S . 

1 SF-19-V 

.’ SF-2GB ’ 

SF-20-S . . 
SF-3GS 

SF-3 1-V 

SF-SGS 

SF-50-V 

SF-S 1-V 

SF-70-V ’ 

. ’ SF-93-V 

SF- 100-V 

SF-2 1 1 -V 

SI--85-F 

T-2-H 

T-3-H 

T-ELK 

f-5-H 

T-7-H 

’ T-8-TK 

’ T-10-LK 

’ T-12-1 

T-23-H 

7-24-T 

T-33-7 

T-34-T 

T-35-T 

lndiotivo 
radio 
internac. 

LEKF 

LhLK 

LMHQ 

LLBC 

LUZ 

LGNG 

JXOY 

LIRC 

JXVB 

LHYH 

JXZl 

LFXX 

LDHJ 

LGRD 

LGML 

LLLY 

LGBQ 

LMRF 

LGFE 

USL 

LAPR 

LHQL 

LCYA 

JXCK 

LDEE 

JWOD 

LGWZ 

JXDH 

L H W  

J X W  

LAlH 

LNJV 

LGAT 

LIZY 

1969 
(oslo) 

203 

562 

4m 

354 

633 

383 

SO8 

384 

438 

37 1 

344 

310 

28 I 

58 1 

846 

299 

356 

668 

1198 

TRB 

1948 
(Londres) 

201 

172 

24 1 

298 

192 

236 

200 

223 

157 

222 

213 

218 

235 

248 

209 

252 

198 

197 

498 

467 

299 

so8 

299 

176 

1428 

660 

329 

295 

298 

477 

Potencia 
{k\V) 

367 

677 

483 

507 

485 

441 

720 

SO7 

669 

625 

368 

55 1 

489 

529 

470 

431 

S5 1 

367 

2500 

606 

190 

1544 

1103 

1103 

1103 

1103 

595 

1765 

1691 

2743 

1103 

1103 

882 

1765 
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Nom bre del barco 

SENJABAS 

FLPIVXRING 
HAK0Y JI 

REMIFJSK 

SNORRE 

STENBAKKEN 

MEFJORDBAS 

NORDFANGST 

LiG0Y 

SKJERVCrYFlSK 

Idcntifioci6n 1 

exterior 

TI2-BG 

M-7-H0 

T-50.T 

Tó3-BG 

T-77-T 

T-90-T 

T- 1 O1 -BG . 

T- 145-LK 

T-1654 

T-667-S 

Indicativo 
radio 
internar. 

JXOC 

LMOR 

LMXC 

LlPD 

LGU 

LGOD 

LAYV 

JWPJ 

LCEM 

LMNJ 

TRB ' 

215 215 

292 

298 

204 

236 

121 

270 ' 

296 153 

290 

358 

Potencia 
(k  \\'J 

565 

919 

1103 

483 

625 

20 1 

485 

623 

1103 

'919 

EIGENES VA-7Q-F LANW 181 55 1 

B) Bnmos de menas de 200 TRB 

RANDI 

TOR-ARNE 

VAlANES 

LEIRWK 

TOM IVAR 

L0NNINGEN 

MILAND JUNlOR 

FElEBUEN 

ANGELTVEIT 

VESTHAV 

STRIDSHOLM 

FEIE 
BERGVAG 
HAUGE SENlOR 

FlSKENES 

STOKKE SENIOR 

NWBAKK 

A " E  B E A n  

V E V A N a L  

HARHAUG 

REITEBRlS 

AA-34-L 3 Y U  

F-22-VS JXGE 

F-92-NK LEDH 199 

F-l1O.L JWMR 170 

F- 123-L ' JWLD 

H-2-B LAJN 198 

M-23-MD LAQX 100 

H-22-FE L A "  

H-24-F LCRl 136 

H-65-B LDGO 

H-83-OEN LNFG 

H- 1 15-FE JWOC 

' M-2-F LHRG 

M-2-S LGBC 

M-7-SA LLFX 

M-12-U LADH 

M-134 JWZZ 

M-15-SA LGWN 199 

M-lbEE LLOL 

M-20.H LFCO 

M-35-HOE LKAL 

24 

49 

85 

64 

49 

74 

36 

40 

70 

1% 

199 

121 

176 

1% 

197 

82 

169 

312 

735 

595 

330 

66 1 

269 

147 

3 5  

239 " 

'. 73 

268 

4 4 1  

- 415 

' '397 

'294 

6u 
367 

485 

24 1 
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Nombre del barco 

BRmRENE V 

O L A G L T  

GJERDSVIK 

METRO 

VIERLPJI'D 

AUDILILL 

HARTO JUNIOR 

BLA!STHOLhl 

OYBAS 

LESTASKJER 

VEIDAR I 

WBARD 

N Y  F ALKEN 

ROLLON 

TORITA 

. .  

EL D BOR G 

TRANABANKEN 

FLID 1. 

JOHNSON SENlOR 

. L  
ASERBYBUEN 
SOLSTRAND 

RBSTBANKEN 

JARO 

vIGc;o ANDRE 

BRUSTEIN 

HAVtlNER 

KORAL SENlOR 

HENNINGSVER 

MSLEGUNN 

STANGHOLM 

Identificación: , Indicativo 
. d F  . exterior radio 

internac. 

. * M 4 - H O E  LKGS 

* N4.5-SO LK2457 

, . , M-51-S . - LILH 

,': M-57-H ., . LK3270 

; ;,. M-58-H LAKW 

. .¡,' M40-AK LEVW 

, M-61-SOE - 4  ' . '  . JXSF 

M-64-F . , , LMPD 

a ' , - ;  M-71-HOE . . URA 

- 3 :.. M-92-G . _ $ ,  , . JXXZ 

. :  M-1094 . LDUR 

M-122-G LGNO 

M- 195-HOE UNV 

_ 1  M-199-HOE !.. JWVW 
. r  

.. M-206-A ., LDFK 

. . , M-291-A LFRM 

N-1-TN .) LLVD 

, LKNG N-2-LN 

N-5-BR ~ . , LEGZ 

L . .  . .. 

I, I .  . ' 
1 .  

. .  . *'. 

. .  , .  .. . 
' .  . .  . Nó-BR ..;!' , !  LNRE 

N-63-F JXEW 

N - l O w  . , ,  > LM5277 

LACF 
" .' -. ' N-IlI-OE .-. 

uov 
N-30 1 -BR LHBU 

3 Y Z  

N-415-V U U P  

.. N-2-SG - 

i 

. t  

, N-345-W 

OE-8-H , LM2977 

SAJANA 

CALYJyO 
. l  

SANDER 
$ 

ROY AL 

. OE-Y-H . ' . ' .  .~ 
LM38 13 

. . JXJK , .*." R- 1-ES 

R-2-ES LGYZ 

JWLQ 

R-IQES .. , . . LNNE 

.. .. 

,-. 6.. . 
, . R-8-K 

.,.< : .  i ' " '  I 

38 176 1 

87 :, 330 

58 . 276 

25 183 

188 312 

273 164 40) -- 
76 252 

129 577 

49 23s . 

191 , al 

145 459 

177 1w 235 

26 191 

181 404 

. ,  

189 367 

174 J J I  

177 570 

80 268 

99 

75 

79 
. : <: 

24 

160 

40 

23 

179 

19 

95 

24 

23 

96 

1 67 

158 

93 

. , 401 

. 2 m  

252 . 

> p= 
.169 

529 

4 220 

238 

. 360 

735 

, mo .. 
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Nombre del barco 

- 

STRALAU I I  

HAFLU 

SKUDEFJORD 

CONSOL 

GAMA 

SEIDON 

VEIDING 

VEAVlK 

BRA"FLLi 

NORDLENDING ' 

SKARHOLM 

0 m u s  I 

KVERNSUND 

VIKINCBANK 

VEAGUT" 

STATTHAV 

REMO 

HOPLAND SENlOR 

KNAUSEN 

BLUEFIN 

NYBAKK 

SKJONGHOLM 

SVEBAS 

GOLD' DOLLAR 

HUCIN 

sI1G MAGNE 

TRON0Y 

PANTER 

OIUON 

MORTEN LARSEN 

KRlsTlAN JOHANSEN 

EDBYVERING 
VASSHOLM 

!ZEIN ARNE 

< .  ldcatficacidn indicativo . TRB Pntencia 
. exterior radio (k\\ J 

intemc. 1969 1948 . :  
(oslo) (Londres) 

. ' R-27-E;S . ' LIUN 47 . '275 ' 

48 367 . 

104 220 -. 

49 '-2 5 O 

49 294 ' 

49 

49 

117 

360 

330 

: 312' ' 

32 191 

136 514' ' ' 
465 . LDTX 1 50 . R-112-K :: 

24 294 * 

116 551 ' <  

- .  

R-225-K LMQU 199 367 

441 R494-K 

SF- 1 -S J W r r  192 401 

'309 

. k  
: .  * .  

139 
. f .  

190 . , . . -  LEKC 
. . .  

~ , . . . . . - .. . 
SF-2-S LD WS 

9 2 '  '-;... 

SF44-V . , LMFG 138 , 329 

JWPD 71 53 . - . w -  . . .  
SF-11-V 

343 . . ,  I ., I . .  . + ' S .  
SF-76-F JXHD 51 

' 8 ~  . .  
SF-78-V . JXPH 

SF-89-F LFVN 

SF-240.F . > I  . .  * 

. .  JXHY 

SF3WA . LNHQ 

ST-3-F LGY A 

JWRJl T-7-TK 

T-88-B LANT 

TK-SBL LK4069 

1' . 

. .  

- . .  

7- 1 06-7 

7- I-BG 

7-36 1-1 

7-760-T 

v-7 I -L 

V A 6 . U  

, .  

I 

1 1 .  

JWOP 

LLKK 

LKEU 

LK2713 

LM279 1 

LM95 1 O 

49 

96 

99 

99 

85 

44 

167 

148 

. .  
. .  . 12 

199 

159 

45 

24 

14 

338 

220 

397 . 
. , ,  . 

2 . .  I 

339. . .  < .  

308, . 
459 . 

367, 

... 4 . 

1.1.1 ., 

595 . . . .  ' .  . 
_. . 367 

I 

463. ~ 

297 

143 

: luz 
. <. 

- 281'- 
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Potencia TRB. Nombre del barco . Indicativo 
rOdi0 
inttmc. 

L N R i  

LKJS 

. LDEV 

LM PI 

LAZW 

JXER 

LEPK 

JWWK 

LDHD 

LMTJ 

LLYY 

. LM3122 

1969 
(OSlO) 

64 

HELCCÍYSUND 

ELSY 

SHEIK 

S0RLYS 

RACON 

J Y T E  ROSS 

STALGUIT 

NESEJEhTA 

SAlLOR 

PIRAJA 

PONNY 

LElF JUNIOR 

99 

47 

24 

68 

137 

49 

49 

48 

90 

145 

48 

23 

17 

507 

2% 

132 

360 

415 

330 

382 

240 

382 

69 1 

26U 

.la0 

122 

. .  

VA-8-F 

VA-1 1-F 

VA-60-S 

VA-62-K 

V A 4 5 4  

VA-79-K ' 

VA-87-K . 

V A-87-LS 

V A - a F  . 

VA-95-K 

VA-96-f . - 

VA-133-FS 

BARCOS PESQUEROS PARA PESCA PELÁC~CA 

A) BaaMUla, arenque y caballa 

882 

684 

902 2059 

1152 31 16 

625 

L U N  

L K W  

LEHS 

BJARNE NILSEN F45-H 

M. NlLSEN F47-H 

KRISTIAN RYGGEFJORD F-95-M 

. .& . 
528 

208 

GARPESKJER 

TORBAS 

W A V  

H A ~ A S  

FONNES 

CARDAR 

F- 1 #M 

F-23 1 -M 

F-272-M 

. F-574-M 

H-1-AM 

H-5-AV 

LAWQ 

UEB 

LMAD 

LHWO 

470 

620 Po5 

827 

595 809 

599 

710 

1695 

1261 

'. . 
LNGE 

LAWO 

LIWO 

LLXE 

LEOY 

MXP 

LLVC 

JXAM 

LAW 

LHDO 

713 3Ooo 

1765 

799 2399 

768 1765 

HARCUN 

ENDRE D Y W Y  

LIGRUNN 

M0G-WIORD 

K N E s r r R  

SLAA7TER0Y 

H-5-0 

H-ó-F 

U-84 

H-10-AV 

H-I 1-AV 

H-12-AV 

Y 

1085 2250 

557 1080 

1147 2397 

696 1103 

815 1 U 3  

12% 
._  

H A V D R m  H-12-BN 

LAFIORD H-IPAV 
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Nombre del barco Identif~cación .-  . Indicativo TRB . Potencia 
exterior rPdi0 ( k  N.j 

internac. 1969 1- 
(oslo) (Londres) 

ELDJARN 

SOLVAR VIKING 

GERDA MAME 

m A A L 0 Y  

S U D E W  

HAUCAGUT 

KROSSFJORD 

RDI-ITNGM 

LlBAS 

MALMEN 

MARON 

TALBOR 

HAVBRAUT 

BIRKELAND 

LIAFJELL 

H BSTERVOLD 

VERDI 

S T O E K N U T  

HARDHAUS 

VE!XERMG 

VESTWKING 

TOR0Y SUND 

ORDlN A i  

HAVGLANS 

VENDLA 

EROS 

ARTUS 

LEINEEJ0RN 

HAVBRJS 

F L 0 M A ”  

KINCS BAY 

S I W W D  SENIOR 

MELSHORN 

SXBJ0RN 

. H-28-AV . . LEBS 1126 PW 

H-30.B ’ LMWW 287 ! 853 . 

H-32-AV 

H-38-AV 

H-50-A 

UJO.AV 

H-69-S 

u-73-0 

H-75-F 

H-83-S 

H-84-F 

H-87-AV 

H-88-AV 

H-118-AV 

H- 12 1 -F 

H-128-AV 

H-132-AV 

H- 148-A V 

H-160-AV 

H- 169-AV 

H- 1 %AV 

H-2OZ-B . 

H-ZGAV 

H-325-0N 

H-369-AV 

M- 1 7-HO 

M-2-H0 

M-3-H0 

M 4 H  

MS-HD 

M-2 1 40  

M-25-H 

M-26-HD 

M-27-VD 

LAUP 

’ LHAJ 

. LAIU 

LAQD 

. LHEO 
LLYS 

LGLN 

LCMT 

LDBS 

. LMRX 

LNPB 

J w r p  

UUK 

JXMU 

LNPN 

LDOG 

JXME 

LADL 

LlAB 

LENP 

LGFN 

. LNXT 

LNPF 

LHKO 

JWQU 

LHRE 

LKOL 

LAXZ 

LGWK 

JWZU 

LLHW 

LKOJ 

1651 

1276 

1 6544 

479 

443 

768 

n7 

220 1 

2056 

1880 

052 

1846 

1368 

1759 

257 1 

964 

714 

70 I 

455 

1348 

301 

633 

917 

lo00 

82 1 

1 506 

632 

800 

287 

542 

W1 

1255 

999 

939 

853 

408 

639 

3089 

- 2.206 

‘1 765 

2964 

1055 

882 

2646 

735 

661 

1% 

‘ 1471 

’ 1799 

1603 

2940 

1719 

3528 

2940 

1912 

1176 

. 485 

1985 

809 

2206 

2205 

2436 

191 1 

* .  2574 

1544 

1 4010 

1323 

1176 

808 
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Nombre del barco 8 .  . Identific~ción Indicativo TRB . Poirncia 

SIGLAR 

VESTBAS 

N ORDSJ BB AS 

STORMFUGLEN 

SJí3BRIS 

VOLSTAD JR. 

SMARAGD 

NYBO 

LAFJELL 

INGER HILDUR 

FlSK 

TEIGENES 

MID0Y VIKINC 

HOLMSUND 

GUNNAR LANGVA 

HAVSNURP 

fETA ' 

ESPEVER 

H E R C W I R ~ L  
c -  NEP?WGES 

IUNGS CROSS 

DY RNESVAG 
HAVSKJER 

SlARM 

NlLS HOLM 

L U W  

SENIOR 

SiXAUMBERG 

GR€iE KRiSTíN 

RBDHOLMEN ' 

M. iYFTERSTAD 

NORDFISK 

ASBJm SELSBANE 

Tü0NDERBAS 

exterior ' mdio 
internac. 

. M-3I-H0 LLCX 

M-33440 . .  . . .  LLXH 

. ~ M - 3 4 4 0  LGSP 

,. . . M-%AV * LIWS 

. . .  : M46-H0 ' LELC 

. ,  

- .  

.,-. l M 4 P A  . - LAES 

. -  M & H 0  . :  LGSE 

. 1' M45-MD - '.. LLXJ 

' . - 2  H-77-AV ' LKTF 

. .  " M-ImF ' ' LEDG 

1. . . M-IOS-A '. ' LMRU 

M-l20-H0 . JWSG 

' M-127-MD . LMLL 

- .  M-IPH0 . . LDGA 

. :.. M-189-A JMJ 

M-195-MD . '  L JWOK 

M-24GH0 . LIRA 

M - W H 0  . LAEl 

: M-347-H0 : LKDQ 

*.!' . M-353-H ' . .  ' LDCM 

. . ' M 4 1 6 H 0  . . . .  LHUZ 

'. M435-SM ! '. . LGGM . .  

' M 4 8 - A  ' <  LEGl 

M472-SM e .. ' JWYL 

- ' M495-SM L W  

LECY . .  ,, N-1-L .:* ' 

. . . .  , N-I-LN ' .  ' 
: LNQD 

. . . LlOD . , .  , . ' N-2-LF 

. _ .  i N-2-V . .' - t  L D W  

.: J .  < N - 1 6 - W  .: ." LKER 

. N-2!bLN- . JXAY 

" N-50.8 LEHK 
' N-%-LN: : .'. . JWRT 

, .  . KT-2mv JXXK 

- 290 - 

1969 
(oslo) 

53 1 

978 

1286 

757 

639 

688 

614 

903 

1505 

60 1 

1135 

i443 

1032 

365 

442 

9(14 

389 

1332 

93 6 

1029 

814 17'65 

309 5(\7 

3:!80 

617 8112 

. .' 2242 

441 . 882 

1'257 

1% 

723 1 7& 

1621 

735 

426 66 1 

865 2203 

2 76 735 

2&7 

5% ' 1287 

6% 1323 

1765 

939 1%) 

269 ) 735,- 

912 2206 -. 

2% 500 

588' 

459 1765 

927 -2059 

342 785 

685 . 1415- 

265 . 882 . 

1481 2250, 

543 , 1279 

827 

2250 
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Nombre del barca b Identificación . Indicativo TRB Potencia 
exterior radio (k\\') 

internac. 1969 1948 
(oslo) b n d r a )  

KETLlN 

SELVAG SENIOR 

VEABAS 

VEA 

HOLhlSIB 

ROALDSEN SENIOR 

VARBERG 

SISSEL ELISABETH 

ATLANTIC VIKING 

RINDENES 

ARGUS JUNIOR 

VESTFART 

FISKEBAS 

VlKiNG I 

SVANAUG ELlSE 

RA V 

GEIR. JOHANSEN 

NORSEL 

TROMSBAS ~ ' . 

FRAhTSEN JUNlOR 

STORTlND 

TROMSLnBUEN 

TORSON 

0STBAS 

HARMONI 

, .  r >  

L .  

B) Arenque y Gballa 

P.J. SENIOR 

KAMLnFISK 

BOANESFlSK 

VEIDVXRJNC 

PAUL SENIOR 

WNGHOLM 

KVrrSKIXR 

N-119-SO LMRI 342 285 x 735" 

N-510-ME i LNZA 1224 .. < -  1765 

R-2-H . JXNS 999 < .  14 15 

R-10-K . LGRH 599 "1618 

, 5 M-62-G , . LALT 397 . . 588 

.: : R-52-ES '.' LLKH 497 -. h98 ' 

, , M-100.H LHJP 1181 . 1984. 

SF-&SU . LAYL 461 882 

SF-8-v LAQU 1189 . > '  1838 

SF-I0.F LDDW 318 255 606 

SF- 17-V JXVM 290 ' , 698, 

' SF-22-B LNPE 62 7 . '809" 

SF-UGF LCFQ 654 1213 

SF-303,-V LCZD 32 I 66 I 

ST- 19-F UDR 589 1470 

i ,  ST40-o' . , ' 'J>(hIL . " " 9 9 2 * ,  . 2400 

T-5-T 

T-2 1 -T 
I <  

J W S  

LDQJ 

248 882 

.546 808 

H- 10-BN LFMR 1197 2500 
7-22-1 L m P ,  - . .  

T4eT 

T d e S A  JWWE 472 

T-65-T 

T-68-G 

,442 .''¡. , . 1250 

LKIX 464 809 

662 

240; ' 

1103 

T-74-T LAlJ 491 1 103 

' 1, . .  8 .  . .  , 

. ,. .. a 

:. , 

LCAG 1230 

URG 522 
. - .  

a .  . . .  . - .  
. ?  . 

. f  . . . , .  , . L  . .  
. .  * . .  

F-56-H LEOP 

F- 149-NK J W N  

H-105-AV , L F W  

M-50-SA LLML 

M- 174-AV LLVA 

M-180-AV. LGQL 

N-3-1 LGYE 
8 .  ' 

98 403 

w 397 

170 . 603 

1% 415 

222 368 

154 441  

158 55 1 
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Nombre del barro 

BREN N B m N  

SKARHOLMEN 

GUNNAR KLO 

ST0lTVARINGEN 

EINAR ERLEND 

SBRBPIEN 

m R A B 0 E N  

~ E K R I ~ N  . 
OLE MARTlN 

HANSSON 

SKULBAREN 

S K A W S U N D  

1 den tifioci6n 
exterior 

N-26-V 

N-62-BB 

N-146-0 

N-2WME 

N-25bME 

N-35bME 

R-5-B . . 

ST-3-0 

ST- 19-0 

ST*R 

T- 19-T 

7-1 11-T , .  , 

Indicativo 
radio 
iniernac. 

JWWM 

LLWX 

LAVM 

LHAl 

LNYZ 

JWQY 

LDlW 

LHLX 

L M W  

LAIZ 

LKTM 

J W V R  

TRB Potencia 
( t i1V)  

1969 1948 
(OSlO) (Londres) 

135 386 

94 533 

1 50 39’7 

172 97 3112 

230 377 

194 . 5*!0 

182 141 5’10 

I 80 415 

122 ’ 91 3 61 

113 . 308 

129 2% 

184 393 

ANEXO V 
i 3 .  

Lista correspondiente al apartado 5 del artículo 39 del Acta de adhesidn 

Identifiw56n Indicativo TRB Potencia 
Nombre del barco exterior d i 0  (k $Y) 

iiiccrnoc. 1969 1948 
(oslo) (Londres) 

BARCOS PESQUEROS PARA PESCA BEhT6NICA 
. ,  

HUSBY JUNIOR , N-3eHR LFFQ ia i  109 246 

TOR INGE N-77-F U B L  186 360 

LANGENESVXRlNG N-27-OE LMKH in ns 
T R D N D E R T ~  KT-26&v LMPQ 158 405 

RAMSMSUND sr-8- LHTP 275 191 415 
1 

R Y S í R A  UM T-17-7 J W  150 375 

MAL AN GSFJ ORD . 7-32-LK L M Q  83 349 

MEREDIAN 11 

BJ0RN0YBUEN 

KVAL0YFJORD 

J.M. BERNTSEN 

HAVFfSK 

MEFJORDVXRING 

!ZRANDBY 

TROMSPIYVERING 

T-52-S Llxl  

7-58-T LDHC 
i> 

T-7GT LKRL 

’ T-87-LK ~ LNRN 

7-88-L ’ LNBL 

LFZT 

T-137-BG L H R  

T- 1 83-7 LKVX 

178 

125 

277 192 . ’  

463 240 

208 

199 114 

150 

249 176 

69 1 

368 

809 

570 

397 

4Cba 

7 i8  

418 
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ANEXO VI 

Lista correspondiente a los artículos 54,73,97 y 126 
del Acta de adhesión , 

1. LEGISLACION ADUANERA 

Reglamento (CEE) n.O 2913192 del Consejo, de 12 de 
octubre de 1992 (DO n.O L 302 de 19.10.1992) y Regla- 
mento (CEE) n.O 2454/93 de la Comisión, de 2 de julio 
de 1993 (DO n.O L 253 de 11.10.1993) modificado por 
el Reglamento (CEE) n.0 3665193 de la Comisión, de 2 1 
de diciembre de 1993 (DO n.O L 335 de 31.12.1993), y 
protocolos de origen incluidos en los acuerdos prefe- 
renciales celebrados por la Comunidad: 

Sin perjuicio de lo dispuesto a continuación, esta le- 
gislación comunitaria será de aplicación a los nuevos 
Estados miembros a partir de la fecha de la adhesión. 

1. Artículos 22 a 27 del Reglamento del Consejo y 
35 a 140 del Reglamento de la Comisión relativos al 
origen de las mercancías, modificado por el Reglamen- 
to (CEE) neo 3665/93 de la Comisión, de 21 de diciem- 
bre de 1993 (DO n.O L 335 de 31 de diciembre de 
1993), y protocolos de origen incluidos en los acuerdos 
preferenciales celebrados por la Comunidad: 

1.  Sin perjuicio de la aplicación de cualquier medi- 
da que derive de la política comercial común, los certi- 
ficados de origen debidamente expedidos por terceros 
países en el mdco de acuerdos preferenciales celebra- 
dos por la República de Austria, la República de Fin- 
landia, el Reino de Noruega o el Reino de Suecia con 
estos países o en el marco de normativas nacionales 
unilaterales de los nuevos Estados miembros serán 
aceptados en los respectivos nuevos Estados miem- 
bros, siempre que: 

- el certificado de origen y los documentos de 
transporte hayan sido expedidos a más tardar el día 
anterior a la adhesión; 
- el certificado de origen se presente a las autori- 

dades aduaneras a más tardar cuatro meses aespués 
de la adhesión. 

2. Se autoriza a los nuevos Estados miembros a 
conservar las autorizaciones por las que reconoce la 
condición de “exportador autorizado” en el marco de 
acuerdos celebrados con terceros países, siempre 
que: 

- dicha disposición esté estipulada también en los 
acuerdos celebrados por estos terceros países con la 
Unión en su actual composición; 
- los exportadores autorizados apliquen las nor- 

mas de origen de la Comunidad. 

Estas autorizaciones serán reemplazadas, a más tar- 
dar un año después de la adhesión, por nuevas autori- 
zaciones expedidas según las condiciones de la legisla- 
ción comunitaria. 

3. Las solicitudes de verificación posterior de los 
certificados de origen a que se refieren los apartados 1, 
2 y 4 deberán ser aceptadas por las autoridades adua- 
neras competentes de la Unión, tal como está consti- 
tuida en la actualidad, y las de los nuevos Estados 
miembros durante un período de dos años a partir de 
la expedición del certificado de origen de que se trate. 

4. Cuando el certificado de origen y/o los documen- 
tos de transporte hayan sido expedidos con anteriori- 
dad a la adhesión y cuando se requieran formalidades 
aduaneras para comercio de mercancías entre los nue- 
vos Estados miembros y la Unión en su actual compo- 
sición o entre los propios nuevos Estados miembros, 
serán de aplicación las disposiciones del Título V del 
Protocolo 4 sobre las normas de origen del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, y del Título V 
del Protocolo n.O 3 de los Acuerdos de Libre Comercio 
entre la CE, la República de Austria, la República de 
Finlandia, el Reino de Noruega y el Reino de Suecia. 

2. Artículo 76 del Reglamento del Consejo y artícu- 
los 253 a 289 del Reglamento de la Comisión relativos 
a los procedimientos simplificados: 

1.  Los nuevos Estados miembros podrán mantener 
las autorizaciones de declaraciones periódicas expedi- 
das con anterioridad a la adhesión en las condiciones 
en que fueron concedidas. 

2. Dichas autorizaciones se sustituirán, a más tar- 
dar un año después de la adhesión, por nuevas autori- 
zaciones expedidas con arreglo a las condiciones de la 
legislación comunitaria. 

3. Artículos 98 a 113 del Reglamento del Consejo y 
503 a 548 del Reglamento de la Comisión relativos al 
depósito aduanero: 

1.  Sin perjuicio del apartado 2, los nuevos Estados 
miembros podrán mantener las autorizaciones de depó- 
sito aduanero expedidas con anterioridad a la adhesión 
con arreglo a las condiciones en que fueron concedidas. 

2. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 
se sustituirán, a más tardar un año después de la adhe- 
sión, por nuevas autorizaciones expedidas con arreglo 
a las condiciones de la legislación comunitaria. 

3. El régimen se ultimará con arreglo a las condi- 
ciones de la legislación comunitaria. Cuando ello origi- 
ne una deuda aduanera, el importe abonado se consi- 
derará recurso propio de la Comunidad. Cuando el 
importe de la deuda aduanera se determine con arre- 
glo a la clasificación arancelaria de las mercancías de 
importación, al valor en aduana y a la cantidad de los 
bienes de importación al aceptarse la declaración de 
su inclusión en el régimen de depósito aduanero, y 
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siempre que la declaración se hubiera aceptado con 
anterioridad a la adhesión, estos elementos serán los 
resultantes de la legislación aplicable en el nuevo Esta' 
do miembro de que se trate antes de la adhesión. 

4. Artículos 114 a 129 del Reglamentó del Consejo 
y 549 a 649 del Reglamento de la Comisión relativos al 
perfeccionamiento activo: 

1. Los nuevos Estados miembros podrán mantener 
las autorizaciones de perfeccionamiento activo expedi- 
das con anterioridad a la adhesión con arreglo a las 
condiciones en que fueron concedidas, hasta que expi- 
re su validez, y como máximo un año a partir de la fe- 
cha de la adhesión. 

2. Cuando la validez de las autorizaciones a que se 
refiere el apartado 1 expire después de transcurrido un 
año a partir de la fecha de la adhesión, dichas autori- 
zaciones se sustituirán, a más tardar un año después 
de la adhesión, por nuevas autorizaciones expedidas 
con arreglo a las condiciones de la legislación comuni- 
taria. 

3. El régimen se ultimará con arreglo a las condi- 
ciones de la legislación comunitaria. Cuando ello origi- 
ne una deuda aduanera, el importe abonado se consi- 
derará recurso propio de la Comunidad. Cuando el 
importe de la deuda. aduanera se determine con arre- 
glo a la clasificación arancelaria, a la cantidad, al valor 
en aduana y al origen de las mercancías de importa- 
ción al aceptarse la declaración de su inclusión en el 
régimen de perfeccionamiento activo, y siempre que la 
declaración se hubiera aceptado con anterioridad a la 
adhesión, estos elementos serán los resultantes de la 
legislación aplicable en el nuevo Estado miembro de 
que se trate antes dela adhesión. 

Para mantener la igualdad entre el titular de una au- 
torización establecido en la Unión en su composición 
actual y los establecidos en los nuevos Estados miem- 
bros, deberá abonarse un interés compensatorio sobre 
los derechos de importación aplicables con arreglo a 
Ias condiciones de la legislación comunitaria a partir 
de la fecha de la adhesión. 

4. Si la declaración de perfeccionamiento activo 
hubiera sido aceptada conforme a un sistema de rein- 
tegro, éste se realizará con arreglo a las condiciones de 
la legislación comunitaria por parte del nuevo Estado 
miembro y a su cargo, cuando los derechos de aduana 
cuya devolución se solicita se hayan contraído antes 
de la fecha de la adhesión. 

t 

. 5. Artículos 130 a 136 del Reglamento del Consejo 
y 650 a 669 del Reglamento de la Comisión relativos a 
la transforinación bajo control aduanero: 

1. Los nuevos Estados miembros podrán mantener 
las autorizaciones de transformación bajo control 
aduanero expedidas con anterioridad a la adhesión 
con arreglo a las condiciones en que fueron concedi- 
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das, hasta que expire su validez y como máximo un 
año a partir de la fecha de la adhesión. 

2. Cuando la validez de las autorizaciones a que se 
refiere el apartado 1 expire después de transcumido un 
año a partir de la fecha de adhesión, dichas autoriza- 
ciones se sustituirán, a más tardar un año después de 
la adhesión, por nuevas autorizaciones expedidas con 
arreglo a las condiciones de la legislación comunitaria. 

3. El procedimiento se ejecutará con arreglo a las 
condiciones establecidas por la legislación comunita- 
ria. Cuando ello origine una deuda aduanera, el im- 
porte abonado se considerará recurso propio de la Co- 
munidad. 

6. Artículos 137 a 144 del Reglamento del Consejo 
y 670 a 747 del Reglamento de la Comisión relati1 os a 
la importación temporal: 

1. Los nuevos Estados miembros podrán mantener 
las autorizaciones de importación temporal expedidas 
con anterioridad a la adhesión en las condiciones en 
que fueron concedidas hasta que expire su validez, y 
como máximo por un año a partir de la fecha de Ia ad- 
hesión. 

2. Cuandola validez de las autorizaciones a que se 
refiere el apartado 1 expire después de transcurrido un 
año a partir de la adhesión, dichas autorizaciones se 
sustituirán, a más tardar un año después de la adhe- 
sión, por nuevas autorizaciones expedidas con arreglo 
a las condiciones de la legislación comunitaria. 

3. El régimen se ultimará con arreglo a las condi- 
ciones establecidas por la legislación comunitaria. 
Cuando ello origine una deuda aduanera, el importe 
abonado se considerará recurso propio de la Comuni- 
dad. Cuando el importe de la deuda aduanera se deter- 
mine con arreglo a la clasificación arancelaria, a la 
cantidad, al valor en aduana y al origen de las mercan- 
cías de importación al aceptarse la declaración de su 
inclusión en el régimen de importación temporal, y 
siempre que la declaración se hubiera aceptado con 
anterioridad a la adhesión, estos elementos serán los 
resultantes de la legislación aplicable en el nuevo Esta- 
do miembro de que se trate antes de la adhesión. 

Para mantenerla igualdad entre el titular de una au- 
torización establecido en la Unión en su composición 
actual y los establecidos en los nuevos Estados miem- 
bros, deberá abonarse un interés compensatorio sobre 
los derechos de importación aplicables con arreglo a 
las condiciones de la legislación comunitaria a partir 
de la-fecha de adhesión. 

7. Artículos 145 a 160 del Reglamento del Consejo 
y 748 a 787 del Reglamento de la Comisión relativos al 
perfeccionamiento pasivo: 

1. Los nuevos Estados miembros podrán mantener 
las autorizaciones de perfeccionamiento pasivo ,expe- 
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didas con anterioridad a la adhesión en las condicio- 
nes en que fueron expedidas hasta que expire su vali-' 
dez, y como máximo por un año a partir de la fecha de 
la adhesión. 

2. Cuando la validez de las autorizaciones a que se 
refiere el apartado 1 expire después de transcurrido un 
año a partir de la adhesión, dichas autorizaciones se 
sustituirán, a más tardar un año después de la adhe- 
sión, por nuevas autorizaciones expedidas con arreglo 
a las condiciones de la legislación comunitaria. 

3. El régimen se ultimará con arreglo a las condi- 
ciones establecidas por la legislación comunitaria. No 
obstante, el importe de la deuda aduanera se determi- 
nará con arreglo a la legislación aplicable, antes de la 
adhesión, en el nuevo Estado miembro en que se hu- 
biera aceptado la autorización de perfeccionamiento 
pasivo antes de la adhesión. 

8. Artículos 166 a 181 del Reglamento del Consejo 
y 799 a 840 del Reglamento de la Comisión relativos a 
las zonas francas y a los depósitos francos: 

1.  Los nuevos Estados miembros podrán mantener 
las zonas francas y los depósitos francos designados o 
autorizados antes de la adhesión con arreglo a las con- 
diciones en que fueron designados o autorizados, 
siempre y cuando cumplan las condiciones de la legis- 
lación comunitaria a partir de la fecha de la adhesión. 

2. Cuando las zonas francas y los depósitos francos 
a que se refiere el apartado 1 no cumplan las condicio- 
nes establecidas por la legislación comunitaria, los 
nuevos Estados miembros sólo podrán mantener di- 
chas zonas y depósitos francos designados o autoriza- 
dos antes de la adhesión por un período máximo de un 
año a partir de la fecha de la adhesión. 

3. Las autorizaciones a que se refiere el apartado 1 
se sustituirán, a más tardar un año después de la adhe- 
sión, por autorizaciones expedidas con arreglo a las 
condiciones de la legislación comunitaria, 

4. Las autoridades competentes de los nuevos Esta- 
dos miembros aprobarán la contabilidad de existen- 
cias de los operadores de las zonas francas a más tar- 

dar un año después de la adhesión. La aprobación se 
expedirá con arreglo a las condiciones de la legislación 
comunitaria. 

5. Los nuevos Estados miembros podrán mantener 
las autorizaciones de inclusión en los regímenes adua- 
neros a los que se refieren las letras c), d) y e) del ar- 
tículo 173 del Reglamento del Consejo, de mercancías 
que permanezcan en una zona francá o en un depósito 
franco, expedidas con anterioridad a la adhesión con 
arreglo a las condiciones en las que fueron concedidas, 
hasta que expire su validez, y como máximo por un 
año a partir de la fecha de la adhesión. 

6. Cuando la validez de las autorizaciones a que se 
refiere el apartado 5 expire después de transcurrido un 
año a partir de la adhesión, dichas autorizaciones se 
sustituirán; a más tardar un año después de la adhe- 
sión, por nuevas autorizaciones expedidas con arreglo 
a las condiciones de la legislación comunitaria. 

9. Artículos 201 a 232 del Reglamento del Consejo 
y 868 a 876 del Reglamento de la Comisión relativos a 
la contracción y recaudación a posteriori: 

El cobro se realizará con arreglo a las condiciones 
de la legislación comunitaria. No obstante, cuando la 
deuda aduanera se hubiera originado antes de la fecha 
de la adhesión, el nuevo Estado miembro de que se 
trate realizará el cobro en su propio beneficio y con 
arreglo a sus condiciones. 

10. Artículos 235 a 242 del Reglamento del Conse- 
jo y 877 a 912 del Reglamento de la Comisión relativos 
a la devolución y condonación de los derechos: 

La devolución y la condonación de los derechos se 
realizarán con arreglo a las condiciones de la legisla- 
ción comunitaria. No obstante, cuando los derechos 
cuya devolución o condonación se solicita se refieran a 
una deuda aduanera originada antes de la fecha de la 
adhesión, el nuevo Estado.miembro de que se trate 
efectuará la devolución y condonación de sus dere- 
chos, a sus expensas y con arreglo a sus condiciones. 
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ANEXO VI1 

Lista correspondiente al artículo 56 del Acta de adhesión 

L 

620 1 

6202 

6203 

6204 

6205 

Abrigos, anoraks, etc. para hombres o niños 

Abrigos, anoraks, etc. para mujeres o niñas 

Trajes, chaquetas, pantalones, etc. para hombres o niños 

Trajes sastre. conjuntos, chaquetas, pantalones, vestidos. 
faldas, etc. para mujeres o niñas 

Camisas para hombres o niños 

C ~ D I G O  DEL 
ARAh'CEL 

ADiLiANERO 
NORUEGO 

6210- 
(excepto 6210.10 20) 

DESCRIPCIÓK 

Prendas impregnadas o revestidas ' 

, 
1 3. 389 L 0677: Directiva 89/677/CEE del Consejo, 
1 de 21 de diciembre de 1989, por la que se modifica por 

octava vez la Directiva 76/769/CEE relativa a la aproxi- 
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y 

l 

621 1 
(excepto 621 1.1 1 00- 
6211 i2 00 

Conjuntos de esquí. monos de deporte. etc. 

6302 
(excepto 6302.22 I O, 
6302.32 10 y 
'6302.40 00-6302.99 00) 

Ropa de cama 
de punto 
de algod6n 

6303.91 90 
6303.92 90 
6303.99 90 11 6306.21 014306.29 00 Tiendas 

ANEXO ViII 

Disposiciones contempladas en el artículo 69 del Acta 
de adhesión 

1. 391 L 0173: Directiva 91/173/CEE, de 21 de marzo 
de 199 1, por la que se modifica por novena vez la Direc- 
tiva 76/769/CEE relativa a la aproximación de las dispo- 
siciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros que limitan la comercialización y el 
uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos 
(pentaclorofenol) (DO n.O L 85 de 5.4.1991, p. 34). 

2. 391 L 0338: Directiva 91/338/CEE del Consejo, 
de 18 de junio de 199 1, por la que se modifica por dé- 

cima vez la Directiva 76/769/CEE relativa a la aproxi- 
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros que limitan 
la comercialización y el uso de determinadas sustan- 
cias y preparados peligrosos (cadmio) (DO n.0 L 186 de 
12.7.1991, p. 59). 

El punto 2.1 del Anexo de la Directiva relativo al uso 
del cadmio como estabilizador en PVC. 
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administrativas de los Estados miembros que limitan 
la comercialización y el uso de determinadas -sustan- 
cias y preparados peligrosos (mercurio, arsénico y 
compuestos organoestánnicos) (DO n.O L 398 de 
30.12.1989, p. 19). 

En la medida en que la Directiva afecte a compues- 
tos organoestánnicos. 

4. 376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
abonos (DO n.O L 24 de 30.1.1976, p. 21), cuya última 
modificación la constituye la Directiva 93/69/CEE de 
la Comisión, de 23 de julio de 1993 (DO n.O L 185 de 
28.7.1993, p. 30). 

Artículo 7, en la medida en que el contenido de cad- 
mio de los abonos se vea afectado. 

5. 385 L 0210: Directiva 85/21O/CEE del Consejo, 
de 20 de marzo de 1985, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros referentes al 
contenido en plomo de la gasolina (DO n.O L 96 de 
3.4.1985, p. 25), cuya última modificación la constitu- 
ye la Directiva 87/416/CEE del Consejo, de 21 de julio 
de 1987 (DO n.OL 225 de 13.8.1987, p. 33). 

Artículo 7, respecto del contenido de benceno de la 
gasolina a que hace referencia el artículo 4. 

6. 393 L 0012: Directiva 93/12/CEE del Consejo, de 
23 de marzo de 1993, relativa al contenido de azufre 
de determinados combustibles líquidos (DO n.O L 74 
de 27.3.1993, p. 81). 

Artículo 3, respecto del contenido de azufre de los 
gasóleos a los que se hace referencia en el párrafo pri- 
mero del apartado 2 del artículo 2. 

7. 391 L 0157: Directiva 91/157/CEE del Consejo, 
de 18 de marzo de 199 1, relativa a las pilas y a los acu- 
muladores que contengan determinadas materias peli- 
grosas (DO n.O L 78 de 26.3.1991, p. 38), cuya última 
modificación la constituye la Directiva 93/86/CEE de 
la Comisión, de 4 de octubre de 1993 (DO n.O L 264 de 
23.10.1993, p. 51). 

Artículo 9, respecto del contenido de mercurio de las 
pilas alcalinas de manganeso contempladas en el apar- 
tado 1 del artículo 3. 

8. 367 L 0548: Directiva 67/548/CEE del Consejo, 
de 27 de junio de 1967, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas en materia de clasificación, embalaje y etiqueta- 
do de las sustancias peligrosas (DO n.O 196 de 
16.8.1967, p. l), cuya última modificación la constitu- 

ye la Directiva 93/101/CE de la Comisión, de 1 1 de no- 
viembre de 1993 (DO n.O L 13 de 15.1.1994, p. 1). 

a) Artículo 30, conjuntamente con los artículos 4 y 
5, respecto de los requisitos para la clasificación de 50 
sustancias enumeradas en el Anexo 1 de la Directiva y 
contempladas en el Apéndice X anejo, en el que Aus- 
tria podrá pedir el uso de diferente clasificación y eti- 
quetado para dichas sustancias; 

b) Artículo 30, conjuntamente con los artículos 4 y 
5, en la medida en que las sustancias clasificadas co- 
mo “muy tóxicas”, “tóxicas” y “perjudiciales”, además 
de las disposiciones establecidas en la Directiva, pue- 
dan también estar sujetas a procedimientos de registro 
específico (“Osterreichische Giftliste”); 

c) Artículo 30, conjuntamente con el apartado 2 del 
artículo 23, en el que Austria podrá pedir el uso de: 

i) etiquetas con símbolos adicionales no incluidos 
en el Anexo 11 de la Directiva y S-frases no incluidas en 
el Anexo IV de la Directiva, referentes a dispositivos de 
seguridad de las sustancias peligrosas; 

ii) etiquetas con S-frases adicionales no incluidas 
en el Anexo IV de la Directiva, referentes a las contra- 
medidas en caso de accidente; 

iii) etiquetas con frases adicionales no incluidas en 
el Anexo 111 o en el Anexo IV de la Directiva, referentes 
a restricciones de la venta de sustancias venenosas. 

d) Para las sustancias incluidas en las letras a) y c) 
anteriores, las disposiciones del apartado 2 del artículo 
23 de la Directiva, necesitando el uso de las palabras 
“etiquetado CEE”. 

9. 388 L 0379: Directiva 88/379/CEE del Consejo, de 
7 de junio de 1988, sobre la aproximación de las dispo- 
siciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas a la clasificación, enva- 
sado y etiquetado de preparados peligrosos (DO n.O L 
187 de 16.7.1988, p. 14), cuya última modificación la 
constituye la Directiva 93/18/CEE de la Comisión, de 5 
de abril de 1993 (DO n.0 L 104 de 29.4.1993, p. 46) 

a) Artículo 13, conjuntamente con los artículos 3 y 
7, respecto de los preparados que contengan sustan- 
cias contempladas en el punto 8 a) del presente Anexo; 

b) Artículo 13, conjuntamente con el artículo 7, 
respecto de los requisitos de etiquetado tal como se 
enumeran en el anterior punto 8 c) i), ii) y iii); 

c) Artículo 13, conjuntamente con la letra c) del 
apartado 1 del artículo 7, respecto de las sustancias 
peligrosas contenidas en los preparados peligrosos. 

10. 378 L 0631: Directiva 78/631/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1978, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas de los Estados miembros en materia de clasifica- 
ción, envasado y etiquetado de los preparados peligro- 
sos (plagicidas) (DO n.O L 206 de 29.7.1978, p. 13), 
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cuya última modificación la constituye la Directiva 
92/32/CEE del ConSejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O 
L 154 de 5.6.1992, p. 1). 

11. 391 L 0414: Directiva 91/414/CEE del Consejo, 
de 15 de julio de 1991, relativa a la comercialización 
de productos fitosanitarios (DO n.O L 230 de 19.8.1991, 

El artículo 15 y la letra f) del artículo 16, en la medi- 
da en que dichas disposiciones sobré clasificación y 
etiquetado remiten a la Directiva 78/63 K E E  del Con- 
sejo, de 26 de junio de 1978, relativa a la aproximación 
de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis- 
trativas de los Estados miembros en materia de clasifi- 
cación, envasado y etiquetado de los preparados peli- 
grosos (plagicidas) (DO n.O L 206 de 29.7.1978, p. 13), 
cuya última módificación la constituye la Directiva 
92/32/CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992 (D0'n.O 
L 154 de 5.6.1992, p. 1). 

P. 1). 

, 

' 1  

Apéndice X 

Sustancia 

linuron 
triclorosilano 
tricloruro de fósforo 
pentacloruro de fósforo 
oxicloruro de fósforo 
polisulfuro de sodio 
dicloruro de azufre 
cloruro de tionil 
hipocloniro de calcio; 

solución ... % C1 activo 
hidróxido de potasio 
trióxido de cromo . 
dicromato6de potasio . 

dicromato de amonio 
dicromato de sodio 
-clorotolueno 
2-dimetilaminoetanol 

. ,  

1 .  

9 N.O 

006-02 1-00- 1 
014-001-00-9 
O1 5-007-00-4 
015-008-00-X 
oi 5-009-00-5 
O 16-0 10-00-3 
O 16-Ó 12-00-4 
016-015-00-0 

O 17-0 12-00-7 

, 024-001-00-0 
019-002-00-8 

024-002-00-6 
024-003-00- 1 
024-004-00-7 

' 602-037-00-3 
603-047-00-0 
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2-dietilaminoetanol 
dietanolamina 
N-metil-2-etanolamina . 
2-etilhexan- 1,3-diol; octilenglicol 
isoforono 
ó-metil-l,3-ditiolo (4,5-b) 

quinoxalin-2-ona 
anhídrido acético 
metil formiato 
etil formiato 
ácido acrílico 
cloruro de cloroacetato . 
nitrofen . . 
quintoceno (ISO); pentacloron-xo: 

metilamina (mono, di y'tri) . 

dietilamina 
trietilamina 
butilamina 
benzilamina 
di-n-propilamina [ 11, di-isopro- 

diclo fluanido 
cloramina T (Sal de sodio) 
cumeno hidroperóxido ' 
monocrotofos 
edifenfos (ISO); etil-S,'S-difenilditio- . 

triazofos (ISO); 00,O-dietil-0-1- 

metano1 
etil cloroformiato ' ' 

dipropilenotriamina . ' 

trifenmorph (ISO); 4-tritylmorpholin 
d' iuron 
bis (tris (2-metil-2-fenilpropil) tin) 

butano1 (excepto tert-butanol) 
hexafluoruro trisódico de aluminio 
bronopol(1NN); 2-bromo-2-nitro- 

benceno . .  . 

pilamina [2] 

f o s f a t o 

fenil- 1,2,4-triazol-3-iltiofosfato 
t . . #  . . .  . . .  

óxido;.óxido de fenbutatín 

propano-l,3-diol .' 

-. . 

603-04 3-00-6 
603-071-00-1 
603-08 0-00-0 
603-08 7-00-9 
606-01 2-00-8 

606-03 6-00-9 
607-008-00-9 
607-0 14-00- 1 
607-01 5-00-7 
607-06 1-00-8 
607-080-00-1 
609-040-00-9 

609-043-00-5 
6 12-001 -00-9 
612-003-00-X 
6 12-004-00-5 
6 12-005-00-0 
6 12-04 7-00-X 

6 12-048-00-5 
61 6-006-00-7 
6 16-0 10-00-9 
617-002-00-8 
O1 5-072-00-9 

O1 5-12 1-00-4 

O1 5-140-00-8 
603-00 1 -00-X 
607-020-00-4 
6 12-063-00-7 
61 3-052-00-X 
006-01 5-00-9 

050-01 7-00-2 
603-004-00-6 
009-01 6-00-2 

603-085-00-8 
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Número de 
coniingenie 

I 

2 

3 

ANEXO IX 

Lisia correspondiende al apartado 2 dcl ariículo 71 del Acia de adhesión , 

Número del 
aniigiio M C  

24.02 

24.02 

24.02 

Designación de la  mercancía I Volumen de los conlineenies í*) . 

A principios del 
1" año 

Tabacos elaborados: extractos y jugos 
de tabaco 

A. Cigarrillos 2.070.000.000 
un idades 

B. Cigarros y puritos 4.290.000 unidades 

C. Picadura de tabaco 39,72 toneladas 
D. 
E. Los demás 

Tabaco de mascar y rapé 

A principios del 
2' año 3" año 

-A principios del 

5.520. OOO. OOO 9.660.000 .O00 
' Unidades - u nidades 

I I .440.000 20.020.000 
unidades unidades ' 

105.92 toneladas 185.36 toneladas 
. 

,-- -8 

(+) Estos contingentes se han calculado sobre la base de los d.atos relativos al consumo nacional de 1993. 
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ANEXO X 

Disposiciones contempladas en el artículo 84 del Acta 
de adhesión 

1. 391 L 0173: Directiva 91/173/CEE, de 21 de mar- 
zo de 1991, por la que se modifica por novena vez la 
Directiva 76/769/CEE relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros que limitan la comercializa- 
ción y el uso de determinadas sustancias y preparados 
peligrosos (DO n.O L 85 de 5.4.1991, p. 34). 

2. 376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
abonos (DO n.0 L 24 de 30.1.1976, p. 21), cuya última 
modificación la constituye la Directiva 93/69/CEE de 
la Comisión, de 23 de julio de 1993 (DO n.O L 185 de 
28.7.1993, p. 30). 

Artículo 7, en la medida en que el contenido de cad- 
mio de los abonos se vea afectado. 

3. 378 L 0631: Directiva 78/631/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1978, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas de los Estados miembros en materia de clasifica- 
ción, envasado y etiquetado de los preparados peligro- 
sos (plagicidas) (DO n.O L 206 de 29.7.1978, p. 13), 
cuya última modificación la constituye la Directiva 
92/32/CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O 
L 154 de 5.6.1992, p. 1). 

4. 393 L 0012: Directiva 93/12/CEE del Consejo, de 
23 de marzo de 1993, relativa al contenido de azufre 
de determinados combustibles líquidos (DO n.O L 74 
de 27.3.1993, p. 81). 

Artículo 3, respecto del contenido de azufre de los 
gasóleos a los que se hace referencia en el apartado 2 
del artículo 2. 

5. 391 L 0414: Directiva 91/414/CEE del Consejo, 
de 15 de julio de 1991, relativa a la comercialización 
de productos fitosanitarios (DO n.0 L 230 de 19X. 199 1, 
P. 1). 

El artículo 15 y la letra f) del artículo 16, en la me- 
dida en que dichas disposiciones sobre clasificación 
y etiquetado se refieran a la Directiva 78/631/CEE 
del Consejo, de 26 de junio de 1978, relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamen- 
tarias y administrativas en materia de clasificación, 
embalaje y etiquetado de sustancias peligrosas (pla- 
guicidas) (DO n.O L 206 de 29.7.1978, p. 13) modifi- 
cada en último término por la Directiva 92/32/CEE 
del Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O L 154 de 
5.6.1992, p. 1). 

ANEXO XI  

Lista correspondiente al artículo 99 del Acta de adhesión 

Industria del metal 

Código NC Producto 

73 17 O0 40-90 
8427 90 O0 
8428 90 99 

8501 51 

8501 52 

8501 53 92 

8525 10 90 

8525 20 90 

Clavos 
Carretillas apiladoras y elevacioras 
Plataformas cargadoras y demás 
máquinas de elevación similares 
Los demás motores de corriente al- 
terna, trifásicos, de potencia infe- 
rior o igual a 750 W 
Los demás motores de corriente al- 
tema, trifásicos, de potencia supe- 
rior a 750 W sin exceder de 75 kW 
Los demás motores de corriente al- 
tema, trifásicos, de potencia supe- 
rior a 75 kW sin exceder de 375 kW 
Aparatos de radiotelegrafía o radio- 
telefonía 
Enlaces radiotelefónicos 

Industria del plástico 

Código NC Producto 

3923 21 O0 
3923 29 
3923 50 
3923 90 
3924 10 O0 

3926 10 O0 
3926 20 O0 
3926 30 O0 

Bolsas de polímeros de etileno 
Bolsas de los demás plásticos 
Dispositivos de cierre 
Los demás artículos de envasado 
Vajilla y demás artículos para el 
servicio de mesa o de cocina 
Artículos de oficina 
Complementos de vestir 
Guarniciones 

Industria del caucho 

Código NC Producto 

4009 30 O0 Tubos de caucho vulcanizado sin 
endurecer, reforzados o combina- 
dos de otro modo solamente con 
materias textiles, sin accesorios 
Tubos de caucho vulcanizado sin 
endurecer, reforzados o combina- 
dos de otro modo con otras mate- 
rias, sin accesorios 

4011 10 O0 Neumáticos nuevos de caucho 
(neumáticos de bandas radiales o 
diagonales) del tipo de los utiliza- 
dos en automóviles de turismo 

4009 40 O0 
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4011 20 

4011 50 

4011 91 

4011 99 
4013 10 

4013 20 

4013 90 

Industria textil 

Código NC 

52 

Neumáticos nuevos de caucho 
(neumáticos de bandas radiales o 
diagonales) del tipo de los utiliza- 
dos en autobuses y camiones 
Neumáticos nuevos de caucho 
(neumáticos de bandas radiales O 

diagonales) del tipo de los utiliza- 
dos en bicicletas 
Los demás, con dibujo en alto relie- 
ve, de taco, en ángulo o similar 
Los demás 
Cámaras de caucho, del tipo de las 
utilizadas en automóviles de turis- 
mo, autobuses y camiones 
Cámaras de caucho, del tipo de las 
utilizadas en bicicletas 
Los demás 

Producto 

Algodón 

Tejidos de algodón: 

5208 31 O0 

5208 32 

5208 33 O0 

5208 39 O0 
5208 51 O0 

5208 52 

5208 59 O0 
5209 31 O0 
5209 32 O0 

5209 39 O0 
5209 51 O0 
5209 52 O0 

5209 59 O0 
5210 31 
5210 32 O0 

5210 39 O0 
5210 51 O0 
5210 59 O0 
5211 31 O0 
5211 32 O0 

De ligamento tafetán, de gramaje 
inferior o igual a 100 g/mZ 
De ligamento tafeztán, de gramaje 
superior a 100 g/m 
De ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos 
De ligamento tafetán, de gramaje 
inferior o igual a 100 g/m* 
De ligamento tafetán, de gramaje 
superior a 100 g/mz 
Los demás tejidos 
De ligamento tafetán 
De ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos 
De ligamento tafetán 
De ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos 
De ligamento tafetán 
De ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos 
De ligamento tafetán 
Los demás tejidos 
De ligamento tafetán 
De ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
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521 1 39 O0 ’ Los demás tejidos 
5211 51 O0 De ligamento tafetán 
5211 59 O0 Los demás tejidos 

Otros tejidos de algodón: 

5212 15 Estampados 
5212 23 Teñidos 

-. ,, 

54 Filamentos sintéticos o artificiales 

Otros tejidos: 

5407 42 
5407 44 
5407 51 O0 
5407 52 O0 ’ 

5407 54 O0 
5407 71 O0 
5407 72 O0 
5407 82 O0 
5408 22 

Teñidos 
Estampados 
Crudos o blanqueados 
Teñidos 
Estampados 
Crudos o blanqueados 
Teñidos 
Teñidos 
Teñidos 

55 Fibras sintéticas o artificiales dis- 
continuas 

Tejidos de fibras sintéticas discontinuas: 

5513 21 

5513 22 O0 

5513 23 O0 

5513 29 O0 
5513 41 O0 

5513 42 O0 

5513 43 O0 

5513 49 O0 
5514 21 O0 

5514 22 O0 

5514 23 O0 

5514 29 O0 
5514 41 O0 

De fibras discontinuas de poliéster 
de ligamento tafetán 
De fibras discontinuas de poliéster 
de ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos de fibras discon- 
tinuas de poliéster 
Los demás tejidos 
De fibras discontinuas de poliéster 
de ligamento tafetán 
De fibras discontinuas de poliéster 
de ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos de fibras discon- 
tinuas de poliéster 
Los demás tejidos 
De fibras discontinuas de poliéster 
de ligamento tafetán 
De fibras discontinuas de poliéster 
de ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos de fibras discon- 
tinuas de F diéster 
Los demás tejidos 
De fibras discontinuas de poliéster 
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5514 42 O0 De fibras discontinuas de poliéster 
de ligamento sarga o cruzado de 
curso inferior o igual a 4 
Los demás tejidos de fibras discon- 
tinuas de poliéster 
Los demás tejidos 

5514 43 O0 

5514 49 O0 

56 Guata, fieltro y,telas sin tejer; hila: 
dos especiales; cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de cordelena 

. .  . .  
Código NC Producto 

5608 11 
5608 19 Las demás 

Redes confeccionadas para la pesca 

I ,:, 
" .  

57 Alfombras y demás revestim3en: 
tos para el suelo, de materias-:tex- 
tiles ' .. . 

' . \ i  . .  
Los demás, aterciopelados, 'confeccionados ' 

5702 42 De materids. textiles sintéticas o.ar- 
tificiales 

5702 49 De las demás materias textiles 

5702 92 O0 De matérias textiles sintéticas o ar- 
tificiales . 

5702 99 O0 De las demás materias textiles 
5705 O0 . Las demás alfombras y revesti- 

mientos para el suelo, de materias 
textiles 

. _  

5702 91 OO.. De lana o de pelo fino .. . 

58 

< .  

Te j idos especial es ; superficies 
textiles con pelo insertado; enca- 
jes; tapicería; pasamanería; bor- 
dados 

Cintas: 

5806 20 O0 Las .demás cintas con un contenido 
de hilos de elastómeros o de hilos 
de caucho superior o igual al 5% en 
peso 

Las demás cintas: 

5806 32 De fibras sintéticas o artificiales 

59 Tejidos impregnados, recubiertos, 
revestidos o estratificados; artícu- 
los técnicos de materias textiles 

5903 10 
5903 20 
5903 90 

Con policloruro de vinilo 
Con poliuretano 
Los demás 
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60 , Tejidos de punto 

6002 92 De,.algodón .' 
6002 93 

.. 

De fibras sintéticas o artificiales 
. .  

6 .  . > 

. I  

1 .  
Prendas y complementos de vestir, 

de punto: . . , 
. .  61 . 

1 .  

) . _  , .  r ,  

Pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalo- 
nes cortos: . .  

4 . .  . 

6103 42 De 'algodón ' 
6103 43 

Conjuntos: 

6104 22 O0 Dealgodón ' 
6104 23 O0 

De fibras sintéticas 
8 .  , I  r . 

$ 4  

De fibras sintéticas 

Chaquetas: 

6104 32 O0 De algodón 
6104 33 O0 
6104 39 O0 

De fibras sintéticas 
De las demás materias textiles 

Vestidos: 

6104 41 O0 De lana o de pelo fino A 

6104 42 O0 De algodón 
6104 43 O0 De fibras.sintéticas 
6104 44 O0 De fibras artificiales 

Faldas y faldas pantalón; 

6104 51'00 
6104 52 O0 ' 
6104 53 O0 
6104 59 O 0  

Pantalones, pantalones con peto, calzones y pantalo- 
nes cortos: 

6104 62 De algodón 
6104 63 De fibras sintéticas 
6104 69 

De lana o de pelo fino 
De algodón 
De fibras sintéticas 
De las demás materias textiles 

De las demás materias textiles 

Camisas: 

6105 1000 ' De algodón 
6105 20 

Camisas, blusas, blusas camiseras y polos: 

6106 10 O0 De algodón 
6106 20 O 0  
6106 90 

Calzoncillos: 

6107 11 O0 De algodón 
6107 12 O0 

De fibras sintéticas o artificiales 

De fibras sintéticas o artificiales 
De las demás materias textiles 

De fibras sintéticas o artificiales 
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Camisones y pijamas: . 

6107 21 O0 De algodón 
6107 22 O0 

Bragas: 

6108 21 O0 De algodón 
6108 22 O 0  

De fibras sintéticas o artificiales 

De fibras sintéticas artificiales 

Camisones y pijamas: 

6108 31 
6108 32 

De algodón ’ ’ 

De fibras sintéticas o artificiales 

Los demás: 

6108 91 O0 De algodón 
6108 92 O0 De fibras sintéticas o artificiales 

“T-shirts” y camisetas: 

6109 10 O0 De algodón 
6109 90 De las demás materias textiles 

Jerseis, “pullovers”, “cardigans”, chalecos y artículos 
similares: 

6110 10 
61 10 20 De algodón 
61 10 30 

De lana o de pelo fino 

De fibras sintéticas o artificiales 

Prendas y complementos de vestir para bebés: 

6111 20 De algodón 
6111 30 De fibras sintéticas 

Prendas de deporte: 

6112 11 O0 De algodón 
6112 12 O0 De fibras sintéticas 

Trajes y pantalones de baño para’hombres o niños: 

6112 31 De fibras sintéticas 

Trajes de baño (de una o dos piezas) para mujeres o 
niñas: 

61 12 41 De fibras sintéticas 

Calzas: 

6115 11 O0 

6115 12 O0 

De fibras sintéticas. con título infe- 
rior a 67dtex por hilo sencillo 
De fibras sintéticas con título supe- 
rior o igual a 67dtex por hilo senci- 
llo 

6115 19 
6115 20 

De las demás materias textiles 
Medias de mujer con título inferior 
a 67dtex por hilo sencillo 

Los demás: 

6115 91 O0 
6115 92 O0 De algodón 
6115 93 De fibras sintéticas 

De lana o de pelo fino 

63 Los demás artículos textiles confec- 
cionados; conjuntos o surtidos; 
prendería y trapos 

Las demás ropas de cama, estampadas: 

6302 21 O0 , De algodón 

Las demás ropas de cama: 

6302 31 . De algodón 

Las demás ropas de mesa: 

6302 51 De algodón 
6302 60 O0 Ropas de tocador o de cocina, de 

tejido de toalla con bucles, de algo- 
dón 

Los demás: 

6302 91 De algodón 
6302 92 O0 De lino 

Visillos y cortinas; guardamalletas y doseles: 

6303 91 O0 De algodón 
6303 92 De fibras sintéticas 

Colchas: 

6304 19 Las demás 

Sacos y talegas, para envasar: 

6305 31 De tiras o formas similares, de po- 
lietileno o de polipropileno 

Los demás artículos confeccionados, incluidos los pa- 
trones para prendas de vestir: 

6307 90 Los demás 

Industria de la confección 

Código NC Producto 

3926 20 O 0  
4203 10 O0 
4303 10 Prendas, de peletería 

Prendas, dL, plástico 
Prendas, de cuero natural 
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Prendas confeccionadas con cualquier textil 

6201 
6202 
6203 
6204 
6205 20 O0 

6205 30 O0 

6206 

6209 20 O0 
6209 30 O0 

6210 

6211 20 O0 
6211 32 

6211 33 

6211 39 

6211 42 

6211 43 

6212 
6215 10 O0 
6215 20 O0 

Prendas exteriores 
Prendas exteriores 
Prendas exteriores 
Prendas exteriores 
Camisas para hombres o niños, de 
algodón’ , 
Camisas para hombres o niños, de 
fibras sintéticas o artificiales 
Camisas, blusas y blusas camiseras, 
para mujeres o niñas 
Prendas para bebés, de algodón 
Prendas para bebés, de fibras sinté- 
ticas 
Prendas confeccionadas con pro- 
ductos de.las partidas n.O 5602, 
5603,5903,5906 ó 5907 
Monos y conjuntos de esquí 
Las demás prendas de vestir para 
hombres o niños, de algodón 
Las demás prendas de vestir para 
hombres o niños, de fibras sintéti- 
cas o artificiales 
Las demás prendas de vestir para 
hombres o niños, de las demás ma- 
terias textiles 
Las demás prendas de vestir para 
mujeres o niñas, de algodón 
Las demás prendas de vestir para 
mujeres o niñas, de fibras sintéti- 
cas o artificiales 
Sostenes y artículos similares 
Corbatas, de seda 
Corbatas, de fibras sintéticas o arti- 
ficiales 

Artículos de sombrerería 

6505 90 

6506 92 

Sombreros y demás tocados, de 
punto o de tejidos 
Los demás sombreros y tocados, de 
peletería natural 

Industria del calzado 

Código NC Producto 

6403 59 31 

6403 59 35 Como arriba 
6403 99 91 

6403 99 96 Como arriba 
6403 59 31 

Calzado bajo de hombre con piso 
de cuero natural 

Calzado bajo de hombre con piso 
de otras materias 

Calzado bajo de mujer con piso de 
cuero natural 

6403 59 39 Como arriba 
6403 99 91 

6403 99 98 Como arriba 
6403 59 31 

6403 99 91 

Calzado bajo de mujer con piso de 
otras materias 

Calzado bajo para niños con piso 
de cuero natural 
Calzado bajo para niños con piso 
de otras materias 

Industria del cuero 

Códígo NC Producto 

410431 19 Cuero para tapizados 
4104 31 30 Como amba 
4104 31 90 Como arriba 

ANEXO XII 

Disposiciones contempladas en el artículo 112 del Acta 
de adhesión 

1. 391 L 0173: Directiva 91/173/CEE, de 21 de mar- 
zo de 1991, por la que se‘modifica por novena vez la 
Directiva 76/769/CEE relativa a la aproximación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros que limitan la comercializa- 
ción y el uso de determinadas sustancias y preparados 
peligrosos (DO n.O L 85 de 5.4.1991, p. 34). 

2. 391 L 0338: Directiva 91/338/CEE del Consejo, 
de 18 de junio de 199 1, por la que se modifica por dé- 
cima vez la Directiva 76/769/CEE relativa a la aproxi- 
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros que limitan 
la comercialización y el uso de determinadas sustan- 
cias y preparados peligrosos (DO n.O L 186 de 
12.7.1991, p. 59). 

No obstante, Suecia mantendrá durante el periodo 
transitorio, con respecto a los productos de porcelana 
y de cerámica, incluidas las tejas de cerámica, la libre 
circulación establecida por la disposición de su “or- 
denanza” actual relativa a las exenciones de la prohi- 
bición sobre el uso del cadmio para tratamiento de 
las superficies como estabilizador o como agente co- 
lorante. 

3. 389 L 0677: Directiva 89/677/CEE del Consejo, 
de 21 de diciembre de 1989, por la que se modifica por 
octava vez la Directiva 76/769/CEE relativa a la aproxi- 
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros que limitan 
la comercialización y el uso de determinadas sustan- 
cias y preparados peligrosos (DO n.O L 398 de 
30.12.1989, p. 19). 
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En la medida en que la Directiva afecte a compues- 
tos de arsénico y organoestánicos. 

4. 376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, 
de 18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los 
abonos (DO n.O L 24 de 30.1.1976, p. 2 l), cuya última 
modificación la constituye la Directiva 93/69/CEE de 
la Comisión, de 23 de julio de 1993 (DO n.O L 185 de 
28.7.1993, p. 30). 

Artículo 7, en la medida en que el contenido de cad- 
mio de los abonos se vea afectado. 

5. 391 L 0157: Directiva 91/157/CEE del Consejo, 
de 18 de marzo de 199 1, relativa a las pilas y a los acu- 
muladores que contengan determinadas materias peli- 
grosas (DO n.O L 78 de 26.3.1991, p. 38), cuya última 
modificación la constituye la Directiva 93/86/CEE de 
la Comisión, de 4 de octubre de 1993 (DO n.O L 264 de 
23.10.1993, p. 51). 

Artículo 9, respecto del contenido de mercurio de las 
pilas alcalinas de manganeso contempladas en el apar- 
tado 1 del artículo 3. 

6. 367 L 0548: Directiva 67/548/CEE del Consejo, 
de 27 de junio de 1967, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas en materia de clasificación, embalaje y etiqueta- 
do de las sustancias peligrosas (DO n.O 196 de 
16.8.1967, p. 1), cuya última modificación la constitu- 
ye la Directiva 93/101/CE de la Comisión, de 1 1 de no- 
viembre de 1993 (DO n.”L 13 de 15.1.1994, p. 1). 

a) Artículo 30, conjuntamente con los artículos 4 y 
5, respecto de: 

i) los requisitos para la clasificación, etiquetado y/o 
límites de concentración específica para las 58 sustan- 
cias o grupos de sustancias enumeradas en el Anexo 1 
de la Directiva y contempladas en el Apéndice A anejo, 
en el que Suecia podrá pedir el uso de diferente clasifi- 
cación, etiquetado y10 límites de concentración especí- 
fica para dichas sustancias; 

ii) los criterios para la clasificación y etiquetado de 
sustancias cancengenas tal como figuran en la sección 
4.2.1 del Anexo VI de la Directiva, en el que Suecia po- 
drá pedir a los fabricantes o importadores que apli- 
quen criterios diferentes para la clasificación y requisi- 
tos diferentes para la aplicación de determinadas 
R- frases; 

b) Artículo 30, conjuntamente con los artículos 4 y 
6, respecto de los requisitos para la clasificación, eti- 
quetado y/o los límites de concentración específica pa- 
ra las 9 sustancias o grupos de sustancias no enumera- 
das en el Anexo 1 de la Directiva contempladas en el 
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Apéndice B anejo, en el que Suecia podrá pedir el uso 
de diferente clasificación, etiquetado y/o límites de 
concentración específica para dichas sustancias: 

c) Artículo 30, conjuntamente con la letra d) del 
apartado 2 del artículo 23, en el que Suecia podrá pedir 
el uso de R - b e s  suplementarios (“R-313,320, 321,322, 
340) no enumerados en el Anexo III de la Directiva; 

d) Para las sustancias incluidas en las letras a) y c) 
anteriores, no se aplicarán las disposiciones del apar- 
tado 2 del artículo 23 de la Directiva que necesitan el 
uso de las palabras “etiquetado CEE”. 

7. 388 L 0379: Directiva 88/379/CEE del Consejo, de 
7 de junio de 1988, sobre la aproximación de las dispo- 
siciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas a la clasificación, enva- 
sado y etiquetado de preparados peligrosos (DO n.O L 
187 de 16.7.1988, p. 14), cuya última modificación la 
constituye la Directiva 93/18/CEE de la Comisión, de 5 
de abril de 1993 (DO n.O L 104 de 29.4.1993, p. 46). 

a) Artículo 13, conjuntamente con los artículos 3 y 
7 de la Directiva, respecto de 

- los preparados que contengan sustancias contem- 

- los preparados clasificados como moderadamen- 
pladas en los puntos 6 a), 6 b) y 6 c) del presente Anexo 

te perjudiciales con arreglo a la legislación sueca. 

b) Apartado 5 del artículo 3 y Anexo 1, cuadro V, 
respecto del formaldeido como sensibilizador, se ten- 
drá en cuenta la concentración para los preparados 
que contengan dicha sustancia. 

Ad 6 a) y 7 a) 

Durante el penodo transitorio mencionado en el ar- 
tículo 112 del Acta de adhesión, la Comunidad, de con- 
formidad con las Directivas 67/548/CEE y 88/379/CEE, 
revisará la clasificación de sustancias y preparados 
contemplados en estas Directivas y clasificados por 
Suecia el 1 de enero de 1994 como “moderadamente 
perjudiciales”, 

8. 378 L 0631: Directiva 78/631/CEE del Consejo, 
de 26 de junio de 1978, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas de los Estados miembros en materia de clasifica- 
ción, envasado y etiquetado de los preparados peligro- 
sos (plaguicidas) (DO n.O L 206 de 29.7.1978, p. 13), 
cuya última modificación la constituye la Directiva 
92/32/CEE del Consejo, de 30 de abril de 1992 (DO n.O 
L 154 de 5.6.1992, p. 1). 

Apéndice A 

Sustancia 

acetona 
butanona 

N.O Anexo 1 

606 001-00-8 
606 002-00-3 
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formiato de pentilo 
acetato de etilo 
acetato de n-butilo 
acetato de sec-butilo 
acetato de terc-butilo 
acetato de isobutilo 
formiato de butilo 
ciclohexano 
1,4 dimetilciclohexano 
dietil éter 
etil metil éter 
acetato de pentilo 
lactato de etilo 
propionato de pentilo 
2,4-dimetilpentan-3-ona 
dipropiléter 
dipropilcetona 
propionato de etilo 
heptano 
hexano (mezcla de isómeros) 
que contenga < 5% n hexano 
acetato de isopropilo 
propan-2-01 
4-metil-4-metoxipentan-2-ona 
acetato de metilo 
metilciclohexano 
5-metilhexan-2-ona 
lactato de metilo 
4-metilpentan-2-ona 
propionato de metilo 
oftano 
pentano 
pentan-3-ona 
propan- 1-01 
acetato de propilo 
formiato de propilo 
propionato de propilo 
hidrogenosulfito de sodio 
formaldehído c 2 25% 
5% SC.25% 
1 % < ~ . 5 %  
sales de ácido crómico 
- dicromato de amonio 
c 2 20% 

- cromato de calcio 
- cromato de potasio 
- dicromato de potasio 
- dicromato de sodio 
tolueno-2,4-diisocianato 
tolueno-2,6-diisocianato 
fluoruro de cadmio 
bromoetileno 
cloramina-T (sal de sodio) 
(toliloxi) metil oxirano 
difenilmetano-2,2'-diisocianato 
difenilmetano-2,4'-diisocianato 

0,5% zá C < 20% 

607-01 8-00-3 
' 607-022-00-5 
607-025-00-1 
607-026-00-7 
607-026-00-7 
607-026-00-7 
607-017-00-8 
601-017-00-1 
60 1-0 19-00-2 

1 603-022-00-4 
603-020-00-3 ' 
607-1 30-00-2 
607-129-00-7 
607-131-00-8 
606-028-00-5 
603-045-00-X 
606-027-00-X 

, 607-028-00-8 
60 1-008-00-2 

,601-007-00-7 
607-024-00-6 
603-003-00-0 
606-023-00-8 
607-02 1-00-X 
601-018-00-7 
606-026-00-4 ' 

. 607-092-00-7 
606-004-00-4 
607-027-00-2 

' 601-009-00-8 
60 1-006-00- 1 
606-006-00-5 
603-003-00-0 
607-024-00-6 
607-01 6-00-2 

6 . 607-030-00-9 
O 16-01 0-00-3 
605-00 1-00-5 
605-001-01-2 
605-001-02-X 

024-003-00- 1 

024-008-00-9 
024-006-00-8 
024-002-00-6 
024-004-00-7 
6 15-006-00-4 
61 5-006-00-4 
048-006-00-2 
602-024-00-2 
6 16-0 10-00-9 
603-056-00-X 
61 5-005-00-9 
6 15-005-00-9 

difenilmetano-4,4'-diisocianato 
anhídrido hexahidroftálico 
hidroquinona 
metacrilato de hidroxipropilo 
mercurio 
compuestos orgánicos e inorgánicos 
del mercurio 

piperazina 
anhídrido tetrahidroftálico 
trementina 
aminofenol (todos los isómeros) 
compuestos de bario 
butilmetilcetona (hexan-Zona) 
hexano 
pirogalol(l,2,3~trihidroxibenceno) 
pentóxido de vanadio . 

1 Apéndice B 

6 15-005-00-9 
607- 102 -00-X 
604-005-00-4 
607-108-00-2 
080-00 1-00-0 

080-002-00-6 
080-004-00-7 
612-057-00-4 
607-099-00-5 
650-002-00-6 
6 12-033-00-3 
056-002-00-7 
606-030-00-6 
601-007-00-7 
604-009-00-6 
023-001 -00-8 

Sustancia 

decanos 
queroseno para motores de aviación 
destilados del petróleo y del alquitrán de hulla, punto 
de inflamación inferior a 2 1" C 
destilados del petróleo y del alquitrán de hulla, punto 
de inflamación entre 21-55" C 
nitrato de sodio 
1,1,2-tricloro-1,2,2trifluroetano 
volframio 
compuestos de volframio 
óxido de cinc 

ANEXO XIII 

Lista correspondiente al apartado 5 del artículo 138 
del Acta de adhesión 

NORUEGA 

1. Ayuda complementaria a los pagos comperisato- 
nos previstos en el apartado 2 del artículo 8 del Regla- 
mento (CEE) n:" 1766/92, concedida a los productores 
de patatas destinadas a la producción de fécula y limi- 
tada al volumen de producción existente antes de la 
adhesión. 

2. Ayuda a la producción de variedades específicas 
de semillas certificadas de un limitado número de es- 
pecies forrajeras contempladas por el Reglamento 
(CEE) n.O 2358/71. Esta ayuda se concede por cada 100 
kg, está limitada a las cantidades producidas antes de 
la adhesión y, en lo que se refiere a las semillas certifi- 
cadas, es complementaria de la ayuda prevista en el 
Reglamento (CEE) n.O 2358/71. 

En particular, podrá concederse para las siguisentes 
variedades de semillas forrajeras: Fleo pratense (Ph- 
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leum pratense L.), Trébol violeta (Trifolium pratense 
L.), Festuca pratense (Festuca prate-nsis Huds.) y Dac- 
tilo (Dactylis glomerata L.). 

AUSTRIA , 

1. Ayuda complementaria de los pagos compensa- 
tonos previstos en el apartado 2 del artículo 8 del Re- 
glamento (CEE) n.O 1766/92 y concedida a los produc- 
tores de patatas destinadas a la producción de fécula, 
dentro de los límites del volumen de producción exis- 
tente antes de la adhesión., 

2. Ayuda correspondi,ente a la diferencia entre el ni- 
vel de la prima por vaca nodriza existente antes de la 
adhesión y el nivel previsto en el apartado 7 del artícu- 
lo 4 quinquies del Reglamento (CEE) n.O 805/68. 

3. Ayuda complementaria a la ayuda a la produc- 
ción de lúpulo prevista en los artículos 12 y 12 bis del 
Reglamento '(CEE) n.0 1696/7 1, concedida durante los 
cuatro años posteriores a la adhesión y limitada a la 
superficie media dedicada al cultivo de lúpulo durante 
los tres años anteriores a la adhesión. 

4. Ayudá concedida durante los tres años siguientes 
a la adhesión a ciertos reproductores de semillas de es- 
pecies de cultivos forrajeros para determinadas canti- 
dades a las que ya se había concedido en 1992, con 
arreglo al régimen nacional vigente, una prima de al 
menos el doble del importe del apoyo concedido por la 
Comunidad. 

5. Ayuda complementaria a los pagos compensato- 
n o s  previstos en favor de la producción de proteagino- 
sas en'el Reglamento (CEE) n.O 1765/92, en la medida 
necesaria para mantener la competitividad de estos 
productos con respecto a los cereales y a las semillas 
oleaginosas. 

FINLANDIA ' 

1. Ayuda complementaria a los pagos compensato- 
rios previstos en el'apartado 2 del artículo 8 del Regla- 
mento (CEE) n.O 1766/92, concedida a los productores 
dc patatas destinadas a la producción de fécula y limi- 
tada al volumen de producción existente antes de la 
;id hcs ión. 

2. A.yiida correspondiente a la diferencia entre el ni- 
vcl tlc la prima por vaca nodriza existente antes de la 
:icllic-si<ín y cl nivel previsto en el apartado 7 del artícu- 
lo 4 cli i i i iqii ics del Reglamento (CEE) n.O 805/68. 

3 .  Ayiidns cn el sector de las plantas vivas y de los 
pi~ocliicios clc la floricultura previstas en el Reglamento 
(CEE) n." 234/68 que: 

- no impliquen un aumento de la producción exis- 
lente antes de la adhesión; 
- se concedan dentro de los límites individuales 

que se determinen con arreglo al procedimiento pre- 

visto en el artículo 14 del Reglamento .(CEE) n.O 
234/68. I 

4. Ayuda complementaria a la prevista en el artícu- 
lo 5 del Reglamento (CEE) n.O 1 117/78 concedida para 
los dos años de comercialización siguientes a la adhe- 
sión a los productores de fonajes desecados en las zo- 
nas de producción tradicionales. 

5. Ayuda a la producción de determinadas varieda- 
des de semillas certificadas o comerciales de un núme- 
ro limitado de especies forrajeras reguladas por el Re- 
glamento (CEE) n.O 2358/71. Esta ayuda se concede 
por cada 100 kg., está limitada a las cantidades produ- 
cidas antes de la adhesión y, en lo que respecta a las 
semillas certificadas o a las semillas de base, es com- 
plementaria de la ayuda prevista en el Reglamento 
(CEE) n.O 2358/71. 

En particular, podrá concederse para las siguientes 
variedades de semillas certificadas: Fleo pratense (Ph- 
leum pratense L.), Trébol violeta (Trifolium pratense 
L.), Festuca pratense (Festuca pratensis Huds.) y Dac- 
tilo (Dactylis glomerata L.). 

ANEXO XIV 

Lista correspondiente al artículo 140 del Acta 
de adhesión 

NORUEGA 

1.  Ayuda complementaria a la prevista en el artícu- 
lo 138 en las regiones que tradicionalmente cultivan 
trigo de primavera destinado a la industria molinera. ' 

2. Ayudas a las inversiones en el sector porcino y en 
el de los huevos y las aves de corral, excluidos en vir- 
tud del párrafo primero del apartado 4 y del apartado 
6 del artículo 6 del Reglamento (CEE) n.O 2328/91, pe- 
ro conformes con otras disposiciones de dicho Regla- 
mento. Dichas ayudas: 

- no podrán implicar un aumento de la capacidad 
global de producción; 
- se concederán dentro de los límites individuales 

de producción que se determinen con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 29 del Reglamento 
(CEE) n.O 4253/88. 

3. Ayudas complementarias a las previstas en el 
apartado 2 del artículo 12 del Reglamento (CEE) n.O 
2328/91, concedidas en favor de las inversiones en el 
sector de la producción de frutas y hortalizas, regula- 
do por el Reglamento (CEE) n.O 1035/72, y en el de las 
plantas vivas y los productos de la floricultura, regula- 
do por el Reglamento (CEE) n.O 234/68. Dichas ayudas: 

- no podrán implicar un aumento de la capacidad 
global de producción; 

- 307 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SEFUE A. NIhl. 75-3 

- se concederán dentro de los límites individuales 
de producción que se determinen con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 29 del Reglamento 
(CEE) n.O 4253/88. 

AUSTRIA 

1. Ayuda complementaria a la prevista en el artícu- 
lo 138, concedida a los productores de maíz destinado 
a la producción de almidón, dentro del límite del volu- 
men de producción existente antes de la adhesión 

2. Ayuda a los productores que hayan retirado tie- 
rras en virtud del Reglamento (CEE) n.O 1765/92, con- 
cedida por hectárea como complemento a la ayuda 
prevista en el artículo 2. 

3. Ayudas a la cría de bovinos jóvenes. 
4. Ayudas complementarias a la prevista en el ar- 

tículo 138 para los productores de leche de calidad 
destinada a la producción de quesos “Bergkase”, limi- 
tadas al volumen de producción existente antes de la 
adhesión. 

5. Ayudas a las inversiones en el sector porcino y en 
el de los huevos y las aves de corral, excluidos en vir- 
tud del p6rrafo primero del apartado 4 y del apartado 
6 del artículo 6 del Reglamento (CEE) n.O 2328/91, pe- 
ro conformes con otras disposiciones de dicho Regla- 
mento. Dichas ayudas: 

- no podrán implicar un aumento de la capacidad 
global de producción; 
- se concederán dentro de los límites individuales 

de producción que se determinen con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 29 del Reglamento 
(CEE) n.O 4253/88. 

6. Ayudas a las inversiones realizadas por produc- 
tores a tiempo parcial, tal como se de@nen en la legis- 
lación austriaca, concedidas por un importe superior 
al establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
del Reglamento (CEE) n.O 2328/91, pero que cumplan 
los límites previstos contemplados en el artículo 7 de 
dicho Reglamento. La concesión de dichas ayudas po- 
drá autorizarse para los tres años siguientes a la adhe- 
sión. 

FINLANDIA 

1.  Ayuda complementaria a la prevista en el artícu- 
lo 138, concedida en regiones que tradicionalmente se 
dediquen a la producción de trigo panificable, centeno 
panificable y cebada para la fabricación de malta. 

2. Ayudas a las inversiones en el sector porcino y en 
el de los huevos y las aves de corral, excluidos en vir- 
tud del párrafo primero del apartado 4 y del apartado 
6 del artículo 6 del Reglamento (CEE) n.O 2328/91, pe- 

ro conformes con otras disposiciones de dicho Regla- 
mento. Dichas ayudas: 

- no podrán implicar un aumento de la capacidad 
global de producción; 
- se concederán dentro de los límites indiviliuales 

de producción que se determinen con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 29 del Reglamento 
(CEE) n.O 4253/88. 

‘3.  Ayudas complementahas a las previstas en el 
apartado 2 del artículo 12 del Reglamento (CEE) n.O 
2328/91, concedidas en favor de las inversionesi en el 
sector de la producción de frutas y hortalizas, regula- 
do por el Reglamento (CEE) n.O 1035/72, y en el de las 
plantas vivas y los productos de la floricultura, Iegula- 
do por el Reglamento (CEE) n.O 234/68. Dichas ayudas: 

- no podrán implicar un aumento de la capacidad 
global de producción; 
- se concederán dentro de los límites individuales 

de producción que se determinen con arreglo al proce- 
dimiento previsto en el artículo 29 del Reglamento 
(CEE) n.O 4253/88. 

ANEXO Xv 

Lista coirespondiente al artículo 15 1 del Acta de 
adhesión 

1. LIBRE CIRCULACION DE MERCANCIAS 

1. 370 L 0220: Directiva 70/220/CEE del Consejo, 
de 20 de marzo de 1970, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia 
de medidas contra la contaminación atmosférica cau- 
sada por las emisiones de los vehículos de motor (DO 
n.0 L 76 de 6.4.1970), modificada por: 

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (DO n.” L 73 de 
27.3.1972, p. 14), 
- 374 L 0290: Directiva 74/290/CEE del Consejo, de 

28 de mayo de 1974 (DO n.O L 159 de 15.6.1974, p. 61), 
- 377 L 0102: Directiva 77/102/CEE de la Comi- 

sión, de 30 de noviembre de 1976 (DO n.” L 32.de 
3.2.1977, p. 32), 
- 378 L 0665: Directiva 78/665/CEE de la Comi- 

sión, de 14 de..julio de 1978 (DO n.O L 2.23 de 
14.8.1978, p. 48), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 
171, 
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- 383 L 0351: Directiva 83/351/CEE del Consejo, de 
16 de junio de 1983 (DO n.O L 197 de 20.7.1983, p. l.), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 388 L 0076: Directiva 88/766/CEE del Consejo, de 

3 de diciembre de 1987 (DO n.0 L 36 de 9.2.1988, p. 1). 
- 388 L 0436: Directiva 88/436/CEE del Consejo, de 

16 de junio de 1988 (DO n.O L 14 de 6.8.1988, p. 36), 
rectificada por DO n.O L 303 de 8.1 1.1988, p. 36), 
- 389 L 0458: Directiva 89/458/CEE del Consejo, de 

18 de julio de 1989 (DO n.0 L 226 de 3.8.1989, p. l), 
- 389 L 0491: Directiva 89/491/CEE de la Comi- 

sión, de 17 de julio de 1989 (DO n.O L 238 de 
15.8.1989, p. 43), 
- 391 L 0441: Directiva 91/441/CEE del Consejo, de 

26 de junio de 1991 (DO n.O L 242 de 30.8.1991, p. 1), 
- 393 L 0059: Directiva 93/59/CEE del Consejo, de 

28 de junio de 1993 (DO n.O L 186 de 28.7.1993, p. 21). 

La República de Austria puede mantener, dentro de 
sus procedimientos de homologación nacional de tipo, 
su propia normativa respecto a las emisiones de los ve- 
hículos industriales ligeros equipados con motores die- 
se1 de 'inyección directa hasta el 1 de octubre de 1995, 
pero autorizará la libre circulación con arregio al acer- 
vo comunitario a partir del 1 de enero de 1995. La Re- 
pública de Austria estará facultada para conceder la 
homologación CE de tipo de acuerdo con la Directiva 
93/59/CEE únicamente a partir de la fecha en la que 
aplique Plenamente dicha Directiva. 

2. 375 L 0106: Directiva 75/106/CEE del Consejo, 
de 19 de diciembre de 1974, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros sobre el 
preacondicionamiento en volumen de ciertos líquidos 
en envases previos (DO n.0 L 42 de 15.2.1975, p. 1), 
modificada por: 

- 378 L 0891: Directiva 78/89l/CEE del Consejo, de 
28 de septiembre de 1978 (DO n.O L 311 de 4.11.1978, 

- 379 L 1005: Directiva 79/1005/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1979 (DO n.O L 308 de 
4.12.1979, p. 2 5 ) ,  
- 385 L 0010: Directiva 85/10/CEE del Consejo, de 

18 de diciembre de 1984 (DO n.O L 4 de 5.1.1985, p. 
201, 
- 388 L 03 16: Directiva 88/3 16/CEE del Consejo, de 

7 de junio de 1988 (DO n.O L 143 de 10.6.1988, p. 26), 
- 389 L 0676: Directiva 89/676/CEE del Consejo, de 

21 de diciembre de 1989 (DO n.0 L 398 de 30.12.1989, 
p. 18). 

p. 211, 

En Noruega, los productos enumerados en la letra 
a) del punto 1 del Anexo 111 podrán ser comercializa- 
dos en volúmenes de 0,35 1. y 0,75 1. hasta el 31 de di- 

ciembre de 1996, cuando estén contenidos en botellas 
restituibles. A partir de la fecha de la adhesión, el Rei- 
no de Noruega seguirá garantizando la libre circula- 
ción de los productos comercializados de conformidad 
con los requisitos de la Directiva 75/106/CEE con sus 
correspondientes modificaciones. 

3. 377 10541: Directiva 77/541/CEE del Consejo, de 
28 de junio de 1977, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre los cintu- 
rones de seguridad y los sistemas de retención de los 
vehículos a motor (DO n.O L 220 de 28.8.1977, p. 95), 
modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979, p. 
17), 
- 38 1 L 0576: Directiva 81/576/CEE del Consejo, de 

20 de julio de 198 1 (DO n.O L 209 de 29.7.1981, p. 32), 
- 382 L 0319: Directiva 82/319/CEE de la Comi- 

sión, de 2 de abril de 1982 (D0,n.O L 139 de 19.5.1982, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.11.1985, p. 23), 
- 387 L 0354: Directiva 87/354/CEE del Consejo, de 

25 de junio de 1987 (DO n.O L 192 de 11.7.1977, p. 43), 
- 390 L 0628: Directiva 90/618/CEE de la Comi- 

sión, de 30 de octubre de 1990 (DO n.O L 341 de 
6.12.1990, p. 1). 

p. 171, 

La República de Finlandia, el Reino de Noruega y el 
Reino de Suecia pueden denegar, en el marco de sus 
procedimientos de homologación nacional de tipo, la 
salida al mercado de vehículos de las categorías M1, 
M2 y M3 cuyos cinturones de seguridad o sistemas de 
retención no cumplan los requisitos de la Directiva 
77/54 l/CEE, modificada por la Directiva 90/628/CEE, 
hasta el 1 de julio de 1997, pero no denegarán la salida 
al mercado de los vehículos que cumplan dichos requi- 
sitos. La República de Finlandia y el Reino de Noruega 
podrán conceder la homologación CE de tipo de 
acuerdo con la Directiva 90/628/CEE únicamente a 
partir de la fecha en la que aplique plenamente dicha 
Directiva. El Reino de Suecia podrá conceder la homo- 
logación CE de tipo de conformidad con dichas Direc- 
tivas únicamente a los vehículos que cumplan los re- 
quisitos obligatorios de la Directiva 77/541/CEE, 
modificada por la Directiva 90/628/CEE. 

4, 388 L 0077: Directiva 88/77/CEE del Consejo, de 
3 de diciembre de 1987, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre las 
medidas que deben adoptarse contra la emisión de ga- 
ses y partículas contaminantes procedentes de moto- 
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res diese1 destinados a la propulsión de vehículos (DO 
n.O L 36 de 9.2.1988, p. 33), modificada por: ..' . 
- 391.L.0542; Directiva 91/542/CEE del Consejo, de 

1 de octubre de 1991 (DO n." L 295 de 25.10.1991, I .  . p. 1). 

El Reino de Suecia puede mantener, 'en' el marcó de 
sus procedimientos de homologación nacional de tipo, 
su propia normativa reSpécto a las emisiones proce- 
dentes de'motores'diesel de menos de '85 kW, hasta el. 1 
de octubre de 1996, pero autorizará la 1ibre.circula- 
ción con arreglo 'al acervo comunitario a partir del. 1 
de enero de- 1995. El Reino de Suecia puede conceder 
la homologación CE de tipo de acuerdo con la Directi- 
va 91/542/CEE únicamente a partir de la fecha en la 
que aplique plenamente dicha Directiva. 

I . ,  

' 

' /  < I '  . . .  . .  
S I  ' . .  . ,  

11. LIBRE CIRCULACION DE PERSONAS, ' , 

( 3  SERVICIOS Y CAPITALES . .  ,. 
1: 378 L 0686: Directiva 78/686/CEE del Consejo', 

de 25 de juiio de 1978, sobre reconocimiento recíproco 
de los ,diplomas, 'certificad0s.y otros títulos de odontó- 
logo, que contiene además medidas destinadas a facili- 
tar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento 
y de libre prestación de servicios (D.0' n.O L 233 de 
24.8.1988, p. l), modificada por: 

- 1 79 H: .Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones ,de los Tratados - Adhesión de la Re- 
pública Helénica (DO n.O L 291 de. 19.11.1979, p. 1,7), 

. - 381 L 1057: Directiva. 81/1057/CEE del Consejo, 
de 14 de diciembre de 1981 (DO n.O L 385 de 
31.12.1981, p. 25), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión 
del Reino ¿le España y de la 'Repúblic'a Portuguesa (DO 
nio L 302 de 15.1 1.1985, p. 23), 
- 389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 

30 de octubre de 1989 (DO n:Í L 341 de 23.1 1.1989, p. 
19). 
- 390 L 0658: Directiva 9016581CEE del Consc,jo, de 4 

de diciembre de 1990 (DO n." L 353 de 17.12.1990, p: 
73). 

Hasta que se complete la formación de los odontólo- 
gos en Austria con arreglo a las condiciones estableci- 
das en la Directiva 78/687/CEE y hasta el 3 1 de diciem- 
bre de 1998 a más tardar, quedará aplazada la libertad 
de establecimiento y la libertad de prestación de servi- 
cios en Austria de los odontólogos titulados proceden- 
tes de los demás Estados miembros y de los médicos 
austriacos que practiquen la odontología en los demás 
Estados miembros. 

Durante la vigencia de la excepción temporal esta- 
blecida anteriormente, se mantendrán las condiciones 
generales o especiales relativas al derecho de estableci- 
miento y la libertad de prestación de servicios que 
existan en virtud de las disposiciones austriacas o de 

. .  
.- 
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los convenios que. regulen las relaciones entre la :Repú- 
blica de Austria y cualquier otro Estado miembra y se 
aplicarán de forma no discriminatoria con respccto a 
todos los demás Estados miembros. , 

2. 392 L 0096: Directiva 92/96/CEE del Consejo, de 
10 de noviembre de 1992, sobre coordinación de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
relativas, al ' seguro directo de vida, y por la que s 2 mo- 
difican las Directivas 79/267/CEE y 90/619/CEE; (terce- 
ra Directiva de seguros de vida) (DO n.O L 3150 de 
9.12.1992, p. 1). . .  

a) El Reino de Suecia podrá aplicar una &!;posi- 
ción transitoria hasta el 1 de enero de 2000 para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la letra b) del apartado 
1 del artículo 22 de la Directiva 92/96/CEE, entendién- 
dose que las autoridades suecas presentarán, antes del 
1 de julio de 1994, para 'su aprobación por la Comi- 
sión, un 'calendario de las medidas a adoptar para re- 
ducir en los límites fijados por la Directiva los riesgos 
que rebasan los límites fijados en la letra bj'del agarta- 
do'l del artículo 22 de la Directiva. 

'b) A más tardar en la fecha de,la adhesión de Sue- 
cia y el 31 de diciembre de 1997 las autoridades sue- 
cas presentarán a la Comisión un informe que conten- 
ga( las medidas adoptadas.para dar cumplimiento a la 
Directiva. Sobre la base de dichos informes, la Comi- 
sión volverá a examinar las medidas. Habida cuenta 
de la evolución de la situación, estas medidas podrán 
adaptarse, en su caso, con vistas a acelerar el proceso 
de reducción de los riesgos. Las autoridades suecas 
exigirán a las compañías de seguros de vida de que se 
trate que inicien inmediatamente el proceso de reduc- 
ción de los riesgos 'en cuestión. Las compañías de que 
se trate no incrementarán dichos riesgos en ningún 
momento, a,menos que los riesgos se encuentren ya 
dentro de los límites prescritos por la Directiva y 
siempre que estos límites no sean superados por el he- 
cho elel inci-cnicnio. De ac l i i í  liasia el I'inal clcl período 
ti-ansitoi-io, las a u i o i i c l u c i c s  siicc;is pi.c.sci-itarán iin in- 
I'oi-nic I'inal acci'c;~ clc. los i.csiili:iclos c l c  las iiicclielas 
an te s  citaclas. 

. .  

111.  POLlTlCA DI< I'KANSI'OK'II<S 

391 L 0439: Directiva 91/439/CEIJ clcl Coiiacjo, clc 29 
de julio de 1991, sobre el permiso de coiieliicci(íii (DO 
n.O L 237 de 24.8.1991, p.1). 

El Reino de Noruega podrá seguir expidiendo, hasta 
el 31 de diciembre de 1997, su actual modelo de per- 
miso de conducción, lo que constituye una excepción 
del apartado 1 del artículo 1. Al final de dicho período, 
el Reino de Noruega aplicará el acervo comunitario 
existente en dicho momento en relación con el permi- 
so de conducción. 
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IV. ESTADISTICAS 

1. 372 L 02 11: Directiva 72/21 l/CEE del Consejo, 
de 30 de mayo de 1972, relativa a la organización de 
encuestas estadísticas coordinadas de coyuntura en la 
industria y la artesanía (DO n.“ L 128 de 3.6.1972, p. 
28), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión de 
la República Helénica (DO n.O L 291 de 19.1 1.1979; p. 
171, ‘ 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión y a las adaptaciones de los Tratados-Adhesión del 
Reino de España y de la República Portuguesa (DO n.O 
L 302 de 15.11.1985, p. 23). 

La República de Finlandia podrá aplazar la recogida 
de los datos exigidos por dicha Directiva hasta el 1 de 
enero de 1997. 

No obstante, los datos mensuales relativos al índice 
de producción industrial se facilitarán con efectos a 
partir de la fecha de la adhesión. 

2. 390 R 3037: Reglamento (CEE) n.O 3037/90 del 
Consejo, de 9 de octubre de 1990, relativo a la nomen- 
clatura estadística de actividades económicas en la Co- 
munidad Europea (DO n.O L 293 de 24.10.1990, p. l), 
modificado por: 

- 393 R 0761: Reglamento (CEE) n.O 761/93 de la 
Comisión, de 24 de marzo de 1993 (DO n.O L 83 de 
3.4.1993, p. 1). 

La República de Finlandia podrá aplazar la aplica- 
ción de este Reglamento hasta el 1 de enero de 1997. 

No obstante, con efectos a partir de la fecha de la 
adhesión, la República de Finlandia elaborará un ca- 
lendario que contenga claramente los plazos en los di- 
ferentes ámbitos (cuentas nacionales, input-output, 
encuestas periódicas, etc.) y procurará transmitir los 
datos en una forma que se adapte al “NACE Rev. 1”. 

3. 391 D 3731: Decisión n.O 3731/91/CECA de la Co- 
misión, de 18 de octubre de 199 l ,  por la que se modifi- 
can los cuestionarios que figuran en los Anexos de las 
Decisiones n.OS 1566/86/CECA, 4 104/88/CECA y 
3938/89/CECA (DO n.OL 359 de 30.12.1991, p. 1). 

La República de Finlandia podrá aplazar la recogida 
de los datos incluidos en el cuestionario 2-73 “Entre- 
gas de acero en el mercado nacional por productos y 
por industrias consumidoras” del Anexo de esta Deci- 
sión hasta el 1 de enero de 1996. 

4. 391 R 3924: Reglamento (CEE) n.O 3924/91 del 
Consejo, de 19 de diciembre de 1991, relativo a la crea- 
ción de una encuesta comunitaria sobre la producción 
industrial (DO n.O L 374 de 31.12.1991, p. 1). 

La República de Finlandia podrá aplazar la aplica- 
ción de este Reglamento hasta el 1 de enero de 1997. 

No obstante, con efectos a partir de la fecha de la 
adhesión, la República de Finlandia elaborará un ca- 
lendario que contenga claramente los plazos en los di- 
ferentes ámbitos (cúentas nacionales, input-output, 
encuestas periódicas, etc.) y procurará transmitir los 
datos en una forma que se adapte al “NACE Rev. 1”. 

5. 393 R 0696: Reglamento (CEE) n.O 696/93 del 
Consejo, de 15 de marzo de 1993, relativo a las unida- 
des estadísticas de observación y de análisis del siste- 
ma de producción en la Comunidad (DO n.O L 76 de 
30.3.1993, p. 1). ‘ 

Para la República de Austria, el período transitorio 
establecido en el apartado 1 del artículo 4 se ampliará 
hasta el 31 de diciembre de 1996. 

6. 393 R. 2186: Reglamento (CEE) n.O 2186/93 del 
Consejo; de 22 de julio de 1993, relativo a la coordina- 
ción comunitaria del desarrollo de los registros de em- 
presas utilizados con fines estadísticos (DO n.O L 196 
de 5.8.1993, p. 1). 

La República de Austria podrá aplazar la aplicación 
de este Reglamento hasta el 3 1 de diciembre de 1996. 

No obstante, los análisis estadísticos industriales se 
efectuarán con efecto a partir de la fecha de la adhe- 
sión. 

v. POLITICA‘SOCIAL 

376 L 0207: Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 
de febrero de 1976, relativa a la aplicación del princi- 
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo 
que se refiere al acceso al ‘empleo, a la formación y a la 
promoción profesionales, y a las condiciones de traba- 
jo (DO n.O L 39 de 14.2.1976, p. 40): . .  

. El artículo 5 de esta Directiva no será aplicable en 
Austria hasta el año 2001, en lo que se refiere al traba- 
jo nocturno de las mujeres. 

Antes del 31 de diciembre de 1997 y tras recibir un 
informe de la Comisión sobre la evolución de la situa- 
ción social y jurídica, el Consejo estudiará los resulta- 
dos de la citada excepción a tenor de las condiciones 
del derecho comunitario. . . 

VI. MEDIO AMBIENTE 

1. 375 L 0716: Directiva 75/716/CEE del Consejo, 
de 24 de noviembre de 1975, relativa a la aproxima- 
ción de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de contenido de azufre de determinados com- 
bustibles líquidos (DO n.O L 307 de 27.1 1.1975, p. 22), 
modificada por: 

- 387 L 0219: Directiva 87/219/CEE del Consejo, de 
30 de marzo de 1987 (DO n.O L 91 de 3.4.1987, p. 19), 
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- 390 L 0660: Directiva 90/660/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.0 L 353 de 17.12.1990, p. 
79), 
- 39 1 L 0692: Directiva 9 1/692/CEE del Consejo, de 

23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48), 
- 393 L 0012: Directiva 93/12/CEE del Consejo, de 

23 de marzo de 1993 (DO n.O L 74 de 27.3.1993, p. 81). 

a) La República de Austria podrá mantener su le- 
gislación nacional relativa al contenido de azufre del 
combustible de motor diesel, como excepción del 
apartado 1 del artículo 2, hasta el 1 de octubre de 
1996. 

b) La República de Finlandia podrá mantener su 
legi,slación nacional relativa al contenido de azufre del 
combustible de motor diesel, como excepción del 
apartado 1 del artículo 2, hasta el 1 de octubre de 
1996. 

2. 390 L 0641: Directiva 90/641/Euratom del Conse- 
jo, de 4 de diciembre de 1990, relativa a la protección 
operacional de los trabajadores exteriores con riesgo 
de exposición a radiaciones ionizantes por interven- 
ción en zonas controladas (DO n.O L 349 de 
13.12.1990, p. 21). 

La República de Austria, la República de Finlandia y 
el Reino de Suecia aplicará las disposiciones del ar- 
tículo 2, del artículo 3, del artículo 5 y de la letra e) del 
artículo 6 a que hace referencia la Directiva 80/836/Eu- 
ratom del Consejo, de 15 de julio de 1980, por la que 
se modifican las Directivas que establecen las normas 
básicas relativas a la protección sanitaria de la pobla- 
ción y los trabajadores contra los peligros que resultan 
de las radiaciones ionizantes, a partir del 1 de enero de 
1997. 

3. 390 R 0737: Reglamento (CEE) n.O 737190 del 
Consejo, de 22 de marzo de 1990, relativo a las condi- 
ciones de importación de productos agrícolas origina- 
rios de países terceros como consecuencia del acciden- 
te ocurrido en la central nuclear de Chernobil (DO n.O 
L 82 de 29.3.1990, p. 1), modificado por: 

- 393 R 15 18: Reglamento (CEE) n.O 15 18/93 de la 
Comisión, de 21 de junio de 1993 (DO n.O L 150 de 
22.6.1993, p. 30). 

La República de Austria podrá mantener hasta el 31 
de marzo de 1995 su reglamentación nacional corres- 
pondiente. 

4. 392 L 0112: Directiva 92/112/CEE del Consejo, 
de 15 de diciembre de 1992, por la que se fija el régi- 
men de armonización de los programas de reducción, 
con vistas a la supresión, de la contaminación produci- 
da por los residuos de la industria del dióxido de tita- 
nio (DO n.O L 409 de 31.12.1992, p. 11). 

El Reino de Noruega aplicará las disposiciones del 
artículo 9, apartado 1, letra a) ii), relativas a la reduc- 
ción de las emisiones de residuos en la atmósfera a 
partir del 1 de enero de 1997. El Reino de Noruega 
presentará para su evaluación a la Comisión L n pro- 
grama eficaz de reducción de las emisiones ce SOz, 
incluida la presentación del plan de inversiones y de 
las opciones tecnológicas escogidas, así como una 
evaluación del impacto medioambiental en caso de 
que el procedimiento de tratamiento afecte a aguas 
marinas, como muy tarde en la fecha de entrada en 
vigor del artículo 9, apartado 1, letra a) ii) (1 de enero 
de 1995). 

5. 393 R 0259: Reglamento (CEE) n.O 259,'93 del 
Consejo, de 1 de febrero de 1993, relativo a la vigilan- 
cia y al control de los traslados de residuos en le1 inte- 
rior, a la entrada y a la salida de la Comunidad Euro- 
pea (DO n.O L 30 de 6.2.1993, p. 1). 

La República de Austria podrá mantener, hasta el 3 1 
de diciembre de 1996, su legislación nacional sobre 
importación, exportación y tránsito de residuos. 

W. AGRICULTURA 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

'1. RICA 

365 R 0079: Reglamento n.O 79/65/CEE del Consejo, 
de 15 de junio de 1965, por el que se crea una red de 
información contable agrícola sobre las rentas y la 
economía de las explotaciones agrícolas en la Comuni- 
dad Económica Europea (DO n.O 109 de 23.6.1965, p. 
1859), cuya última modificación la constituye: 

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) n.O 3577/90 del 
Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353 de 
17.12.1990, p. 23). 

Noruega, Finlandia y Suecia deberán ajustarse a la 
naturaleza de los datos contables y a los tipos de las 
explotaciones exigidos en virtud del Reg1ame:nto n.O 
79/65/CEE como muy tarde el 31 de diciembre de 
1997. 

11. Control integrado 

392 R 3508: Reglamento (CEE) n.O 3508/92 del Con- 
sejo, de 27 de noviembre de 1992, por el que se esta- 
blece un sistema integrado de gestión y control de de- 
terminados regímenes de ayuda comunitarios (DO n.O 
L 355 de 5.12.1992, p. l), modificado por: 

- 394 R 0165: Reglamento (CE) n.O 165/94 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 24 de 29.1.1994, 
P. 6). 
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No obstante lo dispuesto en el artículo 13 del Regla- 
mento (CEE) n.O 3508/92, el sistema integrado será 
aplicable en los nuevos Estados miembros: 

- a partir del 1 de marzo de 1995 en lo que se refie- 
re a las solicitudes de ayuda y al sistema integrado de 
control contemplado en el -artículo 7 del Reglamento 
(CEE) n.O 3508/92, 
- a partir del 1 de enero de 1997 como muy tarde, 

en lo que se refiere a los demás elementos contempla-, 
dos en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n.0 3508/92. 

Los nuevos Estados miembros adoptarán todas las 
medidas administrativas, presupuestarias y técnicas 
necesarias para que los respectivos elementos del siste- 
ma integrado sean operativos a partir de las fechas an- 
tes mencionadas. No obstante, en la medida en que 
uno o más elementos del sistema integrado sean ope- 
rativos antes de dichas fechas, los nuevos Estados 
miembros podrán hacer uso de los mismos para sus 
actividades de gestión y de control. 

Con arreglo al procedimiento establecido en el ar- 
tículo 13 del Reglamento (CEE) n.O 729/70, la Comi- 
sión podrá adoptar normas de desarrollo de la presen- 
te disposición y en particular medidas transitorias 
para el período de puesta en marcha del sistema en los 
nuevos Estados miembros. 

B. ORGANIZACION DE LOS MERCADOS 

1. Leche y productos lácteos 

371 R 1411: Reglamento (CEE) n.O 1411/71 del Con- 
sejo, de 29 de junio de 1971, por el que se establecen 
las normas complementarias de la organización co- 
mún de mercados en el sector de la leche y de los pro- 
ductos lácteos en lo que se refiere a los productos de la 
partida n.0 04.01 del arancel aduanero común (DO n.O 
L 148 de 3.7.1971, p. 4), cuya última modificación la 
constituye: 

- 392 R 2138: Reglamento (CEE) n.O 2138/92 del 
Consejo, de 23 de julio de 1992 (DO n.' L 214 de 
30.7.1992, p. 6). 

No obstante lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 
del artículo 3 del Reglamento (CEE) n.O 141 1/71 los re- 
quisitos relativos al contenido mínimo en materia grasa 
no se aplicarán a la leche para consumo humano produ- 
cida en Finlandia, Noruega y Suecia durante un período 
de tres años a partir de la fecha de la adhesión. La leche 
para consumo humano que no reúna los requisitos rela- 
tivos al contenido mínimo en materia grasa podrá ser 
comercializada solamente en el país de producción o 
exportada a un país tercero. Durante dicho período será 
revisada la clasificación de la leche para el consumo hu- 
mano establecida en el Reglamento. 

11. Carne de bovino 

368 R 0805: Reglamento (CEE) n.O 805/68 del Conse- 
jo, de 27 de junio de 1968, por el que se establece la or- 
ganización común de mercados en el sector de la car- 
ne de bovino (DO n.O L 148 de 27.6.1968, p. 24), cuya 
última modificación la constituye: 

- 393 R 3611: Reglamento (CE) n.O 3611/93 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 328 de 
29.12.1993, p. 7). 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del ar- 
tículo 9, para los productos de la partida arancelaria 
16.02 50 del arancel aduanero común, Austria podrá 
adaptar progresivamente, durante el período transito- 
rio, sus derechos de aduana de importación proceden- 
te de países terceros a los derechos de aduana resul- 
tantes de la aplicación del arancel aduanero >común. 

La adaptación se realizará al principio de cada uno 
de los cinco años a partir de la fecha de la adhesión. 
Como mínimo se igualará a un sexto, un quinto, un 
cuarto, un tercio y a la mitad de la diferencia entre di- 
chos derechos, respectivamente. 

Los derechos de aduana resultantes de la aplicación 
del arancel aduanero común se aplicarán a partir del 
año 2000. 

111. Frutas y hortalizas 

372 R 1035: Reglamento (CE) n.O 3669193 del Conse- 
jo, de 18 de mayo de 1972, por el que se establece la 
organización común de mercados en el sector de las 
frutas y hortalizas (DO n.O L.118 de 20.5.1972, p. l) ,  
cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3669: Reglamento (CE) n.O 3669/93 del 
Consejo, de 20 de diciembre de 1993 (DO n.O L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

No obstante lo dispuesto en el artículo 2 del Regla- 
mento (CEE) n.O 1035/72, la aplicación de las normas 
comunes de calidad se realizará en las condiciones que 
se determinen con arreglo al procedimiento estableci- 
do en el artículo 33 del Reglamento antes citado, du- 
rante un período de: 

- tres años para los productos austriacos y dos 
años para los productos finlandeses. Durante estos pe- 
ríodos, dichos productos, sin perjuicio de las disposi- 
ciones adoptadas en virtud del párrafo segundo del 
apartado 1 del artículo 12 del Reglamento (CEE) n.O 
1035/72, únicamente podrán ser comercializados en el 
mercado nacional. 
- dos años para las zanahorias producidas en Sue- 

cia. Durante este período, dichos productos podrán ser 
exportados a países terceros. 
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N. Vino y bebidas espirituosas 

1. 389 R 1576: Reglamento (CEE) n.O 1576189 del 
Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el que se estable- 
cen las normas generales relativas a la definición, de- 
signación y presentación de las bebidas espirituosas 
(DO n.O L 160 de 12.6.1989, p.l), cuya última modifica- 
ción la constituye: 

- 392 R 3280: Reglamento (CEE) n.” 3280/92 del 
Consejo, de 9 de noviembre de 1992 (DO n.O L 327 de 
13.11.1992, p. 3). 

. I  

No obstante lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n.” 
1576/89: 

- las bebidas espirituosas elaboradas’ en Austria 
antes’ de’la adhesión, así como las elaboradas entre el 
1 de enero de 1995 y el 31 de diciembre de 1995, de 
conformidad con la normativa nacional vigente, po- 
drán ser comercializadas en la Comunidad hasta el 3 1 
de diciembre‘ de 1996 con una presentación conforme 
a las disposiciones nacionales. Los productos que se 
encuentren aún en la fase.de comercio al por menor 
en esta última fecha podrán ser vendidos hasta el ago- 
tamiento de las existencias; 
- la utilización de la denominación “Inlanden-um” 

quedará autorizada hasta el 31 de diciembre de 1998 
para los productos originarios de Austria, siempre que 
la presentación del producto sea conforme a la norma- 
tiva comunitaria en materia de designación y presenta- 
ción de las bebidas espirituosas, que se mencionen los 
ingredientes de fornia clara en la etiqueta frontal ‘de la 
botella y que esta etiqueta precise sin ambigüedad que 
el producto no contiene ron. 

2. 389 R 2392: Reglamento (CEE) n.O 2392189 del 
Consejo,’de 24 de julio de 1989, por el que se establecen 
las normas generales para la designación y presentación 
de los vinos y mostos de uva (DO n . O  L 232 de 9.8.1989, 
p. 13), cuya última modificación la constituye: 

. - 391 R 3897: Reglamento ‘(CEE) n.“ 3897/92 del 
Consejo, de 16 de diciembre de 1991 (DO n.O L 368 de 
3 1 i12.1991 ;p. 5); 

. .  
389 R 2333: Reglamento (CEE) n.’ 2333/92 del Con- 

sejo, de 13 de julio de 1992, por el que se establecen 
las normas generales para la designación y la presenta- 
ción de los vinos espumosos y de los vinos espumosos 
gasificados (DO n:O L 231 de 13.8.1992, p. 9). 

1. No obstante lo dispuesto en los Reglamentos 
(CEE) n.‘ 2392189 y n.O 2333192: 

- los vinos y los vinos espumosos, los vinos espu- 
mosos gasificados y los mostos de uva que se encuen- 
tren en el territorio de Austria y que hayan sido desig- 

nados y presentados de conformidad con las disposi- 
ciones austriacas vigentes antes del 1 de marzo de 
1995 podrán ser comercializados hasta el agotamiento 
de las existencias; 
- las etiquetas impresas antes .del 1 de maizo de 

1995 y que contengan informaciones conforme:; a las 
disposiciones austriacas en dicha fecha, pero no con- 
formes con las disposiciones comunitarias podrán ser 
utilizadas hasta el 1. de marzo de 1996. 

En el caso que fuere necesario, se adoptarán normas 
de desarrollo con arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo 83 del Reglamento (CEE) n.O 82218’7. 

2. No obstante lo dispuesto en la letra a) del aparta- 
do 6 del artículo 6 del Reglamento (CEE) n.O 2333192, 
la marca comercial “Winzersekt” que haya sido regis- 
trada en Austria antes del 1 de marzo de 1994, podrá 
ser utilizada en Austria, hasta el 31 de diciembre de 
1999, para los vinos espumosos elaborados en Austria 
de conformidad con las disposiciones fijadas en virtud 
de dicho artículo 6 para el “Wirzersekt”. 

‘ En caso necesario, se adoptarán n o h a s  de desamo- 
110 con arreglo al procedimiento establecido en el ar- 
tículo 83 del Reglamento (CEE) n.O 822187. 

3. 391 R 1601: Reglamento (CEE) n.O 1601/91 del 
Consejo, de 10 de junio de 1991, por el que se estable- 
cen las reglas generales relativas a la definición, desig- 
nación y presentación de vinos aromatizados, de bebi- 
das aromatizadas a base de vino y de cócteles 
aromatizados de productos vitivinícolas (DO n.O L 149 
de 14.6.1991, p. l), modificado por: 

’ - 392 R 3279: Reglamento (CEE) n.O 3279192 del 
Consejo, de 9 de noviembre de 1992 (DO n.O L 327 de 
13.11.1992, p. 1). 

No obstante lo dispuesto en el artículo 6, Noruega 
estará autorizada a producir durante el primer año si- 
guiente a su adhesión, “vermut” de conformidad con 
las normas vigentes antes de la adhesión 
’ Los productos procedentes de esta producciíln po- 
drán ser comercializados en el mercado noruego como 
muy tarde hasta el 3 1 de diciembre de 1996. 

4. 392 R 2332: Reglamento (CEE) n.’ 2332/92 del 
Consejo, de 13 de julio de 1992, relativo a los-vinos es- 
pumosos producidos en la Comunidad (DO n.0 L 231 
de 13.8.1992, p. l), modificado por: 

- 393 R 1568: Reglamento (CEE) n.O 1568/93 del 
Consejo, de 14 de junio de 1993 (DO n.O L 154 de 
25.6.1993, p. 42). 

1. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 
del artículo 17 del Reglamento (CEE) n.O 2332/92, has- 
ta el 31 de diciembre de 1997, la duración mínima del 
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proceso de elaboración de los vinos espumosos de cali- 
dad, con excepción de los v.e.c.p.r.d., elaborados en 
Austria según el método de fermentación en ,depósito 
cerrado, quedalijada como sigue: 

a) en lo que se refiere a la duración del envejeci- 
miento en la empresa de producción, contando a par- 
tir de la fermentación destinada a hacer el vino de ba- 
se espumoso:. 

- elaborados en 1995: 

- elaborados en 1996: 

- elaborados en 1997: 

b) en lo que se refiere a la duración de la fermenta- 
ción destinada a hacer el vino de base espumoso y a la 
duración de la presencia del vino de base sobre las lías: 

sin duración mínima 
exigida, . 
sin duración mínima 
exigida, , , . 
cuatro meses: 

- elaborados en 1995: . , sin duración mínima 

- elaborados en 1996: sin duración mínima 
exigida, 

- elaborados en’ 1997: sesenta días o, .cuan- 
do la fermentación 
tenga lugar en reci- 
pientes provistos de 
dispositivos de agita- 
ción, veinte-días. 

l exigida,, ( 8  

2. Los vinos espumosos de calidad que sean objeto 
de las excepciones contempladas en el apartado 1 po- 
drán ser. comercializados, únicamente en Austria, con 
la denominación “vinos espumosos de calidad” o 
“Sekt”. 

3. En el caso que fuere necesario, se adoptarán 
normas de desarrollo con arreglo al procedimiento es- 
tablecido en el artículo 83 del Reglamento (CEE) n.O 
822187. 

C. CULTIVOS HERBACEOS 

392 R 1765: Reglamento (CEE) n.O 1765192 del Con- 
sejo, de 30 de junio de 1992, por el que se establece un 
régimen de apoyo a los productores de determinados 
cultivos herbáceos (DO n.O L 181 de 1.7.1992, p. 12), 
cuya última modificación la constituye: 

- 394 R 0232: Reglamento (CE) n.O 232194 del Con- 
sejo, de 24 de enero de 1994 (DO n.O L 30 de 3.2.1994, 
P. 7). 

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 6 del ar- 
tículo 7, los productores en Suecia que, con arreglo al 
sistema nacional de retirada de tierras, hayan dejado 
de cultivar una zona más extensa de tierra que la que 

habían sembrado de cultivos herbáceos elegibles, y 
que no hayan recomenzado la siembra de .cultivos en 
dicha tierra podrán, mediante el cese de su participa- 
ción en el sistema nacional, seguir dejando de cultivar 
tierras que ya han dejado de cultivar con arreglo a di- 
cho sistema durante un período superior a sesenta me- 
ses. El pago de la retirada de tierras se fijará entonces 
al tipo contemplado en el apartado 6 del artículo 7 pa- 
ra la parte que exceda de los cultivos herbáceos para 
los que se solicitó el pago compensatorio. 

2 .  Hasta la campaña de comercialización 
199912000 Austria, mediante una autorización previa 
de la Comisión, podrá efectuar un pago, igual al que se 
pagaba antes de la adhesión, a los pequeños producto- 
res, tal como se definen en el apartado 2 del artículo 8, 
que sigan dejando de cultivar una superficie de tierra 
igual a aquella para la que habían recibido un pago 
con arreglo al sistema nacional a 1 de enero de 1994. 
El coste de dicho pago será soportado por Austria. 

D. ESTRUCTURAS 

1. 390 R 0866: Reglamento (CEE) n.O 866/90 del 
Consejo, de 29 de marzo de 1990, relativo a la mejora 
de las condiciones de transformación y comercializa- 
ción de los productos agrícolas (DO n.O L 91 de 
6.4.1990, p. 1), cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 3669: Reglamento (CE) N.O 3669193 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n . O  L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

En la aplicación del apartado 5 del artículo 16, la 
Comisión: 

- podrá autorizar a Noruega a conceder, durante 
los tres años siguientes a su adhesión, ayudas naciona- 
les a las inversiones en cualquier sector de los produc- 
tos del Anexo 11 del Tratado CE y que necesiten una re- 
estructuración, siempre que no se aumente la 
capacidad de producción de dicho sector; 
- aplicará estas disposiciones con respecto a Aus- 

tria y Finlandia de conformidad con la declaración n.O 
31 que figura en el Acta Final. 

No obstante, la autorización de la Comisión única- 
mente podrá concederse si se garantiza una participa- 
ción adecuada de los beneficiarios en la financiación 
de las inversiones en cuestión. 

2. 391 R 2328: Reglamento (CEE) n.” 2328191 del 
Consejo, de 15 de julio de 1991, relativo a la mejora 
de la eficacia de las estructuras agrarias (DO n.O L 
218 de 6.8.1991, p. l), cuya última modificación la 
constituye: 
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- 393 R 3669: Reglamento (CE) n.O 3669/93 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 1993 (DO n.O L 338 de 
31.12.1993, p. 26). 

No obstante lo dispuesto: 

a) en la letra c) del apartado 1 del artículo 5, las 
ayudas previstas por este Reglamento podrán conce- 
derse, en Noruega y en Suecia hasta el 3 1 de diciembre 
de 1999, a favor de las explotaciones agrícolas-foresta- 
les de carácter familiar, siempre que la superficie agrí- 
cola de la explotación no sea inferior a 15 hectáreas y 
que las ayudas se refieran únicamente a las actividades 
agrícolas. La dimensión máxima de una explotación 
agrícola-forestal de carácter familiar será determinada 
por la Comisión con arreglo al procedimiento estable- 
cido en el artículo 29 del Reglamento (CEE) n.O 
4253/88; 

b) en los límites previstos en el párrafo primero del 
apartado 2 del artículo 12, Finlandia y Noruega, de 
acuerdo con los artículos 92 a 94 del Tratado CE: 

- podrán conceder, hasta el 31 de diciembre de 
200 1, una ayuda nacional para las inversiones contem- 
pladas en el artículo 5 a explotaciones agrícolas cuya 
renta de trabajo rebase la renta de referencia, contem- 
plada en la misma disposición; 
- podrán conceder, hasta el 31 de diciembre de 

2001, una ayuda nacional a favor de las explotaciones 
con dificultades financieras; 

c) en el artículo 35, la República de Austria, a re- 
serva de la autorización de la Comisión: 

- podrá seguir concediendo, hasta el 3.1 de diciem- 
bre de 2004, a favor de los pequeños productores que 
tenían derecho a la misma en 1993 en virtud de la le- 
gislación nacional, una ayuda nacional en la medida 
en que la indemnización compensatoria contemplada 
en los artículos 17 a 19 no sea suficiente para compen- 
sar las desventajas naturales permanentes. La ayuda 
globalmente acordada a dichos productores no podrá 
superar las cantidades concedidas en Austria en el año 
antes mencionado. 

Antes del 30 de junio de 1999 y de 2004, la Comisión 
presentará al Consejo un informe acerca de la aplica- 
ción de dicha medida acompañado, en su caso, de una 
propuesta. El Consejo decidirá sobre esta propuesta 
con arreglo al procedimiento establecido en el aparta- 
do 2 del artículo 43 del Tratado CE; 

d) en la letra c) del apartado 1 del artículo 5, la Re- 
pública de Austria podrá eximir a los productores, has- 
ta el 3 1 de diciembre de 1999, de la obligación conteni- 
da en dicha letra. 

E. NUTRICION ANIMAL 

1. 370 L 0524: Directiva 70/524/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1970, sobre los aditivo!; en la 
alimentación animal (DO n.O L 270 de 14.12.1!)70, p. 
l), cuya última modificación la constituye: 

- 393 L 0114: Directiva 93/114/CE del Consejo de 
14 de diciembre de 1993 (DO n.0 L 334 de 31.1;!.1993, 
p. 24). 

1. La República de Austria podrá mantener, su le- 
gislación vigente antes de la adhesión en 10.rel~ativo a 
la comercialización y ‘uso de aditivos pertenecientes a 
los grupos de enzimas y microorganismos, en las con- 
diciones siguientes: 

La República de Austria deberá comunicar a la Co- 
misión, antes del l de noviembre de 1994, 

- la lista de enzimas, microorganismos y sus pre- 
parados, autorizados en su territorio, según el modelo 
que figura en el Anexo 11 de la Directiva 93/113/CE del 
Consejo y, 
- una ficha descriptiva por aditivo elaborada por el 

responsable de la puesta en circulación, según el mo- 
delo que figura en el Anexo 11 de la Directiva 93/ 
1 13/CE del Consejo. 

Antes del 1 de enero de 1997, se adopta una deci- 
sión, con arreglo al procedimiento previsto en el ar- 
tículo 7 de la Directiva 70/524/CEE, sobre los expe- 
dientes presentados por la República de Austria, con 
vistas a la autorización de los aditivos de que se trate. 

Hasta que se adopte una decisión comunitaria, la Re- 
pública de Austria no obstaculizará la circulación, pro- 
cedente de la Unión, de los aditivos inscritos en las lis- 
tas nacionales, establecidas. de conformidad con el 
artículo 3 de la Directiva 93/113/CE, siempre que esos 
mismos aditivos figuren también en la lista que haya 
presentado con arreglo al segundo guión. Esta disposi- 
ción se aplicará por analogía a las premezclas y a los 
alimentos para animales que contengan dichos aditivos. 

2. La República de Finlandia podrá mantener, has- 
ta el 31 de diciembre de 1997, su legislación .vigente 
antes de la adhesión por la que se prohíbe el uso en la 
alimentación animal de los aditivos siguientes: 

- avoparcina - para vacas lecheras, 
- fosfato de tilosina, 
- espiramicina y 
- antibióticos de efectos análogos, 

Antes del 3 1 de diciembre de 1997, se adoptará una 
decisión, de conformidad con el procedimiento previs- 
to en el artículo 7 de la Directiva 70/524/CEE sobre las 
solicitudes de adaptación presentadas por la Re,pública 

- 316 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NÚM. 75-3 

de Finlandia; dichas solicitudes irán acompañadas, pa- 
ra cada uno de dichos aditivos, de una motivación 
científica pormenorizada. 

La presente excepción no podrá tener efecto alguno 
sobre la libre circulación de los productos animales 
procedentes de la Comunidad. 

3. El Reino de Noruega podrá mantener su legisla- 
ción vigente antes de la adhesión: 

- hasta el 31 de diciembre de 1998, en lo que res- 
pecta a la restricción o prohibición del uso en la ali- 
mentación animal de los aditivos que pertenezcan a 
los siguientes grupos: 

= antibióticos, 
= quimioterapéuticos, 
= coccidiostáticos, 
= factores de crecimiento; 

- hasta el 31 de diciembre de 1997, en lo que res- 
pecta a la restricción o prohibición del uso en la ali- 
mentación animal de: 

= cobre, 
= ácido fórmico, ácido clorhídrico y ácido sulfúrico 

para conservar plantas forrajeras y cereales. 

Antes de dichas fechas, se adoptará una decisión, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el ar- 
tículo 7 de la Directiva 70/524/CEE, sobre las solicitu- 
des de adaptación presentadas por el Reino de Norue- 
ga; dichas solicitudes irán acompañadas de una 
motivación científica pormenorizada. 

Estas excepciones no podrán tener efecto alguno so- 
bre la libre circulación de los productos animales pro- 
cedentes de la Comunidad. 

4. El Reino de Suecia podrá mantener su legisla- 
ción vigente antes de la adhesión: 

- hasta el 31 de diciembre de 1998, en lo que res- 
pecta a la restricción o prohibición del uso en la ali- 
mentación animal de los aditivos que pertenezcan a 
los siguientes grupos: 

= antibióticos, 
= quimioterapéuticos, 
= coccidiostáticos, 
= factores de crecimiento; 

- hasta el 31 de diciembre de 1997, en lo que res- 
pecta a la restricción o prohibición del uso en la ali- 
mentación animal de: 

= aditivos pertenecientes a los grupos de los carote- 

= cobre, 
= ácido fórmico, 
= ácido fórmico combinado con etoxiquina. 

noides y de los xantofilas, 

Antes de dichas fechas, se adoptará una decisión, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el ar- 
tículo 7 de la Directiva 70/524/CEE, sobre las solicitu- 
des de adaptación presentadas por el Reino de Suecia; 
dichas solicitudes irán acompañadas de una motiva- 
ción científica pormenorizada. 

Estas excepciones no podrán tener efecto alguno so- 
bre la libre circulación de los productos animales de la 
Comunidad. 

2. 374 L 0063: Directiva 74/63/CEE del Consejo, de 
í 7 de diciembre de 1973, relativa a la fijación de conte- 
nidos máximos para las sustancias y productos indese- 
ables en la alímentación animal (DO n.O L 38 de 
11.2.1974, p. 4), cuya última modificación la constituye 

- 393 L 0074: Directiva 93/74/CEE del Consejo, de 
13 de septiembre de 1993 (DO n.O L 237 de 22.9.1993, 
p. 23). 

1. El Reino de Noruega podrá mantener hasta el 3 1 
de diciembre de 1997 su legislación vigente antes de la 
adhesión por la que se limita hasta determinados nive- 
les la presencia de aflatoxina B1, ocratoxina A y otras 
micotoxinas. 

Antes del 31 de diciembre de 1997, se adoptará una 
decisión, de conformidad con el procedimiento previs- 
to en el artículo 6 de la Directiva 74/63/CEE, sobre las 
solicitudes de adaptación presentadas por el Reino de 
Noruega; dichas solicitudes irán acompañadas, para 
cada sustancia o productq indeseable, de una motiva- 
ción científica pormenorizada. 

Estas excepciones no podrán tener efecto alguno so- 
bre la libre circulación de los productos animales pro- 
cedentes de la Comunidad. 

2. El Reino de Suecia podrá mantener hasta el 31 de 
diciembre de 1997 su legislación vigente antes de la ad- 
hesión por la que se limita hasta determinados niveles la 
presencia de aflatoxina B1, ocratoxina A, plomo y P.C.B. 

Antes del 3 1 de diciembre de 1997, se, adoptará una 
decisión, de conformidad con el procedimiento previs- 
to en el artículo 6 de la Directiva 74/63/CEE, sobre las 
solicitudes de adaptación presentadas por el Reino de 
Suecia; dichas solicitudes irán acompañadas, para ca- 
da sustancia o producto indeseable, de una motivación 
científica pormenorizada. 

Estas excepciones nq podrán tener efecto alguno so- 
bre la libre circulación de los productos animales pro- 
cedentes de la Comunidad. 

3. 377 L 0101: Directiva 77/101/CEE del Consejo, 
de 23 de noviembre de 1976, relativa a la comercializa- 
ción de los piensos simples (DO n? L 32 de 3.2.1977, p. 
l), cuya última modificación la constituye 

- 390 L 0654 Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n? L 353 de 17.12.1990, p. 
48) 
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El Reino de Suecia podrá mantener hasta el 31 de 
diciembre de 1997 su legislación vigente antes de la 
adhesión por’la que se’prohíbe la utilización de ali- 
mentos elaborados a partir de animales muertos por 
causa natural o a partir de canales de ,animales sacrifi- 
cados que presenten modificaciones patológicas. 

Antes del 31 de diciembre de 1997, se.adoptará una 
decisión, de conformidad con .el procedimiento previs- 
to en el artículo 10 de la Directiva 77/101/CEE, sobre 
la solicitud de adaptación presentada por el Reino de 
Suecia; dicha solicitud se acompañara ‘de una motiva- 
ción científica pormenorizada. 

Esta excepción no podrá tener efecto alguno sobre 
la libre circulación de los productos animales proce- 
dentes de la Comunidad. ’ . , ‘ 

4. 379 L 0373: Directiva 79/373/CEE del Consejo, 
de 2 de abril de 1979, re1ativa.a la comercialización de 
los piensos”compuestos (DO-’n.O L 86 de 6:4.1979, p. 
30), cuya última modificación la constituye 

. .  .~ 

. .  I .  

- 393 L 0074:’ Directiva 93/74/CEE’del’Consejo, de 
13 de septiembre de 1993 (D0.n.” L 237 de 22.9.1993, 
P. 23). . .  

El Reino de Suecia podrá mantener hasta el 31 de 
diciembre de 1997 su legislación vigente antes de la 
adhesión por la que se obliga a declarar el contenido 
de fósforo en la etiqueta de los piensos compuestos pa- 
rapeces. . 
’ Antes del 3 1 de diciembre de 1997, se .adoptará una 
decisión, de confórriiidad con’ el procedimiento previs- 
to en el artículo 10 de la Directiva ‘77/373/CEE, sobre 
la solicitud de adaptación presentada por el Reino de 
Suecia: dicha solicitud ‘se acompañará de una ‘motiva- 
ción científica pormenorizada. . .  

I , .  
1 - .  

.> 
F. SEMILLAS Y PLANTAS 

1. 366 L 0401: Directiva 66/401/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1966, relativa a’ la comercialización 
de las semillas de plantas forrajeras (DO n.O 125, de 
11.7;1966, p. 2298/66). ’ ” . .  

La República de Finlandia.podrá mantener hasta el 
3 1 de ‘diciembre de 1996, como muy tarde, su régimen 
nacional de producción de semillas’en lo que se refiere 
a la comercialización en su territorio de semillas de la 
categoría “semillas comerciales” (“Kauppasiemen”/ 
“handelsutsade”) tal como se define en la legislación 
finlandesa existente. 

Dichas semillas no entrarán en el territorio de otros 
Estados. miembros. *La República de Finlandia adapta- 
rá su legislacion al respecto para ajustarse a las dispo- 
siciones pertinentes de la Directiva a’partir de la fecha 
en que expire el citado período. 

’ No obstante, la República de Finlandia aplicará, a 
partir de la.‘fecha de adhesión, las disposiciones de la 
Directiva que garanticen el acceso a la comercializa- 

, _  . .<  a 

ción en su territorio del material que se ajuste 2 la Di- 
rectiva. 

2. 366 L 0402: Directiva 66/402/CEE del Consejo, 
de 14de junio de 1966, relativa a la comercialización 
de las semillas de cereales (DO n.O 125, de 11.7.1966, p. 
2309/66) 

La República de Finlandia podrá mantener hasta el 
31 de diciembre de 1996, como muy tarde, su regimen 
nacional de producción de semillas en lo que se refiere 
a la comercialización en su territorio de 

- semillas que no cumplan los requisitos de la Di- 
rectiva en lo que se refiere al número máximo de gene- 
raciones de semilla de la categoría “semillas certifica- 
das” (“Valiosiemen”/”elitutsade”) y 
- semillas de la categoría “semillas comerciales” 

(“Kauppasiemen”/”handelsutsade’~) tal como se define 
en la legislación finlandesa existente. 

_ , .  

Dichas semillas no entrarán en el territorio de otros 
Estados miembros. La República de Finlandia adapta- 
rá su legislación al respecto para ajustarse a las dispo- 
siciones pertinentes de la Directiva a partir de la fecha 
en que expire el citado período. 

No obstante, la República de Finlandia aplicará, a 
partir de la fecha de adhesión, las disposiciones de la 
Directiva que garanticen el acceso a la comercializa- 
ción en su territorio del material que se ajuste a la Di- 
rectiva. 

3. 366 L 0403: Directiva 66/403/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1966, relativa a la comercialización 
de patatas de siembra (DO n.O 1.25, de 11.7.1’966, 
p.2320/66) ’ 

En lo que.respecta a la comercialización en su terri- 
torio de patatas de siembra, el Reino de Suecia podrá 
mantener hasta el 31 de diciembre de 1996; como 
muy tarde, un límite de tolerancia de su peso para los 
tubérculos afectados por roña de la patata en una su- 
perficie superior a la décima parte; Este límite de tole- 
rancia se aplicará únicamente a las patatas de siem- 
bra producidas en zonas-del Reino de Suecia que se 
hayan visto afectadas, de forma particular, por roña 
de la patata. 

Dichas patatas de siembra no entrafin en el territo- 
rio de otros Estados miembros. El Reino de Suecia 
adaptará su legislación al respecto para ajustarse a la 
parte pertinente del Anexo 11 de la Directiva a partir de 
la fecha en que expire el citado período. 

No obstante, el Reino de Suecia aplicará; a partir 
debla fecha de adhesión, las disposiciones de la Di- 
rectiva que garanticen el acceso a la comercializa- 
ción en su territorio del material que se ajuste a la 
Directiva. 

4. 366 L 0404: Directiva 66/404/CEE del Consejo, 
de 14 de junio de 1966, relativa a la comercialización 
de los materiales forestales de reproducción (DO n.O 
125 de 11.7.1966, p. 2326/66). . .  
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- La República de Finlandia, el Reino de Noruega 
y el Reino de Suecia podrán mantener en su territorio 
su legislación nacional relativa a la comercialización 
de materiales forestales de reproducción hasta el 3 1 de 
diciembre de 1999 como muy tarde. 
- Se concederá a la República de Finlandia, al Rei- 

no de Noruega y al Reino de Suecia un período adicio- 
nal, hasta el 3 1 de diciembre de 2001, para liquidar sus 
existencias de materiales forestales de reproducción 
acumuladas con anterioridad a la expiración del perío- 
do transitorio mencionado en el primer guión. 
- Los materiales que no se ajusten a las disposicio- 

nes de la Directiva no entrarán en el territorio de los 
demás Estados miembros, salvo que se decida lo con- 
trario de conformidad con las disposiciones de la Di- 
rectiva. 

.-- No obstante, la República de Finlandia, el Reino 
de Noruega y el Reino de Suecia aplicarán, desde su 
adhesión, las disposiciones de la Directiva que garanti- 
cen el acceso a la comercialización en sus territorios 
de los materiales que se ajusten a la Directiva. 
- Si fuera necesario, se decidirán más medidas 

transitorias con arreglo a los procedimientos comuni- 
tarios pertinentes. 

5. 370 L 0457: Directiva 70/457/CEE del Consejo, 
de 29 de septiembre de 1970, referente al catálogo co- 
mún de las variedades de las especies de plantas agn- 
colas (DO n.O L 225, 12.10.1970, p. 1) y 

370 L 0458: Directiva 70/458/CEE del Consejo,’de 29 
de septiembre de 1970, referente a la comercialización 
de las semillas de plantas hortícolas (DO n.O L 225, 
12.10.1970, p. 7). 

- La República de Finlandia, el Reino de Noruega 
y el Reino de Suecia podrán posponer hasta el 31 de 
diciembre de 1995, como muy tarde, la aplicación en 
sus territorios de las dos Directivas mencionadas con 
relación a la comercialización en sus territorios de se- 
millas de las variedades enumeradas en sus respectivos 
catálogos nacionales de variedades de las especies ‘de 
plantas agrícolas y variedades de las especies de plan- 
tas hortícolas que no hayan sido aceptadas oficialmen- 
te de conformidad con las disposiciones de estas Di- 
rectivas.’ Las semillas de dichas variedades no podrán 
comercializarse en el territorio de los demás Estados 
miembros durante este período. 
- Las variedades de especies de plantas agrícolas y 

hortícolas que, en la fecha de adhesión o con posterio- 
ridad, estén incluidas tanto en los respectivos catálo- 
gos nacionales de la República de Finlandia, el Reino 
de Noruega y el Reino de Suecia como en los catálogos 
comunes no estarán sujetas a ninguna restricción de 
comercialización en lo que se refiere a las variedades. 
- Durante el período mencionado en el primer 

guión, las variedades de los respectivos catálogos na-‘ 
cionales de la República de Finlandia, el Reino de No- 
ruega y el Reino dea Suecia que hayan sido aceptadas 

oficialmente de Conformidad. con las disposiciones de 
las mencionadas Directivas se incluirán en los catálo- 
gos comunes de variedades de las especies de plantas 
agrícolas u hortícolas; respectivamente. 

6. 371 L 0161: Directiva 71/161/CEE del Consejo, 
de 30 de marzo de 1971, relativa a las normas de cali- 
dad exterior de los materiales forestales de reproduc- 
ción comercializados en la Comunidad (DO n.O L 87 de 
17.4.1971, p. 14). 

- La República de Finlandia podrá mantener en su 
territorio su legislación1 nacional sobre normas de cali- 
dad exterior relativas a la comercialización de materia- 
les forestales de reproducción hasta el 3 l de diciembre 
de 1999, como muy tarde. 
- Los materiales que no se ajusten a las disposicio- 

nes de la Directiva no entrarán en el territorio de otros 
Estados miembros, salvo que se decida lo contrario de 
conformidad con las disposiciones de la Directiva. 
- La República de Finlandia adaptará su legisla- 

ción al respecto para ajustarse a las disposiciones de la 
Directiva a partir de la fecha en que expire el mencio- 
nado período. 
- No obstante, la República de Finlandia aplicará, 

a partir de la fecha de adhesión, las disposiciones de la 
Directiva que garanticen el acceso a la comercializa- 
ción en su territorio de los materiales que se ajusten a 
la Directiva. 

7. 393 L 0048: Directiva 93/48/CEE de la Comisión, 
de 23 de junio de 1993, por la que se establece la ficha 
referente a las condiciones que deben cumplir los ma- 
teriales de multiplicación de frutales y los plantones de 
frutal destinados a la producción frutícola de confor- 
midad con la Directiva 92/34/CEE del Consejo (DO n.O 
L 250, de 7.10.1993, p. 1). 

8. 393 L 0049: Directiva 93/49/CEE de la Comisión, 
de 23 de junio de 1993, por la que se establece la lista 
referente a las condiciones que deben cumplir los ma- 
teriales de reproducción de plantas ornamentales y las 
plantas ornamentales de conformidad con la Directiva 
91/682/CEE del Consejo (DO n.O L 250, de 7.10.1993, 

9. 393 L 0061: Directiva 93/61/CEE de la Comisión, 
de 2 de julio de 1993, por la que se establecen las fi- 
chas que contienen las condiciones que deben cumplir 
los plantones y materiales de multiplicación de hortali- 
zas, distintos de las semillas, de conformidad con la 
Directiva 92/33/CEE del Consejo (DO n.O? L 250, de 
7.10.1993, p. 19). 

El Reino de Noruega y la República de Finlandia po- 
drán imponer.hasta el 31 de diciembre de 1996, como 
muy tarde, condiciones adicionales en cuanto al eti- 
quetado sobre el origen de las plantas perennes, para 
la comercialización en su territorio. 

Dichas condiciones únicamente podrán aplicarse a 
su producción nacional. 

P. 9). 
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VIII. PESCA . 

1.  377 R 2 115: Reglamento (CEE) n.O 21 15/77 del 
Consejo, de 27 de septiembre de 1977 (DO n.O L 247 de 
28.9.1977, p. 2). 

No obstante lo dispuesto en el artículo 1, durante un 
período de tres años a partir de la fecha de la adhe- 
sión, los barcos que naveguen bajo pabellón de Finlan- 
dia, de Suecia o de Noruega estarán autorizados, siem- 
pre que dicha pesca no ocasione riesgos de daño 
ecológico irreversible, a practicar la pesca directa de 
arenque no destinado al consumo humano, en las mis- 
mas condiciones que las anteriores a la adhesión, te- 
niendo en cuenta las salidas comerciales y sujetos a un 
sistema de control para las capturas accesorias super- 
visado por la Comisión. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 2, durante un 
período de 3 años a partir de la fecha de adhesión, los 
buques que naveguen bajo pabellón de Finlandia, de 
Suecia y de Noruega estarán autorizados a desembar- 
car en la Unión las capturas de arenque no destinado 
al consumo humano, en las mismas condiciones que 
las anteriores a la adhesión, teniendo en cuenta las sa- 
lidas comerciales. 

Antes de que concluya un período de tres años a 
partir de la fecha de la adhesión y de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 4 del Regla- 
mento (CEE) n.O 3760/92, el Consejo examinará de 
nuevo el Reglamento (CEE) n.O 21 15/77. 

El Consejo tomará decisiones para la utilización Óp- 
tima de las existencias de arenque, incluida la pesca de 
arenque no destinado al consumo humano, siempre 
que ello sea compatible con una explotación racional y 
responsable sobre una base sostenible y teniendo en 
consideración los mercados así como los aspectos bio- 
lógicos y las experiencias adquiridas con esquemas de 
control y proyectos piloto. 

2. 386 R 3094: Reglamento (CEE) n.O 3094/86 del 
Consejo, de 7 de octubre de 1986 (DO n.O L 288 de 
11.10.1986, p. 1). 

No obstante lo dispuesto en el Anexo 1 ,  durante un 
período de dieciocho meses a partir de la fecha de la 
adhesión, los barcos suecos estarán autorizados a 
utilizar una malla de un tamaño de 16 mm en Skage- 
rrak y el Kattegat para la pesca del espadín. Antes 
del final del período transitorio, las medidas técnicas 
y el sistema de control para dicho tipo rde pesca se- 
rán revisados por el Consejo a la luz de datos cientí- 
ficos. 

3. 389 R 2136: Reglamento (CEE) n.O 2136/89 del, 
Consejo, de 21 de junio de 1989 (DO n.O L 212 de 
22.7.1989, p. 79). 

No obstante lo dispuesto en el segundo guión del ar- 
tículo 2, durante un período de 6 meses a partir .de la 
fecha de adhesión, se autorizará en Noruega y en Sue- 
cia la comercialización de espadín en lata con la deno- 
minación comercial “sardinas enlatadas” para los pro- 
ductos envasados antes de la fecha de adhesión. 

E. FISCALIDAD 

1.  372 L 0464: Directiva 72/464/CEE del Consejo, 
de 19 de diciembre de 1972 relativa los impuestos dis- 
tintos de los impuestos sobre el volumen de negocios 
que gravan el consumo de labores del tabaco (DO n.0 L 
303, 31.12.1972, p. l) ,  modificada por: 

- 392 L 0078: Directiva 92/78/CEE del Consejo, de 
14 de octubre de 1992 (DO n.O L 316, 19.10.1992, p. 5). 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del ,artícu- 
lo 4, el Reino de Suecia podrá aplazar la aplicación del 
impuesto especial proporcional sobre los cigarrillos 
hasta el 1 de enero de 1996. 

2. 377 L 0388: Sexta Directiva 77/388/CEE del Con- 
sejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armoniza- 
ción de las legislaciones de los Estados miembrcls rela- 
tivas a los impuestos sobre el volumen de negocios - 
Sistema Común del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
base imponible uniforme (DO n.O L 145, 13.6.1977, p. 
l) ,  modificada por: 

- 394 L 0005: Directiva 94/5/CE del Consejo, de 14 
de febrero de 1994 (DO n.’ L 60, 3.3.1994, p. 16). 

Austria 

a) No obstante lo dispuesto en el artículo 12 y en el 
apartado 1 del punto A del artículo 13: 

La República de Austria podrá seguir aplicando has- 
ta el 31 de diciembre de 1996: 

- un tipo reducido de impuesto sobre el valor aña- 
dido del 10% a los servicios de hospitalización.en el 
ámbito de la seguridad social, y al transporte de enfer- 
mos o de heridos por organismos legalmente autoriza- 
dos en vehículos especialmente acondicionados para 
este fin 
- un tipo normal de impuesto sobre el valor añadi- 

do del 20% a la prestación de asistencia médica por 
profesionales en el ámbito de la seguridad social 
- una exención, con devolución del pago del im- 

puesto soportado, a las entregas realizadas por entida- 
des de la seguridad social. 

Tal gravamen no podrá tener efecto alguno en los re- 
cursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

b) A efectos de la aplicación de la letra a) del apar- 
tado 3 del artículo 12, la República de Austria podrá 
aplicar un segundo tipo normal en las zonas de Jung- 
holz y Mittelberg (Kleines Walsertal) por debajo del ti- 
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PO correspondiente aplicado en el resto de Austria pe- 
ro que no sea inferior al 15%. 

El tipo reducido no podrá tener efecto alguno en los 
recursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

c) En aplicación de los apartados 2 al 6 del artículo 
24 y sin perjuicio de la adopción de disposiciones co- 
munitarias en este ámbito, la República de Austria po- 
drá aplicar una exención del impuesto sobre el valor 
añadido a los sujetos pasivos cuyo volumen de nego- 
cios anual sea inferior al contravalor en moneda na- 
cional de 35 O00 ecus. 

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.O 1553/89 del Consejo. 

d) A efectos de la aplicación del apartado 1 del ar- 
tículo 27, la República de Austria podrá seguir gravan- 
do el transporte internacional de viajeros, realizado 
por sujetos pasivos no establecidos en Austria median- 
te vehículos de motor no matriculados en Austria, con 
las siguientes condiciones: 

- esta medida transitoria podrá aplicarse hasta el 
31 de diciembre de 2000 
- la distancia recorrida en Austria será gravada 

con arreglo a una cuantía imponible media por perso- 
na y kilómetro 
- el sistema no ocasionará controles fiscales en las 

fronteras entre los Estados miembros 
- tal medida, destinada a simplificar el procedi- 

miento de percepción del impuesto, no afectará de ma- 
nera significativa a la cuantía del impuesto devengado 
en la fase del consumo final. 

e) No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del ar- 
tículo 28 la República de Austria podrá aplicar, hasta 
el 31 de diciembre de 1998, un tipo reducido al arren- 
damiento de bienes inmuebles destinados a un uso re- 
sidencial, siempre que el tipo no sea inferior al 10%. 

El tipo reducido no podrá tener efecto alguno en los 
recursos propios cuya base deba deteminarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

f) A efectos de la aplicación de la letra d) del apar- 
tado 2 del artículo 28, la República de Austria podrá 
aplicar un tipo reducido a los servicios de restaurante. 

El tipo reducido no podrá tener efecto alguno en los 
recursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

g) A efectos de la aplicación de la letra e) del apar- 
tado 2 del artículo 28, la República de Austria podrá 
aplicar un tipo reducido al suministro de vino produci- 
do en explotaciones agrícolas por el propio productor 
y a las entregas de vehículos de propulsión eléctrica, 
siempre que dicho tipo no sea inferior al 12%. 

El tipo reducido no,podrá tener efecto alguno en los 
recursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

h) A efectos de la aplicación de la letra a) del apar- 
tado 3 del artículo 28, la República de Austria podrá 
gravar: 

- con arreglo a lo dispuesto en el punto 2 del Ane- 
xo E, hasta el 31 de diciembre de ,1996, la prestación 
de servicios por protésicos dentales en el ejercicio de 
su profesion y las prótesis dentales suministradas por 
dentistas y protésicos dentales a las entidades auctría- 
cas de la Seguridad Social 
- las operaciones enumeradas en el punto 7 del 

Anexo E. 1 

Tal gravamen no podrá tener efecto alguno en los. re- 
cursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. ' 

i) A efectos de la aplicación de la letra b) del apar- 
tado 3 del artículo 28, la República de Austria podrá 
eximir del impuesto sobre el valor añadido: 

- los servicios de telecomunicaciones prestados 
por los servicios postales públicos, hasta que el Conse- 
jo adopte un régimen común fiscal para dichos servi- 
cios o hasta que todos los Estados miembros actuales 
que están aplicando una exención completa dejen de 
aplicarla, si esto ocurriera antes, y en cualquier caso 
hasta el 3 1 de diciembre de 1995 como muy tarde; 
- las operaciones enumeradas en los puntos 7 y 16 

del Anexo F, mientras que esas mismas exenciones se 
apliquen a cualquiera de losa actuales Estados miem- 
bros; 
- con devolución del pago del impuesto soportado, 

todas las partes del transporte internacional de viaje- 
ros, aéreo, marítimo o de, navegación interior, desde 
Austria a un Estado miembro o a un tercer país y vice- 
versa, con excepción del transporte de pasajeros en el 
Lago Constanza, mientras que dichas exenciones se 
apliquen a cualquiera de los Estados miembros. 

Estas exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.O 1553/89 del Consejo. 

Finlandia 

j) Al aplicar los apartados 2 y 6 del artículo 24 y en 
espera de la adopción de disposiciones comunitarias 
en este ámbito, la República de Finlandia podrá apli- 
car UM exención del impuesto sobre el valor añadido 
a los sujetos pasivos cuyo volumen de negocios anual 
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sea inferior al contravalor en divisa nacional de 10.000 
ecus. 

._ k) A efectos. de. la aplicación del apartado 1 del ar- 
tículo 27, la República de Finlandia podrá seguir exi- 
miendo del impuesto sobre el valor añadido, con devo- 
lución del pago del impuesto soportado, la venta, 
arrendamiento, reparación y mantenimiento de bu- 
ques, con las siguientes condiciones: 

- esta medida transitoria podrá aplicarse hasta el 
31 de diciembre de 2000 
- tal exención podrá aplicarse a los buques de 10 

metros de eslora como mínimo que no estén diseñados 
para fines de recreo o deportivos 
- tal medida, destinada a simplificar el procedi- 

miento de percepción del impuesto, no afectará de ma- 
nera significativa a la cuantía del impuesto devengado 
en la fase del consumo final. 

1) A efectos de la aplicación de la letra a) del apar- 
tado 2 del artículo 28, la República de Finlandia podrá 
aplicar, durante el período transitorio mencionado en 
el artículo 28 decimotercero, exenciones, con devolu- 
ción del pago del impuesto soportado, que sean con- 
formes al Derecho comunitario y cumplan las condi- 
ciones establecidas en el último guión del artículo 17 
de la Segunda Directiva del Consejo, de 1 1  de abril de 
1967, a las entregas de periódicos y revistas de suscrip: 
ción y a la edición de publicaciones distribuidas a 
miembros de entidades en aras del bien público. 

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.0 1553/89 del Consejo. 

m) A efectos de la aplicación de la letra a) del apar- 
tado 3 del artículo 28 y mientras dichas operaciones 
estén sujetas a impuesto en cualquiera de los actuales 
Estados miembros, la República de Finlandia, podrá 
gravar las operaciones enumeradas en el punto 7 del 
Anexo E. ' 3  1 .  

Dicha imposición fiscal no podrá tener, efecto algu- 
no en los recursos propios cuya base deba determinar- 
se nuevamente de conformidad con el Reglamento 
(CEE, Euratom) n.O 1553/89 del Consejo. 

n) A efectos de la aplicación de la letra b) del apar- 
tado 3 del artículo 28 y mientras se aplique dicha 
exención en cualquiera de los Estados. miembros ac- 
tuales, la República de Finlandia podrá eximir del im- 
puesto sobre el valor añadido: 

, 

- la prestación de servicios de autores, artistas e 

- las operaciones enumeradas en los puntos 7, 16 y 
intérpretes mencionada en el punto 2 del Anexo F 

17 del Anexo F. 

Estas exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 

vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n ." 1553/89 del Consejo. 

Noruega 

o) No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del ar- 
tículo 2: 

El Reino de Noruega podrá seguir eximiendo del im- 
puesto sobre el valor añadido, hasta el 3 1 de diciiembre 
de 1995, la prestación de servicios que no estuvilere su- 
jeta a dicho impuesto antes de la fecha de la adhesión. 

Tal exención no podrá tener efecto alguno en los re- 
cursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

p) No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de la 
letra b) del punto B del artículo 13: 

El Reino de Noruega podrá eximir del impuesto so- 
bre el valor añadido, hasta el 3 l de diciembre de 1995, 
los servicios de alojamiento en el sector hotelero y en 
sectores asimilados, incluido el alojamiento. en alber- 
gues y casas de campo y el arrendamiento y el alquiler 
de terrenos de camping. 

Tal exención no podrá tener efecto alguno en los re- 
cursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

q) En aplicación de los apartados 2 al 6 del artículo 
24 y sin perjuicio de la adopción de disposiciones co- 
munitarias en este ámbito, el Reino de Noruega podrá 
eximir del impuesto sobre el valor añadido, a determi- 
nados grupos de sujetos pasivos cuyo volumen de ne- 
gocios anual sea inferior al contravalor.en moneda na- 
cional de 10.000 ecus. 

r) En aplicación del apartado 1 del artículo 27, el 
Reino de Noruega podrá seguir eximiendo del irnpues- 
to sobre el valor añadido, con devolución del pago del 
impuesto soportado, la venta, arrendamiento, repara- 
ción y mantenimiento de buques, con las siguientes 
condiciones: 

- la exención podrá aplicarse a los buques de 15 
metros de eslora como mínimo, destinados al trans- 
porte remunerado de viajeros, al transporte de mer- 
cancías o al remolque, salvamento, asistencia maríti- 
ma o a actividades de rompehielos en aguas noruegas, 
o a las entregas de o al trabajo en buques utilizados 
con fines científicos, de previsión meteorológica o co- 
mo buques de entrenamiento relacionadas con las ac- 
tividades no contempladas en el apartado 5 del artícu- 
lo 15 
- esta medida transitoria podrá aplicarse hasta el 

3 1 de diciembre de 2000 
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-' tal medida, destinada a simplificar el procedi- 
miento de la percepción del impuesto, no podrá afec- 
tar, o si lo hace será mínimamente, a la cuantía del 
impuesto devengado en la fase del consumo final. 

s) En aplicación del apartado 1 del artículo 27, y 
sin perjuicio de la adopción de disposiciones comu- 
nitarias en este ámbito o hasta el 31 de diciembre de 
1995, el Reino de Noruega podrá eximir del impues- 
to sobre el valor añadido la prestación de servicios 
mencionada en el tercer guión de la letra c) del apar- 
tado 2 del artículo 9, pero con la exclusión de la 
prestación de servicios en virtud de los artículos 14, 
15 y 16. 

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.O 1553/89 del Consejo. 

t) En aplicación de la letra a) del apartado 2 del ar- 
tículo 28, el Reino de Noruega podrá aplicar exencio- 
nes, con devolución del pago *del impuesto soportado, 
que sean conformes al Derecho comunitario y cum- 
plan las condiciones establecidas en el último guión 
del artículo 17 de la Segunda Directiva del Consejo, de 
1 1  de abril de 1967, a las entregas de periódicos, libros 
y revistas, durante el período transitorio mencionado 
en el artículo 28 1.  
' Estas exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.O 1553/89 del Consejo. 

u) A efectos de aplicación de la letra b) del aparta- 
do 3 del artículo 28 y mientras se apliquen las mismas 
exenciones en cualquiera de los Estados miembros ac- 
tuales, el Reino de Noruega podrá eximir del impuesto 
sobre el valor añadido las operaciones enumeradas en 
los puntos 1 ,2 ,6 ,  10, 16, 17 y 27 del Anexo F. 

Estas exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.O 1553/89 del Consejo. 

v) No obstante lo dispuesto en el artículo 33: 

El Reino de Noruega podrá seguir aplicando, hasta 
el 31 de diciembre de 1999, su impuesto sobre las in- 
versiones en la adquisición de bienes de uso comercial. 
Durante este período, el Reino de Noruega .reducirá 

Tal gravamen no podrá tener efecto alguno en los re- 
cursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

1 

paulatinamente el tipo del impuesto. I .  

> 
Suecia . I  

w) No obstante lo dispuesto en la letra a) del apar- 
tado 3 del artículo 12 y en el punto 7 del Anexo H: . 

El Reino de Suecia podrá.eximir del impuesto sobre 
el valor añadido la venta de entradas de cine' hasta el 
3 1 de diciembre de 1995. 

Esta exención no podrá tener'efecto alguno en los 
recursos propios cuya base deba determinarse nueva- 
mente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eura- 
tom) n.O 1553/89 del Consejo. 

x) ' En aplicación de los apartados 2 al 6 del artículo 
24 y sin perjuicio de la adópción de disposiciones co- 
munitarias en este ámbito, el Reino de Suecia podrá 
aplicar 'el siguiente procedimiento simplificado a' las 
pequeñas y medianas empresas, siempre que las dispo- 
siciones sean conformes con el Tratado constitutivo de 
las Comunidades Europeas, en particular, sus artículos 
95 y 96: 

- presentación de las declaraciones del impuesto 
sobre 'el valor añadido tres meses después de que fina- 
lice el período de imposición directa anual para los su- 
jetos pasivos que efectúen únicamente operaciones na- 
cionales gravables 

aplicación de la exención del impuesto sobre el 
valor añadido a los sujetos pasivos cuyo v*olumen 
anual de negocios sea inferior al contravalor en mone- 
da nacional de 10 O00 ecus 

y) Al aplicar la letra a) del apartado 12 del artículo 
22, el Reino de Suecia estará autorizado a permitir que 
los sujetos pasivos presenten, con arreglo a las mismas 
condiciones, declaraciones recapitulativas anuales. 

z) A efectos de la aplicación de la letra a) del apar- 
tado 2 del artículo 28, el Reino de Suecia podrá aplicar 
exenciones, con devolución del pago del impuesto so- 
portado, que sean conformes al Derecho comunitario 
y cumplan las condiciones establecidas en el último 
guión del artículo 17, de la Segunda Directiva del Con- 
sejo, de 1 1  de abril de 1967, por el período transitorio 
mencionado en el artículo 28 1 ,  a las entregas de perió- 
dicos, incluidos los reproducidos en radio y cassette 
para invidentes, a los productos farmacéuticos entre- 
gados a hospitales o por prescripción médica y a la 
producción, u otros servicios afines, de publicaciones 
periódicas de organizaciones sin fines lucrativos. 

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.O 1553/89 del Consejo. 

aa) A efectos de la aplicación de la letra b) del apar- 
tado 3 del artículo 28 y mientras se apliquen las mis- 
mas exenciones a cualquiera de los Estados miembros 
actuales, el Reino de Suecia podrá eximir del impuesto 
sobre el valor añadido: * 

- la prestación de servicios, autores, artistas e in- 
térpretes mencionada en el punto 2 del Anexo F; 
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- las operaciones enumeradas en los puntos 1, 16 y 
17 del Anexo E 

Tales exenciones no podrán tener efecto alguno en 
los recursos propios cuya base deba determinarse nue- 
vamente de conformidad con el Reglamento (CEE, Eu- 
ratom) n.0 1553/89 del Consejo. 

3. 392 L 0012: Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 
25 de febrero de 1992, relativa al régimen general, te- 
nencia, circulación y controles de los productos objeto 
de impuestos especiales (DO n.O L 76, 23.3.1992, p. 1), 
modificada por: 

- 392 L 0108: Directiva 92/108/CEE del Consejo, de 
14 de diciembre de 1992 (DO n.O L 390, de 31.12,1992, 
p. 124). 

La República de Finlandia, el Reino de Noruega y el 
Reino de Suecia podrán mantener límites cuantitati- 
vos para las importaciones de cigarrillos y otros pro- 
ductos del tabaco, bebidas espirituosas, vinos y cerve- 
zas procedentes de los demás Estados miembros en las 
condiciones estipuladas en el artículo 26 de la Directi- 
va 92/12/CEE del Consejo. 

Los niveles de dichos límites serán: 

Productos del tabaco: - 300 cigarrillos o 
- 150 puritos (puros de 

un peso máximo de 3 
gramos cada uno) o 

- 75 puros o 
- 400 gramos de picadura 

de tabaco 

Bebidas alcohólicas 

bebidas destiladas y espirituosas de 
grado alcohólico superior al 22%, 
o bebidas destiladas y bebidas espi- 
rituosas y de aperitivo con una base 
en vino o de alcohol de grado al- 
cohólico no superior al 22%, vinos 
espumosos, vinos encabezados 3 litros 
vinos tranquilos ' 5 litros 
cerveza . 15 litros 

. 1 litró 

. Finlandia, Noruega y Suecia adoptarán medidas pa- 
ra garantizar que las importaciones de cerveza proce- 
dente de terceros países no se permita en condiciones 
más favorables que las importaciones procedentes de 
otros Estados miembros. 

4. 392 L 0079: Directiva 92/79/CEE del Consejo, de 
19 de octubre de 1992, relativa a la aproximación de 
los impuestos sobre los cigamillos (DO n.O L 316 de 
31.10.1992, p. 8) 

No obstante lo dispuesto en el artículo 2, el Reino de 
Suecia podrá aplazar hasta el 1 de enero de 1999 la 

aplicación de un impuesto especial mínimo ,global 
equivalente al 57% del precio de venta al por menor 
(incluidos todos los impuestos) para los cigarrillos de 
la categoría de precio más demandada. 

5. 392 L 0081: Directiva 92/81/CEE del Consejo, de 
19 de octubre de 1992, relativa a la armonizac ión de 
las estructuras del impuesto especial sobre los hidro- 
carburos (DO n.0 L 316 de 31.10.1992, p. 12), niodifi- 
cada por: 

- 392 L 0108: Directiva 92/108/CEE del Consejo, de 
14 de diciembre de 1992 (DO n.O L 390 de 31.12!.1992, 
p. 124) 

392 D 0510: Decisión 92/510/CEE del Consejo, de 19 
de octubre de 1992, por la que se autoriza a los Esta- 
dos miembros a seguir aplicando, a determinados hi- 
drocarburos utilizados para fines específicos, los tipos 
reducidos existentes del impuesto especial o exencio- 
nes del mismo, con arreglo al procedimiento del apar- 
tado 4 del artículo 8 de la Directiva 92/81/CISE del 
Consejo (DO n.O L 616 de 31.10.1992, p. 16). 

a) No obstante lo dispuesto en la letra c) del apar- 
tado 1 del artículo 8 de la Directiva 92/81/CEE del 
Consejo, el Reino de Noruega podrá seguir aplicando, 
hasta el 31 de diciembre de 1998, un impuesto especial 
a los hidrocarburos suministrados para ser utilizados 
como carburante en el transporte de pasajeros en 
aguas noruegas. 

b) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 8 de la Directiva 92/8 l/CEE del Consejo, en las 
condiciones establecidas en la Decisión 9 1/5 1 O/CEE 
del Consejo, completada por la Decisión 93/697/CE del 
Consejo, y en particular siempre que dichos tipos no 
se fijen en ningún momento por debajo de los tipos 
mínimos estipulados en la Directiva 92/82/CEE del 
Consejo, el Reino de Noruega podrá seguir aplicando: 

- tipos reducidos del impuesto especial a los com- 

- el tipo reducido de impuesto especial a los com- 
bustibles para autobuses de servicios regulares 

bustibles para embarcaciones de recreo. 

c) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 8 de la Directiva 92/81/CEE del Consejo, en las 
condiciones establecidas en la Decisión 92/5 1 O/CEE 
del Consejo, completada por la Decisión 93/697/CE del 
Consejo y sin perjuicio de las obligaciones previstas en 
la Directiva 92/82/CEE del Consejo, el Reino de Norue- 
ga podrá seguir aplicando: 

- la exención del impuesto especial a los combusti- 
bles ecológicamente racionales para sierras de cadena 
y otras herramientas 
- la exención del impuesto especial a los combusti- 

bles biológicos y al metano obtenido mediante proce- 
dimientos orgánicos 
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- la exención del impuesto especial a los aceites 
procedentes de residuos y destinados a calefacción 
- la exención del impuesto especial a los combusti- 

bles para motopatines de nieve y embarcaciones flu- 
viales en zonas donde no existan carreteras 
- la exención del impuesto especial a los hidrocar- 

buros utilizados en la navegación aérea privada. 

d) Con arreglo al apartado 4 del artículo 8 de la 
Directiva 92/8 1/CEE del Consejo, en las condiciones 
establecidas en la Decisión 92/5 10/CEE del Consejo, 
completada por la Decisión 93/697/CE del Consejo, y 
sin perjuicio de las obligaciones previstas en la Direc- 
tiva 92/82/CEE del Consejo, la República de Austria 
podrá seguir aplicando la exención del impuesto es- 
pecial a los gases licuados de petróleo utilizados co- 
mo carburante en los vehículos de transporte público 
local. 

e) Con arreglo al apartado 4 del artículo 8 de la Di- 
rectiva 92/8 1/CEE del Consejo, en las condiciones esta- 
blecidas en la Decisión 92/51O/CEE del Consejo y, en 
particular, siempre que dichos tipos no se fijen en nin- 
gún momento por debajo de los tipos mínimos estable- 
cidos en la Directiva 92/82/CEE del Consejo, la Repú- 
blica de Finlandia podrá seguir aplicando: 

- tipos reducidos del impuesto especial a los com- 
bustibles de motor diesel y gasóleos con un contenido 
bajo de azufre; 
- tipos reducido del impuesto especial a la gasolina 

de nueva fórmula sin plomo y con plomo. 

f) Con arreglo al apartado 4 del artículo 8 de la Di- 
rectiva 92/8l/CEE del Consejo, en las condiciones esta- 
blecidas en la Decisión 92/510/CEE del Consejo y sin 
perjuicio de las obligaciones previstas en la Directiva 
92/82/CEE del Consejo, la República de Finlandia po- 
drá seguir aplicando: 

- la exención del impuesto especial al metano y a 
los gases licuados de petróleo para todos los usos; 
- la exención del impuesto especial a los hidrocar- 

buros utilizados en las embarcaciones particulares de 
recreo. 

g) Con arreglo al apartado 4 del artículo 8 de la Di- 
rectiva 92/81/CEE del Consejo, en las condiciones esta- 
blecidas en la Decisión 92/510/CEE del Consejo y, en 
particular, siempre que dichos tipos no se fijen en nin- 
gún momento por debajo de los tipos mínimos estable- 
cidos en la Directiva 92/82/CEE del Consejo, el Reino 
de Suecia podrá seguir aplicando: 

- un tipo reducido de impuesto especial a los hi- 
drocarburos utilizados con fines industriales; 
- tipos reducidos de impuesto al diesel y a los acei- 

tes ligeros de calefacción, de acuerdo con las clasifica- 
ciones medioambientales. 

h) Con arreglo al apartado 4 del artículo 8 de la Di- 
rectiva 92/81/CEE del Consejo, en las condiciones esta- 
blecidas en la Decisión 92/51O/CEE del Consejo y sin 
perjuicio de las obligaciones previstas en la Directiva 
92/82/CEE del Consejo, el Reino de Suecia podrá se- 
guir aplicando una exención del impuesto especial al 
metano producido biológicamente y a otros gases pro- 
cedentes de residuos. 

6. 392 L 0083: Directiva 92/83/CEE del Consejo, de 
19 de octubre de 1992, relativa a la armonización de 
las estructuras de los impuestos especiales sobre el al- 
cohol y las bebidas alcohólicas (DO n.O L 316 de 
31.10.1992, p. 21). 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artícu- 
lo 5, el Reino de Suecia podrá seguir aplicando, hasta 
el 31 de diciembre de 1997, un tipo reducido de im- 
puesto especial, siempre que dicho tipo no se fije en 
ningún momento por debajo del tipo mínimo previsto 
en la Directiva 92/84/CEE, a la cerveza con una gra- 
duación alcohólica no superior al 3,5%. 

x. vmos 

389 L 0622: Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 13 
de noviembre de 1989, relativa a la aproximación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas de los Estados miembros en materia de etiqueta- 
do de los productos del tabaco y la prohibición de po- 
ner en el mercado determinados tabacos de uso oral 
(DO n.O L 359 de 8.12.1989, p. 1), modificada por: 

- 392 L 0041: Directiva 9274UCEE del Consejo, de 
15 de mayo de 1992 (DO n.O L 158 de 11.6.1992, p.30). 

a) La prohibición contemplada en el artículo 8 bis 
de la Directiva 89/622/CEE, modificada por la Directi- 
va 92/41/CEE, referente a la puesta en el mercado del 
producto definido en el punto 4) del artículo 2 de la 
Directiva 89/622/CEE, modificada por la Directiva 
92/41/CEE, no se aplicará en los Reinos de Suecia y de 
Noruega, con excepción de la prohibición de poner en 
el mercado el producto citado en una forma que se 
asemeje a un producto alimenticio. 

b) Los Reinos de Suecia y de Noruega tomarán to- 
das las medidas necesarias para garantizar que el pro- 
ducto mencionado en la letra a) no salga al mercado 
en los Estados miembros en los que se apliquen plena- 
mente las Directivas 89/622/CEE y 92/41/CEE. 

c) La Comisión deberá controlar la aplicación efec- 
tiva de las medidas establecidas en la letra b). 

d) La Comisión deberá presentar al Consejo, tres 
años después de la fecha de la adhesión de Suecia y de 
Noruega, un informe sobre la aplicación por parte de 
los Reinos de Suecia y de Noruega de las medidas 
mencionadas en la letra b). Dicho informe irá acompa- 
ñado, si procede, de las propuestas oportunas 
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ANEXO XVI 

Lista correspondiente al apartado 1 del artículo 165 
del Acta de adhesión 

1. Comité del Fondo Social Europeo: 

Creado por el artículo 124 del Tratado CE y por 388 
R 2052: Reglamento (CEE) del n.O 2082/88 del Consejo, 
de 29 de junio de 1988 (DO n.O L 185, 15.7.1988, p. 9). 
cuya última modificación la constituye: 

- 393 R 2081: Reglamento (CEE) n.O 2081/93 del 
Consejo, de 20 de julio de 1993 (DO n.O L 193 de 
31.7.1993, p. 5 ) .  

2. Comité consultivo sobre libre circulación de los 
trabajadores: 

Creado por 368 R 1612 Reglamento (CEE) n.O 
1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968 (DO n.O 
L 257, 19.10.1968, p. 2), cuya última modificación la 
constituye: 

- 392 R 2434: Reglamento (CEE) n.O 2434/92, de 27 
de julio de 1992 (DO n.O L 245 de 26.8.1992, p. 1). 

3. Comité consultivo sobre la seguridad social de 
los trabajadores migrantes: 

Creado por 371 R 1408: Reglamento (CEE) n.O 
1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971 (DO n.O L 
149, 5.7.1971, p. 2), cuya última modificación la cons- 
tituye: 

- 393 R 1945: Reglamento (CEE) n.O 1945/93 del 
Consejo, de 30 de junio de 1993 (DO n.O L 181, 
23.7.1993, p. 1). 

4. Comité consultivo sobre seguridad, higiene y 
protección de la salud en los lugares de trabajo: 

Creado por 374 D 0325: Decisión 74/325/CEE del 
Consejo, de 27 de junio de 1974 (DO n.O L 185, 
9.7.1974, p. 15), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 29 1, 19.1 1.1979, p. 17), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 

5. Consejo de administración de la Fundación eu- 
ropea para la mejora de las condiciones de vida y de 
trabajo: 

Creado por 375 R 1365: Reglamento (CEE) n.O 
1365/75 del Consejo, de 26 de mayo de 1975 (DO n.O L 
139, 30.5.1975, p.l), modificado por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados [DO n.OL 291, 19.11.1979, p. 14), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de .idhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuiyesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 
- 393 R 1947: Reglamento (CEE) n.O 1947/9'3 del 

Consejo, de 30 de junio de 1993 (DO n.O L 181, 
23.7.1993, p. 13). 

6. Comité de expertos de la Fundación europea pa- 
ra la mejora de las condiciones de vida y de trabajo: 

Creado por 375 R 1365: Reglamento (CEE) n.O 
1365/75 del Consejo, de 26 de mayo de 1975 (DO n.0 L 
139, 30.5.1975, p. l), modificado por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica ) a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291, 19.11.1979, p. 14), 
- 1 85 I: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portugwesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302. 
15.11.1985, p. 23). 
- 393 R 1947: Reglamento (CEE) n.' 1947/93 del 

Consejo, de 30 de junio de 1993 (DO n.O L 181, 
23.7.1993, p. 13). 

7. Comité consultivo de la igualdad de-oportunida- 
des entre mujeres y hombres: 

Creado por 382 D 0043: Decisión 82/43/CEE de la 
Comisión, de 9 de diciembre de 1981 (DO n .O L 20, 
28.1.1982, p .  35), modificada por: 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portupesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 

8. Comisión para la seguridad y salubridad de la 
minería y otras industrias extractivas: 

Creada por la Decisión de 9 de julio de 1957 de los 
Representantes de los Gobiernos de los Estados miem- 
bros, reunidos en Consejo Especial de Ministros (DO 
n.O 28, 31.8.1957. p. 487), modificada por: 

- 365 D: Decisión del Consejo, de 11 de marzo de 
1965 (DO n.O 46, 22.3.1965. p. 698/65). 
- 374 D 0326: Decisión 74/326/CEE del Consejo, 

de 27 de junio de 1974 (DO n.O L 185, 9.7.1974, 
p. 18). 
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9. Comité consultivo en materia de control de re- 
ducción de la contaminación causada por el vertido 
de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas en el 
mar: 

Creado por 380 D 0686: Decisión 80/686/CEE de la 
Comisión. de 25 de junio de 1980 (DO n.O L 188, 
22.7.1980, p. 11), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 387 D 0144: Decisión 87/144/CEE de la Comi- 
sión, de 13 de febrero de 1987 (DO n.O L 57, 27.2.1987, 
p. 57). 

10. Comité consultivo sobre la protección de los 
animales utilizados para la experimentación y otros fi- 
nes científicos: 

Creado por 390 D 0067: Decisión 90/67/CEE del 
Consejo, de 9 de febrero de 1990 (DO n.O L 44, 
20.2.1990, p. 30). 

11. Comité científico consultivo para el examen de 
la toxicidad y de la ecotoxicidad de los compuestos 
químicos: 

Creado por 378 D 0618: Decisión 78/618/CEE del 
Consejo, de 28 de junio de 1978 (DO n.O L 198, 
22.7.1978, p. 17), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 388 D 0241: Decisión 88/241/CEE de la Comi- 
sión, de 14 de marzo de 1988 (DO n.O L 105, 26.4.1988, 
p. 29). 

12. Comité en materia de gestión de residuos: 

Creado por 376 D 0431: Decisión 76/431/CEE de la 
Comisión, de 21 de abril de 1976 (DO n.O L 115, 
1.5.1976, p. 13), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291, 19.11.1979, p. 14), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 

13. Comité científico,'técnico y económico de la 
pesca: 

Creado por 393 D 0619: Decisión 93/619/CE de la 
Comisión, de 19 de noviembre de 1993 (DO n.O L 297, 
2.12.1993, p. 25). 

14. Comité consultivo sobre la formación de médi- 
cos: 

Creado por 375 D 0364: Decisión 75/364/CEE del 
Consejo, de 16 de junio de 1975 (DO n.O L 167, 
30.6.1975, p. 17). 

. 

15. Comité consultivo sobre la formación en el sec- 
tor de los cuidados de enfermena: 

Creado por 377 D 0454: Decisión 77/454/CEE del 
Consejo, de 27 de junio de 1977 (DO n.O L 176, 
15.7.1977, p. 11). 

16. Comité consultivo sobre la formación de practi- 
cantes dentales: 

Creado por 378 D 0688: Decisión 78/688/CEE del 
Consejo, de 25 de julio de 1978 (DO n.O L 233, 
24.8.1978, p. 15). 

17. Comité consultivo sobre la formación de veteri- 
narios: 

Creado por 378 D 1028: Decisión 78/1028/CEE del 
Consejo, de 18 de diciembre de 1978 (DO n.O L 362, 
23.12.1978, p. 10). 

18. Comité consultivo sobre la formación de coma- 
dronas: 

Creado por 380 D 0156: Decisión 80/156/CEE del 
Consejo, de 21 de enero de 1980 (DO n.O L 33, 
11.2.1980, p. 13). 

19. Comité consultivo para la formación en el sec- 
tor de la arquitectura: 

Creado por 385 D 0385: Decisión 85/385/CEE del 
Consejo, de 10 de junio de. 1985 (DO n.O L 233, 
21.8.1985, p. 26). 

20. Comité consultivo para la formación de los far- 
macéuticos: 

Creado por 385 D 0434: Decisión 85/434/CEE del 
Consejo, de 16 de septiembre de 1985 (DO n.O L 253, 
24.9.1985, p. 43). 

2 1. Comité consultivo para la apertura de la contra- 
tación pública: 

Creado por 387 D 0305: Decisión 87/305/CEE de la 
Comisión, de 26 de mayo de 1987 (DO n.O L 152, 
12.6.1987, p. 32), modificada por: 

- 387 D 0560: Decisión 87/560/CEE de la Comi- 
sión, de 17 de julio de 1987 (DO n.0 L 338, 28.11.1987, 
p. 37.) 
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22. Comité consultivo para los contratos públicos 
de obras: 

Creado por 371 D 0306: Decisión 71/306/CEE del 
Consejo, de 26 de julio de 1971 (DO n.O L 185, 
16.8.1971, p. 15), modificada por: 

- 377 D 0063: Decisión 77/63/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1976 (DO n.O L 13, 15.1.1977, p. 
15). 

23. Comité de expertos en materia de tránsito de 
electricidad (OSTE): 

Creado por 392 D 0167: Decisión 92/167/CEE de la 
Comisión, de 4 de marzo de 1992, relativa a la crea- 
ción de un Comité de expertos en materia de tránsito 
de electricidad por las grandes redes (DO n.O L 74, 
20.3.1992, p. 43). 

24. Comité de Representantes de Estados miem- 
bros: 

Creado con arreglo al artículo 4 de 393 D 0379: De- 
cisión 93/379/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, 
relativa a un programa plurianual de acciones comuni- 
tarias para reforzar los ejes prioritarios y para garanti- 
zar la continuidad y consolidación de la política em- 
presarial en la Comunidad, en particular en favor de 
las pequeñas y medianas empresas (DO n.O L 161, 
2.7.1993, p. 68). 

25. Comité para el turismo: 

Creado por 392 D 0421: Decisión 92/42l/CEE del 
Consejo, de 13 de julio de 1992, por la que se aprueba 
un plan de acciones comunitarias en favor del turismo 
(DO n.O L 231, 13.8.1992, p. 26). 

ANEXO XVII 

Lista correspondiente al apartado 2 del artículo 165 
del Acta de adhesión 

1. Comité consultivo sobre formación profesional: 

Creado por 363 D 0266: Decisión 63/266/CEE del 
Consejo, de 2 de abril de 1963 (DO n.O 63, 20.4.1963, p. 
1338/63) y cuyo Estatuto fue aprobado por 363 X 
0688: Decisión 63/688/CEE del Consejo, de 18 de di- 
ciembre de 1963 (DO n . O  190, 30.12.1963, p. 3090/63), 
modificada por: 

- 368 D 0189: Decisión 68/189/CEE del Consejo, de 
9 de abril de 1968 (DO n.O L 91, 12.4.1968, p. 26), 
- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino 

Unido e Irlanda del Norte y a las adaptaciones d: los 
Tratados (DO n.O L 73,27.3.1972, p. 14), 
- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión de la República Helénica y a las adaptacionts de 
los Tratados (DO n.OL 291, 19.11.1979, p. 14), 
- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 

sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.11.1985, p. 23). 

2. Comité consultivo de la pesca: 

Creado por 371 D 0128: Decisión 71/128/CEE de la 
Comisión, de 25 de febrero de 1971 (DO n.O L 68, 
22.3.1971, p. lS), modificada por: 

- 373 D 0429: Decisión 73/429/CEE de la Comi- 
sión, de 31 de octubre de 1973 (DO n.O L 355, 
24.12.1973, p. 61), 
- 389 D 0004: Decisión 89/4/CEE de la Comisión, 

de 21 de diciembre de 1988 (DO n.O L 5, 7.1.1989, 
p. 33). 

3. Comité consultivo en materia aduanera y de fis- 
calidad indirecta: 

Creado por 391 D 0453: Decisión 91/453/CEE de la 
Comisión, de 30 de julio de 1991 (DO n.O L 241, 
30.8.1991, p. 43). 

ANEXO XVIII 

Lista correspondiente al artículo 167 del Acta de 
adhesión 

A. Huevos y. aves de corral 

1. 375 R 2782: Reglamento (CEE) n.O 2782/75 del 
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo a la pro- 
ducción y comercialización de los huevos para incubar 
y de los pollitos de aves de corral (DO n.O L 282 de 
1.1 1.1975, p. lOO), cuya última modificación la consti- 
tuye: 

- 391 R 1057: Reglamento (CEE) n.O 1057/91 de la 
Comisión, de 26 de abril de 1991 (DO n.O L 107 de 
27.4.1991, p. 11). 

Noruega y Suecia: 1 de enero de 1997. 

2. 390 R 1906: Reglamento (CEE) n.O 1906/90 del 
Consejo, de 26 de junio de 1990, por el que se estable- 
cen normas de comercialización aplicables a las aves 
de corral (DO n.O L 173 de 6.7.1990, p. 1), cuya última 
modificación la constituye: 
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- 393 R 3204: Reglamento (CE) n.O 3204193 del 
Consejo, de 16 de noviembre de 1993 (DO n.O L 289 de 
24.11.1993, p. 3). 

Noruega y Suecia: 1 de enero de 1997. 

3. 390 R 1907: Reglamento (CEE) n.O 1907190 del 
Consejo, de 26 de junio de 1990, relativo a determina- 
das normas de comercialización de los huevos (DO n.' 
L 173 de 6.7.1990, p. 5), modificado por: 

- 393 R 2617: Reglamento (CEE) n.O 2617/93 del 
Consejo, de 21 de septiembre de 1993 (DO n.0 L 240 de 
25.9.1993, p. 1). 

Noruega y Suecia: 1 de enero de 1997. 

B. Carne de bovino 

381 R 1208: Reglamento (CEE) n.0 1208/81 del Con- 
sejo, de 28 de abril de 198 1, por el que se establece el 
modelo comunitario de clasificación de las canales de 
vacuno pesado (DO n.O L 123 de 7.5.1981, p. 3), cuya 
última modificación la constituye: 

- 391 R 1026: Reglamento (CEE) n.O 1026/91 del 
Consejo, de 22 de abril de 1991 (DO n.O L 106 de 
26.4.1991, p. 2). 

Finlandia: 1 de enero de 1996 

C. Carne de porcino 

384 R 3220: Reglamento (CEE) n.O 3220/84 del Con- 
sejo, de 13 de noviembre de 1984, por el que se deter- 
mina el modelo comunitario de clasificación de las ca- 
nales de cerdo (DO n.O L 301 de 20.1.1984, p. l), cuya 
última modificación la constituye: 

- 393 R 3513: Reglamento (CE) n.O 3513/93 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 1993 (DO n.O L 320 de 
22.12.1993, p. 5). 

Finlandia: 1 de enero de 1996. 

D. Sector fitosanitario 

1. 369 L 0464: Directiva 69/464/CEE del Consejo, 
de 8 de diciembre de 1969, relativa a la lucha contra la 
sama verrugosa (DO n.0 L 323 de 24.12.1969, p. 1). 

Finlandia: 1 de enero de 1996 
Suecia: 1 de enero de 1997 

Durante el período transitorio, las patatas proceden- 
tes de estos Estados miembros no serán introducidas 
en el territorio de los otros Estados miembros. 

2. 369 L 0465: Directiva 69/465/CEE del Consejo, 
de 8 de diciembre de 1969, relativa a la lucha contra el 
nematodo dorado (DO n.0 L 323 de 24.12.1969, p. 3). 

Suecia: 1 de enero de 1997 

Durante el período transitorio, las patatas proceden- 
tes de este Estado miembro no serán introducidas en 
el territorio de los otros Estados miembros. 

3. 393 L 0085: Directiva 93/85/CEE del Consejo, de 
4 de octubre de 1993, relativa a la lucha contra la ne- 
crosis bacteriana de la patata (DO n.O L 259 de 
18.10.1993, p. 1). 

Finlandia: 1 de enero de 1996 
Suecia: 1 de enero de 1996 

Durante el período transitorio, las patatas proceden- 
tes de estos Estados miembros no serán introducidas 
en el territorio de los otros Estados miembros. 

ANEXO XIX 

Lista correspondiente al artículo 168 del Acta de 
adhesión 

1. LIBRE CIRCULACION DE PERSONAS, 
SERVICIOS Y CAPITALES 

378 L 0686: Directiva 78/686/CEE del Consejo, de 25 
de julio de 1978, sobre reconocimiento recíproco de 
los diplomas, certificados y otros títulos de odontólo- 
go, que contiene además medidas destinadas a facili- 
tar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento 
y de libre prestación de servicios (DO n.O L 233, 
24.8.1978, p. 1), modificada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión de la República Helénica y a las adaptaciones de 
los Tratados (DO n.O L 291, 19.1 1.1979, p. 17), 
- 381 L 1057: Directiva 81/1057/CEE del Consejo, 

de 14 de diciembre de 1981 (DO n.O L 385, 31.12.1981, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión del Reino de España y de la República Portuguesa 
y a las adaptaciones de los Tratados (DO n.O L 302, 
15.1 1 1985, p 23), 
- 389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, 

de 30 de octubre de 1989 (DO n.O L 341, 23.1 1.1989, 

-. 390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 
4 de diciembre de 1990 (DO n.O L 353; 17.12.1990, p. 
73). 

P 251, 

P. 19), 
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Austria: 1 de enero de 1999. . 

11. POLITICA DE TRANSPORTES 

391 L 0440: Directiva 91/440/CEE del Consejo, de 29 
de julio de 1991, sobre el desarrollo de los ferrocarriles 
comunitarios (DO n.0 L 237 de 24.8.1991, p. 25). 

Austria: 1 de julio de 1995. 

111. MEDIO AMBIENTE 

1. 376 L 0160 Directiva 76/160/CEE del Consejo, de 
8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de las 
aguas de baño (DO n." L 31 de 5.2.1976, p. 1), modifi- 
cada por: 

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión de 
la República Helénica (D0.n." L 291 de 19.11.1979, 

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhe- 
sión y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión 
del Reino de España y de la República Portuguesa (DO 
n.O L 302 de 15.11.1985, p, 23), 
- 390 L 0656: Directiva 90/656/CEE del Consejo, de 

4 de diciembre de.1990 (DO n.O L 353 de 17.12.1990, 

- 391 L 0692: Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 
23 de diciembre de 1991 (DO n.O L 377 de 31.12.1991, 
p. 48). 

p. 17), 

p. 591, 

Austria: 1 de enero de 1997. 

2. 380 L 0836: Directiva 80/836/Euratom del Conse- 
jo, de 15 de julio de 1980, por la que se modifican las 
Directivas que establecen las normas básicas relativas 
a la protección sanitaria de la población y los trabaja- 
dores contra los peligros que resultan de las radiacio- 
nes ionizantes (DO n." L 246 de 17.9.1980, p. l), modi- 
ficada por: 

- 384 L 0467 Directiva 84/467/Euratom del Conse- 
jo, de 3 de septiembre de 1984 (DO n.O L.265 de 
5.10.1984, p. 4). 

a) Austria: 1 de enero de 1997. 
b) Finlandia: 1 de enero de 1997. 
c) Suecia:l de enero de 1997. % 

3. 392 L 0014 Directiva 92/14/CEE, del Consejo, de 
2 de marzo de 1992, relativa a la limitación de uso de 
aviones objeto del Anexo 16 del Convenio relativo a la 
aviación civil internacional, volumen 1, segunda parte, 
capítulo 2, segunda edición (1988) (DO n.O L 76 de 
23.3.1992, p. 21). 

. Austria: 1 de abril de 2002. 

IV. ENERGIA 

368 L 0414: Directiva 68/414/CEE del Consejo, de 20 
de diciembre de 1968, por la que se obliga a los Esta- 
dos miembros de la CEE a mantener un nivel m 'nimo 
de reservas de petróleo crudo y/o productos peti-olífe- 
ros (DO n.O L 308 de 23.12.1968, p. 14), modificada 
por: 

- 1 72 B: Acta relativa'a la condiciones de adhesión 
del Reino de Dinamarca, de Irlanda del Reino 1lJnido 
de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte y a las aclapta- 
ciones de los Tratados (DO n." L 73 de 27.3.19'72, p. 
14), 
- 372 L 0425: Directiva 72/425/CEE del Consejo, de 

19 de diciembre de 1972 (DO n.O L 291 de 28.12.1972, 
p. 154). 

Finlandia: 1 de enero de 1996. 

V. SECTORAGRARIO 

1. 393 L 0023: Directiva 93/23/CEE del Conse.io, de 
1 de junio de 1993, relativa a la realización de encues- 
tas estadísticas en el sector porcino (DO n.O L 149 de 
21.6.1993, p. 1). 

Finlandia: 1 de enero de 1996. 

2. 393 L 0024: Directiva 93/241/CEE del Consejo, 
de 1 de junio de 1993, relativa a la realización de en- 
cuestas estadísticas en el sector bovino (DO n.O L 149 
de 21.6.1993, p. 5). 

Finlandia: '1 de enero de 1996. 

PROTOCOLOS 

PROTOCOLO N.O 1 

SOBRE LOS ESTATUTOS DEL BANCO EUROPEO 
DE INVERSIONES 

PRIMERA PARTE 

ADAPTACIONES DE LOS ESTATUTOS DEL 
BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

Artículo 1 

El artículo 3 del Protocolo sobre los Estatutos del 
Banco se sustituye por el texto siguiente: 
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“Artículo 3 

De conformidad con el artículo 198 D del presente 
Tratado, serán miembros del Banco: 

- el Reino de Bélgica, 
- el Reino de Dinamarca, 
- la República Federal de Alemania, 
- la República Helénica, 
- el Reino de España, ‘ 
- la República Francesa, 
- Irlanda, 
- la República Italiana, 
- el Gran Ducado de Luxemburgo, 
- el Reino de los Países Bajos, 
’- el Reino de Noruega, 
- la República de Austria, 
- la República Portuguesa, 
- la República de Finlandia, 
- el Reino de Suecia, 
- el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

. 

Norte.” 

Artículo 2 

El párrafo primero del apartado 1 del artículo 4 del 
Protocolo sobre los Estatutos del Banco se sustituye 
por el texto siguiente: 

“1. El Banco tendrá un capital de 62 940 millones 
de ecus, suscrito por los Estados miembros en la for- 
ma siguiente: 

- Alemania 
- Francia 
- Italia 
- Reinounido 
- España 
- Bélgica 
- Países Bajos 
- Suecia 
- Dinamarca 
- Austria 
- Noruega 
- Finlandia 
- Grecia 
- Portugal 
- Irlanda 
- Luxemburgo 

Artículo 3 

11017450000 
11017450000 
11017450000 
11017450000 
4049856000 
3053960000 
3 053 960 O00 ,~ 

2026000000 
1546308000 
516 O00 O00 
927 O00 O00 
871 O00 O00 
828 380 O00 
533 844 O00 
386 576 O00 
77 316 000.” 

1 

El artículo 10,del Protocolo sobre los Estatutos del 
Banco se sustituye por el texto siguiente: 

“Artículo 10 

Salvo disposición en contrario de los presentes Esta- 
tutos, el Consejo de Gobernadores tomará sus decisio- 
nes por mayoría de los miembros que lo componen. 
Dicha mayoría deberá representar al menos el 50% del 
capital suscrito. Las votaciones del Consejo de Gober- 
nadores se regirán por las disposiciones del artículo 
148 del Tratado.” . .  

Artículo 4 

Los párrafos primero, segundo y tercero del aparta- 
do 2 del artículo 1 1  del Protocolo sobre los Estatutos 
del Banco se sustituyen por el texto siguiente: 

“2. El Consejo de Administración estará compuesto 
por 26 administradores y 13 suplentes. 

Los Administradores serán nombrados por el Conse- 
jo de Gobernadores para un período de cinco años, a 
razón de: 

- tres administradores designados por la Repúbli- 

- tres administradores designados por la Repúbli- 

- tres administradores designados por la Repúbli- 

- tres administradores designados por el Reino 

- dos administradores designados por el Reino de 

- un administrador designado por el Reino de Bél- 

- un administrador’designado por el Reino de Di- 

- un administrador designado por la República 

- un administrador designado por Irlanda, 
- un administrador designado por el Gran Ducado 

de Luxemburgo, 
- un administrador designado por el Reino de los 

Países Bajos, 
- un administrador designado por el Reino de No- 

niega, 
- un administrador designado por la República de 

Austria, 
- un administrador designado por la República 

Portuguesa, 
- un administrador designado por la República de 

Finlandia, 
- un administrador designado por el Reino de Sue- 

na, 
- un administrador designado por la Comisión. 

ca Federal de Alemania, 

ca Francesa, 

ca Italiana, 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

España, 

gica, 

namarca, 

Helénica, 
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Los suplentes serán nombrados por el Consejo de 
Gobernadores para un periodo de cinco años, a razón 
de: 

- dos suplentes designados por la República Fede- 
ral de Alemania, 
- dos suplentes designados por la República Fran- 

cesa, 
- dos suplentes’ designados por la República Italia- 

na, 
- dos suplentes designados por el Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
- un suplente designado de común acuerdo por el 

Reino de España y la República Portuguesa, 
- un suplente designado de común acuerdo por los 

países del Benelux, 
- un suplente designado de común acuerdo por el 

Reino de Dinamarca, la República Helénica e Irlanda, 
- un suplente designado de común acuerdo por el 

Reino de Noruega, la República de Austria, la Repúbli- 
ca de Finlandia y el Reino de Suecia, 
- un suplente designado por la Comisión.” 

Artículo 5 

La segunda frase del apartado 2 del artículo 12 del 
Protocolo sobre los Estatutos del Banco se sustituye 
por el texto siguiente: 

“La mayoría cualificada requerirá un total de 18 vo- 
tos.” 

SEGUNDA PARTE 

OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 6 

1 .  Los nuevos Estados miembros pagarán las si- 
guientes cantidades correspondientes a su cuota de ca- 
pital desembolsado por los Estados miembros el l de 
enero de 1995: 

Suecia 137 913 558 ecus, 
Austria 103 196 917 ecus, 
Noruega 63 102 600 ecus, 
Finlandia 59 290 577 ecus. 

Estas contribuciones se pagarán en cinco pagos se- 
mestrales iguales, con vencimientos.el 30 de abril y el 
31 de octubre. El primer vencimiento tendrá lugar en 
aquella de las dos fechas más cercana a la fecha de la 
adhesión y posterior a la misma. 

2. Respecto a la parte pendiente de pago, en la fe- 
cha de la adhesión, correspondiente al aumento de ca- 
pital acordado el l l de junio de 1990, los nuevos Esta- 
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dos miembros participarán con las siguientes ca ntida- 
des: 

Suecia 14 069 444 ecus, 
Austria 10 527 778 ecus, 
Noruega 6 437 500 ecus, 
Finlandia 6 048 61 1 ecus. 

Estas cantidades se pagarán en ocho.,pagos semes- 
trales iguales en las fechas fijadas para dicho aumento 
de capital, a partir del 30 de abril de 1995. 

Artículo 7 

Los nuevos Estados miembros contribuirán, en los 
cinco pagos semestrales iguales con vencimiento en las 
fechas contempladas en el apartado 1 del artículo 6, al 
fondo de reserva, a las reservas adicionales y a aque- 
llas provisiones equivalentes a reserva, así como al im- 
porte que quede aún por asignar a reservas y provisio- 
nes, constituido por el saldo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, registrado el 31 de diciembre del año ante- 
rior a la adhesión, tal como figuren en el balance del 
Banco con unas cantidades correspondientes a los por- 
centajes siguientes de reservas y provisiones: 

Suecia 3,517361 11%, 
Austria 2,63 19444W0, 
Noruega 1,60937500%, 
Finlandia 1,51215278%. - 

Artículo 8 

Los pagos previstos en los artículos 6 y 7 del presen- 
te Protocolo serán efectuados por los nuevos Estados 
miembros en ecus o en su moneda nacional. 

Si se utiliza como medio de pago la moneda nacio- 
nal, para el cálculo de las cantidades que deberán pa- 
garse se tendrá en cuenta el tipo de conversión del ecu 
vigente el último día laborable del mes que preceda a 
las fechas de los pagos correspondientes. Esta fórmula 
se utilizará también para el ajuste del capital prwisto 
en el artículo 7 del Protocolo sobre los Estatutos del 
Banco. 

Artículo 9 

1. Desde el momento de la adhesión, el Consejo de 
Gobernadores aumentará la composición del Consejo 
de Administración nombrando cuatro administradores 
más, cada uno de ellos designado por un nuevo Estado 
miembro, así como un suplente designado de común 
acuerdo entre el Reino de Noruega, la República de 
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Austria, la República de Finlandia y el Reino de Sue- 
cia. . 

2. Los mandatos de los administradores y del su- 
plente así nombrados expirarán al final de la sesión 
anual del Consejo de Gobernadores en la que se exa- 
mine el informe anual relativo al ejercicio económico 
de 1997. 

PROTOCOLO N.O 2 

SOBRE LAS ISLAS ALAND 

Teniendo en cuenta el estatuto especial de que gozan 
las Islas Aland con arreglo al derecho internacional, 
los Tratados en los que se basa la Unión Europea se 
aplicarán a las Islas hand con las siguientes excepcio- 
nes: 

Artículo 1 

Las disposiciones del Tratado CE se entenderán sin 
perjuicio de las disposiciones en vigor el 1 de enero de 
1994 en las Islas hand sobre: 

- las restricciones, con carácter no discriminato- 
rio, que recaen sobre el derecho de las personas físicas 
que no tengan “hembygdsrattkotiseutuoikeus” (vecin- 
dad civil) de las Islas Aland, y sobre las personas jurí- 
dicas de adquirir y poseer bienes inmuebles en las Is- 
las Aland sin permiso de las autoridades competentes 
de las Islas Aland; 
- las restricciones, con carácter no discriminato- 

150, al derecho de establecimiento y al derecho de pres- 
tación de servicios por personas físicas que no tengan 
“hembygdsrattlkotiseutuoikeus” (vecindad civil) de las 
Islas hand o por personas jurídicas sin permiso de las 
autoridades competentes de las Islas hand. 

Artículo 2 

a) El territorio de las Islas hand -considerado co- 
mo territorio tercero con arreglo al tercer guión del 
apartado 1 del artículo 3 de la Directiva 77/388/CEE 
del Consejo, y posteriores modificaciones, y considera- 
do como territorio nacional excluido del ámbito de 
aplicación de las directivas relativas a la armonización 
de los impuestos especiales tal como se define en el ar- 
tículo 2 de la Directiva 92/12/CEE del Consejo- no 
queda excluido de la aplicación territorial de las dispo- 
siciones comunitarias en materia de armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas a 
los impuestos sobre el volumen de negocios, a los im- 
puestos especiales y a otras formas de fiscalidad indi- 
recta. La presente exención no tendrá efectos en los re- 
cursos propios de la Comunidad. 

El presente apartado no se aplicará a las disposicio- 
nes de la Directiva 69/335/CEE del Consejo, y posterio- 
res modificaciones, relativa a los impuestos indirectos 
que gravan la concentración de capitales. 

b) El objetivo de la presente excepción es mantener 
una economía local viable en las Islas hand y no ten- 
drá repercusiones negativas en los intereses de la 
Unión ni en sus políticas comunes. Si la Comisión con- 
sidera que lo dispuesto en el apartado a) no está ya 
justificado, especialmente en lo que se refiere a la 
competencia leal o a los recursos propios, presentará 
las propuestas adecuadas .al Consejo, que actuará con 
arreglo a los artículos pertinentes del Tratado CE. 

Artículo 3 

La República de Finlandia garantizará que se apli- 
que idéntico trato a todas las personas físicas y jurídi- 
cas de los Estados miembros en las Islas Aland. 

PROTOCOLO N.O 3 

SOBRE EL PUEBLO SAMI 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

RECONOCIENDO las obligaciones y compromisos 
de Noruega, Suecia y Finlandia con respecto al pueblo 
sami con arreglo al Derecho nacional e internacional. 

OBSERVANDO, en particular, que Noruega, Suecia 
y Finlandia se han comprometido a preservar y desa- 
rrollar los medios de subsistencia, la lengua, la cultura 
y el modo de vida del pueblo sami. 

CONSIDERANDO que la cultura y medios de subsis- 
tencia tradicionales de los sami dependen de activida- 
des económicas del sector primario, tales como el pas- 
toreo de renos en las zonas tradicionales de 
asentarnientos sami, 

‘HAN CONVENIDO en las siguientes disposiciones: 

Artículo 1 

No obstante lo dispuesto en el Tratado CE, podrán 
concederse al pueblo sami derechos exclusivos de cría 
de renos en las zonas tradicionalmente habitadas por 
el pueblo sami. . 

Artículo 2 

El presente Protocolo podrá ampliarse para tener en 
cuenta cualquier evolución posterior de los derechos 
exclusivos de los sami relacionados con sus medios de 
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subsistencia tradicionales. El Consejo, por unanimi- 
dad y a propuesta de la Comisión, y después de haber 
consultado al Parlamento Europeo y al Comité de las 
Regiones, podrá adoptar las modificaciones del Proto- 
coto que sean necesarias. 

PROTOCOLO N." 4 

SOBREELSECTORDELPETROLEOEN 
NORUEGA 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

RECONOCIENDO la importante repercusión que 
tiene el sector del petróleo en la economía de Noruega 
y en el desarrollo de su sociedad, 

HAN CONVENIDO en las disposiciones siguientes 

TOMAN NOTA de que el Tratado CE de ninguna ma- 
nera perjudica las normas de los Estados miembros 
que rigen el sistema de propiedad; 

RECUERDAN que los Estados miembros tienen so- 
beranía y derechos soberanos sobre los recursos del 
petróleo: 

RECONOCEN a tal efecto que los Estados miem- 
bros tienen: 

a) derecho a participación estatal en actividades re- 
lacionadas con el petróleo y a encargar a una entidad 
jurídica que gestione esa participación; 

b) derechos exclusivos de gestión de los recursos, 
entre otros los de actividades de exploración y explota- 
ción, optimización del desarrollo y de la producción y 
el ritmo al que los recursos del petróleo deban ser con- 
sumidos o explotados de otra manera; 

c) derechos exc1usivos.a imponer y recaudar im- 
puestos, tasas u otros derechos financieros pagaderos 
en razón de las mencionadas exploración y explota- 
ción; 

HACEN HINCAPIE, por Último, en que el'ejercicio 
de tales derechos por parte de los Estados miembros 
debe estar de acuerdo con los Tratados y demás dispo- 
siciones del Derecho comunitario. 

PROTOCOLO N.O 5 

SOBRE LA PARTICIPACION DE LOS.NUEVOS ES- 
TADOS MIEMBROS EN LOS FONDOS DE LA CO- 

MUNIDAD EUROPEA DEL CARBON Y DEL ACERO 

Las contribuciones de los nuevos Estados miembros 
a los fondos de la Comunidad Europea del Carbón y 
del Acero se fijarán como sigue: 

' 

- la República de Austria 
- la República de Finlandia 
- el Reino de Noruega 
- el Reino de Suecia 

El desembolso. de estas contribuciones se efectuará 
en dos pagos iguales, sin intereses, el primero de ellos 
el 1 de enero de 1995 y el segundo el 1 de enero de 
1996. 

15 300 O00 eciis 
12 100 O00 eciis 

1 800 O00 eciis 
16 700 O00 eciis 

PROTOCOCO N.O 6 

SOBRE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PIELA- 
TIVAS AL OBJETIVO N:" 6 EN EL MARCO DE LOS 

RUEGA Y SUECIA 
FONDOS ESTRUCTURALES EN FINLANDIA, NO- 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

Vistas las solicitudes de Finlandia, Noruega y Suecia 
relativas a una ayuda especial de los Fondos estructu- 
rales para sus regiones con una densidad de población 
más pequeña, 

Considerando que la Unión ha propuesto un nuevo 
objetivo n.O 6 complementario y prioritario, 

Considerando que este acuerdo transitorio será asi- 
mismo reevaluado y revisado a la vez que el Reglamen- 
to marco (CEE) n.O 2081/93 relativo a los instrumentos 
y políticas estructurales en 1999, 

Considerando que conviene fijar los criterios y la lis- 
ta de las regiones que podrán beneficiarse de una ayu- 
da con arreglo a este nuevo objetivo, 

Considerando que recursos suplementarios serán 
puestos a disposición para este nuevo objetivo, 

Considerando que conviene definir los procedimien- 
tos aplicables a este nuevo objetivo, 

.HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SI- 
GUIENTES: 

Artículo 1 

I 

Hasta el 31 de diciembre de 1'999, los Fondos estruc- 
turales, el instrumento financiero de orientación de la 
pesca (IFOP) y el'Banco Europeo de Inversiones (BEI), 
contribuirán cada uno de forma adecuada a la realiza- 
ción de un nuevo objetivo prioritario que se añadirá a 
los cinco objetivos contemplados en el.artículo 1 del 
Reglamento (CEE) n!O 2052/88 del Consejo, tal como 
ha sido modificado por el Reglamento (CEE) n.O 
2081/93 del, Consejo. Este objetivo consistirá en fo- 
mentar el desarrollo y el ajuste estructural de las regio- 

- 334 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1994.-SERIE A. NOM. 75-3 

nes con una densidad de población muy baja (denomi- 
nado en lo sucesivo “objetivo n.O 6”). 

Artículo 2 8 -  

En principio, las zonas a que hace referencia el obje- 
tivo n.O 6 representarán o pertenecerán a regiones de 
nivel NUTS 11, con una densidad de población de 8 ha- 
bitantes o menos por km’. Además, la ayuda de la Co- 
munidad, con arreglo al criterio de concentración, po- 
drá extenderse igualmente a zonas adyacentes y 
contiguas más pequeñas que cumplan los mismos cri- 
terios de densidad de población. 

Dichas regiones y zonas, denominadas en el presen- 
te Protocolo como “regiones” a que hace referencia el 
objetivo n.O 6, están enumeradas en el Anexo 1. 

Artículo 3 . 

Para el período de 1995 a 1999, la cantidad de 1 109 
millones de ecus, a precios de 1995, se considerará co- 
mo el importe adecuado de los recursos de la Comuni- 
dad que los Fondos estructurales y el IFOP deberán 
conceder a las regiones incluidas en el objetivo n . O  6 
que figuran en el Anexo 1. El Anexo 2 indica el desglo- 
se de los recursos por año y Estado miembro. Dichos 
recursos se añadirán a los que están ya previstos con 
arreglo a los Fondos estructurales y al IFOP mediante 
el Reglamento (CEE) n.O 2052188 del Consejo, tal como 
ha sido modificado por el Reglamento (CEE) 
n.O 2081193 del Consejo. 

. .  , .  
Artículo 4 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 3, 
las disposiciones de los reglamentos que figuran a con- 
tinuación, especialmente las aplicables al objetivo 
n.O 1, se aplicarán al objetivo n.O 6: 

, *  

- Reglamento (CEE) n.O 2080193 del Consejo; 
- Reglamentos (CEE) n.Os 2052188, 4253188, 

4254188, 4255188 y 4256188 del Consejo, tal como han 
sido modificados por los Reglamentos (CEE) n.Os 
2081193, 2082193, 2083193, 2084193, 2085193 del Con- 
sejo. 

Artículo 5 

Las disposiciones del presente Protocolo, incluida la 
posibilidad para las regiones enumeradas en el Anexo 
1 de beneficiarse de la ayuda de los Fondos estructura- 
les, volverá a examinarse en 1999 simultSneamente 
con el marco del Reglamento (CEE) n.O 2081193 sobre 
instrumentos y políticas estructurales y de conformi- 

dad con los procedimientos, establecidos en dicho Re- 
glamento. 

, ,Anexo 1 

Regiones incluidas en el objetivo n.O 6 

). Finlandia: 

Las regiones septentrionales y orientales de nivel 
NUTS 11 compuestas de “Maakunta” (región de nivel 
NUTS 111) de Lappi y de los tres “Maakunnat” de Kai- 
nuu, Pohjois-Karjala y Etela-Savo y que incluyen las 
zonas adyacentes siguientes: 

- en el “Maakunta” de Pohjois-Pohjanmaa: los 
“Seutukunnat” de Ii, Pyhanta, Kuusamo y Nivala; 
- en el “Maakunta” de Pohjois-Savo: el “Seutukun- 

ta” de Nilsia; 
, - en el “Maakunta” de Keski-Suomi: los “Seutu- 
kunnat” de Saarijarvi y Viitasaari; 
- en el “Maakunta” de Keski-Pohjanmaa: el “Seu- 

tukunta” de Kaustinen. 

Noruega: ’ ’ 

La región de nivel NUTS 11 situada en el norte de 
Noruega, compuesta por los “Fylke” (región de nivel 
NUTS 1II)’de: Finnmark, Troms, Nordland y Nord- 
Trqndelag. 

Suecia: 

La región de nivel NUTS 11 situada en el norte de 
Suecia, compuesta por los “lan” (región de nivel NUTS 
111) de Norrbotten, Vasterbotten y Jamtland, con ex- 
clusión de las zonas siguientes: 

- en el Norrbotten: el “kommun” de Lulea, el “for- 
samling” de Overluleii en el “kommun” de Boden y el 
“kommun” de Pite5 (con exclusión del “folkbokforings- 
distrikt” de Markbygden); 
- en el Vasterbotten: los “kommuner” de Nordma- 

ling, Robertsfors, Vannas y Umea y los “forsamlingar” 
de Boliden, Burea, Burtrask, Byske, Kagedalen, Loviin- 
ger, Sankt Olov, Sankt Orjan y Skelleftea en el “kom- 
mun” de Skelleftea, 

pero incluidas las zonas adyacentes siguientes: 

- en el “lan” de Vasternorrland: los “kommuner” 
de h g e  y Solleftea, los “forsamlingar” de Holm y Li- 
den en el “kommun” de Sundsvall, y los “forsamlingar” 
de Anundsjo, Borjna, Skorped Trehorningsjo en el 
“kommun” de Ornskoldsvik, 
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1995 1996 1997 1998 19991995-1999 

Nomega 65 69 73 78 83 368 

Finlandia 90 95 101 110 115 511 

Suecia 41 43 46 49 51 230 

, Total , 196, 207, 220,  237, 249, 1 109 

- en el “lan” de Gavleborg: el “kommun” de Ljus 
dal; 
- en el “lan” de Kopparberg: el “kommuner” d 

AlVdalen, Vansbro, Orsa y Malung y los “forsamlingar 
de Venjan y Varnhus en el “kommun” de Mora; 
- en el “liin” de V-nland: el “kommun” de Torsby. 

Cddigo NC 

270 1 

Las referencias a la nomenclatura NUTS contenida 
en el presente Anexo no prejuzgan las definiciones de 
finitivas de los niveles NUTS en las regiones y zona 
anteriormente citadas. 

Designación de la rnercancia 

Hullas; briquetas, ovoides y combustibles 
sólidos similares. obtenidos de la huila 

Anexo 2 

Créditos de compromiso indicativos para el objetivc 
n.O 6 

en millones de e&, a precios de 199 

Estas cifras incluyen, además de los créditos asigna 
dos a los objetivos n.os 3, 4 y Sa, en su caso, los crédi 
tos de compromiso para los proyectos piloto; las medi 
das de innovación, los estudios y las iniciativa 
comunitarias en virtud del artículo 3 y del apartado 
del artículo 12 del Reglamento (CEE) n.0 2052/88 de 
Consejo, tal como ha sido modificado por el Regla 
mento (CEE) n.O 2081/93 del Consejo. 

PROTOCOLO N.O 7 

SOBRE SVALBARD 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

CONSIDERANDO que, aunque el territorio de Sval 
bard está excluido del ámbito de aplicación de los Tra 

tados en los que se basa la Unión con arreglo a lc~ dis- 
puesto en el artículo 1 deldpresente Protocolo, es no 
obstante deseable establecer acuerdos relativos al co- 
mercio de determinados productos originarios de Sval- 
bard, para que de esta manera el comercio de dichos 
productos siga realizándose con arreglo a las mitsmas 
condiciones que las aplicadas en virtud del Acuerdo de 
Libre Comercio entre la Comunidad y el Reino dc No- 
ruega y del Acuerdo de Libre Comercio entre los Esta- 
dos miembros de la CECA y la CECA, por una parte, y 
el Reino de Noruega por otra, antes de la adheshin de 
Noruega a la Unión, 

CONSIDERANDO que la adhesión de Noruegli a la 
Unión Europea implica que, de conformidad con el 
acervo comunitario y especialmente con las reglas 
relativas ‘a la política común de la pesca, la acigna- 
ción de todos los recursos a los que tienen acceso los 
barcos de los Estados miembros, Noruega incluida, 
en las aguas situadas en 200 millas alrededor de 
Svalbard, y la gestión de dicha asignación serán de- 
cididas por la Unión, sobre la base de las prácticas 
actuales, 

RECONOCIENDO la extrema importancia del man- 
tenimiento viable de poblaciones en Svalbard, 

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SI- 
GUIENTES: 

Artículo 1 

Los Tratados en los que se basa la Unión Europea 
no serán aplicables al territono de Svalbard. 

No obstante, la adhesión de Noruega a la Unión Eu- 
ropea implica que de conformidad con el acervo co- 
munitario y especialmente con las reglas relativas a la 
política común de la pesca, la asignación de todos los 
recursos a los que tienen acceso los barcos de los Esta- 
dos miembros, Noruega incluida, en las aguas situadas 
en 200 millas alrededor de Svalbard, y la gestión de di- 
cha asignación serán decididas por la Unión, sobre la 
base de las prácticas actuales. 

. 
, 

Artículo 2 

1.  Las siguientes mercancías originarias de Sval- 
bard podrán ser importadas en la Unión libres de dere- 
chos de aduana, de exacciones de efecto equivalente y 
de restricciones cuantitativas: 
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2.  El Consejo, por mayoría cualificada y a propues- 
ta de la Comisión, podrá establecer cualquier acuerdo 
suplementario necesario para conceder la importación 
en la Unión Europea, con arreglo a las mismas condi- 
ciones, de cualquier mercancía originaria de Svalbard, 
distinta de las que se mencionan en el apartado 1. 

3. a) Los productos contemplados en el apartado 
1 serán considerados como originarios de Svalbard, a 
los efectos del presente Protocolo, cuando se obtengan 
íntegramente en dicho territorio, lo que significa que 
han sido extraídos del suelo de Svalbard. 

b) Estos productos, tras su importación en la 
Unión, se beneficiarán de las disposiciones del presen- 
te Protocolo tras la presentación de una declaración 
por parte del exportador o de una factura, un albarán 
o de cualquier otro documento comercial. 

c) Las autoridades aduaneras noruegas adoptarán 
las medidas oportunas para asegurar la correcta apli- 
cación de las disposiciones del presente apartado. 

. 

4. Serán incompatibles con el presente Protocolo 
en la medida en que puedan afectar al comercio entre 
la Unión y Svalbard: 

i) todos los acuerdos entre empresas, las decisiones 
de asociaciones de empresas y las prácticas concertadas 
entre empresas que tengan por objeto o efecto impedir, 
restringir o falsear el juego de la competencia en lo que 
se refiere a la producción o el comercio de mercancías: 

ii) la explotación abusiva, por parte de una o más 
empresas, de una posición dominante en la totalidad 
de los territorios de las Partes Contratantes o en una 
parte sustancial de los mismos, 

iii) cualquier ayuda pública que falsee o amenace 
falsear la competencia, favoreciendo a determinadas 
empresas o producciones. 

5. Cuando surjan dificultades en la aplicación de 
las disposiciones del presente artículo, el Consejo, por 
mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, po- 
drá adoptar las medidas oportunas. 

Artículo 3 

La aplicación de las disposiciones del presente Pro- 
tocolo no prejuzgará las posiciones de las Partes Con- 
tratantes respecto de la aplicación del Tratado de París 
de 1920. 

PROTOCOLO N.O 8 

SOBRE LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO 
EUROPEO EN ALGUNOS DE LOS NUEVOS 

ESTADOS MIEMBROS DURANTE EL PERIODO 
DE INTERINIDAD 

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES, 

Considerando que algunos de los nuevos Estados 
miembros desean tener la posibilidad de celebrar elec- 

ciones al Parlamento Europeo durante el período com- 
prendido entre la firma del presente Tratado y su en- 
trada en vigor, 

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SI- 
GUIENTES: 

Artículo 1 

Con arreglo al apartado 3 del artículo 31 de la pre- 
sente Acta de adhesión, cualquier nuevo Estado miem- 
bro podrá celebrar elecciones al Parlamento Europeo 
durante el período comprendido entre la firma del Tra- 
tado de adhesión ;.su entrada en vigor con respecto a 
dicho Estado. 

Artículo 2 

Las disposiciones correspondientes del Acta de 20 
de septiembre de 1976 relativa a la elección de los re- 
presentantes en el Parlamento Europeo por sufragio 
universal directo, aneja a la Decisión del Consejo 
76/787/CECA, CEE, Euratom, cuya Última modifica- 
ción la constituye la presente Acta de adhesión, serán 
de aplicación a las elecciones celebradas con arreglo al 
presente Protocolo. 

Las elecciones se celebrarán de acuerdo con el 
régimen establecido en el Anexo del .presente Proto- 
colo. 

Artículo 3 

El resultado de las elecciones celebradas con arreglo 
a los artículos 1 y 2 surtirá efecto a partir de la fecha 
en que el presente Tratado entre en vigor para los nue- 
vos Estados miembros que hayan celebrado dichas 
elecciones. 

Artículo 4 

Por lo que se refiere a los representantes elegidos 
con arreglo al presente Protocolo, a partir de la fe- 
cha de adhesión de los Estados miembros interesa- 
dos: 

- el Parlamento Europeo tendrá las competencias 
establecidas en el artículo 11 del Acta de 20 de sep- 
tiembre de 1976 relativa a la elección de los rcpresen- 
tantes en el Parlamento Europeo por sufragio univer- 
sal directo; 
- el Tribunal de Justicia tendrá las mismas compe- 

tencias que si dichas eleccio !es se hubieran celebrado 
con arreglo al apartado 1 del artículo 31 del Acta de 
adhesión. 
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Anexo 
Régimen para las elecciones al Parlamento 
Europeo en algunos de los nuevos Estados 

miembros durante el periodo de interinidad 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 

A efectos del presente bexo ,  se entenderá por: 

- “elecciones al Parlamento Europeo”: la elección 
por sufragio universal directo de los representantes en 
el Parlamento Europeo de conformidad con el Acta de 
20 de septiembre de 1976 relativa a la elección de los 
representantes en el Parlamento Europeo por sufragio 
universal directo (DO n.O L 278 de 8.10.1976, p, 5); 
- “territorio electoral”: el territorio del nuevo Esta- 

do en el que, conforme al Acta mencionada, y según el 
régimen electoral de tal Estado, el pueblo de este últi- 
mo vaya a elegir a sus representantes en el Parlamento 
Europeo; 
- “Estado candidato”: un nuevo Estado miembro 

que celebre elecciones al Parlamento Europeo con 
arreglo al presente Protocolo antes de la entrada en vi- 
gor del presente Tratado; 
- “Estado candidato de residencia”: el Estado can- 

didato en el que reside un ciudadano de la Unión sin 
ostentar su nacionalidad; 
- “Estado miembro de origen”: el Estado miembro 

cuya nacionalidad posea el ciudadano de la Unión; 
- “elector comunitario”: todo ciudadano de la 

Unión que, conforme a lo dispuesto en el presente 
Anexo, tenga derecho de sufragio activo en las eleccio- 
nes al Parlamento Europeo en su Estado candidato de 
residencia; 
- “elegible comunitario”: todo ciudadano de la 

Unión que, conforme a lo dispuesto en el presente 
Anexo, tenga derecho de sufragio pasivo en las eleccio- 
nes al Parlamento Europeo en su Estado candidato de 
residencia; 
- “censo electoral”: el registro oficial de todos los 

electores con derecho de sufragio activo en una cir- 
cunscripción o término municipal, elaborado y actua- 
lizado por la autoridad competente conforme a la nor- 
mativa electoral del Estado candidato de residencia, o 
el registro de la población, si menciona la condición 
de elector; 
- “día de referencia”: el día o días en que los ciuda- 

danos de la Unión deban cumplir los requisitos esta- 
blecidos en la normativa electoral del Estado candida- 
to de residencia para ser considerados electores o 
elegibles; 
- “declaración formal”: el acto emanado del intere- 

sado, cuya inexactitud será sancionable, de conformi- 
dad con la ley nacional aplicable. 

Artículo 2 

’ Toda persona que, en el día de referencia: 
L. 

a) sea ciudadano de la Unión con arreglo al párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 8 del Tratado CE, y 
que 

b) sin haber adquirido la nacionalidad del Estado 
candidato de residencia, cumpla las condiciones a las 
que la legislación de este último supedite el derecho de 
sufragio activo y pasivo de sus nacionales, tendrá dere- 
cho de sufragio activo y pasivo en el Estado candiidato 
de residencia en las elecciones al Parlamento Europeo, 
siempre que no esté desposeída de esos derechos en 
4rtud de los artículos 5 y 6 .  

Cuando, para ser elegibles, los nacionales del Esta- 
do candidato de residencia deban poseer su nacionali- 
dad desde un’período mínimo, se considerar5 que 
cumplen dicha condición los ciudadanos de la llnión 
que posean la nacionalidad de un Estado miembro 
desde ese mismo período. 

Artículo 3 
I ,  

1. Ninguna persona que haya votado en las eleccio- 
nes de 1994 en cualquiera de los JEstados miernbros 
podrá votar en el Estado candidato. 

2. Nadie podrá ser elegible en el Estado candidato 
si lo ha sido en las elecciones de 1994 en cualquiera de 
los Estados miembros. 

Artículo 4 

, ,  

Cuando, para ser electores o elegibles, los nacionales 
del Estado candidato de residencia deban llevar resi- 
diendo desde un período de tiempo mínimo en el terri- 
torio electoral de dicho Estado, se presumirá que cum- 
plen este requisito los electores y elegibles 
comunitarios que hayan residido durante un período 
equivalente en otros Estados miembros. Esta disposi- 
ción se aplicará sin perjuicio de las condiciones especí- 
ficas relativas al período de residencia en una circuns- 
cripción electoral o entidad local determinada 

Artículo 5 ’ ‘ 

1. Todo ciudadano de la Unión que resida en un Es- 
tado candidato sin tener su nacionalidad y que, por re- 
solución individual en materia civil o penal, haya sido 
desposeído del derecho de sufragio pasivo en virtud, 
bien de la legislación del Estado candidato de residen- 
cia, bien de la del Estado miembro de origen, quedará 
desposeído del ejercicio de ese derecho en el ESstado 
candidato de residencia en las elecciones al Parlamen- 
to Europeo. 

2. Se declararán inadmisibles las candidaturas a las 
elecciones del Parlamento Europeo en el Estado candi- 

- 338 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 9 4 . 4 ~ ~ 1 ~  A. NÚM. 75-3 

dato de residencia de los ciudadanos de la Unión que 
no puedan presentar la certificación contemplada en 
el apartado 2 del artículo 9. 

Artículo 6 

1.  El Estado candidato de residencia podrá asegu- 
rarse de que los ciudadanos de la Unión que hayan 
manifestado la voluntad de ejercer en ese Estado su 
derecho de sufragio activo no han sido desposeídos de 
dicho derecho en el Estado miembro de origen por re- 
solución individual en materia civil o penal. 

2. A efectos de la aplicación del apartado 1, el Esta- 
do candidato de residencia podrá notificar al Estado 
miembro de origen la declaración contemplada en el 
apartado 2 del artículo 8. Con este mismo fin, la infor- 
mación útil y normalmente disponible procedente del 
Estado miembro de origen será transmitida en la for- 
ma y en los plazos adecuados; dicha información sólo 
podrá incluir las indicaciones estrictamente necesarias 
para la aplicación del presente artículo y podrá utili- 
zarse tan sólo para este fin. Si la información transmi- 
tida invalida el contenido de la declaración, el Estado 
miembro de residencia tomará las medidas oportunas 
para impedir el ejercicio del sufragio activo por el inte- 
resado. 

3. El Estado miembro de origen podrá transmitir 
además, en la forma y en los plazos adecuados, al Es- 
tado candidato de residencia, cualquier información 
necesaria para la aplicación del presente artículo. 

Artículo 7 

1. El elector comunitario ejercerá su derecho de su- 
fragio activo en el Estado candidato de residencia si ha 
manifestado su voluntad en ese sentido. 

2. Si en el Estado candidato de residencia el'voto es 
ob'igatorio, la obligación se extenderá a los electores 
comunitarios que se hayan manifestado en ese senti- 
do. . 

CAPITULO 11 

DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE SUFRAGIO 
ACTIVO Y PASIVO 

Artículo 8 

1 .  . El Estado candidato tomará las medidas neces.a- 
rias para que, con suficiente antelación a los comicios, 
puedan ser inscritos en el censo electoral los electores 
comunitarios que hayan manifestado su voluntad en 
tal sentido. 

2. Para inscribirse en el censo electoral, el elector 
comunitario deberá aportar las mismas pruebas que el 

elector nacional. Deberá presentar además una decla- 
ración formal en la que consten: 

a) su nacionalidad y su domicilio en el territorio 
electoral del Estado candidato de residencia. 

b) en su caso, la entidad local o la circunscripción 
de cualquier otro Estado miembro en cuyo censo elec- 
toral estuvo inscrito en Últimp lugar, y 

c) que no ha ejercido su derecho de voto en ningu- 
no de los Estados miembros en las elecciones de 1994 

3. El Estado candidato de residencia podrá exigir, 
además, que el elector comunitario: 

a) manifieste en la declaración a que se refiere el 
apartado 2 no estar desposeído del derecho de sufragio 
activo en el Estado miembro de origen, 

b) presente un documento de identidad no caduca- 
do, y 

c) indique a partir de qué fecha reside en el Estado 
de que se trate o en otro Estado miembro. 

4. Los electores comunitarios que hayan sido ins- 
critos en el censo electoral permanecerán inscritos en 
el mismo, en las mismas condiciones que los electores 
nacionales, hasta que soliciten su exclusión o se proce- 
da de oficio a su exclusión por haber dejado de cum- 
plir los requisitos exigidos para el ejercicio del derecho 
de sufragio activo. 

Artículo 9 

1.  El elegible comunitario deberá aportar cuando 
presente su candidatura las mismas pruebas que un 
candidato nacional. Además, el elegible comunitario 
deberá presentar una declaración formal en la que 
consten: 

a) su nacionalidad y su domicilio en el territorio 
electoral del Estado candidato de residencia. 

b) que no se ha presentado como candidato en las 
elecciones al Parlamento Europeo en 1994 en otro Es- 
tado miembro, y 

c) en su caso, la entidad local o la circunscripción 
de cualquier otro Estado miembro en cuyo censo elec- 
toral estuvo inscrito en último lugar. 

2. El elegible comunitario deberá aportar asimis- 
mo, al presentar su candidatura, una declaración en 
que las autoridades administrativas competentes del 
Estado miembro de origen certifiquen que no está des- 
poseído del derecho de sufragio pasivo en dichc Esta- 
do o que no tienen constancia de tal privación. 

3. El Estado candidato de residencia podrá exigir, 
además, que el elegible comuritario presente un docu- 
mento de identidad no caducádo. También podrá exi- 
gir que este último indique a partir de qué fecha es na- 
cional de un Estado miembro. 
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Artículo 10 

1.  El Estado candidato de residencia informará a 
los interesados acerca del resultado a que haya condu- 
cido su petición de inscripción en el censo electoral o 
acerca de la resolución sobre la admisibilidad de su 
candidatura. 

2 .  En caso de denegación de la inscripción en el 
censo electoral o de rechazo de su candidatura, el inte- 
resado podrá interponer los recursos que la legislación 
del Estado candidato de residencia tenga previsto, en 
los mismos supuestos, para los electores y elegibles na- 
cionales. 

Artículo 11 

El Estado candidato de residencia informará a los 
electores y elegibles comunitarios, en tiempo y en for- 
ma adecuados, acerca de las condiciones y modalida- 
des del ejercicio del derecho de sufragio activo y pasi- 
vo en dicho Estado. 

Artículo 12 

Los actuales Estados miembros y los Estados candi- 
datos intercambiarán la información requerida para la 
aplicación del artículo 3. 

CAPITULO 111 

EXCEPCIONES Y DISPOSICIONES TRANSITO- 
RIAS 

Artículo 13 

1. Si, el 1 de enero de 1993, la proporción de ciuda- 
danos de la Unión en edad de votar residentes en el 
Estado candidato sin poseer la nacionalidad del mis- 
mo fuese superior al 20% del conjunto de ciudadanos 
de la Unión en edad de votar y residentes en él, el Es- 
tado candidato, como excepción a lo dispuesto en los 
artículos 2, 8 y 9, podrá: 

a) reservar el derecho de sufragio activo a los elec- 
tores comunitarios que lleven residiendo en dicho Es- 
tado candidato un periodo mínimo que no podrá ser 
superior a cinco años; 

b) reservar el derecho de sufragio pasivo a los elegi- 
bles comunitarios que lleven residiendo en dicho Esta- 
do candidato un período mínimo que no podrá ser su- 
perior a diez años. 

Las presentes disposiciones se entienden sin perjui- 
cio de las -medidas pertinentes que dicho Estado candi- 
dato pueda adoptar en materia de composición de las 
listas de candidatos y encaminadas, fundamentalmen- 

te, a facilitar la integración de los ciudadanos de la 
Unión que no ostenten esa nacionalidad. 

No obstante, los requisitos de residencia mínima 
arriba previstos no podrán aplicarse a los electcres y 
elegibles comunitarios que en razón de su residrncia 
fuera de su Estado miembro de origen o de la dura- 
ción de la misma, carezcan de derecho de sufragio ac- 
tivo o pasivo en el mismo. 

2 .  El Estado candidato que adopte las dispo:jicio- 
nes de excepción previstas en el apartado 1 presentará 
a la Comisión todos los datos justificativos necesarios. 

PROTOCOLO N.” 9 

SOBRE EL TRANSPORTE POR CARRETERA, POR 
FERROCARRIL Y COMBINADO EN AUSTRIA 

PARTE 1 

-DEFINICIONES 

Artículo 1 

Á efectos del presente protocolo, se aplicarán las si- 
guientes definiciones: 

a) “vehículo”: el definido en el artículo 2 del Regla- 
mento (CEE) n? 881/92, tal como se aplique en la fe- 
cha de la firma del Tratado de.adhesión; 

b) “transportes internacionales”: los definidos en el 
artículo 2 del Reglamento (CEE) n.O 881/92, tal como 
se aplique en la fecha de la firma del Tratado de adhe- 
sión; 

c) “tráfico de tránsito a través de Austria”: el tráfico 
que atraviese el territorio de Austria y cuyo punto de 
partida y de destino estén situados fuera de Austria; 

d) “camión”: todo vehículo de motor de un peso 
máximo autorizado superior a 7,s toneladas, matricu- 
lado en un Estado miembro y destinado al transporte 
de mercancías o a la tracción de remolques, incluidas 
las unidades de tracción de semirremolques, y los re- 
molques de un peso máximo autorizado superior a 7,s 
toneladas, y transportados por un vehículo de motor 
de un peso máximo autorizado de hasta 7,s toneladas 
y registrado en un Estado miembro; 

e) “tránsito de mercancías por carretera a travtis de 
Austria”: el tránsito a través de Austria de camiones, 
con o sin carga; 

f) “transporte combinado”: el transporte de mer- 
cancías efectuado por camiones o unidades de carga 
conducidas por ferrocarril en una parte del trayecto y 
por carretera en la parte inicia] o en la parte final del 
trayecto, de manera que, en ningún caso, se transite 
por territorio austriaco exclusivamente por carretera; 

g) “desplazamientos bilaterales”: el transporte inter- 
nacional realizado en desplazamientos de un vehículo 
cuyo punto de partida o de destino esté situado en Aus- 

- 340 - 



CONGRESO 12 DE SEPTIEMBRE DE NAL ER SERIE A. NÚM. 75-3 

tria y el punto de destino o de partida, respectivamente, 
en otro Estado miembro y los desplazamientos de va- 
cío relacionados con dichos transportes. 

PARTE 11 

TRANSPORTE FERROVIARIO Y COMBINADO 

Artículo 2 

La presente Parte se aplicará aslas medidas relativas 
al transporte ferroviario y combinado que transite por 
el territorio de Austria. 

Artículo 3 

La Comunidad y los Estados miembros interesados, 
en el marco de sus respectivas competencias, adopta- 
rán y coordinarán estrechamente las medidas para el 
desarrollo y fomento del transporte transalpino de 
mercancías por ferrocarril y combinado. 

Artículo 4 

Al establecer las directrices a que se refiere el artícu- 
lo 129 C del Tratado CE, la Comunidad velará por que 
los ejes definidos en el Anexo 1 formen parte de las re- 
des transeuropeas de transporte ferroviario y combi- 
nado y se identifiquen además como proyectos de inte- 
rés común. 

Artículo 5 

La Comunidad y los Estados miembros interesados, 
en el marco de sus respectivas competencias, aplicarán 
las medidas enumeradas en el Anexo 2. 

Artículo 6 

La Comunidad y los Estados miembros interesados 
harán todo lo posible por desarrollar y utilizar la capa- 
cidad ferroviaria suplementaria a que se refiere el Ane- 
xo 3. 

Artículo 7 

La Comunidad y los Estados miembros interesados 
adoptarán medidas para acrecentar la prestación de 
servicios de transporte ferroviario y combinado; cuan- 
do proceda y con arreglo a otras disposiciones del Tra- 
tado CE, dichas medidas se determinarán en estrecha 
consulta con empresas ferroviarias y otros prestadores 
de servicios ferroviarios. Serán prioritarias aquellas 
medidas establecidas en disposiciones comunitarias 
relativas al transporte ferroviario y combinado. Al apli- 
car cualquiera de estas medidas, se concederá particu- 
lar atención a la competitividad, eficacia y transparen- 

cia de costes del transporte ferroviario y combinado. 
En particular, los Estados miembros interesados vela- 
rán por que se adopten dichas medidas de forma que 
se garantice la competitividad de los precios del trans- 
porte combinado en relación con los de otros medios 
de transporte. Toda ayuda que se conceda con este fin 
deberá ajustarse a las normas comunitarias. 

Artículo 8 

La Comunidad y los Estados miembros interesados, 
en caso de alteración grave en el tránsito ferroviario, 
como por ejemplo una catástrofe natural, llevarán a 
cabo todas las acciones concertadas posibles para 
mantener el flujo del tráfico. Se dará prioridad a las 
cargas sensibles, tales como los productos perecede- 
ros. 

Artículo 9 

La Comisión, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 16, revisará la aplicación de 
la presente Parte. 

PARTE 111 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

Artículo 10 

La presente Parte se aplicará al transporte de mer- 
cancías por carretera en trayectos efectuados dentro 
del territorio de la Comunidad. 

Artículo 11 

1. En los desplazamientos que impliquen un tránsi- 
to de mercancías por carretera a través de Austria, se 
aplicará el régimen establecido para el transporte por 
cuenta propia y para el transporte por cuenta ajena en 
la primera Directiva del Consejo, de 23' de julio de 
1962, y en el Reglamento (CEE) n.O 881/92 del Consejo, 
según las condiciones establecidas en el presente ar- 
tículo. 

2. Hasta el 1 de enero de 1998 se aplicarán las si- 
guientes disposiciones: 

a) Las emisiones totales de NOx producidas por ca- 
miones que transiten por Austria se reducirán en un 
60% en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
1992 y el 31 de diciembre de 2003, de conformidad 
con el cuadro que figura en el Anexo 4. 

b) La reducción de las emisiones totales de NO. de 
estos camiones se gestionará con arreglo a un sistema 
de ecopuntos. En dicho sistema, cualquier camión que 
transite por Austria necesitará un número de ecopun- 
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tos equivalente a sus emisiones de NOx (autorizadas de 
acuerdo con la “Conformity of Production” valor 
(COP) o valor de la licencia por tipos). El cálculo y ges- 
tión de estos puntos se describe en el Anexo 5 .  

c) Si el número de desplazamientos de tránsito rea- 
lizados en cualquiera de estos años superase en más de 
un 8% la cifra de referencia establecida para el año 
1991, la Comisión, con arreglo al procedimiento esta- 
blecido en el artículo 16, adoptará las medidas apro- 
piadas, de conformidad con el punto 3 del Anexo 5 .  

d) Austria expedirá y pondrá a disposición a su de- 
bido tiempo las tarjetas de ecopuntos necesarias para 
la gestión de dicho sistema, de conformidad con el 
Anexo 5, para los camiones en tránsito por Austria. 

e) La8Comisión repartirá los ecopuntos entre los 
Estados miembros de conformidad con las disposicio- 
nes que se establezcan con arreglo al apartado 6. 

3. Antes del 1 de enero de 1998, el Consejo, sobre la 
base de un informe de la Comisión, revisará la aplica- 
ción de las disposiciones relativas al tránsito de mer- 
cancías por carretera a través de Austria. La revisión 
se llevará a cabo de conformidad con principios bási- 
cos de la legislación comunitaria, tales como el correc- 
to funcionamiento del mercado interior, en particular, 
la libre circulación de mercancías y servicios, la pro- 
tección del medio ambiente en interés de la Comuni- 
dad en su conjunto y la seguridad vial. Salvo que el 
Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión 
y previa consulta al Parlamento Europeo, decida lo 
contrario, se ampliará, hasta el 1 de enero de 2001, el 
periodo transitorio, durante el cual serán de aplicación 
las disposiciones del apartado 2. 

4. ’ Antes del 1 de enero de 200 1, la Comisión, en co- 
operación con la Agencia Europea del Medio Ambiente, 
efectuará un estudio científico sobre el grado de conse- 
cución del objetivo de reducción de la contaminación 
establecido en la letra a) del apartado 2. Si la Comisión 
considera que se ha conseguido este objetivo con carác- 
ter permanente, dejará de aplicarse lo dispuesto en el 
apartado 2 el 1 de enero de 200 1. Si la Comisión consi- 
dera que no se ha alcanzado dicho objetivo con carác- 
ter permanente, el Consejo, de conformidad con el ar- 
tículo 75 del Tratado CE, podrá adoptar medidas en el 
marco comunitario que garanticen una protección 
equivalente del medio ambiente, en particular, una re- 
ducción de la contaminación del 60%. En caso de que 
el Consejo no adoptase dichas medidas, se ampliará au- 
tomáticarnente el período transitorio por un período fi- 
nal de tres años durante el cual serán de aplicación las 
disposiciones del apartado 2. 

5. Al final del periodo transitorio será aplicable la 
totalidad del acervo comunitario. 

6. La Comisión, de conformidad con el procedi- 
miento establecido en el artículo 16, adoptará medidas 
pormenorizadas sobre los procedimientos referentes al 
sistema de ecopuntos y al reparto de ecopuntos, así co- 
mo sobre las cuestiones técnicas relativas a la aplica- 

ción del presente artículo, que entrarán en vigor en la 
fecha de la adhesión de Austria. 

Las medidas contempladas en el párrafo. primero de- 
berán velar por que se mantenga la situación de los ac- 
tuales Estados miembros resultante de la aplicación del 
Reglamento (CEE) n.O 3637192 del Consejo y del Acuer- 
do Administrativo, h a d o  el 23 de diciembre de 1992, 
por el que se establece la fecha de entrada en vigor de 
los procedimientos para la introducción de los eccbpun- 
tos a que se refiere el Acuerdo de tránsito. Se llevarán a 
cabo todos los esfuerzos necesarios para garantizar que 
los ecopuntos asignados a Grecia tengan suficientemen- 
te en cuenta las necesidades griegas a este respecto. 

Artículo 12 

1 .  Con respecto a los transportes de mercancías in- 
ternacionales efectuados entre Estados miembrcs, se 
aplicará el régimen establecido en el Reglamento 
(CEE) n.O 881/92 del Consejo, en las condiciones esta- 
blecidas en el presente artículo. Estas disposiciones se 
aplicarán hasta el-31 de diciembre de 1996. 

2. Con respecto a los desplazamientos bilaterales, 
las cuotas existentes se irán liberalizando progresiva- 
mente y la libre prestación de servicios de transportes 
será plenamente efectiva a partir de enero de 1997. La 
primera fase de liberalización surtirá efecto a partir de 
la fecha de la adhesión de Austria; el 1 de enero de 
1996 dará comienzo la segunda fase. 
. Si fuera necesario, el Consejo, por mayoría cualifi- 

cada y a propuesta de la Comisión, adoptará medidas 
adecuadas al efecto. 

3. A más tardar el 1 de enero de 1997, el Consejo 
adoptará, de conformidad con el artículo 75 del Trata- 
do CE, medidas sencillas y adecuadas para evitar que 
se eluda el cumplimiento de las disposiciones del ar- 
tículo 11.  

4. Durante el período de aplicación de las disposi- 
ciones del apartado 2 del artículo 1 1 ,  los Estados 
miembros, en el marco de su cooperación mutua, 
adoptarán, si fuera necesario, medidas compatibles 
con el Tratado CE contra el uso inadecuado del siste- 
ma de ecopuntos. 

5. Los tractores con licencia comunitaria expedida 
por las autoridades competentes de Austria no estarán 
autorizados a efectuar transportes internacionales en 
desplazamientos cuya carga o descarga no tenga lugar 
en Austria. No obstante, aquellos desplazamientos que 
supongan tránsito a través de Austria estarán sujetos a 
las disposiciones del artículo 1 1 ,  así como, salvo los 
desplazamientos entre Alemania e Italia, a las cuotas 
existentes, que estarán sujetas a las disposiciones del 
apartado 2 anterior. 

Artículo 13 

1. Hasta el 31 de diciembre de 1996, no se aplica- 
rán las disposiciones del Reglamento (CEE) n.O 
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3 1 18/93 a los tractores con licencia comunitaria expe- 
dida por las autoridades competentes de Austria en lo 
que se refiere al funcionamiento de servicios naciona- 
les de tracción por carretera en otros Estados miem- 
bros. 

2. Durante este mismo periodo, no se aplicarán las 
disposiciones del Reglamento (CEE) n.O 3 1 18/93 a los 
tractores con licencia comunitaria expedida por las 
autoridades competentes de cualquier otro Estado 
miembro en lo que se refiere al funcionamiento de ser- 
vicios nacionales'de tracción por cafretera en Austria. 

Artículo 14 

1. No existirán controles fronterizos entre Austria y 
otros Estados miembros. No obstante, como excepción 
de los Reglamentos (CEE) n.0 4060/89 y n.O 3912/92 y 
sin perjuicio del artículo 153 del Acta de adhesión, po- 
drán mantenerse hasta el 31 de diciembre de 1996 
controles físicos no discriminatorios que impliquen la 
parada del vehículo y destinados únicamente a verifi- 
car los ecopuntos expedidos con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 11 y las licencias de transporte a que se 
refiere el artículo 12. Dichos controles no entorpece- 
rán indebidamente el flujo normal del tráfico. 

2. En la medida en que sea necesario, cualquier 
método de control, incluidos los sistemas electrónicos, 
aplicable después del 31 de diciembre de 1996 y que se 
refiera a la aplicación del artículo 11 se decidirá de 
conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 16. 

Artículo 15 

1. No obstante lo dispuesto en la letra f) del artícu- 
lo 7 de la Directiva 93/891/CEE, Austria podrá impo- 
ner, hasta el 31 de diciembre de 1995, derechos de uso 
por un importe máximo de 3 750 ecus anuales, inclui- 
dos gastos administrativos, y, hasta el 31 de diciembre 
de 1996, por un importe máximo de 2.500 ecus anua- 
les, incluidos gastos administrativos. 

2. En caso de que Austria hiciera uso de la posibili- 
dad mencionada en el apartado 1, exigirá, hasta el 3 1 
de diciembre de 1995 y de conformidad con la primera 
frase de la letra g) del artículo 7 de la Directiva 
93/89/CEE, un derecho de uso por un importe máximo 
de 18 ecus diarios, 99 ecus semanales y 375 ecus men- 
suales, incluidos gastos administrativos, y, hasta el 3 1 
de diciembre de 1996, por un importe máximo de 12 
ecus diarios, 66 ecus semanales y 250 ecus mensuales, 
incluidos gastos administrativos. 

3. Austria aplicará una reducción del 50% en las ta- 
rifas de los derechos de uso mencionadas en los apar- 
tados 1 y 2 para los vehículos matriculados en Irlanda 
y Portugal hasta el 31 de diciembre de 1996 y en Gre- 
cia hasta el 31 de diciembre de 1997. 

4. Hasta el 31 de diciembre de 1995, Italia podrá 
imponer a los vehículos matriculados en Austria un 

, 

derecho de uso por un importe máximo de 6,5 ecus 
por ingreso en su territorio, incluidos gastos adminis- 
trativos, y, hasta el 31 de diciembre de 1.996, por un 
importe máximo de 3,5 ecus por ingreso, incluidos 
gastos administrativos. Dicho derecho de uso se ges- 
tionará en consonancia con la letra c) del artículo 7 de 
la Directiva 93/89/CEE 

' . I  

PARTE IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 16 

1. La Comisión estará asistida por un Comité inte- 
grado por los representantes de los Estados miembros 
y presidido por el representante de la Comisión. 

2. Cuando se haga referencia al procedimiento es- 
tablecido en el presente artículo, el representante de la 
Comisión presentará al Comité un proyecto de las me- 
didas que deban adoptarse. El Comité emitirá su dicta- 
men sobre el proyecto en el plazo que el Presidente de- 
termine en función de la urgencia del asunto. El 
dictamen se emitirá por la mayoría establecida en el 
apartado 2 del artículo 148 del Tratado CE para las de- 
cisiones que el Consejo debe adoptar a propuesta de la 
Comisión. Los votos de los representantes de los Esta- 
dos miembros dentro del Comité se ponderarán en la 
forma establecida en dicho artículo. El Presidente no 
tomará parte en la votación. 

3. La Comisión adoptará las medidas previstas 
cuando éstas sean acordes con el dictamen del Comité. 

Cuando dichas medidas no fueran acordes con el 
dictamen del Comité o no se hubiera emitido dicho 
dictamen, la Comisión presentará cuanto antes al Con- 
sejo una propuesta relativa a las medidas que deban 
adoptarse. El Consejo se pronunciará por mayoría 
cualificada. 

4. Si el Consejo no se hubiera pronunciado en un 
plazo de tres meses a partir del momento en que la 
propuesta se haya sometido al mismo, la Comisión 
adoptará las medidas propuestas. 

ANEXO 1 

GRANDES EJES DEL TRANSPORTE FERROVIA- 
RIO Y COMBINADO TRANSALPINO 

mencionados en el artículo 4 del Protocolo 

1. Los grandes ejes ferroviarios europeos que atra- 
viesan el territorio austriaco, importantes para el tráfi- 
co de tránsito, son los siguientes: 

1.1. Eje de Brennero 
Munich-Verona-Bolonia 
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1.2. Eje de Tauern 
Munich-Salzburgo-Villach-Tawisio-UdineíRosen- 

bach-Ljubljana 

1.3. Eje de Pyhrn - Puerto de Schober 
Ratisbona-Graz-SpielfeldlStrd-Maribor 

1.4. Eje del Danubio 
Nuremberg-Viena-Nickelsdorf/Sopron/Bratislava 

1.5. Eje de Pontebbana 
Praga-Viena-Tarvisio-Pontebba-Udine 

2. Las correspondientes prolongaciones y termina- 
les forman parte de estos grandes ejes. 

ANEXO 2 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANS- 
PORTE FERROVIARIO Y COMBINADO 

mencionado en el artículo 5 del Protocolo 

a) ENAUSTRIA: 

1. Eje de Brennero 

1 .1 .  Medidas a corto plazo 
- mejora de las instalaciones de seguridad y orga- 

- informatización del control de los trenes, 
- nueva distribución de los tramos entre señales, 
- instalación de agujas entre las estaciones, 
- transformación de la estación de Worgl, 
- alargamiento de las vías secundarias en las esta- 

nización de la explotación, 

ciones. 

1.2. Medidas a largo plazo. 
Estas medidas dependerán de la decisión que se to- 

me en relación con la construcción del túnel de base 
del Brennero. 

2. Eje de Tauern 

2.1. Medidas o corto plazo 
- continuación de la instalación de doble vía, 
- refuerzo de las instalaciones de seguridad. 

2.2. Medidas a medio plazo 
- medidas concretas de determinadas líneas, 
- elevación de las velocidades límite, . 

- reducción de las distancias entre señales, 
- continuación de la instalación de doble vía. 

3. Eje de Pyhrn-Schober 

3.1. Medidas a corto plazo 
- supresión de la prohibición de circular de noche 

- supresión de la prohibición de circular de noche 

- construcción del bucle Traun-Marchtrenk. 

por la línea de Pyhrn, 

por la línea de Hieflau, 

3.2. Medidas a medio plazo 
- ampliación y transformación de estaciones, 
- mejora de las instalaciones de seguridad, 
- reducción de las distancias entre señales, 
- supresión de los pasos a nivel, 
- construcción selectiva de doble vía. 

3.3. Medidas a largo plazo 
- continuación de la construcción de doble vía del 

- nueva construcción de la línea St Michael-Bruck. 
conjunto de la línea Passau-SpielfeldlStraí3, 

4. Eje del Danubio 

Medidas para incrementar la capacidad de la línea 
Viena-Wels. 

b) ENALEMANIA: 

1. Medidas a corto plazo 
- estaciones de transbordo de Munich-Riem y del 

puerto de Duisburg, 
- acondicionamiento de la línea Munich-Rosen- 

heim-Kufstein, en especial una instalación propia 
para los trenes de cercanías entre Zorneding y Gra- 
fing, 
- reducción de las distancias entre señales (mejora 

de la división de tramos) entre Grafing y Rosenheim, 
así como entre Rosenheim y Kiefersfelden, 
- construcción de vías secundarias (p. ej. entre las 

estaciones de GroBkarolinenfeld, Raubling y Fischbach), 
- construcción de accesos a los andenes soslayan- 

do las vías en la estación de GroBkarolinenfeld, 
- modificación del plano de vías en la estacih de 

Rosenheim y otras medidas en las estaciones de Aí3- 
ling, Ostermünchen, Brannenburg, Oberaudorf y Kie- 
fersfelden. 

2. Medidas a medio plazo (hasta finales de 1998, 

- acondicionamiento de los tramos Munich-corre- 
sujetas a la autorización del plan) 

dor de Freilassing. 

c) ENITALIA: 

Eje de Brennero 

- ampliación de los gálibos de los túneles en el tra- 
mo Brennero-Verona, para posibilitar el transporte de 
camiones de 4 metros de altura de ángulos en el tráfi- 
co con o sin acompañamiento. 

.- ampliación del centro de tránsito Verona-Qua- 
drante Europa, 
- refuerzo de la línea de contacto y construcción 

de nuevas subestaciones, 
- realización de obras técnicas complementarias 

(bloqueo y banalización automáticos de vías en los tra- 
mos saturados de acceso a las estaciones de Vei-ona, 
Trento, Bolzano y Brennero) para mejorar la c?paci- 
dad y la seguridad. 
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Eje del Danubio 
Passau/Sdzburgo- 
V iena) 

Budapest-Yiena 

Bratisiava-Viena 

Praga-Viena 

Pontebba via Tarvisio 

d) EN LOS PAISES BAJOS: 

Construcción de un centro ferroviario en la conur- 

Enlace ferroviario para transportes de mercancías 

Definiciones: ’ 

bación de Rotterdam. 

(línea Betuwe) 

- - 200 

- 40 (5) - - 

- - 80 - 

- 0)  - - 

- - 30 - 

“a corto plazo”: disponible a finales de 1995; 
“a medio plazo”: disponible a finales de 1997; 
“a largo plazo”: disponible a partir de: 

- finales de 2000, respecto al eje Pyhrn-puerto de 

- finales de 2010, respecto al eje del Brennero. 
Schober, 

. .  ANEXO 3 

CAPACIDAD FERROVIAFUA 

mencionada en el artículo 6 del Protocolo 

1. CAPACIDAD SUPLEMENTARIA DE LOS FERROCARRILES AUSTRIACOS PARA EL TRANSITO DE 
MERCANCIAS POR AUSTRIA 

Ejes Capacidad suplementariddfa para el tránsito ferroviario de 
mercancías (ambos sentidos) 

Inmediatamente A CORO plazo A medio plazo A lm plazo 
(1.1.1995) (1996) (1998) (2OOo Y más 

diA) 

Eje del Brennero 70 (’) - 50 ’’ 200 

- - Eje del Tauern 4 50 (O’ 

(1) Parcialmente realizado. 
(2) 2000. 
(3) La disponibilidad de 200 trenes suplementarios depende de que se construya el túnel de base del Brennero y de que se desarrollen las 

(4) Incluida la necesidad de capacidad del tránsito Este-Oeste. ’ 

(5) 1995. 
( 6 )  1999. 
(7) Capacidad libre de 50 treneddía. 

vías de acceso en los Estados límitrofes. 
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Año 
(1 1 

base de 1991 

1995 
1996 
1997 
1998 

-1 999 
2000 
2001 
2002 
2003 

2. POSIBLES AUMENTOS DE LA CAPACIDAD EN 
ENVIOS O TONELADAS 

Porcentaje de ecopuntos 
(2) 

100,0% 

71,776 
65.0% 
59.1 % 
54.8 % 
51.9% 
49.8% 
4 8 3  % 
44.8% 
40.0% 

Inmediatamente 

Desde el 1 de diciembre de 1989, Austria ha introdu- 
cido en el tránsito del Brennero 39 nuevos trenes de 
transporte de mercancías y combinado. 

A corto plazo 

El conjunto de realizaciones a corto plazo hará que 
la capacidad del ferrocan-il en tránsito por Austria sea 
más del doble. Con ellas‘ se logrará disponer a partir de 
1996, según la técnica de tráfico combinado que se uti- 
lice, de una capacidad complementaria anual de 1,8 
millones de envíos o de hasta 33 millones. de toneladas 
de mercancías anuales en el tráfico combinado 

A medio plazo . .  

Para 1998, esta capacidad aumentará en 10 millones 
de toneladas más al año, mediante el desarrollo selecti- 

vo de la doble vía y las mejoras técnicas de seguridad y 
funcionamiento en los ejes de tránsito. 

A largo plazo < .  

El eje de Pyhrn-Schober será acondicionado con la 
construcción de una doble vía. El túnel de base del 
Brennero aumentará aún más la capacidad ferroviaria 
en la ruta del Brennero hasta 400 trenes diarios. W par- 
tir del 2010 y según la tecnología que se utilice, l.a ca- 
pacidad del transporte ferroviario combinado ya ad- 
quirida podría situarse entre 60 y 89 millones de 
toneladas de mercancías. 

. *  
Definiciones: 

“inmediatamente”: disponible a partir del 1 de mero 

“a corto plazo”: disponible a finales de 1995; 
“a medio plazo”: disponible a finales de 1997; 
“a largo plazo”: disponible a partir de: 

- finales de ,2000, con respecto al eje de Pyhrn- 

- finales de 2010, con respecto al eje del Breniiero. 

de 1995;” 

.. 

Schober, 

ANEXO 4 
. .  

mencionado en la letra a) del apartado 2 del artículo 1 1  del Protocolo 

Las cifras de la columna 3 se adaptarán de confor- 
midad con el procedimiento establecido en el artículo 
16 para tener en cuenta los desplazamientos de tránsi- 
to realizados por camiones matriculados en Finlandia, 

-~ - 
Ecopuntos para Austria 
y los actuales Estados 

miembros 
(3) 

23 306 580 

16 710 818 
15 149 277 

12 772 O06 
12 096 115 
1 1  606 677 
1 1  303 691 
10441 348 

9 322 632 

13 774 189 

Noruega y Suecia, basados en valores indicativos para 
cada país que se calculan en función del número de 
desplazamientos de tránsito de 1991 y de un valor me- 
dio de emisiones de NOx de 15,8 gramos NOdkWh. 
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ANEXO 5 

CALCULO Y GESTION DE LOS ECOPUNTOS 

mencionado en la letra b) del apartado 2 del artículo 
11 del Protocolo 

1. El conductor de cada camión que atraviese Aus- 
tria en tránsito (en cualquier sentido) deberá presentar 
para cada viaje: 

a) un documento que justifique el valor COP de 
emisiones de NOx tolerado en su autorización; 

- b) una tarjeta de ecopuntos válida expedida por las 
autoridades competentes. 

Relativo a la letra a):, 

En el caso de los camiones matriculados después del 
1 de octubre de 1990, el documento justificativo en el 
que figure el valor COP se deberá presentar en forma 
de certificado expedido por las autoridades competen- 
tes que indique el volumen comprobado de emisiones 
de NO. tolerado en el momento de la autorización o de 
un certificado de autorización por tipo que indique la 
fecha de la autorización y los niveles observados. En 
este último certificado, el valor. COP tolerado para la 
autorización se obtendrá aumentando el nivel fijado 
para la autorización por tipo en un 10%. La cifra fija- 
da para cualquier vehículo no se podrá modificar du- 
rante la vida útil del vehículo. 

El valor COP se fija en 15,8 gíkWh para los camiones 
matriculados antes del 1 de octubre de 1990 y para los 
camiones para los que no se puede expedir certificado. 

Relativo a la letra b): 

La tarjeta oficial de ecopuntos contendrá un deter- 
minado número de puntos, utilizados en función del 
valor COP según las modalidades siguientes: 

1) 1 g/kWh de emisión de NO, correspondiente al 
valor indicado en el documento al que se hace referen- 
cia en la letra a) del apartado 1, valdrá un punto; 

2) las fracciones de gramo se redondearán a la uni- 
dad superior si son iguales o superiores a 0,s y a la in- 
ferior en los demás casos. 

2. Cada tres meses, la Comisión calculará, para cada 
nacionalidad y de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el artículo 16, el número de desplaza- 
mientos y el valor medio de NOx, de los camiones. 

3. En caso de que se aplique la letra c) del apartado 
2 del artículo 11, el número de ecopuntos para el año 
siguiente se establecerá del modo siguiente: 

Sobre la base de los valores medios trimestrales del 
año en curso, calculados de conformidad con el ante- 

rior apartado 2, se efectuará una extrapolación para 
determinar el pronóstico del valor medio de NO. para 
el año siguiente. Este pronóstico, multiplicado por 
0,0658 y por el número de ecopuntos para 1991 esta- 
blecido en el Anexo 4, constituirá el número de eco- 
puntos para el año en cuestión. 

PROTOCOLO N.O 10 

SOBRE EL USO DE TERMINOS ESPECIFICOS 
AUSTRIACOS DE LA LENGUA ALEMANA EN EL 

MARCO DE LA UNION EUROPEA 

En el marco de la Unión Europea se aplicarán las 
disposiciones siguientes: 

1 . Los términos específicos austriacos de la lengua 
alemana contenidos en el ordenamiento jurídico aus- 
triaco y que figuran en el Anexo del presente Protoco- 
lo, tendrán el mismo status y podrán utilizarse con los 
mismos efectos jurídicos que los términos correspon- 
dientes utilizados en Alemania y que también figuran 
en dicho Anexo. 

2. En la versión en lengua alemana de nuevos actos 
jurídicos se añadirán los términos específicos austria- 
cos mencionados en el Anexo del presente Protocolo 
en la forma apropiada a los términos correspondientes 
utilizados en Alemania. 

Austria 

Beiried 
Eierschwammerl 
Erdapfel 
Faschiertes 
Fisolen 
Grammeln 
Hüferl 
Karfiol 
Kohlsprossen 
Kren 
Lungenbraten 
Marillen 
Melanzani 
Nu13 
Obers 
Paradeiser 
Powidl 
Ribisel 
Rostbraten 
Schlogel 
Topfen 
Vogerlsalat 
Weichseln 

ANEXO 

Diario Oficial de las Comuni- 
dades Europeas 

Roastbeef 
Pfifferlinge 
Kartoffeln 
Hackfleisch 
Grüne Bohnen 
Grieben 

Blumenkohl 
Rosenkohl 
Meerrettich 
Filet 
Aprikosen 
Aubergine 
Kugel 
Sahne 
Tomaten 
Pflaumenmus 
Johannisbeeren 
Hochrippe 
Keule 
Quark 
Feldsalat 
Sauerkirschen 

. Hüfte 
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ACTA FINAL 

TEXTO DEL ACTA FINAL 

Los plenipotenciarios 

DE SU MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS, 
DE SU MAJESTAD LA REINA DE DINAMARCA, 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FEDERAL 

DE ALEMANIA, 

CA, 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA HELENI- 

DE SU MAJESTAD EL REY DE ESPANA, 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA FRANCE- 

SA, 
DEL PRESIDENTE DE IRLANDA, 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ITALIANA, 
DE su ALTEZA REAL EL GRAN DUQUE DE LU- 

XEMBURGO, 

JOS, 
DE SU MAJESTAD LA REINA DE LOS PAISES BA- 

DE SU MAJESTAD EL REY DE NORUEGA, 
DEL PRESIDENTE FEDERAL DE LA REPUBLICA 

DE AUSTRIA, 

GUESA, 

LANDIA, 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PORTU- 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE FIN- 

DE SU MAJESTAD EL REY DE SUECIA, 
DE SU MAJESTAD LA REINA DEL REINO UNIDO 

DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE. 

reunidos en Corfú, el veintitrés de junio de mil nove- 
cientos noventa y cuatro, con motivo de la firma del 
Tratado relativo a la adhesión del Reino de Noruega, 
de la República de Austria, de la República de Finlan- 
dia y del Reino de Suecia a la Unión Europea, 

han comprobado que los textos siguientes han sido es- 
tablecidos y adoptados en el seno de la Conferencia 
entre los Estados miembros de la Unión Europea y el 
Reino de Noruega, la República de Austria, la Repúbli- 
ca de Finlandia y el Reino de Suecia: 

1. el Tratado relativo a la adhesión del Reino dc No- 
ruega, la República de Austria, la República dc Finlan- 
dia y el Reino de Suecia a la Unión Europea; 

11. el Acta relativa a las condiciones de adhesión y a 
las adaptaciones de los Tratados; 

111. los textos enumerados a continuación, que se 
adjuntan al Acta relativa a las condiciones de adhesión 
y a las adaptaciones de los Tratados; 

A. AnexoI: Lista correspondiente al artículo 29 
del Acta de adhesión 

Anexo 11: Lista correspondiente al artículo 30 
del Acta de adhesión 

Anexo 111: 

Anexo IV 

Anexo V. 

Anexo VI: 

Anexo VII: 

Anexo VIII: 

Anexo M: 

Anexo X: 

Anexo XI: 

Anexo XII: 

Anexo XIII: 

Anexo XJY 

Anexo XV 

Anexo XVI:  

Anexo XVII: 

Anexo XVIII: 

Anexo xD(: 

Disposiciones contempladas eri el 
artículo 32 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al apartado 1 
del artículo 39 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al apartado 5 
del artículo 39 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente a los artícu- 
los 54, 73, 97 y 126 del Acta de ad- 
hesión 
Lista correspondiente al artículc 56 
del Acta de adhesión 
Disposiciones contempladas en el 
artículo 69 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al apartado 2 
del articulo 7 1 del Acta de adhesión 
Disposiciones contempladas eri el 
artículo 84 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al artículo 99 
del Acta de adhesión 
Disposiciones contempladas eri el 
artículo 1 12 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al apartado 5 
del artículo 138 del Acta de adhe- 
sión 
Lista correspondiente al artículo 
140 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al artículo 
15 1 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al apartado 1 
del artículo 165 del Acta de adhe- 
sión 
Lista correspondiente al apartado 2 
del artículo 165 del Acta de adhe- 
sión 
Lista correspondiente al artículo 
167 del Acta de adhesión 
Lista correspondiente al artículo 
168 del Acta de adhesión 

B. Protocolo n.O 1 sobre los Estatutos del Banco Eu- 

Protocolo n.O 2 
Protocolo n." 3 
Protocolo n." 4 

Protocolo n." 5 

Protocolo n." 6 

Protocolo n." 7 
Protocolo n." 8 

ropeo de Inversiones, 
sobre las Islas Aland, 
sobre el pueblo sami, 
sobre el sector del petróleo en No- 
ruega, 
sobre la participación de los niie- 
vos Estados niicnibi-os cn los fon- 
dos dc la Coniiiniclad Eui-opea del 
Carbón y dcl Acci-o, 
sobre las disposiciones especiales 
relativas al objetivo n." 6 en el mar- 
co de los Fondos estructurales en, 
Finlandia, Noruega y Suecia, 
sobre Svalbard, 
sobre las elecciones al Parlamento 
Europeo en algunos de los nuevos 
Estados miembros durante el perí- 
odo de interinidad, 
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Protocolo n.O 9 sobre el transporte por carretera, 
por ferrocarril combinado en Aus- 
tria. 
sobre el uso de términos específi- 
cos austriacos de la lengua alema- 
na en el marco de la Unión Eu- 
ropea 

Protocolo n.O 10 

C. Los textos: 

- del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro- 
pea y del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro- 
pea de la Energía Atómica, así como los de los Trata- 
dos que los han modificado o completado, incluido el 
Tratado relativo a la adhesión a la Comunidad Econó- 
mica Europea y a la Comunidad Europea de la Ener- 
gía Atómica del Reino de Dinamarca, de. Irlanda y del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, así 
como el Tratado relativo a la adhesión a la Comunidad 
Económica Europea y a la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica de la República Helénica y el Tratado 
relativo a la adhesión a la Comunidad Económica Eu- 
ropea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómi- 
ca del Reino de España y de la República Portuguesa, 
- del Tratado de la Unión Europea, 

en lengua finesa, noruega y sueca. 

Además, los plenipotenciarios han adoptado las de- 
claraciones enumeradas a continuación y anejas a la 
presente Acta Final. 

1. Declaración conjunta sobre Política Exterior y 
de Seguridad Común 

2. Declaración conjunta sobre el apartado 4 del 
artículo 157 del Acta de adhesión 

3. Declaración conjunta sobre el Tribunal de Jus- 
ticia de las Comunidades Europeas 

4. Declaración conjunta sobre la aplicación del 
Tratado Euratom 

5. Declaración conjunta sobre residencias secun- 
darias 

6. Declaración conjunta sobre normas para la 
protección del medio ambiente, la salud y la seguridad 
de los productos 

7. Declaración conjunta sobre los artículos 32, 
69, 84 y 112 del Acta de adhesión 

8. Declaración conjunta sobre procedimientos 
institucionales del Tratado de adhesión 

9. Declaración conjunta sobre el artículo 172 del 
Acta de adhesión 

. 1: Declaración conjunta 
sobre Política Exterior y de Seguridad Común 

1. La Unión toma nota de la confirmación por par- 
te de Noruega, Austria, Finlandia y Suecia, de su plena 

aceptación de los derechos y obligaciones inherentes a 
la Unión, así como de su marco institucional, conoci- 
do como acervo comunitario, tal como se aplica a los 
actuales Estados miembros. Esta aceptación abarca, 
en particular, el contenido, los principios y los objeti- 
vos políticos de los Tratados, incluidos los del Tratado 
de la Unión Europea. 

La Unión y el Reino de Noruega, la República de 
Austria, la República de Finlandia y el Reino de Suecia 
acuerdan que: 

- la adhesión a la Unión debe reforzar la coheren- 
cia interna de la Unión y su capacidad de actuación 
eficaz en materia de política exterior y de seguridad; 
- desde el momento de su adhesión, los nuevos Es- 

tados miembros estarán dispuestos y preparados para 
participar plena y activamente en la Política Exterior y 
de Seguridad Común, tal como se define en el Tratado 
de la Unión Europea; 
- en el momento de la adhesión, los nuevos .Esta- 

dos miembros asumirán plenamente y sin reserva al- 
guna todos los objetivos del Tratado, las disposiciones 
de su Título V y las declaraciones pertinentes anejas al 
mismo; 
- los nuevos Estados miembros estarán dispues- 

tos y preparados para respaldar las políticas específi- 
cas de la Unión vigentes en el momento de su adhe- 
sión. 

I .  

2. Por lo que se refiere a las obligaciones de los 
Estados miembros derivadas del Tratado de la Unión 
Europea en materia de aplicación de la Política Exte- 
rior y de Seguridad Común de la Unión, se sobren- 
tiende que en la fecha de la adhesión el marco jurídi- 
co de los nuevos Estados miembros será compatible 
con el acervo. 

2. Declaración conjunta 
sobre el apartado 4 del artículo 157 del Acta de ad- 

hesión 

Los nuevos Estados miembros tomarán parte en un 
sistema de rotación de tres abogados generales en el 
orden alfabético aplicado en la actualidad, quedando 
entendido que Alemania, Francia, Italia, España y el 
Reino Unido no tomarán parte en dicho sistema por 
tener cada uno de estos países un abogado general 
permanente. El orden alfabético es, pues, el siguiente: 
Belgique (1988-1994), Danmark (1991-1997), Ellas 
( 1994-2000), Ireland, Luxembourg, Nederland, Norge, 
Osterreich, Portugal, Suomi, Sverige. 

Ello implica que a partir de la adhesión se designa- 
rán un abogado general de nacionalidad española y 
otro de nacionalidad irlandesa. El abogado general 
español cesará en sus funciones el 6 de octubre de 
1997 y el abogado general irlandés el 6 de octubre de 
2000. 
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3. Declaración conjunta sobre el Tribunal de Justi- 
cia de las Comunidades Europeas 

Las medidas complementarias que pudieran resultar 
necesarias a consecuencia de la adhesión de los nue- 
vos Estados miembros deberían ser adoptadas por el 
Consejo que, a instancias del Tribunal, podría elevar a 
nueve el número de abogados generales y hacer el 
ajuste necesario de las disposiciones del párrafo terce- 
ro del artículo 32 bis del Tratado CECA, del párrafo 
tercero del artículo 166 del Tratado CE y del Párrafo 
tercero del artículo 138 del Tratado CEEA. 

4. Declaración conjunta sobre la aplicación del Tra- 
tado Euratom / I  

Las Partes Contratantes, recordando que los Trata- 
dos en los que se basa la Unión Europea se aplican a 
todos los Estados miembros sobre la base #del princi- 
pio de no discriminación y sin perjuicio de las normas 
que regulan el mercado .interior, reconocen que, como 
Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la Co- 
munidad Europea de la Energía Atómica, los Estados 
miembros decidirán si producen o no energía nuclear, 
con arreglo a sus orientaciones políticas específicas. 

También será responsabilidad de cada Estado miem- 
bro definir su propia política respecto de la fase termi- 
nal del ciclo del combustible nuclear. 

. ,  

5. Declaración conjunta sobre residencias 
secundarias 

Nada en el acervo comunitario impide que los Esta- 
dos miembros de forma individual adopten medidas 
de carácter nacional, regional o local relativas a resi- 
dencias secundarias, siempre que ello sea necesario 
para la ordenación del territorio y la protección del 
medio ambiente, y se apliquen sin discriminación di- 
recta o indirecta entre los nacionales de los Estados 
miembros, de conformidad con el acervo. 

6. Declaración conjunta sobre normas para la pro- 
tección del medio ambiente, la salud y la seguridad de 

los productos 

Las ,Partes Contratantes recalcan la gran importan- 
cia de fomentar un nivel elevado de protección de la 
salud, de la seguridad y del medio ambiente como par- 
te de la acción comunitaria, de conformidad con los 
objetivos y criterios establecidos en el Tratado de la 
Unión Europea. En este contexto, se remiten asimismo 
a la Resolución de 1 de febrero de 1993 sobre un Pro- 
grama comunitario de política y actuación en materia 
de medio ambiente y desarrollo sostenible. 

Conscientes del compromiso de los nuevos Estac os 
miembros con el mantenimiento de las normas que 
han establecido en determinados ámbitos, debido :;o- 
bre todo a sus condiciones geográficas y climáticas es- 
peciales, las Partes Contratantes han convenido, con 
carácter de excepción y para casos concretos, en un 
procedimiento para el examen del actual acervo comu- 
nitario, con la participación plena de los nuevos Es ta- 
dos miembros, en los términos y condiciones que es ta- 
blece el Tratado de adhesión. 

Sin perjuicio del resultado del procedimiento de 
examen convenido, las Partes Contratantes se compro- 
meten a poner el máximo empeño en concluir dicho 
procedimiento antes de la expiración del período trsin- 
sitorio establecido. Al término del período transitorio, 
la totalidad del acervo comunitario será aplicable en 
los nuevos Estados miembros en las mismas condicio- 
nes que en los actuales Estados miembros de la Unión. 

7. Declaración conjunta sobre los artículos 32,6!2, 
84 y 112 del Acta de adhesión 

Las Partes contratantes. recuerdan que, en la reu- 
nión ministerial de 21 de,diciembre de 1993, las Con- 
ferencias tomaron nota de que: 

- el objetivo de la solución acordada es tomar deci- 
siones antes de que finalice el período transitorio; 
- la revisión del acervo comunitario se efectuará 

sin perjuicio del resultado; 
- cuando se realice la revisión, la Unión también 

tendrá en cuenta los criterios establecidos en el aparta- 
do 3 del artículo 130 R del Tratado CE. 

, 8. Declaración conjunta sobre procedimientos ins- 
titucionales del Tratado de adhesión 

Al adoptar las disposiciones institucionales del Tra- 
tado de adhesión, los Estados miembros y los países 
solicitantes acuerdan que la Conferencia Interguberna- 
mental que se convocará en 1996, además de estudiar 
el papel legislativo del Parlamento Europeo y demás 
asuntos contemplados en el Tratado de la Unión Euro- 
pea, considerará las cuestiones relativas al número de 
miembros de la Comisión y a la ponderación de los vo- 
tos de los Estados miembros en el Consejo. Asimismo 
considerará todas las medidas que se juzguen necesa- 
rias para facilitar el trabajo de las Instituciones y ga- 
rantizar su funcionamiento eficaz. 

9. Declaración conjunta sobre el artículo 172 del 
. Acta de adhesión 

Las Partes Contratantes toman nota de que cual- 
quier modificación del Acuerdo EEE y del Acuerdo en- 
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tre los Estados AELC sobre el establecimiento de un 
Organo de Vigilancia y un Tribunal de Justicia precisa- 
rá del .acuerdo de las Partes Contratantes de que se 
trate. 

Los plenipotenciarios han tomado en considera- 
ción el Canje de Notas sobre el acuerdo relativo al 
procedimiento para adoptar determinadas decisiones 
y otras medidas que deberán tomarse durante el perí- 
odo que preceda a la adhesión, alcanzado en la Con- 
ferencia entre la Unión Europea y los Estados que 
han solicitado la adhesión y que se adjunta a la pre- 
sente Acta Final. 

Por último, se han efectuado las Declaraciones. si- 
guientes y se adjuntan a la presente Acta Final: 

A. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actualesmeino de Noruega 

10. 

1 1 .  

12. 

13. 

Declaración conjunta sobre la gestión de los 
recursos pesqueros en aguas al norte de 62" N 

Declaración conjunta sobre el límite de 12 mi- 
llas 

Declaración conjunta sobre la propiedad de 
barcos de pesca 

Declaración conjunta sobre el suministro de 
materia prima para la indusfria de transformación del 
pescado en el norte de Noruega 

Declaración sobre el artículo 147 relativo a la 
industria alimentaria de Noruega 

14. 

15. Declaración conjunta sobre Svalbard 

B. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actualesíRepública de Austria 

16. 

17. 

Declaración conjunta sobre la libre circulación 
de trabajadores- 

Declaración conjunta sobre las medidas de 
salvaguardia contempladas en los Acuerdos con países 
de Europa Central y Oriental 

Declaración conjunta sobre la resolución de 
las cuestiones técnicas pendientes en el ámbito del 
transporte 

Declaración conjunta sobre pesos y dimensio- 
nes de los vehículos de transporte por carretera 

Declaración conjunta sobre el túnel de base 
del Brennero 

Declaración conjunta sobre los artículos 6 y 76 
del Acta de adhesión 

18. 

19. 

20. 

2 1 .  

C. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actualesíRepública de Finlandia 

22. 

23. 

24. 

Declaración conjunta sobre la salvaguardia de 

Declaración conjunta sobre el transporte de 

Declaración conjunta sobre el Tratado de No 

las relaciones de transporte de Finlandia 

residuos radiactivos 

Proliferación 
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D. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actualesReino de Suecia 

25. 

26. 

Declaración conjunta sobre el Tratado de No 

Declaración conjunta sobre el artículo 127 del 
Proliferación 

Acta de adhesión 

E. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actuales/algunos de los nuevos Estados miembros 

27. Declaración' conjunta: Noruega, Austria, Sue- 
cia: sobre el PCB/PCT 

28. Declaración conjunta sobre la Cooperación 
Nórdica 

29. Declaración conjunta sobre el número de ani- 
males que pueden optar a la prima por vaca nodriza 
en Noruega y Finlandia 

Declaración conjunta: Finlandia, Suecia: sobre 
las posibilidades de pesca en el Mar Báltico 

Declaración sobre la industria alimentaria de 
Austria y de Finlandia 

30. 

31. 

F. Declaraciones de los Estados miembros actuales 

32. 
33. 
34. 

Declaración sobre las Islas Aland 
Declaración sobre la estabilidad relativa 
Declaración sobre la solución de los proble- 

mas ambientales causados por la circulación de ca- 
miones de gran tonelaje 

Declaración sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Unión adoptados en, cuestiones 
agrícolas en el marco de actos no incluidos en el Acta 
de adhesión 

Declaración sobre las medidas de producción 
agraria relacionadas con el medio ambiente 

Declaración sobre las zonas de montaña y de- 
terminadas zonas desfavorecidas 

35. 

36. 

37. 

G .  Declaraciones del Reino de Noruega 

38. 

39. 

40. 

Declaración del Reino de Noruega sobre la 

Declaración del Reino de Noruega sobre asun- 

Declaración del Reino de Noruega sobre la 

lengua noruega 

tos del pueblo sami , 

transparencia 

H. Declaraciones de la República de Austria 

41. 

42. 

43. 

Declaración de la República de Austria sobre 
el artículo 109 G del Tratado CE 

Declaración de la República de Austria sobre 
emisiones de televisión 

Declaración de la República de Austria sobre 
la fijación de precios del transporte combinado en el 
eje del Brennero 
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44. Declaración de la República de Austria sobre 
el artículo 14 del Protocolo n.O 9 sobre el transporte 
por carretera, por ferrocarril y combinado en Austria 

1. Declaraciones de la República de Finlandia 

45. Declaración de la República de Finlandia so- 
bre la transparencia 

J. Declaraciones del Reino de Suecia 

46. Declaración del Reino de Suecia sobre política 
social 

47. Declaración del Reino de Suecia sobre el go- 
bierno abierto y declaración de respuesta realizada por 
la Unión 

K. Declaraciones de algunos de los nuevos Estados 
miembros 

48. 

49. 

50. 

Declaración conjunta del Reino de Noruega y 

Declaración de Noruega, Austria, Finlandia y 

Declaración de la República de Finlandia y del 

del Reino de Suecia relativa a la pesca 

Suecia sobre los artículos 3 y 4 del Acta de adhesión 

Reino de Suecia sobre monopolios de alcohol 

A. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actualesíReino de Noruega. 

10. Declaración conjunta sobre la gestión de los re- 
cursos pesqueros en aguas al norte de 62" N 

Las Partes Contratantes toman nota del ecosistema 
vulnerable y sensible del Mar de Barents y de las aguas 
del norte y reconocen la necesidad fundamental de 
mantener una sana gestión, basada en la conservación 
sostenible y la utilización óptima de todas las pobla- 
ciones en dichas aguas. 

Acuerdan que, al integrarse estas aguas en la Políti- 
ca Pesquera Común, tal integración deberá basarse en 
el régimen de gestión existente, para continuar y mejo- 
rar los actuales niveles técnicos, de control y de ejecu- 
ción. 

Acuerdan que las instituciones científicas de investi- 
gación marina establecidas en la región y próximas a 
las aguas pertinentes continuarán con sus importantes 
contribuciones al proceso de toma de decisiones, a 
efectos de lograr decisiones de gestión rápidas y nece- 
sarias en el marco de la Política Pesquera Común. 

Acuerdan que las negociaciones que se mantengan 
con Rusia en el marco de la Política Pesquera Común 
deberán inspirarse en los principios y prácticas desa- 
rrollados en la Comisión Conjunta de Pesca Ruso-No- 
ruega. 

Acuerdan que debe mantenerse el presente sistema, 
mediante el cual las consultas con las organizaciones 

pesqueras interesadas son previas a las negociacioiies 
con Rusia. 

Acuerdan asimismo que los objetivos y medidas de 
gestión incluyen: 

- que se tome buena nota de la interrelación entre 
poblaciones, en una perspectiva de gestión mdtiespe- 
cie; 
- que en la gestión de las poblaciones pelágicas se 

tome en consideración el hecho de que dichas especies 
constituyen una importante fuente de alimento para 
otras; que se garantice, a largo plazo, un aproveclia- 
miento óptimo y estable de las poblaciones; 
- que se tenga en cuenta debidamente, al deterrni- 

nar el TAC para una población, la conservación de la 
población reproductora, para asegurar una repobla- 
ción suficiente; 
- que las capturas de poblaciones demersales que 

se consideren dentro de límites biológicos seguros se 
mantengan dentro de la capacidad reproductora de la 
población y se tome en la' debida consideración las 
condiciones especiales pertinentes de cada población; 
- que se tomen medidas, respecto de las poblacio- 

nes demersales que se encuentren fuera de límites bio- 
lógicos seguros, para repoblar la población a un nivel 
sostenible, tomando en consideración los requisitos 
mínimos de la industria pesquera; 
- que se continúe concediendo considerable im- 

portancia al asesoramiento del Comité Consultivo so- 
bre la Gestión Pesquera. 

Las Partes Contratantes reconocen que se deberán 
tomar en cuenta los especiales intereses de Noruega, 
en su calidad de Estado costero, en aguas al norte de 
62" N y de todas las partes afectadas en la futura ges- 
tión de dichas aguas con arreglo a las normas de la Po- 
lítica Pesquera Común. 

Además, como excepción temporal a las normas pa- 
ra impulsar la integración gradual de Noruega en la 
Política Pesquera Común, las Partes Contratantes- han 
acordado que, a partir de la fecha de la adhesión: 

1. Noruega estará autorizada a establecer niveles 
de TAC y a mantener su Acuerdo pesquero con Rusia 
por un período transitorio que terminará, a más tar- 
dar, el 1 de julio de 1998; durante dicho período transi- 
torio, Noruega se hará cargo de la fijación de niveles 
de TAC y de la gestión del mencionado Acuerdo, en es- 
trecha cooperación con la Comisión; 

2. Noruega podrá mantener en las mencionadas 
aguas, de forma que no suponga una discriminación, 
su actual sistema de: 

, 

- reglamentación técnica por un período transito- 

- prohibición de descartes por un período transito- 
rio de 1 año, 

rio de 3 años, 
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- medidas de control, y en particular la apertura y 
el cierre de zonas sensibles por un período transitorio 
de 3 años. 

Durante dichos penodos transitorios, la Unión estu- 
diará la mejor forma de integrar estos mecanismos de 
reglamentación en la Política Pesquera Común. 

1 1. Declaración conjunta sobre el límite 
de 12 millas 

Las Partes Contratantes reconocen la importancia 
fundamental que reviste para Noruega el manteni- 
miento de comunidades pesqueras viables en las re- 
giones costeras. Cuando se revisen los regímenes ac- 
tuales de acceso a las aguas dentro del límite de 12 
millas para decidir futuros acuerdos, las institucio- 
nes de la Unión prestarán especial atención a los in- 
tereses de dichas comunidades en los Estados miem- 
bros. 

12. Declaración conjunta sobre la propiedad de 
barcos de pesca 

Las Partes Contratantes toman nota de las disposi- 
ciones del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y reconocen que, en el contexto de la Políti- 
ca Pesquera Común, uno de los objetivos del sistema 
de cuotas nacionales, que 'se asignan a los Estados 
miembros con arreglo al principio de estabilidad rela- 
tiva, es el de salvaguardar las necesidades específicas 
de regiones cuya población local depende muy espe- 
cialmente de la pesca y las industrias vinculadas con la 
misma. 

Dicho objetivo puede justificar que se fijen condicio- 
nes para garantizar que haya un vínculo económico 
real entre los barcos y las cuotas de un Estado miem- 
bro, si el propósito de dichas condiciones es que las 
poblaciones dependientes de la pesca y las industrias 
conexas se beneficien de las cuotas. 

13. Declaración conjunta sobre el suministro de 
materia prima para la industria de transformación del 

pescado en el norte de Noruega 

Las Partes Contratantes toman nota de la solicitud 
de Noruega relativa al suministro de materia prima 
para la industria de transformación del pescado en el 
norte de Noruega y reconocen la necesidad de garanti- 
zar un equilibrio satisfactorio de los suministros, a la 
vista de la situación especial de dicha industria. Este 
elemento deberá tenerse debidamente en cuenta cuan- 
do la Unión establezca contingentes arancelarios autó- 
nomos de pescado para la industria de transformación 
tras la adhesión de Noruega. 

14. Declaración sobre el artículo 147 relativo a la 
industria alimentaria de Noruega 

Las Partes Contratantes tomaron nota de la siguien- 
te declaración efectuada por 1a.Comisión: 

Cuando se examine una posible solicitud del Reino 
de Noruega sobre las medidas que deban adoptarse en 
caso de alteraciones graves del mercado, la Comisión 
tendrá en cuenta el problema específico de reestructu- 
ración de la industria alimentaria de Noruega y velará 
por que toda medida que sea necesaria se adopte lo su- 
ficientemente a tiempo para evitar un daño a largo 
plazo. 

Entre las medidas que adopte la Comisión, podrán 
establecerse, durante un período de tres años, un siste- 
ma de control y límites máximos indicativos que garan- 
ticen que la apertura del mercado no originará altera- 
ciones que obstaculicen la necesaria reestructuración 
del sector de la industria alimentaria de Noruega para 
los productos elaborados a partir de materias primas 
agrícolas, tales como: productos cárnicos, harina, ali- 
mentos compuestos, guisantes y zanahorias transfor- 
mados y productos lácteos, con excepción de la mante- 
quilla, la leche desnatada en polvo y el queso fresco. 

15. Declaración conjunta sobre Svalbard 

Las Partes Contratantes acuerdan que el acceso de 
las flotas de los Estados miembros de la UE a los re- 
cursos pesqueros presentes en las aguas que rodean a 
Svalbard hasta una distancia de 200 millas, para cap- 
turar las cuotas pesqueras decididas por la UniOn, no 
experimentará cambios de conformidad con la situa- 
ción actual de las actividades pesqueras. 

Por otra parte, las Partes acuerdan que los recursos 
vivos existentes en dichas aguas deberán gestionarse 
de forma que se prevea, en beneficio de los Estados 
miembros de la UE, un rendimiento permanente y sos- 
tenible que refleje sus derechos de pesca en las men- 
cionadas aguas. En particular, dicha gestión no irá en 
menoscabo de la oportunidad que tienen las flotas de 
los Estados miembros de la UE de pescar sus cuotas 
íntegras y respetará plenamente el desarrollo de las 
operaciones normales de pesca. 

B. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actualesíRepública de Austria 

16. Declaración conjunta sobre la libre circulación 
de trabajadores 

En caso de que la adhesión de Austria planteara difi- 
cultades relativas a la libre circulación de trabajado- 
res, este asunto podría someterse a las instituciones de 
la Unión para encontrar una solución a dicho proble- 
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ma. Esta solución deberá cumplir estrictamente lo dis- 
puesto por los Tratados (incluido el Tratado de la 
Unión Europea), así como las disposiciones adoptadas 
en aplicación de los mismos, en particular las que se 
refieren a la libre circulación de trabajadores. 

17. Declaración conjunta sobre las medidas de sal- 
vaguardia contempladas en los Acuerdos con países de 

Europa Central y Oriental 

* 1.  Los Acuerdos “europeos” entre las Comunidades 
y los países de Europa Central y Oriental incluyen dis- 
posiciones sobre la adopción por parte ’de las ‘Comuni- 
dades de medidas de salvaguardia apropiadas, en de- 
terminadas condiciones estipuladas ‘en dichos 
Acuerdos. 

2. Las Comunidades, al estudiar y adoptar medidas 
con arreglo a dichas disposiciones, podrán invocar la 
situación de los productores, o de las regiones, en uno 
o más de sus Estados miembros. 

3. Las normas comunitarias relativas a la aplica- 
ción de medidas de salvaguaraia, incluida la gestión de 
contingentes comunitarios, garantizan que los intere- 
ses de los Estados miembros son tomados en conside- 
ración íntegramente de conformidad con los procedi- 
mientos adecuados. 

: . : . .  

18. Declaración conjunta‘sobre la resolución de las 
e .  

cuestiones técnicas pendientes en el ámbito del 
. .. 

transporte . . .  
‘ I  . 

La República de Austkja y ¡a Comunidad declaran su 
voluntad de resolver’ de forka consensual, en el con- 
texto del Comité de tránsito CE-Austria y antes de la 
adhesión de Austria, , ,  las. cuestiones técnicas pendien- 
tes, en especial: . . .  . 

a). Temas relativos ,al sistema de ecopuntos 

, cambio I .  de motorede vehículos.matriculados .. antes 

cambio de unidad de traccióm 
combinaciones multinacionales de vehículos por 

. .  discriminación en favor de los vehículos austría- 

. , .  ’ ,  

del 1 de octubre de i990; . , 

medio de enganche; 

cos que transiten entre dos terceros países. .. 

b) Otros temas 

solución, en un marco comunitario, para el 
Acuerdo “Lofer” de 29 de junio de 1993 entre Austria y 
Alemania; I .. 

lista de las terminales que entran en el ámbito del 
apartado 5 del artículo 2 del Acuerdo Administrativo 
(Transportes “Furnitz”); 

transportes pesados y voluminosos (“cargas ex- 
cepcionales”). 

19. Declaración conjunta sobre pesos y dimensiones 
de los vehículos de transporte por carretera 

Las Partes Contratantes señalan que Austria se ajiis- 
tará al acervo comunitario en el ámbito de los peso:; y 
dimensiones máximos autorizados de los camior es 
permitiendo, sin sanción, 38 toneladas y un margen de 
tolerancia del 5%. 

20. Declaración conjunta sobre el túnel de base d d  
Brennero 

Austria, Alemania, Italia y la Comunidad están tia- 
bajando activamente para finalizar los estudios prepa- 
ratorios sobre el túnel de base del Brennero, que debe- 
rán entregarse en junio de 1994. Austria, Alemania e 
Italia se comprometen a alcanzar una decisión sohre 
la construcción del túnel para el 31 de octubre de 
1994. La Comunidad declara que, en caso de que los 
tres Estados implicados lleguen a una decisión positi- 
va, está dispuesta a apoyar la construcción con los iris- 
trumentos financieros de que dispone la Comunidad. 

2 1.  Declaración conjunta sobre los artículos 6 y 76 
del Acta de adhesión 

La República de Austria y la Comunidad confirman 
su intención de garantizar, por medio de las negocia- 
ciones apropiadas, que, a partir de la fecha de la adhe- 
sión, los tractores de terceros países, en particular los 
de Eslovenia y Suiza, no tendrán un trato más favoia- 
ble que los tractores de la UE en lo que respecta a la 
circulación de camiones de gran tonelaje a través del 
territorio austriaco. 

C. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actuales/República de Finlandia 

. .  . .  
22. Declaración conjunta sobre la salvaguardia de lns 

relaciones de.transporte de Finlandia 

Las Partes Contratantes, reconociendo que las rutas 
marítimas revisten una especial importancia para Fin- 
landia, debido a su situación geográfica, y.que son par- 
ticularmente difíciles de asegurar, por las condiciones 
climáticas, acuerdan otorgar la atención requerida al 
mantenimiento y desarrollo de los enlaces marítimos 
finlandeses con el resto de la Unión en las iniciativas 
de la Unión relativas a este tema, entre otras, en el 
marco. del desarrollo de las redes transeuropeas en el 
Norte de Europa. 
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23. Declaración conjunta sobre el transporte de resi- 
duos radiactivos 

Las Partes Contratantes confirman que la legislación 
comunitaria no obliga a ningún Estado miembro a 
aceptar transportes especiales de residuos radiactivos 
procedentes de otro Estado miembro. 

24. Declaración conjunta sobre el Tratado de No Pro- 
liferación 

Las Partes Contratantes subrayan la importancia de 
la no proliferación de armas de destrucción masiva, 
así como su apoyo permanente al Tratado de No Proli- 
feración de Armas Nucleares (TNP); 

Confirman que el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del TNP sigue siendo de responsabilidad na- 
cional, sin perjuicio de las responsabilidades de la 
AIEA y de la Comunidad Europea de la Energía Ató- 
mica en relación. con la aplicación de los apartados 1 y 
4 del artículo 111 del TNP; 

Recuerdan su compromiso de aplicar las disposicio- 
nes establecidas en las directrices del Grupo de Sumi- 
nistradores Nucleares y de garantizar como condición 
de abastecimiento la aplicación plena de los mecanis- 
mos de salvaguarda de la AIEA en los Estados que no 
poseen armas nucleares pero a los que se exportan ma- 
teriales y equipos nucleares diseñados o preparados 
especialmente para el tratamiento, utilización o pro- 
ducción de material nuclear; 

Sin perjuicio de su obligación en virtud del Tratado 
Euratom, la República de Finlandia afirma que al 
cumplir sus obligaciones en virtud del TNP cooperará 
de forma estrecha con la AIEA en calidad de Estado 
miembro de la AIEA, así como en el marco de.INF- 
CIRC/ 193. 

D. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actuales/Reino de Suecia 

25. Declaración conjunta sobre el Tratado 
de No Proliferación 

Las Partes Contratantes subrayan la importancia de 
la no proliferación de armas de destrucción masiva, 
así como su apoyo permanente al Tratado de No Proli- 
feración de Armas Nucleares (TNP); 

Confirman que el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del TNP sigue siendo de responsabilidad na- 
cional, sin perjuicio de las responsabilidades de la 
AIEA y de la Comunidad Europea de la Energía Ató- 
mica en relación con la aplicación de los apartados 1 y 
4 del artículo 111 del TNP; 

Recuerdan su compromiso de aplicar las disposicio- 
nes establecidas en las directrices del Grupo de Sumi- 
nistradores Nucleares y de garantizar como condición 

. 

de abastecimiento la aplicación plena de los mecanis- 
mos de salvaguarda de la AIEA en los Estados que no 
poseen armas nucleares pero a los que se exportan ma- 
teriales y equipos nucleares diseñados o preparados 
especialmente para el tratamiento, utilización o 'pro- 
ducción de material nuclear; 

Sin perjuicio de su obligación en virtud del Tratado 
Euratom, el Reino de Suecia afirma que al cumplir sus 
obligaciones en virtud del TNP cooperará de forma es- 
trecha con la AIEA en calidad de Estado miembro de 
la AIEA, así como en el marco de INFCIRCl193. 

26. Declaración conjunta sobre el artículo 127 
del Acta de adhesión . 

Las directrices de negociación que acompañan la 
Decisión del Consejo por la que se autoriza a la Comi- 
sión a negociar los protocolos de acuerdos y arreglos 
bilaterales mencionados en el artículo 127 serán con- 
formes con las conclusiones obtenidas con Suecia en 
la Conferencia. 

E. Declaraciones conjuntas: Los Estados miembros 
actuales/algunos de los nuevos Estados miembros 

27. Declaración conjunta: Noruega, Austria, 
Suecia: sobre el PCB/PCT , 

Las Partes Contratantes señalan que, en sus territo- 
r i o s ,  está prohibida la producción de PCB y de PCT y 
que ya no se lleva a cabo el reciclado de dichos pro- 
ductos. Las Partes Contratantes no tienen ninguna ob- 
jeción en contra del mantenimiento de dicha prohibi- 
ción en la legislación nacional hasta que se adopte una 
normativa comunitaria que prohíba también el reci- 
clado de PCB y PCT. 

. .  

I '  

28. Declaración conjunta sobre la Cooperación 
Nórdica 

Las Partes Contratantes toman nota del hecho de 
que Suecia, ,Finlandia y Noruega, en su calidad de 
miembros de la Unión Europea, piensan continuar, en 
total conformidad con el derecho comunitario y las 
restantes disposiciones del Tratado de la Unión 'Euro- 
pea, la Cooperación Nórdica que existe entre ellos, así 
como con otros países y territorios. 

. .  
' .  . .. 

29. Declaración conjunta sobre el número de anima- 
les que pueden optar a la prima por vaca nodriza en 

Noruega y Finlandia 

Si, a consecuencia de la adhesión, disminuyera des- 
proporcionadamente el volumen de producción de 
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otros productos básicos,. volverá a examinarse el nú- 
mero de animales que podrían optar en Noruega y Fin- 
landia a la prima por vaca nodriza. 

30. Declaración conjunta: Finlandia, Suecia: sobre las 
posibilidades de pesca en el Mar Báltico 

Las Partes Contratantes toman nota de que la. asig- 
nación de recursos pesqueros en aguas comunitarias 
del Mar Báltico fue calculada sobre la base de la rea- 
signación a las Partes de posibilidades de pesca trans- 
feridas a la antigua URSS y a Polonia en el período de 
referencia. Por consiguiente, las Partes Contratantes 
acuerdan que la futura asignación de posibilidades de 
pesca obtenidas en el marco de acuerdos pesqueros 
con Rusia, los tres Estados bálticos y Polonia, no ten- 
drá en cuenta los intercambios de posibilidades de 
pesca efectuados antes de la ampliación. 

3 1.  Declaración sobre la industria alimentaria de 
Austria y de Finlandia 

Las Partes Contratántes acuerdan lo Siguiente: 

i) plena utilización de las medidas del objetivo n.O 5 
a) para amortiguar los efectos de la adhesión, 

ii) flexibilidad en los programas transitorios de 
ayuda nacional encaminados a facilitar la reestructu- 
ración. 

E Declaraciones de los Estados miembros actuales 

32. Declaración sobre las Islas Aland 

Por lo que se refiere al derecho de sufkagio activo y 
pasivo en las elecciones municipales en las Islas Aiand, 
la Unión recuerda que el apartado 1 del artículo 8 B 
del Tratado CE permite responder a las peticiones de 
la República de Finlandia. Si la República de Finlan- 
dia notifica con arreglo al artículo 28 por el, que se mo- 
difica el apartado 5 del artículo 227 del Tratado CE, 
que este Tratado será aplicable a las Islas Aland, el 
Consejo, en un plazo de seis meses y de acuerdo con 
los procedimientos contemplados en el apartado 1 del 
artículo 8 B del Tratado CE, determinará, si fuere ne- 
cesario, las condiciones de aplicación de ese mismo ar- 
tículo a la situación especial de las Islas Aland. 

33. Declaración sobre la estabilidad relativa 

La Unión reconoce la importancia fundamental para 
Noruega y los Estados miembros del mantenimiento 
del principio de estabilidad relativa como base para al- 

canzar la meta de un sistema permanente de distribu- 
ción de las posibilidades de pesca en el futuro. 

34. Declaración sobre la solución de los problemas 
ambientales causados por la circulación de camioncs 

de gran tonelaje 

La Unión informa a Austria de que el Consejo ha pe- 
dido a la Comisión que proponga para su adopción Lin 
marco para la solución de los problemas ambientaes 
causados por la circulación de camiones de gran tone- 
laje. Este marco incluirá medidas adecuadas sotae 
gravámenes por utilización de carreteras, inhestnic- 
tura ferroviaria, servicios de transporte combinadcl y 
normas técnicas para vehículos. 

, 

35. Declaración sobre el cumplimiento de los com- 
promisos adoptados en cuestiones agrarias en el mar- 

co de actos no incluidos en el Acta de adhesión 

La Unión Europea declara que todos los actos nece- 
sarios para cumplir con el resultado de las negociacio- 
nes de adhesión sobre cuestiones agrarias que no e s th  
incluidos en el Acta de adhesión (nuevos actos del 
Consejo aplicables después de la adhesión y actos de la 
Comisión) se adoptarán, a su debido tiempo, con ame- 
glo a los procedimientos establecidos al efecto en la 
propia Acta de adhesión o en el acervo comunitario, 
según el caso. 

La mayoría de estos actos se adoptarán durante el 
período de interinidad, de conformidad con los proce- 
dimientos establecidos en el Acta de adhesión. 

Los demás compromisos sobre cuestiones agrarias 
derivados de las negociaciones se aplicarán de fornia 
expedita y a su debido tiempo. 

1 

, 
36. Declaración sobre las medidas de producción , 

agraria relacionadas con el medio ambiente 

La Unión tomará las medidas necesarias para que 
los nuevos Estados miembros puedan aplicar rápida- 
mente, en beneficio de sus agricultores, programas de 
producción agraria relacionados con el medio ambie n- 
te que sean conformes con el Reglamento (CEE) n . O  

2078/92, y para garantizar la cofinanciación de dichos 
programas dentro de los límites de las disponibilida- 
des presupuestarias. 

La Unión toma nota de que cada uno de los nuevos 
Estados miembros podrá contar con la siguiente canti- 
dad: 

- Noruega 
- Austria 
- Finlandia 
- Suecia 

55 millones de ecus 
175 millones de ecus 
135 millones de ecus 
165 millones de ecus 
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37. Declaración sobre las zonas de montaña y deter- 
minadas zonas desfavorecidas 

La Unión acepta que los nuevos Estados miembros 
consideran que zonas importantes de sus territorios 
experimentan desventajas naturales permanentes y de- 
sean la rápida aplicación de la delimitación de las zo- 
nas de montaña o de algunas zonas desfavorecidas con 
arreglo a la Directiva 75/268/CEE del Consejo. 

La Unión confirma su intención de delimitar dichas 
zonas de conformidad con el acervo de la siguiente 
forma: 

- para Austria, en su calidad de país alpino, la de- 
terminación de las regiones se basará en los criterios 
ya utilizados para zonas similares en Alemania, Italia y 
Francia; 
- para Suecia, la consideración de la latitud Norte 

como criterio pertinente a efectos del apartado 3 del 
artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE del Consejo, per- 
mitirá cubrir cuatro de las cinco “zonas de ayuda agrí- 
cola en el norte de Suecia”; 
- para Noruega, la consideración de la latitud Nor- 

te como criterio pertinente a efectos del apartado 3 del 
artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE del Consejo, así 
como la aplicación de los apartados 4 y 5 de dicho ar- 
tículo, permitirá cubrir hasta el 85% de la superficie 
agrícola utilizada; 
- para Finlandia, la consideración de la latitud 

Norte como criterio pertinente a efectos del apartado 3 
del artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE del Consejo y 
de la modificación del artículo 19 del Reglamento 
(CEE) n . O  2328/91 del Consejo, permitirá cubrir el 85% 
de la superficie agrícola utilizada de conformidad con 
lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 de la Di- 
rectiva 75/268/CEE del Consejo. 

G. Declaraciones del Reino de Noruega 

38. Declaración del Reino de Noruega sobre la lengua 
noruega 

El Reino de Noruega declara que, en la utilización 
escrita de la lengua noruega como lengua oficial de las 
instituciones de las Comunidades, deberá concederse 
un estatuto idéntico al Bokmal y al Nynorsk, sobren- 
tendiéndose que los documentos de aplicación general, 
la correspondencia y el material de información gene- 
ral se redactarán en cualquiera de las dos versiones de 
la lengua noruega. 

39. Declaración del Reino de Noruega sobre asuntos 
del pueblo sami 

Considerando el artículo 1 1OA de la Constitución No- 
ruega y la Ley Noruega n.O 56 de 12 de junio de 1987, 

Considerando las obligaciones y compromisos esta- 
blecidos en el Pacto Internacional de las Naciones Uni- 
das de Derechos Civiles y Políticos de 1966, y en parti- 
cular su artículo 27, y el Convenio n.O 169 de la ILO 
sobre pueblos indígenas y tribales en países indepen- 
dientes de 1989, 

Noruega ha asumido la responsabilidad de crear las 
condiciones que permitan al pueblo sami preservar y 
desarrollar sus medios de subsistencia, lengua, cultura 
y forma de vida, 

Las comunidades sami en las zonas tradicionales de 
establecimiento de este pueblo dependen de una serie 
de actividades económicas tradicionales. Dichas activi- 
dades constituyen por sí mismas parte integrante de la 
cultura sami y forman la base necesaria para el ulte- 
rior desarrollo de la forma de vida sami. 

Teniendo en cuenta el Protocolo sobre el pueblo sa- 
mi, el Gobierno de Noruega declara que continuará 
cumpliendo, sobre esta base, sus obligaciones y com- 
promisos con el pueblo sami. 

40. Declaración del Reino de Noruega sobre 
la transparencia 

El Reino de Noruega acoge con satisfacción la evo- 
lución que actualmente tiene lugar en la Unión hacia 
una mayor apertura y transparencia. 

En Noruega, el gobierno abierto, incluido el acceso 
público a los archivos oficiales, es un principio de fun- 
damental importancia jurídica y política. El Reino de 
Noruega continuará aplicando este principio de acuer- 
do con sus derechos y obligaciones como miembro de 
la Unión. 

H. Declaraciones de la República de Austria 

41. Declaración de la República de Austria sobre el. 
,artículo 109 G del Tratado CE 

La República de Austria toma nota de que la compo- 
sición de la cesta de monedas del ecu no se modifica y 
de que, con la participación de la República de Austria 
en la tercera fase, el valor del chelín respecto del ecu 
quedará irrevocablemente fijado. 

La República de Austria seguirá manteniendo la es- 
tabilidad del chelín, contribuyendo de esta manera a la 
realización de la Unión Económica y Monetaria. La 
República de Austria apoya la transición por fases a la 
moneda única europea, porque la cualidad de la futura 
moneda europea está protegida por las condiciones 
previas en materia de política de estabilidad que figu- 
ran en el Tratado CE.’ 

42. Declaración de la República de Austria sobre 
emisiones de televisión 

En relación con la Directiva 89/552/CEE del Conse- 
jo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de 
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determinadas disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros relativas al 
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, la 
República de Austria declara que con arreglo a la legis- 
lación comunitaria existente, según la interpretación 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, 
tendrá la posibilidad de adoptar: las medidas oportu- 
nas en caso de deslocalización encaminada a eludir su 
legislación nacional. . 

43. Declaración de la República de Ausiria sobre la h- 
jación de precios del transporte combinado en el eje 

del Brennero 

La República de Austria declara estar dispuesta a fo- 
mentar, de conformidad con las normas comunitarias, 
el uso de transporte combinado con vagones platafor- 
ma en el eje del Brennero mediante la fijación, en el 
tramo austriaco, de un precio apropiado para dicho 
transporte que sea, competitivo en relación con los pre- 
cios del transporte por carretera. La República de Aus- 
tria señala que adoptará esta medida entendiendo que 
el impacto de mercado de las ayudas concedidas por la 
República de Austria no se verá reducido por medidas 
adoptadas en otros tramos del mencionado enlace con 
vagones plataforma. 

, +  

44.' Declaración de la República de Austria sobre el 
artículo 14-del Protocolo n.O 9 sobre el transporte por 

carretera, por ferrocarril y combinado en Austria 

La República de Austria declara que, a partir de 1 de 
enero de 1997, la administración del sistema de eco- 
puntos se hará.por ordenador y'que a partir de esa'fe- 
cha se llevará a cabo'un'control por medios electróni- 
cos para ajustarse a los requisitos del apartado', 1 del 
artículo 14 del Protocolo n.? 9; 

! .  

. .  
. .  _ .  

1. Declaraciones de la República de Finlandia 
I .  

, , ' .  

. .  
45. Declaración de la República de Finlandia sobre 

, la transparencia 1 ,  . .  

. .  . .  

La República de Finlandia acoge con Satisfacción la 
evolución que' actualmente tiene lugar en la Unión ha- 
cia una mayor apertura y transparencia. 

En Finlandia, el gobierno abierto, incluido el acceso 
público a los archivos ,oficiales, es un principio de fun- 
damental importancia jurídica y política. La República 
de Finlandia continuará aplicando este principio de 
acuerdp con sus derechos y obligaciones como miem- 
bro de la Unión. . .  

J. Declaraciones del Reino de Suecia 

46. Declaración del Reino de Suecia sobre política 
social 

J 

'En un Canje de Notas entre el Reino de Suecia :i la 
Comisión, anejo al Resumen de conclusiones de la 5." 
reunión de la Conferencia a escala ministerial (CONF- 
S 81/93), el Reino de.Suecia ha recibido garantías con 
respecto a la práctica sueca en materia de mercado! la- 
boral y especialmente el sistema de determinación de 
condiciones de trabajo en convenios colectivos entre 
los interlocutores sociales. 

47. Declaración del Reino de Suecia sobre el gobierno 
' 

abierto y declaración de respuesta realizada por 
la Unión 

1. Declaración de Suecia . 

Suecia reafirma su declaración introductoria de 1 de 
febrero de 1993 (CONF-S 3/93). 

Suecia acoge con satisfacción la evolución que en la 
actualidad tiene lugar en la Unión Europea hacia una 
mayor apertura y transparencia. 

El gobierno abierto y, en particular, el acceso públi- 
co a los archivos oficiales así como la protección cons- 
titucional que se concede a quienes informan a los me- 
dios de comunicación son y continuarán siendo 
principios fundamentales que forman parte de la he- 
rencia constitucional, política y cultural de Suecia. 

2. Declaración en respuesta de los Estados miem- 
bros actuales 

Los Estados miembros actuales de la Unión Eui-o- 
pea toman nota de la declaración unilateral de Suecia 
relativa a la apertura y; transparencia. 

Dan por supuesto que, como miembro de la U n i h  
Europea, Suecia cumplirá plenamente con el Derecho 
comunitario sobre este tema. 

K. Declaraciones de algunos de los nuevos Estados 
miembros 

48. Declaración conjunta del Reino de Noruega y del 
Reino de Suecia relativa a la pesca- 

En un Canje de Notas entre el Reino de Noruega y el 
Reino de Suecia se acordó que Noruega mantendrá los 
derechos de Suecia en situación de igualdad con los 
del Acuerdo bilateral de pesca de 1977. Las cantidades 
.y especies, de acuerdo con la práctica del .AcUerdo bi- 
lateral, se transferirán anualmente tras consultas hila- 
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terales y con arreglo al artículo 9 del Reglamento 
(CEE) n.O 3760/92 del Consejo. . 

49. Declaración de Noruega, Austria, Finlandia 
y Suecia sobre los artículos 3 y 4 del Acta de adhesión 

Con respecto alos convenios o actos relativos a Jus- 
ticia y Asuntos de Interior a que se refieren el artículo 
3 y el apartado 2 del artículo 4 del Acta de adhesión 
que aún se están negociando, Noruega, Austria, Fin- 
landia y Suecia aceptan los puntos que hayan acorda- 
do los Estados miembros actuales o el Consejo en la 
fecha de la adhesión y, por consiguiente, participarán 
en las negociaciones subsiguientes relativas a dichos 
convenios y actos sólo en lo relativo a aquellos puntos 
aún pendientes de resolución. 

50. Declaración de la República de Finlandia y del 
Reino de Suecia sobre monopolios de alcohol 

La Conferencia a nivel ministerial fue informada en 
su 5.” sesión, de 21 de diciembre de 1993, sobre el Can- 
je de Notas entre la Comisión y Finlandia y la Comi- 
sión y Suecia sobre monopolios de alcohol con arreglo 
al Capítulo 6:  Política de competencia, registrado en 
los documentos CONF-SF 78/93 y CONF-S 82/93. 

Canje de Notas entre la Unión Europea 
y el Reino de Noruega, la República de Austria, 
la República de Finlandia y el Reino de Suecia 

sobre el procedimiento de información y de 

de determinadas decisiones y otras medidas que 

durante el período que preceda a la adhesión 

consulta para la adopción 

deban tomarse 

Nota n.O 1 

Excelencia: 

Me complace referirme a la cuestión relativa a un 
procedimiento de información y de consulta para la 
adopción de determinadas decisiones y otras medidas 
que deban tomarse durante el periodo que preceda a la 
adhesión de su país a la Unión Europea, que se plan- 
teó en el marco de las negociaciones de adhesión. 

Por la presente confirmo que la Unión Europea está 
en condiciones de dar su conformidad a un procedi- 
miento de estas características, en las condiciones re- 
cogidas en el Anexo de la presente Nota, que podría 
ser aplicado a partir de la fecha en que nuestra Confe- 
rencia de negociación declare que las negociaciones de 
adhesión han concluido definitivamente. 

Le agradeceré tenga a bien confirmar el acuerdo de 
su Gobierno con el contenido de la presente Nota. 

Le ruego acepte, Excelencia, el testimonio de mi ma- 
yor consideración. 

Nota n.O 2 

Excelencia: 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota en la 
que me transmite la comunicación siguiente: 

“Me complace referirme a la cuestión relativa a un 
procedimiento de información y de consulta para la 
adopción de determinadas decisiones y otras medidas 
que deban tomarse durante el período que preceda a la 
adhesión de su país a la Unión Europea, que se plan- 
teó en el marco de las negociaciones de adhesión. 

Por la presente confirmo que la Unión Europea está 
en condiciones de dar su conformidad a un procedi- 
miento de estas Características, en las condiciones re- 
cogidas en el Anexo de la presente Nota, que podría 
ser aplicado a partir de la fecha en que nuestra Confe- 
rencia de negociación declare que las negociaciones de 
adhesión han concluido definitivamente 

Le agradeceré tenga a bien confirmar el acuerdo de 
su Gobierno con el contenido de la presente Nota.” 

Tengo el gusto de confirmarle el acuerdo de mi Go- 

Le ruego acepte, Excelencia, el testimonio de mi ma- 
bierno con el contenido de la misma. 

yor consideración. 

ANEXO 

Procedimiento de información y de consulta 
para la adopción de determinadas decisiones y 

otras medidas que deban tomarse durante el perío- 
, do que preceda’a la adhesión , 

1. Con objeto de garantizar la adecuada ’informa- 
ción del Reino de Noruega, de la República de Austria, 
de la República de Finlandia y del Reino de Suecia, de- 
nominados en lo sucesivo Estados adherentes, toda 
propuesta o comunicación de la Comisión de las Co- 
munidades Europeas que pueda conducir a decisiones 
del Consejo de la Unión Europea será comunicada a 
los Estados adherentes, después de haber sido trans- 
mitida al Consejo. I 

2. Las consultas se celebrarán previa petición moti- 
vada de un Estado adherente, que deberá especificar 
en la misma sus intereses en su condición de futuro 
miembro de la Unión y presentar sus observaciones. 

3. Por regla general las decisiones de gestión no de- 
berán dar lugar a consultas. 
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4. Las consultas se celebrarán en el seno de un Co- 
mité interino compuesto por representantes de la 
Unión y de los Estados adherentes. 

5. Por parte de la Unión, los miembros del Comité 
interino serán los miembros del Comité de Represen- 
tantes Permanentes o aquellos que éstos designen a tal 
efecto. Se invitará a la Comisión a estar representada 
en los trabajos. 

6. Al Comité interino le asistirá una secretaría, que 
será la de la Conferencia, que continuará desempeñan- 
do sus funciones a tal fin. 

7. Las consultas tendrán lugar normalmente tan 
pronto como los trabajos preparatorios, llevados a cabo 
a nivel de la Unión para la adopción de decisiones por 
el Consejo, permitan fijar unas orientaciones comunes 
que faciliten la eficaz organización de tales consultas. 

8. Si después de las consultas subsistieren dificulta- 
des graves, la cuestión podrá plantearse a nivel minis- 
terial, a instancia de un Estado adherente. 

9. Las disposiciones que anteceden se aplicarán 
mutatis mutandis a las decisiones del Consejo de Go- 
bemadores del Banco Europeo de Inversiones. 

10. El procedimiento previsto en los puntos ante- 
riores se aplicará asimismo a toda decisión que deban 
tomar los Estados adherentes y que pudiera tener una 
incidencia en los compromisos que resulten de su con- 
dición de futuros miembros de la Unión. 

11 

1 .  El procedimiento a que se refiere la parte 1 se 
aplicará mutatis mutandis a los proyectos de decisio- 
nes del Consejo por las que se definen posiciones co- 
munes, que se mencionan en el artículo J.2 del Tratado 
de la Unión Europea, o por las que se adoptan acciones 
comunes, que se mencionan en el artículo 5.3, confor- 
me a las condiciones que se exponen a continuación. 

2. Corresponderá a la Presidencia dar a conocer tales 
proyectos a los Estados adherentes cuando la propuesta 
o la comunicación proceda de un Estado miembro. 

3. Excepto en caso de objeción motivada de un Es- 
tado adherente, las consultas podrán llevarse a cabo 
en forma de intercambio de mensajes por telefax. 

4. En caso de que las consultas se celebren en el 
marco del Comité interino, los miembros de dicho Co- 
mité pertenecientes a la Unión podrán, cuando proce- 
da, ser los miembros del Comité Político. 

111 

1. El procedimiento a que se refiere la parte 1 se 
aplicará mutatis mutandis a los proyectos de decisio- 
nes del Consejo por las que se definen posiciones co- 
munes o por las que se adoptan acciones comunes que 
se mencionan en el artículo K.3 del Tratado de la 
Unión Europea, así como a la elaboración de conve- 
nios contemplada en el mencionado artículo, confor- 
me a las condiciones que se exponen a continuación. 

2. Corresponderá a la Presidencia dar a conocer tales 
proyectos a los Estados adherentes cuando la propuesta 
o la comunicación proceda de un Estado miembro. 

3. En caso de que las consultas se celebren en el 
marco del Comité interino, los miembros de dicho Co- 
mité pertenecientes a la Unión podrán, cuando proce- 
da, ser los miembros del Comité a que se refiere el ar -  
ticulo K.4 del Tratado de la Unión Europea. 

N 

El Reino de Noruega, la República de Austria, la Re- 
pública de Finlandia y el Reino de Suecia adoptarán las 
medidas necesarias para que su adhesión a los acuer- 
dos o convenios contemplados en el apartado 2 del z1.r- 
tículo 4 y en el apartado 2 del artículo 5 del Acta relati- 
va a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones 
de los Tratados se produzca, en lo posible y en las con- 
diciones previstas en dicha Acta, al mismo tiempo que 
la entrada en vigor del Tratado de adhesión. 

En tanto los acuerdos o convenios contemplados en 
el artículo 3, en la segunda frase del apartado 1 y en el 
apartado 2 del artículo 4 sólo existan como proyectos, 
no sean firmados y no puedan posiblemente serlo, en 
el período anterior a la adhesión, los Estados adheren- 
tes serán invitados a asociarse, tras la firma del Trata- 
do de adhesión y de conformidad con los procedimie:n- 
tos adecuados, a los trabajos de elaboración de dichos 
proyectos, con un espíritu constructivo de tal moclo 
que se facilite con ello su celebración. 

V 

Por lo que respecta a la negociación de protocolos 
de transición y de adaptación con los países contratan- 
tes contemplados en los artículos 59, 76, 102 y 128 del 
Acta relativa a las condiciones de adhesión, los repre- 
sentantes de los Estados adherentes serán asociados a 
los trabajos en calidad de observadores, junto a los re- 
presentantes de los Estados miembros actuales. 

Determinados acuerdos no preferenciales celebra- 
dos por la Comunidad, y que permanezcan en vigor 
después del 1 de enero de 1995, podrán ser objeto cle 
adaptaciones o de ajustes para tener en cuenta la ani- 
pliación de la Unión. Tales adaptaciones o ajustes se- 
rán negociados por la Comunidad, a la que se asocia- 
rán los representantes de los Estados adherentes, de 
conformidad con el procedimiento contemplado en e1 
párrafo precedente. 

V I '  

Las instituciones establecerán, a su debido tiempo, 
los textos contemplados en el artículo 170 del Acta re- 
lativa a las condiciones de adhesión y a las adaptacio- 
nes de los Tratados. 
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